
       
                                               

1 

 
 
 
 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ – PA-FCP 
 
 
 
 
 
 
 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 027 de 2021 
 
 
 
 
 
 

ANÁLISIS PRELIMINAR 
 
 
 
 
 

CON EL OBJETO DE: 
 
 

Adquisición, embalaje y distribución de dotación pedagógica para el fortalecimiento de la educación inicial en 
el nivel preescolar en municipios PDET. 

 
 
 

OCTUBRE DE 2021 
 
 
 
 
 
 
 

BOGOTÁ D.C.  



       
                                               

2 

CAPITULO I 
1. GENERALIDADES DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y NECESIDAD DE LA CONTRATACIÓN 

 
1.1. DEFINICIONES  
 

No. Nombre Descripción 

1  ACTA DE INICIO:  Es el documento mediante el cual las partes darán cuenta del inicio del 
plazo de ejecución contractual.   

2  ADENDA:  Es el documento, en los procesos de participación plural, mediante el cual 
se realizan modificaciones, aclaraciones o complementaciones al análisis 
preliminar, el cual hace parte integral del mismo.  

3  ADMINISTRADOR 
FIDUCIARIO 

Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y 
administrador del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA- FCP. 

4 ANÁLISIS  
PRELIMINAR:  

Es el documento que establece las reglas generales y específicas para 
seleccionar al(os) proponente(s) que participa(n) en un proceso de 
selección (Convocatoria Abierta y Cerrada), que contiene las condiciones 
de participación.  

5 CONSTANCIA DE 
AUDIENCIA DE 
APERTURA DE 
PROPUESTAS Y 
CIERRE DEL PROCESO 

Es el documento emitido dentro de un proceso con participación plural, 
mediante la cual se relacionan las ofertas presentadas dentro del plazo 
establecido para tal fin en el análisis preliminar. 

6 DOCUMENTOS  
CONTRACTUALES:  

Es el conjunto de documentos en el que se determina el objeto de los 
contratos a celebrar con el FCP y se establecen los requisitos técnicos, 
administrativos, financieros y jurídicos, que deben cumplir los contratistas 
durante la ejecución del contrato, así como los derechos y obligaciones de 
las partes. Dentro de los documentos contractuales se encuentran: el 
contrato, el análisis preliminar y sus anexos, la oferta, las garantías y los 
demás que se generen durante la ejecución del contrato.  

7 CONTRATISTA: Hace referencia a la persona jurídica seleccionada y contratada para la 
ejecución de la presente convocatoria. 

8 ENTIDAD 
CONTRATANTE 

Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, como vocero y administrador del 
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP.  

9 ENTIDAD  
EJECUTORA:  

Entidades públicas o privadas, organismos de cooperación, agencia, 
dirección, etc., quien en desarrollo de su misionalidad y experticia define el 
PPO, y en tal sentido es la responsable de la subcuenta creada en el FCP, 
cuyo líder será el representante legal de la entidad o su delegado. 
Adicionalmente propenderá por el cumplimiento de los PPO aprobados. 

10 PPO: Planes y Proyectos Operativos (PPO) definidos por las entidades 
ejecutoras y aprobados por el Consejo Directivo 
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11 POA: Plan Operativo Anual de la entidad ejecutora que determina los recursos 
que respaldan la contratación. 

12 SUPERVISOR:  Persona que delegue, designe o asigne la Entidad Ejecutora, para que 
ejerza la vigilancia, seguimiento y control del contrato que resulte del 
presente proceso de selección. 

 
 
1.2. CONDICIONES GENERALES 
 
 
Los PROPONENTES interesados en el presente proceso, deberán examinar cuidadosamente el contenido de 
la convocatoria formulada, con el fin de que su oferta se ajuste en su totalidad a la misma, así mismo, deberán 
tener en cuenta que las reglas contenidas en ella, son de obligatorio cumplimiento y forman parte integral del 
respectivo contrato en el caso de su adjudicación. 
 
Si el PROPONENTE encuentra discrepancias u omisiones en el presente Análisis Preliminar, tiene dudas en 
cuanto al significado o alcance de los mismos, o requiere aclaraciones al respecto antes de presentar su oferta, 
deberá manifestarla a través del correo electrónico contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co .  
 
Las solicitudes u observaciones de aclaración solo se podrán realizar hasta la fecha prevista en el cronograma 
contenido en la presente convocatoria. En caso de no hacerlo, se entenderá que no existen dudas y que, por 
lo tanto, el PROPONENTE acepta totalmente los requisitos y condiciones expresadas en el presente 
documento.  
 
Las ofertas, los comunicados formales, aclaraciones y todo lo referente al desarrollo del presente proceso de 
selección se harán en idioma español. Así mismo, se deberá tener en cuenta que no se acepta la presentación 
de ofertas parciales.  
 
Todos los valores de la oferta deberán ser expresados en pesos colombianos. El PROPONENTE indicará que 
los valores son fijos y se mantendrán así desde la presentación de la oferta y durante toda la ejecución del 
contrato, y que incluyen la totalidad de los costos directos e indirectos y demás impuestos o cargas tributarias 
que se causen o se llegaren a causar en el cumplimiento del respectivo contrato. 
  
El PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ – P.A. FCP aclara que la presente Convocatoria 
no constituye oferta de celebrar contrato alguno y que la decisión de seleccionar y celebrar un contrato 
dependerá únicamente de los resultados de la evaluación que se realice. En consecuencia, no asume obligación 
alguna de asignar el presente proceso de selección, ni total ni parcialmente, incluso a quien presente la mejor 
oferta. 
 
No obstante, se indica que la presentación de la oferta implica aceptación por parte del PROPONENTE de las 
condiciones establecidas en el presente Análisis Preliminar, tanto para la etapa precontractual como para la 
ejecución del contrato, por lo tanto, con la sola presentación de su oferta, se entiende de manera inequívoca 
que renuncia a efectuar reclamación alguna que contrarié las disposiciones de la entidad para este proceso.” 
 
 
 

mailto:contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co
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1.3. INTERPRETACIÓN DE LAS CONDICIONES DE LA CONVOCATORIA ABIERTA  
 
Con la presentación de la oferta se dará por entendido que el PROPONENTE conoce y acepta de manera libre, 
espontánea y voluntaria las disposiciones del Manual de Contratación del FCP, el cual se encuentra publicado 
en la página web - www.fiduprevisora.com.co, en la sección (“Fondo Colombia en Paz”)1. 
  
El PROPONENTE asume toda responsabilidad por consultar y analizar los términos del Análisis Preliminar, las 
adendas, las respuestas a observaciones y aclaraciones a los mismos. Todos los mencionados documentos 
una vez expresados, hacen parte integral del análisis preliminar. 
 
Los términos del Análisis Preliminar deben ser interpretados como un todo y sus disposiciones no deben ser 
entendidas de manera separada e independiente.  
 
Los títulos utilizados en el presente Análisis Preliminar sirven sólo para identificar textos y no afectarán la 
interpretación de estos.  
 
Los plazos establecidos en el presente Análisis Preliminar se entenderán como días hábiles, salvo indicación 
expresa en contrario. Para estos efectos el sábado no se considera día hábil.  
 
Todas las deducciones, errores y omisiones que realice o en que incurra el PROPONENTE con base en su 
propia información, interpretación, análisis o conclusiones respecto del Análisis Preliminar son por su exclusiva 
cuenta. Por tanto, el PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ – P.A. FCP no asume 
responsabilidad alguna por tal información, interpretación, análisis o conclusiones.  
 
Con la presentación de la oferta, se entiende que el PROPONENTE conoce la naturaleza del contrato que 
llegare a suscribirse, su objeto, costo y tiempo de ejecución; así mismo, se entiende que formuló su oferta de 
manera libre, seria, precisa y coherente. 
 
1.4. DEBERES 

 
Son deberes de los proponentes que antes de elaborar y presentar sus propuestas, tengan en cuenta lo 
siguiente: 
 
a) Verificar que no se encuentren incursos en alguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad o 

prohibiciones, constitucionales y legalmente establecidas para participar en el proceso de selección.  
b) Examinar rigurosamente el contenido del Análisis Preliminar, Anexos, Adendas y/o los documentos que 

hagan parte de este, así como las normas que regulan la presente contratación.  
c) Adelantar oportunamente y dentro de los tiempos establecidos en el Análisis Preliminar, los trámites 

tendientes a la obtención de los documentos que deben allegar con las propuestas y verificar que contienen 
la información completa que acredita el cumplimiento de los requisitos exigidos, de tal forma que su 
radicación quede registrada dentro del plazo, fecha, hora y lugar de conformidad con lo indicado en el 
Análisis Preliminar.  

d) Examinar que las fechas de expedición de los documentos, se encuentren dentro de los plazos exigidos 
en el Análisis Preliminar.  

                                                           
1 http://www.fiduprevisora.com.co/fondo-colombia-en-paz/ 

http://www.fiduprevisora.com.co/
http://www.fiduprevisora.com.co/fondo-colombia-en-paz/
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e) Suministrar toda la información requerida en el Análisis Preliminar, Anexos y/o documentos que hagan 
parte de este y por el equipo evaluador. 

f) Diligenciar de manera clara y precisa los anexos y/o formatos contenidos en el Análisis Preliminar, 
guardando coherencia con la documentación adicional aportada o referida en la propuesta. 

g) Aportar en debida forma, completa y legible, conforme lo exige el Análisis Preliminar.  
h) Diligenciar en debida forma el Formulario SARLAFT, en cumplimiento del Instructivo publicado para dicho 

fin. 
 
1.5. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD, CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 
 
CONTEXTO EN EL QUE SE PLANTEA EL ACUERDO FINAL PARA LA TERMINACIÓN DEL CONFLICTO 
Y LA CONSTRUCCIÓN DE UNA PAZ ESTABLE Y DURADERA. 
 
Con el fin de cumplir el mandato expresado en la Constitución Política en el artículo 22, el cual señala que la 
paz es un derecho y un deber de obligatorio cumplimiento, el 24 de noviembre de 2016 el Gobierno Nacional 
suscribió con el grupo armado FARC-EP el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción 
de una Paz Estable y Duradera (en adelante el “Acuerdo Final”). El preámbulo del Acuerdo Final señala como 
eje central de la paz impulsar la presencia y la acción eficaz del Estado en todo el territorio nacional, en especial 
en las regiones afectadas por la carencia de una función pública eficaz y por los efectos del mismo conflicto 
armado interno.  
 
La suscripción del Acuerdo Final dio apertura a un proceso amplio e inclusivo en Colombia, enfocado 
principalmente en los derechos de las víctimas del conflicto armado y como parte esencial de ese proceso, el 
Gobierno Nacional está en la obligación de implementar los puntos del Acuerdo Final. El Acuerdo Final 
desarrolla cinco ejes temáticos relacionados con i) una reforma rural integral; ii) participación política; iii) fin del 
conflicto; iv) solución integral al problema de las drogas ilícitas; y v) acuerdo sobre las víctimas del conflicto. 
Asimismo, incorpora un sexto punto atinente a la implementación, verificación y refrendación de dichos 
acuerdos.  
 
El punto 6.1 del Acuerdo Final establece que el Gobierno Nacional será el responsable de la correcta 
implementación de los acuerdos alcanzados en el proceso de conversaciones de Paz, para lo cual se 
compromete a garantizar su financiación a través de diferentes fuentes. Asimismo, menciona que la 
implementación y el desarrollo de los acuerdos se realizarán en cumplimiento de la normatividad vigente en 
materia presupuestal, garantizando la sostenibilidad de las finanzas públicas. 
 
En este sentido, el Decreto 691 de 2017 crea el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz (PA-FCP) como 
un patrimonio autónomo del Departamento Administrativo de Presidencia la República, sin estructura 
administrativa propia, que tiene como objeto ser el principal instrumento para la administración, coordinación, 
articulación, focalización y ejecución de las diferentes fuentes de recursos para realizar las acciones necesarias 
para la implementación del Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz 
Estable y Duradera, conforme al Plan Marco de Implementación del mismo y al componente específico para la 
paz del Plan Plurianual de Inversiones de los Planes Nacionales de Desarrollo previsto en el Acto Legislativo 1 
de 2016. 
 
Por su parte, el documento CONPES 3850 de 2015, define el marco general y los lineamientos para la creación 
y puesta en marcha del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz (PA-FCP), como el eje articulador e 
instancia de coordinación de los esfuerzos institucionales y financieros dirigidos a acometer las inversiones 
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necesarias para la transición de Colombia hacia un escenario de paz estable y duradera. Esto supone la 
materialización de los dividendos ambientales, sociales y económicos que trae consigo la terminación efectiva 
del conflicto armado, en particular, a través de facilitar la superación de sus efectos sobre la degradación del 
medio ambiente, el fortalecimiento del Estado de derecho, la reinserción y transición democrática de los grupos 
armados ilegales, y la mayor satisfacción posible de los derechos de las víctimas 
 
Asimismo, en el marco del CONPES 3867 de 2016, se establece la estrategia de preparación institucional para 
la paz y el posconflicto, señalando el alcance programático de las intervenciones, el marco institucional, los 
vehículos de implementación y la naturaleza de los principales mecanismos financieros y de operación, 
asegurando la transparencia y eficiencia de los mismos. 
 
En dicho documento CONPES se determinó al PA-FCP como el principal instrumento para la articulación y 
aplicación de las diferentes fuentes de financiamiento hacia las acciones priorizadas para la paz y el 
posconflicto. Como tal, es el instrumento diseñado para materializar los dividendos económicos, sociales y 
ambientales de la paz. Este fondo busca articular la cooperación internacional y el financiamiento privado y 
público, que actualmente se canaliza de forma desarticulada y dispersa a través de diferentes fondos y 
presupuestos nacionales e internacionales que apoyan el posconflicto, la paz, y el desarrollo sostenible del 
país. De acuerdo con lo anterior, el PA-FCP busca: i) articular el financiamiento para el posconflicto y mejorar 
la operación y financiación de las iniciativas de construcción de paz en un marco de fortalecimiento del Estado 
de derecho; ii) mejorar la focalización geográfica y la priorización temática de las intervenciones públicas, 
privadas y de la cooperación internacional (construcción de un portafolio de inversiones priorizadas siguiendo 
la estructura programática del posconflicto); y iii) fortalecer los sistemas de monitoreo, reporte y verificación del 
impacto de las acciones e inversiones encaminadas a estos propósitos. 
 
Para estructurar el vehículo financiero que permitirá el desarrollo del objeto del PA-FCP, el Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República como Fideicomitente suscribió con EL CONSORCIO FONDO 
COLOMBIA EN PAZ 2019, conformado por la FIDUPREVISORA S.A., FIDUCOLDEX, FIDUCENTRAL S.A. y 
FIDUAGRARIA S.A., el Contrato de Fiducia Mercantil No. 001 de 2019, el 6 de septiembre de 2019 el cual 
viabilizó la operación del FCP. 
 
Así mismo, es preciso señalar que el Manual de Contratación del PA–FCP establece que: “Los  procesos  de  
contratación  iniciarán  con  la  presentación  del  formato  de  solicitud  de contratación,  elaborada  y  suscrita  
por  los  líderes  de  las  subcuentas  de  cada entidad ejecutora,  la  cual  deberá  contar  con  la  información  
establecida,  de  acuerdo  con  la modalidad de contratación y la naturaleza de la persona a contratar” y que 
para el presente proceso la Entidad Ejecutora es la Consejería Presidencial para la Niñez y la Adolescencia, en 
adelante Entidad Ejecutora. 
 
Anudado a lo anterior, el Acuerdo Final para la Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable 
y Duradera, en su aparte 1.3.2.2. (Educación rural), señala que se tendrá en cuenta entre otros criterios: La 
cobertura universal con atención integral a la primera infancia, y es a partir de ello que el Gobierno nacional ha 
diseñado un plan marco de implementación del acuerdo de paz, que tiene acciones intersectoriales definidas 
para la atención integral de la primera infancia en los municipios priorizados en el Decreto 893 de 2017 
(Programas de Desarrollo con Enfoque Territorial – PDET); en esta medida, se implementará un Plan 
Intersectorial del Acuerdo de Paz para la Atención Integral de la Primera Infancia, en el que se desarrollarán 
acciones en dos líneas de acción de la Política De Cero a Siempre: 1) Gestión Territorial, que está dirigida a 
fortalecer capacidades de los servidores públicos, organizaciones y comunidades de las entidades territoriales 
para que puedan gestionar la Política. 2) Cobertura y Calidad de las Atenciones, que está dirigida a los niños, 
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niñas, madres gestantes y lactantes, y agentes institucionales y comunitarios de las entidades del sector público 
con presencia en los 170 municipios de paz.  
 
Con miras a dar cumplimiento de las normas y estipulaciones del acuerdo de paz, se solicitó por parte de la 
Comisión Intersectorial para la Primera Infancia la constitución de una subcuenta para la financiación de las 
mencionadas estrategias, que tienen como beneficiarios finales la primera infancia. En este sentido, desde el 
PA-FCP se implementa un Plan Intersectorial del Acuerdo de Paz para la Atención Integral de la Primera 
Infancia, en el que se desarrollarán acciones en las dos líneas de acción de la Política “De Cero a Siempre” 
mencionadas anteriormente. 
 
Por lo anterior, y en concordancia con la segunda línea de acción, la Comisión Intersectorial de Primera Infancia 
ha priorizado dentro de la educación inicial en el marco de la atención integral, una estrategia de fortalecimiento 
de los ambientes pedagógicos para entregar capacidades a las maestras y maestros de la primera infancia, con 
los cuales se espera potenciar el desarrollo de niñas y niños a través de entornos educativos con experiencias 
pedagógicas que reconocen sus gustos, intereses, contextos, capacidades, y particularidades, los cuales ha 
demostrado que los ambientes o aulas para el desarrollo de los servicios educativos para las niñas y niños 
deben ser espacios acogedores, seguros y atractivos que les brinden diferentes oportunidades para el 
desarrollo de experiencias pedagógicas. Un ambiente enriquecido y provocador permite y promueve la 
exploración, la investigación y la interacción constante en los contextos de la ruralidad y la ruralidad dispersa 
en Colombia, en respuesta a las condiciones contextuales de estos territorios y a las necesidades de 
cualificación del talento humano que labora en estos territorios.  
 
MARCO DE POLITICA Y NORMATIVIDAD 
 
Colombia ha adoptado diferentes mecanismos para establecer la educación de los niños en primera infancia 
como una prioridad en la agenda pública y por ende en las acciones de intervención que lidera el Estado para 
la promoción del desarrollo social del país.  
 
El artículo 44 de la Constitución Política establece la prevalencia de los derechos de los niños frente a los 
derechos de los demás y manifiesta que corresponde a la familia, a la sociedad y al Estado asistir y proteger al 
niño para garantizar su desarrollo armónico e integral y el ejercicio pleno de sus derechos. 
 
Así mismo, el artículo 67 de la Constitución Política consagra que la educación es un derecho de la persona y 
un servicio público que tiene una función social; que el Estado, la sociedad y la familia son responsables de la 
misma, y que corresponde al Estado de velar por su calidad, garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y 
asegurar a los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo. 
 
En Colombia, el servicio educativo fue regulado en el año de 1994 a través de la Ley 115. Dicha normativa 
reconoció que el servicio estaba conformado por 3 categorías, a saber: 1. La educación formal. 2. La educación 
para el trabajo y desarrollo humano (antes educación no formal) y 3. La educación informal.  
 
En lo que respecta la educación formal, ésta se caracteriza por estructurarse por niveles educativos (preescolar, 
básica y media), ciclos (básica primaria y secundaria) y grados (1º a 11), y en lo relacionado con el nivel 
preescolar, la Ley 115 y sus Decretos Reglamentarios 1860 de 1994 y 2247 de 1997 (compilados en el Decreto 
1075 de 2015 – Único Reglamentario del Sector Educación) lo conciben como la etapa en la cual los niños y 
niñas de cinco (5) años reciben el aprestamiento necesario, para ingresar a la educación básica.  
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Sin embargo, con posterioridad a la expedición de la Ley 115 de 1994, el Estado colombiano ha evolucionado 
su regulación en lo concerniente a la atención integral que deben recibir los niños y niñas entre los 0 y 6 años. 
 
De esta manera, el artículo 29 de la Ley 1098 de 2006 (Código de Infancia y Adolescencia), establece la 
educación inicial como un derecho impostergable de la primera infancia, el cual hace parte del derecho al 
desarrollo integral; entendiendo la primera infancia como el momento del ciclo vital que comprende la franja 
poblacional que va de los cero a los seis años de edad, en la que se establecen las bases para el desarrollo 
cognitivo, emocional y social del ser humano, y desde la cual los niños y las niñas son sujetos titulares de los 
derechos reconocidos en los tratados internacionales y en la Constitución Política. 
 
En ese orden de ideas, y de acuerdo con lo definido en el artículo 5 de la Ley 1804 de 2016, la educación inicial 
es un derecho de las niñas y los niños menores de seis (6) años. Se concibe como “un proceso educativo y 
pedagógico intencional, permanente y estructurado a través del cual las niñas y los niños desarrollan su 
potencial, capacidades y habilidades en el juego, las expresiones artísticas, la literatura y la exploración del 
medio, mediados por interacciones de calidad y contando con la familia como actor central de dicho proceso”. 
 
La educación inicial parte del reconocimiento de las particularidades de los niños y las niñas. Se caracteriza por 
ser inclusiva, equitativa, pertinente, oportuna, al tiempo que reconoce y celebra las diferentes formas de 
diversidad. Se desarrolla a través de experiencias pedagógicas estructuradas con base en objetivos y medios 
que promueven los aprendizajes para el desarrollo a través interacciones y ambientes educativos de calidad.   
 
La educación inicial en el marco de la atención integral implica garantizar tanto los procesos pedagógicos y 
educativos de calidad, así como atenciones de cuidado y crianza; salud y nutrición; ejercicio de la ciudadanía, 
de la participación y de la recreación, de acuerdo con las competencias de los diferentes sectores establecidos 
en la Ley 1804 de 2016, desarrolladas de forma complementaria. 
 
El Ministerio de Educación Nacional ha desarrollado diversas iniciativas para que el servicio educativo formal 
(educación preescolar) que se presta a niños menores de seis años desde las instituciones educativas oficiales 
incorporen los desarrollos técnicos de la política “De Cero a Siempre”, especialmente, desde el componente 
relacionado al proceso pedagógico a través de la generación de referentes técnicos. Éstos referentes 
establecen que la estrategia de “De cero a Siempre” está definida en torno a seis componentes, a saber, (i) 
familia, comunidad y redes sociales; (ii) proceso pedagógico, (iii) salud y nutrición, (iv) talento humano, (v) 
ambientes educativos protectores; (vi) administrativo y de gestión; componentes que involucran la prestación 
del servicio en el marco de una atención integral. 
 
Asimismo, la Ley 1804 de 2016, busca fortalecer el marco institucional para el reconocimiento, protección y 
garantía de los derechos de las mujeres gestantes, y los niños de los cero a los seis años de edad; y con el 
objetivo de asegurar acciones coordinadas, dicha ley define competencias para las instituciones directamente 
relacionadas con la promoción del desarrollo infantil, en Colombia. Entre estas, corresponde al Ministerio de 
Educación Nacional: Formular e implementar políticas, planes, programas y proyectos para el   reconocimiento 
de la educación inicial como derecho fundamental de los niños en primera infancia en el marco de la Política 
de Estado para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia de Cero a Siempre. 
 
Por otra parte, con la firma del proceso de paz y la entrada en vigor del “Acuerdo final para la terminación del 
conflicto y la construcción de una paz estable y duradera”, es necesario poner en marcha un conjunto de 
estrategias de política pública que tengan como objetivo la integración de las regiones colombianas, la inclusión 
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social de quienes han vivido al margen de la participación y el fortalecimiento de la democracia en todo el 
territorio nacional como herramienta institucional para dirimir los conflictos sociales. 
 
En este sentido, el Ministerio de Educación Nacional, como entidad garante de la educación en Colombia, 
desarrolló y consolidó un conjunto de estrategias que pretenden responder a los retos de la educación de 
manera directa en el marco del Acuerdo Final y en beneficio de la consolidación de la calidad educativa en las 
zonas rurales. Es por esto, que en el Plan Especial de Educación Rural (PEER), se identifican las brechas 
urbano-rurales, así como las estrategias mediante las cuales se va a promover el acceso, cobertura, 
permanencia y calidad de la educación en las zonas rurales. 
 
NECESIDAD TÉCNICA DE LA CONTRATACIÓN 
 
En el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022: “Pacto por Colombia – Pacto por la Equidad” (PND 2018-2022), 
el Gobierno Nacional se ha propuesto generar progresivamente, una hoja de ruta para la creación de 
oportunidades desde la gestación para que todas las niñas, niños, adolescentes y jóvenes se constituyan en 
protagonistas del desarrollo del país. En virtud de ello, se han planteado múltiples estrategias encaminadas a 
generar condiciones para que los niños, las niñas y los adolescentes se desarrollen integralmente en el entorno 
educativo, partiendo tanto de la Política para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia, como de la Política 
de Nacional de Infancia y Adolescencia 2018-2030.  
 
Para las zonas rurales, el PND 2018-2022 prevé como uno de los objetivos específicos del “programa de apoyo 
para la mejora de las trayectorias educativas en zonas rurales focalizadas”, el de “mejorar los ambientes de 
aprendizaje a través de la dotación de mobiliario y textos”, que contempla el diseño, producción y distribución 
de materiales educativos, como complemento de los objetivos referentes a la cualificación y al acompañamiento 
situado para mejorar las trayectorias educativas en la educación inicial, preescolar en zonas rurales focalizadas. 
Es así como el Gobierno nacional se ha propuesto generar, progresivamente, capacidades en el sector 
educativo que permitan brindar el servicio de educación inicial en el marco de la atención integral en preescolar 
a 500.000 niñas y niños en todo el país, siendo una de sus principales metas para contribuir en su desarrollo 
integral. Esta meta parte del esquema piloto que se venía desarrollando desde 2016 en el grado transición, con 
el fin de escalarlo al nivel de política pública, de forma tal que la atención integral en el sector educativo tenga 
unas bases estructurales sólidas y cuente con esquemas robustos para avanzar progresivamente a todo el 
sistema educativo. 
 
Para lograr el desarrollo integral en el entorno educativo a través de la trayectoria educativa completa, la 
atención integral se ha definido como el vehículo que permite aportar de manera significativa al desarrollo 
integral y la garantía de los derechos reconocidos en la Constitución y las leyes dirigidas a las niñas, niños y 
adolescentes. 
 
Desde una perspectiva de atención integral, la educación tiene como propósito fortalecer en los estudiantes 
actitudes asertivas, permitir la exploración y descubrimiento de sus intereses y talentos, acompañar las 
decisiones sobre su futuro y la construcción de proyectos de vida que favorezcan el desarrollo de trayectorias 
exitosas.  
 
El desarrollo integral en los niños, niñas se entiende como un proceso de transformación complejo, sistémico, 
sostenible e incluyente, en el cual se consolida la autonomía y el afianzamiento del sentido colectivo y social 
de los sujetos. En la medida en que es un proceso multidimensional, multideterminado y multidireccional, debido 
a que durante el curso de la vida ocurren múltiples cambios en lo ético, estético, racional, afectivo, emocional, 
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espiritual-trascendental, político, ambiental, físico-corporal y lúdico, el desarrollo se ve influenciado 
permanentemente por las condiciones de vida y las particularidades del contexto en que se desenvuelven las 
niñas y niños. 
 
Para promover el desarrollo a través del proceso educativo en la educación inicial, el Ministerio de Educación 
Nacional tiene previsto avanzar hacia la generación de condiciones humanas y materiales para brindar atención 
integral en el entorno educativo, partiendo de una comprensión holística de los sujetos y el desarrollo. En esta 
perspectiva el juego, la recreación, las expresiones artísticas y corporales, la ciencia, la tecnología, la 
exploración del medio y la participación, el fortalecimiento de los vínculos afectivos, entre otros aspectos, son 
fundamentales para desarrollar los procesos educativos con las niñas y niños. 
 
Promover el desarrollo integral de las niñas, niños en el entorno educativo implica la generación de experiencias 
pedagógicas que reconocen sus gustos, intereses, contextos, capacidades, y particularidades. Como lo expresa 
Loris Malaguzzi, el ambiente (entendiendo este como el espacio donde se desarrolla el individuo) es ese tercer 
maestro que brinda calidez, seguridad, es propicio, dinámico, funcional, hecho a la medida de las niñas y los 
niños, que invita al encuentro, a la creación, a la exploración, al disfrute, a la expresión, a la comprensión, a la 
construcción, a la exploración, al juego, etc.  
Se ha demostrado que los ambientes o aulas para el desarrollo de los servicios educativos para las niñas, niños 
deben ser espacios acogedores, seguros y atractivos que les brinden diferentes oportunidades para el 
desarrollo de experiencias pedagógicas. Un ambiente enriquecido y provocador permite y promueve la 
exploración, la investigación y la interacción constante.  
 
Al ser el ambiente un espacio de encuentro y de convivencia, está en permanente transformación por las 
actuaciones de quienes lo habitan (niños, niñas, maestros, familias y comunidad).  De esta manera, trasciende 
la idea de espacio físico, para ubicarse en un plano en el que suceden diversas interacciones en dónde los 
objetos y la manera como estos se disponen propician la acción y la participación de las niñas y niños. Por lo 
tanto, favorecen la libertad de ir y venir en el momento que cada uno lo crea oportuno. Desde esta perspectiva 
se trata de un espacio de construcción y apropiación cultural.    
 
Adicionalmente, aumenta el acceso al material didáctico y pedagógico en las aulas de preescolar de las 
instituciones educativas focalizadas, permitirá que los maestros contar con las herramientas necesarias para la 
planeación y la ejecución de prácticas educativas intencionadas en su cotidianidad. Recientes evaluaciones del 
Ministerio de Educación Nacional determinan que el acceso a este tipo de materiales impacta positivamente en 
el desarrollo de los niños en primera infancia, especialmente en lenguaje (1.7%, motricidad (2,3%), habilidades 
de aprendizaje (2%), habilidades sociales (1.3%) y comportamientos externalizantes (-4.5%),  
 
Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha estructurado una estrategia dirigida a fortalecer y ampliar 
la atención integral en preescolar desde una perspectiva de sostenibilidad y universalidad, la cual comprende 
las siguientes acciones:  
 

a. Fortalecimiento de los ambientes pedagógicos: Para favorecer el desarrollo integral de niñas y niños 
es necesario contar con ambientes cálidos, seguros, protectores y que pedagógicamente brinden 
experiencias para potenciar sus capacidades. Por lo tanto, se busca el mejoramiento de las aulas, 
espacios lúdicos y recreativos dentro de la infraestructura de los establecimientos educativos. Para 
ello, se organizarán procesos que permitan distribuir dotaciones de materiales pedagógicos, en 
coherencia con las particularidades culturales y territoriales de las niñas y los niños, así como con sus 
características particulares, propuestas, inquietudes e intereses. 
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b. Fortalecimiento de las prácticas pedagógicas: Los procesos de acompañamiento pedagógico situado 

y procesos de formación en servicio buscan impulsar las capacidades de las maestras y los maestros 
de preescolar. En este marco el Programa “Todos a Aprender” (PTA), ha iniciado el proceso de 
apropiación de la Política De Cero a Siempre y de la línea pedagógica de la educación inicial, con el 
fin de orientar sus acciones en torno a potenciar la planeación, la generación de ambientes, la 
vinculación de la familia al entorno educativo, las experiencias pedagógicas en torno al juego, la 
exploración del medio, expresiones artísticas y literatura, entre otros aspectos. Como complemento, 
los procesos de formación en servicio se concentrarán en las maestras y los maestros que en años 
anteriores han participado en el Proceso de Fortalecimiento Pedagógico Situado.  

 
Por lo anterior, se hace necesario contar con herramientas e insumos que permitan a los docentes planear 
acciones y experiencias pedagógicas que potencien el desarrollo de los niños, niñas y adolescentes en un 
contexto con espacios físicos, dotación y equipamiento pensados para promover las interacciones de calidad 
entre y con ellos, con la cual se enriquecerán los espacios de preescolar en los municipios focalizados, 
brindándoles más elementos pedagógicos a las maestras, maestros y comunidad educativa para el desarrollo 
de interacciones de calidad  en contextos propicios para potenciar el desarrollo de los niños y las niñas en 
primera infancia de acuerdo con los referentes técnicos definidos por el Ministerio de Educación Nacional.    
 
Cabe anotar que el Ministerio de Educación ha venido adelantado acciones para avanzar progresivamente en 
el fortalecimiento de los ambientes pedagógicos de las aulas de transición de las instituciones educativas 
oficiales del país, dentro de los cuales se han focalizado instituciones de los 170 municipios PDET, entre estas: 
 

a. Ha destinado recursos de fuente ordinaria de la Nación para cumplir los retos establecidos en el Plan 
Nacional de Desarrollo-PND 2018-2022, y políticas educativas de la Nación, con el fin de impulsar una 
educación de calidad a través de dotación para el fortalecimiento de los ambientes pedagógicos. 
Avanzó en el 2020 con la entrega de dotación para el fortalecimiento de ambientes pedagógicos en 
124 sedes de Instituciones Educativas de 14 municipios PDET, distribuidas de la siguiente manera: 
 

Subregión PDET Municipios Sedes Matricula Preescolar 

ALTO PATÍA - NORTE DEL 
CAUCA 2 20 1.003 

CUENCA DEL CAGUÁN Y 
PIEDEMONTE CAQUETEÑO 1 32 2.026 

MACARENA – GUAVIARE 1 11 323 

PACÍFICO Y FRONTERA 
NARIÑENSE 2 40 1.478 

PUTUMAYO 8 21 691 

Total general 14 124 5.521 

             Corte de matrícula SIMAT:  septiembre 2019. 
 

b. Suscripción el 31 de enero de 2020 del Contrato de Préstamo 4902/OC-CO con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), para ejecutar el “Programa de Apoyo para las mejoras de las 
trayectorias educativas en zonas rurales focalizadas”. Para el cumplimiento de las actividades 
establecidas en este programa, se realizó un proceso contractual que permitió la compra y entrega de 
dotación para el fortalecimiento de ambientes pedagógicos en 1.425 sedes de Instituciones Educativas 
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de 138 municipios PDET, distribuidas de la siguiente manera: 
 

Subregión PDET Municipios Sedes 
Matricula 
Preescolar 

ALTO PATÍA - NORTE DEL CAUCA 13 90 1952 

ARAUCA 4 49 1249 

BAJO CAUCA Y NORDESTE 
ANTIOQUENO 

9 20 1167 

CATATUMBO 8 84 1676 

CHOCÓ 12 49 1600 

CUENCA DEL CAGUÁN Y PIEDEMONTE 
CAQUETEÑO 

12 177 1375 

MACARENA - GUAVIARE 10 83 796 

MONTES DE MARÍA 10 130 3976 

PACÍFICO MEDIO 4 90 3509 

PACÍFICO Y FRONTERA NARIÑENSE 12 138 1552 

PUTUMAYO 8 88 1602 

SIERRA NEVADA - PERIJÁ 14 195 12781 

SUR DE BOLÍVAR 7 41 1549 

SUR DE CÓRDOBA 3 62 688 

SUR DEL TOLIMA 4 34 772 

URABÁ ANTIOQUEÑO 8 95 5214 

Total general 138 1425 41.458 

 
c. Para 2021 se tiene proyectado una focalización en 1.767 sedes de Instituciones Educativas de 163 

municipios PDET distribuido de la siguiente manera: 
 

Subregión PDET Municipios Sedes Matricula 
Preescolar 

Alto Patía -Norte Del Cauca 24 351 4057 

Arauca 4 52 922 

Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 13 105 1231 

Catatumbo 7 131 812 

Choco 14 83 1165 

Cuenca Del Caguán Y Piedemonte 
Caqueteño 

17 153 1863 

Macarena - Guaviare 11 81 657 

Montes De Maria 13 63 2134 

Pacifico Medio 4 46 737 

Pacifico Y Frontera Nariñense 10 101 1075 

Putumayo 9 88 916 

Sierra Nevada- Perijá 15 205 6985 

Sur De Bolívar 6 42 560 

Sur De Córdoba 5 70 2498 

Sur Del Tolima 4 127 688 
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Urabá Antioqueño 7 69 830 

Total general 163 1767 27.130 

 
Con estos avances se ha logrado llegar a 1.549 sedes de las 8.289 sedes de instituciones educativas oficiales 
ubicadas en municipios PDET, por cual se requiere continuar avanzando con el reto de lograr el fortalecimiento 
de los ambientes pedagógicos a través de la dotación de las aulas de preescolar para lograr una mayor 
cobertura. 
 
En coherencia con este reto, y teniendo en cuenta que el Plan Nacional de Desarrollo-PND 2018-2022 establece 
que “El sector educativo debe proporcionar igualdad de oportunidades, en términos de acceso y calidad que 
favorezcan trayectorias completas desde la educación inicial” (pág. 291), desde la Dirección de Primera Infancia 
del Viceministerio de Preescolar Básica y Media se definió un kit de dotaciones pedagógicas para las aulas de 
transición de las instituciones educativas oficiales, atendiendo a las exigencias planteadas en el plan de 
desarrollo frente al concepto de trayectoria educativa completa y los conceptos de atención y desarrollo integral, 
que habían sido ampliamente utilizados en educación inicial (dirigida a primera infancia), pero que transcienden 
a lo largo del ciclo educativo. 
 
Los elementos que componen esta dotación son los siguientes: 
 

No ELEMENTO EMPAQUE CANTIDAD 
X KIT 

1 COLORANTE VEGETAL Caja de 500 gr, de colores 
diferentes cada caja. 

4 

2 CAJAS DE COLORES TRIANGULARES Caja con 12 colores 15 

3 CLAVES Un par 5 

4 CRAYONES TRIANGULARES Caja de 12 crayolas 15 

5 ESPEJO PERSONAL Unidad 15 

6 JUEGO DE DOMINO DOBLE 12 COLORES Unidad 1 

7 JUEGO SET DE TUBOS PARA 
CONSTRUCCIÓN 

Set de tubos 1 

8 LUPA Set de 6 lupas 1 

9 PALO DE LLUVIA GRANDE Unidad 1 

10 PANDERO Un pandero y un golpeador 3 

11 PONCHERA PLÁSTICA Unidad 5 

12 PONCHERA PEQUEÑA Unidad 5 

13 ROLLO PAPEL BOND Un rollo 1 

14 ROLLO PAPEL KRAFT Un rollo 1 

15 JUEGO DE PINCELES Set de 24 piezas 1 

16 SET DE BANDEJAS Set de 10 bandejas 1 

17 SET DE CUBOS PARA CONTAR HISTORIAS Set de 9 nueve cubos, con 54 
imágenes en total 

1 

18 SET DE FIGURAS GEOMÉTRICAS EN 
ACRÍLICO 

Set de 50 figuras geométricas 1 

19 SET DE PELOTAS DE CAUCHO Set de pelotas  1 

20 TIJERAS DE SEGURIDAD PARA NIÑOS Unidad 14 

21 TRI-DOMINO DE COLORES Unidad 1 
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22 HULA HULA 60 Unidad 3 

23 HULA HULA 50 Unidad 3 

24 HULA HULA 35 Unidad 3 

25 TANGRAM  Unidad 10 

26 SET DE REGLETAS CUISENAIRE Caja 1 

27 RASPADOR O GÜIRO Raspados o Guiro con peine 
o trinche 

3 

28 SET DE JUGUETES (ANIMALES) Paquete X 24 unidades 1 

 
Para la focalización de las sedes educativas se tuvo en cuenta entre los 170 municipios PDET, sedes a las 
cuales no se han llegado con procesos de dotación 2019 – 2020 y focalización 2021 desde el Ministerio de 
Educación,  que se encuentren en zona rural y rural dispersa y cuenten con una matrícula de preescolar igual 
a 7 niñas o niños matriculados, para asegurar pertinencia y proporcionalidad respecto del material que será 
entregado para el fortalecimiento de las experiencias pedagógicas.  
 

Subregión Municipios Aulas Preescolar Matricula NOV 
2020 

Alto Patía -Norte Del Cauca 17 81 1.388 

Arauca 4 35 848 

Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 9 83 2.834 

Choco 11 35 460 

Montes De Maria 13 56 883 

Pacifico Medio 4 35 547 

Pacifico Y Frontera Nariñense 8 35 583 

Sierra Nevada- Perijá 10 109 3.144 

Sur De Córdoba 4 45 1.021 

Urabá Antioqueño 7 44 756 

Total general 87 558 12.464 

 
Así las cosas, con la anterior selección se logró determinar que se realizará la dotación de 558 aulas que se 
encuentran ubicadas en las Subregiones antes descritas, y que corresponden a 424 puntos de entrega ubicados 
en 87 municipios PDET. 
 
La compra de dotaciones pedagógicas debe tener en cuenta las especificaciones técnicas requeridas para cada 
uno de los elementos, contenidas en el ANEXO 14. FICHAS TÉCNICAS. 
 
Por su parte, el embalaje de los elementos que conforman estas dotaciones se entiende como el envase 
terciario que unifica, protege y facilita la distribución de los elementos, resistiendo las operaciones de 
almacenamiento, transporte y distribución. Para el embalaje y distribución se debe tener en cuenta las 
condiciones establecidas en el ANEXO 15. ANEXO TÉCNICO. 
 
Las cantidades y direcciones de los puntos de entrega se encuentran en el ANEXO 16. LISTADO TOTAL DE 
KITS Y DE DIRECCIONES DE ENTREGA.  
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CAPITULO II 

2. FUNDAMENTOS JURÍDICOS DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
2.1. OBJETO 
 
Adquisición, embalaje y distribución de dotación pedagógica para el fortalecimiento de la educación inicial en 
el nivel preescolar en municipios PDET. 
 
2.1.1. ALCANCE DEL OBJETO 
 
Con el propósito de lograr que se fortalezcan las experiencias pedagógicas que se proponen a las niñas y 
niños y de quienes asisten a los establecimientos educativos oficiales, se requiere realizar la adquisición, 
embalaje y distribución de dotación pedagógica para mejorar la calidad de la educación con enfoque de 
atención integral, dado que los elementos de esta dotación permiten promover diferentes tipos de experiencias 
pedagógicas que propenden por el potenciamiento del desarrollo integral de las niñas y niños del país. 
 
Los elementos que se van a adquirir se encuentran agrupados en un Kit de 28 elementos de acuerdo con la 
población destinataria, se entregarán 558 kits en las aulas focalizadas. El listado de elementos que componen 
el kit se encuentra en el ANEXO 17. LISTADO TOTAL DE ELEMENTOS. 
 
La ejecución del contrato se encuentra dividida en siete (7) etapas, cada una de las cuales debe realizarse en 
los tiempos máximos que se establecen a continuación: 
 

ETAPA TIEMPO MÁXIMO POR ETAPA 

1. Presentación y aprobación del plan de trabajo 
de compra, embalaje y distribución.  

Dos (2) semanas a partir del inicio de la 
ejecución del contrato. 

2. Entrega y aprobación de muestras de cada 
uno de los elementos. 

Cuatro (4) semanas a partir del inicio de la 
ejecución del contrato. 

3. Compra de elementos para las dotaciones. Doce (12) semanas a partir del inicio de la 
ejecución del contrato. 

4. Armado y embalaje de los kits. Quince (15) semanas a partir del inicio de la 
ejecución del contrato. 

5. Distribución y entrega final. Dieciocho (18) semanas a partir del inicio de la 
ejecución del contrato. 

6. Proceso de reclamos, devoluciones y 
Reposiciones.  

Sujeto a la garantía de cada elemento. La 
reposición debe realizarse dentro de los dentro 
de los ocho (8) días hábiles a partir de la 
recepción solicitud. 

7. Informe final con actas de entrega y actas de 
reposición. 

Veinte (20) semanas a partir del inicio de la 
ejecución del contrato. 

 
La descripción y condiciones mínimas en las que debe realizarse cada etapa se encuentran contenidas en el 
ANEXO 15. ANEXO TÉCNICO. Las especificaciones técnicas (cualitativas y cuantitativas) y tiempos de las 
actividades y fases del contrato se encuentran contenidas en los anexos del estudio previo que se relacionan 
a continuación: 
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ANEXO 12. MATRIZ DE RIESGOS. 
ANEXO 13. ESTUDIO DE MERCADO Y ANÁLISIS DEL PRESUPUESTO. 
ANEXO 14 FICHAS TÉCNICAS. 
ANEXO 15 ANEXO TÉCNICO.  
ANEXO 16. LISTADO TOTAL DE KITS Y DE DIRECCIONES DE ENTREGA. 
ANEXO 17. LISTADO TOTAL DE ELEMENTOS. 
 
El contratista deberá dar cumplimiento a todas las condiciones establecidas en los anexos referidos 
anteriormente, en tanto hacen parte de los estudios previos y del contrato. 
 
2.2. ESPECIFICACIONES TÉCNICOS 
 
Se anexa las especificaciones técnicas en el ANEXO 14 - FICHAS TÉCNICAS y ANEXO 15 - ANEXO 
TÉCNICO. 
 
2.3. OBLIGACIONES  
 
2.3.1. OBLIGACIONES GENERALES DEL CONTRATISTA: 
 
Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del presente Contrato, la ley, las obligaciones y condiciones 
señaladas en el análisis preliminar y demás documentos vigentes durante la ejecución del contrato, el 
Contratista se obliga a: 
 

1. Ejecutar idóneamente el objeto del contrato. 
2. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión 

de la ejecución del objeto contractual. 
3.  Cumplir las directrices y lineamientos que se definan por parte del supervisor. 
4. Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas. 
5.  Constituir las garantías a favor del PA-FCP en los términos establecidos en este documento. 
6. Brindar a la Entidad Ejecutora y al FCP todo el apoyo necesario para el desarrollo de las actividades 

propias del objeto del contrato.  
7. Informar cualquier anomalía presentada durante la ejecución del contrato de manera inmediata al 

supervisor.  
8. Corregir de forma inmediata cualquier falla o error que se cometa en la ejecución del objeto contractual. 
9. Cumplir con las obligaciones fiscales y tributarias en los términos de ley, así como atender los 

requerimientos contables, fiscales y tributarios que PA-FCP requiera para su trámite interno o para 
órganos externos y de control. 

10. Participar en reuniones y mesas de trabajo a las que sea convocado. 
11. Responder por las actuaciones y omisiones derivadas de la celebración del presente contrato y de su 

ejecución, guardando la confidencialidad a que haya lugar. 
12. Suscribir las actas e informes de ejecución y avance del contrato a que haya lugar, en la forma indicada 

por la supervisión. 
13. Cumplir con las obligaciones del Sistema Integrado de Seguridad Social, de conformidad con las 

disposiciones legales vigentes y mantener indemne al Consorcio PA –FCP y la Entidad Ejecutora de 
cualquier reclamación. 
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14. Cumplir con las obligaciones referentes a la protección de sus empleados o colaboradores, para evitar 
el contagio del virus COVID -19, a su costo. 

15. Presentar Cuenta de Cobro o factura, de conformidad con el procedimiento establecido por el PA –
FCP. 

16. Las demás que se deriven de la naturaleza del presente contrato, que garanticen su cabal 
cumplimiento y sean acordadas entre las partes. 

17. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúan por fuera de la Ley con el fin de obligarlo a 
hacer u omitir algún acto o hecho. 

18. Cumplir con las indicaciones que en materia de gestión documental se impartan por parte de la entidad, 
para el archivo y manejo de la información relacionada con las obligaciones del contrato. 

19. Mantener y presentar la confidencialidad de la información que se derive de la ejecución del contrato, 
tal como lo prevé la norma y de acuerdo a los mecanismos que defina la supervisión del mismo en 
territorio. 

20. Denunciar ante la entidad hechos o circunstancias que puedan constituir actos de corrupción 
tipificados como conductas punibles o que puedan poder o pongan en riesgo el cumplimiento del 
contrato. 

21. Conocer, aplicar y mantenerse actualizado de los diferentes manuales y reglamentos del 
CONTRATANTE (FCP), que se encuentran publicados en la página web de Fiduciaria la Previsora S.A 
https://www.fiduprevisora.com.co/fondocolombia-en-paz/ o en el medio idóneo de publicidad. 

22. Cumplir con la normatividad vigente, en lo que respecta al transporte, manipulación y calidad de los 
kits objeto del presente contrato 

 
2.3.2. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA: 
 

1. Designar o contratar dentro de los tres (3) días siguientes a la suscripción del acta de inicio, al 
coordinador de acuerdo con lo establecido en la sección 4.2. del anexo técnico.  

2. Presentar en la oportunidad establecida en el anexo técnico, la licencia de habilitación de transporte 
terrestre automotor de carga, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 173 de 2001 del Ministerio 
de Transporte,  para cada una de las empresas transportadoras propias o de terceros que se utilicen 
para la distribución de los kits. 

3. Presentar a la supervisión y/o interventoría del contrato el plan de trabajo de compra, embalaje y 
distribución, dentro de los tiempos y condiciones establecidos en el anexo técnico. 

4. Presentar una muestra de cada elemento del kit de dotación de acuerdo con las especificaciones 
técnicas incluidas en las fichas técnicas de los elementos, para aprobación de la supervisión o 
interventoría, en la oportunidad y condiciones establecidas en el anexo técnico.  

5. Una vez se cuente con la aprobación de los elementos, realizar la compra de estos, de acuerdo con 
sus cantidades y características técnicas aprobadas. 

6. Presentar para aprobación del supervisor o la interventoría el formato de acta de entrega y de acta de 
reposición a utilizar como soporte de la entrega efectiva de los kits de dotación, en la oportunidad 
establecida en el anexo técnico. 

7. Cumplir y mantener las condiciones de empaque y embalaje establecidas en el anexo técnico y en el 
manual de dotaciones del Ministerio de Educación Nacional. 

8. Garantizar las condiciones higiénico-sanitarias durante el almacenamiento de los elementos en la 
bodega, transporte y distribución de los Kits hasta las Instituciones Educativas focalizadas, y brindar 
evidencias fotográficas y videográficas, para que los productos conserven su calidad sin alteración 
alguna. 
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9. Realizar la distribución de los kits de dotación en los lugares establecidos en el anexo denominado: 
Listado total de Kits y de direcciones de entrega, en la oportunidad establecida en el anexo técnico. 

10. Cumplir con los protocolos de bioseguridad durante los procesos de aprobación de muestras, compra 
y armado de los kits y al momento de realizar las entregas. 

11. Suscribir las actas de entrega de los kits con las maestras, maestros y/o rectores o delegados por la 
ETC focalizada, donde se evidencie el recibo de los kits según la focalización realizada por el MEN, 
en las condiciones y con los anexos establecidos en el Aanexo técnico (incluyendo la carta de 
presentación de la dotación recibida junto con sus anexos). 

12. Remplazar dentro de los tiempos establecidos en el anexo técnico, los productos defectuosos, o que 
presenten alteraciones por condiciones intrínsecas a la calidad del producto, fallas en el proceso de 
almacenamiento, alistamiento, distribución y recepción, manteniendo las mismas especificaciones 
técnicas. 

13. Una vez inicie la etapa de distribución y entrega final, presentar semanalmente (cada lunes) a la 
supervisión o interventoría del contrato un informe de distribución que incluya como mínimo: los 
trámites de concertación y confirmación realizados; las entregas verificadas junto con las actas de 
entrega digitalizadas, y el trámite oportuno de las quejas y reclamos presentados en la semana 
inmediatamente anterior. 

14. Informar de manera inmediata a la supervisión o interventoría del contrato, cualquier novedad que 
afecte la entrega de los kits en los puntos de entrega de las ETC focalizadas y diseñar e implementar 
un plan de contingencia que permita la entrega de los kits en los plazos y condiciones establecidos. 

15. Cumplir con las demás instrucciones que le sean impartidas por el supervisor o interventor del contrato, 
relacionadas con la ejecución del contrato y el cumplimiento de objeto, obligaciones y demás 
condiciones de este. 

16. Permitir de manera constante y permanente la presencia de la supervisión o interventoría y sus 
delegados, en los lugares de ejecución del contrato, para realizar su seguimiento. 

17. Abstenerse de realizar publicidad, campañas a través de medios masivos, eventos promocionales, 
entre otros, orientando a la comunidad en general a beneficiar el posicionamiento del PROVEEDOR 
en el mercado, su imagen corporativa, sus obras de responsabilidad social empresarial, entre otros, 
utilizando el presente proyecto y los elementos que conforman la imagen institucional del mismo LA 
ENTIDAD EJECUTORA o el FONDO COLOMBIA EN PAZ. 

18. Cumplir con los postulados y obligaciones establecidas en la Ley 1480 de 2011 y con las demás 
normas referentes a la protección del consumidor. 

19. Cumplir, en caso de ser necesario, con la normatividad vigente referente a los elementos, materiales 
o ítems que se importen en desarrollo del objeto contractual y presentar a supervisión o interventoría 
del contrato la documentación que soporte el cumplimiento de esta obligación. 

20. Acatar o responder, en forma clara y oportuna, a las indicaciones o requerimientos que realice la 
supervisión o interventoría del contrato, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de 
la solicitud, las cuales podrán ser informadas a través de cualquiera de los medios de comunicación 
establecidos en el Manual de Supervisión del FCP (oficios escritos, correos electrónicos, mesas de 
seguimiento contractual). 

21. Cumplir con los tiempos y condiciones establecidos en todos los anexos del contrato y en la propuesta 
presentada. 

22. Entregar la totalidad del archivo generado en virtud de la ejecución del presente contrato, en medio 
físico y digital, tanto al FCP, como al Ministerio de Educación Nacional, a la Consejería Presidencial 
para la Niñez y la Adolescencia del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, y 
a la supervisión del contrato o a la interventoría. 

23. Todas las demás, que sean inherentes a la naturaleza del contrato. 
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Nota. El supervisor y/o interventor, previa aprobación del comité operativo del contrato podrá solicitar 
cambios en los lugares de entrega sin adicionar municipios y en todo caso las entregas en zona urbana se 
cambiarán por entregas en zona urbana y las entregas en zona rural y rural dispersa se cambiarán por 
entregas en zona rural y rural dispersa. 

 
2.3.3. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD EJECUTORA 
 
Para efectos de la ejecución del presente contrato se entenderá como entidad ejecutora a la Consejería 
Presidencial para la Niñez y la Adolescencia, que contará con el apoyo técnico de las Entidades que integran 
la Subcuenta de Primera Infancia (en adelante “Entidades Líderes Técnicas” o “Entidades Líderes de Proceso”) 
y en el marco de las directrices emitidas por la Comisión Intersectorial para la Atención Integral de la Primera 
Infancia, tendrá las funciones de: 
 

1. Apoyar la ejecución idónea y oportuna del objeto del contrato. 
2. Prestarle toda la colaboración e información al CONTRATISTA para que el objeto del contrato se 

desarrolle de conformidad con los términos del presente documento. 
3. Designar a un servidor público o contratista para la supervisión del presente contrato. 
4. Informar al P.A.-FCP sobre la delegación de la supervisión y así mismo, informar a aquellos cambios 

que sobre la misma se realicen, siempre y cuando tal cambio no genere una modificación de las 
condiciones contractuales. 

5. Verificar través del supervisor del contrato que los productos y servicios suministrados por el 
contratista se ajusten a las condiciones técnicas y de calidad exigidas en este. 

 
2.3.4. OBLIGACIONES DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ – P.A.-FCP:  
 

1. Realizar los pagos requeridos dentro de la ejecución contractual, de conformidad con las 
instrucciones impartidas por cada uno de los supervisores y/o la interventoría, designado por la 
entidad ejecutora.  

2. Suministrar la información y documentación que se requiera por parte de los supervisores y/o 
interventoría de las entidades ejecutoras, a efecto de que sirva como un instrumento de seguimiento 
a la ejecución contractual, así como para adelantar la liquidación de los mismos, en caso de aplicar. 

3. Todas las demás que se deriven en relación con el objeto del contrato y las exigencias legales que 
surjan dentro de la ejecución de este.  

 
2.4. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 
 
De acuerdo con lo anterior, el presupuesto estimado para el actual proceso asciende a la suma de hasta MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES CIENTO TREINTA MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
M/CTE ($1.651.130.928), incluye IVA, y cualquier clase de impuesto, tasas o contribuciones, que se cause o 
se llegare a causar, al igual que todos los costos directos e indirectos que se ocasionen en virtud de la ejecución 
del contrato. 
 
En el presupuesto se incluyen los seguros, impuestos y estampillas locales, así como los costos de legalización 
del contrato, pólizas y demás costos y gastos administrativos en que deba incurrir el contratista para la ejecución 
del contrato. 
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2.5. ESTUDIO DE MERCADO Y DE SECTOR  
 
El estudio de mercado y sector se encuentra relacionado en el ANEXO No. 13 el cual hace parte integral del 
análisis preliminar y del contrato a celebrar. 
 
2.6. RÉGIMEN JURÍDICO APLICABLE 
 
El presente Análisis Preliminar con las condiciones contractuales y los Anexos están sometidos a la legislación 
colombiana en el régimen de la contratación privada, contenido en el Código Civil y el Código de Comercio, y 
demás normas aplicables a la materia, así como al Manual de Contratación del PA- FCP y a las aclaraciones y 
documentos que se expidan con ocasión de los procedimientos de selección. 
 
El Análisis Preliminar con las condiciones contractuales están sujetos al cumplimiento de los principios de la 
función administrativa y de la Gestión Fiscal, consagrados en los artículos 209 y 267 de la Constitución Política, 
al Régimen de inhabilidades e incompatibilidades previsto en los artículos 8 de la Ley 80 de 1993, artículos 13; 
15 y 18 de la Ley 1150 de 2007, artículos 1 y 4 de la Ley 1474 de 2011 y demás normas concordantes, en virtud 
de lo normado en el artículo primero del Decreto Ley 691 de 2017, decreto de creación del Fondo Colombia en 
Paz. 
 
2.7. MODALIDAD DE CONTRATACIÓN Y JUSTIFICACIÓN DE LA MISMA: 

 
Para la presente contratación procede la modalidad Convocatoria Abierta en virtud de lo dispuesto en el numeral 
9.5.1.1 del Manual de Contratación del FCP y cuyo texto establece: “Modalidad de contratación competitiva en 
la que pueden presentar ofertas todas las personas naturales o jurídicas que cumplan las condiciones de la 
respectiva convocatoria, para la contratación de bienes o servicios que requieran las entidades ejecutoras.” y 
el numeral 9.5.1.2 del precitado manual, el cual establece: “Procedencia Es la regla general de selección, salvo 
que se justifique la Contratación por Convocatoria Cerrada o se encuentre enmarcada dentro de las causales 
de la Contratación Directa”. 
 
2.8. ADENDAS 
 
Los plazos y etapas podrán ser modificados antes de su vencimiento, así como las condiciones establecidas 
en el presente Análisis Preliminar, Anexos y/o documentos, por parte del PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 
COLOMBIA EN PAZ PA-FCP.  
 
2.9. SOLICITUD DE ACLARACIONES Y MODIFICACIÓN AL ANÁLISIS PRELIMINAR 
 
Podrán solicitarse aclaraciones o modificaciones respecto del contenido en este Análisis, mediante solicitud 
escrita dirigida al correo electrónico contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co 
 
Las solicitudes de aclaración SÓLO se podrán realizar hasta la fecha prevista en el cronograma contenido en 
el presente documento para el cierre del proceso. 

 
Las respuestas a las inquietudes se publicarán en la página web - www.fiduprevisora.com.co,en la sección 
(“Fondo Colombia en Paz”) y en SECOP. Las mismas, harán parte integral del análisis preliminar y serán el 
marco autorizado de interpretación. 
 

mailto:contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co
http://www.fiduprevisora.com.co,/
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2.10. SUSPENSIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 
De conformidad con lo estipulado en el Manual de contratación del Fondo Colombia en Paz, el Administrador 
Fiduciario podrá suspender temporalmente el proceso de selección, en cualquier momento e instancia de este. 
 
2.11. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 
El Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz P.A.-FCP se reserva el derecho de dar por terminado el 
proceso de selección, antes de la fecha y hora prevista para presentar las ofertas, sin que ello implique 
responsabilidad o la obligación de realizar algún pago u acto en favor de Los PROPONENTES interesados en 
el presente proceso.  
 
La anterior condición se entenderá aceptada por Los PROPONENTES con la presentación de la oferta, con lo 
cual renuncian a presentar contra del PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ P.A.-FCP y 
FIDUPREVISORA S.A. como Vocera y Administradora de este, cualquier acción judicial, reclamación 
administrativa o demanda, en virtud de lo dispuesto anteriormente. 
 
2.12. NO INTERFERENCIA 
 
El PROPONENTE no podrá interferir en el proceso de estudio, evaluación de las propuestas y asignación 
(aceptación de oferta). Se entiende como interferencia las llamadas telefónicas, solicitud de citas o visitas a los 
empleados del PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP o personas vinculadas a la 
ENTIDAD EJECUTORA que intervienen o participan en el proceso con el fin de tratar temas relativos a su 
oferta, las acciones tendientes a obtener información del avance del análisis y evaluación de las propuestas 
presentadas o cualquier conducta que tienda a influenciar o entorpecer el resultado del proceso, o que tienda 
a lograr un favorecimiento con ocasión del presente proceso contractual. De presentarse alguna de las 
situaciones descritas, la oferta presentada será RECHAZADA. 
 
2.13. COSTOS DERIVADOS DE LA PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 
Los costos y gastos en que los interesados incurran con ocasión del análisis del presente proceso, la 
presentación de observaciones, la preparación y presentación de las ofertas, la presentación de observaciones 
a las mismas, y cualquier otro costo o gasto relacionado con la participación en el proceso están a cargo de 
Los PROPONENTES interesados por su propia cuenta, riesgo y patrimonio. 
 
2.14. RECIBO DE LAS OFERTAS 
 
Los PROPONENTES deberán presentar la propuesta en forma digital, junto con los documentos que la 
conformen, dentro del plazo (fecha y hora) señalada en el cronograma del presente Análisis Preliminar teniendo 
en cuenta las condiciones, parámetros y medio tecnológico y/o digital establecidos por el P.A. FCP en el 
instructivo de presentación de propuesta. 
 
2.15. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS Y SOLICITUD DE ACLARACIONES 
 
La verificación y evaluación de las ofertas formalmente presentadas se efectuarán dentro del plazo previsto en 
el cronograma establecido por el PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP, de 
conformidad con los criterios y factores contemplados en el análisis preliminar.  
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Dentro del término antes mencionado o por fuera de este, el PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA 
EN PAZ PA-FCP podrá solicitar aclaraciones sobre algunos puntos de las ofertas, sin que por ello el 
PROPONENTE pueda adicionar, mejorar o modificar las condiciones técnicas y/o económicas de su propuesta. 
En tal evento, el FCP podrá prorrogar el plazo de evaluación con el fin de garantizar la selección objetiva y el 
cumplimiento de los principios generales de transparencia y buena fe contractual. 
 
2.16. QUIENES PODRÁN PARTICIPAR 

 
Podrán participar en la presente convocatoria las personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras, en 
forma individual o conjunta (consorcios o uniones temporales), que cumplan las condiciones establecidas en el 
presente documento. 
 
Se entiende por Proponente, quienes presenten propuesta como: 1. Persona Natural 2. Persona Jurídica y 3. 
Consorcio o Unión Temporal; nacionales o extranjeras. No se considera proponente a los integrantes del 
Consorcio o Unión Temporal de manera individual. 
 
2.17. FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
El P.A. FCP bajo la plataforma OneDrive garantizará el recibo de las propuestas por parte de los interesados 
en las convocatorias adelantadas, de la siguiente manera: 
 
1. Comunicación bajo el formato denominado Radicación Digital de Propuesta (ver anexo No. 1) en archivo 

PDF (no cifrado), donde se indique: 
 
a. Que la propuesta es dirigida al PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ. 
b. Identificación del proceso (convocatoria abierta o cerrada y número y año de la misma). 
c. Nombre o razón social del proponente. 
d. Nombre del representante legal o persona facultada para presentar la propuesta. 
e. Dirección y domicilio del proponente. 
f. Números de teléfono fijo y celular del del proponente. 
g. Correo electrónico 
h. Autorización para participar en el acto de apertura de propuestas y cierre del proceso 

 
2. Archivo comprimido, bajo un archivador de ficheros que incluya la totalidad de la documentación exigida 

en el análisis preliminar del respetivo proceso. 
 
De la anterior documentación el proponente deberá cifrar en un solo archivo en formato PDF, únicamente la 
siguiente información: 
 

1. Carta de presentación de la propuesta 
2. Documento de conformación consorcial o unión temporal 
3. Copia del Registro Único Tributario (si aplica) 
4. Garantía de seriedad de la propuesta 
5. Oferta Económica 
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El cifrado debe ser efectuado bajo el programa denominado Kleopatra, para lo cual deberá tener en cuenta los 
lineamientos técnicos establecidos en el instructivo de presentación de las propuestas anexo a este documento. 
 
La clave para la apertura del archivo cifrado solo será suministrada en la audiencia de apertura de propuestas 
y cierre del proceso, reglada más adelante. 
 
Si un proponente aporta varios archivos, en diferentes horas o fechas, el P.A. FCP tomará como fecha y hora 
de radicación, la del último archivo cargado en la plataforma OneDrive, con fundamento en el registro (logs) de 
información que la misma plataforma emite. El contratista con su oferta acepta que la información arrojada por 
la plataforma OneDrive es el mecanismo idóneo de prueba para determinar la fecha y hora de presentación. 
 
Con el fin dejar constancia de la fecha y hora del recibo de las propuestas en la plataforma OneDrive, la firma 
auditora del Fondo Colombia en Paz, dentro de la sesión de apertura de las propuestas y cierre del proceso, 
procederá a dar lectura de la información arrojada por la plataforma para cada una de las propuestas. 
 
El proponente seleccionado deberá allegar la totalidad de los documentos en físico y original que fueron 
aportados durante todo el proceso de selección, mediante radicación en el local 108 y 109, piso 1, del Centro 
de Recursos de Información – CRI de Fiduciaria la Previsora S.A., ubicada en la Calle 72 # 10-03 en la ciudad 
de Bogotá D.C., dentro del término que para el efecto establezca el P.A. FCP en comunicación escrita. El 
incumplimiento de esta obligación reclamación de la póliza de garantía de seriedad de la oferta. 
 
2.18. REGLAS PARA LA AUDIENCIA DE APERTURA DE PROPUESTAS Y CIERRE DEL PROCESO: 
 
El P.A. FCP enviará a los correos electrónicos de contacto reportados por cada uno de los proponentes la 
invitación a la audiencia de apertura de las propuestas, la cual será realizada bajo la plataforma de 
comunicación vía web Skype Empresarial.  
 
Es responsabilidad de cada uno de los proponentes contar con los medios y herramientas tecnológicas 
suficientes para participar en la audiencia.  
 
Teniendo en cuenta que el archivo contentivo de la propuesta es enviado sin la clave de acceso, ésta será 
solicitada a los proponentes por parte del representante del Administrador Fiduciario del P.A. FCP dentro de la 
audiencia de apertura de las propuestas y cierre del proceso, con el fin de y proceder con la validación y lectura 
de la información.  
 
Si el representante legal o persona facultada para participar en la audiencia de apertura y cierre no 
suministra la clave para la apertura del archivo cifrado o la misma no permita su apertura, la propuesta 
se entenderá como no presentada  
 
Finalizada la audiencia de apertura de propuestas y cierre del proceso, el P.A. FCP publicará en la página web 
de Fiduciaria la Previsora S.A. y en el Sistema Electrónico de Contratación Pública -SECOP, la constancia de 
la audiencia suscrita por el representante del Administrador Fiduciario del P.A. FCP, la cual contendrá la 
siguiente información para cada una de las propuestas presentadas:  
 
a) Número interno del P.A. FCP asignado a la propuesta. 
b) Nombre de quien presenta la propuesta. 
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c) Nombre o razón social del proponente y en caso de proponentes plurales, la discriminación de los 
integrantes de la figura asociativa, junto con el porcentaje de participación de cada uno. 

d) Número de identificación Tributaria del proponente (si aplicar). 
e) Forma de presentación de la oferta (cifrada) y contenido. 
f) Número de la póliza de Garantía de Seriedad de la Propuesta, valor total asegurado, compañía 

aseguradora y vigencia de la misma.  
g) Valor de la oferta económica. 
h) Fecha y hora de recepción de la propuesta. 
i) Observaciones (en caso de aplicar), así como los demás aspectos relevantes. 

 
2.19. PROPUESTA DE PROPONENTES PLURALES 

 
Podrán presentar propuesta directamente o a través de apoderado, los proponentes plurales, bien sea 
asociados mediante Consorcio o Unión Temporal o cualquier forma de asociación legalmente aceptada en 
Colombia. Los integrantes del proponente plural deberán dar estricto cumplimiento a cada uno de los requisitos 
señalados para tal efecto en el presente capítulo. 
 
Así mismo, sus integrantes, apoderados y representantes no podrán encontrarse reportados en el Sistema de 
Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT o en la Lista 
Clinton. 
 
2.20. IDIOMA 

 
Los documentos y las comunicaciones entregadas, enviadas o expedidas por los proponentes o por terceros 
para efectos del Proceso de Contratación, o para ser tenidos en cuenta en el mismo, deben ser otorgados en 
castellano. La propuesta y sus Anexos deben ser presentados en castellano.  
 
Los documentos con los cuales los proponentes acrediten los requisitos habilitantes que estén en una lengua 
extranjera, deben ser traducidos al castellano y presentarse junto con su original otorgado en lengua extranjera.  
La traducción oficial al castellano de los documentos presentados por escrito en idioma extranjero deberá ser 
oficial en los términos del artículo 251 del Código General del Proceso, cumpliendo el trámite de apostille o 
consularización. 
 
2.21. CONVERSIÓN DE MONEDAS 

 
Los Proponentes deben presentar sus estados financieros en la moneda legal del país en el cual fueron emitidos 
y adicionalmente en pesos colombianos. 
 
Si está expresado originalmente en una moneda diferente a dólares de los Estados Unidos de Norte América, 
debe convertirse a ésta moneda utilizando para ello el valor correspondiente con el siguiente procedimiento de 
conversión: Primeramente según la tasa de conversión para la fecha del corte fiscal y el dato oficial de la entidad 
que ejerza las funciones de banca central o estadístico de la moneda nacional del país de origen y que 
corresponda a la tasa representativa de dicho país respecto del dólar, y si ello no fuere posible por no existir 
estas entidades o las mismas no tengan datos de referencia y cambio a dólares, se usará el convertidor 
disponible en: http://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/  
 

http://www.oanda.com/lang/es/currency/converter/
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Una vez que se tengan las cifras en dólares de los Estados Unidos de América o si la información se presenta 
originalmente en dicha moneda, para la conversión a pesos colombianos se debe tener en cuenta la tasa 
representativa del mercado (TRM) certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia para la fecha de 
corte de los estados financieros. 
 
2.22. DOCUMENTOS OTORGADOS EN EL EXTERIOR 

 
Los documentos otorgados en el exterior que presenten los proponentes deberán estar debidamente 
legalizados (consularizados o apostillados) y traducidos al idioma castellano, caso que a ello hubiere lugar, 
como se explica a continuación: 
 
Para efectos de legalización de documentos otorgados en el exterior se debe tener en cuenta lo establecido en 
la Resolución 1959 de 2020 “Por la cual se dictan disposiciones en materia de apostillas y de legalizaciones de 
documentos”, expedida por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia. 
 
De acuerdo con la Ley 14 de 1979 sobre Defensa del Idioma Español, y su Decreto Reglamentario 2744 de 
1980, los documentos que hacen parte de una actuación oficial deberán estar escritos en idioma castellano. 
Aquellos expedidos en otro idioma deberán acompañarse con la correspondiente traducción oficial realizada 
por un traductor inscrito ante el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, en los términos descritos en 
el artículo 104 del Código General del Proceso. 
 
Para consultar los traductores autorizados se debe acceder al siguiente link: 
https://tramites.cancilleria.gov.co/ciudadano/directorio/traductores/traductores.aspx. 
 
 
2.23. CONSULARIZACIÓN 

 
De conformidad con lo previsto en el artículo 480 del Código de Comercio, los documentos otorgados en el 
exterior se autenticarán por los funcionarios competentes para ello en el respectivo país y la firma de tales 
funcionarios será autenticada a su vez por el cónsul colombiano o, a falta de éste, por el de una nación amiga, 
sin perjuicio de lo establecido en convenios internacionales. 
 
Tratándose de sociedades, al autenticar los documentos a que se refiere el mencionado artículo los cónsules 
harán constar que existe la sociedad y ejerce su objeto conforme a las leyes del respectivo país. 
 
Surtido el trámite señalado en el presente numeral, estos documentos deben ser presentados ante el Ministerio 
de Relaciones Exteriores de Colombia (Oficina de Legalizaciones) para la correspondiente legalización de la 
firma del cónsul y demás trámites pertinentes. 
 
Tratándose de documentos otorgados por países no miembros del Convenio de la Haya se dará aplicación a 
las disposiciones contenidas en el artículo 251 del Código de General del Proceso, esto es, para que los 
documentos extendidos en idioma distinto del castellano puedan apreciarse como prueba se requiere que obren 
en el proceso con su correspondiente traducción efectuada por el Ministerio de Relaciones Exteriores, por un 
intérprete oficial o por traductor designado por el juez. En los dos primeros casos la traducción y su original 
podrán ser presentados directamente. En caso de presentarse controversia sobre el contenido de la traducción, 
el juez designará un traductor.  
 

https://tramites.cancilleria.gov.co/ciudadano/directorio/traductores/traductores.aspx
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Los documentos públicos otorgados en país extranjero por funcionario de este o con su intervención, se 
aportarán apostillados de conformidad con lo establecido en los tratados internacionales ratificados por 
Colombia. En el evento de que el país extranjero no sea parte de dicho instrumento internacional, los 
mencionados documentos deberán presentarse debidamente autenticados por el cónsul o agente diplomático 
de la República de Colombia en dicho país, y en su defecto por el de una nación amiga. La firma del cónsul o 
agente diplomático se abonará por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia, y si se trata de agentes 
consulares de un país amigo, se autenticará previamente por el funcionario competente del mismo y los de este 
por el cónsul colombiano.  
 
Los documentos que cumplan con los anteriores requisitos se entenderán otorgados conforme a la ley del 
respectivo país. 
 
2.24. APOSTILLE 

 
Cuando se trate de documentos de naturaleza pública otorgados en el exterior, de conformidad con lo previsto 
en la Ley 455 de 1998, no se requerirá del trámite de consularización, siempre que provenga de uno de los 
países signatarios de La Haya del 5 de octubre de 1961, sobre abolición del requisito de legalización para 
documentos públicos extranjeros, aprobada por la Ley 455 de 1998. En este caso sólo será exigible la Apostilla, 
trámite mediante el cual la autoridad competente del Estado de donde emana el documento certifica la 
autenticidad de la firma, a que título ha actuado la persona que firma el documento y cuando proceda la 
indicación del sello o estampilla que llevare. 
 
Si la Apostilla está dada en idioma distinto del castellano, deberá presentarse acompañada de una traducción 
oficial a dicho idioma y la firma del traductor legalizada de conformidad con las normas vigentes. 
 
2.25. DOCUMENTOS PARA ACREDITAR TÍTULOS EN EL EXTERIOR 

 
El proponente que ofrezca personal con títulos académicos otorgados en el exterior deberá acreditar en el 
término señalado en los presentes términos contractuales, la convalidación de estos títulos ante el Ministerio 
de Educación Nacional, para lo cual deberá iniciar con suficiente anticipación los trámites requeridos. 
 
El Ministerio de Educación Nacional convalidará los estudios de pregrado (universitarios) por disciplina y/o 
licenciatura y los de postgrado en los niveles de especialización, maestría y doctorado. 
 
Este requisito no se exigirá cuando se trate de profesionales titulados y domiciliados en el exterior que pretendan 
ejercer temporalmente la profesión en Colombia. En el caso de profesiones legalmente reguladas que se 
pretendan ejercer temporalmente, para la ejecución del contrato, se debe presentar el permiso otorgado por la 
entidad que en Colombia regula la respectiva profesión, por ejemplo, para el caso de profesión de ingeniería el 
permiso temporal lo otorga el Consejo Profesional Nacional de Ingeniería -COPNIA. 
 
 
 
 
2.26. CORRESPONDENCIA Y COMUNICACIONES 
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Toda la correspondencia, entendida esta como aquella documentación e información adicional, bajo el cual se 
presenta la propuesta y que se genere con ocasión del presente proceso de selección deberá ser enviada al 
correo electrónico: contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co   
 
2.27. CONFIDENCIALIDAD DE LA PROPUESTA 

 
Los proponentes deberán indicar en su propuesta cuáles de los documentos aportados son de carácter 
reservado e invocar la norma que ampara dicha reserva. Si el proponente no hace pronunciamiento expreso 
amparado en la ley, se entenderá que toda la propuesta e información contenida en esta es pública. 
 
2.28. INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTO DE INTERÉS. 
 
No podrán participar en este proceso de selección, quienes se encuentren en cualquiera de las circunstancias 
previstas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en las Leyes 1150 de 2007 y 1474 de 2011, en el numeral 4 del 
artículo 38 de la Ley 734 de 2002, y demás disposiciones legales vigentes que consagren inhabilidades e 
incompatibilidades para contratar con el Estado. 
 
Tampoco podrán hacerlo las personas jurídicas, nacionales o extranjeras, a través de una o más sociedades 
controladas o de sus matrices, directa o indirectamente. 
 
Los oferentes – Estructuras Plurales- y sus integrantes deberán declarar bajo la gravedad de juramento en la 
oferta que:  
 

(i) No están incursos en causales contenidas en régimen de inhabilidades, incompatibilidades o 
prohibiciones legales; ni se encuentran incursos directamente, ni su equipo de trabajo y/o sus 
directivos en conflicto de intereses;  

(ii) Que no se encuentran incursos en ninguna causal de disolución y/o liquidación;  
(iii) Que no se encuentra(n) adelantando un proceso de liquidación obligatoria, concordato o cualquier 

otro proceso de concurso de acreedores de conformidad con las normas de países diferentes de 
Colombia; 

(iv) Que no se encuentran reportados en el Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por 
la Contraloría General de la República, de acuerdo con lo previsto en el numeral 4 del artículo 38 
de la Ley 734 de 2002, en concordancia con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000;  

(v) Que no se encuentran reportados en el SIRI de la Procuraduría General de la Nación con sanción 
que implique inhabilidad vigente;  

(vi) Que no se encuentren reportados en el Sistema Nacional de Medidas Correctivas que implique 
inhabilidad vigente.  

 
Dichas afirmaciones se entenderán confirmadas con la suscripción de la Carta de presentación de la 
propuesta. 

 
2.29. REGLAS DE SUBSANABILIDAD DE LOS REQUISITOS HABILITANTES 
 
No se podrá rechazar una oferta por la ausencia de requisitos o la falta de documentos que acrediten su 
capacidad jurídica, técnica o financiera. Tales requisitos o documentos necesarios para la subsanación podrán 
ser requeridos por el Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del 
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA- FCP, en condiciones de igualdad para todos los proponentes 

mailto:contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co
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hasta antes de la selección del contratista de conformidad con el cronograma del proceso de selección. y 
deberán ser entregados por los proponentes en el término indicado en el requerimiento, so pena de rechazo de 
la oferta. Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar 
circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 
  
De ser necesario el comité evaluador requerirá a los oferentes para aclarar las subsanaciones presentadas, sin 
que ello implique una modificación de la misma, para ello establecerá un término perentorio de contestación so 
pena de rechazo.  
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CAPITULO III. 
3. REQUISITOS HABILITANTES 

 
Los requisitos habilitantes mínimos exigidos a los proponentes para participar en el proceso de selección son 
jurídicos, técnicos y financieros. Los documentos que se mencionan en este Capítulo son verificables y como 
tales se constituyen en un requisito habilitante para la participación en este proceso de selección. Este aspecto 
es objeto de verificación y no de calificación, por tanto, si el proponente cumple todos los aspectos que 
determinan la habilitación se declarará “CUMPLE”, en caso contrario se declarará que “NO CUMPLE”. 
 
Los oferentes deberán presentar los documentos que a continuación se relacionan con el propósito de que la 
propuesta sea habilitada, sin perjuicio que a falta de estos pueda subsanarse o actualizarse de acuerdo con los 
términos establecidos en el presente Análisis Preliminar, el Manual de Contratación del Patrimonio Autónomo 
Fondo Colombia en Paz PA-FCP y demás documentos que lo complementan. 
 
3.1. CAPACIDAD JURÍDICA 

 
Los documentos que se mencionan en este acápite son verificables y como tales se constituyen en un requisito 
habilitante para la participación en este proceso de selección. Este aspecto es objeto de verificación y no de 
calificación, por tanto, si el proponente cumple todos los aspectos que determinan la capacidad jurídica se 
declarará “CUMPLE JURÍDICAMENTE”. En caso contrario, se declarará que “NO CUMPLE JURÍDICAMENTE”  
 
En el presente proceso pueden participar personas naturales o jurídicas nacionales o extranjeras de carácter 
público o privado o consorcios, uniones temporales o cualquier forma de asociación legalmente aceptada en 
Colombia que aquellas conformen, cuyo objeto social esté relacionado con el objeto del contrato a celebrarse. 
 
Los documentos jurídicos emitidos en el exterior se deberán adjuntar con la respectiva Consularización o 
Apostille, acompañados de traducción oficial al español. 
 
Los proponentes y cada uno de sus integrantes, si son formas plurales, deberán: 
 

1. Tener capacidad jurídica para la presentación de la propuesta en el presente proceso. 
2. Tener capacidad jurídica para la celebración y ejecución del contrato que llegare a celebrase. 
3. Para personas jurídicas tener como mínimo tres (3) años de constitución con antelación a la fecha de 

cierre de la presente convocatoria. 
4. Cumplir con la vigencia de la sociedad al momento de la presentación de la propuesta una vez se abra 

el proceso de selección, la cual no podrá ser inferior al plazo estimado del contrato y tres (3) años más 
y en todo caso, hasta su liquidación. 

5. No estar incursos en ninguna de las circunstancias previstas en el artículo 8 de la Ley 80 de 1993, en 
la Ley 1150 de 2007, en el numeral 4 del artículo 38 de la Ley 734 de 2002, en la Ley 1474 de 2011 y 
demás disposiciones legales vigentes que consagren inhabilidades e incompatibilidades. 

6. No estar en un proceso de liquidación obligatoria, concordato o cualquier otro proceso de concurso de 
acreedores según la ley aplicable; dicha afirmación se entenderá prestada con la suscripción de la 
Carta de presentación de la propuesta. 

7. No estar reportado en el último Boletín de Responsables Fiscales vigente, publicado por la Contraloría 
General de la República, de acuerdo con el artículo 60 de la Ley 610 de 2000 

8. No presentar sanciones que impliquen inhabilidad para contratar con el Estado. 
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9. No estar reportado en el sistema de administración de lavado de activos y de la financiación del 
terrorismo. 

10. No estar reportado en el Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC. 
 

Para la presentación de los documentos que se enuncian como requisitos habilitantes jurídicos, cada uno de 
los integrantes del Consorcio o de la Unión Temporal deberá acompañarlos o acreditarlos en forma individual, 
sin perjuicio del documento de constitución del Consorcio o Unión Temporal. 
 
Para efectos de acreditar los anteriores requisitos el proponente deberá aportar: 

 
3.1.1. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA. (ANEXO No. 1) 
 
El proponente aportará una carta de presentación que deberá estar adjunta en su propuesta, foliada y firmada, 
anexando todos los documentos que se exigen para el estudio de la propuesta, deberá identificar claramente 
el sujeto jurídico que hace la propuesta; hacer un ofrecimiento incondicional de celebrar el contrato propuesto; 
y manifestar el compromiso de acoger y respetar las reglas de este proceso de selección. 
 
Esta deberá estar suscrita por el proponente que será el representante legal para personas jurídicas, o por el 
apoderado debidamente autorizado, evento en el cual se debe anexar el poder donde se especifique que se 
otorga para presentar la carta de presentación y la propuesta. 
 
Para facilitar este trámite, este documento dispone del formato para tal fin el ANEXO No. 1 - CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA.  
 
Con la carta de presentación de la propuesta se entiende presentada la declaración juramentada por parte del 
PROPONENTE de no encontrarse incurso en alguna de las inhabilidades o incompatibilidades previstas en la 
Ley, ni en conflicto de intereses que pueda afectar el normal desarrollo del contrato, así como el origen licito de 
los recursos destinados al proyecto o a la ejecución del contrato. 
 
NOTA: La vigencia de la oferta deberá ser como mínimo cuatro (04) meses, contados a partir del día del acto 
de cierre, igual que la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta.  
 
 
3.1.2. DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DEL CONSORCIO O UNIÓN TEMPORAL (ANEXO No. 2 ó 

No. 3 SEGÚN CORRESPONDA). 
 
Se diligenciará de acuerdo con el modelo suministrado en el presente Análisis Preliminar, ANEXO No. 2 – 
DOCUMENTO CONSORCIAL y ANEXO No. 3 - DOCUMENTO UNIÓN TEMPORAL, teniendo en cuenta lo 
siguiente: 
 

1. Nombre y domicilio de los constituyentes, acompañado de la cédula de ciudadanía, cédula de 
extranjería, pasaporte del proponente o visa de residente, de cada uno de los integrantes de la 
estructura plural y de su representante legal, según corresponda de acuerdo con la normatividad 
vigente. La contraseña expedida por la Registraduría Nacional del Servicio Civil se tendrá como 
documento válido en defecto de la cédula de ciudadanía y cédula de extranjería. 

2. El objeto del consorcio o unión temporal, el cual deberá ser el mismo del objeto a contratar. 



       
                                               

31 

3. La designación de un representante que deberá estar facultado para actuar en nombre y 
representación del consorcio o unión temporal; igualmente, deberá designarse un suplente que lo 
remplace en los casos de ausencia temporal o definitiva 

4. Las personas jurídicas extranjeras que participen en consorcio o unión temporal podrán constituir un 
solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación del poder común 
otorgado por todos los integrantes, con los requisitos de autenticación, consularización y/o apostille y 
traducción exigidos en el Código de Comercio de Colombia, además de los señalados en este Análisis 
Preliminar. El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución del 
Consorcio o Unión Temporal. 

5. El documento en el que se exprese la voluntad de presentar la propuesta en consorcio o unión temporal 
deberá ir acompañado de los documentos que acrediten que quienes lo suscribieron tenían la 
representación y capacidad necesarias (certificados de existencia y representación legal expedidos 
por la Cámara de Comercio, actas de Junta Directiva y poderes. Si el representante legal tiene 
limitaciones para comprometer o contratar a nombre de la persona jurídica, deberá presentar copia del 
acta de la Junta de Socios o Junta Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la Junta, 
según el caso, en el que conste que el representante legal está facultado para presentar la propuesta 
y celebrar el contrato en el evento de ser seleccionado). 

6. La indicación del domicilio de cada uno de los integrantes. 
7. La indicación del domicilio de la figura asociativa. 
8. La duración del consorcio o unión temporal deberá ser igual al plazo de ejecución del contrato y tres 

(3) años más y en todo caso, hasta la liquidación del respectivo contrato. 
9. La sumatoria del porcentaje de participación de Consorcios o Uniones Temporales no podrá ser 

diferente al 100%.  
10. Será causal de RECHAZO, modificar durante la etapa precontractual los porcentajes de participación 

de los integrantes del Consorcio o Uniones Temporales y su integración. 
11. Si el proponente es un Consorcio, sus integrantes presentan en forma conjunta la propuesta para la 

selección, celebración y ejecución del Contrato, respondiendo solidariamente de todas y cada una de 
las obligaciones derivadas de los mismos; por consiguiente, afectarán por igual a todos y cada uno de 
sus integrantes las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo del proceso de 
selección y del Contrato. En la etapa contractual no podrán ser modificados los porcentajes de 
participación sin el consentimiento previo del PA FCP. 

12. Si el proponente es una Unión Temporal, se indicará el porcentaje de participación y los términos y la 
extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución del Contrato de cada uno de sus 
integrantes, toda vez que las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del Contrato se impondrán de acuerdo con la participación de cada uno de los integrantes 
en la unión temporal. En la etapa contractual no podrán ser modificados los porcentajes de 
participación sin el consentimiento previo del PA FCP. La extensión de la participación se indicará en 
función de las actividades a ejecutar en el proyecto. 

13. Cuando en el documento de conformación del consorcio o de la unión temporal no se discriminen los 
términos y extensión de la participación en la propuesta y en su ejecución de cada uno de sus 
integrantes, se entenderá que su participación es en porcentajes equivalentes. En consecuencia, en 
caso de sanciones, el PA FCP las aplicará por igual a todos los integrantes. 
 

La propuesta será considerada como NO CUMPLE cuando no se presente el documento de constitución del 
consorcio o unión temporal, o cuando habiéndose presentado no cuenta con el lleno de los requisitos 
enunciados en los literales anteriores. No obstante, el contenido de dicho documento podrá ser modificado a 
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criterio de los proponentes, siempre y cuando conserve sus elementos esenciales, es decir, la totalidad de la 
información requerida. 
 
Si el proponente seleccionado es un Consorcio o Unión Temporal, seguida la comunicación de aceptación de 
la oferta, deberá iniciar los trámites correspondientes a la expedición del RUT respectivo. 
 
NOTA 1: El Consorcio o Unión Temporal interesado en presentar propuesta en el presente proceso de selección 
podrá estar integrado MÁXIMO POR DOS (2) INTEGRANTES. 
 
3.1.3. GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA.  
 
El proponente deberá constituir a su costa y presentar con su propuesta una garantía de seriedad de la 
propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 
Colombia, a favor de ENTIDADES PARTICULARES, (que tenga fecha de expedición anterior a la presentación 
de la propuesta) junto con el recibo de pago de la prima correspondiente, así: 
 
La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: 
 

i. Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la fecha y 
hora señalada para el cierre del presente proceso. 

ii. Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados 
del incumplimiento del ofrecimiento.  

iii. Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 
presupuesto oficial del presente proceso. 

iv. Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de 
la fecha prevista para el cierre del proceso, pero en todo caso deberá prorrogarse su vigencia cuando 
el PA - FCP resuelva ampliar los plazos previstos para la presentación de propuestas y/o para la 
evaluación y aceptación de la propuesta y/o para la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser 
por un plazo igual al de la ampliación o ampliaciones determinadas por el PA - FCP. 

v. Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTONOMOS 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. -PATRIMONIO AUTONOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ, NIT 
830.053.105-3. 

vi. Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como 
figura en el documento de acreditación de facultades pertinente. En el evento que la Propuesta se 
presente en consorcio o unión temporal o bajo cualquier forma asociativa, el Tomador debe ser el 
consorcio o unión temporal o bajo cualquier forma asociativa (según sea el caso), conforme al 
documento de constitución, indicando expresamente los integrantes y porcentajes de participación 
 

La falta de firma de la garantía de seriedad de la oferta y/o el no aporte de la certificación o constancia de pago 
de la prima de esta, y en general los errores que se hayan cometido en la expedición de la garantía, serán 
susceptibles de aclaración o subsanación, dentro del término perentorio que para el efecto fije el PA FCP y/o el 
comité evaluador. 
 
El proponente, por el acto de presentar propuesta, acepta que el P.A. FCP solicite ampliar el término de vigencia 
de la garantía, en la medida en que ello sea necesario. El No presentar la garantía de seriedad de la 
propuesta de forma simultánea con la oferta, será causal de RECHAZO de la propuesta. 
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NOTA: Conforme a la disposición del Artículo 1066 del código de comercio, los proponentes podrán pagar la 
prima hasta la fecha máxima de subsanación, y deberá allegar dicho certificado o documento equivalente, 
dentro del plazo establecido. 
 
3.1.4. PODER CUANDO LA PROPUESTA SE PRESENTE POR CONDUCTO DE APODERADO. 
 
Los proponentes extranjeros sin sucursal o domicilio en Colombia deberán presentar sus propuestas a través 
de apoderado facultado para tal fin, con arreglo a las disposiciones legales que rigen la materia. 
 
La persona jurídica de origen extranjero, que no sea residente en Colombia, podrá presentar propuesta, previo 
cumplimiento de los requisitos generales establecidos para tal fin, aplicables a los proponentes nacionales con 
las excepciones del caso y especialmente cumpliendo los siguientes requisitos: 
 

I. Cuando se trate de personas jurídicas privadas extranjeras que no tengan establecida sucursal en 
Colombia, deberán acreditar la constitución de un apoderado (Poder Especial), domiciliado y residente 
en Colombia, debidamente facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato, así como para 
representarla administrativa, judicial o extrajudicialmente. 

 
II. El proponente extranjero deberá relacionar y certificar la experiencia exigida en este proceso. En el 

evento en que dicha experiencia se haya obtenido en país distinto a Colombia, para efectos de 
certificarla deberá adjuntar la certificación respectiva que deberá cumplir con los requisitos 
establecidos en este documento. Adicionalmente, si la certificación se encuentra en idioma distinto al 
castellano, deberá adjuntarse además del documento en idioma extranjero, la traducción del 
documento, tal y como lo establece el artículo 251 del Código General del proceso. 

 
En el evento de resultar favorecido un proponente extranjero sin domicilio ni sucursal en Colombia, para efectos 
de poder ejecutar el contrato deberá previamente constituir una sucursal en Colombia en los términos señalados 
en los artículos 471 y 474 del Código de Comercio de Colombia. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 874 del Código de Comercio, en concordancia con el artículo 28 
de la Ley 9 de 1991, el artículo 3 del Decreto 1735 de 1993 compilado en el artículo 2.17.1.3. del Decreto 1068 
de 2015 y la Resolución No. 8 de 2000, modificada por la Resolución 6 de 2006, emanada del Banco de la 
República, el valor en pesos colombianos del contrato o contratos celebrados en moneda distinta será el de la 
fecha de su suscripción o firma, de acuerdo con la tasa de cambio oficial que indique la Superintendencia 
Financiera. 
 
3.1.5. FOTOCOPIA DEL DOCUMENTO DE IDENTIDAD DEL REPRESENTANTE LEGAL Y/O SU 

APODERADO. 
 
El proponente deberá aportar fotocopia del documento de identidad en caso de que sea una persona natural, 
en caso de que sea una persona jurídica la del representante legal. En caso en que la propuesta sea presentada 
a través de apoderado, se deberá aportar la fotocopia del documento de identidad de éste. 
 
En caso de Consorcios o Uniones Temporales se deberá allegar la copia del documento de identidad de cada 
uno de sus integrantes o representantes legales, según sea el caso.  
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3.1.6. CERTIFICACIONES SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES. (ANEXO No. 4 o No. 5 SEGÚN CORRESPONDA) 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, y Ley 1562 de 2012, a la fecha de 
la presentación de la propuesta, el proponente deberá aportar certificación del cumplimiento de sus obligaciones 
y pago de aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a las Cajas 
de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, 
cuando a ello haya lugar, mediante certificación expedida por el revisor fiscal, cuando éste exista de acuerdo 
con los requerimientos de ley, o en su defecto por el representante legal, la cual en todo caso, acreditará el 
cumplimiento de la obligación como mínimo en los seis (6) meses anteriores a la presentación de la propuesta. 
 
En caso de que la persona jurídica nacional no tenga personal a cargo y por ende no esté obligada a efectuar 
el pago de aportes parafiscales y de seguridad social, deberá indicar esta circunstancia bajo la gravedad de 
juramento.  
 
Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extrajeras con domicilio, o sucursal, o con actividades, 
sean estas permanentes u ocasionales en Colombia, las cuales deberán acreditar este requisito respecto del 
personal vinculado en Colombia. 
 
Si se trata de un consorcio o unión temporal, se deberá allegar la certificación de cumplimiento antes 
mencionada por cada uno de los miembros. 
 
Las personas naturales únicamente deberán presentar copia de las planillas de pago unificadas de los últimos 
6 meses de los aportes al sistema de seguridad social integral. 
 
NOTA. -El presente formato deberá acompañarse de los documentos que acrediten la calidad de contador 
público (cuando este sea suscrito por el revisor fiscal o se acompañe la firma del representante legal): copia de 
la tarjeta profesional y Certificado de antecedentes expedido por la Junta Central de Contadores el cual deberá 
estar vigente, así mismo, se deberá allegar copia de la cédula de ciudadanía.   
 
3.1.7. CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DOCUMENTO EQUIVALENTE. 
 
El PROPONENTE, persona jurídica nacional o extranjera, deberá acreditar su existencia y representación legal, 
mediante certificado expedido por la Cámara de Comercio o por la entidad u órgano competente 
correspondiente en el cual se verificará: 
 

1. Fecha de expedición del certificado de existencia y representación legal: No podrá ser mayor a treinta 
(30) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. 

2. Objeto social: Deberá contemplar las actividades que guarden relación directa con el objeto a contratar. 
El objeto social del interesado, persona jurídica o de cada uno de sus miembros en caso de consorcios 
o uniones temporales, debe estar relacionado con el objeto del presente proceso. 

3. Facultades del representante legal: Las facultades de quien ejerce la representación legal deberán 
habilitarlo para presentar la propuesta y si llegare a resultar favorecido a la suscripción del contrato 
que se derive del proceso de selección, así como para comprometer a la sociedad. En el evento en 
que el oferente nacional o extranjero ostente limitación en su capacidad de contratación o de oferta, 
deberá adjuntar el documento mediante el cual se remueva dicha limitación.  
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4. Domicilio: Que la persona jurídica cuenta con domicilio, sucursal o actividades en Colombia, 
debidamente registradas. 

5. Término de duración: Que el término de duración sea igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) 
años más. 

6. Término de constitución: Que la persona jurídica tenga como mínimo tres (3) años de constitución con 
antelación a la fecha de cierre de la presente convocatoria.  

7. El nombramiento del revisor fiscal según corresponda y aplique de acuerdo con la naturaleza jurídica. 
 
NOTA 1: De conformidad con la naturaleza jurídica del proponente, esté deberá aportar los documentos 
necesarios para que el Fondo Colombia en Paz, pueda verificar la información mencionada anteriormente con 
el fin de establecer el cumplimiento de los requisitos. El no cumplimiento de los requisitos aquí señalados dará 
lugar a que la propuesta sea evaluada como NO CUMPLE JURÍDICAMENTE. 
 
NOTA 2: Para el caso cualquier otra entidad o empresa que no tengan la obligación de contar con el Certificado 
de Existencia o representación legal, deberá aportar los estatutos o su equivalente o cualquier otro documento, 
donde conste que, de acuerdo con su objeto social, cuenta con la capacidad jurídica para celebrar y ejecutar 
contratos relacionados con el objeto del presente proceso y acreditar que su término de duración abarca como 
mínimo tres (3) años a partir de la fecha de terminación del plazo de ejecución del contrato que se suscriba. 
 
NOTA 3: Los proponentes que tengan la calidad de personas naturales deberán presentar fotocopia de su 
documento de identificación, no obstante, para el caso de comerciantes, se deberá presentar el Registro 
Mercantil expedido con una fecha no mayor a 30 días anteriores al cierre del proceso, o al momento de ser 
solicitado por el grupo evaluador. 
 
3.1.8. COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN (ANEXO No. 6) 
 
El proponente jurídico debe suscribir el compromiso anticorrupción contenido en el ANEXO No. 6 - 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN, en el cual manifiestan su apoyo irrestricto al Patrimonio Autónomo y a 
las entidades del Estado colombiano contra la corrupción. Si se comprueba el incumplimiento del Proponente, 
sus empleados, representantes, asesores o de cualquier otra persona que en el Proceso de Contratación actúe 
en su nombre, es causal suficiente para el rechazo de la propuesta o para la terminación anticipada del contrato, 
si el incumplimiento ocurre con posterioridad a la aceptación de la propuesta, sin perjuicio de que tal 
incumplimiento tenga consecuencias adicionales. 
 
3.1.9. POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN – LEY 1581 DE 2012 (ANEXO No. 7) 
 
El proponente deberá suscribir el compromiso contenido en el ANEXO No. 7 - CUMPLIMIENTO DE LA LEY 
1581 DE 2012, mediante el cual manifiestan el cumplimiento de la norma, y certifica contar con una política de 
protección de datos y tratamiento de la información, frente a la cual, en caso de resultar seleccionado en el 
presente proceso de selección, podrá ser consultada por el P.A. FCP. 
 
3.1.10. SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE LA FINANCIACIÓN DEL 

TERRORISMO (ANEXOS No. 8 y No. 9) 
 
El proponente, su representante legal y su apoderado, según corresponda, no podrán encontrarse reportados 
en el Sistema de Administración del Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – 
SARLAFT. En consecuencia, con la presentación de la propuesta se entenderá otorgada la autorización para 
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realizar esta verificación. (diligenciar el ANEXO 8 - FORMULARIO SARLAFT, debidamente diligenciado junto 
con TODOS sus anexos, descritos en ítem número 8 del documento). 
 
Los documentos y formularios deberán presentarse junto con la propuesta y firmados, el cual será un requisito 
de vinculación para la suscripción del contrato. Dicho Formulario deberá ser diligenciado conforme al ANEXO 
9 - INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO SARLAFT publicado junto con el proceso, por cada proponente 
(singular) o por la figura asociativa (Consorcio y/o Unión Temporal) y cada uno de los miembros e integrantes. 
 
NOTA 1: El proponente debe cumplir con la etapa de conocimiento de no cliente, allegando la información y 
documentos conforme lo establece el formulario y los requerimientos que le sean realizados o solicitados dentro 
del proceso de selección. 
 
NOTA 2: La presentación incompleta de los documentos anteriormente señalados, es subsanable en el término 
que para el efecto se establezca el P.A. FCP. 
 
NOTA 3: El Consorcio realizará CRUCE DE LISTAS frente a la información aportada por los proponentes en la 
etapa de evaluación preliminar, y realizará la vinculación únicamente del proponente que resulte ganador dentro 
del proceso de selección.  
 
3.1.11. CONSULTA DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
 
El proponente deberá presentar la Certificación de Antecedentes Disciplinarios de la Procuraduría General de 
la Nación de sus integrantes y representantes legales. Sin embargo, durante el término de evaluación de las 
propuestas realizará la consulta de los mencionados antecedentes. 
 
NOTA: Las entidades que por su naturaleza jurídica y cuyo representante goce de fuero diplomático conforme 
a lo establecido en la Convención de Viena de 1961, no deberán aportar la certificación requerida en el presente 
literal. No obstante, el administrador Fiduciario se reserva el derecho de requerir las mencionadas 
certificaciones en el caso que considere pertinente. 
 
3.1.12. CONSULTA DE ANTECEDENTES FISCALES 

 
El artículo 60 de la Ley 610 de 2000, por medio del cual se establece el trámite de los procesos de 
responsabilidad fiscal de competencia de las contralorías, exige como requisito indispensable, que la 
correspondiente persona jurídica y sus representantes legales no se encuentra reportada en el boletín de 
responsables fiscales que publica la Contraloría General de la República con periodicidad trimestral. Para ello 
el proponente debe allegar junto con la propuesta dicho certificado. Sin embargo, durante el término de 
evaluación de las propuestas realizará la consulta del boletín de responsables fiscales ante la Contraloría 
General de la República. 
 
NOTA: Las entidades que por su naturaleza jurídica y cuyo representante goce de fuero diplomático conforme 
a lo establecido en la Convención de Viena de 1961, no deberán aportar la certificación requerida en el presente 
literal. No obstante, el administrador Fiduciario se reserva el derecho de requerir las mencionadas 
certificaciones en el caso que considere pertinente. 
 
3.1.13. CONSULTA DE ANTECEDENTES JUDICIALES  
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El proponente deberá presentar la Certificación de Antecedentes judiciales (pasado judicial) de la Policía 
Nacional de sus integrantes y sus representantes legales, sin embargo, durante el término de evaluación de las 
propuestas se realizará la consulta de antecedentes judiciales (pasado judicial) ante la Policía Nacional. 
 
NOTA: Las entidades que por su naturaleza jurídica y cuyo representante goce de fuero diplomático conforme 
a lo establecido en la Convención de Viena de 1961, no deberán aportar la certificación requerida en el presente 
literal. No obstante, el administrador Fiduciario se reserva el derecho de requerir las mencionadas 
certificaciones en el caso que considere pertinente. 
 
3.1.14. CONSULTA DEL SISTEMA REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS RNMC 
 
El proponente deberá presentar la Certificación de Antecedentes del registro nacional de medidas correctivas 
de sus integrantes y sus representantes legales, Sin embargo, durante el término de evaluación de las 
propuestas se realizará la consulta.  
 
NOTA: Las entidades que por su naturaleza jurídica y cuyo representante goce de fuero diplomático conforme 
a lo establecido en la Convención de Viena de 1961, no deberán aportar la certificación requerida en el presente 
literal. No obstante, el administrador Fiduciario se reserva el derecho de requerir las mencionadas 
certificaciones en el caso que considere pertinente. 
 
3.1.15.  CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA ALCALDÍA DISTRITAL, MUNICIPAL O QUIEN HAGA LAS 

VECES DE ENTE DE VIGILANCIA, INSPECCIÓN Y CONTROL. 
 
Las Entidades Sin Ánimo de Lucro que se postulen a este proceso deberán presentar, en adición, la 
Certificación de Existencia y Representación Legal expedida por la Alcaldía distrital, municipal o quien haga las 
veces de ente de vigilancia, inspección y control del proponente, cuya fecha de expedición no podrá ser mayor 
a sesenta (60) días calendario anteriores a la fecha prevista para el cierre del plazo del presente proceso. 
 
3.2. CAPACIDAD FINANCIERA 
 
Los documentos que se mencionan en este numeral son verificables y como tales se constituyen en un requisito 
habilitante para la participación en este proceso de selección. Este aspecto es objeto de verificación y no de 
calificación, por tanto, si el proponente cumple todos los aspectos que determinan la capacidad financiera, se 
declarará “CUMPLE FINANCIERAMENTE”. En caso contrario, se declarará que “NO CUMPLE 
FINANCIERAMENTE”. 
 
3.2.1. DOCUMENTOS  
 
De conformidad con lo anterior, el Proponente Singular y Proponente Plural (en el evento de Consorcio o Unión 
Temporal, cada uno de los integrantes que lo conforman) deberán presentar los siguientes documentos: 
 
3.2.1.1. ESTADOS FINANCIEROS BÁSICOS  
 
Los estados financieros básicos a 31 de diciembre de 2020, que se mencionan a continuación, deberán ser 
presentados debidamente firmados por el Representante Legal, el Contador y adicionalmente por el Revisor 
Fiscal cuando el proponente esté obligado a tenerlo:  
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a) Estado de Situación Financiera 
b) Estado de Resultados  
c) Notas y revelaciones a los estados financieros. 
 
3.2.1.2. DICTAMEN A LOS ESTADOS FINANCIEROS  
 
Con los estados financieros con corte al 31 de diciembre de 2020, el proponente debe adjuntar el dictamen 
suscrito por el revisor fiscal o, cuando no esté obligado a tener revisor fiscal, un dictamen u opinión emitido por 
un contador público independiente diferente de aquel bajo cuya responsabilidad se hubiesen elaborado los 
estados financieros, adjuntando copia de la tarjeta profesional y certificación de vigencia de inscripción y 
antecedentes disciplinarios expedida por la Junta Central de Contadores, con vigencia no superior a tres (3) 
meses a la fecha de cierre del proceso.  
 
Solo se aceptará “dictamen limpio”, entendiéndose por este, aquel en el que se declara que los Estados 
Financieros presentan razonablemente, en todos los aspectos de importancia material, la situación financiera 
de la entidad y los resultados de sus operaciones, de acuerdo con la normatividad contable aplicable a la 
entidad.  
 
NOTA: En caso de no presentar el certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del 
Contador y Revisor Fiscal vigente a la fecha de cierre del proceso, el proponente podrá subsanar en el término 
establecido, aportando el correspondiente certificado con fecha de expedición no superior a tres meses a la 
fecha en que aporta el documento de subsanación.  
 
3.2.1.3. CERTIFICADO DE VIGENCIA DE INSCRIPCION Y ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DEL 
CONTADOR Y REVISOR FISCAL. 
 
Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del contador y revisor fiscal, que suscriben 
y dictaminan los Estados Financieros a 31 de diciembre del 2020, expedido por la Junta Central de Contadores, 
con vigencia no superior a tres (3) meses a la fecha de cierre del proceso.  
 
NOTA: En caso de no presentar el certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del 
Contador y Revisor Fiscal vigente a la fecha de cierre del proceso, el proponente podrá subsanar en el término 
establecido, aportando el correspondiente certificado con fecha de expedición no superior a tres meses a la 
fecha en que aporta el documento de subsanación.  
 
3.2.1.4. TARJETA PROFESIONAL DEL CONTADOR Y REVISOR FISCAL 
 
El proponente debe anexar copia de la tarjeta profesional del Contador Público y del Revisor Fiscal, que 
suscriben y dictaminan los Estados Financieros a 31 de diciembre del 2020.  
 
3.2.2. PERSONAS JURÍDICAS EXTRANJERAS:   
 

a) Entidades sin ánimo de lucro de origen extranjero con actividades permanentes en Colombia. 
b) Entidades sin ánimo de lucro de origen extranjero sin actividades permanentes en Colombia.  
c) Sociedades extranjeras sin sucursal en Colombia. 
d) Sociedades extranjeras con sucursal en Colombia. 
e) Organizaciones Internacionales gubernamentales.  
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f) Organizaciones Internacionales no gubernamentales.  
g) y cualquier otra forma de persona jurídica extranjera no detallada en el presente numeral.  

 
Deben presentar Estados Financieros (Estado de situación Financiera y Estado de Resultados) con corte 
a 31 de diciembre del 2020, o a la fecha de cierre fiscal del país de origen de la vigencia 2020, la 
información financiera deberá presentarse según la legislación propia del país de origen, debidamente 
traducidos al idioma español, re-expresados en moneda legal colombiana a la tasa de cambio 
representativa de mercado (TRM) de la fecha de cierre de los mismos. La información Financiera de las 
personas jurídicas extranjeras con casa matriz debe ser consolidada y corresponder a la de su casa matriz. 
 
Dicha información deberá venir firmada por los responsables de su elaboración, es decir, quien representa 
legalmente a la compañía, el contador o su equivalente (según la legislación del país del proponente) y el 
auditor externo en caso de que sea evaluada por una firma auditora. 
 
Los proponentes extranjeros que de acuerdo con las normas aplicables en el país de su domicilio aprueben 
sus estados financieros auditados con corte a 31 de diciembre del 2020 en una fecha posterior al quinto 
día hábil del mes de abril de 2021, pueden presentar sus estados financieros a 31 de diciembre de 2020 
suscritos por el representante legal junto con un pre informe de auditoría en el cual el auditor o el revisor 
fiscal certifique que: (i) la información financiera presentada al PA-FCP es la entregada al auditor o revisor 
fiscal para cumplir su función de auditoría; y (ii) el Proponente en forma regular y para ejercicios contables 
anteriores ha adoptado normas y principios de contabilidad generalmente aceptados para preparar su 
información y estados financieros. 
 
La clasificación de cuentas, así como la conversión de los Estados Financieros a la moneda funcional 
colombiana deben ser presentados en documento independiente, indicando la tasa de conversión, 
debidamente suscrito y firmado por un Contador Público Colombiano y el Representante Legal o 
Apoderado del Proponente en Colombia.  
 
El Contador Público Colombiano que avala la clasificación de cuentas y la conversión de los Estados 
Financieros a la moneda funcional colombiana, para tal efecto presentará los siguientes documentos: 
 

a) Fotocopia (legible) de la tarjeta profesional. 
b) Certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios, expedido por la Junta Central de 

Contadores con una antigüedad no superior a tres (3) meses a partir de la fecha de cierre del proceso  
 
NOTA: En caso de no presentar el certificado de vigencia de inscripción y antecedentes disciplinarios del 
Contador vigente a la fecha de cierre del proceso, el proponente podrá subsanar en el término establecido, 
aportando el correspondiente certificado con fecha de expedición no superior a tres meses a la fecha en 
que aporta el documento de subsanación. 

 
3.2.3. INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA  
 
La capacidad financiera no está sujeta a puntaje para calificar, pero será verificada como elemento habilitante 
dentro de los parámetros establecidos para el efecto, por lo tanto, el proponente que no cuente con los 
indicadores mínimos exigidos dentro del proceso no será habilitado para participar. 
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El Proponente debe cumplir con los siguientes indicadores, con base en la información contenida en los Estados 
Financieros con corte a 31 de diciembre de 2020: 
 

 
NOTA 1: Cuando el pasivo corriente es cero (0), el indicador de liquidez se registra como “indeterminado”. Tal 
circunstancia obedece a que, matemáticamente, la división de cualquier número superior a cero entre cero tiene 
tendencia a infinito (∞), pero al existir activo corriente, el PROPONENTE que tenga tal situación cumple con el 
indicador porque supera cualquier suma positiva que se haya fijado como tal. 
 
NOTA 2: Cuando el gasto de interés es cero (0), el indicador de Razón de Cobertura de Interés se registra 
como “indeterminado”. Tal circunstancia obedece a que, matemáticamente, la división de cualquier número 
superior a cero entre cero tiene tendencia a infinito (∞), pero al existir Utilidad Operacional, el PROPONENTE 
que tenga tal situación cumple con el indicador porque supera cualquier suma positiva que se haya fijado como 
tal. La anterior circunstancia se aplica siempre y cuando en los estados financieros se registre una utilidad 
operacional Mayor a cero (0). 
 
NOTA 3: Diligenciar el ANEXO denominado “ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA PARA 
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS HABILITANTES”, con la información de los estados financieros a 31 de 
diciembre del 2020, debidamente firmado por el representante legal, contador público y revisor fiscal. En caso 
de tratarse de proponente plural debe estar firmado por el representante legal, contador público y revisor fiscal 
de cada uno de los integrantes que conforman el Consorcio y/o Unión Temporal. 
 
NOTA 4: Cuando la Entidad Ejecutora y/o el Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, en desarrollo de la 
verificación financiera requiera confirmar información adicional del PROPONENTE, podrá solicitar los 
documentos que considere necesarios para la validación de la información, tales como, estados financieros de 
años anteriores, anexos específicos o cualquier otro soporte. Así mismo, requerirá las explicaciones que 
considere necesarias, siempre que con ello no se violen los principios de igualdad y transparencia de la 
contratación, sin que las aclaraciones o documentos que el PROPONENTE allegue a la solicitud puedan 
modificar, adicionar o complementar la propuesta. 
 
3.2.3.1 VERIFICACIÓN FINANCIERA DE PROPUESTAS CONJUNTAS.  
 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

Indicadores Fórmula Requisito 

Liquidez (Activo Corriente / Pasivo Corriente) Mayor o igual 1.2 

Nivel de Endeudamiento (Total Pasivo/Total Activo) menor o igual al 75% 

Razón de cobertura de 
intereses 

(Utilidad operacional/ gastos de intereses) mayor o igual 1 

Capital de Trabajo (Activo Corriente - Pasivo Corriente) 
mayor o igual  
$ 990.678.557 

   

INDICE DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Indicadores Fórmula Requisito 

Rentabilidad del Activo (Utilidad Operacional/Total Activo) mayor o igual al 1.3% 

Rentabilidad del Patrimonio (Utilidad Operacional/Total Patrimonio) mayor o igual al 1.3% 
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Para la verificación financiera de los consorcios y/o uniones temporales se obtendrán la Información Financiera 
(Activo, Pasivo, etc.) de cada uno de los integrantes por separado, las cuales serán multiplicadas por su 
porcentaje de participación y sumados para obtener la Información Financiera del Consorcio y/o Unión 
Temporal así: 
  
𝐼𝐹𝐶𝑈=(𝐼𝐹1∗%𝑃1)+(𝐼𝐹2∗%𝑃2)+⋯(𝐼𝐹𝑛∗%𝑃𝑛) 
  
Donde, 
  
IFCU = Información Financiera Consorcio o Unión Temporal (Activo, Pasivo, etc.) 
IF1 = Información Financiera integrante 1 (Activo, Pasivo, etc.) 
IF2 = Información Financiera integrante 2 (Activo, Pasivo, etc.) 
%P1 = Porcentaje de participación integrante 1 
%P2 = Porcentaje de participación integrante 2 
  
El indicador del Consorcio y/o Unión Temporal es la aplicación de la fórmula de cada uno de los indicadores 
teniendo en cuenta la Información Financiera obtenida para el Consorcio y/o Unión Temporal. 
  
Ejemplo: 
 

Integrantes Consorcio 

 y/o Unión Temporal 
% Participación Activo Corriente Pasivo Corriente 

A 20% $1200 $350 

B 80% $3600 $800 

 
𝐿𝑖𝑞𝑢𝑖𝑑𝑒𝑧= ((1.200∗20%)+(3.600∗80%)) / ((350∗20%)+(800∗80%)) 
 
3.3. CAPACIDAD TÉCNICA 

 
En este capítulo se describen los aspectos habilitantes mínimos de obligatorio cumplimiento, los documentos 
que se solicitan en este capítulo son verificables y como tales se constituyen en un requisito habilitante para la 
participación en este proceso de selección, los cuales podrán ser subsanados en los términos y condiciones 
que se establezcan en el proceso para tal fin. 
 
3.3.1. EXPERIENCIA ACREDITADA DEL PROPONENTE -  (ANEXO No. 19 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE) 
 
El proponente debe relacionar la experiencia diligenciando el ANEXO No. 19 EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, acreditando experiencia 
por un valor igual o superior al 100% del total del presupuesto oficial del presente proceso de selección, para lo cual se deben cumplir los 
siguientes requisitos: 
 

a. Se admiten MAXIMO dos (2) contratos con entidades públicas o privadas cuyo objeto o actividades principales se encuentren 
relacionadas con adquisición, embalaje y distribución de bienes físicos.  

b. A la fecha de publicación del aviso de convocatoria del presente proceso, todos los contratos y/o convenios con los que se 
pretende acreditar la experiencia, deben encontrarse en estado terminados y recibidos a satisfacción o liquidados. 

c. De estos contratos, al menos uno debe contemplar alistamiento y distribución que incluya zona rural o rural dispersa y debe 
representar por lo menos 565 Salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes – SMLMV 
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NOTA 1:  La conversión a SMLMV para toda la información presentada se realizará con el valor del SMLMV en la fecha de terminación del 
contrato certificado. 
 
NOTA 2: Para acreditar que las actividades de distribución se realizaron en zona rural o rural dispersa, los proponentes deberán presentar 
copia del contrato o de los documentos soporte que sean del caso, que permitan verificar dicha situación (la sola información de los sitios 
de entrega no es suficiente para acreditar entregas en zona rural o rural dispersa, pues todos los municipios del país cuentan con zonas 
urbanas).  Sólo serán válidos los soportes presentados cuando sean expedidos por el contratante, no se tendrán en cuenta soportes 
expedidos por el contratista.  
 
NOTA 3.: Para los proponentes plurales, cada uno de los integrantes deberá aportar mínimo un (1) contrato que cumpla con los requisitos 
indicados anteriormente, y sin exceder el límite máximo de 2 contratos. 
 
3.3.1.1. DEL SOPORTE DOCUMENTAL PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA. 
 
La experiencia se acreditará mediante certificación o acta de liquidación en la que conste la siguiente información: 
 

a. Número del contrato, si lo tiene. 
b. Nombre o razón social del contratante. 
c. Nombre o razón social del contratista. 
d. Objeto del contrato. 
e. Actividades realizadas. 
f. Si se trata de un consorcio o unión temporal, se debe señalar el nombre de sus integrantes; adicionalmente, se debe indicar el 

porcentaje de participación de cada uno de ellos. 
g. Período de ejecución. Fecha de inicio y terminación del contrato (día - mes – año). 
h. Fecha de expedición de la certificación o de la firma del acta de liquidación (día, mes y año). 
i. Lugar de ejecución del contrato o convenio. 
j. Valor contrato y de las adiciones, si las hubo. 
k. Valor ejecutado del contrato. 
l. Manifestación respecto a la imposición o no de multas o sanciones. 
m. Cargo y firma de quien expide la certificación o suscribe el acta de liquidación. 

 
NOTA 1: Sin perjuicio de lo anterior, como soporte de las certificaciones de experiencia y/o actas de liquidación allegadas o en caso de que 
estos documentos no contengan toda la información requerida, el proponente deberá anexar copia del contrato o de los documentos soporte 
que sean del caso, que permita tomar claramente la información que falte en la certificación y poder demostrar el cumplimiento del requisito 
mínimo. En todo caso, el documento soporte presentado deberá ser expedido por el contratante. 
 
NOTA 2: En caso de que la certificación no manifieste la imposición o no de multas o sanciones, el oferente deberá allegar otros documentos 
que estime pertinentes y que sean conducentes para demostrar el cumplimiento de este requisito, entre otros, se podrán revisar mediante 
los siguientes documentos: 1. Acta de terminación; 2. Acta de liquidación; 3. RUP, siempre y cuando en estos se permita la validación de 
la información solicitada. En dicho caso deberá considerarse que dicho reporte se publica únicamente por un (1) año, así que solo servirá 
para aquellos contratos que su finalización sea dentro del año inmediatamente anterior a la fecha de cierre del proceso. 4. Informes finales 
de supervisión o interventoría. Se precisa, en todo caso que las auto certificaciones no serán un documento idóneo para validar dicha 
información, por lo que no serán solicitados, ni aceptados anexos suscritos por el representante legal del oferente o de sus integrantes que 
supla este requerimiento. 
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NOTA 3: No se tendrá en cuenta para acreditar experiencia, ningún soporte derivado de contratos y/o convenios a los que se les hayan 
impuesto multas o sanciones. 
 
NOTA 4: El Comité Evaluador se reserva el derecho de solicitar ampliación de la información suministrada por el proponente, a fin de 
verificar la experiencia. 
 
NOTA 5: Las copias de los documentos presentados deben ser completamente legibles. 
 
NOTA 6: No será tenida en cuenta la experiencia, cuando a pesar de que los objetos de los acuerdos de voluntades cumplan los requisitos 
señalados anteriormente, se presente alguna de las siguientes condiciones: 
 

a. El contrato aún se encuentre EN EJECUCIÓN. 
b. El contrato aún se encuentre pendiente de desembolso y/o pagos. 

 
3.3.1.2. REGLAS DE VERIFICACIÓN DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 

a. Si la documentación presentada para soportar experiencia no establece de manera expresa que el contrato fue objeto de multas 
o sanciones, se entenderá bajo la gravedad de juramento de acuerdo con lo establecido en la carta de presentación de la oferta, 
que el mismo no fue objeto de imposición de multas o sanciones. En todo caso, no se tendrá en cuenta, ningún soporte derivado 
de contratos y/o convenios a los que se les hayan impuesto sanciones. 

b. No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando estos se asocien entre sí para 
presentar propuesta bajo alguna de las modalidades de Consorcio o Unión Temporal. 

c. Cuando los contratos con los cuales se pretenda acreditar esta experiencia sean ejecutados bajo la modalidad de Consorcio o 
Unión Temporal, se deberá especificar el porcentaje (%) de participación de cada uno de los miembros, o anexar copia del 
contrato en el que se mencione el porcentaje de participación y únicamente será tenido en cuenta el valor del contrato en forma 
proporcional a su porcentaje de participación. 

d. No se aceptarán en ningún caso las auto-certificaciones. 
e. Para los contratos que hayan sido objeto de cesión: La experiencia se admitirá para el cesionario y no se reconocerá experiencia 

alguna al cedente. 
f. Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar adicionalmente alguno de los 

documentos que se describen a continuación: 

  Certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato emitida por el revisor fiscal 
o contador público del Proponente que acredita la experiencia, según corresponda con la copia de la tarjeta profesional 
del contador público o revisor fiscal (según corresponda) y certificado de antecedentes disciplinarios vigente, expedido por 
la Junta Central de Contadores, o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el 
documento del profesional. 

g. Para los subcontratos, las actividades subcontratadas solo serán válidas para el subcontratista cuando ambos se presenten de 
manera separada al Proceso de Contratación; es decir, dichas actividades no serán tenidas en cuenta para efectos de 
acreditación de experiencia del contratista directo. 9. En el caso de acreditar contratos con actividades adicionales a las 
requeridas se tendrá en cuenta únicamente la proporción del contrato que tenga relación con el requisito solicitado. 

 
En todo caso, la experiencia será válida para quien efectivamente haya ejecutado las actividades exigidas. 
 
Los Proponentes deberán advertir a la Entidad cuando en otros Procesos, el contratista original haya certificado que, dentro de su contrato, 
se llevó a cabo la subcontratación, por cuanto tales actividades no serán tenidas en cuenta para efectos de acreditación de experiencia del 
contratista original. Para tal fin, deberán informar a la Entidad, mediante comunicación escrita, indicando el Proceso en el cual el contratista 
certificó la respectiva subcontratación. 
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La obligación de informar las situaciones de subcontratación estará en cabeza de los Proponentes y de ninguna manera dicha obligación 
será de la Entidad. En aquellos casos en los que el Proponente no advierta tal situación, la Entidad no tendrá responsabilidad alguna por 
cuanto no fue advertida. En ese caso, el contrato se contabilizará como un todo y no se tendrá en cuenta lo relacionado con la 
subcontratación. 
 
3.3.2. EQUIPO DE TRABAJO (ANEXO No. 18 - CARTA DE COMPROMISO DEL PERSONAL MINIMO 

REQUERIDO) 
 
El contratista deberá disponer para la ejecución del contrato de todo el personal (profesional, técnico, administrativo, operativo…) necesario 
para garantizar la correcta ejecución del proceso de compra, armado, embalaje, distribución y de ser el caso reposición, de los kits de 
dotación. 
 
El proponente deberá presentar el ANEXO No. 18 - CARTA DE COMPROMISO DEL PERSONAL MINIMO REQUERIDO 
debidamente diligenciado y firmado para acreditar el cumplimiento de este requisito. 
 
Para efectos de la habilitación de las propuestas, el comité evaluador verificará la documentación aportada para el perfil del Coordinador 
 
3.3.2.1. COORDINADOR 
 
Para habilitar la propuesta, el oferente deberá acreditar el siguiente perfil: 
 

PERFIL FORMACION EXPERIENCIA 

Coordinador Título profesional en alguno de los siguientes núcleos básicos 
del conocimiento: administración, arquitectura, economía, 
ingenierías o diseño industrial.  
Título de postgrado en la modalidad de especialización en: 
Producción o administración, o logística o dirección de 
proyectos, o 24 meses de experiencia profesional adicional a la 
mínima requerida. 

Experiencia específica mínima de tres (3) 
años como coordinador, líder, gerente, 
supervisor y/o interventor en contratos 
relacionados con logística de bienes 
físicos, o producción a gran escala, o 
transporte masivo de bienes. 

 
NOTA 1: Para acreditar la formación académica, el oferente deberá presentar los siguientes documentos: 
 

a. Copia del acta de grado y/o diploma de grado de profesional 
b. Certificación de la vigencia de la matrícula profesional y antecedentes, en caso de que la ley exija este requisito para ejercer la 

profesión. 
c. Copia del documento de homologación de los títulos obtenidos en el exterior, de conformidad con las disposiciones legales vigentes 

sobre la materia, según corresponda. 
d. Copia de tarjeta profesional (si aplica) 

 
NOTA 2: Para acreditar la experiencia de este numeral, se deberán aportar las certificaciones que sumadas den el tiempo requerido por 
Entidad y deberán contener como mínimo la siguiente información: 
 

a. Nombre o razón social del contratante 
b. Nombre o razón social del contratista 
c. Objeto del Contrato 
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d. Funciones u obligaciones desempeñadas, en caso de que el objeto del contrato no se identifique que se desempeñó a los cargos 
requeridos para cada perfil del equipo mínimo de trabajo, acá señalados. 

e. Fecha de iniciación y de terminación del contrato o plazo del contrato (Día, mes y año) 
f. Firma e identificación (nombre) y cargo de la persona que suscribe la certificación. 
g. En el evento que la certificación no contenga el día de fecha de inicio y/o terminación, ésta se contabilizará con el último día del 

mes respectivo para el inicio y el primer día del mes de terminación. De igual forma se aplicará, si no se indica el mes de inicio y/o 
de terminación se tomará el último día del último mes del año de inicio, y el primer día del primer mes de año de terminación. 
 

En caso de que el profesional tenga vínculo laboral o contrato de prestación de servicios vigente, podrá aportar certificación de experiencia 
para lo cual se contabilizará el tiempo desde la fecha de inicio hasta la fecha de suscripción o firma de dicha certificación. 
 
Además de la certificación, los proponentes podrán adjuntar el contrato o acta de liquidación o documento que permita verificar las funciones 
desempeñadas, en caso de que los datos solicitados anteriormente no se encuentren completos en la certificación de experiencia, lo que 
permitirá que se extracte la información requerida en los literales anteriores. 
 
En el caso que la experiencia de un profesional sea certificada por los proponentes que los postulen, deben anexar. 
 

 Copia de los respectivos contratos por los cuales fueron vinculados con el proponente, 

 Certificación del contrato base, es decir para quien el proponente (o su integrante) ejecutó el contrato, y 

 Documento expedido por la firma contratante del contrato base, es decir para quien el proponente ejecutó el contrato, en donde 
se pueda establecer que el profesional propuesto para el presente proceso, sí desempeño el rol que se está acreditando. El 
proponente podrá presentar documentos tales como propuesta aprobada en la cual se encuentra el profesional dentro del equipo 
de trabajo, actas de seguimiento en las cuales se relacione el profesional y su rol desempeñado, entre otros. 

 
Para efecto de contabilizar los años de experiencia que se verificará, se sumarán los intervalos laborados una sola vez, es decir, los tiempos 
traslapados no se tendrán en cuenta. 
 
El proponente deberá además presentar el ANEXO No. 25 – FORMACION Y EXPERIENCIA COORDINADOR debidamente diligenciado 
y firmado para acreditar el cumplimiento de este requisito. 
 
3.3.3. ESPECIFICACIONES TECNICAS (ANEXO NO. 20 - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS) 
 
El proponente presentará el ANEXO NO. 20 - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS en el cual certifica que ha leído, conoce y entiende en su 
integridad los documentos de la invitación a cotizar y que cumplirá en su totalidad con lo establecido en el ANEXO No. 15 - ANEXO 
TÉCNICO, con las especificaciones técnicas de cada elemento contenidas en el ANEXO No. 14 - FICHAS TÉCNICAS y con las cantidades 
de cada elemento que se encuentran en el ANEXO No. 17 - LISTADO TOTAL DE ELEMENTOS y junto a este anexo deberá presentar: 
 

 El certificado del material del elemento Ficha No. 2, COLORES TRIANGULARES. 
o  
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CAPITULO IV. 
4. CALIFICACIÓN DE LAS PROPUESTAS 

 
 
4.1 FACTORES PARA PONDERAR: 
 
Es de aclarar que los factores de evaluación no son subsanables, pues constituirían mejora de la oferta. 
 
En cumplimiento de los requisitos y de la documentación solicitada, las propuestas se analizarán de 
conformidad con lo establecido en el presente proceso de selección. Asi mismo, solamente serán objeto de 
evaluación los oferentes que hayan acreditado la totalidad de los requisitos habilitantes, desde el punto de vista 
jurídico, técnico y financiero. 
 
En desarrollo de este estudio, el comité evaluador podrá solicitar las aclaraciones o explicaciones que estime 
necesarias, las cuales solo se consideraran en la medida que no impliquen modificaciones o adiciones de la 
oferta y no afecten los principios de igualdad, transparencia y selección objetiva. 
 
En el presente proceso se seleccionará a quien obtenga la calificación más alta en los criterios de evaluación, 
y cuya verificación de los requisitos habilitantes resulte como CUMPLE.  
 
4.1.1 FACTORES DE EVALUACIÓN Y PONDERACIÓN  

 
En el presente proceso se seleccionará a quien obtenga la calificación más alta en los criterios de evaluación, 

y cuya verificación de los requisitos habilitantes resulte como CUMPLE. 

 

Las propuestas serán evaluadas y calificadas teniendo en cuenta las variables y factores que se señalan a 

continuación, sobre una asignación máxima total de CIEN PUNTOS (100) puntos de la siguiente forma: 

 

FACTOR DE EVALUACIÓN SUBFACTORES PUNTAJE 

Oferta económica Propuesta económica Máximo 40 puntos 

Calidad 

Impresión y entrega full color de las guías de 

uso de los kits de primera infancia para ser 

entregadas en la totalidad de las sedes 

educativas. Máximo 10 puntos. Máximo 49 puntos 

Entrega de kits adicionales para las aulas 

focalizadas por el Ministerio de Educación 

Nacional. Máximo 39 puntos. 

Apoyo a la industria nacional 

Servicios nacionales – 10 puntos. 

Máximo 10 puntos 
Servicios nacionales con componente 

extranjero - 5 puntos. 

Servicios extranjeros – 0 puntos. 

Proponentes con trabajadores en 

condición de discapacidad 

De acuerdo con lo establecido en el Decreto 

392 de 2018  
Máximo 1 puntos 

TOTAL, PUNTAJE MÁXIMO 100 
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La evaluación de las propuestas se basará en la documentación, información y anexos presentados por cada 

proponente, por lo cual es requisito indispensable consignar y adjuntar toda la información detallada que permita 

su análisis.  

 

La asignación de puntaje en todos los criterios establecidos se hará con números enteros. 

 

4.1.1.1 PROPUESTA ECONÓMICA. (PUNTAJE MÁXIMO: 40 PUNTOS) (ANEXO No. 21 – OFERTA 

ECONOMICA) 

 

El proponente deberá presentar su propuesta diligenciando el ANEXO No. 21 - OFERTA ECONÓMICA, así: 

 

Estos formatos deben venir firmados por el Representante Legal de cada uno de los proponentes. En todo caso 

si la propuesta económica del proponente no está suscrita por el representante legal, se entenderá que la misma 

está refrendada con la carta de presentación de la propuesta debidamente suscrita. 

 

El proponente debe tener en cuenta que al momento de determinar el valor de su propuesta económica deberá 

diligenciar de manera completa el formato establecido; so pena de RECHAZO DE LA PROPUESTA.  

 

El Comité Evaluador deberá efectuar las correcciones aritméticas a que haya lugar sobre el Anexo Propuesta 

Económica. En todo caso, si como consecuencia de la corrección aritmética realizada por el Comité Evaluador, 

el VALOR TOTAL de la propuesta del proponente varía con respecto a lo señalado por él, se solicitará al 

proponente la ratificación del valor total de la propuesta con la corrección aritmética realizada. Si el proponente 

no responde dentro del término señalado, o si el valor total de la propuesta después de la corrección aritmética 

excede a el presupuesto oficial para el proceso, la propuesta será RECHAZADA.  

 

El valor de la propuesta debe presentarse en pesos colombianos, y no debe utilizar centavos; por lo tanto, el 

valor total de la propuesta económica, deben presentarse en números enteros, es decir, el proponente deberá 

aproximar al peso, ya sea por exceso, si la suma es mayor a 0.51, o por defecto, si la suma es menor o igual a 

0.51. En caso de no presentarse en números enteros el Comité Evaluador realizará la aproximación teniendo 

en cuenta los criterios antes señalados.  

 

La NO presentación de la propuesta económica o el no cumplimiento de las condiciones referidas, implica el 

RECHAZO de la propuesta.  

 

Se aclara que la propuesta económica debe tener en cuenta todos los costos e impuestos, tasas o 

contribuciones a que haya lugar para la ejecución del contrato.  

 

El proponente manifiesta de manera expresa que asume la responsabilidad de la estructuración de la propuesta 

económica, y especialmente de la liquidación de los impuestos en que pueda incurrir.  

 

En consecuencia, el Comité Evaluador no reconocerá valor alguno derivado de un error u omisión en la 

estructuración o liquidación, ni de la propuesta ni de los impuestos, respectivamente. 
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La evaluación económica estará a cargo del Comité Evaluador que se designe para tal efecto, y se asignará un 

máximo de (40) Puntos, como se establece a continuación: 

 

 Se procederá a determinar de las propuestas habilitadas, cual corresponde a la oferta económica 

de menor valor, asignándole 40 puntos.  

 Para las demás ofertas válidas se asignará el puntaje de acuerdo con la siguiente fórmula: 

 
 

Dónde: C = Calificación.  

PMV = Propuesta habilitada de menor valor.  

PE = Valor propuesta evaluada.  

P = Puntaje máximo para este factor de evaluación (40 PUNTOS)  

 

NOTA 1: El puntaje final asignado se tomará con dos decimales.  

 

NOTA 2: En el evento que sólo exista una propuesta hábil para ser evaluada económicamente, no se aplicará 

ninguna fórmula de evaluación, solo se verificará que el TOTAL no sobrepase el presupuesto oficial y que la 

oferta económica cumpla con los requisitos exigidos en el presento documento.  

 

NOTA 3: Serán de exclusiva responsabilidad del proponente los errores u omisiones de conformidad con las 

causales de rechazo.  

 

NOTA 4: Cuando la propuesta económica presentada exceda el presupuesto oficial para el proceso, o  el valor 

de uno o más ítems que conforman la oferta económica exceda el precio techo fijado, en el estudio de mercado 

y del sector, será RECHAZADA.  

4.1.1.2 CALIDAD (MÁXIMO 49 PUNTOS) (ANEXO No. 22. - CONDICIONES DE CALIDAD) 

 

Se otorgarán hasta un máximo de 49 puntos a la propuesta que otorgue lo siguientes ofrecimientos sin costo 

para la Entidad:  

 

4.1.1.2.1 IMPRESIÓN Y ENTREGAS DE LAS GUIAS DE USO (10 PUNTOS) 

 

El Ministerio de Educación Nacional, ha realizado una guía de uso para las dotaciones pedagógicas, esta guía 

está compuesta por 35 páginas tamaño carta que incluye portada. Su impresión se debe realizar en hojas de 

mínimo 90gr, full color y con imágenes de alta resolución.  

 

Se otorgarán 10 puntos a la propuesta que mediante la presentación del ANEXO No. 22. - CONDICIONES DE 

CALIDAD, se comprometa a realizar la impresión y entrega de 424 guías de uso de los kits (una para cada 

sede educativa destinataria de la dotación). 
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4.1.1.2.2  ENTREGA DE KITS ADICIONALES. (39 PUNTOS) 

 

Con el fin de ampliar la cobertura se otorgará puntaje de la siguiente manera: 

 

Nro. DE KIS PUNTAJE 

1 KIT ADICIONAL 5 PUNTOS 

3 KITS ADICIONALES 25 PUNTOS 

5 KITS ADICIONALES 39 PUNTOS 

 

NOTA 1: Para que se entiendan hechos los ofrecimientos anteriores, el proponente deberá presentar con su 

oferta y antes de la fecha de cierre, ANEXO No. 22. - CONDICIONES DE CALIDAD, suscrito por la persona 

natural, o el representante legal de la persona jurídica, o en su caso el representante del consorcio o unión 

temporal. En caso de no presentarse acorde a lo señalado, el ofrecimiento se entenderá por no presentado. 

 

4.1.1.3 APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL (10 PUNTOS) (ANEXO No. 23 – APOYO A LA INDUSTRIA 

NACIONAL)  

 

En cumplimiento de lo señalado en la Ley 816 de 2003, “Por medio de la cual se apoya a la industria nacional 

a través de la contratación pública” y en aplicación de lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.1. del Decreto 

1082 de 2015, se otorgarán los siguientes puntajes: 

 

CRITERIO DE EVALUACIÓN PUNTAJE 

Entre el 81% y el 100% de la empresa es colombiano 10 

Entre el 51% y el 80% de la empresa es colombiano 5 

Menos del 50% de la empresa es colombiano 3 

 

Para facilitar la asignación de puntaje de apoyo a la industria nacional, el proponente, deberá diligenciar el 

ANEXO No. 23 - APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL. En caso de no incluir en su propuesta dicho formato, 

el puntaje asignado será cero (0) puntos. 

 

Se tendrán como servicios de origen nacional, aquellos prestados por empresas constituidas de acuerdo con 

la legislación nacional, por personas naturales colombianas o por residentes de Colombia. Lo anterior será 

verificado para personas jurídicas en el Certificado de Existencia y Representación Legal o el documento idóneo 

para acreditar la representación legal. Para personas naturales se verificará con la copia de la cédula de 

ciudadanía, de extranjería o visa de residente, si es el caso. 

 

Así mismo se otorgará tratamiento de bienes y servicios nacionales a aquellos bienes y servicios originarios de 

los países con los que Colombia ha negociado trato nacional en materia de compras estatales y de aquellos 

países en los cuales a las ofertas de bienes y servicios colombianos se les conceda el mismo tratamiento 

otorgado a sus bienes y servicios nacionales. En este caso se demostrará con informe de la respectiva Misión 

Diplomática Colombiana en el Exterior o a través de certificaciones expedidas por el Ministerio de Relaciones 

Exteriores publicadas en la página web de Colombia Compra Eficiente 
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(https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/secop-i/certificados-de-tratonacional-por reciprocidad), que 

se acompañará a la oferta, sin el cual no se considerará este tratamiento en la presente selección. 

 

4.1.1.4 VINCULACIÓN DE TRABAJADORES CON DISCAPACIDAD EN LA PLANTA DE PERSONAL: 

(PUNTAJE 1 PUNTO) – (ANEXO No. 24 - INCENTIVOS EN FAVOR DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD) 

 

Se asignarán un (1) puntos al proponente que acredite la vinculación de trabajadores con discapacidad en su 

planta de personal.  

 

a. El representante legal de la persona jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, certificará el número 

total de trabajadores vinculados a la planta de personal del proponente o sus integrantes a la fecha de 

cierre de la convocatoria. 

 

b. Acreditar el número mínimo de personas con discapacidad en su planta de personal, de conformidad 

con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio de Trabajo, el cual deberá estar vigente a 

la fecha de cierre de la convocatoria. 

 

Verificados los anteriores requisitos, se asignará un (1) punto a quienes acrediten el número mínimo de 

trabajadores con discapacidad, señalados a continuación: 

 

Número total de trabajadores de la 

planta de personal del proponente 

Número mínimo de 

trabajadores con 

discapacidad exigido 

Entre 1 y 30 1 

Entre 31 y 100 2 

Entre 101 y 150 3 

Entre 151 y 200 4 

Más de 200 5 

 

NOTA 1: Si la oferta es presentada por un consorcio, unión temporal o promesa de sociedad futura, se tendrá 

en cuenta la planta de personal del integrante del proponente plural que aporte como mínimo el cuarenta por 

ciento (40%) de la experiencia general.  

 

NOTA 2: El ANEXO No. 24 - INCENTIVOS EN FAVOR DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD y lo señalado 

en el literal b del presente numeral, deberán ser presentados con la oferta.  

 

NOTA 3: La supervisión verificará durante la ejecución del contrato que los proponentes que resultaron 

adjudicatarios mantienen en su planta de personal el número de trabajadores con discapacidad que dio lugar a 

la obtención del puntaje adicional de la oferta. 

 

 

 

https://www.colombiacompra.gov.co/compradores/secop-i/certificados-de-tratonacional-por
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4.2 FACTORES DE DESEMPATE  

 

En caso de que se presente empate entre dos o más ofertas, se resolverá mediante los siguientes criterios de 

desempate que aplicará de forma sucesiva y excluyente, así:  

 

a. En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas, se escogerá el oferente que tenga el mayor 

puntaje en el primero de los factores de escogencia y calificación establecidos en el presente análisis 

preliminar.  

b. Si persiste el empate, se escogerá al oferente que tenga el mayor puntaje en el segundo de los factores 

de escogencia y calificación establecidos en el en el titulo factores para ponderar y así sucesivamente 

hasta agotar la totalidad de los factores de escogencia y calificación.  

c. Si persiste el empate una vez aplicado el anterior criterio, se aplicará el proceso de Balota Electrónica, el 

cual se realizará bajo el programa denominado sorteo, detallado en el anexo denominado Instructivo de 

desempate por balota electrónica, de conformidad con lo establecido en el Capítulo de Excepciones al 

Manual de Contratación del Fondo Colombia en Paz, que contiene los parámetros y la dinámica de este 

proceso.  

  



       
                                               

52 

CAPITULO V 
5. DESARROLLO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 
El proceso de selección a que se refiere el presente Análisis Preliminar se desarrollará dentro de los siguientes 
plazos:  
 
5.1. CRONOGRAMA 

 

ETAPA FECHA Y HORA LUGAR 

Publicación de Aviso de 
Convocatoria, Análisis Preliminar y 
Anexos 

08/10/2021 
www.fiduprevisora.com.co 
Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – Secop 

Fecha límite para la formulación 
de observaciones al Análisis 
Preliminar y Anexos por parte de 
los interesados 

Hasta las 5:00 p.m. 
12/10/2021 

contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co  

Respuesta a las observaciones 
Saneamiento de la contratación 
(Modificaciones al Análisis 
Preliminar) 

21/10/2021 
www.fiduprevisora.com.co 
Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – Secop 

Presentación de propuestas 
Hasta las 10:00 am 

26/10/2021 

La presentación de las propuestas deberá 

hacerse a través del siguiente link:   

https://fondocp-

my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fond

ocolombiaenpaz_gov_co/EscpONwHfJVLifNMc

0WtCxMBrxt7mghU5TceaQYVDlr9mQ?e=PdgR

qc  

Audiencia de apertura de 
propuestas y cierre del proceso 

A las 02:00 p.m. del 
26/10/2021 

A través de Audiencia de apertura de propuestas 
y cierre del proceso, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 1.2 (“Reglas para la 
audiencia de apertura de propuestas y cierre del 
proceso”) del capítulo de Excepciones del 
manual de Contratación del Fondo Colombia en 
Paz. 

Publicación de la constancia de 
Audiencia de apertura de 
propuestas y cierre del proceso 

27/10/2021 
www.fiduprevisora.com.co 
Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – Secop 

Publicación Informe preliminar de 
evaluación y solicitud de 
subsanación. 

08/11/2021 
www.fiduprevisora.com.co 
Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – Secop 

Plazo para presentar 
Observaciones al informe de 
evaluación preliminar y Fecha 

Hasta las 05:00 pm del 
11/11/2021 

contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co 

http://www.fiduprevisora.com.co/
mailto:contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co
http://www.fiduprevisora.com.co/
https://fondocp-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/EscpONwHfJVLifNMc0WtCxMBrxt7mghU5TceaQYVDlr9mQ?e=PdgRqc
https://fondocp-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/EscpONwHfJVLifNMc0WtCxMBrxt7mghU5TceaQYVDlr9mQ?e=PdgRqc
https://fondocp-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/EscpONwHfJVLifNMc0WtCxMBrxt7mghU5TceaQYVDlr9mQ?e=PdgRqc
https://fondocp-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/EscpONwHfJVLifNMc0WtCxMBrxt7mghU5TceaQYVDlr9mQ?e=PdgRqc
https://fondocp-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/contratos_fondocolombiaenpaz_gov_co/EscpONwHfJVLifNMc0WtCxMBrxt7mghU5TceaQYVDlr9mQ?e=PdgRqc
http://www.fiduprevisora.com.co/
http://www.fiduprevisora.com.co/
mailto:contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co
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límite para presentar 
subsanaciones 

Publicación respuesta a las 
observaciones del informe de 
evaluación preliminar 

22/11/2021 
www.fiduprevisora.com.co 
Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – Secop 

Publicación del Informe definitivo 
de evaluación 

25/11/2021 
www.fiduprevisora.com.co 
Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – Secop 

Audiencia de Desempate (en caso 
de ser necesario) 

 Hasta el 26/11/2021 

A través de Audiencia de desempate de 
conformidad con el Anexo No. 3 del Capítulo De 
Excepciones al Manual de Contratación del 
FCP. 

Publicación de carta de aceptación 
de la propuesta 

Hasta el 29/11/2021 
www.fiduprevisora.com.co 
Sistema Electrónico para la Contratación 
Pública – Secop 

 
5.2 AVISO DE CONVOCATORIA 
 
La apertura del proceso de selección se realizará con la publicación de la Convocatoria junto con el Análisis 
Preliminar en la página web de fiduciaria la previsora S.A. https://www.fiduprevisora.com.co/seccion/fondo-
colombia-en-paz.html y como medida adicional de transparencia, se realizará la publicación en el SECOP. 
 
Como medida adicional de transparencia, se realizará la publicación de la convocatoria en el Sistema 
Electrónico para la Contratación Pública SECOP. Esto con un fin exclusivamente informativo a la ciudadanía 
en general, por lo que a través del SECOP no se adelantará proceso alguno de recepción de observaciones, 
propuestas y demás etapas del proceso contractual. Estos procesos se surtirán exclusivamente a través de las 
páginas que se señalan en el párrafo anterior. 
 
5.3 PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS – CIERRE 
 
Las propuestas deberán ser presentadas, conforme lo establece el capítulo de excepciones de manual de 
contratación del FCP, junto con los anexos solicitado. Así mismo, el Acto de apertura y de cierre del proceso 
de selección se realizará en la fecha y hora límite establecida en el cronograma del presente Análisis Preliminar, 
de lo cual se dejará constancia del acto, mediante documento suscrito por parte del representante y/o 
apoderado del Administrador Fiduciario del P.A. FCP, y posteriormente, dicho documento será publicada en las 
páginas web de Fiduciaria la Previsora S.A. y el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP.  
 
NOTA: Es importante que los proponentes tengan en cuenta las reglas establecidas en la presentación de las 
propuestas y que, al momento de realizar el acto de apertura de las propuestas, el representante legal del 
proponente o la persona autorizada para participar de la audiencia deberá estar presente en aras de suministrar 
la(s) clave(s) de los archivos cifrados. So pena de declararse como no presentada la propuesta. 
 
 
 
 
 

http://www.fiduprevisora.com.co/
http://www.fiduprevisora.com.co/
http://www.fiduprevisora.com.co/
https://www.fiduprevisora.com.co/seccion/fondo-colombia-en-paz.html
https://www.fiduprevisora.com.co/seccion/fondo-colombia-en-paz.html
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5.4 EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 
El Comité Evaluador será el responsable de adelantar la verificación de los requisitos habilitantes de carácter 
jurídico, financiero y técnico, así como de los factores de evaluación. 
 
La verificación de los requisitos habilitantes de carácter jurídico, técnico y financiero y de los factores 
ponderables, se hará dentro del término establecido para ello en el cronograma de la presente convocatoria. 
 
En el desarrollo de la convocatoria, el comité evaluador se reserva el derecho de consultar la veracidad de la 
información suministrada por el proponente y en su defecto utilizará los medios idóneos que le permitan realizar 
tal consulta, sin que esto implique que los proponentes puedan completar, adicionar, modificar o mejorar sus 
propuestas. 
 
Cuando el plazo para la evaluación no garantice el deber de selección objetiva, se podrá ampliar hasta por el 
tiempo que resulte razonable para superar los obstáculos que hayan impedido culminar la evaluación en el 
plazo inicialmente establecido. Esta modificación se realizará a través del ajuste del cronograma del proceso 
de selección. 
 
La selección del proponente beneficiario se hará dentro de la fecha establecida tal y como aparece en el 
cronograma del presente proceso. 
 
5.5 INFORME DE EVALUACIÓN PRELIMINAR Y SOLICITUD DE SUBSANACIONES  
 
De la evaluación y calificación de las propuestas habilitadas se elaborará un informe en el que consten los 
resultados de las mismas de acuerdo con los criterios establecidos en el Análisis Preliminar, el cual será puesto 
en consideración para verificación y validación del Comité Técnico del FCP. 
 
Consolidadas las evaluaciones, el puntaje obtenido definirá el orden de elegibilidad y el mismo se publicará en 
las páginas web de Fiduciaria la Previsora S.A. y en SECOP. 
 
5.6 OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN PELIMINAR Y REMISIÓN DE SUBSANACIONES 
 
Los interesados pueden presentar observaciones respecto del informe de evaluación, a los Anexos técnicos y 
cualquier otro documento relacionado con la presente convocatoria, de manera escrita, en las fechas 
establecidas en el cronograma de la convocatoria a través del correo electrónico: 
contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co  
 
De igual forma deberá presentar las subsanaciones solicitadas, dentro de los términos indicados por el PA FCP, 
el Comité Evaluador y/o el evaluador.” 
 
5.7 RESPUESTA A LAS OBSERVACIONES DEL INFORME DE EVALUACIÓN 
 
De conformidad con lo establecido en el Manual de Contratación del PA – FCP, se dará respuesta a las 
observaciones recibidas, y si hay lugar a ello, se ajustará el informe de evaluación.  
 
 

mailto:contratos@fondocolombiaenpaz.gov.co
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5.8 INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO 
 
El Informe Definitivo de Evaluación del Comité Evaluador deberá ser puesto en conocimiento del Comité 
Técnico del FCP para su verificación y validación y posterior aprobación del Comité Fiduciario. Cumplido este 
requisito se procederá a su notificación en el término establecido en el cronograma. Producto de ello, se 
recomendará la aceptación o no de propuesta, la conformación del orden de elegibilidad o declaratoria de fallido 
según corresponda. 
 

1. http://www.fiduprevisora.com.co/seccion/fondo-colombia-en-paz.html 
2. Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP 

 
5.9 CARTA DE ACEPTACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
La carta de aceptación de la propuesta será emitida por parte del Administrador Fiduciaria, en su calidad de 
vocero y administrador del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz - P.A. FCP dentro de la fecha 
establecida en el cronograma.  
 
5.10 SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO 
 
El proponente seleccionado deberá suscribir el contrato dentro del término que el administrador fiduciario 
indique. En este mismo lapso, se deben remitir los documentos necesarios para la suscripción del contrato y 
que sean requeridos por el P.A. FCP. 
 
5.11 PRESENTACIÓN Y APROBACIÓN DE LAS GARANTÍAS 
 
El CONTRATISTA seleccionado deberá presentar las garantías ante el PA-FCP, el cual aprobará las garantías 
presentadas por el CONTRATISTA. En caso de presentarse alguna observación por parte del FONDO a las 
garantías, el beneficiario deberá responder en un plazo no superior a cinco (5) días hábiles, so pena de aplicar 
el siguiente procedimiento: 
 
En el caso que el proponente favorecido se niegue a firmar el (los) contrato(s) respectivo (s) o deje pasar el 
término fijado para su perfeccionamiento y legalización, o no constituya la garantía de cumplimiento requerida 
en el contrato, EL PA-FCP podrá hacer efectiva la garantía de seriedad de la cual hace mención el presente 
análisis preliminar en el numeral “3.1.3” numeral 3.1, y dispondrá de su valor como indemnización por perjuicios, 
cualquiera que sea la causa o causas alegadas por el proponente. En este caso, se deberá seleccionar al 
proponente ubicado en segundo orden de elegibilidad, en consecuencia, EL PA-FCP exigirá al referido 
proponente la prórroga de la vigencia de la garantía de seriedad de la propuesta, hasta el perfeccionamiento y 
legalización del contrato y así sucesivamente. Adicionalmente, la propuesta del segundo Proponente debe estar 
vigente a la fecha en que se descarte la propuesta del primer proponente 
 
5.12 PROPUESTAS PARCIALES, CONDICIONADAS O ALTERNATIVAS 
 
No se acepta la presentación de propuestas parciales, condicionadas o alternativas. El proponente debe 
contemplar la totalidad del objeto a contratar dentro de su propuesta. 
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CAPITULO VI. 
6 CAUSALES DE RECHAZO Y DECLARATORIA DE DESIERTA Y FALLIDA DEL PROCESO 

 
6.1 CAUSALES DE RECHAZO DE LAS PROPUESTAS 

 
1. No cumplir con los requisitos habilitantes jurídicos, técnicos y financieros solicitados en el Análisis 

Preliminar, o cuando a pesar de haber sido requerido no subsane las falencias encontradas dentro de 
los plazos establecidos por el PA FCP. 

2. Cuando el proponente presente una oferta económica que supere el valor de presupuesto oficial. 
3. Cuando el proponente aporte información no veraz o altere de cualquier forma algún documento 

presentado. 
4. Estar incurso el proponente en causal de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición previstas en la 

legislación colombiana para contratar o presentar la oferta. 
5. No presentar de manera simultánea con la propuesta, la garantía de seriedad de la oferta.  
6. Que la propuesta económica presentada exceda el presupuesto oficial para el proceso, o que el valor 

de uno o más ítems que conforman la oferta económica exceda el precio techo fijado para estos, en 
el estudio de mercado y del sector.  

7. No presentar la propuesta económica. 
8. Cuando el proponente no ratifica dentro del término señalado el valor total de la propuesta con la 

corrección aritmética realizada, o si el valor total de la propuesta después de la corrección aritmética 
excede a el presupuesto oficial para el proceso. 

9. Presentar la oferta económica con tachaduras o enmendaduras. 
10. No corresponder la propuesta económica al presente proceso. 
11. Cuando se presente propuesta alternativa, condicionada o parcial. 
12. No estar la propuesta ajustada y abarcar la totalidad de los requisitos o condiciones técnicas, jurídicas 

o financieras exigidas. 
13. Cuando la propuesta se presente extemporáneamente o por un medio tecnológico, diferente al 

indicado por el P.A. FCP.   
14. Cuando el proponente o sus representantes estén reportados en el Sistema de Administración del 

Riesgo de Lavado de Activos y de la Financiación del Terrorismo – SARLAFT. 
15. Cuando la propuesta económica presentada sea artificialmente baja y no se sustenten las razones del 

proponente que permitan presentar la oferta es esas condiciones. 
16. Cuando la oferta presente deficiencias e inexactitudes que no puedan ser aclaradas y que impidan 

compararla. 
17. Cuando se compruebe que los proponentes se han puesto de acuerdo para desarrollar actuaciones 

que atenten contra la transparencia o alteren las condiciones de competencia del proceso de selección. 
18. Cuando se compruebe que el proponente ha influido o presionado sobre el estudio de las ofertas. 
19. Cuando, de acuerdo con el dictamen del revisor fiscal, el proponente o alguno de sus miembros se 

encuentre en causal de liquidación judicial obligatoria. 
20. Cuando el o los representante(s) legal(es) de una persona jurídica ostenten igual condición en otros 

proponentes, que también estén participando en el presente proceso de selección. 
21. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las causales de disolución a que se refieren 

los artículos 218, 342, 351, 370 y 457 del Código de Comercio. 
22. Las demás contempladas en el Análisis Preliminar y sus anexos, en la Constitución y la Ley.  
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6.2 DECLARATORIA DE FALLIDA Y/O DESIERTO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 
Se procederá con la declaratoria de fallido del proceso de selección en las siguientes situaciones: 

1. Ninguna de las ofertas presentadas cumpla con los requisitos técnicos, jurídicos o financieros exigidos 
en el Análisis Preliminar. 

2. Existan causas o motivos que impidan la selección objetiva del proponente. 
 
Procederá la declaratoria de desierto cuando no se presenten ofertas, caso en el cual el Comité Técnico 
verificará las condiciones de dicha situación y junto con la declaratoria realizará recomendación al Comité 
Fiduciario, sobre los mecanismos a seguir, con miras a suplir la necesidad de contratación.  
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CAPITULO VII. 
7 CONDICIONES DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO 

 
7.1. PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 
El contrato resultante del proceso de selección se perfeccionará con la firma de las partes. Para su ejecución 
se requiere la aprobación de las garantías y suscripción del Acta de Inicio. 
 
7.2. DOMICILIO CONTRACTUAL Y LUGAR DE EJECUCIÓN 

 
El lugar de ejecución del contrato corresponderá en los municipios priorizados para la entrega de las 
dotaciones pedagógicas, estos municipios podrán ser modificados previa aprobación del Comité Operativo del 
contrato, no obstante, para todos los efectos legales, el domicilio del contrato a suscribir será la ciudad de 
Bogotá D.C 

 
7.3. PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
El plazo de ejecución del contrato será de veinte (20) semanas, contados a partir del acta de inicio del contrato, 
previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución. 
 
El cronograma de ejecución del contrato se deberá ajustar de forma estricta a los plazos límites establecidos 
para cada una de las etapas contempladas en el anexo tecnico.   
 
7.4. VALOR DEL CONTRATO 

 
El valor del contrato dependerá del valor propuesto en la oferta seleccionada y será hasta por la suma de MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MILLONES CIENTO TREINTA MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
M/CTE ($1.651.130.928) incluido IVA, demás impuestos, tasas, contribuciones, costos directos e indirectos que 
conlleve la celebración y ejecución del contrato que resulte del presente proceso de selección. 
 
7.5. RESPALDO PRESUPUESTAL 

 
El presente proceso se encuentra respaldado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal – CDP No. 4018 
del 10/08/2021. 
 
7.6. FORMA DE PAGO 

 
El Fondo Colombia en Paz pagará el valor del contrato adjudicado de la siguiente forma: 
 
PRIMER PAGO hasta por el veinte por ciento (20%) del valor del contrato, una vez cumplidas las siguientes 
etapas: 
 
Etapa 1: Presentación del plan de trabajo de compra, embalaje y distribución.  
Etapa 2: Entrega y aprobación de muestras de cada uno de los elementos. 
Etapa 3: Compra del 60% de los elementos para las dotaciones. 
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SEGUNDO PAGO hasta por el veinte por ciento (20%) del valor del contrato, una vez cumplidas las siguientes 
etapas: 
 
Etapa 3: Compra del 100% de los elementos para las dotaciones.  
Etapa 4: Armado y embalaje del 50% de los Kits. 
Etapa 5: Distribución y entrega final, con el certificado a satisfacción del 50% de los Kits. 
 
TERCER PAGO Por el treinta por ciento (30%) del valor del contrato, una vez cumplidas las siguientes 
etapas: 
 
Etapa 4: Armado y embalaje del 60% de los Kits. 
Etapa 5: Distribución y entrega final, con el certificado a satisfacción del 50% de los Kits. 
 
CUARTO y ÚLTIMO PAGO hasta por el treinta por ciento (30%) del valor del contrato, una vez cumplidas las 
siguientes etapas: 
 
Etapa 4: Armado y embalaje del 100% de los Kits. 
Etapa 5: Distribución y entrega final, con el certificado a satisfacción de cada uno del 100% de los Kits. 
Etapa 7: Informe final con actas de entrega y actas de reposición.  
 
Se efectuarán a las facturas de venta que presente EL PROVEEDOR, las retenciones que en materia de 
impuestos establezca la ley. Las devoluciones o exenciones a que crea tener derecho EL PROVEEDOR 
deberán ser tramitadas por este ante la respectiva Administración de Impuestos, sin responsabilidad alguna por 
parte de la entidad CONTRATANTE. El pago será́ previamente aprobado por el supervisor o interventor que 
designe para la vigilancia de este contrato.  
 
Aunado al cumplimiento de los requisitos anteriores para efectos del pago, EL PROVEEDOR deberá́ presentar 
la cuenta de cobro o factura, y acreditar ante el supervisor del contrato el pago a los sistemas de seguridad 
social integral, salud, pensión, y riesgos laborales, de conformidad con la normatividad vigente.  
 
Todo pago está sujeto a la disposición de la programación anual mensualizada de caja, PAC en todo caso la 
obligación de pago empezará a contarse a partir de la fecha en la cual la factura o cuenta de cobro sea recibida 
con la totalidad de los documentos exigidos, y correcta, situación que sabe y acepta EL PROVEEDOR. 
 
7.7. REQUISITOS PARA EL PAGO 

 
El Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP realizará el pago pactado, previo cumplimiento de 
los requisitos establecidos en el Manual Operativo del PA-FCP vigente publicado en la página web de la 
Fiduprevisora y de la presentación y aprobación por parte del supervisor, del informe detallado de cada una de 
las actividades ejecutadas.  
 
El CONSORCIO Fondo Colombia en Paz 2019 / Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP 
realizará los pagos pactados, previo cumplimiento y presentación de los siguientes requisitos y documentos: 
 

1. Certificación de recibo a satisfacción de los bienes y servicios contratados, suscrito por el supervisor 
del contrato.  
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2. Certificación de pago de los aportes parafiscales. Presentación de la Certificación a la fecha, expedida 
por el Revisor Fiscal o el Representante Legal – de conformidad con lo establecido en el artículo 50 
de la Ley 789 de 2002, modificado por el Artículo 9 de la Ley 828 de 2003 y el Artículo 23 de la Ley 
1150 de 2007, en la cual se acredite el cumplimiento del pago de las obligaciones derivadas de los 
aportes de sus empleados, a los sistemas de Salud, Riesgos Laborales, Pensiones y aportes a las 
Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de 
Aprendizaje SENA.  

3. Presentación de Factura o Cuenta de Cobro en Pesos Colombianos, dependiendo del régimen 
tributario al que pertenezca (Régimen Común o Régimen Simplificado) según el caso.  

4. Autorización de pago por parte del supervisor del contrato.  
5. Informe de supervisión incluidos todos los anexos relacionados en el informe.  

 
NOTA 1: El pago de las facturas solo se llevará a cabo una vez se aporten todos los documentos requeridos 
para el efecto. Las demoras que se presenten por el no aporte de los documentos requeridos en su integridad 
para el pago, será responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 
compensación de ninguna naturaleza.  
 
NOTA 2: De conformidad con lo establecido en la Ley 828 de 2003, en caso de incumplimiento de esta 
disposición, EL CONSORCIO Fondo Colombia en Paz 2019 / PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA 
EN PAZ informará al Ministerio de Salud y Protección Social o a la Superintendencia de Salud, para que 
procedan de conformidad.  
 

7.8. IMPUESTOS Y DEDUCCIONES 
 
El proponente seleccionado pagará todos los impuestos, derechos, tasas y similares que se deriven del 
contrato, y, por lo tanto, la omisión en el pago será de su absoluta responsabilidad. 
 
Se entenderán incluidos en el valor del contrato, todos los impuestos, costos, gastos, tasas, contribuciones y 
utilidades del contratista, que se derivan de la ejecución del contrato, circunstancia que, con la presentación de 
la propuesta, se entiende aceptada por el proponente. 
 

7.9. ANÁLISIS DE LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS PARA AMPARAR LOS PERJUICIOS POR 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

 
Con ocasión de la celebración y ejecución del Contrato, objeto del presente proceso de contratación, y del 
estudio de necesidad efectuado y la previsión de los posibles riesgos en la ejecución del mismo, se determinó 
la necesidad que el contratista seleccionado, constituya una garantía, que podrá consistir en una póliza de 
seguro expedida por una compañía de seguros legalmente constituida en Colombia, correspondiente a póliza 
de cumplimiento a favor de entidades particulares; que contenga como mínimo los siguientes amparos, de 
acuerdo con lo establecido en el Manual de Contratación del FCP: 
 

AMPARO VALOR VIGENCIA 

Cumplimiento  
20% del valor del 
contrato 

Plazo de ejecución del contrato y 1 
año más 

Salarios, prestaciones sociales e 
indemnizaciones laborales 

5% del valor del 
contrato 

Plazo de ejecución del contrato y 3 
años más 
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AMPARO VALOR VIGENCIA 

Calidad del Servicio y/o bien 
20% del valor del 
contrato 

Plazo de ejecución del contrato y 1 
año más 

Responsabilidad Extracontractual 
25% del valor del 
contrato 

Plazo de ejecución del contrato. 

 
• Asegurado/beneficiario cuando se trate de póliza de seguro: será FIDEICOMISOS PATRIMONIOS 

AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. -PATRIMONIO AUTONOMO FONDO COLOMBIA 
EN PAZ, NIT 830.053.105-3. 

• Beneficiario, cuando se trate de garantía bancaria: será FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTONOMOS 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. -PATRIMONIO AUTONOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ, NIT 
830.053.105-3. 

• Tomador/Afianzado: la garantía deberá tomarse con el nombre del Contratista como figura en el 
documento de identidad o certificado de existencia representación legal.  
 

NOTA 1: La póliza deberá entregarse con el recibo de pago de la prima o su equivalente, así como con las 
condiciones generales de la misma, el PA-FCP aprobará las pólizas si las encuentra ajustadas a lo exigido, en 
caso contrario, requerirá al CONTRATISTA para que dentro del plazo que le señale, haga las modificaciones y 
aclaraciones necesarias.  
 
NOTA 2: Si el proponente no presenta las pólizas requeridas para el perfeccionamiento del contrato dentro del 
tiempo establecido y con el lleno de los requisitos, se aplicará el procedimiento establecido en el numeral 
9.5.1.6. del Manual de contratación del PA-FCP. 
 
NOTA 3: El amparo de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, se constituirá siempre y 
cuando el contratista seleccionado tenga la obligación legal en Colombia de realizarlo teniendo en cuenta si 
tiene personal a cargo.  
 
NOTA 4: PÓLIZA GENERAL DE TRANSPORTE: Adicionalmente, para cada una de las empresas 
transportadoras propias o de terceros que se utilicen para la distribución de los kits, el contratista deberá 
presentarla para aprobación del contratante, dentro de los tres (3) días siguientes al perfeccionamiento del 
contrato. La póliza deberá cubrir cada uno de los despachos con cobertura completa (pérdida total, avería 
particular, saqueo, falta de entrega). La garantía deberá cubrir el 100% del valor de la mercancía que sea objeto 
de distribución y que cubra todos los riesgos inherentes al transporte. Esta póliza deberá tener una vigencia 
mínima igual al plazo de ejecución del contrato y seis (6) meses más. (El anexo deberá indicar que ampara el 
contrato y que se incluye como beneficiario al contratante). 
 
7.10. CESIÓN Y SUBCONTRATOS 

 
El contratista no podrá ceder el contrato a persona alguna natural o jurídica, sin previo consentimiento por 
escrito del PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP, pudiendo éste reservarse las 
razones que tenga para negar la autorización de la cesión. 
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7.11. SUPERVISIÓN  

 
La supervisión de la contratación se encuentra determinada en el Manual de Supervisión e Interventoría del 
FCP y estará a cargo Consejería Presidencial para la Niñez y la Adolescencia, a través de la supervisión 
designada o por la interventoría que se contrate para este fin. 
 
El supervisor y/o el interventor deberá cumplir con lo establecido con el Manual de Contratación y en el Manual 
de Supervisión e Interventoría vigentes del PA – FCP. 
 
COMITÉ OPERATIVO DEL CONTRATO 
 
Se conformará un Comité Operativo del Contrato como instancia de validación, acompañamiento técnico y toma 
de decisiones para el estricto cumplimiento del contrato, el cual estará integrado por: 
 

a. Un (1) delegado de la Consejería Presidencial para la Niñez y Adolescencia 
b. Un (1) delegado del Ministerio de Educación, de la Dirección de Primera Infancia 
c. El supervisor o el interventor del contrato. 
d. El contratista, quien actuará con voz pero sin voto. 

 
El Comité está facultado para invitar con voz, pero sin voto, cuando se considere necesario, a representantes 
de entidades gubernamentales, territoriales o demás personas naturales o jurídicas relacionadas con la 
ejecución del proyecto. 
 
Se reunirá mínimo una (1) vez por mes y cuando alguna de las partes lo considere conveniente, luego de lo 
cual se registra lo concertado en un acta firmada por los asistentes. 
 
Este comité establece las directrices, coordina las acciones y cronograma de trabajo a desarrollar, e igualmente 
será una instancia de acompañamiento para, si es del caso, realizar los ajustes necesarios en la ejecución, o 
redefinir las acciones a fin de optimizar los tiempos de ejecución y resultados, siempre y cuando no constituyan 
modificaciones al contrato. 
 
La Secretaría Técnica del Comité Operativo del Contrato será ejercida por el supervisor o el interventor del 
contrato. 
 
Funciones del comité operativo del contrato: 
  

a. Avalar la redistribución interna de beneficiarios, zonas de intervención y/o de recursos a que haya 
lugar, siempre y cuando no afecte el cumplimiento de las condiciones de calidad, ni el valor total del 
contrato, y que no esté en contravía de las condiciones técnicas de los proyectos. 

 
b. Determinar acciones de reajuste técnico y operativo cuando las condiciones territoriales de ejecución 

del servicio se encuentren afectadas. 
 

c. Proponer acciones de mejora frente a las dificultades que se presenten en la ejecución del contrato. 
 

d. Garantizar que la ejecución del contrato se dé en el marco de la Política Pública de Cero a Siempre. 
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e. Hacer seguimiento al desarrollo de metas, indicadores, actividades, ejecución presupuestal para todos 

los productos del contrato.  
 

f. Aprobar la modificación de los anexos del contrato, cuando a ello hubiere lugar, siempre que tales 
modificaciones no impliquen modificaciones contractuales. 

 
g. Todas las demás que resulten necesarias para concertar decisiones y garantizar el cabal cumplimiento 

de las actividades objeto del servicio y la agilidad en la adopción de medidas de ajuste para garantizar 
una ejecución contextualizada y de calidad. 

 
7.12. LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

 
La liquidación del contrato se efectuará dentro de los cuatro (4) meses siguientes contados a partir de la fecha 
de terminación del plazo del contrato producto del presente proceso de selección. 
 
7.13. MULTAS, CLÁUSULA PENAL Y DE APREMIO 

 
En caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, este se obliga a 
pagar al CONTRATANTE, una pena por el valor equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato. 
Así mismo, en caso de que, vencido el plazo del contrato, EL CONTRATISTA no hubiera ejecutado todas o 
algunas de sus obligaciones, se sujeta a pagar a favor del CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, a 
título de pena, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, la cual se establece como 
estimación anticipada de los perjuicios que le ocasione al CONTRATANTE se reserva el derecho a obtener de 
EL CONTRATISTA el pago de la indemnización correspondiente, si a ello hubiere lugar. 
 
PENAL DE APREMIO: En caso de retardo en el cumplimiento del contrato o de las obligaciones relacionadas 
con ocasión de la ejecución de este a cargo del CONTRATISTA, dará origen al pago de sumas sucesivas diarias 
equivalentes al CERO PUNTO CINCO por ciento (0.5%) del valor total del contrato por cada día de retardo sin 
exceder el diez por ciento (10%) del valor total del contrato, previa aplicación del debido proceso definido más 
adelante y acorde con las estipulaciones contractuales. Para el efecto, el CONTRATISTA autoriza que el 
CONTRATANTE descuente y compense de las sumas a su favor los valores correspondientes a la cláusula 
penal de apremio. De no existir tales saldos a favor de EL CONTRATISTA o de no resultar éstos suficientes 
para cubrir la totalidad del valor de la cláusula penal de apremio, el CONTRATANTE podrá obtener el pago total 
o parcial mediante la correspondiente reclamación por las vías legales a que haya lugar. La cancelación o 
deducción de eventuales apremios no exonera a EL CONTRATISTA de satisfacer sus obligaciones y 
compromisos, ni de terminar las actividades de su cargo, en las condiciones de tiempo y de calidad pactadas.  
 
Para efectos de la aplicación de la cláusula penal de apremio, el CONTRATANTE verificará el cumplimiento de 
las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, de acuerdo con lo estipulado en el contrato y los documentos 
precontractuales. 
 
Para exigir el pago de la cláusula penal pecuniaria y de apremio se tendrá en cuenta el siguiente procedimiento: 
El CONTRATANTE avisará por escrito al contratista del retardo o incumplimiento evidenciado dentro de los tres 
(3) días siguientes. EL CONTRATISTA dispondrá de un plazo de hasta tres (3) días hábiles siguientes al recibo 
del aviso para presentar al CONTRATANTE los argumentos del retardo o incumplimiento; junto con los soportes 
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conducentes y pertinentes que lo justifiquen. Seguidamente, el CONTRATANTE analizará los argumentos 
expuestos y los documentos allegados por el contratista para aplicar la penalidad estipulada. 
 
Las penas pecuniarias y de apremio previstas en esta cláusula se harán efectivas directamente por el 
CONTRATANTE, quien podrá a su libre elección, para el efecto, compensarlas con las sumas adeudadas a EL 
CONTRATISTA, o acudir a cualquier otro medio para obtener el pago de las penas. La compensación operará 
en los términos de los artículos 1714 y ss., del Código Civil; se entiende que, con la suscripción del contrato, 
EL CONTRATISTA autoriza al CONTRATNTE a descontarle, de las sumas que le adeude, los valores 
correspondientes a aquéllas. 
 
7.14. PROPIEDAD INTELECTUAL 

 
Toda la propiedad intelectual y otros derechos de propiedad tales como patentes, derechos de autor, marcas 
registradas y propiedad de los datos derivados del contrato, serán de propiedad de la entidad ejecutora, por lo 
tanto, el contratista no podrá implementar, utilizar, reproducir, adaptar, publicar, y distribuir cualquier elemento 
o parte, de esta modalidad. 
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CAPITULO VIII 
8. ANEXOS 

 
ANEXO No. 1: CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 
ANEXO No. 2: DOCUMENTO CONSORCIAL  
ANEXO No. 3: DOCUMENTO UNION TEMPORAL 
ANEXO No. 4: CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO 

DE APORTES PARAFISCALES - PERSONAS NATURALES 
ANEXO No. 5: CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES 

PARAFISCALES - PERSONAS JURÍDICAS 
ANEXO No. 6: COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 
ANEXO No. 7: POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES - LEY 1581/2012 
ANEXO No. 8: FORMULARIO SARLAFT. 
ANEXO No. 9: INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO SARLAFT  
ANEXO No. 10: MINUTA DEL CONTRATO 
ANEXO No. 11: ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 

HABILITANTES 
ANEXO No. 12: MATRIZ DE RIESGOS 
ANEXO No. 13: ESTUDIO DE MERCADO Y DEL SECTOR 
ANEXO No. 14: FICHAS TECNICAS 
ANEXO No. 15:  ANEXO TECNICO 
ANEXO No. 16: LISTADO DE KITS DE DIRECCIONES DE ENTREGA 
ANEXO No. 17: LISTADO TOTAL DE ELEMENTOS 
ANEXO No. 18: CARTA DE COMPROMISO DEL PERSONAL MINIMO REQUERIDO 
ANEXO No. 19: EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
ANEXO No. 20: ESPECIFICACIONES TECNICAS 
ANEXO No. 21: OFERTA ECONOMICA 
ANEXO No. 22: CONDICIONES DE CALIDAD 
ANEXO No. 23: APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 
ANEXO No. 24: INCENTIVOS EN FAVOR DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
ANEXO No. 25: FORMACION Y EXPERIENCIA COORDINADOR 
ANEXO No. 26: MANUAL DE DOTACIONES DEL MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
 
 
NOTA: los PROPONENTES deberán validar los siguientes documentos, los cuales hacen parte integral de 
todos los procesos de contratación del FCP, 1). Capítulo de excepciones al manual de contratación, 2). Anexo 
No. 1 – Radicación Digital de Propuestas, 3). Anexo No. 2 – Instructivo de Presentación de las propuestas y 4). 
Anexo No. 3 - Instructivo de Desempate por Balota Electrónica, lo cual podrá ser consultado(s) en la siguiente 
ruta web: https://www.fiduprevisora.com.co/fondo-colombia-en-paz/ tal y como se muestra en la siguiente 
ilustración: 
 
 

https://www.fiduprevisora.com.co/fondo-colombia-en-paz/
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ANEXO No 1 
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 
Ciudad y fecha _______________________ 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 
Bogotá, D.C. 
 
 
REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. ___ de 2021 
 
Apreciados Señores: 
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
presento propuesta para el Proceso de Contratación por CONVOCATORIA ABIERTA N° [     ] y hago las 
siguientes manifestaciones: 
 
1. Que la vigencia de la propuesta es por el término de 4 meses contados desde la fecha de cierre del 

proceso y el valor de la misma está contenido en el Anexo – PROPUESTA ECONÓMICA. 
2. Que contamos con la capacidad suficiente para ejecutar el objeto, las obligaciones y las especificaciones 

del proceso de selección, y cumplimos con todas las especificaciones y requisitos establecidos en el 
análisis preliminar y en el anexo técnico.  

3. Que no nos encontramos incursos en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad para licitar 
o contratar consagradas en las disposiciones contenidas en la Constitución Política, en los artículos 8º y 
9° de la Ley 80 de 1993 y el artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, Artículos 1,2, 3 y 4 de la Ley 1474 de 
2011 y demás disposiciones legales vigentes sobre la materia.  

4. Que conozco y acepto en su totalidad los documentos del proceso, tuve la oportunidad de solicitar 
aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz 
PA-FCP respuesta oportuna a cada una de las solicitudes.  

5. Que la información dada en los documentos y anexos incluidos en esta propuesta me (nos) compromete(n) 
y garantizan la veracidad de las informaciones y datos de la propuesta y han sido expedidos por las 
personas autorizadas para el efecto.  

6. Que no nos encontramos en causal de disolución o liquidación a la fecha de cierre del presente proceso 
de selección.  

7. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la propuesta en nombre del proponente y estoy autorizado 
para suscribir el contrato si el proponente resulta seleccionado del Proceso de Convocatoria Abierta de la 
referencia.  

8. Que todos los documentos requeridos en el proceso están adjuntos a la presente comunicación y han sido 
elaboradas de acuerdo con los Documentos del Proceso y hacen parte integral de la propuesta.  

9. Que los siguientes documentos de nuestra propuesta cuentan con reserva legal:_____________, según 
las siguientes normas: _______________  

10. Que el régimen tributario al cual pertenecemos es ___________________.  
11. Manifiesto que SI ___ NO ___ soy responsable del IVA.  



 

 
 
12. Que el proponente (ni los miembros que lo integran si fuere el caso) no está(n) reportado(s) en el Boletín 

de Responsables Fiscales, expedido por la Contraloría General de la República.  
13. Que el proponente no se encuentra reportados en el SIRI de la Procuraduría General de la Nación con 

sanción que implique inhabilidad vigente.  
14. Que cuento con el equipo de trabajo requerido para la ejecución del contrato, desde el inicio, durante la 

ejecución y hasta su culminación.  
15. Que los valores ofertados en la propuesta económica se mantendrán durante la ejecución del contrato.  
16. Que acepto irrevocablemente la forma de pago del Contrato establecida en los documentos del proceso.  
17. Que la propuesta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, derechos, 

impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la propuesta, 
suscripción y ejecución del contrato y que, en consecuencia, de resultar seleccionado no presentaré 
reclamos con ocasión del pago de tales gastos.  

18. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, suscribiré el contrato en la fecha y plazo solicitado por parte 
del P.A. FCP. 

19. Que, en caso de ser aceptada la propuesta, me obligo a presentar la garantía de cumplimiento prevista 
en los documentos del proceso. 

20. Esta propuesta, es de carácter obligatorio para nosotros y autorizamos expresamente al PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP a verificar toda la información incluida en ella.   

21. Manifestamos expresamente bajo la gravedad de juramento que los activos y recursos de nuestro 
patrimonio y que se emplearán para el desarrollo del contrato provienen de actividades lícitas.  

22. Adjuntamos a esta comunicación, los documentos que acreditan el cumplimiento de los requisitos 
habilitantes para participar en el proceso de contratación, según se exige en la convocatoria.  

23. Que expresamente autorizo(amos) al PA-FCP a efectuar cualquier notificación, tanto en virtud del presente 
proceso de selección, como en las actuaciones, trámites y/o procesos que llegare a adelantar, tanto en la 
etapa precontractual, contractual, de ejecución del contrato y liquidación, en la dirección de correo 
electrónico que registro en la presente carta de presentación.  

24. Que la propuesta que presento cumple con la totalidad de los requisitos y especificaciones técnicas del 
proceso de la referencia.  

25. Adjunto la garantía de seriedad de la Oferta la cual cumple con lo establecido en los Documentos del 
Proceso. 

26. Que con la firma de la presente carta y bajo la gravedad de juramento, manifiesto que los contratos 
aportados para acreditar la experiencia exigida no han sido objeto de imposición de multa y/o sanción 
alguna, conforme lo requiere el Análisis Preliminar de la Convocatoria. 

 
Atentamente:    
  
  
  
______________________________  
FIRMA  
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL:  
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:  
NIT:  
DOCUMENTO DE IDENTIDAD:  
CIUDAD:  
DIRECCIÓN:  
TELÉFONO:  
CORREO ELECTRÓNICO: 
  



 

 
 

ANEXO No. 2 
DOCUMENTO CONSORCIAL 

 
 
Entre los suscritos a saber:_____________________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía No________, expedida en____________, quien obra en nombre propio o en 
representación legal de_______________________(Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad), legalmente constituida, con domicilio principal en_________________, con NIT No____________, y 
debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en 
este evento allegar el documento respectivo), y______________ mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No__________, expedida en___________, quien obra en nombre propio 
o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de sociedad.)________________, 
legalmente constituida, con domicilio principal en_____________, con NIT No__________, y debidamente 
facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, en este evento 
allegar el documento respectivo), manifestamos que mediante el presente documento hemos acordado integrar 
un CONSORCIO cuya integración, conformación y reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:   
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de un CONSORCIO entre, 
__________________ y________________________________, con el propósito presentar en forma conjunta 
propuesta, para el proceso CONVOCATORIA ABIERTA No. xxx DE 2021 abierta por el Patrimonio Autónomo 
Fondo Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: [indicar el objeto del proceso al cual se presenta]”. En 
consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se presenten en desarrollo del proceso de selección y 
del contrato afectan a todos los integrantes que la conforman.   
SEGUNDA. NOMBRE Y DOMICILIO. - El CONSORCIO se denominará _________, y su domicilio será la 
ciudad de_____, con dirección en_______, oficina, _____________, FAX__________, Teléfono 
____________.   
TERCERA: REPRESENTANTE DEL CONSORCIO: Se designa como Representante del presente 
CONSORCIO al Señor(a) _________________, identificado(a) con cédula de ciudadanía No____________, 
de____________ domiciliado (a) en______, cargo este que se entiende aceptado con la firma del presente 
documento y quien está ampliamente facultado (a) para contratar, comprometer, negociar y representar al 
CONSORCIO. Igualmente se nombra como suplente del representante del CONSORCIO al Señor 
(a)________________, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. _______ de ______domiciliado (a) 
en________, quien cuenta con las mismas facultades del representante principal.   
 CUARTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes del 
CONSORCIO, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa del 
Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión.   
QUINTA: DURACIÓN. - La duración del presente CONSORCIO en caso de salir favorecido con la selección 
será igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo caso, hasta la liquidación del 
respectivo contrato.  
En todo caso EL CONSORCIO durará todo el término necesario para liquidar el contrato y atender las garantías 
prestadas.   
SEXTA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de atribuciones 
suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos 
del presente acuerdo, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se deriven 
tanto del consorcio, como del proceso de selección y del contrato que de él se derive.    
SÉPTIMA: PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN. Los miembros del consorcio tienen la siguiente participación:   
 

INTEGRANTES  %  

  



 

 
 

  

 
NOTA: El documento podrá contener las demás CLÁUSULAS OPCIONALES: que los asociados consideren 
pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la ley 80/93 o incluyan limitaciones o exclusiones 
de los Consorciados. Aspectos Financieros, Arbitramento, Reglas básicas que regulan la relaciones entre los 
integrantes del CONSORCIO, Etc.  
 
 En constancia de lo anterior, se firma por quienes intervinieron en el presente documento a los _________días 
del mes___________ del año_____________.  
 

Acepto 
  

 Acepto  

_______________________________  
Nombre Representante Legal 
CC  
NIT:  
Dirección:  
Teléfono:  

 _______________________________  
Nombre Representante Legal Suplente 
CC  
NIT:  
Dirección:  

Teléfono: 
  



 

 
 

ANEXO No. 3 
DOCUMENTO UNIÓN TEMPORAL 

 
Entre los suscritos a saber:_____________________, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 
cédula de ciudadanía No________, expedida en____________, quien obra en nombre propio o en 
representación legal de_____________________(Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad),legalmente constituida, con domicilio principal en_________________, con NIT No____________, 
y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo correspondiente, 
en este evento allegar el documento respectivo) , y______________ mayor de edad, vecino de esta ciudad, 
identificado con cédula de ciudadanía No__________, expedida en___________, quien obra en nombre 
propio o en representación legal de (Escribir el nombre completo incluyendo el tipo de 
sociedad.)________________, legalmente constituida, con domicilio principal en_____________, con NIT 
No__________, y debidamente facultado por los estatutos sociales (O Junta de Socios o el órgano directivo 
correspondiente, en este evento allegar el documento respectivo), manifestamos que mediante el presente 
documento hemos acordado integrar una UNIÓN TEMPORAL cuya integración, conformación y 
reglamentación se regirá por las siguientes cláusulas:  
PRIMERA: OBJETO El objeto del presente documento es la integración de una UNIÓN TEMPORAL entre, 
__________________ y________________________, con el propósito presentar en forma conjunta 
propuesta, para la convocatoria arriba mencionada ABIERTA No. xxx DE 2021 abierta por el Patrimonio 
Autónomo Fondo Colombia en Paz PA-FCP cuyo objeto es: [indicar el objeto del proceso al cual se presenta] 
Nuestra responsabilidad será solidaria, mancomunada e ilimitada en todas y cada una de las obligaciones 
derivadas de la propuesta y el contrato, en consecuencia, las actuaciones, hechos y omisiones que se 
presenten en desarrollo del proceso de selección y del contrato afectan a todos los integrantes que la 
conforman.  
SEGUNDA.  NOMBRE Y DOMICILIO. - La UNIÓN TEMPORAL se denominará ______, y su domicilio será la 
ciudad de ____________, con dirección en_______________, oficina, ______________, FAX__________, 
Teléfono ____________.  
 TERCERA: TÉRMINOS Y EXTENSIÓN DE LA PARTICIPACIÓN DE ACUERDO CON LA LEY.- La 
participación de cada una de las partes que conforman el cien por ciento (100%), de la UNIÓN TEMPORAL 
no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Patrimonio Autónomo de Fondo Colombia en Paz 
y  para efectos de la aplicación de las sanciones por incumplimiento de las obligaciones derivadas de la 
propuesta y del contrato, convenimos que los términos y extensión de nuestra participación en la ejecución 
del contrato es la siguiente:  

 

INTEGRANTES % LABOR A DESARROLLAR EN LA PROPUESTA 

      

      

 
CUARTA: OBLIGACIONES Y SANCIONES. Los miembros de la UNIÓN TEMPORAL responderán 
solidariamente en cada uno de los compromisos que esta celebre con el Patrimonio Autónomo Fondo 
Colombia en Paz. Las sanciones por el incumplimiento de las obligaciones derivadas de la propuesta y del 
contrato se impondrán de acuerdo con la participación en la ejecución de cada uno de los miembros de la 
Unión Temporal, (numeral 2, del artículo 7º de la Ley 80 de 1993).  
QUINTA: DURACIÓN. - La duración de la UNIÓN TEMPORAL en caso de salir favorecida con la selección 
será igual al plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más y en todo caso, hasta la liquidación del 
respectivo contrato. 



 

 
 
SEXTA: CESIÓN. - No se podrá ceder en todo o en parte la participación de alguno de los integrantes de la 
UNIÓN TEMPORAL, entre ellos. Cuando se trate de cesión a un tercero se requerirá aprobación escrita previa 
por el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz, quien se reserva la facultad de aprobar dicha cesión.  
SÉPTIMA: Se hace constar además que quienes suscribimos este documento, disponemos de atribuciones 
suficientes para representar a nuestras firmas y para contratar en nombre suyo, no solamente para los efectos 
del presente acuerdo, sino también para la ejecución y celebración de todos los actos y contratos que se 
deriven tanto de la unión temporal, como del proceso de selección y del contrato que de él se derive.  
OCTAVA: REPRESENTANTE LEGAL DE LA UNIÓN TEMPORAL.- La Unión Temporal designa como 
Representante Legal de ésta, al señor(a)___________________, identificado(a) con la cédula de ciudadanía 
número_______ de_____ domiciliado (a) en _________, cargo este que se entiende aceptado con la firma 
del presente documento y quien está autorizado(a) para contratar, comprometer, negociar y representar a la 
UNIÓN TEMPORAL,  igualmente se nombra como suplente del Representante Legal al señor(a)_________, 
con cédula de ciudadanía número ________de________ , domiciliado (a) en ______________ quien cuenta 
con las mismas facultades del representante principal.  
NOVENA: CLAUSULAS OPCIONALES: El documento podrá contener las cláusulas opcionales que los 
asociados consideren pertinentes, siempre y cuando no contravengan lo dispuesto en la Ley 80/93.  
 
Para constancia y aprobación, el presente documento se firma en la ciudad de __________a los______días 
del mes de______ de 2021, por quienes intervinieron: 
 

Acepto   Acepto 

_______________________________  
Nombre  
CC  
Representante Legal                    
NIT:  
Dirección:        
Teléfono:  

 _______________________________  
Nombre  
CC  
Representante Legal                  
NIT:  
Dirección:        
Teléfono:  

 
 

  



 

 
 

 
 
 

ANEXO No. 4 
CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE 

APORTES PARAFISCALES – PERSONAS NATURALES 
 
 
 
Yo _______________________________ identificado (a) con C.C ________ de _______, de acuerdo con lo 
señalado en el artículo 9 de la Ley 828 de 2008, DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, y con 
sujeción a las sanciones que para tal efecto establece el Código Penal en su artículo 442, que he efectuado el 
pago por concepto mis aportes y el de mis empleados (En caso de tener empleados a cargo) a los sistemas de 
salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante los últimos seis (6) meses.  
 
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE 
PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN.  
 
EN CASO DE PROPONENTE PLURAL, EL ANEXO DEBERÁ SER DILIGENCIADO POR EL PROPONENTE 
Y CADA UNO DE SUS INTEGRANTES SEGÚN CORRESPONDA (PERSONA NATURAL O JURÍDICA).  

 
 
 
 
Dada en ______ D.C. a los ( ) __________ del mes de __________ de 2021 
 
 
 
 
 
 
Firma  
Nombre 
C.C. 
  



 

 
 
 
 

ANEXO No.5 
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL Y PAGO DE APORTES PARAFISCALES 

– PERSONAS JURÍDICAS 
 
 
 
En mi condición de Representante Legal o Revisor Fiscal (si lo requiere)1, de (Razón social de la compañía), 
identificada con Nit ________, debidamente inscrito en la Cámara de Comercio de ________ me permito 
certificar o auditar (En caso del Revisor Fiscal) que de acuerdo con las normas de auditoría generalmente 
aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía se ha efectuado el pago por concepto de los 
aportes correspondientes a los sistemas de salud, pensiones, riesgos profesionales, cajas de compensación 
familiar, Instituto Colombiano de Bienestar familiar (ICBF) y Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), durante 
los últimos seis (6) meses. Lo anterior, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 
2002.   
  
EN CASO DE PRESENTAR ACUERDO DE PAGO CON ALGUNA DE LAS ENTIDADES ANTERIORMENTE 
MENCIONADAS, SE DEBERÁ PRECISAR EL VALOR Y EL PLAZO PREVISTO PARA EL ACUERDO DE 
PAGO, CON INDICACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA OBLIGACIÓN.   
  
EN CASO DE NO REQUERIRSE DE REVISOR FISCAL, ESTE ANEXO DEBERÁ DILIGENCIARSE Y 
SUSCRIBIRSE POR EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA.   
  
EN CASO DE PROPONENTE PLURAL, EL ANEXO DEBERÁ SER DILIGENCIADO POR EL PROPONENTE 
Y CADA UNO DE SUS INTEGRANTES SEGÚN CORRESPONDA (PERSONA NATURAL O JURÍDICA).  
  
Dada en ______ D.C. a los ( ) __________ del mes de __________ de 2021  
  
  
 
FIRMA_________________________________________________________   
NOMBRE DE QUIEN CERTIFICA  
(REPRESENTANTE LEGAL Y/O REVISOR FISCAL)   
C.C:  
TARJETA PROFESIONAL   

(Para el Revisor Fiscal) ___________________________________   
 
 
  

 
 



 

 
 
 

ANEXO No. 6 
COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

 
Bogotá, __________ 
 
 
Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 
Ciudad  
 
REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. _____ de 2021  
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
manifiesto que: 
 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del PA-FCP para fortalecer la transparencia y la rendición 
de cuentas de la administración pública. 

2. No estamos en causal de inhabilidad alguna para celebrar el contrato objeto del preste Proceso de 
Contratación. 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, 
retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o 
a través de sus empleados, contratistas o tercero. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o 
efecto la colusión en el preste Proceso de Contratación. 

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el presente Proceso de Contratación soliciten 
los organismos de control de la República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente 
Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por 
nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 
 
En constancia de lo anterior, y como manifestación de la aceptación de los compromisos incorporados en el 
presente documento, se firma el mismo en la ciudad de ____________, a los _____________ (fecha en letras 
y números).  
 
Firma  
Nombre 
C.C. 
 
EN CASO DE PROPONENTE PLURAL, EL ANEXO DEBERÁ SER DILIGENCIADO POR EL PROPONENTE 
Y CADA UNO DE SUS INTEGRANTES. 

 
  



 

 
 
 

ANEXO No. 7 
POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES – LEY 1581 DE 2012 

 
 
El suscrito _________________, con C.C.___________, en mi condición de Representante Legal de la 
Empresa ______________ en cumplimiento a lo dispuesto en la Ley 1581 de 2012 y demás normas 
relacionadas, certifico que cumplo con las disposiciones tendientes a la protección de datos personales, y para 
el efecto, cuento con una política de protección de datos personales y tratamiento de la información. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
Nombre o Razón Social del Proponente: ________________ 
NIT.: _______________ 
Nombre del Representante Legal: _____________________ 
C. C. Nº ______________________ de _________________ 
FIRMA: _______________________ 
NOMBRE DE QUIEN FIRMA 
 
 
 
 
 
EN CASO DE PROPONENTE PLURAL, EL ANEXO DEBERÁ SER DILIGENCIADO POR CADA UNO DE 
SUS INTEGRANTES. 

 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO No. 8 
FORMULARIO SARLAFT 



1. CALIDAD DEL SOLICITANTE

2. INFORMACIÓN GENERAL

3. DATOS PARA SER DILIGENCIADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL

4. SOCIOS / ASOCIADOS / ACCIONISTAS / PERSONAS CONTROLANTES

NOMBRE COMPLETO TIPO DE ID NÚMERO ID % DE PARTICIPACIÓN

ACTUALIZACIÓN VINCULACIÓN

CIUDAD DE DILIGENCIAMIENTO FECHA A A A AMMDD

CONTRATISTA DERIVADO VINCULADO INDIRECTO

VINCULADO O RELACIONADO CON: CLIENTE OTRO VINCULADO

NOMBRE:
NÚMERO DE
IDENTIFICACIÓN:

ESPECIFICAR LA ACTIVIDAD QUE DESARROLLARÁ CON LA FIDUCIARIA Y/O CLIENTE:

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL PRINCIPAL

SEXO F M

SUCURSAL

(SOLO PERSONA JURÍDICA)

FILIAL

TIPO DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD

NÚMERO ID
PAIS DE NACIMIENTO
O CONSTITUCIÓN

C.C. C.E. NIT CARNÉ DIPLOMÁTICO PASAPORTET.I. OTRO

TIPO DE ENTIDAD
(SOLO PERSONA JURÍDICA)

MIXTA PÚBLICA PRIVADA

TIPO DE SOCIEDAD (SOLO PERSONA JURÍDICA)

PRINCIPAL SUPLENTE

ANÓNIMA

CONSORCIO O UT

LIMITADASAS ESAL EXTRANJERA

OTRA ¿CUAL?

ACTIVIDAD
ECONÓMICA

CÓDIGO CIIU

DIRECCIÓN TELÉFONO FIJO

DIRECCIÓN TELÉFONO

TELÉFONO
CELULAR

CIUDAD

CORREO ELECTRÓNICO

DEPARTAMENTO PAÍS

CIUDAD DEPARTAMENTO CARGO

PRIMER 
APELLIDO

NOMBRES 
COMPLETOS

DOCUMENTO
DE IDENTIDAD

SEGUNDO APELLIDO

C.C. PP
OTROC.E. NÚMERO ID
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Importante: antes de llenar este formulario tenga en cuenta las siguientes recomendaciones:

1. Diligencie todos los campos del formulario (numerales 1 al 7).

2. No deje ningún espacio en blanco, si la información solicitada no aplica para su caso, escriba N/A.
3. No olvide anexar TODOS los documentos requeridos que están consignados en el numeral 8.CONTRATISTA DERIVADO 

Y VINCULADO INDIRECTO 4. Cuando sea unión temporal o consorcio se debe diligenciar el formulario por los integrantes
del consorcio o unión temporal.

AUTORIZACIÓN USO DE MEDIOS ELECTRÓNICOS:  ACEPTA Y AUTORIZA DE MANERA EXPRESA PARA QUE  FIDUPREVISORA , ENVÍE NOTIFICACIONES, ESTADOS DE CUENTA Y DEMÁS 
COMUNICACIONES A TRAVÉS DE TÉCNICAS Y MEDIOS ELECTRÓNICOS, INFORMÁTICOS Y TELEMÁTICOS (INCLUYE CORREO ELECTRÓNICO, PAGINA WEB, MENSAJES MÓVIL):

SI          NO



YO

IDENTIFICADO COMO APARECE AL PIE DE MI FIRMA, OBRANDO EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE
DECLARO EXPRESAMENTE QUE:

1. LA INFORMACIÓN SUMINISTRADA EN ESTE FORMULARIO ES CIERTA, FIDEDIGNA, VERÍDICA Y QUE LOS BIENES TRANSFERIDOS O A TRANSFERIR POR LA ENTIDAD QUE
REPRESENTO EN DESARROLLO DEL NEGOCIO JURÍDICO CELEBRADO O A CELEBRAR, PROVIENE DE LAS SIGUIENTES FUENTES:

ACTIVIDAD INDUSTRIAL Y/O COMERCIAL, ESPECIFICAR

5. DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES

6. CONSTANCIA DE APROBACIÓN Y FIRMA DEL FORMULARIO
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SALARIO SERVICIOS U HONORARIOS PROFESIONALES VENTA DE ACTIVOS

IMPUESTOSCRÉDITO APORTES PRESUPUESTO NACIONAL

OTRO

¿CUAL?

2. MI ACTIVIDAD ECONÓMICA, PROFESIÓN U OFICIO ES LÍCITA Y LA EJERZO DENTRO DEL MARCO LEGAL.

3. LOS RECURSOS QUE POSEO NO PROVIENEN DE NINGUNA ACTIVIDAD ILÍCITA O TIPIFICADA COMO DELITO EN EL CÓDIGO PENAL COLOMBIANO O CUALQUIER NORMA QUE
MODIFIQUE O ADICIONE.

4. NO ACTUARÉ NI EFECTUARÉ TRANSACCIONES EN NOMBRE DE TERCEROS DESTINADAS O RELACIONADOS CON ACTIVIDADADES ILÍCITAS CONTEMPLADAS EN EL CÓDIGO
PENAL COLOMBIANO O EN CUALQUIER NORMA QUE LO MODIFIQUE O ADICIONE.

5. AUTORIZO A CANCELAR CUALQUIER OPERACIÓN A MI NOMBRE EN CASO DE INFRACCIÓN DE CUALQUIERA DE LOS NUMERALES CONTEMPLADOS EN ESTE FORMULARIO
EXIMIENDO A FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A DE TODAS LAS RESPONSABILIDADES QUE SE DERIVEN POR LA INFORMACIÓN ERRÓNEA O INEXACTA, QUE YO HUBIESE 
PROPORCIONADO EN ESTE DOCUMENTO O DE LA VIOLACIÓN DEL MISMO.

6. IGUALMENTE AUTORIZO A FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. PARA REPORTAR A LAS AUTORIDADES COMPETENTES LAS OPERACIONES QUE DETECTE POR CAUSAS O CON
OCASIÓN DE LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO DERIVADO.

7. LOS RECURSOS QUE SE DERIVEN DEL DESARROLLO DE ESTE CONTRATO NO SE DESTINARÁN A LA FINANCIACIÓN DE GRUPOS O ACTIVIDADES TERRORISTAS.

8. FIDUPREVISORA S.A. IDENTIFICADA CON NIT 860525148-5, MANIFIESTA EN SU CONDICIÓN DE RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE DATOS O ACTUANDO BAJO LA FIGURA
DE ENCARGADO POR DISPOSICIÓN DE ACUERDO FIDUCIARIO O MANDATO LEGAL, QUE CON OCASIÓN AL DILIGENCIAMIENTO DEL PRESENTE FORMATO SE RECOLECTARÁ,
ALMACENARÁ, USARÁ, DISPONDRÁ O EVENTUALMENTE SE PODRÁ LLEGAR A TRANSMITIR O TRANSFERIR A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL, INFORMACIÓN PERSONAL
DE SU TITULARIDAD O DE TERCEROS POR USTED REFERIDOS O REPRESENTADOS. LA INFORMACIÓN PERSONAL OBJETO DE TRATAMIENTO ES DE TIPO GENERAL,
IDENTIFICACIÓN, UBICACIÓN Y SOCIOECONÓMICA, LA CUAL SERÁ UTILIZADA PARA LAS SIGUIENTES FINALIDADES: 

• GESTIONAR EL PROCESO DE IDENTIFICACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DEL CONTRATISTA DERIVADO Y VINCULADO INDIRECTO.

• ESTABLECER Y MANTENER UN CANAL HABITUAL DE COMUNICACIÓN QUE PERMITA INFORMARLE DE LAS ACTIVIDADES, EVENTOS, NOTICIAS U OTRA INFORMACIÓN DE TIPO
COMERCIAL CON FINES DE PROMOCIÓN Y MERCADEO DE LOS SERVICIOS DE FIDUPREVISORA S.A. O DE TERCEROS ALIADOS.

• GESTIONAR A NIVEL INTERNO Y FRENTE A LOS TERCEROS COMPETENTES, LA RESPUESTA COMPLETA Y OPORTUNA A LAS PQRS RADICADAS POR EL TITULAR DE LA
INFORMACIÓN, CONFORME A LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS APLICABLES. 

• COMPARTIR INFORMACIÓN A NIVEL NACIONAL O INTERNACIONAL CON TERCEROS ALIADOS Y PROVEEDORES DE FIDUPREVISORA S.A. QUE SOPORTAN O CONTRIBUYEN AL

• LA LEGITIMACIÓN PARA RECOGER LOS DATOS DEL CLIENTE,SOCIOS,ASOCIADOS ACCIONISTAS  Y PERSONAL CONTROLANTES Y SOMETERLOS A TRATAMIENTO SE ENCUENTRA 
FUNDADA EN EL CONTRATO  DE SOCIEDAD QUE MANTIENE, ASÍ COMO TODO EL RÉGIMEN NORMATIVO LEGAL QUE REGULA SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES CON LA FIDUPREVISORA. 

ADECUADO FUNCIONAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA Y LA CORRECTA EJECUCIÓN DE LOS PROCESOS TECNOLÓGICOS E INFORMÁTICOS DE FIDUPREVISORA S.A. 

• COMPARTIR DATOS PERSONALES CON TERCEROS, ALIADOS O PROVEEDORES PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN O GESTIÓN COMERCIAL TANTO DE 
FIDUPREVISORA S.A. COMO DE LOS TERCEROS QUE ACREDITEN UN NIVEL ADECUADO DEL CUMPLIMIENTO DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. LA 
LEGITIMACIÓN PARA RECOGER LOS DATOS DEL CLIENTE,SOCIOS,ASOCIADOS ACCIONISTAS  Y PERSONAL CONTROLANTES Y SOMETERLOS A TRATAMIENTO SE ENCUENTRA FUNDADA 
EN EL CONTRATO  DE SOCIEDAD QUE MANTIENE, ASÍ COMO TODO EL RÉGIMEN NORMATIVO LEGAL QUE REGULA SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES CON FIDUPREVISORA. 

EN RAZÓN A LO ANTERIOR, LOS TITULARES DE LA INFORMACIÓN REGISTRADA EN EL PRESENTE FORMULARIO, CUENTAN CON EL DERECHO A CONOCER, ACTUALIZAR, 
RECTIFICAR Y SOLICITAR LA SUPRESIÓN DE SUS DATOS PERSONALES; ABSTENERSE DE SUMINISTRAR INFORMACIÓN PERSONAL DE NATURALEZA SENSIBLE; SOLICITAR LA 
PRUEBA DE LA AUTORIZACIÓN OTORGADA; SER INFORMADOS SOBRE EL USO QUE SE DA A SUS DATOS PERSONALES; REVOCAR LA AUTORIZACIÓN OTORGADA, CONSULTAR 
DE FORMA GRATUITA LOS DATOS PERSONALES PREVIAMENTE SUMINISTRADOS Y ACUDIR ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO CUANDO NO SE ATIENDAN 
EN DEBIDA FORMA SUS CONSULTAS O RECLAMOS EN MATERIA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. TALES DERECHOS LOS PODRÁ EJERCITAR EL TITULAR DE LOS DATOS 
MEDIANTE PETICIÓN ESCRITA, EXPRESANDO LOS DATOS AFECTADOS Y EL TIPO DE LOS DERECHOS INDICADOS QUE SE EJERCITA,  A TRAVÉS DE LOS SIGUIENTES CANALES DE 
ATENCIÓN: CORREO ELECTRÓNICO: PROTECCIONDEDATOS@FIDUPREVISORA.COM.CO TELÉFONO: (1) 594 5111 DIRECCIÓN FÍSICA: CALLE 72 # 10-03, BOGOTÁ, COLOMBIA. 
CON EL DILIGENCIAMIENTO Y SUSCRIPCIÓN DEL PRESENTE FORMULARIO, USTED DECLARA CONOCER Y ACEPTAR DE MANERA EXPRESA Y POR ESCRITO, EL CONTENIDO DE LA 
PRESENTE SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN Y EL CONTENIDO DE LA POLÍTICA DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DE FIDUPREVISORA S.A. DE IGUAL FORMA DECLARA 
CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN PARA SUMINISTRAR LA INFORMACIÓN DE LOS TITULARES DE INFORMACIÓNREFERIDOS O EN EL PRESENTE FORMULARIO PARA LAS 
FINALIDADES PREVIAMENTE DESCRITAS. 

LA PRESENTE SOLICITUD HA SIDO DILIGENCIADA POR

IDENTIFICADO CON C.C. / C.E. / NIT / T.I. NÚMERO DE DEBIDO A LA INCAPACIDAD PARA ESCRIBIR O NO SABER FIRMAR.

EN CASO DE PRESENTAR INCAPACIDAD PARA ESCRIBIR O NO SABER FIRMAR, DILIGENCIE LOS SIGUIENTES DATOS:

FIRMA DEL VINCULADO

NÚMERO DE DOCUMENTOTIPO DE DOCUMENTO 
DE IDENTIDAD

HUELLA

ÍN
D

IC
E 

D
ER

EC
H

O

C.C.

C.E.

NIT

CARNÉ DIPLOMÁTICO

PASAPORTET.I.



7. DOCUMENTACIÓN ANEXA REQUERIDA PARA LA VINCULACIÓN Y ACTUALIZACIÓN

PERSONA NATURAL:

Fotocopia legible del documento de identicación.
RUT.
Certificado de tradición y libertad (cuando aplique).
Adjuntar soporte de ingresos cuando sea comprador de bienes.

PERSONA JURIDICA:

Original del Certicado de Existencia y Representación Legal con vigencia no mayor a un (1) mes, expedido por la Cámara de 
Comercio o por la entidad competente.
RUT.
Fotocopia legible del documento de identificación del representante legal (preferible al 150%).
Listado (nombres, número de identificación y participación) e identificación de los accionistas o asociados que tengan directa o 
indirectamente más del 5% del capital social, aporte o participación. 
Certificado de tradición y libertad (cuando aplique).
Adjuntar soporte de ingresos cuando sea comprador de bienes.

FIN DEL FORMULARIO

8. ESPACIO EXCLUSIVO PARA FIDUPREVISORA S.A.

CERTIFICO QUE HE CUMPLIDO CON TODAS LAS POLÍTICAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN EL MANUAL SARLAFT, Y LO CONSIDERO IDÓNEO PARA SU VINCULACIÓN
CON LA ENTIDAD.

RESPONSABLE DE LA IDENTIFICACION DEL VINCULADO

NOMBRE

NOMBRE CARGO

CARGO FIRMA

OBSERVACIONES OBSERVACIONES

VERSIÓN 7 Página 3 de 3 FR-GNE-05-010

UNIDAD DE VINCULADOS

COMPLETITUD REQUISITOS DOCUMENTALES CONSULTA EN LISTAS VERIFICACIÓN SARLAFT OK SÍ NO

FECHA A A A AMMDD

FECHA A A A AMMDD

FIRMA DEL FUNCIONARIO



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ANEXO No. 9 
INSTRUCTIVO DE DILIGENCIAMIENTO SARLAFT 



MANUAL DE DILIGENCIAMIENTO FORMATO SARLAFT  

P.A. FONDO COLOMBIA EN PAZ  

  

Antes de diligenciar el formulario tenga en cuenta las siguientes recomendaciones:  

1. Diligencie todos los campos del formulario (numerales 1 al 6)  

2. No deje ningún espacio en blanco, si la información solicitada no aplica para su caso, escriba 

N/A.  

3. No olvide anexar TODOS los documentos requeridos que están consignados en el numeral  

7.  

4. El formulario no debe tener tachones ni enmendaduras.  

   

  

  

TIPO DE DILIGENCIAMIENTO: MARQUE LA OPCIÓN SEGÚN CORRESPONDA.  

• Vinculación si es contratista nuevo para Fiduprevisora S.A. o Actualización si ya existe 

vínculo como contratista.  

• Ciudad de Diligenciamiento y fecha.  

 

  

1. CALIDAD DEL SOLICITANTE: Marque la opción según el vínculo a desarrollarse.  

Por el tipo de contratos del PA FCP, se trata de CONTRATISTA DERIVADO, a no ser que se disponga 

algo diferente.  

• Vinculado o relacionado con: Debe marcarse la opción CLIENTE.  

• Nombre: Corresponde a PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ.  

• Número de Identificación: Corresponde a 830.053.105-3  

• Especificar la actividad que desarrollará con la fiduciaria y/o cliente: Corresponde al objeto 

del contrato a suscribir.  



  
  

2. INFORMACIÓN GENERAL  

• Nombre o Razón Social: Corresponde al nombre de la persona natural o jurídica que va a 

ser contratista.  

• Debe seleccionar la opción según corresponda la figura jurídica entre PRINCIPAL, SUCURSAL 

o FILIAL.  

• Tipo de documento de identidad: Corresponde a C.C., C.E., T.I., Carné Diplomático, 

pasaporte en el caso de personas naturales.  

Corresponde a NIT en el caso de personas jurídicas.   

• Diligenciar Número ID, País de nacimiento o constitución y sexo F o M según corresponda. 

 Tipo de entidad: Corresponde a la categoría de MIXTA, PÚBLICA o PRIVADA.  

• Tipo de sociedad: Corresponde al tipo de asociación enunciado en el Certificado de 

existencia y Representación. Debe seleccionar entre ANÓNIMA, S.A.S. LIMITADA y 

EXTRANJERA. En caso de un tipo diferente debe diligenciarlo en el espacio ¿Cuál?, 

seleccionando la casilla OTRA.  

• Actividad Económica: Corresponde a la consignada en el Registro Único Tributario RUT.  

• CÓDIGO CIIU: Corresponde al consignado en el Registro Único Tributario RUT.  

• Dirección: Corresponde a la dirección de la persona natural o jurídica que será contratista.  

• Diligenciar Teléfono fijo, teléfono celular, ciudad, departamento, país y correo electrónico 

de la persona natural o jurídica que será contratista.  

• AUTORIZACION USO DE MEDIOS ELECTRONICOS es de plana escogencia del tercero 

  

  
  

3. DATOS PARA SER DILIGENCIADOS POR EL REPRESENTANTE LEGAL  

• De acuerdo con lo estipulado en el Certificado de Existencia y Representación, debe señalar 

si es el Representante Legal PRINCIPAL o SUPLENTE.  



• Con base en lo anterior debe diligenciar los campos subsiguientes.  

  
   

 
 

4. SOCIOS / ASOCIADOS / ACCIONISTAS / PERSONAS CONTROLANTES  

• Corresponde a los datos completos de las personas naturales o jurídicas en su calidad 

de socios, asociados, accionistas o personas controlantes que están definidas como tal 

en el Certificado de Existencia y Representación.  

    

  
  

5. DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES  

• YO: Corresponde al nombre del Representante Legal Principal o Suplente, inscrito en el 

numeral 3 del formulario.  

• Especificar la actividad industria y/o Comercial, la cual debe coincidir con el numeral 2 del 

formulario.  

 

  
  

7. CONSTANCIA DE APROBACIÓN Y FIRMA DEL FORMULARIO  

• Firma del Vinculado: Corresponde a la rúbrica del Representante Legal Principal o Suplente, 

inscrito en el numeral 3 del formulario. La huella debe ser clara.  

•  



  
  

• Este campo solo debe ser diligenciado EN CASO DE PRESENTAR INCAPACIDAD PARA 
ESCRIBIR O NO SABER FIRMAR.  

Caso contrario se debe diligenciar con la sigla N/A.  

  

 
   

8. DOCUMENTACIÓN ANEXA REQUERIDA PARA LA VINCULACIÓN Y ACTUALIZACIÓN  

Se requiere que la persona sea natural o jurídica allegue la documentación exigida en el 

formulario.  

  

Persona Natural:  

• Fotocopia legible del documento de identificación  

• RUT  

  

Persona Jurídica:  

• Original del Certificado de Existencia y Representación Legal con vigencia no mayor a un (1) 

mes, expedido por la Cámara de Comercio o por la entidad competente.  

• RUT  

• Fotocopia legible del documento de identificación del representante legal y de las personas 

autorizadas con firma registrada, estas últimas con el correspondiente formulario diligenciado. 

• Listado (nombres, número de identificación y participación) e identificación de los 

accionistas o asociados que tengan directa o indirectamente más del 5% del capital social, 

aporte o participación.  



 

 
 

ANEXO No. 10 
MINUTA DEL CONTRATO 

 
Nota: Los términos de esta minuta podrán variar de conformidad con los ajustes que considere el PA 
FCP y de acuerdo con el contenido de la propuesta 
 
CONTRATO XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX No. XXXX DE 2021 CELEBRADO ENTRE EL CONSORCIO 
FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 EN SU CALIDAD DE VOCERO Y ADMINISTRADOR DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ Y XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
 

CONTRATANTE 

NOMBRE: 
CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 COMO VOCERO Y 
ADMINISTRADOR DEL PA – FCP 

NIT. 830.053.105-3 

REPRESENTANTE LEGAL:  Xxxxxxxxx 

CÉDULA DE CIUDADANÍA: XXXXXXXXXXX 

CARGO: XXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

DIRECCIÓN  Carrera 11 # 71-73, Edificio Davivienda – Piso 11 

CONTRATISTA 

ENTIDAD: XXXXXXXXXXXXXX 

NIT: XXXXXXXXXXXXX 

REPRESENTANTE LEGAL:  XXXXXXXXXXXXXX 

CÉDULA DE CIUDADANÍA: XXXXXXXXXXXXXXXX 

CARGO: XXXXXXXXXXX  

DIRECCIÓN: XXXXXXXXXXXXXXXX 

TELÉFONO: XXXXXXXXXXXXXXXX 

e-mail: XXXXXXXXXXXXXXXX 

 
Entre los suscritos identificados anteriormente, se acuerda la celebración del presente contrato, el cual se regirá 
por las cláusulas más adelante establecidas, previo las siguientes: 
 
CONSIDERACIONES: 
 

1. Que el Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz, en adelante PA FCP, fue creado mediante el Decreto 
691 del 27 de abril de 2017, como un patrimonio autónomo del Departamento Administrativo de la 
Presidencia de la Republica, sin estructura administrativa propia, administrado por una o varias sociedades 
fiduciarias públicas.  

2. Que el 6 de Septiembre de 2019, se suscribió el Contrato de Fiducia Mercantil No. 001 de 2019, entre el 
DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y EL CONSORCIO 
FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, conformado por la FIDUPREVISORA S.A., FIDUCOLDEX, 
FIDUCENTRAL S.A. y FIDUAGRARIA S.A., y cuyo objeto consiste en: “Suscribir un contrato de Fiducia 
Mercantil para la administración, contratación y pagos con cargo a las diferentes fuentes de recursos que 
se asignen al Fondo Colombia en Paz (FCP), creado como un patrimonio autónomo del Departamento 
Administrativo de la Presidencia de la República de conformidad con los dispuesto en el Decreto 691 de 
2017 y demás normatividad que lo modifique, adicione o complemente”, cuyo plazo venció el 31 de mayo 
de 2020. 



 

 
 

3. Que el día 22 de mayo de 2020, mediante otro sí número 1 al contrato de fiducia mercantil No. 001 de 2019, 
se prorrogó el contrato hasta el 27 de septiembre de 2020 o hasta agotar los recursos disponibles, lo que 
primero ocurra. 

4. Que, en virtud de lo establecido en el Acuerdo Consorcial, Fiduciaria La Previsora S.A. actúa como 
representante legal del CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019, quien a su vez será el vocero y 
administrador del PA-FCP, cumpliendo a cabalidad con todas las obligaciones estipuladas en el citado 
Contrato de Fiducia Mercantil. 

5. Que los actos de gestión y la contratación derivada del PA-FCP se rige por las normas de derecho privado 
aplicables al asunto, lo anterior en consonancia con el artículo primero del Decreto Ley 691 de 2017. Por lo 
anterior, el presente contrato se rige por las estipulaciones contractuales plasmadas en éste, las normas 
comerciales y civiles que gobiernan la materia, y los principios consagrados en los artículos 209 y 267 de la 
Constitución Política y el régimen de inhabilidades e incompatibilidades establecido en la ley.  

6. Que el desarrollo del objeto del FCP, consiste en ser el principal instrumento para la administración, 
coordinación, articulación, focalización y ejecución de las diferentes fuentes de recursos para realizar las 
acciones necesarias para la implementación del Acuerdo Final para la terminación del conflicto y la 
construcción de una Paz Estable y Duradera, conforme al Plan Marco de Implementación del mismo y al 
componente específico para la Paz del Plan Plurianual de inversiones de los Planes Nacionales de 
Desarrollo previsto en el Acto Legislativo 1 de 2016, así como el proceso de reincorporación de las FARC-
EP a la vida civil, y otras acciones de posconflicto, el Fondo Colombia en Paz podrá recibir:  

 
1.-Recursos del Presupuesto General de la Nación 
2.-Recursos del Sistema General de Regalías, de acuerdo al régimen jurídico aplicable.  
3.-Recursos del Sistema General de Participaciones, de acuerdo con el régimen jurídico aplicable 
4.-Recursos de Cooperación Internacional no Reembolsables. 
5.-Bienes y derechos que adquiera a cualquier título. 
6.- Usufructo y explotación de bienes que a cualquier título reciba, provenientes de personas de 
derecho público o privado.  
7.- Recursos provenientes de la participación privada 
8.- Los demás recursos que determine la ley.  
 

7. Que para garantizar la ejecución de los recursos mencionados en el anterior numeral, El FCP podrá:  
 

1. Crear las subcuentas que se requieran para el desarrollo de su objeto. 
2. Articular los demás fondos creados o que se creen por el propósito de canalizar y coordinar los 
recursos necesarios para los usos e intervenciones dirigidas a consolidar la paz. 
3.-Recibir aportes a cualquier título de fondos, personas, entes o entidades de cualquier naturaleza 
jurídica, nacionales, extranjeras o del derecho internacional, para el cumplimiento de su objeto. 
4.-Celebrar convenios y contratos para el cumplimiento de su objeto, incluyendo contratos de fiducia 
mercantil. 
5.- Las demás que se requieran para el cabal cumplimiento de los objetivos del FCP. 
 

8. Que para la ejecución de los recursos relacionados, el FCP cuenta con un Manual de Contratación, el cual 
se estructuró atendiendo a que el régimen de los actos, actuaciones, contratos y administración de los 
recursos y sus subcuentas será de derecho privado, con observancia de los principios de igualdad, 
moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad de que trata el artículo 209 y 267 de la 
Constitución política, en el que se dispone que las entidades ejecutoras son las responsables de toda la 
etapa precontractual en sus perspectivas técnica, financiera, jurídica y administrativa y deben presentar para 
análisis al Fondo Colombia en Paz las fichas técnicas de solicitud o modificación de contratos. 
 



 

 
 

9. Propendiendo por el cumplimiento del objetivo del FCP, en especial, lo relacionado con el numeral 4 del 
artículo 5 del Decreto Ley 691 de 2017 el cual dispone que, el Consejo Directivo del Fondo Colombia en 
Paz tiene la función de “Designar una firma de reconocido prestigio internacional para que ejerza la auditoría 
sobre los actos y contratos que realice el Fondo Colombia en Paz”, actuando dentro de las obligaciones del 
Contrato de Fiducia Mercantil No. 001 de 2019, en aras de garantizar la correcta implementación de los 
procesos y procedimientos para la destinación de los recursos utilizados para el cumplimiento del Acuerdo 
Final  y en observancia del principio de selección objetiva, se requiere contratar los servicios de una firma 
de auditoría integral sobre todos los actos, contratos y procesos que desarrolla el Fondo Colombia en Paz 
mediante una metodología de trabajo estándar que permita analizar, evaluar e identificar las posibles 
situaciones de riesgo y asuntos que impacten las operaciones de negocio y su control interno, así como la 
definición de acciones que las mitiguen, minimizando con ello la probabilidad de ocurrencia de fraudes, 
actos de corrupción o manejo inadecuado de los recursos. 

10. Que por lo anterior, mediante aviso de convocatoria del XX de XXXXXX de 201X, el FCP adelantó la 
Convocatoria Abierta No. 0XX de 201X, cuyo objeto fue, “XXXXXXXXXXXXXXXXXX.” 

11. Que el XX de XXXXXXXX de 201X se celebró diligencia de cierre de la Convocatoria Abierta No. 0XX de 
201X, con XXXX (X) propuestas a saber: i) XXXXXXXXXXX. 

12. Que una vez realizadas las evaluaciones finales técnicas, jurídicas y financieras de la Convocatoria Abierta 
No. 0XX de 201X, publicadas en la página web http:XXXXXXXXXXX, se pudo verificar que la propuesta 
presentada por XXXXXXXXXXXXXX, fue la más favorable para el desarrollo del objeto a contratar, de 
acuerdo con la oferta presentada y los criterios objetivos de habilitación y ponderación.  

13. Que en virtud del procedimiento establecido en el Manual Contractual del FCP, se sometió a recomendación 
del Comité Técnico el anterior informe definitivo de evaluación, el cual, previa revisión de los aspectos 
jurídicos, financieros y técnicos, tuvo voto favorable para la recomendación ante el Comité Fiduciario, de lo 
cual se dejó constancia mediante Acta del XXXX de XXXXXXXX de 201X. 

14. Que así mismo, la contratación de XXXXXXXXXXXXXX, fue puesta a consideración del Comité Fiduciario 
la cual fue aprobada e instruida por este mediante Acta No. XXX del XX de XXXXXX de XXXX. 

15. Que, previa publicación de los informes definitivos, de conformidad con las instrucciones impartidas por el 
Comité Fiduciario, el XX de XXXXXXX de XXXX se procedió con la publicación de la aceptación de la oferta, 
una vez cumplidas las etapas del procedimiento, garantizando la libre concurrencia y participación. 

16. Que la presente contratación cuenta con los recursos suficientes para su ejecución, amparados bajo el 
certificado de disponibilidad presupuestal No. XXXXXX, el cual hace parte integral del presente documento.  

17. Que, por lo anteriormente expuesto, y según lo exigido en el Análisis Preliminar y sus anexos, para cubrir la 
necesidad expuesta por parte de FCP, en atención a lo exigido por el numeral 4 del artículo 5 del Decreto 
Ley 691 de 2017, se suscribe contrato con XXXXXXXX, por cumplir los requisitos exigidos dentro del 
proceso de selección por Convocatoria Abierta No. 0XX de XXXXX. La propuesta económica presentada 
por XXXXXXXX, de acuerdo con XXXXXXXXX, asciende a la suma de XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, 
incluido IVA y demás gravámenes y tributos a que haya lugar. 

18. Que EL CONTRATISTA no presenta coincidencias según resultado arrojado en la consulta dentro del 
Sistema de Administración del Riesgo, Lavado de Activos y Financiación del Terrorismo – SARLAFT, de 
acuerdo con la certificación expedida por la Gerencia de Riesgos de Fiduciaria la Previsora S.A. 

19. Que EL CONTRATISTA manifiesta bajo la gravedad del juramento que no se encuentra en situación de 
inhabilidad o de incompatibilidad. Así mismo, que no se encuentra incurso en causal de impedimento, ni 
conflictos de interés. 

20. Que se consultó el “Boletín de Responsables Fiscales publicado por la Contraloría General de la República, 
con base en lo ordenado por la Ley 610 de 2000, sin que EL CONTRATISTA se encontrara reportado; así 
mismo, que sus representantes legales que no reportan antecedentes disciplinarios, penales o de medidas 
correctivas.  



 

 
 

21. Que, con fundamento en las anteriores consideraciones, se procederá a suscribir Contrato de Interventoría, 
el cual se regirá por las normas civiles y comerciales que regulan la materia y especialmente por lo dispuesto 
a continuación: 

 
CLÁUSULAS: 
 
CLÁUSULA PRIMERA. – OBJETO: [ será el mismo objeto de la convocatoria] 
 
CLÁUSULA TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIÓN: El plazo del contrato que se suscriba será de [será el 
mismo que se establece dentro de la convocatoria], contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo 
cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución establecidos por el P.A FCP. o hasta agotar 
recursos, lo primero que ocurra.  
 
CLÁUSULA CUARTA. – OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Dentro del contrato a suscribir serán 
obligaciones del CONTRATISTA, las siguientes: 
 
i. OBLIGACIONES GENERALES:  

 
1. Allegar en los plazos establecidos, los documentos requeridos para el inicio del contrato. 
2. Ejecutar idóneamente el objeto del contrato, para lo cual deberá garantizar todos los requerimientos 

previstos en el anexo técnico y el documento de análisis preliminar de la convocatoria, los cuales hacen 
parte integral del contrato y demás obligaciones. 

3. Cumplir con el objeto del contrato, con plena autonomía técnica y administrativa, teniendo la 
responsabilidad logística, operativa y de personal para la prestación del servicio contratado, sin que 
genere relación laboral, ni prestaciones sociales entre el CONTRATISTA y el Consorcio Fondo 
Colombia en Paz 2019, vocero y administrador del Patrimonio Autónomo Fondo Colombia en Paz – 
P.A. -FCP; y ningún otro tipo de costo distinto al valor del contrato. 

4. Comunicar oportunamente al supervisor del contrato las circunstancias surgidas en desarrollo del 
contrato, que puedan afectar el objeto o el correcto cumplimiento de sus obligaciones, cualquiera sea 
la causa u origen, y sugerir a través de comunicaciones escritas las posibles soluciones. 

5. Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la información que conozca por causa o con ocasión 
de la ejecución del objeto contractual. 

6. Atender las sugerencias y condiciones establecidas por el supervisor del contrato. 
7. Suscribir las actas e informes de ejecución y avance del contrato a que haya lugar, en la forma indicada 

por la supervisión del contrato y el anexo técnico que hace parte integral del presente contrato. 
8. Ser el único responsable del cumplimiento de sus obligaciones fiscales y tributarias en los términos de 

ley, así como de atender los requerimientos contables, fiscales y tributarios que PA-FCP requiera para 
su trámite interno o para órganos externos y de control. 

9. Constituir las garantías a favor del PA-FCP en los términos establecidos en este documento. 
10. Afiliar a sus trabajadores al Sistema Integrado de Seguridad Social y velar porque sus contratistas se 

encuentren afiliados al Sistema Integrado de Seguridad Social, de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes y mantener indemne a PA –FCP y de la ART de cualquier reclamación. 

11. Asumir el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de carácter laboral del personal que 
contrate para la ejecución del contrato, lo mismo que el pago de honorarios, los impuestos, transporte, 
gravámenes, aportes y servicios de cualquier género que establezcan las leyes colombianas y demás 
erogaciones necesarias para la ejecución del contrato.  

12. Presentar cuenta de cobro o factura, según sea el caso. 
13. Reportar, en caso de cualquier novedad o anomalía, la situación de forma inmediata a la supervisión 

del contrato, por medio escrito. 



 

 
 

14. Indemnizar y/o asumir bajo su responsabilidad, todo daño que se cause a terceros, a bienes propios o 
de terceros, o al personal contratado para la ejecución del contrato, por causa o con ocasión del 
desarrollo de este. 

15. No acceder a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley con el fin de obligarlo a 
hacer u omitir algún acto o hecho, e informar inmediatamente al PA-FCP y demás autoridades 
competentes cuando se presenten tales peticiones o amenazas. 

16. Autorizar al Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, vocero y administrador del Patrimonio Autónomo 
Fondo Colombia en Paz P.A. -FCP y/o a la Agencia de Renovación del territorio, para el manejo de 
datos personales de conformidad con lo establecido en la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1377 de 2013, 
el Decreto 886 de 2014 y demás normas que la regulan, adicionen o modifiquen. 

17. Las demás que se deriven de la naturaleza del presente contrato, que garanticen su cabal 
cumplimiento y sean acordadas entre las partes. 
 

ii. OBLIGACIONES ESPECÍFICAS: [serán las mismas que se establecen dentro de la convocatoria] 
 
 
CLÁUSULA QUINTA - OBLIGACIONES DEL CONTRATANTE Y/O ENTIDAD EJECUTORA: En virtud del 
presente Contrato de Prestación de Servicios se tendrán las siguientes obligaciones: 
 
OBLIGACIONES DE LA SUBCUENTA [se enunciará el nombre de la Agencia o Dirección o Entidad] 
 

1. Prestar toda la colaboración e información al contratista para que el objeto del contrato se desarrolle 
de conformidad con los términos del presente documento. 

2. Realizar el seguimiento a la ejecución contractual de conformidad con los Manuales y Reglamentos 
establecidos por el Fondo Colombia en Paz. 

3. Verificar a través del supervisor del contrato que los servicios suministrados por el contratista se 
ajustan a las condiciones técnicas y de calidad exigidas. 

4. Designar y/o Delegar la persona que ejercerá la supervisión del presente contrato. 
5. Informar al P.A.-FCP sobre la delegación de la supervisión y así mismo, informar a aquellos cambios 

que sobre la misma se realicen, siempre y cuando tal cambio no genere una modificación de las 
condiciones contractuales. 

6. Prestar la colaboración necesaria para la prestación de los servicios del objeto del contrato. 
7. En general prestar toda la colaboración que requiera el contratista para la debida ejecución del 

contrato. 
 
OBLIGACIONES POR PARTE DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ 
 

1. Realizar los pagos requeridos dentro de la ejecución contractual, de conformidad con las 
instrucciones impartidas por cada uno de los supervisores y/o la interventoría, designado por la 
entidad ejecutora.  

2. Suministrar la información y documentación que se requiera por parte de los supervisores y/o 
interventoría de las entidades ejecutoras, a efecto de que sirva como un instrumento de seguimiento 
a la ejecución contractual, así como para adelantar la liquidación de los mismos, en caso de aplicar. 

3. Todas las demás que se deriven en relación con el objeto del contrato y las exigencias legales que 
surjan dentro de la ejecución de este.  

 
CLÁUSULA SEXTA. -  VALOR DEL CONTRATO: El valor del contrato será por la suma de 
XXXXXXXXXXXXXX PESOS ($XXXXXXXXX) M/CTE, incluido IVA y demás impuestos, tasas o contribuciones 
a que haya lugar, así como los costos directos e indirectos derivados del contrato. 



 

 
 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA. - FORMA DE PAGO: El PA-FCP pagará al contratista el valor del contrato de la 
siguiente manera: XXXXXXXXX. Estos pagos serán cancelados previa certificación de cumplimiento a 
satisfacción expedida por parte del supervisor. Así como, la presentación de los informes de ejecución de EL 
CONTRATISTA y la constancia de estar a paz y salvo en el pago de aportes de salud, pensión y ARL. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Adjunto a la factura de venta o cuenta de cobro, se debe presentar la certificación 
expedida por el representante legal y/o revisor fiscal, en la cual se acredite el cumplimiento del pago de las 
obligaciones derivadas de los aportes al sistema de seguridad social integral, aportes fiscales y parafiscales de 
sus empleados con fecha de expedición no superior a treinta (30) días calendario y la autorización de pago por 
parte del Supervisor. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Las facturas que se presenten deberán ser expedidas a nombre de FIDEICOMISOS 
PATRIMONIOS AUTÓNOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 
COLOMBIA EN PAZ, NIT. 830.053.105-.3. Si las facturas no son correctamente elaboradas o no se acompañan 
con los documentos requeridos para el pago, el término para éste sólo empezará a contarse desde la fecha en 
que se haya aportado el último de los documentos faltantes. Las demoras que se presenten por estos conceptos 
serán responsabilidad del contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o compensación de 
ninguna naturaleza. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De conformidad con lo establecido en la Ley 828 de 2003, en caso de incumplimiento 
de esta disposición, CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019/ PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO 
COLOMBIA EN PAZ informará al Ministerio de Salud y Protección Social o a la Superintendencia de Salud, para 
que procedan de conformidad. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: Por medio del presente contrato EL CONTRATISTA acepta someterse al 
procedimiento para el pago, establecido por EL CONTRATANTE, en concordancia con los parágrafos anteriores. 
 
PARÁGRAFO QUINTO: CONDICIÓN SUSPENSIVA DE PAGO: El último pago debe contar con el cumplimiento 
a cabalidad de las obligaciones contractuales, soportado con el informe final de la supervisión. 
 
CLÁUSULA OCTAVA. – DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: Para respaldo presupuestal del presente 
contrato, se expidió el Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. XXXX de fecha XX de XXXXX de 201X. 
 
CLÁUSULA NOVENA. - CESIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder total ni parcialmente el presente Contrato 
a persona alguna natural o jurídica, nacional o extranjera, sin previo consentimiento por escrito del 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP, pudiendo este reservarse las razones que 
tenga para negar la autorización de la cesión. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA. - SUPERVISIÓN Y CONTROL DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO: La supervisión, 
control y vigilancia del contrato será ejercida por la Entidad Ejecutora, a través del líder o quien este delegue, 
designe o asigne el Ordenador del Gasto,  quien será el encargado de verificar el desarrollo y en general el 
cumplimiento de los compromisos contractuales.  
 
La Supervisión tendrá las siguientes funciones, además de las contenidas en el Manual de Contratación y la 
Ley 1474 de 2011: 
 

1. Verificar que el objeto del contrato se desarrolle de manera eficiente y adecuada 
2. Exigir el cumplimiento del objeto y de las obligaciones derivadas del contrato. 



 

 
 

3. Verificar el cumplimiento de las obligaciones que debe cumplir el Contratista con el Sistema de 
Seguridad Social y Parafiscales. 

4. Certificar la ejecución del contrato dentro de las condiciones exigidas, el cual es requisito para efectuar 
los pagos. 

5. Coordinar con el contratista las instrucciones necesarias para la oportuna y adecuada ejecución de los 
servicios contratados.  

6. Facilitar al contratista la información necesaria y suficiente para el desarrollo del objeto del contrato, 
en los tiempos y en la forma prevista.  

7. Brindar el apoyo y solucionar las inquietudes que se le presenten al contratista en relación con el objeto 
y las obligaciones contractuales y en general con la ejecución del contrato. 

8. Presentar los respectivos informes de supervisión. 
9. Exigir la actualización de las garantías constituidas de acuerdo con el Acta de Inicio y en caso de 

modificaciones contractuales. 
10. Las demás que se requieran para la supervisión del Contrato de Prestación de Servicios. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: En ningún caso podrá el Supervisor exonerar al CONTRATISTA del cumplimiento o 
responsabilidad derivada de las obligaciones adquiridas contractualmente o por disposición legal, ni tampoco 
modificar los términos del presente contrato.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Toda recomendación o comunicación que imparta el Supervisor deberá constar por 
escrito.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: El Supervisor del contrato, deberá rendir un informe mensual durante el tiempo de 
ejecución, incluido el informe final, los cuales deberán reposar dentro de la carpeta del respectivo contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA. - GARANTÍAS: EL CONTRATISTA se compromete a constituir a favor del 
FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTÓNOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. – PATRIMONIO 
AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ, NIT. 830.053.105-.3 garantía ante una compañía de seguros 
legalmente establecida en Colombia, cuya póliza matriz este aprobada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia, a fin de respaldar el cumplimiento de las obligaciones que surjan de la celebración, ejecución, 
terminación y liquidación del presente contrato, con el objeto de amparar los riesgos que a continuación se 
mencionan:  
 

a. CUMPLIMIENTO: Para garantizar el cumplimiento de todas ya cada una de las obligaciones 
contractuales a su cargo, por una cuantía equivalente al XXXXXX (XX%) por ciento del valor total del 
contrato, incluido IVA y una vigencia igual al término de duración del mismo y XXXX (X) meses más.  

b. CALIDAD DE LOS BIENES Y SERVICIOS SUMINISTRADOS: Para garantizar la calidad del servicio 
prestado por el Contratista, por una cuantía equivalente al XXXXX (XX%) por ciento del valor total del 
contrato, incluido IVA y con una vigencia igual al término de duración del mismo y XX (XX) año más.  

c. PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES E INDEMNIZACIONES LABORALES: Para 
garantizar que el Contratista cumpla con las obligaciones laborales derivadas del empleo de terceras 
personas, por el equivalente al XXX (XX%) del valor del contrato, incluido IVA y una vigencia igual al 
término de duración del mismo y tres (3) años más, este último período corresponde al tiempo que la 
legislación laboral ha establecido para la prescripción de las acciones judiciales que se encuentran en 
cabeza de los trabajadores. 

d. RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL: Por una cuantía equivalente a XXXXXXXXXXX 
(XXX SMLMV) y con una vigencia igual al término de duración del contrato. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: La póliza de que trata la presente cláusula deberá ser a favor de Particulares.  



 

 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: La garantía única de cumplimiento respectiva que para el efecto expida la compañía 
aseguradora, deberá ser entregada dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de suscripción del 
presente contrato, debidamente firmada, junto con el recibo pago de la misma, expedido por la aseguradora. 
En el evento en el que EL CONTRATISTA no allegue la póliza con el recibo de pago dentro del término 
establecido, se entenderá que no tiene interés en ejecutarlo y no se perfeccionará.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En caso de que se prorrogue el plazo de ejecución del presente contrato o se 
adicione el valor, EL CONTRATISTA se compromete a presentar el certificado de modificación de las garantías 
de acuerdo con el documento de adición, modificación o prórroga que se suscriba, en los mismos términos y 
alcances establecidos en el presente contrato.  
 
PARÁGRAFO CUARTO: EL CONTRATISTA deberá mantener la garantía vigente en los términos expresados 
en esta cláusula y deberán pagar las primas y cualquiera otra expensa necesaria para constituirla, mantenerla, 
prorrogarla o adicionarla.  
 
PARÁGRAFO QUINTO: Los gastos de constitución de la póliza mencionada en esta cláusula y el pago de la 
prima correspondiente serán por cuenta del CONTRATISTA.  
 
PARÁGRAFO SEXTO: EL CONTRATISTA se obliga a actualizar las vigencias de la póliza de seguros 
conforme a la fecha de suscripción del Acta de Inicio. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. - CLÁUSULA PENAL PECUNIARIA Y DE APREMIO: Al presente contrato 
pondrán aplicarse las siguientes clausulas penales:  
 
PENAL PECUNIARIA: En caso de incumplimiento total o parcial de las obligaciones a cargo de EL 
CONTRATISTA, este se obliga a pagar al CONTRATANTE en su calidad de vocero y administrador del PA - 
FCP, una pena por el valor equivalente al cinco por ciento (5%) del valor total del contrato. Así mismo, en caso 
de que, vencido el plazo del contrato, EL CONTRATISTA no hubiera ejecutado todas o algunas de sus 
obligaciones, se sujeta a pagar a favor del CONTRATANTE, en su calidad de vocero y administrador del PA - 
FCP, a título de pena, una suma equivalente al diez por ciento (10%) del valor del contrato, la cual se establece 
como estimación anticipada de los perjuicios que le ocasione al CONTRATANTE en su calidad de vocero y 
administrador del PA - FCP. EL CONTRATANTE se reserva el derecho a obtener del CONTRATISTA el pago 
de la indemnización correspondiente, si a ello hubiere lugar. 
 
PENAL DE APREMIO: En caso de retardo en el cumplimiento del contrato o de las obligaciones relacionadas 
con ocasión de la ejecución del mismo a cargo del CONTRATISTA, dará origen al pago de sumas sucesivas 
diarias equivalentes al CERO PUNTO CINCO por ciento (0.5%) del valor total del contrato por cada día de 
retardo sin exceder el diez por ciento (10%) del valor total del contrato, previa aplicación del debido proceso 
definido en el parágrafo segundo de la presente cláusula y acorde con las estipulaciones contractuales. Para el 
efecto, el CONTRATISTA autoriza que el CONTRATANTE descuente y compense de las sumas a su favor los 
valores correspondientes a la cláusula penal de apremio. De no existir tales saldos a favor del CONTRATISTA 
o de no resultar éstos suficientes para cubrir la totalidad del valor de la cláusula penal de apremio, el 
CONTRATANTE podrá obtener el pago total o parcial mediante la correspondiente reclamación por las vías 
legales a que haya lugar. La cancelación o deducción de eventuales apremios no exonera al CONTRATISTA 
de satisfacer sus obligaciones y compromisos, ni de terminar las actividades de su cargo, en las condiciones 
de tiempo y de calidad pactadas.  
 



 

 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para efectos de la aplicación de la cláusula penal de apremio, el CONTRATANTE 
verificará el cumplimiento de las obligaciones a cargo del CONTRATISTA, de acuerdo con lo estipulado en el 
presente contrato y los documentos precontractuales.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para exigir el pago de la cláusula penal pecuniaria y de apremio se tendrá en cuenta 
el siguiente procedimiento: El CONTRATANTE avisará por escrito al contratista del retardo o incumplimiento 
evidenciado dentro de los tres (3) días siguientes. EL CONTRATISTA dispondrá de un plazo de hasta tres (3) 
días hábiles siguientes al recibo del aviso para presentar al CONTRATANTE los argumentos del retardo o 
incumplimiento; junto con los soportes conducentes y pertinentes que lo justifiquen. Seguidamente, EL 
CONTRATANTE analizará los argumentos expuestos y los documentos allegados por el contratista para aplicar 
la penalidad estipulada. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: Las penas pecuniarias y de apremio previstas en esta cláusula se harán efectivas 
directamente por EL CONTRATANTE, quien podrá a su libre elección, para el efecto, compensarlas con las 
sumas adeudadas a EL CONTRATISTA, o acudir a cualquier otro medio para obtener el pago de las penas. La 
compensación operará en los términos de los artículos 1714 y ss., del Código Civil; se entiende que, con la 
suscripción de este contrato, EL CONTRATISTA autoriza al CONTRATANTE, a descontarle, de las sumas que 
le adeude, los valores correspondientes a aquéllas. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. – SUSPENSIÓN DEL CONTRATO: Las partes podrán suspender el 
presente contrato, mediante la suscripción de un acta en donde conste tal evento. El término de suspensión y 
las condiciones de reinicio se acordarán en dicha acta. La suspensión no dará derecho a exigir indemnización, 
sobrecostos o reajustes, ni a reclamar gastos diferentes a los pactados en el contrato. El plazo de ejecución de 
este podrá suspenderse en los siguientes eventos:  
 

a. Por circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito que impidan la ejecución del contrato. Dicha 
eventualidad corresponde calificarse por parte del CONTRATANTE.  

b. Por mutuo acuerdo, siempre que con ello no se causen perjuicios ni deriven en costos para EL 
CONTRATANTE.  
 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA. – INDEMNIDAD: EL CONTRATISTA mantendrá indemne al CONTRATANTE, 
en su calidad de vocero y administrador del PA – FCP, de cualquier daño o perjuicio originado en reclamaciones, 
demandas o acciones legales por daños o lesiones a personas o propiedades de terceros, durante la ejecución 
del contrato, y hasta la liquidación definitiva del mismo. En caso de que se entable un reclamo, demanda o 
acción legal contra los mencionados por los citados daños o lesiones, éste será notificado al CONTRATISTA, 
para que por su cuenta adopte oportunamente las medidas previstas por la Ley para mantener indemne a la 
Entidad. Si en cualquiera de los eventos antes previstos, el CONTRATISTA no asume debida y oportunamente 
la defensa del CONTRATANTE, en su calidad de vocero y administrador del PA - FCP, y sus consorciadas, ésta 
podrá hacerlo directamente, previa notificación escrita al CONTRATISTA, y éste pagará todos los gastos en 
que ella incurra por tal motivo. En caso de que así no lo hiciere el CONTRATISTA, EL CONTRATANTE tendrá 
derecho a descontar el valor de tales erogaciones, de cualquier suma que adeude al CONTRATISTA por razón 
de los trabajos motivo del contrato, o a utilizar cualquier otro mecanismo judicial o extrajudicial que estime 
pertinente.  
 
CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA. - SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Las partes convienen que en el evento en que 
surja alguna diferencia entre las mismas por razón o con ocasión del presente Contrato de Prestación de 
Servicios, se regirán por las normas del Derecho Colombiano y buscarán en primer término una solución o 
arreglo directo, de no lograrse el acuerdo, se procederá con la conciliación ante una autoridad competente en 
dicho asunto, la amigable composición o la transacción, dentro de los diez (10) días calendario siguientes a la 



 

 
 
notificación que cualquiera de las partes envíe a la otra. Si en dicho término no fuere posible un arreglo a sus 
diferencias o a una parte de ellas ambas convienen someter el asunto al conocimiento de la Jurisdicción 
Ordinaria Colombiana. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA. - EXCLUSIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL Y AUTONOMÍA PROFESIONAL: 
De conformidad con la naturaleza del contrato, EL CONTRATISTA ejecutará el contrato con autonomía e 
independencia. En tal sentido no existirá relación laboral entre las PARTES. Lo anterior, sin perjuicio del deber 
de coordinación que le asiste al contratista en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales, que en todo 
caso no generará relación laboral. El contratista no es representante, agente o mandatario del CONTRATANTE, 
por lo que no tiene la facultad de hacer declaraciones, representaciones o compromisos, en nombre del 
contratante, ni de tomar decisiones, ni de iniciar acciones que generen obligaciones a su cargo. EL 
CONTRATISTA. realizará el objeto del Contrato de Prestación de Servicios con autonomía técnica y 
administrativa, pudiendo realizar otras actividades intrínsecas al ejercicio de su objeto profesional. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO. - SUBCONTRATACIÓN: EL CONTRATISTA no podrá subcontratar las obligaciones 
contractuales sin la autorización previa, expresa y escrita del CONTRATANTE. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA. - LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS: A la 
terminación del plazo del Contrato, sin perjuicio de la terminación anticipada del mismo, dentro de los cuatro (4) 
meses siguientes a la verificación de uno u otro evento, se procederá a su liquidación de mutuo acuerdo si existen 
saldos o situaciones de inconformidad entre las partes. Si la liquidación por mutuo acuerdo no fuere posible por la no 
comparecencia del CONTRATISTA sea cual fuere el motivo, se entenderá que este último acepta los términos de la 
liquidación efectuada por el CONTRATANTE. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA. - INHABILIDADES, INCOMPATIBILIDADES, IMPEDIMENTOS Y/O 
CONFLICTO DE INTERÉS: EL CONTRATISTA afirma bajo la gravedad de juramento el cual se entiende prestado 
con la firma del presente documento, que no está incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 
incompatibilidad previstas en la Constitución y la Ley. Así mismo, que no se encuentra incurso en causal de 
impedimento, ni conflictos de intereses. 
 
CLÁUSULA DÉCIMA NOVENA. - CONFIDENCIALIDAD: EL CONTRATISTA se obliga y garantiza, que tanto 
él como sus empleados, guardarán absoluta reserva sobre toda la información, documentos, archivo, políticas, 
procedimientos, programas y operaciones que lleguen a conocer del CONTRATANTE Y/O LA FIDUCIARIA con 
ocasión del desarrollo del presente contrato. En consecuencia, EL CONTRATISTA se obliga a tomar todas las 
medidas necesarias para garantizar la confidencialidad de los mencionados datos o información a la que tenga 
acceso en desarrollo del contrato, las cuales en ningún caso serán menores de aquellas tomadas por EL 
CONTRATISTA para mantener sus propios asuntos y negocios importantes en reserva. En todo caso si EL 
CONTRATISTA utiliza la información para su propio provecho, distinto al objeto de este contrato o para entregarla 
o darla a conocer a terceros, deberá responder por todos los daños y perjuicios que le cause al CONTRATANTE Y/O 
LA FIDUCIARIA y a terceros perjudicados. 
 
Las partes entienden que la totalidad de la información que reciba EL CONTRATISTA o los trabajadores en 
misión, en orden a cumplir los fines del presente Contrato de Prestación de Servicios tiene carácter reservado, 
sin que pueda utilizarse por el CONTRATISTA o por terceros para cualquier otro propósito. La infracción de 
lo previsto en la presente cláusula facultará al CONTRATANTE para ejercer las acciones legales a que haya 
lugar. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA. - RIESGO DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIACIÓN DEL TERRORISMO 
SARLAFT: EL CONTRATISTA manifiesta que la información aportada verbalmente y por escrito, relacionada 



 

 
 
con el sistema para la administración del riesgo del lavado de activos y financiación del terrorismo – SARLAFT, 
es veraz y verificable, y se obliga de acuerdo con las circulares externas No. 22 y 061 de 2007 de la 
Superintendencia Financiera de Colombia a: 
 

1. Actualizar la documentación e información aportada que exige FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. para 
el conocimiento del cliente, dando cumplimiento a las disposiciones contenidas tanto en el Manual 
SARLAFT de LA FIDUCIARIA y las Circulares de la Superintendencia Financiera de Colombia 
expedidas con posterioridad a la entrada en vigor del referido Manual; así como, todos los demás 
documentos e información que LA FIDUCIARIA estime pertinentes. 

2. Suministrar los soportes documentales en los que se verifique la veracidad de la información 
suministrada.  
 

PARÁGRAFO PRIMERO: Cualquiera de las partes podrá terminar unilateralmente  en cualquier momento, el 
presente contrato, sin necesidad de preaviso ni indemnización alguna, en el evento de que resulte formalmente 
incluido en la orden ejecutiva número 12.978 “Specially Designated Narcotics Traffickers – SDNT”, conocida en 
Colombia como “Lista Clinton”, lista Office of Foreign Assets Control (OFAC), listas de personas buscadas en 
el Federal Bureau Of Investigation (FBI), en general las listas de las agencias internacionales que identifican 
personas vinculadas al lavado de activos y financiación del terrorismo, o sea formalmente acusado ante un juez, 
por narcotráfico, lavado de activos, terrorismo o tráfico de armas, en los términos indicados por las leyes 
colombianas aplicables. 
 
Por lo tanto, EL CONTRATISTA., debe diligenciar y remitir, junto con los documentos antes referidos, el 
formulario de Fiduciaria la Previsora S.A. para el conocimiento del cliente o proveedor, dando cumplimiento a 
las disposiciones contenidas tanto en el Manual SARLAFT y las Circulares de la Superintendencia Financiera 
de Colombia; así como, todos los demás documentos e información pertinentes, que se adjunta a esta 
comunicación. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: EL CONTRATISTA declara que sus recursos no provienen de ninguna actividad 
ilícita contemplada en el Código Penal Colombiano o en cualquier otra norma que lo modifique o adicione. Por 
otro lado, declara que ni él, ni sus gestores, accionistas, representantes o directivos, se encuentran incluidos 
dentro de alguna de las listas de personas sospechosas por lavado de activos y Financiación del Terrorismo o 
vínculos con el narcotráfico y terrorismo. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA. - CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO: Este contrato podrá 
darse por terminado por EL CONTRATANTE, en su calidad de vocero y administrador del PA – FCP, por 
cualquiera de las siguientes causales:  
 
1. Terminación anticipada por incumplimiento: EL CONTRATANTE puede terminar anticipadamente el 

Contrato en los siguientes eventos:  
 

a. En caso de incumplimiento de cualquiera de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA que afecte 
de manera grave y directa la ejecución del contrato y evidencie que puede conducir a su paralización. 
En tal evento no será necesaria declaración judicial o administrativa, bastando que la Supervisión 
constate los hechos que dan origen a los mismos.  

b. Cuando EL CONTRATANTE o el supervisor adviertan o tengan conocimiento de inconsistencias o 
irregularidades en la información presentada con la propuesta.  

c. El incumplimiento del compromiso anticorrupción presentado en la Propuesta.  
d. Cuando EL CONTRATISTA ceda a peticiones o amenazas de quienes actúen por fuera de la ley o 

celebre pactos o acuerdos prohibidos.  



 

 
 

e. En el caso en que EL CONTRATISTA ceda o transfiera sus derechos u obligaciones derivadas del 
Contrato, sin ajustarse a las disposiciones establecidas para tal efecto en el presente Contrato.  

f. Por interdicción judicial o inicio de proceso liquidatario de EL CONTRATISTA.  
g. Por inclusión del CONTRATISTA en el boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría 

General de la República, en el Sistema para la Administración del Riesgo del Lavado de Activos y 
Financiación del Terrorismo SARLAFT o en la LISTA OFAC. En el evento que EL CONTRATISTA sea 
una Estructura Plural, la presente causal se hará extensiva tan o a las personas naturales y/o jurídicas 
que lo conforman, como a los socios o accionistas respectivos.  

h. Si durante el plazo de vigencia del Contrato EL CONTRATISTA, sus administradores, socios y/o 
accionistas llegaren a resultar inmiscuidos en una investigación de cualquier tipo (penal, administrativa, 
etc.) relacionada con actividades ilícitas, corrupción, soborno, lavado de dinero o financiamiento del 
terrorismo, o fuesen incluidos en listas de control como las de la ONU, OFAC, así en Colombia no se 
hubiere iniciado la investigación penal. 

i. Cuando sobre EL CONTRATISTA, sus representantes legales, o cualquiera de sus integrantes, 
sobrevenga alguna de las causales de inhabilidad o incompatibilidad en los términos señalados en los 
Análisis Preliminares. 

j. Cuando los fundamentos de hecho en los que se soporta la aceptación de oferta son desvirtuados, o 
cuando se haya decretado la nulidad tanto del documento que define el orden de elegibilidad de EL 
CONTRATISTA y/o el acto que notifica la aceptación de la Propuesta por parte de la jurisdicción 
ordinaria.  

k. Cuando EL CONTRATANTE encuentre que EL CONTRATISTA para efectos de la celebración, 
selección o ejecución del contrato, lo indujo en error.  
 

2. Terminación Anticipada por imposibilidad de ejecución: Cuando se presenten situaciones que hagan 
imposible el cumplimiento del objeto del presente contrato. Las Partes convienen que existe imposibilidad 
de ejecución cuando se establezca que el presente Contrato no puede ejecutarse en las condiciones 
técnicas o económicas previstas, o cuando deba suspenderse por más de seis (6) meses; o si durante la 
ejecución del sobrevienen o se evidencien riesgos adicionales a los previstos, que puedan afectar la 
funcionalidad del proyecto. En estos eventos:  
 

a. No habrá lugar a indemnización a cargo del CONTRATANTE y a favor del CONTRATISTA, si las 
causas de la imposibilidad no le son atribuibles a aquel.  

b. Quedarán sin efecto las prestaciones no causadas a favor del CONTRATISTA.  
c. Se suspenderán los pagos que se hubieren librado o fueren a librarse o entregarse a favor del 

CONTRATISTA, hasta tanto se liquide el Contrato y/o el Acuerdo u Acuerdos de Obra del o los 
respectivos Proyectos. Declarada la terminación anticipada del Contrato por imposibilidad de 
ejecución, se ordenará su liquidación en el estado en que se encuentre. En la liquidación se realizará 
un cruce de cuentas y se consignarán las prestaciones pendientes a cargo de las partes, de tal suerte 
que las partes puedan declararse en paz y a salvo, sin perjuicio de las salvedades a que haya lugar.  
 

3. Terminación por mutuo acuerdo: Las partes en cualquier momento de la ejecución del plazo del contrato 
podrán darlo por terminado de común acuerdo. 
 

4. Terminación por cesación de pagos, concurso de acreedores, embargos judiciales o insolvencia 
del CONTRATISTA: EL CONTRATANTE se reserva la facultad de terminarlo en este evento, cuando se 
evidencie que puede afectar de manera grave el cumplimiento del contrato. 

 
5. Terminación mediante aviso o notificación dada a EL CONTRATISTA: Por parte del Supervisor, se 

activará el plazo alternativo y extintivo del Contrato, correspondiente a quince (15) días hábiles contados 



 

 
 

a partir del día siguiente a la fecha de notificación o aviso. El Contratante podrá dar por terminado el 
presente contrato en cualquier momento mediante aviso escrito con una anticipación no menor de quince 
(15) días hábiles, sin que por esto haya lugar a indemnización alguna en favor del CONTRATISTA. EL 
CONTRATANTE pagará únicamente al CONTRATISTA las sumas correspondientes a la prestación del 
servicio con base en la constancia emitida por el supervisor del contrato. 

6. Las demás establecidas en Análisis preliminar y/o en la Ley.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: EL CONTRATANTE, en su calidad de vocero y administrador del PA – FCP, ejercerá 
estas facultades de acuerdo con su manual, lo cual es aceptado por EL CONTRATISTA. La decisión sobre el 
ejercicio de estas facultades deberá ser dada a conocer a EL CONTRATISTA mediante comunicación dirigida 
a su última dirección registrada, para efectos de publicidad. 
 
Para las causales de Terminación anticipada por incumplimiento, una vez EL CONTRATANTE le haya 
comunicado al CONTRATISTA, que ha incurrido en alguna de las causales previstas para la terminación del 
Contrato, operarán los siguientes efectos:  
 

a. No habrá lugar a indemnización alguna a favor del CONTRATISTA. 
b. Quedarán sin efecto las prestaciones no causadas a favor del CONTRATISTA.  
c. Se harán efectivas la Cláusula Penal.   
d. Se suspenderán los pagos que se hubieren librado o fueren a librarse o entregarse a favor del 

CONTRATISTA, hasta tanto se liquide el contrato.  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Sin perjuicio de lo dispuesto en el Análisis Preliminar y sus Anexos, en caso de 
presentarse alguno de los incumplimientos señalados en los literales a) y b) del numeral 1 de la presente 
cláusula, relativo a la Terminación Anticipada por incumplimiento del CONTRATISTA, EL CONTRATANTE o el 
supervisor notificará al CONTRATISTA el incumplimiento con el fin de que las Partes acuerden, dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la notificación, el plazo y las medidas para subsanar el incumplimiento. Sin perjuicio 
de lo anterior, el CONTRATISTA dispondrá de un plazo no mayor a veinte (20) días hábiles contados a partir 
de la notificación del incumplimiento para subsanar el incumplimiento en los términos convenidos. Al documento 
dispuesto para la notificación que será enviada al CONTRATISTA, el supervisor anexará un informe sobre el 
incumplimiento con el fin de que EL CONTRATISTA se pronuncie dentro del plazo antes señalado y presente 
las alternativas para acordar las medidas para subsanar el incumplimiento. Si vencido el plazo acordado para 
subsanar el incumplimiento presentado, EL CONTRATISTA no procede a realizar las acciones necesarias para 
subsanar el incumplimiento en la manera convenida, EL CONTRATANTE podrá dar por terminado 
anticipadamente el contrato, En este evento se procederá a liquidar el Contrato y se harán los reconocimientos 
y pagos que resulten procedentes a favor del CONTRATISTA. De igual forma, EL CONTRATANTE procederá 
a hacer efectivas las garantías respectivas derivadas del incumplimiento, así como el cobro de la Cláusula 
Penal prevista en el presente contrato.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: En caso de terminación anticipada del Contrato por cualquiera de las causas 
contempladas en la presente cláusula, se ordenará liquidar el contrato y se harán los reconocimientos y pagos 
que resulten procedentes a favor del CONTRATISTA, sin perjuicio de hacer efectivas las garantías respectivas 
derivadas del incumplimiento del Contrato. De igual forma, se determinará por parte del supervisor y/o del 
CONTRATANTE la información y documentación que debe ser entregada y se establecerán las demás 
actividades que deban ser realizadas por EL CONTRATISTA, como condición necesaria para que haya lugar 
al pago al cual se ha hecho referencia.  
 
PARÁGRAFO CUARTO: Cuando se presenten situaciones que hagan imposible el cumplimiento del objeto del 
presente Contrato, el supervisor emitirá un concepto al respecto que será remitido al CONTRATISTA, junto con 



 

 
 
la documentación adicional a que haya lugar, para que éste se pronuncie en un plazo máximo de cinco (5) días 
hábiles. La respuesta del CONTRATISTA y/o los demás documentos relativos serán puestos en conocimiento 
del Comité de Operación del CONTRATANTE para determinar si procede la terminación del presente Contrato. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEGUNDA. –DERECHOS DE AUTOR, PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL: 
Las partes convienen que los derechos de propiedad intelectual (Derechos de autor y propiedad industrial) a 
que pudiere haber lugar en relación con cualquier producto surgido en desarrollo del objeto del presente contrato 
pertenecerán única y exclusivamente al CONTRATANTE y/o a LA ENTIDAD EJECUTORA, salvo las 
disposiciones de ley aplicables a la materia. Lo anterior, de conformidad con los artículos 20 de la ley 23 de 
1982; 28 y 29 de la ley 1410 de 2011.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA TERCERA MODIFICACIONES DEL CONTRATO: Las partes de común acuerdo 
podrán realizar modificaciones al contrato en cualquier momento, de acuerdo con lo establecido en el manual 
de contratación del FCP. Para el perfeccionamiento de la modificación al contrato se requerirá que esta conste 
por escrito. Toda modificación de contrato deberá estar debidamente justificada de acuerdo con lo establecido 
en el manual y acompañada de ser el caso, por la documentación que resulte necesaria y que resulte de soporte 
a la misma.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA. - AUTORIZACIÓN, REPORTE Y CONSULTA A LA CIFIN, 
AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA REPORTAR, CONSULTAR Y COMPARTIR INFORMACIÓN CONTENIDA 
EN LAS BASES DE DATOS FINANCIERA, CREDITICIA, COMERCIAL, DE SERVICIOS Y LA 
PROVENIENTE DE OTROS PAÍSES: EL CONTRATISTA autoriza expresa e irrevocablemente al 
CONTRATANTE, en su calidad de vocero y administrador del PA - FCP , libre y voluntariamente, para que 
reporte a la CIFIN S.A., o a cualquier otro operador y/o fuente de información legalmente establecido, toda la 
información referente a su comportamiento como cliente que se relacione con el nacimiento, ejecución, 
modificación, liquidación y/o extinción de las obligaciones que se deriven del presente contrato, en cualquier 
tiempo, y que podrá reflejarse en las bases de datos de la CIFIN o de cualquier otro operador y /o fuente de 
información legalmente establecido. La permanencia de la información estará sujeta a los principios, términos, 
y condiciones consagrados en la Ley 1266 de 2008, Ley 1581 de 2012, y demás normas que la modifiquen, 
aclaren o reglamenten. Así mismo, EL CONTRATISTA autoriza de manera expresa e irrevocable al 
CONTRATANTE, para que consulte toda la información financiera, crediticia, comercial, de servicios y la 
proveniente de otros países, atinente a las relaciones comerciales que EL CONTRATISTA tenga con el sistema 
financiero, comercial y de servicios, o de cualquier sector, tanto en Colombia como en el exterior, en cualquier 
tiempo.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA QUINTA. - PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES: PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES Y TRATAMIENTO DE DATOS para la Contratación Derivada. Con ocasión a la suscripción del 
presente contrato, así como en el desarrollo de sus actividades previas, de ejecución, terminación y conexas; 
las partes reconocen que podrá realizarse tratamiento de datos personales en los términos de la Ley 1581 de 
2012, su Decreto Reglamentario No. 1377 de 2013 y demás normas que las adicionen, aclaren o modifiquen. 
Por lo anterior, las partes asumen los siguientes compromisos:  
 
a) EL CONTRATISTA podrá suministrar información de naturaleza personal a EL CONTRATANTE para el 
desarrollo del presente objeto contractual, la cual puede corresponder a los datos de sus trabajadores, 
colaboradores, aliados, directivos, proveedores, clientes, usuarios y cualquier otro titular de información con el 
cual tenga relación. Por lo anterior, EL CONTRATISTA se obliga a gestionar ante los titulares de información 
personal, las autorizaciones, avisos y demás requisitos exigidos por la normatividad aplicable para el desarrollo 
del tratamiento de datos personales, quedando EL CONTRATANTE supeditado exclusivamente a realizar 
tratamiento de datos personales bajo el marco de las siguientes finalidades autorizadas:  



 

 
 
 
1. Realizar actividades de verificación, control y seguimiento de la calidad y niveles de servicio, con miras a 
permitir el monitoreo y verificación de cumplimiento de las obligaciones contractuales de EL CONTRATISTA 
por parte de EL CONTRATANTE.  
2. Presentar reportes e informes asociados a la ejecución del objeto contractual conforme a los requerimientos 
de EL CONTRATANTE o de las autoridades públicas competentes. 
 
b) El suministro de información de naturaleza personal de EL CONTRATISTA a EL CONTRATANTE, no podrá 
considerarse como cesión o transferencia de información personal en los términos de la ley 1581 de 2012. Por 
consiguiente, EL CONTRATISTA mantendrá su condición de responsable del tratamiento mientras que EL 
CONTRATANTE, en su rol de responsable del tratamiento procederá a limitar la recolección, uso, 
almacenamiento, circulación o disposición de la información a las actividades específicamente relacionadas con 
la ejecución del presente objeto del contrato derivado o al desarrollo de las instrucciones específicas de EL 
CONTRATISTA, dentro del marco de las actividades del contrato de fiducia mercantil.  
 
c) EL CONTRATANTE podrá realizar actividades que involucren tratamiento de datos personales, para lo cual 
EL CONTRATANTE declara que ha implementado las medidas jurídicas, técnicas y organizacionales que 
promuevan las adecuadas condiciones de integridad, confidencialidad y disponibilidad de la información 
personal objeto de tratamiento tanto al interior de su Organización como frente a sus terceros aliados, 
vinculados o asociado. Estas medidas deberán ser aplicadas incluso en los eventos en que el tratamiento de 
datos personales involucre el eventual registro de información personal dispositivos definidos por EL 
CONTRATISTA, así como en aquellos directa e indirectamente suministrados por EL CONTRATISTA. 
 
d) En caso de requerirlo, EL CONTRATANTE podrá contratar o acordar con un tercero subcontratista la 
prestación de los servicios para coadyuvar la efectiva ejecución del objeto de este contrato, en cuyo caso, EL 
CONTRATISTA autoriza a EL CONTRATANTE para que permita a dicho tercero el tratamiento de los datos 
personales de EL CONTRATISTA, comprometiéndose EL CONTRATANTE a regular su relación con el tercero, 
estableciendo que el tratamiento de datos personales se limitará únicamente a la ejecución o consecución de 
las instrucciones recibidas por EL CONTRATISTA, que no aplicará o utilizará la información con fines distintos 
al que figure en el contrato, y que no compartirá ésta información con terceros sin autorización previa y por 
escrito de EL CONTRATISTA y EL CONTRATANTE. Adicionalmente, EL CONTRATANTE verificará de 
manera previa a la formalización del acuerdo con el tercero subcontratista, que éste cumpla con las obligaciones 
del régimen de protección de datos personales dentro del marco de la razonabilidad y la debida diligencia, 
comprometiéndose el subcontratista a acatar las políticas de protección de datos personales de EL 
CONTRATANTE y EL CONTRATISTA. 
 
e) Al momento de finalizar la relación contractual o cesar las razones por las cuales se registró o almacenó 
información de naturaleza personal en bases de datos custodiadas por EL CONTRATANTE, este procederá a 
su efectiva disposición mediante su devolución a EL CONTRATISTA a través del medio físico o digital que 
defina EL CONTRATISTA, en su defecto, por instrucción expresa de EL CONTRATISTA, procederá a eliminar 
cualquier copia o respaldo de la información física o digital utilizando para ello las herramientas técnicamente 
idóneas para tal fin y declarando por escrito a EL CONTRATISTA la efectiva eliminación de la información. 
 
f) EL CONTRATANTE en su condición de responsable de las bases de datos personales que se llegaren a 
gestionar con ocasión a la ejecución del presente contrato, cumplirá con la obligación de la realización del 
Registro Nacional de Bases de Datos ante la Superintendencia de Industria y Comercio dentro de los términos 
previstos en la legislación aplicable. EL CONTRATISTA por su parte se compromete a suministrar a EL 
CONTRATANTE la información requerida para la efectiva realización de este registro, especialmente frente a 



 

 
 
las medidas de seguridad de la información implementadas por EL CONTRATANTE y su política de tratamiento 
de datos personales.  
 
g) Para todos los efectos previstos en la ley, las partes declaran que han habilitado y mantienen operando los 
siguientes canales para la atención y ejercicio de los derechos de los titulares de información personal cuyos 
datos sean objeto de tratamiento con ocasión de la ejecución del presente contrato:  
 
CONTRATANTE:  
Dirección: Carrera 11 No. 71-73, Bogotá D.C.  
Correo: proteccióndedatos@fiduprevisora.com.co  
Teléfono: 5945111 
 
CONTRATISTA:  
Dirección: XXXXXXXX 
Teléfono: XXXXXXXXX 
Correo: XXXXXXXXXXXXX 
 
h) En el evento en que EL CONTRATANTE llegare a recibir alguna consulta o reclamo en materia de protección 
de datos personales por parte de algún titular de información asociado a la ejecución del presente contrato, 
deberá dar conocimiento a EL CONTRATISTA dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la recepción de 
la consulta o reclamo. Esta información será remitida a cualquiera de los canales establecidos por EL 
CONTRATISTA en el presente literal.  
 
i) En el evento en que EL CONTRATANTE llegaré a sufrir o conocer de algún incidente que comprometa la 
disponibilidad, integridad y confidencialidad de la información personal objeto de tratamiento con ocasión del 
presente contrato, procederá a notificarle a EL CONTRATISTA del incidente por cualquiera de los canales de 
atención descritos en el presente contrato dentro de las (48) horas siguientes a la ocurrencia del hecho o al 
conocimiento del mismo. EL CONTRATANTE se compromete a realizar el respectivo reporte del incidente de 
seguridad ante la Superintendencia de Industria y Comercio dentro del término máximo previsto por el sistema 
del Registro Nacional de Bases de Datos.  
 
j) EL CONTRATANTE en su condición de responsable del tratamiento de datos personales de EL 
CONTRATISTA, manifiesta que conoce y acata en su integridad las políticas internas de protección de datos 
personales de EL CONTRATISTA, así como las condiciones, limitaciones y finalidades asociadas al tratamiento 
de datos personales que se requiera para la ejecución del presente contrato.  
 
k) EL CONTRATANTE se reserva la facultad de supervisar y requerir información adicional a El CONTRATISTA 
para efectos de corroborar el cabal cumplimiento de las normas sobre protección de datos personales en su 
operación. Por su parte EL CONTRATISTA se obliga a atender los requerimientos y suministrar la información 
solicitada por EL CONTRATANTE.  
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SEXTA. - DOCUMENTOS. - Forman parte integrante de este instrumento todos los 
documentos que componen los antecedentes, propuestas, certificados, así como también todos los enunciados 
en la presente cláusula. Igualmente conformará el expediente del presente, las comunicaciones del Supervisor, 
sus informes mensuales, los originales de las garantías constituidas y demás documentos que durante su 
ejecución se produzcan por EL CONTRATISTA, así como la correspondencia cruzada entre EL 
CONTRATISTA y EL CONTRATANTE.  
Además de los documentos anteriormente mencionados, hacen parte integral del presente contrato, los 
siguientes documentos: 



 

 
 

1. Certificado de Existencia y Representación Legal del CONTRATISTA expedido por la Cámara de 
Comercio de Bogotá. 

2. Fotocopia del Documento de Identificación del Representante Legal del CONTRATISTA 
3. Registro Único Tributario del CONTRATISTA 
4. Oferta de los servicios presentada por el CONTRATISTA. 
5. Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. XXXX de fecha XX de XXX de 2021.  
6. Análisis Preliminar y sus anexos. 
7. Ficha Técnica de Solicitud de Contratación.  
8. Certificación de pago de aportes parafiscales y/o de Ley del CONTRATISTA. 
9. Certificado de Antecedentes Fiscales del CONTRATISTA de su Apoderado General y Representante 

Legal. 
10. Certificado de Antecedentes Disciplinarios del CONTRATISTA de su Apoderado General y 

Representante Legal. 
11. Certificado de Antecedentes Judiciales del Representante Legal del CONTRATISTA. 
12. Certificado de Unidad de Vinculados (SARLAFT). 
13. Acta de Comité Técnico. 
14. Acta de Comité Fiduciario.  
15. Manuales y reglamentos del Fondo Colombia en Paz, incluidos, sin limitarse al Manual Operativo, 

Manual de Inversiones y Manual de Contratación. 
 

No obstante, EL CONTRATISTA se obliga a entregar al CONTRATANTE todos los documentos y la información 
necesaria para que ésta pueda dar cabal y oportuno cumplimiento a los requerimientos y exigencias de las 
entidades y órganos de control del estado colombiano que la vigilan y supervisan. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA SÉPTIMA. - GASTOS: Todos los gastos que se deriven del presente contrato serán 
asumidos por EL CONTRATISTA. 
 
CLÁUSULA VIGÉSIMA OCTAVA. – NOTIFICACIONES: Las notificaciones, comunicaciones y correspondencia 
entre los contratantes se enviará a las siguientes direcciones:  

a. EL CONTRATANTE: Carrera 11 No. 71-73 Piso 11, en la ciudad de Bogotá D.C.  
b. EL CONTRATISTA: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX  

 
CLÁUSULA VIGÉSIMA NOVENA. - DOMICILIO: Para todos los efectos legales, el domicilio del presente 
contrato será la Ciudad de Bogotá, D.C. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA. - PERFECCIONAMIENTO: El presente Contrato de Prestación de servicios de 
entenderá perfeccionado con la firma de las partes contratantes; sin embargo, para su ejecución se requiere la 
suscripción del Acta de Inicio, previa aprobación de las garantías por parte del CONTRATANTE. 
 
CLÁUSULA TRIGÉSIMA PRIMERA. - MANIFESTACIÓN: Las partes manifiestan libremente que han 
procedido a la lectura total y cuidadosa del texto del presente contrato, por lo que, en consecuencia, se obligan 
a todo lo consignado y manifestado.  
 
En constancia se firma en Bogotá D.C, el XX (XX) de XXXXX de 20XX. 
 
XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX                                 XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 
Gerente General del Consorcio CONSORCIO                  Representante Legal- XXXXXXX.XXX.  
 FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019                    
 



 
 
 

 
 

ANEXO No. 11 ACREDITACIÓN DE LA CAPACIDAD FINANCIERA PARA CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
HABILITANTES 

 
Oferente: _________________________________ 

Resumen de cuentas de Estados Financieros y Estado de Resultados que sean necesarias para verificar los requisitos 
habilitantes de capacidad financiera. 

CUENTA 

OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

Oferente (Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 1 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 2 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Integrante No. 3 
(Valor en pesos 
colombianos) 

Activo Corriente         
Activo Total         

Pasivo Corriente         
Pasivo Total         
Patrimonio         

Utilidad Operacional         
Gastos de Intereses         

(SI EL OFERENTE ES PLURAL Y TIENE MÁS DE TRES INTEGRANTES DEBE INSERTAR LAS COLUMNAS 
ADICIONALES EN LA TABLA ANTERIOR) 

CAPACIDAD FINANCIERA 
INDICADOR OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

índice de Liquidez     
Nivel de Endeudamiento     

Capital de Trabajo     
Razón de Cobertura de Intereses     

 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 
INDICADOR OFERENTE SINGULAR OFERENTE PLURAL 

Rentabilidad del Activo     
Rentabilidad del Patrimonio     

 

NOTA 1: Adjunto al presente certificado se encuentra los estados financieros auditados a corte 31 de diciembre del 2020, 
con sus notas. Declaramos bajo la gravedad del juramento, comprometiendo nuestra responsabilidad personal y la 
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ANEXO No. 13



 

 

 
I. NECESIDAD DEL SERVICIO 

 
En el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022: “Pacto por Colombia – Pacto por la Equidad” (PND 2018-2022), 

el Gobierno Nacional se ha propuesto generar progresivamente, una hoja de ruta para la creación de 

oportunidades desde la gestación para que todas las niñas, niños, adolescentes y jóvenes se constituyan en 

protagonistas del desarrollo del país. En virtud de ello, se han planteado múltiples estrategias encaminadas a 

generar condiciones para que los niños, las niñas y los adolescentes se desarrollen integralmente en el entorno 

educativo, partiendo tanto de la Política para el Desarrollo Integral de la Primera Infancia, como de la Política 

de Nacional de Infancia y Adolescencia 2018-2030.  

 

Para las zonas rurales, el PND 2018-2022 prevé como uno de los objetivos específicos del “programa de apoyo 

para la mejora de las trayectorias educativas en zonas rurales focalizadas”, el de “mejorar los ambientes de 

aprendizaje a través de la dotación de mobiliario y textos”, que contempla el diseño, producción y distribución 

de materiales educativos, como complemento de los objetivos referentes a la cualificación y al acompañamiento 

situado para mejorar las trayectorias educativas en la educación inicial, preescolar en zonas rurales focalizadas. 

Es así como el Gobierno nacional se ha propuesto generar, progresivamente, capacidades en el sector 

educativo que permitan brindar el servicio de educación inicial en el marco de la atención integral en preescolar 

a 500.000 niñas y niños en todo el país, siendo una de sus principales metas para contribuir en su desarrollo 

integral. Esta meta parte del esquema piloto que se venía desarrollando desde 2016 en el grado transición, con 

el fin de escalarlo al nivel de política pública, de forma tal que la atención integral en el sector educativo tenga 

unas bases estructurales sólidas y cuente con esquemas robustos para avanzar progresivamente a todo el 

sistema educativo. 

Para lograr el desarrollo integral en el entorno educativo a través de la trayectoria educativa completa, la 

atención integral se ha definido como el vehículo que permite aportar de manera significativa al desarrollo 

integral y la garantía de los derechos reconocidos en la Constitución y las leyes dirigidas a las niñas, niños y 

adolescentes. 

Desde una perspectiva de atención integral, la educación tiene como propósito fortalecer en los estudiantes 

actitudes asertivas, permitir la exploración y descubrimiento de sus intereses y talentos, acompañar las 

decisiones sobre su futuro y la construcción de proyectos de vida que favorezcan el desarrollo de trayectorias 

exitosas.  

El desarrollo integral en los niños, niñas se entiende como un proceso de transformación complejo, sistémico, 

sostenible e incluyente, en el cual se consolida la autonomía y el afianzamiento del sentido colectivo y social 

de los sujetos. En la medida en que es un proceso multidimensional, multideterminado y multidireccional, debido 

a que durante el curso de la vida ocurren múltiples cambios en lo ético, estético, racional, afectivo, emocional, 

espiritual-trascendental, político, ambiental, físico-corporal y lúdico, el desarrollo se ve influenciado 

permanentemente por las condiciones de vida y las particularidades del contexto en que se desenvuelven las 

niñas y niños. 

Para promover el desarrollo a través del proceso educativo en la educación inicial, el Ministerio de Educación 

Nacional tiene previsto avanzar hacia la generación de condiciones humanas y materiales para brindar atención 



 

 

 
integral en el entorno educativo, partiendo de una comprensión holística de los sujetos y el desarrollo. En esta 

perspectiva el juego, la recreación, las expresiones artísticas y corporales, la ciencia, la tecnología, la 

exploración del medio y la participación, el fortalecimiento de los vínculos afectivos, entre otros aspectos, son 

fundamentales para desarrollar los procesos educativos con las niñas y niños. 

Promover el desarrollo integral de las niñas, niños en el entorno educativo implica la generación de experiencias 

pedagógicas que reconocen sus gustos, intereses, contextos, capacidades, y particularidades. Como lo expresa 

Loris Malaguzzi, el ambiente (entendiendo este como el espacio donde se desarrolla el individuo) es ese tercer 

maestro que brinda calidez, seguridad, es propicio, dinámico, funcional, hecho a la medida de las niñas y los 

niños, que invita al encuentro, a la creación, a la exploración, al disfrute, a la expresión, a la comprensión, a la 

construcción, a la exploración, al juego, etc.  

Se ha demostrado que los ambientes o aulas para el desarrollo de los servicios educativos para las niñas, niños 

deben ser espacios acogedores, seguros y atractivos que les brinden diferentes oportunidades para el 

desarrollo de experiencias pedagógicas. Un ambiente enriquecido y provocador permite y promueve la 

exploración, la investigación y la interacción constante.  

Al ser el ambiente un espacio de encuentro y de convivencia, está en permanente transformación por las 

actuaciones de quienes lo habitan (niños, niñas, maestros, familias y comunidad).  De esta manera, trasciende 

la idea de espacio físico, para ubicarse en un plano en el que suceden diversas interacciones en dónde los 

objetos y la manera como estos se disponen propician la acción y la participación de las niñas y niños. Por lo 

tanto, favorecen la libertad de ir y venir en el momento que cada uno lo crea oportuno. Desde esta perspectiva 

se trata de un espacio de construcción y apropiación cultural.    

Adicionalmente, aumenta el acceso al material didáctico y pedagógico en las aulas de preescolar de las 

instituciones educativas focalizadas, permitirá que los maestros contar con las herramientas necesarias para la 

planeación y la ejecución de prácticas educativas intencionadas en su cotidianidad. Recientes evaluaciones del 

Ministerio de Educación Nacional determinan que el acceso a este tipo de materiales impacta positivamente en 

el desarrollo de los niños en primera infancia, especialmente en lenguaje (1.7%, motricidad (2,3%), habilidades 

de aprendizaje (2%), habilidades sociales (1.3%) y comportamientos externalizantes (-4.5%),  

Por otra parte, el Ministerio de Educación Nacional ha estructurado una estrategia dirigida a fortalecer y ampliar 

la atención integral en preescolar desde una perspectiva de sostenibilidad y universalidad, la cual comprende 

las siguientes acciones:  

a. Fortalecimiento de los ambientes pedagógicos: Para favorecer el desarrollo integral de niñas y niños 
es necesario contar con ambientes cálidos, seguros, protectores y que pedagógicamente brinden 
experiencias para potenciar sus capacidades. Por lo tanto, se busca el mejoramiento de las aulas, 
espacios lúdicos y recreativos dentro de la infraestructura de los establecimientos educativos. Para 
ello, se organizarán procesos que permitan distribuir dotaciones de materiales pedagógicos, en 
coherencia con las particularidades culturales y territoriales de las niñas y los niños, así como con sus 
características particulares, propuestas, inquietudes e intereses. 

 

b. Fortalecimiento de las prácticas pedagógicas: Los procesos de acompañamiento pedagógico situado 
y procesos de formación en servicio buscan impulsar las capacidades de las maestras y los maestros 



 

 

 
de preescolar. En este marco el Programa “Todos a Aprender” (PTA), ha iniciado el proceso de 
apropiación de la Política De Cero a Siempre y de la línea pedagógica de la educación inicial, con el 
fin de orientar sus acciones en torno a potenciar la planeación, la generación de ambientes, la 
vinculación de la familia al entorno educativo, las experiencias pedagógicas en torno al juego, la 
exploración del medio, expresiones artísticas y literatura, entre otros aspectos. Como complemento, 
los procesos de formación en servicio se concentrarán en las maestras y los maestros que en años 
anteriores han participado en el Proceso de Fortalecimiento Pedagógico Situado.  

 

Por lo anterior, se hace necesario contar con herramientas e insumos que permitan a los docentes planear 

acciones y experiencias pedagógicas que potencien el desarrollo de los niños, niñas y adolescentes en un 

contexto con espacios físicos, dotación y equipamiento pensados para promover las interacciones de calidad 

entre y con ellos, con la cual se enriquecerán los espacios de preescolar en los municipios focalizados, 

brindándoles más elementos pedagógicos a las maestras, maestros y comunidad educativa para el desarrollo 

de interacciones de calidad  en contextos propicios para potenciar el desarrollo de los niños y las niñas en 

primera infancia de acuerdo con los referentes técnicos definidos por el Ministerio de Educación Nacional.    

Cabe anotar que el Ministerio de Educación ha venido adelantado acciones para avanzar progresivamente en 

el fortalecimiento de los ambientes pedagógicos de las aulas de transición de las instituciones educativas 

oficiales del país, dentro de los cuales se han focalizado instituciones de los 170 municipios PDET, entre estas: 

✓ Ha destinado recursos de fuente ordinaria de la Nación para cumplir los retos establecidos en el Plan 
Nacional de Desarrollo-PND 2018-2022, y políticas educativas de la Nación, con el fin de impulsar una 
educación de calidad a través de dotación para el fortalecimiento de los ambientes pedagógicos. 
Avanzó en el 2020 con la entrega de dotación para el fortalecimiento de ambientes pedagógicos en 
124 sedes de Instituciones Educativas de 14 municipios PDET, distribuidas de la siguiente manera: 
 

Subregión PDET Municipios Sedes Matricula Preescolar 

ALTO PATÍA - NORTE DEL CAUCA 2 20 1.003 

CUENCA DEL CAGUÁN Y 

PIEDEMONTE CAQUETEÑO 1 32 2.026 

MACARENA – GUAVIARE 1 11 323 

PACÍFICO Y FRONTERA NARIÑENSE 2 40 1.478 

PUTUMAYO 8 21 691 

Total general 14 124 5.521 

             Corte de matrícula SIMAT:  Septiembre 2019. 

✓ Suscripción el 31 de enero de 2020 del Contrato de Préstamo 4902/OC-CO con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID), para ejecutar el “Programa de Apoyo para las mejoras de las 
trayectorias educativas en zonas rurales focalizadas”. Para el cumplimiento de las actividades 
establecidas en este programa, se realizó un proceso contractual que permitió la compra y entrega de 



 

 

 
dotación para el fortalecimiento de ambientes pedagógicos en 1.425 sedes de Instituciones Educativas 
de 138 municipios PDET, distribuidas de la siguiente manera: 
 

Subregión PDET Municipios Sedes Matricula Preescolar 

ALTO PATÍA - NORTE DEL CAUCA 13 90 1952 

ARAUCA 4 49 1249 

BAJO CAUCA Y NORDESTE ANTIOQUENO 9 20 1167 

CATATUMBO 8 84 1676 

CHOCÓ 12 49 1600 

CUENCA DEL CAGUÁN Y PIEDEMONTE 
CAQUETEÑO 

12 177 1375 

MACARENA - GUAVIARE 10 83 796 

MONTES DE MARÍA 10 130 3976 

PACÍFICO MEDIO 4 90 3509 

PACÍFICO Y FRONTERA NARIÑENSE 12 138 1552 

PUTUMAYO 8 88 1602 

SIERRA NEVADA - PERIJÁ 14 195 12781 

SUR DE BOLÍVAR 7 41 1549 

SUR DE CÓRDOBA 3 62 688 

SUR DEL TOLIMA 4 34 772 

URABÁ ANTIOQUEÑO 8 95 5214 

Total general 138 1425 41.458 

 

✓ Para 2021 se tiene proyectado una focalización en 1.767 sedes de Instituciones Educativas de 163 
municipios PDET distribuido de la siguiente manera: 
 

Subregión PDET Municipios Sedes Matricula Preescolar 

Alto Patía -Norte Del Cauca 24 351 4057 

Arauca 4 52 922 

Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 13 105 1231 

Catatumbo 7 131 812 

Choco 14 83 1165 

Cuenca Del Caguán Y Piedemonte Caqueteño 17 153 1863 

Macarena - Guaviare 11 81 657 

Montes De Maria 13 63 2134 

Pacifico Medio 4 46 737 

Pacifico Y Frontera Nariñense 10 101 1075 

Putumayo 9 88 916 

Sierra Nevada- Perijá 15 205 6985 

Sur De Bolívar 6 42 560 

Sur De Córdoba 5 70 2498 

Sur Del Tolima 4 127 688 

Urabá Antioqueño 7 69 830 

Total general 163 1767 27.130 

 

Con estos avances se ha logrado llegar a 1.549 sedes de las 8.289 sedes de instituciones educativas oficiales 

ubicadas en municipios PDET, por cual se requiere continuar avanzando con el reto de lograr el fortalecimiento 



 

 

 
de los ambientes pedagógicos a través de la dotación de las aulas de preescolar para lograr una mayor 

cobertura. 

En coherencia con este reto, y teniendo en cuenta que el Plan Nacional de Desarrollo-PND 2018-2022 establece 

que “El sector educativo debe proporcionar igualdad de oportunidades, en términos de acceso y calidad que 

favorezcan trayectorias completas desde la educación inicial” (pág. 291), desde la Dirección de Primera Infancia 

del Viceministerio de Preescolar Básica y Media se definió un kit de dotaciones pedagógicas para las aulas de 

transición de las instituciones educativas oficiales, atendiendo a las exigencias planteadas en el plan de 

desarrollo frente al concepto de trayectoria educativa completa y los conceptos de atención y desarrollo integral, 

que habían sido ampliamente utilizados en educación inicial (dirigida a primera infancia), pero que transcienden 

a lo largo del ciclo educativo. 

Los elementos que componen esta dotación son los siguientes: 

No ELEMENTO EMPAQUE CANTIDAD X KIT 

1 COLORANTE VEGETAL Caja de 500 gr, de colores diferentes cada caja. 4 

2 CAJAS DE COLORES TRIANGULARES Caja con 12 colores 15 

3 CLAVES Un par 5 

4 CRAYONES TRIANGULARES Caja de 12 crayolas 15 

5 ESPEJO PERSONAL Unidad 15 

6 JUEGO DE DOMINO DOBLE 12 COLORES Unidad 1 

7 JUEGO SET DE TUBOS PARA CONSTRUCCIÓN Set de tubos 1 

8 LUPA Set de 6 lupas 1 

9 PALO DE LLUVIA GRANDE Unidad 1 

10 PANDERO Un pandero y un golpeador 3 

11 PONCHERA PLÁSTICA Unidad 5 

12 PONCHERA PEQUEÑA Unidad 5 

13 ROLLO PAPEL BOND Un rollo 1 

14 ROLLO PAPEL KRAFT Un rollo 1 

15 JUEGO DE PINCELES Set de 24 piezas 1 

16 SET DE BANDEJAS Set de 10 bandejas 1 

17 SET DE CUBOS PARA CONTAR HISTORIAS Set de 9 nueve cubos, con 54 imágenes en total 1 

18 SET DE FIGURAS GEOMÉTRICAS EN ACRÍLICO Set de 50 figuras geométricas 1 

19 SET DE PELOTAS DE CAUCHO Set de pelotas  1 

20 TIJERAS DE SEGURIDAD PARA NIÑOS Unidad 14 

21 TRI-DOMINO DE COLORES Unidad 1 

22 HULA HULA 60 Unidad 3 

23 HULA HULA 50 Unidad 3 

24 HULA HULA 35 Unidad 3 

25 TANGRAM  Unidad 10 

26 SET DE REGLETAS CUISENAIRE Caja 1 

27 RASPADOR O GÜIRO Raspados o Guiro con peine o trinche 3 

28 SET DE JUGUETES (ANIMALES) Paquete X 24 unidades 1 

 

Para la focalización de las sedes educativas se tuvo en cuenta entre los 170 municipios PDET, sedes a las 

cuales no se han llegado con procesos de dotación 2019 – 2020 y focalización 2021 desde el Ministerio de 

Educación, que se encuentren en zona rural y rural dispersa y cuenten con una matrícula de preescolar igual a 



 

 

 
7 niñas o niños matriculados, para asegurar pertinencia y proporcionalidad respecto del material que será 

entregado para el fortalecimiento de las experiencias pedagógicas.  

Subregión Municipios Aulas Preescolar Matricula NOV 2020 

Alto Patía -Norte Del Cauca 17 81 1.388 

Arauca 4 35 848 

Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 9 83 2.834 

Choco 11 35 460 

Montes De Maria 13 56 883 

Pacifico Medio 4 35 547 

Pacifico Y Frontera Nariñense 8 35 583 

Sierra Nevada- Perijá 10 109 3.144 

Sur De Cordoba 4 45 1.021 

Urabá Antioqueño 7 44 756 

Total general 87 558 12.464 

 
Así las cosas, con la anterior selección se logró determinar que se realizará la dotación de 558 aulas que se 
encuentran ubicadas en las Subregiones antes descritas, y que corresponden a 424 puntos de entrega ubicados 
en 87 municipios PDET. 
 

II. ESTRUCTURA DEL ANÁLISIS DEL MERCADO Y SECTOR 
 
 

A. ASPECTOS ECONOMICOS 
 
El sector de servicios se entiende como el conjunto de actividades desarrolladas por unidades económicas, 
encaminadas a generar o a poner a disposición de personas hogares o empresas una amplia gama de 
productos intangibles. Poseen una diversidad de características de acuerdo con las necesidades de quienes 
los solicitan.1 Como ejemplos de ello tenemos los restaurantes, los hoteles, el transporte, los servicios 
financieros, las comunicaciones, los servicios de educación, los servicios profesionales, el Gobierno, etc. 

 

Los subsectores fundamentales del sector servicios son: 
 

1. Administración del Estado 

2. Financieros: Seguros, Bancos, Bolsa, asesoramiento financiero, etc. 

3. Comercio: al por mayor, al por menor, comercio internacional, etc. 

4. Transporte 

5. Turismo 

6. Ocio: Restaurantes, música, radio, televisión y cine 

7. Educación y deporte 

8. Asesoramiento jurídico y legal 



 

 

 
9. Informática y tecnología 

10. Cuidados personales y de salud. 

11. Comunicaciones (prensa, radio e Internet) 

12. Cuidados del hogar. 

 
Para las ordenes de compran que se van a establecer, se basa en dos sectores específicamente, la compra de 
bienes (didácticos, juguetes, papelería, ferrería, implementos de laboratorios para química y física, elementos 
agrícolas para temas netamente educativos) y el proceso de alistamiento con la distribución y entrega de estos 
los bienes armados en diferentes kits a las instituciones educativas, se ampliara el subsector de comercio 
minorista y Transporte (logística). 
 
 
A2. El subsector de Comercio Minorista  
 

 
Tabla 1. Variación anual de las ventas reales y personal ocupado – diciembre 2020 

 

Fuente: DANE – Encuesta Mensual de Comercio diciembre de 2020 

 
 

En diciembre de 2020 las ventas reales del comercio minorista disminuyeron 2,8% y el personal ocupado 
disminuyó 7,2% en relación con el mismo mes de 2019. Excluyendo el comercio de combustibles, la variación 
de las ventas reales del sector fue de -3,4%.  

 

 

 

 



 

 

 
Tabla 2. Variación porcentual  y contribución anual de ventas reales del comercio minorista según grupo de 

mercancía 

 
Fuente: DANE EMC diciembre 2020  

 
Para 2020 en comparación con 2019 las ventas del comercio minorista disminuyeron 7,8% frente a las 
registradas en el mismo periodo del 2019. En este periodo, trece líneas de mercancías registraron variaciones 
negativas en sus ventas reales, mientras que las seis (6) líneas restantes registraron variaciones positivas. Las 
líneas de mayor contribución negativa al comercio fueron Combustibles para vehículos automotores con -2,9 
puntos porcentuales y Vehículos automotores y motocicletas principalmente de uso de los hogares con -2,0 
puntos porcentuales, mientras que la principal contribución positiva se registró en la línea de Alimentos con una 
contribución de 1,3 puntos porcentuales. 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Tabla 3. Variación Nacional y contribución anual de ventas reales del comercio minorista según grupo de 

mercancía 

 

 
Fuente: DANE EMC diciembre 2020  

 
Para el mes de diciembre de 2020, las actividades económicas que más contribuyeron negativamente al 
comportamiento del comercio minorista y de vehículos fueron Prendas de vestir y sus accesorios; Calzado y 
artículos sucedáneos al cuero en establecimientos especializados, con una variación de -18,7% y la actividad 
de vehículos automotores nuevos, con una variación de -6,8%, que en conjunto contribuyeron negativamente 
con 3,0 puntos porcentuales a la variación del período.  
 
En diciembre de 2020, la actividad que más contribuyó de manera positiva al comportamiento del comercio al 
por menor, fue Otros enseres domésticos en establecimientos especializados con 0,3 puntos porcentuales. 
 
 



 

 

 
Subsector Logística 
 
Según lo informado por Legiscomex “De acuerdo al Índice de Desempeño Logístico (LPI, por sus siglas en 

inglés) realizado por el Banco Mundial y mediante el cual se evalúan seis dimensiones claves para el 

desempeño de los países en temas como aduanas, infraestructura, comercio exterior, idoneidad logística, 

trazabilidad y justo a tiempo, Colombia en los dos últimos años presentó un retroceso de 33 casillas en el 

escalafón mundial, ubicándose actualmente en el puesto 97 entre 160 países. 

El país venía con una tendencia al alza en cuanto a su puntaje con una correspondiente mejor ubicación en el 

ranking. Esto es justificado debido a que existen varios factores que están disminuyendo la competitividad como 

los tiempos de entrega, la calidad de las carreteras, y la escasa conectividad con sus dos puertos más 

importantes, Buenaventura y Cartagena. 

 

Así mismo, según la Asociación Nacional de Empresarios de Colombia (ANDI), los temas más críticos para 

Colombia son el Justo a Tiempo con una calificación de 111; trazabilidad, con 108 e infraestructura, con 98, los 

cuales están por encima del promedio general. En cuanto a los Civets (mercados emergentes conformado por 

los países de Colombia, Indonesia, Vietnam, Egipto, Turquía y Sudáfrica), la ANDI asegura que el país presenta 

desventaja en logística en comparación con Turquía y Sudáfrica. 

Igualmente, las empresas en Colombia están gastando aproximadamente el 15% de sus ventas en costos 

logísticos en donde el transporte y la distribución ocupan el 33%; el almacenamiento, un 20%; la compra y el 

manejo de los proveedores, un 15%; la planeación y reposición de inventarios, un 9%; el procesamiento y 

pedidos de clientes, un 10% y logística de reserva, un 7%. 

Actualmente, el país presenta los costos de exportación más altos de la región, esto debido a que la producción 

de Colombia se encuentra en el interior y cuenta con muchas ciudades grandes a las cuales se deben llevar 

centros logísticos, a diferencia de Chile, Perú y México que tienen sus industrias en las costas”. 

Las cifras que nos muestras el Portal Logístico de Colombia, del Ministerio de Transporte, en el 2020 ha 
disminuido en un 8.1% las toneladas movilizadas, teniendo en cuenta la emergencia, económica, social y 
ambiental por Covid19SAR2, para los meses de abril a junio y agosto de 2020 donde tuvo mayor decrecimiento 
de 19% promedio, solo en el mes de enero y febrero existió un crecimiento en esta movilización. De igual 
manera sucede con la totalidad de viajes realizados con un promedio de 661.941, para los meses de enero y 
febrero tuvo incrementos frente al año anterior, sin embargo, a partir de marzo empezaron los decrecimientos 
siendo también con -7,08% de viajes.   
 



 

 

 
Tabla 4. Comparativo anual de registro nacional de despachos de carga por carretera 2019- 2020

 

Fuente: Portal Logístico de Colombia – Ministerio de Transporte 

B.  ASPECTO TÉCNICO 
 

Los elementos que componen el kit de dotación, es la siguiente: 

No ELEMENTO EMPAQUE CANTIDAD X 
KIT 

1 COLORANTE VEGETAL Caja de 500 gr, de colores 
diferentes cada caja. 

4 

2 CAJAS DE COLORES TRIANGULARES Caja con 12 colores 15 

3 CLAVES Un par 5 

4 CRAYONES TRIANGULARES Caja de 12 crayolas 15 

5 ESPEJO PERSONAL Unidad 15 

6 JUEGO DE DOMINO DOBLE 12 COLORES Unidad 1 

7 JUEGO SET DE TUBOS PARA CONSTRUCCIÓN Set de tubos 1 

8 LUPA Set de 6 lupas 1 

9 PALO DE LLUVIA GRANDE Unidad 1 

10 PANDERO Un pandero y un golpeador 3 

11 PONCHERA PLÁSTICA Unidad 5 

12 PONCHERA PEQUEÑA Unidad 5 

13 ROLLO PAPEL BOND Un rollo 1 

14 ROLLO PAPEL KRAFT Un rollo 1 

15 JUEGO DE PINCELES Set de 24 piezas 1 

16 SET DE BANDEJAS Set de 10 bandejas 1 

17 SET DE CUBOS PARA CONTAR HISTORIAS Set de 9 nueve cubos, con 54 
imágenes en total 

1 

18 SET DE FIGURAS GEOMÉTRICAS EN ACRÍLICO Set de 50 figuras geométricas 1 

19 SET DE PELOTAS DE CAUCHO Set de pelotas  1 

20 TIJERAS DE SEGURIDAD PARA NIÑOS Unidad 14 

21 TRI-DOMINO DE COLORES Unidad 1 

22 HULA HULA 60 Unidad 3 

23 HULA HULA 50 Unidad 3 

24 HULA HULA 35 Unidad 3 

25 TANGRAM  Unidad 10 

26 SET DE REGLETAS CUISENAIRE Caja 1 



 

 

 
No ELEMENTO EMPAQUE CANTIDAD X 

KIT 

27 RASPADOR O GÜIRO Raspados o Guiro con peine o 
trinche 

3 

28 SET DE JUGUETES (ANIMALES) Paquete X 24 unidades 1 

 
Para la focalización de las sedes educativas se tuvo en cuenta entre los 170 municipios PDET, sedes a las 
cuales no se han llegado con procesos de dotación 2019 – 2020 y focalización 2021 desde el Ministerio de 
Educación, que se encuentren en zona rural y rural dispersa y cuenten con una matrícula de preescolar igual a 
7 niñas o niños matriculados, para asegurar pertinencia y proporcionalidad respecto del material que será 
entregado para el fortalecimiento de las experiencias pedagógicas.  
 

Subregión Municipios Aulas Preescolar Matricula NOV 2020 

Alto Patía -Norte Del Cauca 17 81 1.388 

Arauca 4 35 848 

Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 9 83 2.834 

Choco 11 35 460 

Montes De Maria 13 56 883 

Pacifico Medio 4 35 547 

Pacifico Y Frontera Nariñense 8 35 583 

Sierra Nevada- Perijá 10 109 3.144 

Sur De Cordoba 4 45 1.021 

Urabá Antioqueño 7 44 756 

Total general 87 558 12.464 

 
La compra de dotaciones pedagógicas debe tener en cuenta las especificaciones técnicas requeridas para cada 
uno de los elementos contenidas en el anexo Fichas técnicas 
 
Por su parte, el embalaje de los elementos que conforman estas dotaciones se entiende como el envase 
terciario que unifica, protege y facilita la distribución de los elementos, resistiendo las operaciones de 
almacenamiento, transporte y distribución. Para el embalaje y distribución se debe tener en cuenta las 
condiciones establecidas en el Anexo Técnico. 

 
La ejecución del contrato se encuentra dividida en siete (7) etapas que se establecen a continuación: 
 

ETAPA 

1. Presentación y aprobación del plan de trabajo de compra, embalaje y distribución.  

2. Entrega y aprobación de muestras de cada uno de los elementos. 

3. Compra de elementos para las dotaciones. 

4. Armado y embalaje de los kits. 

5. Distribución y entrega final. 

6. Proceso de reclamos, devoluciones y Reposiciones.  



 

 

 
ETAPA 

7. Informe final con actas de entrega y actas de reposición. 

 
 

Equipo de trabajo 
 
El contratista seleccionado para la adquisición, embalaje y distribución de las dotaciones pedagógicas deberá 
contar con el equipo profesional idóneo y necesario que garantice los procesos de compra, embalaje y 
distribución (que incluye la confirmación con los establecimientos educativos para la concertación de las fechas 
de entrega de los kits).  
 
El contratista deberá disponer para la ejecución del contrato de todo el personal (profesional, técnico, 
administrativo, operativo…) necesario para garantizar la correcta ejecución del proceso de compra, armado, 
embalaje, distribución y de ser el caso reposición, de los kits de dotación. 
 
La carta de designación del equipo de coordinación deberá presentarse con la hoja de vida de cada persona 
junto con los respectivos soportes, quienes deberán cumplir con los siguientes requisitos mínimos: 
 

PERFIL FORMACIÓN EXPERIENCIA 

Coordinador Título profesional en alguno de los 

siguientes núcleos básicos del 

conocimiento: administración, 

arquitectura, economía o ingenierías. 

Título de postgrado en la modalidad de 

especialización en: Producción o 

administración, o logística o dirección de 

proyectos, o 24 meses de experiencia 

profesional adicional a la mínima 

requerida. 

Experiencia específica mínima de tres (3) 

años como coordinador o líder de proyecto 

en contratos de dotación de material 

pedagógico y/o mobiliario escolar. 

 

 C. ASPECTO REGULATORIO 

El artículo 67 de la Constitución de 1991 reconoce a la educación en una doble dimensión: como un servicio 
público y un derecho. De este modo, garantiza que todas las personas tengan acceso al conocimiento, la 
ciencia, la técnica, así como a los demás bienes y valores de la cultura, en concordancia con los fines y 
principios constitucionales del Estado Social y Democrático de Derecho. Como derecho se constituyó como un 
pilar fundamental para los niños de conformidad con el artículo 44 de la Carta Constitucional.  
 
Teniendo en cuenta el mandato constitucional se mencionará el bloque de constitucionalidad que regula y fijan 
el alcance de la educación y de las obligaciones estatales en esta materia, así:  
 



 

 

 
1. Marco jurídico y normativo internacional ratificado por Colombia. 
 

Marco Jurídico y Normativo Internacional Ratificado por Colombia 

Norma Expedida por Objeto 
Derechos Humanos     

Declaración Universal de los   
Derechos Humanos 

Asamblea General de Naciones 
Unidas 

El 16 de diciembre de 1948, la Asamblea 
General de las Naciones Unidas aprobó y 
proclamó la declaración universal de los 
derechos humanos, la cual en su artículo 25, 
literal, elevó a derecho fundamental el 
bienestar; en especial la alimentación. a la par, 
en el literal 2, estipula que los niños tienen 
derecho a cuidados y asistencias especiales 

Convención de los derechos 
del niño 

Asamblea General de Naciones 
Unidas ratificada por Colombia 
al 20 de noviembre de 1989 
mediante la ley 12 de 1991 

Esta convención le impone al estado 
colombiano el deber de velar en todas las 
medidas por los derechos de los niños y de 
brindar una consideración primordial al interés 
superior del menor, comprometiéndose a 
asegurar al niño la protección y el cuidado que 
sean necesarios para su bienestar en todos 
los ámbitos. 

Ley 12 de 1991 
Congreso de la República de 
Colombia. 

Por medio de esta ley se aprobó la convención 
sobre los derechos del niño, adoptada por la 
Asamblea General de Naciones Unidas, la 
cual entró en vigor el 2 de septiembre de 1990 
en el estado colombiano. 

Pactos Internacionales de 
Derechos Económicos, 
sociales y culturales de 
derechos civiles y políticos, asi 
como el protocolo facultativo 
de este último. 

Aprobado por la Asamblea 
General de las Naciones Unidas 
en votación unánime, en Nueva 
York, el 16 de diciembre 
de1966. 

Impone la obligación al estado de adoptar las 
medidas especiales de protección y asistencia 
a favor de todos los niños y adolescentes, sin 
discriminación alguna por razón de filiación o 
cualquier otra condición. Asimismo, como 
estado parte del pacto, Colombia reconoce el 
derecho de toda persona al disfrute del más 
alto nivel posible de salud física y mental. En 
este sentido, se insta a reducir la mortalidad 
infantil en pro del sano desarrollo de los niños. 

Calidad e Inocuidad     

Codex 
Codex Alimentarius 
Commission 

Colección de Normas, Códigos de Práctica, 
directrices y otras recomendaciones 
internacionales relacionadas con los alimentos 
y la inocuidad de los mismos. 

ISO 9001 
International Organization For 
Standardization 

Establece los requisitos para un sistema de 
gestión de calidad aplicable a cualquier 
organización, sin importar tamaño o sector. 



 

 

 

Marco Jurídico y Normativo Internacional Ratificado por Colombia 

Norma Expedida por Objeto 
Derechos Humanos     

ISO 9004 
International Organization For 
Standardization 

Brinda las directrices para el aumento de la 
eficacia y la eficiencia globales, aplicable a 
cualquier organización sin importar el tamaño 
o sector. 

ISO 31000 
International Organization For 
Standardization 

Sistema de Gestión de Riesgos. esta norma 
contribuye a las organizaciones en el análisis 
y evaluación de riesgos. 

 
2. Marco Jurídico y Normativo Interno Colombiano.  
 

Marco Jurídico y Normativo Interno Colombiano 

Norma Expedida por Objeto 

Ley 1098 de 
2006 “Código de Infancia y 
Adolescencia” 

Congreso de la República de 
Colombia. 

Está dirigida a todos los niños y las niñas como 
sujetos plenos de derechos hasta la edad de 
18 años y, aquellos que, no obstante haber 
llegado a esta edad, se encuentran bajo la 
medida especial de protección a cargo del 
estado. establece su derecho a los alimentos 
y demás medios para su desarrollo físico y 
psicológico. Dentro de las obligaciones 
especiales del Sistema de Seguridad Social en 
Salud establece el Diseño y Desarrollo de 
Programas de Complementación Alimentaria, 
Suplementación Nutricional y Mejoramiento de 
Hábitos Alimenticios. 
De acuerdo con el artículo 204, el presidente 
de la República, los Gobernadores y los 
alcaldes, son responsables del diseño, la 
ejecución y la evaluación de las políticas 
públicas de infancia y adolescencia en los 
ámbitos nacional, departamental, distrital y 
municipal. 

Decreto 936 de 2013  
Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social 

Por el cual se reorganiza el Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar, se reglamenta el inciso 
primero del artículo 205 de la ley 1098 de 2006 
y se dictan otras disposiciones. 



 

 

 

Marco Jurídico y Normativo Interno Colombiano 

Norma Expedida por Objeto 

Ley estatutaria 1622 de 2013 
Congreso de la República de 
Colombia. 

Esta ley tiene por objeto establecer el marco 
institucional para garantizar a todos los y las 
jóvenes el ejercicio pleno de la ciudadanía 
juvenil en los ámbitos, civil o personal, social y 
público, el goce efectivo de los derechos 
reconocidos en el ordenamiento jurídico 
interno y lo ratificado en los tratados 
internacionales, y la adopción de las políticas 
públicas necesarias para su realización, 
protección y sostenibilidad; y para el 
fortalecimiento de sus capacidades y 
condiciones de igualdad de acceso que 
faciliten su participación e incidencia en la vida 
social, económica, cultural y democrática del 
país. 

Decreto 1084 de 2015 
Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social 

Por el cual se reorganiza el Sistema Nacional 
de Bienestar Familiar, se reglamenta el inciso 
primero del artículo 205 de la ley 1098 de 2006 
y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 1356 de 2018 
Departamento Administrativo 
para la Prosperidad Social 

Por medio del cual se adiciona el decreto 
número 1084 de 2015, único reglamentario del 
sector de inclusión social y reconciliación, y se 
reglamenta el literal c) del artículo 9o de la ley 
1804 de 2016, sobre el seguimiento y 
evaluación de la política de estado para el 
desarrollo integral de la primera infancia de 
cero a siempre. 

Ley 1878 de 2018 Poder público - rama legislativa 

por medio de la cual se modifican algunos 
artículos de la ley 1098 de 2006, por la cual se 
expide el código de la infancia y la 
adolescencia, y se dictan otras disposiciones. 

plan nacional para la niñez y la 
adolescencia 2009- 2019 

ministerio de la Protección 
Social 

Plantea 12 objetivos generales con el fin de 
orientar a largo plazo la política dirigida a la 
niñez y la adolescencia. el propósito del plan 
es lograr que en 2019 Colombia garantice a 
los niños, niñas y adolescentes las 
condiciones adecuadas de existencia, 
protección, desarrollo y participación.    El 
objetivo principal es que ningún niño, niña o 
adolescente tenga hambre o esté desnutrido 



 

 

 
 
 

Contratación Pública, Presupuesto Público y Régimen Tributario  

Ley 80 de 1993 
Congreso de la República 
de Colombia. 

Se expide el estatuto general de contratación de la administración 
pública y se dictan reglas y principios que rigen los contratos de 
las entidades estatales. 

Ley 617 de 2000 
Congreso de la República 
de Colombia. 

Por la cual se reforma parcialmente la ley 136 de 1994, el decreto 
extraordinario 1222 de 1986, se adiciona la ley orgánica de 
presupuesto, el decreto 1421 de 1993, se dictan otras normas 
tendientes a fortalecer la descentralización, y se dictan normas 
para la racionalización del gasto público nacional.    Modificada por 
la ley 1943 de 2018, 'por la cual se expiden normas de 
financiamiento para el restablecimiento del equilibrio del 
presupuesto general y se dictan otras disposiciones', publicada en 
el diario oficial no. 50.820 de 28 de diciembre de 2018. 

Ley 816 de 2003 
Congreso de la República 
de Colombia. 

Por medio de la cual se apoya a la Industria Nacional a través de 
la Contratación Pública. 

Ley 828 de 2003 
Congreso de la República 
de Colombia. 

Por la cual se expiden normas para el Control a la Evasión del 
Sistema de Seguridad Social. (modificada por el decreto 126 de 
2010, publicado en el diario oficial no. 47.599 de 21 de enero de 
2010, 'por el cual se dictan disposiciones en materia de 
inspección, vigilancia y control, de lucha contra la corrupción en el 
Sistema General de Seguridad Social en Salud, se adoptan 
medidas disciplinarias, penales y se dictan otras disposiciones). 

Ley 905 de 2004 
Congreso de la República 
de Colombia. 

Por medio de la cual se modifica la Ley 590 de 2000 sobre 
Promoción del Desarrollo de la Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa Colombiana y se dictan otras disposiciones. 

Ley 1111 de 
2006 

Congreso de la República 
de Colombia. 

Por la cual se modifica el estatuto tributario de los Impuestos 
Administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales. 

Ley 1150 de 
2007 

Congreso de la República 
de Colombia. 

Por medio de la cual se introducen medidas para la Eficiencia y la 
Transparencia en la Ley 80 de 1993 y se dictan otras 
disposiciones generales sobre la Contratación con Recursos 
Públicos. 

Ley 1341 de 
2009 

Congreso de la República 
de Colombia. 

Por la cual se definen principios y conceptos sobre la Sociedad de 
la Información y la Organización de las Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones –TIC–, se crea la Agencia 
Nacional de Espectro y se dictan otras disposiciones. 

Ley 1474 de 
2011 

Congreso de la República 
de Colombia. 

Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los 
mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos de 
corrupción y la efectividad del control de la gestión pública. 

Ley 1551 de 
2012 

Congreso de la República 
de Colombia. 

Tiene por Objeto Modernizar la Normativa relacionada con el 
Régimen Municipal, dentro de la autonomía que reconoce a los 



 

 

 

Contratación Pública, Presupuesto Público y Régimen Tributario  

municipios la constitución y la ley, como instrumento de gestión 
para cumplir sus competencias y funciones. 

Ley 1508 de 
2012 

Congreso de la República 
de Colombia. 

Por la cual se establece el Régimen Jurídico de las Asociaciones 
Público-Privadas, se dictan normas orgánicas de presupuesto y 
se dictan otras disposiciones. 

Decreto - Ley 19 
de 2012 

Departamento 
Administrativo de la 
Función Pública 

Tiene por objeto suprimir o reformar los trámites, procedimientos 
y regulaciones innecesarios existentes en la Administración 
Pública, con el fin de facilitar la actividad de las personas naturales 
y jurídicas ante las autoridades, contribuir a la eficiencia y eficacia 
de éstas y desarrollar los principios constitucionales que la rigen. 

Ley 1563 de 
2012 

Congreso de la República 
de Colombia. 

Por medio de la cual se expide el Estatuto de Arbitraje Nacional e 
Internacional y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 1082 de 
2015 

Departamento Nacional de 
Planeación. 

Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del 
sector administrativo de planeación nacional. 

Ley 1819 de 
2016 

Congreso de la República 
de Colombia. 

Por medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, 
se fortalecen los mecanismos para la lucha contra la evasión y la 
elusión fiscal, y se dictan otras disposiciones. 

Ley 1778 de 
2016 

Congreso de la República 
de Colombia. 

Por la cual se dictan normas sobre la responsabilidad de las 
personas jurídicas por actos de corrupción transnacional y se 
dictan otras disposiciones en materia de lucha contra la 
corrupción. 

Ley 1882 de 
2018 

Congreso de la República 
de Colombia. 

Por la cual se adicionan, modifican y dictan disposiciones 
orientadas a fortalecer la Contratación Pública en Colombia, la ley 
de infraestructura y se dictan otras disposiciones. 

Ley 1952 de 
2019 

Congreso de la República 
de Colombia. 

Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario, se 
derogan la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 
1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario 

Ley 1955 de 
2019 

Congreso de la República 
de Colombia. 

Por medio de la cual se expide el Código General Disciplinario, se 
derogan la Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 
1474 de 2011, relacionadas con el derecho disciplinario. 

 
Que de acuerdo con lo previsto en el Artículo 78 de la Constitución Política de Colombia, serán responsables, 

de acuerdo con la ley, quienes en la producción y en la comercialización de bienes y servicios, atenten contra 

la salud, la seguridad y el adecuado aprovisionamiento a consumidores y usuarios. 

Que el Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la Organización Mundial del Comercio, al cual 
adhirió Colombia a través de la Ley 170 de 1994 y la Decisión 419 de la Comisión de la Comunidad Andina, 
establecen que los países tienen derecho a adoptar las medidas necesarias para asegurar la calidad de sus 
exportaciones, o para la protección de la salud y la vida de las personas, para la protección del medio ambiente, 
o para la prevención de prácticas que pueden inducir a error, para lo cual pueden adoptar reglamentos técnicos 
que incluyan prescripciones en materia de terminología, símbolos, embalaje, marcado o etiquetado aplicable a 
productos;  
 



 

 

 
Que tal como se contempla en el numeral 2.2 del artículo 2º del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio 
de la Organización Mundial del Comercio; en el artículo 14-01 del Tratado de Libre Comercio con los Estados 
Unidos Mexicanos y la República de Venezuela; y, en el artículo 26 de la Decisión Andina 376 de 1995, los 
Reglamentos Técnicos se e para garantizar, entre otros, los siguientes objetivos legítimos: los imperativos de 
la seguridad nacional; la protección de la salud o seguridad humanas, de la vida o la salud animal o vegetal, o 
del medio ambiente y la prevención de prácticas que puedan inducir a error a los consumidores; Que la Decisión 
506 de 2001 expedida por la Comisión de la Comunidad Andina decidió sobre el reconocimiento y aceptación 
de certificados de productos a ser comercializados en la Comunidad Andina y que la Decisión 562 del 25 de 
Junio de 2003 de la Comisión de la Comunidad Andina, aprobó directrices para la elaboración, adopción y 
aplicación de Reglamentos Técnicos en los países miembros de la Comunidad Andina y a Nivel Comunitario; 
 
Que en el artículo 3º de la Ley 155 de 1959 se establece que le corresponde al Gobierno Nacional intervenir en 
la fijación de normas sobre calidad de los productos, con miras a defender el interés de los consumidores y de 
los productores de materias primas; Que conforme se dispone en los artículos 7º y 8º del Decreto 2269 de 1993, 
en correspondencia con el Decreto 300 de 1995, se deberá demostrar la conformidad de un bien o servicio con 
norma obligatoria o reglamento técnico a que se encuentre sujeto 
 
 
3. Normas técnicas o certificaciones internacionales 
 
ISO 9000, Esta Norma Internacional propone un SGC bien definido, basado en un marco de referencia que 
integra conceptos, principios, procesos y recursos fundamentales establecidos relativos a la calidad para ayudar 
a las organizaciones a hacer realidad sus objetivos. Es aplicable a todas las organizaciones, 
independientemente de su tamaño, complejidad o modelo de negocio. Su objetivo es incrementar la consciencia 
de la organización sobre sus tareas y su compromiso para satisfacer las necesidades y las expectativas de sus 
clientes y sus partes interesadas y lograr la satisfacción con sus productos y servicios. 
 
Conservar el entorno es uno de los principales objetivos que persigue la norma ISO 14001 al implementar 
un Sistema de Gestión Ambiental. Dicha gestión hace referencia a los aspectos que la alta dirección desarrolle, 
implante y mantenga en la política ambiental, ya que se encuentra orientada a minimizar todas las afecciones 
de la empresa en el medio ambiente y además, ayuda a cumplir con los requisitos legales que le afectan. 
 
La norma ISO 14001 surgió porque se pudo visualizar como se estaba deteriorando el medio ambiente y se 
tomó conciencia que de dicho fenómeno era un hecho real. Hay muchos requisitos legales que las 
organizaciones deben cumplir para salvaguardar al medioambiente. Ha sido gracias a esto que las empresas 
han decidido implementar los Sistemas de Gestión Ambiental. 
 
Ley 26/2007, de 23 de octubre, de Responsabilidad Medioambiental: Es aplicable a todo tipo de actividades 
económicas, esta norma regula la responsabilidad de los operadores de prevenir, evitar y reparar los daños 
medioambientales. Establece la obligación de reparar el daño causado con independencia de las sanciones 
administrativas o penales que también correspondan. Así, cualquiera que cause, tanto si se produce directa 
como indirectamente, un cambio adverso y mensurable de un recurso natural o el perjuicio de un servicio de 
recursos naturales, incurre en una responsabilidad ilimitada: el operador responsable del daño tendría que 
devolver los recursos naturales dañados a su estado original 
 

http://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2007-18475


 

 

 
Compra pública sostenible: la Contratación Pública Medioambiental es una política de Compra Pública 
Sostenible que impacta a los sectores de Papelería y Juguetería. 
El derecho de contratos y su progresiva importancia en el ámbito comunitario se puede estudiar paralelamente 
al papel de los temas ambientales (Oller, 2010).se dice que la política pública de compras sostenibles debe 
orientarse al fomento y promoción en las instituciones compradoras del Estado para alcanzar una mayor 
utilización cotidiana de servicios y productos que consideren o incorporen criterios ambientales “aparte de los 
de orden social y económico” y finalmente resalta que la presencia de un enfoque ambiental en las compras es 
determinante para una economía sostenible. 
 
Contratación Pública Social: La contratación pública ecológica es un proceso mediante el cual los poderes 
adjudicadores pretenden adquirir servicios y productos que cumplan los requisitos medioambientales. 
 
 

D. ANÁLISIS DE OFERTA Y DEMANDA 

 

Oferta 
 
No existe en Colombia una gran industria dedicada a la producción de todos los elementos. Sin embargo, en 
Colombia se puede encontrar un pequeño grupo de empresas dedicadas a la producción de material didáctico, 
juguetería, papelería, que se relacionan a continuación: 
 

 
EMPRESA 

 
DIRECCIÒN 

 
TELÉFONO 

 
E-MAIL 

 
PERSONA DE 
CONTACTO 

INDUSTRIAS DIDACTICAS 
ROYTER Y CIA LTDA 

cll 22 g no. 
42a-05. 
Bogotá 

 
(1)5734272 
(1)3691464 

royter@elsitio.net.
co 
www.royter.com.c
o 

 
Lucero Ordóñez 

RUECOLOR EDUKIDS Cra 26 8-90 
Bogotá 

(1)2778998 
(1)3605714 

ruecolor@terra.com Gilberto Rueda 

DISTRIBUCION ES DACAR Cl 41 7-43 
apto 301. 
Bogotá 

 
(1)3271370 

disdacar@hotmail.co
m 
www.disdacar.com 

Daniel Cardona 

DIDACTICOS PINOCHO Av. 68 60-30 
Bogotá 

(1)6609342 
(1)2502641 

contactanos@pinocho
to ys.com 
www.pinochotoys.com 

 
Eladio Rojas 

PRODUCTORA Y 
COMERCIALIZADORA CELMAX 
LTDA 

Kra 74B No.65A-32 
BOGOTA 

3108091487-
4370461-
4370108 

celmaxltda@yahoo.co
m 
h.avellaneda@celmax.
net 

HECTOR ALFONSO 
AVELLANEDA 

GRUPO EMPRESARIAL 
MADEX S.A.S. 

CALLE 12 F # 1 - 
19 

3520375 - 
3413329 - 
3112086729 

madexcol1@yahoo.co
m - 
licitaciones@grupoma
dex.com 

JORGE IGNACIO TORRES 
TORRES 

URANIA LTDA Carrera 29C # 1A-
36- Bogotà 

3043901000 urantia_col@yahoo.co
m - 
tienda@uraniasas.co
m 

JULIANA GARZÓN 

ELITE DEPORTIVA SAS CALLE 17 No. 5 -61 310 435 13 46 administrativa@elitede
portiva.com 

KATERINE BOHORQUEZ 
HERNANDEZ 

mailto:royter@elsitio.net.co
mailto:royter@elsitio.net.co
http://www.royter.com.co/
http://www.royter.com.co/
mailto:ruecolor@terra.com
mailto:disdacar@hotmail.com
mailto:disdacar@hotmail.com
http://www.disdacar.com/
http://www.pinochotoys.com/
http://www.pinochotoys.com/


 

 

 
Adicionalmente, los proveedores de este tipo de elementos se pueden encontrar en el comercio minorista, como 
grandes superficies que pueden ser importadores directos o a través de terceros y que cumpliendo las 
condiciones mínimas del proceso podría ejecutar el objeto del proceso. El comercio minorista que según el 
reporte de SIREM para la actividad “comercio al por menor” existen 2.309 empresas.  
 
¿Cuál es la logística asociada al objeto?: 
 
Para este proceso lo debe acompañar como ya mencionamos una parte importante que es la llegada de los 
elementos a una bodega que cumpla las condiciones para este tipo de elementos, hacer el armado de cada kit 
con las cantidades de los 28 elementos, que de acuerdo con los análisis de otras experiencias podrían ocupar 
1 cajas de 70 x 40 cm x 40 cm cada kit, y que deben ir rotuladas para ser entregadas a cada una de la institución 
educativa, realizar el respectivo transporte multimodal, dado que puede ser terrestre, canoa o burro, de acuerdo 
lo lejos que se encuentre la sede educativa y que adicional deberá llegar con las calidad el 100% de los 
elementos que conforman cada kit. 
 
Este proceso de logística y distribución contempla la experticia de realizar estas actividades para este caso, 
existen en Colombia más de 5.353 empresas especializadas, según datos de la Federación Colombiana de 
logística. 
 
Demanda 
 
Consultado el SECOP I y II, se encontró que las entidades públicas adquieren bienes similares a través de 
procesos de subasta principalmente. En el siguiente cuadro se detallan procesos similares encontrados.  
 

NÚMERO DE 
PROCESO 

TIPO DE 
PROCESO 

ENTIDAD OBJETO 
DEPARTAMENTO 
Y MUNICIPIO DE 

EJECUCIÓN 
CUANTÍA 

 
 SA-MEN-09-2019 

Subasta 
Ministerio de 
Educación 
Nacional 

Adquisición y distribución de dotación no 
fungible en las aulas del grado transición 
de las instituciones educativas 
focalizadas por el ministerio de 
educación nacional. 

Nacional $ 7.015.397.646 

0009012110 
(Presentación de oferta) 

Presentaci
ón de oferta 

MUNICIPIO DE 
MEDELLIN 

Adquisición de dotación deportiva, 
didáctica, audiovisual, de laboratorio de 
ciencias naturales y menaje escolar 
para las diferentes instituciones 
educativas oficiales. 

Medellín, Antioquia 
Medellín Antioquia 
COLOMBIA 

$ 754.829.77 

4146.010.32.1.0025.201
8 

Subasta 
VALLE DEL 
CAUCA - 
ALCALDÍA 

Suministrar la dotación requerida para el 
equipamiento de las instalaciones de los 
centros de desarrollo infantil llanoverde 
y la estrella, de acuerdo con las 

Valle del Cauca : 
Cali 

$900,000,000 

javascript:%20popUpSecop('/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=18-9-444950')
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MUNICIPIO DE 
CALI 

especificaciones técnicas de cantidad, 
calidad y desempeño, y de conformidad 
con el proyecto denominado: 
"fortalecimiento de las estrategias de 
atención integral a la primera infancia en 
el municipio Santiago de Cali. Bp 07-
044851". 

SCD-SASI-01-2017  Subasta 
VALLE DEL 
CAUCA - 
GOBERNACIÓN 

Suministro de instrumentos y elementos 
musicales para el fortalecimiento de los 
procesos artísticos y culturales 

Valle del Cauca : 
Cali 

$614,312,830 

UB 002 2018  Subasta 

LA GUAJIRA - 
ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 
URIBÍA 

Dotación de material didáctico, 
mobiliario, menaje, equipos de oficina e 
implementos de aseo para los centros 
de desarrollo infantil para la atención 
integral al menor de la primera infancia 
– c.d.i. Del sector rural (media luna, 
kasushi, poportin, cabo de la vela, 
camino verde, pepsuapa), c.d.i - del 
casco urbano (fuerza wayuu, san josé, 
aipiamana, eduardo londoño y yosuu) y 
dotación de material didactico y 
mobiliario para la ludoteca naves 
shitiapule en el municipio de uribia, 
departamento de la guajira. 

La Guajira : Uribia $825,729,540 

60-2017  Subasta 

CUNDINAMARCA 
- ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 
SOACHA 

“Suministro, dotación e instalación de 
mobiliario y material pedagógico para 
las instituciones públicas que atiendan a 
la primera infancia en los grados de 
preescolar en el municipio de Soacha” 

Cundinamarca : 
Soacha 

$862,213,120 

38-FDLU-2017  Subasta BOGOTÁ D.C. - 
ALCALDÍA 
LOCAL DE USME 

Compraventa y entrega de materiales y 
elementos pedagógicos para la dotación 
de jardines infantiles operados por la 
secretaria distrital de integración social y 
las asociaciones del icbf en la localidad 
de Usme de conformidad con las 
especificaciones y cantidades 
establecidas en la ficha técnica. 

Bogotá D.C. : 
Bogotá D.C. 

$822,432,260 

javascript:%20popUpSecop('/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=17-9-433032')
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-2048 Selección 

Abreviada 
de Menor 
Cuantía 
(Ley 1150 
de 2007) 

ATLÁNTICO - 
ALCALDÍA 
DISTRITO 
ESPECIAL, 
INDUSTRIAL Y 
PORTUARIO 
BARRANQUILLA 

Dotación a los cdi que funcionan en el 
marco del programa de primera infancia 
en el distrito de barranquilla 

Atlántico : 
Barranquilla 

$564,484,800 

DLSC-SASI-030-2017  Subasta 

BOGOTÁ D.C. - 
ALCALDÍA 
LOCAL DE SAN 
CRISTOBAL 

Contratar la adquisición de elementos 
pedagógicos y didácticos, para 
fortalecer el proceso formativo de los 
jardines infantiles de secretaria de 
integración social y las unidades de 
servicio (hogares comunitarios) del 
instituto colombiano de bienestar 
familiar y la adquisición de juguetes para 
la novenas navideñas de la localidad 
cuarta de san Cristóbal 

Bogotá D.C. : 
Bogotá D.C. 

$945,324,041 

FDLK-SASI-002-2017 Subasta 

BOGOTÁ D.C. - 
ALCALDÍA 
LOCAL DE 
KENEDDY 

Contratar a titulo de compraventa la 
adquisición de elementos de dotación 
pedagógica para los 37 jardines 
infantiles de la localidad de kennedy de 
la secretaria distrital de integración. De 
conformidad con las especificaciones y 
cantidades establecidas. 

Bogotá D.C. : 
Bogotá D.C. 

$899,981,630 

SESASICV015-17  Subasta 
HUILA - 
GOBERNACIÓN 

Adquisición de 55 sets educativos 
musicales para fortalecer los 
aprendizajes y competencias artísticas 
de estudiantes de preescolar básica y 
media en establecimientos educativos 
oficiales de los municipios no 
certificados en educación del 
departamento del huila 

Huila : Neiva $561,298,265 

SUBASTA INVERSA 
PRESENCIAL 03 DE 
2017  

Subasta 
VAUPÉS - 
GOBERNACIÓN 

Adquisición de material didáctico y 
paquete escolar puesto en cada centro 
e institución educativas de la zona rural 
y urbana a cargo de la secretaria de 
educación departamental de Vaupés, 
para el primer semestre del calendario 
escolar 2017 

Vaupés : Mitú $909,850,050 

PSSASIP 006-2015  Subasta 

PUTUMAYO - 
ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 
PUERTO 
CAICEDO 

Fortalecimiento a la calidad educativa 
mediante la dotación de elementos y 
materiales para apoyar a las 
instituciones y centros educativos del 

Putumayo : Puerto 
Caicedo 

$506,158,000 
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municipio de puerto Caicedo, 
departamento del putumayo 

23-FDLU-2014  

Licitación 
Pública 

BOGOTÁ D.C. - 
ALCALDÍA 
LOCAL DE USME 

Dotar instituciones educativas distritales 
de la localidad de Usme con aulas 
especializadas, elementos tecnológicos, 
pedagógicos y jardines de primera 
infancia, en el marco del proyecto 
escolar 1221 de 2014 

Bogotá D.C. : 
Bogotá D.C. 

$587,000,000 

SG-SAMC-SIP-002-
2018  

Subasta 

NORTE DE 
SANTANDER - 
ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 
CÚCUTA 

Dotacion centros de desarrollo infantil 

Norte De 
Santander : San 
José de Cúcuta 

$400,000,000 

143.010.32.072-2017  Subasta 

VALLE DEL 
CAUCA - 
ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 
CALI 

Compraventa material pedagógico 
didáctico y lúdico para dotar ambientes 
de aprendizaje de 16 aulas de transición 
de carácter publico 

Valle del Cauca : 
Cali 

$500,000,000 

FDLS-SASI-004-2017 Subasta 
BOGOTÁ D.C. - 
ALCALDÍA 
LOCAL DE SUBA 

Contratar la adquisición de equipos, 
materiales y elementos necesarios para 
la dotación de 5 jardines infantiles 
operados por la secretaria distrital de 
integración social en la localidad de 
suba y 5 jardines operados por el 
instituto colombiano de bienestar 
familiar, de conformidad con las 
especificaciones y cantidades 
establecidas en la ficha técnica 

Bogotá D.C. : 
Bogotá D.C. 

$315,000,000 

FLO-DIR-2064-2017  

Contratació
n Directa 
(Ley 1150 
de 2007) 

SANTANDER - 
ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 
FLORIDABLANC
A 

Dotacion con material didáctico para la 
adecuación y ambientación de espacios 
locativos en los sitios de atención de 
primera infancia (modalidad icbf y 
establecimientos educativos oficiales 
para preescolar ) 

Santander : 
Floridablanca 

$325,726,784 

Subasta 11-17  Subasta 

DEPARTAMENT
O 
ADMINISTRATIV
O DE LA 
PRESIDENCIA 
DE LA 
REPÚBLICA 
(DAPRE) 

Suministro a precios unitarios de 
material pedagógico para dotar 
infraestructuras destinadas a la atención 
integral a la primera infancia, de acuerdo 
con las especificaciones técnicas 
definidas por la entidad. 

Bogotá D.C. : 
Bogotá D.C. 

$466,486,144 

MNSMISASCV042-2016  Subasta 

HUILA - 
ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 
NEIVA 

Adquisición de dotación con destino a 
15 centros artísticos para la primera 
infancia dentro de la implementación del 
programa de transición integral de los 

Huila : Neiva $435,400,000 
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niños y niña en el grado transición 
escolar neiva huila. 

009-2016  

Régimen 
Especial 

CESAR - 
ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 
CHIRIGUANÁ 

Aunar esfuerzos para la implementación 
de un programa para la promoción de 
los derechos y protección integral de la 
primera infancia (niños de 0-5 años) del 
casco urbano del municipio de 
chiriguana departamento del cesar.; 

Cesar : Chiriguaná $309,577,920 

SEM-SA-SI-4143.006-
2015  

Subasta 

VALLE DEL 
CAUCA - 
ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 
CALI 

Suministro de material didactico (no 
fungible) para las actividades 
pedagogicas con nlños y nlñas de 
transicion para la dotaclón de las 
instituciones educativas del municipio 
de santiago de call, en desarrollo del 
proyec7lo eb/ 2o39997 denom/nado 
fortalecimiento de la atenclón a los nlños 
y nlñas de transiclón en las instituciones 
educativas en el municipio de santiago 
de call", ficha ebi o2039991" vigencia 
2015. 

Valle del Cauca: 
Cali 

$400,000,000 

SASIP¿006-2015  Subasta 

CESAR - 
ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 
AGUSTÍN 
CODAZZI 

Dotacion de los centros de desarrollo 
infantil cdi del municipio de agustin 
codazzi departamento del cesar Cesar : Agustín 

Codazzi 
$491,481,040 

LP 011 2014  

Licitación 
Pública 

VICHADA - 
ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 
CUMARIBO 

Adquisición de elementos necesarios 
con destino a la dotacion y 
fortalecimiento de los centros de 
desarrollo infantil - cdi del municipio de 
cumaribo vichada, como estrategia de 
atencion a la primera infancia. 

Vichada : Cumaribo $320,000,000 

S.I.P. 003-2015  Subasta 

CÓRDOBA - 
ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 
MONTERÍA 

Adquisición de material didáctico de 
preescolar para el desarrollo de 
competencias básicas con destino a las 
instituciones educativas oficiales del 
municipio de montería 

Córdoba : Montería $399,990,000 

FDLK-SASI-023-2014 Subasta 

BOGOTÁ D.C. - 
ALCALDÍA 
LOCAL DE 
KENEDDY 

Contratar la dotación de jardines 
infantiles de la localidad de kennedy, de 
conformidad con las especificaciones y 
cantidades establecidas en el anexo 
técnico 

Bogotá D.C. : 
Bogotá D.C. 

$440,801,523 
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E. ANALISIS DE PRECIOS 
 
Para determinar el presupuesto requerido, se establece con los promedios de los precios cotizados por las 

firmas interesadas en el proceso de comparación de precios DPI-2021-002 realizado por el Ministerio de 

Educación Nacional financiado con recursos del Banco Interamericano de Desarrollo - BID, en este proceso se 

realizó con el objeto para la adquisición, armado, embalaje y distribución de dotaciones pedagógicas para las 

3169 instituciones educativas focalizadas en 473 municipios del territorio nacional, con una dispersión territorial 

amplia dado que en un 70% de las instituciones educativa a donde se debe hacer la entrega de los kits 

pedagógicas esta ubicados en zona urbana, rural y rural disperso 

Este proceso, inicialmente realizó un estudio de mercado por SECOP II con número DPI-2021-002, del 26 al 
29 de enero de 2021 donde se invitaron a 4.302 proveedores, 11 suscritos y 2 presentaron cotización en la 
plataforma, a 307 elementos  las empresas Ventas y Diseños SAS de manera parcial de los solicitados y 
extemporánea a la fecha,  y Madex SAS de manera total a todos los elementos solicitados; dado que solo se 
presentaron 2 cotizaciones, y uno de las cotizantes también participo en el proceso del 2020 como ofertante. 
 

001 DE 2014  Licitación 
Pública 

CHOCÓ - 
ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 
MEDIO ATRATO 

Suministro de materiales didácticos para 
satisfacer las necesidades de la 
población de la primera infancia de 1 a 5 
años niveles i y ii del sisben en los 
corregimientos de bete, tanguí, san 
roque y bebarama. 

Chocó : Medio 
Atrato 

$302,000,000 

LP-002-2014  Licitación 
Pública 

MAGDALENA - 
ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 
ARACATACA 

Suministro de material didactico para el 
desarrollo de habilidades de 
pensamiento en los niveles preescolar y 
primaria como una estrategia integral y 
novedosa del desarrollo infantil en las 
instituciones educativas del municipio 
de Aracataca ¿ magdalena 

Magdalena : 
Aracataca 

$400,000,000 

9009311  Subasta ANTIOQUIA - 
ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 
MEDELLÍN 

Adquisición de dotación para el jardín 
infantil buen comienzo calazania roberto 
seguín. 

Antioquia : 
Medellín 

$363,629,590 

DS-SAMC-003-2013  Selección 
Abreviada 
de Menor 
Cuantía 
(Ley 1150 
de 2007) 

SANTANDER - 
ALCALDÍA 
MUNICIPIO DE 
BUCARAMANGA 

Compra de 650 sets de material 
didáctico para el desarrollo de 
competencias en temas de primera 
infancia con destino a las madres 
comunitarias, del municipio de 
Bucaramanga. 

Santander : 
Bucaramanga 

$329,999,410 
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Teniendo en cuenta que se recibió cotización dos y una de ellas con valores parciales y extemporánea, el 
estudio de mercado se  nutre con los precios de referencia presentados en los procesos allegados en el mes 
de septiembre de 2020 (SOLICITUD DE COTIZACIÓN SC-MEN-BID-P0004-2020; SOLICITUD DE 
COTIZACIÓN SC-MEN-BID-P0005-2020; SOLICITUD DE COTIZACIÓN SC-MEN-BID-P0004-2020; 
SOLICITUD DE COTIZACIÓN SC-MEN-BID-P0190-2020 y SOLICITUD DE COTIZACIÓN SC-MEN-BID-
P0200-2020) indexados con el IPC (1.61%), este proceso de contratación fue adjudicado en el mes de octubre, 
por lo cual los precios desde ese momento a hoy no han variado, más teniendo en cuenta que desde octubre 
de 2019 a la fecha aún nos encontrábamos en el efecto que ha surtido la pandemia. 
Para este proceso se recibieron cotización cinco empresas, a 272 elementos que son: 
 

• URBANO EXPRESS LOGISTICA Y MERCADEO S.A.S. 

• CONSORCIO DOTACION MEN MADEX -ENVIPACK 

• URANIA LTDA 

• PRODUCTORA Y COMERCIALIZADORA CELMAX LTDA. 

• UNION TEMPORAL EL DEPORTISTA SAS- ELITE DEPROTIVA SAS 
 
Por otro lado, en el proceso, se vio la necesidad de solicitar cotización por medio de correo electrónico a estas 
cinco (5) empresas, donde se solicitó cotizaciones de 74 elementos adicionales que para este proceso. 
 
Una vez revisado las cotizaciones recibidas de las cinco (5) empresas anteriormente señaladas, el valor unitario 
se estimó con el promedio simple de los para los 346 elementos iniciales que se definieron y por la cantidad 
necesarias para cada uno de los 23 kit que conforman el presente proceso. De igual manera cada elemento 
cuenta con las especificaciones técnicas requeridas de manera detallada (anexo Fichas técnicas) donde 
proporciona una imagen de sugerencia o de referencia y los datos técnicos como medidas, capacidades, peso, 
anchos, grosor, largos, peso, dependiente las características de cada elemento, de igual manera detalla las 
condiciones de salubridad y demás que se requiera, según el caso. 
 
Dentro los elementos 346 elementos que estableció el precio de promedio de referencia en los cuales se 
incluían los perteneciente a los kits para las aulas de preescolar los cuales son: 
 

No ELEMENTO EMPAQUE CANTIDAD X 
KIT 

1 COLORANTE VEGETAL Caja de 500 gr, de colores 
diferentes cada caja. 

4 

2 CAJAS DE COLORES TRIANGULARES Caja con 12 colores 15 

3 CLAVES Un par 5 

4 CRAYONES TRIANGULARES Caja de 12 crayolas 15 

5 ESPEJO PERSONAL Unidad 15 

6 JUEGO DE DOMINO DOBLE 12 COLORES Unidad 1 

7 JUEGO SET DE TUBOS PARA CONSTRUCCIÓN Set de tubos 1 

8 LUPA Set de 6 lupas 1 

9 PALO DE LLUVIA GRANDE Unidad 1 

10 PANDERO Un pandero y un golpeador 3 

11 PONCHERA PLÁSTICA Unidad 5 

12 PONCHERA PEQUEÑA Unidad 5 

13 ROLLO PAPEL BOND Un rollo 1 

14 ROLLO PAPEL KRAFT Un rollo 1 



 

 

 
15 JUEGO DE PINCELES Set de 24 piezas 1 

16 SET DE BANDEJAS Set de 10 bandejas 1 

17 SET DE CUBOS PARA CONTAR HISTORIAS Set de 9 nueve cubos, con 54 
imágenes en total 

1 

18 SET DE FIGURAS GEOMÉTRICAS EN ACRÍLICO Set de 50 figuras geométricas 1 

19 SET DE PELOTAS DE CAUCHO Set de pelotas  1 

20 TIJERAS DE SEGURIDAD PARA NIÑOS Unidad 14 

21 TRI-DOMINO DE COLORES Unidad 1 

22 HULA HULA 60 Unidad 3 

23 HULA HULA 50 Unidad 3 

24 HULA HULA 35 Unidad 3 

25 TANGRAM  Unidad 10 

26 SET DE REGLETAS CUISENAIRE Caja 1 

27 RASPADOR O GÜIRO Raspados o Guiro con peine o 
trinche 

3 

28 SET DE JUGUETES (ANIMALES) Paquete X 24 unidades 1 

 

PRECIOS REFERENCIA  

El proceso referenciado determinó los precios para cada elemento, del cual estima el presupuesto de compra 

de elementos total, dentro de los cuales se encuentro los elementos adquirir y posteriormente deberán realizar 

la distribución y entrega a satisfacción a cada sede educativa (Se Anexa tabla para verificación).: 

Definición de presupuesto total por elementos  

FICHA   No.   ELEMENTO  
 VALOR 

UNITARIO 
PROMEDIO ($)  

 IVA($)  
 VALOR FINAL 

UNITARIO 
PROMEDIO ($)  

1 1  COLORANTE VEGETAL   $         18.694   $           3.552   $           22.246  

2 2  COLORES TRIANGULARES   $           8.880   $           1.687   $           10.567  

3 3  CLAVES   $           7.094   $           1.348   $              8.442  

4 4  CRAYONES TRIANGULARES   $           6.781   $           1.288   $              8.069  

5 5  ESPEJO PERSONAL   $           9.448   $           1.795   $           11.243  

6 6  JUEGO DE DOMINO DOBLE 12 COLORES   $         48.176   $           9.153   $           57.329  

7 7  JUEGO SET DE TUBOS PARA CONSTRUCCIÓN   $         22.678   $           4.309   $           26.987  

8 8  LUPA   $         36.928   $           7.016   $           43.944  

9 9  PALO DE LLUVIA GRANDE   $         13.604   $           2.585   $           16.189  

10 10  PANDERO   $         44.472   $           8.450   $           52.922  

11 11  PONCHERA PLÁSTICA   $           7.114   $           1.352   $              8.466  

12 12  PONCHERA PEQUEÑA   $           5.644   $           1.072   $              6.716  

13 13  ROLLO PAPEL BOND   $         47.643   $           9.052   $           56.695  

14 14  ROLLO PAPEL KRAFT   $         44.424   $           8.441   $           52.865  

15 15  JUEGO DE PINCELES   $         28.414   $           5.399   $           33.813  

16 16  SET DE BANDEJAS   $      155.590   $         29.562   $         185.152  

17 17  SET DE CUBOS PARA CONTAR HISTORIAS   $         34.752   $           6.603   $           41.355  

18 18 
 SET DE FIGURAS GEOMÉTRICAS EN 
ACRILICO  

 $      230.430   $         43.782   $         274.212  

19 19  SET DE PELOTAS DE CAUCHO   $         61.656   $         11.715   $           73.371  

20 20  TIJERAS DE SEGURIDAD PARA NIÑOS   $           2.148   $               408   $              2.556  

21 21  TRI-DOMINO DE COLORES   $         32.237   $           6.125   $           38.362  



 

 

 

FICHA   No.   ELEMENTO  
 VALOR 

UNITARIO 
PROMEDIO ($)  

 IVA($)  
 VALOR FINAL 

UNITARIO 
PROMEDIO ($)  

22 22  HULA HULA 60   $           4.740   $               901   $              5.641  

23 23  HULA HULA 50   $           4.328   $               822   $              5.150  

24 24  HULA HULA 35   $           3.514   $               668   $              4.182  

25 25  TANGRAM   $         10.096   $           1.918   $           12.014  

26 26  SET DE REGLETAS CUISENAIRE   $         61.881   $         11.757   $           73.638  

27 27  RASPADOR O GUIRO   $         62.640   $         11.902   $           74.542  

28 28  SET DE JUGUETES (ANIMALES)   $         97.817   $         18.585   $         116.402  

Para la determinación de los costos asociados a la logística, se estableció un valor con un valor de promedio 

simple con base a los valores de mercado a través de la solicitud de tres (3) cotizaciones realizadas a través 

con Servientrega, Envia y DHL para una (1) caja con dimensiones de 60*60*50, peso 35 kilos con envió a los 

municipios del Charco Nariño y Caceres Antioquia. 

Resumen precios de mercado  

EMPRESA QUE COTIZO 
Valor cotizado una caja de 60*60*50 a 
Caceres Antioquia y el Charco Nariño 

 
Servientrega 317.228  

Envía 260.888  

DHL 367.151  

Valor promedio simple 315.089  

No de Cajas a enviar 2  

Total 630.178  

Fuente: Elaboración propia 

Tanto los valores de adquisición de elementos como las actividades de bodegaje, armado, embalaje y 
distribución, y los demás costos contemplan el IVA del 19%. 
 
El presupuesto final para la compra de los elementos del kit, se muestra en la siguiente tabla: 



 

 

 

 
En cuanto al presupuesto consolidado asciende a la suma de $2.959.016 discriminado de la siguiente 

forma: 

Item Valor 

Kit         2.328.838  

Logística 630.178 

Valor total         2.959.016  

 

F. DETERMINACION DE VALORES TECHO 

Teniendo en cuenta los precios del mercado y la volatilidad que presenta por las situaciones actuales 

de la economía, se define establecer el precio techo, para cada elemento. 

Para tal fin se toma, el promedio simple de cada elemento, INCLUIDO EL VALOR DEL IVA.  

Por lo anterior, los valores TECHO INCLUIDO EL IVA, son los siguientes: 

KIT ELEMENTO
EMPAQUE CANTIDAD X 

AMBIENTE

VALOR UNITARIO 

INCLUIDO IVA

VALOR 

UNITARIO kit
VALOR KIT

A1. DPI COLORANTE VEGETAL

Caja de 500 gr, de 

colores diferentes 

cada caja.

4

22.246$                            88.984$                 

A1. DPI CAJAS DE COLORES TRIANGULARES Caja con 12 colores 15 10.567$                            158.505$               

A1. DPI CLAVES Un par 5 8.442$                              42.210$                 

A1. DPI CRAYONES TRIANGULARES Caja de 12 crayolas 15 8.069$                              121.035$               

A1. DPI ESPEJO PERSONAL Unidad 15 11.243$                            168.645$               

A1. DPI JUEGO DE DOMINO DOBLE 12 COLORES Unidad 1 57.329$                            57.329$                 

A1. DPI JUEGO SET DE TUBOS PARA CONSTRUCCIÓN Set de tubos 1 26.987$                            26.987$                 

A1. DPI LUPA Set de 6 lupas 1 43.944$                            43.944$                 

A1. DPI PALO DE LLUVIA GRANDE Unidad 1 16.189$                            16.189$                 

A1. DPI PANDERO
Un pandero y un 

golpeador
3

52.922$                            158.766$               

A1. DPI PONCHERA PLÁSTICA Unidad 5 8.466$                              42.330$                 

A1. DPI PONCHERA PEQUEÑA Unidad 5 6.716$                              33.580$                 

A1. DPI ROLLO PAPEL BOND Un rollo 1 56.695$                            56.695$                 

A1. DPI ROLLO PAPEL KRAFT Un rollo 1 52.865$                            52.865$                 

A1. DPI JUEGO DE PINCELES Set de 24 piezas 1 33.813$                            33.813$                 

A1. DPI SET DE BANDEJAS Set de 10 bandejas 1 185.152$                         185.152$               

A1. DPI SET DE CUBOS PARA CONTAR HISTORIAS

Set de 9 nueve 

cubos, con 54 

imágenes en total

1

41.355$                            41.355$                 

A1. DPI SET DE FIGURAS GEOMÉTRICAS EN ACRILICO
Set de 50 figuras 

geométricas
1

274.212$                         274.212$               

A1. DPI SET DE PELOTAS DE CAUCHO Set de pelotas 1 73.371$                            73.371$                 

A1. DPI TIJERAS DE SEGURIDAD PARA NIÑOS Unidad 14 2.556$                              35.784$                 

A1. DPI TRI-DOMINO DE COLORES Unidad 1 38.362$                            38.362$                 

A1. DPI HULA HULA 60 Unidad 3 5.641$                              16.923$                 

A1. DPI HULA HULA 50 Unidad 3 5.150$                              15.450$                 

A1. DPI HULA HULA 35 Unidad 3 4.182$                              12.546$                 

A1. DPI TANGRAM Unidad 10 12.014$                            120.140$               

A1. DPI SET DE REGLETAS CUISENAIRE Caja 1 73.638$                            73.638$                 

A1. DPI RASPADOR O GUIRO
Raspados o Guiro con 

peine o trinche
3 74.542$                            

223.626$               

A1. DPI SET DE JUGUETES (ANIMALES)
PAQUETE X 24 

UNIDADES
1 116.402$                         

116.402$               2.328.838           



 

 

 

No ELEMENTOS PRESENTACIÓN 
VALOR TECHO 

INCLUIDO EL IVA 

1 COLORANTE VEGETAL 
Caja de 500 gr, de 
colores diferentes cada 
caja. 

22.246,00  

2 COLORES TRIANGULARES Caja con 12 colores 10.567,00  

3 CLAVES Un par 8.442,00  

4 CRAYONES TRIANGULARES Caja de 12 crayolas 8.069,00  

5 ESPEJO PERSONAL Unidad 11.243,00  

6 JUEGO DE DOMINO DOBLE 12 COLORES Unidad 57.329,00  

7 
JUEGO SET DE TUBOS PARA 
CONSTRUCCIÓN 

Set de tubos 26.987,00  

8 LUPA Set de 6 lupas 43.944,00  

9 PALO DE LLUVIA GRANDE Unidad 16.189,00  

10 PANDERO 
Un pandero y un 
golpeador 

52.922,00  

11 PONCHERA PLÁSTICA Unidad 8.466,00  

12 PONCHERA PEQUEÑA Unidad 6.716,00  

13 ROLLO PAPEL BOND Un rollo 56.695,00  

14 ROLLO PAPEL KRAFT Un rollo 52.865,00  

15 JUEGO DE PINCELES Set de 24 piezas 33.813,00  

16 SET DE BANDEJAS Set de 10 bandejas 185.152,00  

17 SET DE CUBOS PARA CONTAR HISTORIAS 
Set de 9 nueve cubos, 
con 54 imágenes en total 

41.355,00  

18 
SET DE FIGURAS GEOMÉTRICAS EN 
ACRILICO 

Set de 100 figuras 
geométricas 

274.212,00  

19 SET DE PELOTAS DE CAUCHO Set de pelotas  73.371,00  

20 TIJERAS DE SEGURIDAD PARA NIÑOS Unidad 2.556,00  

21 TRI-DOMINO DE COLORES Unidad 38.362,00  

22 HULA HULA 60 Unidad 5.641,00  

23 HULA HULA 50 Unidad 5.150,00  

24 HULA HULA 35 Unidad 4.182,00  

25 TANGRAM Unidad 12.014,00  

26 SET DE REGLETAS CUISENAIRE Caja 73.638,00  

27 RASPADOR O GUIRO UNIDAD 74.542,00  

28 SET DE JUGUETES (ANIMALES) Paquete con 25 animales 116.402,00  

 

 

 



 

 

 
 

G. CONCLUSIÓN  

 

Una vez analizado la totalidad del presupuesto establecido e incluyendo todas las actividades necesarias 

(Bodegaje, alistamiento, distribución) costos directos e indirectos que son requeridos dentro del  Anexo técnico. 

Así las cosas, se definieron: 

1. Adquirir los 28 elementos con precio de referencia cuidado una relación técnica favorable, en las 

cantidades estipuladas para 558 aulas de preescolar,  

2. Que el valor estimado del presupuesto asciende a la suma de MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN 

MILLONES CIENTO TREINTA MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO PESOS M/CTE ($1.651.130.928) 

IVA INCLUIDO Este valor incluye todos los costos y gastos (directos e indirectos) asociados a la 

ejecución del contrato y los impuestos de Ley a que haya lugar. En el presupuesto se incluyen los 

seguros, impuestos y estampillas locales, así como los costos de legalización del contrato, pólizas y 

demás costos y gastos administrativos en que deba incurrir el contratista para la ejecución del contrato.   

3. Las entregas en 558 aulas en 87 municipios a 424 instituciones educativas en municipios PDTE, 

ubicadas en 10 de las 16 subregiones PDTE. 

4. La modalidad de selección sera la convocatoria abierta de acuerdo con lo establecido en el subnumeral 

9.5.1. del numeral 9.5. del Manual de Contratación del Fondo Colombia en Paz (versión 18). 

 

ANÁLISIS FINANCIERO DEL SECTOR 

De acuerdo con el análisis del sector y la oferta adelantado por la entidad ejecutora, se establecen 

los requisitos financieros minios habilitantes para el presente proceso, para lo cual se toma como 

base los datos del Sistema Integrado de Información Societaria – SIIS de la Superintendencia de 

Sociedades, correspondiente a la vigencia 2020, donde se identificaron y seleccionaron las 

siguientes actividades económicas: 

Tabla No. 16 Clasificación actividades económicas – Código CIIU 

SECCIÓN GRUPO CLASE DESCRIPCIÓN 

C32 324 3240 Fabricación de juegos, juguetes y rompecabezas 

G46 466 4669 Comercio al por mayor de otros productos n.c.p. 

G46 464 4644 
Comercio al por mayor de aparatos y equipo de uso 
doméstico 

 
 
 
 
LIQUIDEZ:  



 

 

 

Activo Corriente / Pasivo Corriente, el cual determina la capacidad que tiene un proponente 
para cumplir con sus obligaciones de corto plazo. A mayor índice de liquidez, menor es la 
probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones de corto plazo, por lo anterior 
se solicita un indicador mayo o igual a 1,2. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  
Pasivo Total / Activo Total, el cual determina el grado de endeudamiento en la estructura 
de financiación (pasivos y patrimonio) del proponente. A mayor índice de endeudamiento, 
mayor es la probabilidad del proponente de no poder cumplir con sus pasivos, por lo 
anterior se solicita un indicador menor o igual a 75% 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RAZÓN DE COBERTURA DE INTERESES:  
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Utilidad Operacional / Gastos de Intereses, el cual refleja la capacidad del proponente de 
cumplir con sus obligaciones financieras. A mayor cobertura de intereses, menor es la 
probabilidad de que el proponente incumpla sus obligaciones financieras, Por lo anterior se 
solicita un indicador mayor o igual a 1. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RENTABILIDAD DEL ACTIVO:  
 
Utilidad Operacional / Activo Total, el cual determina la rentabilidad de los activos del 
proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso 
invertido en el activo. A mayor rentabilidad sobre activos, mayor es la rentabilidad del 
negocio y mejor la capacidad organizacional del proponente, por lo anterior se solicita un 
indicador mayor o igual a 1,3%. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2,28

19,86

13,74

1,29
0,08 0,01

0,00

5,00

10,00

15,00

20,00

25,00

3240 4644 4669

promedio mínimo Indicador establecido

6%

12% 11%

3%

1%
0%

0%

2%

4%

6%

8%

10%

12%

14%

3240 4644 4669

promedio mínimo Indicador establecido



 

 

 

RENTABILIDAD DEL PATRIMONIO:  
 
Utilidad Operacional / Patrimonio, el cual determina la rentabilidad del patrimonio del 
proponente, es decir, la capacidad de generación de utilidad operacional por cada peso 
invertido en el patrimonio. A mayor rentabilidad sobre el patrimonio, mayor es la 
rentabilidad de los accionistas y mejor la capacidad organizacional del proponente, por lo 
anterior se solicita un indicador mayor o igual a 1,3%. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

CAPITAL DE TRABAJO:  
 
Activo corriente - Pasivo corriente, este indicador representa la liquidez operativa del 
proponente, es decir el remanente del proponente luego de liquidar sus activos corrientes 
(convertirlos en efectivo) y pagar el pasivo de corto plazo. Un capital de trabajo positivo 
contribuye con el desarrollo eficiente de la actividad económica del proponente, por lo 
anterior y de acuerdo con el objeto, plazo y forma de pago se exige un indicador mayor o 
igual a $ 990.678.557. 
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El análisis se realizó sobre un total de 298 empresas, en donde la actividad con mayor número de 

empresas se encuentra en G 4669 Actividades de Comercio al por mayor de otros productos n.c.p., 

aportando el 82% 

CLASIFICACIÓN INDUSTRIAL 
INTERNACIONAL UNIFORME VERSIÓN 

4 A.C 
CANTIDAD EMPRESAS % PARTICIPACIÓN EN SELECCIÓN 

3240 fabricación de juegos, juguetes y 
rompecabezas 

4 1% 

4669 comercio al por mayor de otros 
productos n.c.p. 

245 82% 

4644 comercio al por mayor de 
aparatos y equipo de uso doméstico 

49 16% 

TOTAL 298 100% 

 

Conforme al análisis realizado, se establecen como requisito habilitante los siguientes indicadores 

financieros y de capacidad organizacional, los cuales propenden por la pluralidad de oferentes, 

garantizando la igualdad de oportunidades de acceso a la participación en el presente proceso de 

contratación, y cumplen con niveles financieros óptimos y saludables. 

 
 

INDICADORES DE CAPACIDAD FINANCIERA 

Indicadores Fórmula Requisito 

Liquidez (Activo Corriente / Pasivo Corriente) Mayor o igual 1.2 

Nivel de Endeudamiento (Total Pasivo/Total Activo) menor o igual al 75% 

Razón de cobertura de intereses (Utilidad operacional/ gastos de intereses) mayor o igual 1 

Capital de Trabajo (Activo Corriente - Pasivo Corriente) 
mayor o igual  
$ 990.678.557 

   

INDICE DE CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Indicadores Fórmula Requisito 

Rentabilidad del Activo (Utilidad Operacional/Total Activo) mayor o igual al 1.3% 

Rentabilidad del Patrimonio (Utilidad Operacional/Total Patrimonio) mayor o igual al 1.3% 



	
	

 
 

ANEXO No. 14  
FICHAS TÉCNICAS 

 
 
Nota 1. Las fichas técnicas contienen las características técnicas de cada uno de los elementos que componen las dotaciones 
pedagógicas. Es posible que las medidas de algunos de estos elementos pueden variar de acuerdo con la disponibilidad que 
exista en el mercado, en todo caso la variación de sus medidas no podrá superar el 10% de lo especificado en la ficha técnica y 
se deberá aprobar en mesa técnica su ajuste por parte del MEN. 
 
Nota 2. La vida útil de cada Elemento corresponderá a la expedida por cada fabricante y el contratista deberá anexar la 
certificación con la muestra a aprobar. 
 
Nota 3. En cumplimiento de lo estipulado en la Ley 2041 de 2020, si el elemento necesariamente requiere plomo en cualquiera 
de sus compuestos, partes o accesorios, este solo se aceptará siempre que los niveles de plomo no sean superiores a los 
establecidos por los reglamentos técnicos en el territorio nacional. El fabricante deberá certificar la necesidad del uso de plomo, 
y su concentración, y el contratista deberá anexar la certificación con la muestra a aprobar. 
 
Nota 4. Para todos los juguetes se debe cumplir con lo estipulado en la Resolución 686 de 2018 del Ministerio de Salud y 
Protección Social, y las que la modifiquen, aclares o deroguen. 
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FICHA TÉCNICA Nº 1 COLORANTE VEGETAL 

ELEMENTO 
ANÁLOGO 

COLORANTE EN 
POLVO PARA 
ALIMENTOS 

CATEGORÍA GENERAL MATERIAL PEDAGÓGICO 

CLASIFICACIÓN GRUPO DE EDAD 2 A 6 AÑOS 

CATEGORÍA GRÁFICA, PLÁSTICA Y VISUAL 

IMAGEN DESCRIPCIÓN Y USO 

 

Polvos finos de origen sintético, de diferentes colores. Cubren todo el espectro 
de color, usadas para la preparación de alimentos, en colores primarios y 
secundarios (amarillo, azul, rojo naranja, verde, violeta entre otros), 
hidrosolubles (solubles en agua). 
 
Contenido de cada unidad: caja de una libra (500 gramos) empacada en sobre 
individual de plástico transparente. Sirve para hacer masas comestibles, o 
cualquier otro tipo de preparación con alimentos. También puede servir para 
hacer pintura, mezclándola con agua, harina y sal y/o pegante líquido. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
CONTENIDO TOTAL POR 
CAJA 500 gr 

MATERIAL Colorante vegetal en polvo, hidrosolubles 
al agua. Apto para consumo humano. 

COLOR 
colores diferentes: amarillo, azul, naranja, 
rojo, rosa, verde limón, verde menta, entre 
otros. 

CONTENIDO MÍNIMO Caja de 500 gr. Minino 5 colores 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
Colorante vegetal en polvo, en colores primarios y secundarios, hidrosolubles (solubles en agua). Se deben utilizar 
colores diferentes en cada kit. 
 
Es un tipo de aditivo alimentario que proporciona color a los alimentos (especialmente en bebidas). Son mezclas de 
colorantes, certificados para alimentos, cosméticos y farmacéuticos. Imparten y realzan el color, generando uniformidad 
en los diferentes productos. Usados en productos de cuidado capilar, perfumería, maquillaje, cremas, jabones. Debe 
contener instrucciones explicando la forma adecuada de almacenamiento para su mantenimiento en climas húmedos y 
cálidos. 
 
Código UNSPSC 12171504 
 
Nota: Las imágenes son de referencia, el elemento puede tener unas características similares, siempre y cuando cumpla 
o mejore las especificaciones técnicas. 
REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD 
En material no tóxico ni nocivo, resistentes a la manipulación. Debe permitir a los niños y las niñas la exploración, 
manipulación y el acercamiento a este sin que provea peligro. 
REQUERIMIENTOS DE SALUBRIDAD 
El empaque se debe poder limpiar y desinfectar con todos los agentes de limpieza de uso comercial. Debe contener 
instrucciones de uso y las restricciones o advertencias de productos contraindicados. 
 
Todos los materiales deben ser nuevos, visiblemente limpios y libres de infestaciones. 
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FICHA TÉCNICA Nº 2 COLORES TRIANGULARES 

ELEMENTO 
ANÁLOGO N.A. 

CATEGORÍA GENERAL MATERIAL PEDAGÓGICO 

CLASIFICACIÓN GRUPO DE EDAD 2 A 6 AÑOS 

CATEGORÍA GRÁFICA, PLÁSTICA Y VISUAL 

IMAGEN DESCRIPCIÓN Y USO 

 

Caja de 12 lápices de colores triangulares gruesos de la más alta 
calidad, ideales para dibujar y colorear. Cada lápiz de un color diferente 
(primarios, secundarios, blanco y negro) para realizar ejercicios de 
escritura, gráficos y pictóricos. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ALTO MÍNIMO LÁPIZ 15-18 Cm 

LADO LÁPIZ 5-9 Mm 

MATERIAL LÁPIZ Debe ser madera reforestada certificado 
con sello FSC.l 

DIÁMETRO MINA Mínimo 3 – 6 mm 

MATERIAL MINA Base a la cera con resistencia la luz nivel 
III. 

MATERIAL DE MADERA Madera reforestada con certificado FSC 

COLOR 
Cada lápiz de un color distinto: amarillo, 
azul, rojo, naranja, morado, verde, blanco 
y negro, entre otros. 

CONTENIDO MÍNIMO Caja de 12 lápices de diferentes colores 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
Caja de 12 lápices de colores triangulares gruesos de la más alta calidad, ideales para dibujar y colorear. Cada lápiz de 
un color diferente (primarios, secundarios, blanco y negro, entre otros). Mina en base a la cera para garantizar su 
suavidad, cremosidad y fácil pigmentación, con resistencia a la luz nivel III. Al dibujar y colorear los lápices de colores 
deben proporcionar una textura lisa y cremosa de los pigmentos. No tóxicos. Mina muy resistente al quiebre, estructura 
triangular en tamaño grueso. 
 
Código UNSPSC 44121707 
 
Nota: Las imágenes son de referencia, el elemento puede tener unas características similares, siempre y cuando cumpla 
o mejore las especificaciones técnicas. 
REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD 
En material no tóxico ni nocivo, resistentes a la manipulación, evitando que, al deteriorarse, sus partes puedan ser 
ingeridas por los niños y/o niñas. Debe permitir a los niños y las niñas la exploración, manipulación y el acercamiento a 
este sin que provea peligro. Resistencia mecánica y la estabilidad suficiente para soportar las tensiones debidas al uso, 
sin roturas, porosidades o deformaciones que puedan causar heridas. 
REQUERIMIENTOS DE SALUBRIDAD 
Todos los materiales deben ser nuevos, visiblemente limpios y libres de infestaciones. 
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FICHA TÉCNICA Nº 3 CLAVES 

ELEMENTO 
ANÁLOGO N.A. 

CATEGORÍA GENERAL MATERIAL PEDAGÓGICO 
CLASIFICACIÓN GRUPO DE EDAD 2 A 6 AÑOS 
CATEGORÍA SONIDO Y MÚSICA 

IMAGEN DESCRIPCIÓN Y USO 

 

Instrumento musical de pequeña percusión formado por un par de 
bastones cilíndricos de madera maciza, el sonido se produce al percutir 
uno sobre el otro. Sirve para crear ritmos y hacer composiciones 
musicales. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
LARGO 12 - 20 cm 
DIÁMETRO 2 cm 

MATERIAL Madera resistente (pino, abedul, maple, 
caoba, granadillo o guayacán, etc.). 

COLOR Madera 
CONTENIDO MÍNIMO Un par de claves (2) 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
Madera, de procedencia preferiblemente de bosques sustentables, de alta resistencia al uso, los golpes y a climas 
variados con alta humedad y temperaturas cálidas. Madera con tratamiento de sellado e inmunización, que permita mayor 
resistencia en climas húmedos, libre de astillas y filos cortantes. No se puede utilizar balso, ni maderas industriales o 
técnicas como el aglomerado, MDF, tríplex, tableros de fibra orientada (OSB) o madera plástica. Laca o material de 
acabado mate sin grumos ni rebabas. 
 
Código UNSPSC 60131400, 60131234 
 
Nota: Las imágenes son de referencia, el elemento puede tener unas características similares, siempre y cuando cumpla 
o mejore las especificaciones técnicas. 
REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD 
Cada pieza debe ser segura, elaborada en material no tóxico, ni nocivo, resistentes a la manipulación, evitando que, al 
deteriorarse, sus partes puedan ser ingeridas por los niños y/o niñas. El material debe permitir a los niños y las niñas la 
exploración, manipulación y el acercamiento a este sin que represente grandes peligros. Resistencia mecánica y la 
estabilidad suficiente para soportar las tensiones debidas al uso, sin roturas, porosidades, astillas o deformaciones que 
puedan causar heridas. 
REQUERIMIENTOS DE SALUBRIDAD 
Se debe poder limpiar y desinfectar con todos los agentes de limpieza de uso comercial. 
Todos los materiales deben ser nuevos, visiblemente limpios y libres de infestaciones. 
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FICHA TÉCNICA Nº 4 CRAYONES TRIANGULARES 

ELEMENTO 
ANÁLOGO N.A. 

CATEGORÍA GENERAL MATERIAL PEDAGÓGICO 

CLASIFICACIÓN GRUPO DE EDAD 2 A 6 AÑOS 

CATEGORÍA GRÁFICA, PLÁSTICA Y VISUAL 

IMAGEN DESCRIPCIÓN Y USO 

 

Caja de 12 crayones fabricados con más pigmentos de color y menos 
cera, de 10 cm, cada crayón de un color diferente (primarios, 
secundarios, blanco y negro entre otros) para realizar ejercicios de 
escritura, gráficos y pictóricos. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ALTO MÍNIMO CRAYON 9 - 12 cm 

LADO CRAYON 0.8 - 1,5 cm 
MATERIAL Pigmentos de color y cera 

COLOR 
Cada crayón de un color distinto: 
amarillo, azul, rojo, naranja, morado, 
verde, blanco, negro, entre otros. 

CONTENIDO MÍNIMO Caja de 12 crayones 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
Caja de 12 crayones de 10 a 12 cm, cada crayón de un color diferente (primarios, secundarios, blanco y negro). Los 
crayones de textura suave están fabricados con más pigmentos de color y menos cera lo que resulta en colores 
brillantes. Formato triangular y zona grip para mayor control y comodidad, mayor resistencia a las caídas, no tóxicos, no 
desprende residuos al colorear, alto cubrimiento, colores intensos, no dejan grumos, no se quiebran. 
 
Código UNSPSC 60121509, 60121511, 44121709 
 
Nota: Las imágenes son de referencia, el elemento puede tener unas características similares, siempre y cuando cumpla 
o mejore las especificaciones técnicas. 
REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD 
En material no tóxico ni nocivo, resistentes a la manipulación, evitando que, al deteriorarse, sus partes puedan ser 
ingeridas por los niños y/o niñas. Debe permitir a los niños y las niñas la exploración, manipulación y el acercamiento a 
este sin que provea peligro. Resistencia mecánica y la estabilidad suficiente para soportar las tensiones debidas al uso, 
sin roturas, porosidades o deformaciones que puedan causar heridas. 
REQUERIMIENTOS DE SALUBRIDAD 
Todos los materiales deben ser nuevos, visiblemente limpios y libres de infestaciones. 
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FICHA TÉCNICA Nº 5 ESPEJO PERSONAL 

ELEMENTO 
ANÁLOGO N/A 

CATEGORÍA GENERAL MATERIAL PEDAGÓGICO 

CLASIFICACIÓN GRUPO DE EDAD 2 A 6 AÑOS 

CATEGORÍA EXPERIMENTACIÓN 

IMAGEN DESCRIPCIÓN Y USO 

 

Espejo circular, mango de madera, espejo de 8 a 10 cm de diámetro, 
mango de 10 a 12 cm de largo a partir de la base de la circunferencia del 
espejo. Se utiliza para diferentes juegos con luz y reflejo, no obstante, su 
principal uso, es verse reflejado en el espejo, nombrar las partes del 
cuerpo, hacer ejercicios de representación como dibujar los reflejos, etc. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ALTO MÍNIMO MANGO 10 - 12 cm 

DIÁMETRO ESPEJO 8 – 10 cm 

MATERIAL Mango madera (pino, flor morado, etc., 
no balso) y espejo de acrílico 

COLOR Natural 

CONTENIDO MÍNIMO Unidad 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
Espejo circular, mango de madera (pino, flor morado, etc.), espejo de 8 a 10 cm de diámetro, mango de 10 a 12 cm de 
largo a partir de la base de la circunferencia del espejo, sin porosidades. El espejo debe ir asegurado y pegado a la 
madera para evitar desprendimientos. Madera, de procedencia preferiblemente de bosques sustentables, de alta 
resistencia al uso, los golpes y a climas variados con alta humedad y temperaturas cálidas. Madera con tratamiento de 
sellado e inmunización, que permita mayor resistencia en climas húmedos, libre de astillas y filos cortantes. No se puede 
utilizar balso, ni maderas industriales o técnicas como el aglomerado, MDF, tríplex, tableros de fibra orientada (OSB) o 
madera plástica. Laca o material de acabado mate sin grumos ni rebabas. 
 
Código UNSPSC 56101544, 60121602 
 
Nota: Las imágenes son de referencia, el elemento puede tener unas características similares, siempre y  
cuando cumpla o mejore las especificaciones técnicas. 
REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD 
En material no tóxico ni nocivo, resistentes a la manipulación, evitando que, al deteriorarse, sus partes puedan ser 
ingeridas por los niños y/o niñas. Debe permitir a los niños y las niñas la exploración, manipulación y el acercamiento a 
este sin que provea peligro. Resistencia mecánica y la estabilidad suficiente para soportar las tensiones debidas al uso, 
sin roturas, porosidades o deformaciones que puedan causar heridas. 
REQUERIMIENTOS DE SALUBRIDAD 
Se debe poder limpiar y desinfectar con todos los agentes de limpieza de uso comercial, sin que estos afecten la calidad 
del producto. Debe contener instrucciones para su limpieza y desinfección, explicando la forma adecuada para su 
mantenimiento, así como los productos que pueden usarse para ello, y las restricciones o advertencias de 
productos contraindicados. 
 
Todos los materiales deben ser nuevos, visiblemente limpios y libres de infestaciones. 
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FICHA TÉCNICA Nº 6 JUEGO DE DOMINÓ DOBLE 12 

ELEMENTO 
ANÁLOGO N/A 

CATEGORÍA GENERAL MATERIAL PEDAGÓGICO 

CLASIFICACIÓN GRUPO DE EDAD 5 AÑOS EN 
ADELANTE 

CATEGORÍA CONSTRUCCIÓN Y PENSAMIENTO 
LÓGICO 

IMAGEN DESCRIPCIÓN Y USO 

 

Juego de dominó doble 12, apto para niños y niñas de 5 años en 
adelante. Sirve como ayuda para que los niños y niñas piensen, 
manipulen, construyan, relacionen esquemas y enriquezcan su lenguaje 
y socialización. Favorece el desarrollo del pensamiento lógico 
matemático. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
LARGO FICHAS 5 cm 

ANCHO FICHAS Mínimo 2 mm 

MATERIAL Fichas en plástico de alta resistencia no 
tóxico 

COLOR Base clara (blanco, beige, etc.) y puntos en 
variados colores (negro, amarillo, rojo, etc.) 

CONTENIDO MÍNIMO Unidad - Caja con 91 fichas 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
Juego de dominó doble 12, de 91 fichas. Cada ficha debe ser de mínimo 5 cm de largo y 2.5 cm de ancho. Debe 
contemplar una caja de almacenamiento duradera que garantice no solo su almacenamiento, sino la calidad de las 
fichas. Se debe garantizar que el plástico de las fichas no sea de PVC (Cloruro de polivinilo) ni poliestireno. 
 
Código UNSPSC 60102513, 60141102 
 
Nota: Las imágenes son de referencia, el elemento puede tener unas características similares, siempre y cuando cumpla 
o mejore las especificaciones técnicas. 
REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD 
En material no tóxico ni nocivo, resistentes a la manipulación, evitando que, al deteriorarse, sus partes puedan ser 
ingeridas por los niños y/o niñas. Debe permitir a los niños y las niñas la exploración, manipulación y el acercamiento a 
este sin que provea peligro. Resistencia mecánica y la estabilidad suficiente para soportar las tensiones debidas al uso, 
sin roturas, porosidades o deformaciones que puedan causar heridas. 
REQUERIMIENTOS DE SALUBRIDAD 
Se debe poder limpiar y desinfectar con todos los agentes de limpieza de uso comercial, sin que estos afecten la calidad 
del producto. Debe contener instrucciones para su limpieza y desinfección, explicando la forma adecuada para su 
mantenimiento, así como los productos que pueden usarse para ello, y las restricciones o advertencias de productos 
contraindicados. Todos los materiales deben ser nuevos, visiblemente limpios y libres de infestaciones. 
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FICHA TÉCNICA Nº 7 JUEGO SET DE TUBOS PARA CONSTRUCCIÓN 

ELEMENTO 
ANÁLOGO: N.A. 

CATEGORÍA GENERAL MATERIAL PEDAGÓGICO 
CLASIFICACIÓN GRUPO DE EDAD 2 A 6 AÑOS 
CATEGORÍA CONSTRUCCIÓN Y PENSAMIENTO LÓGICO 

IMAGEN DESCRIPCIÓN Y USO 

 
 

 
 

Juego de setenta (70) tubos para ensamblar, con diez (10) ruedas de armado para 
conectar con las demás piezas, elaborados en polietileno de alta densidad HDPE o 
polipropileno PP, en diferentes colores, formas y tamaños, que sirven como armables y 
se usan como piezas de juegos de construcción. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
LARGO MÍNIMO (15 piezas en cruz 
hembra y macho) 7 cm 

LARGO MÍNIMO (15 piezas en forma 
de T hembra y macho) 7 cm 

LARGO MÍNIMO (15 piezas rectas 
grande) macho 4.5 cm 

LARGO MÍNIMO (15 piezas en codo) 4.5 cm 

DIÁMETRO MÍNIMO DE LAS PIEZAS 2 cm 
DIÁMETRO MÍNIMO EXTERIOR DE 
LAS RUEDAS (10 ruedas con terminal 
de ensamble hembra) 

6 cm 

MATERIAL 
Polietileno de alta densidad (HDPE) o 
polipropileno PP 

COLOR Vivos, sólidos y variados 

CONTENIDO MÍNIMO 

Paquete con 60 piezas de ensamblaje y 10 
ruedas con el ensamble hembra que pueden 
unirse a las demás piezas de construcción, y 
lona para el almacenamiento del set 
completo. 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
Set total de 70 piezas; de 60 tubos para ensamblar en diferentes colores, formas y tamaños, que incluyen: 15 tubos con 
forma de cruz de 7 cm de largo y ancho mínimo, doble ensamble hembra y doble macho; 15 tubos en forma de ‘T’ de 7 
cm de largo y ancho mínimo, con doble ensamble hembra; 15 tubos rectos de 7 cm de alto mínimo, con un ensamble 
hembra y uno macho; 15 tubos doblados (codos) de 4,5 cm de alto y ancho mínimo, con un ensamble hembra y uno 
macho; de 10 ruedas de 7 cm de diámetro exterior con terminal de ensamble hembra. Bolsa para guardar los tubos y 
ruedas total juego 70 piezas. 
Código UNSPSC 60141101, 40141914 
Nota: Las imágenes son de referencia, el elemento puede tener unas características similares, siempre y cuando cumpla 
o mejore las especificaciones técnicas. 
REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD 
Elementos elaborados en material de alta densidad, no tóxico, resistente a la manipulación, que evite un pronto 
deterioro, y asegure que no se desintegren y sus partes puedan ser ingeridas por los niños y/o niñas. Deben permitir a 
los niños y las niñas la libre y autónoma exploración, manipulación y el acercamiento a este sin que provea peligro. 
Asegurar resistencia mecánica y la estabilidad suficiente para soportar las tensiones debidas al uso, sin roturas o 
deformaciones que puedan causar heridas a quien lo manipule. Se debe garantizar que el plástico no sea de PVC 
(Cloruro de polivinilo) ni poliestireno. 
REQUERIMIENTOS DE SALUBRIDAD 
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Se debe poder limpiar y desinfectar con todos los agentes de limpieza de uso comercial. Todos los materiales deben 
ser nuevos, visiblemente limpios y libres de infestaciones.  

 
 

FICHA TÉCNICA Nº 8 LUPA 

ELEMENTO ANÁLOGO MICROSCOPIO 
CATEGORÍA GENERAL MATERIAL PEDAGÓGICO 
CLASIFICACIÓN GRUPO DE EDAD 1 - 6 AÑOS 
CATEGORÍA EXPERIMENTACIÓN 

IMAGEN DESCRIPCIÓN Y USO 

 

Lupa con mango de plástico de alta resistencia y lente en acrílico 
con volumen de 4.5x. Sirve para realizar ejercicios de observación y 
exploración. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ALTO MÍNIMO MANGO 8 – 12 cm 

DIÁMETRO LENTE 9 – 11 cm 
MATERIAL MANGO Plástico de alta resistencia 
MATERIAL LENTE Lupa de acrílico. 
COLOR MANGO Y 
PORTALENTE Diversos colores 

CONTENIDO MÍNIMO Juego de 6 unidades 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
Lupa con mango de plástico de alta resistencia, con lente de acrílico y ampliación de imagen que se usa para ver más 
grandes los objetos. El lente debe ir asegurado para evitar desprendimientos, preferiblemente que incluye un soporte para 
la observación con las manos libres. Set de 6 con soporte para guardar. 
 
Código UNSPSC 41111714 
 
Nota: Las imágenes son de referencia, el elemento puede tener unas características similares, siempre y cuando cumpla o 
mejore las especificaciones técnicas. 
REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD 
Se debe garantizar que el plástico (no reutilizable), ni sea de PVC (Cloruro de polivinilo) ni poliestireno. El material debe ser 
no tóxico ni nocivo, resistente a la manipulación, evitando que, al deteriorarse, sus partes puedan ser ingeridas por los niños 
y/o niñas. Debe permitir a los niños y las niñas la exploración, manipulación y el acercamiento a este sin que provea peligro. 
Resistencia mecánica y la estabilidad suficiente para soportar las tensiones debidas al uso, sin roturas, porosidades o 
deformaciones que puedan causar heridas. 
REQUERIMIENTOS DE SALUBRIDAD 
Se debe poder limpiar y desinfectar con todos los agentes de limpieza de uso comercial, sin que estos afecten la calidad del 
producto. Debe contener instrucciones para su limpieza y desinfección, explicando la forma adecuada para su 
mantenimiento, así como los productos que pueden usarse para ello, y las restricciones o advertencias de productos 
contraindicados. Todos los materiales deben ser nuevos, visiblemente limpios y libres de infestaciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



	

9	

 
FICHA TÉCNICA No. 09 PALO DE LLUVIA GRANDE 

ELEMENTO 
ANÁLOGO 

N.A. 
CATEGORÍA GENERAL MATERIAL PEDAGOGICO 

CLASIFICACIÓN GRUPO DE EDAD 4 - 6 AÑOS 

CATEGORÍA SONIDO Y MÚSICA 

IMAGEN DESCRIPCIÓN Y USO 

 

Instrumento musical palo de lluvia. Elaborado en guadua o madera de alta 
resistencia, lacado con insumos no tóxicos, sin plomo y relleno de diferentes tipos de 
semillas, con esterilla en bambú, espinas de cactus o similares. Cilindro de madera, 
hueco, con listones de madera incrustados en sus paredes internas, que permiten 
simular el sonido de la lluvia, al voltearlo y ocasionar que se muevan y suenan las 
esferas que guarda su interior. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

DIÁMETROS MÍNIMOS 5 cm 

LARGO MÍNIMO 30 cm 

MATERIAL 
 

Madera de guadua u otra madera de alta resistencia de 
una sola pieza, lacada con insumos no tóxicos, sin 
plomo y relleno de diferentes tipos de semillas, con 
esterilla en bambú, espinas de cactus o similares. 

COLOR Natural lacado 

CONTENIDO MÍNIMO Unidad 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
Instrumento musical palo de lluvia. Cilindro de madera, hueco, con listones de madera incrustados en sus paredes internas, que 
simula el sonido de la lluvia, al voltearlo se mueven y suenan las esferas internas. En guadua o madera de alta resistencia, 
debidamente sellada e inmunizada, pintado y lacado con insumos no tóxicos, sin plomo y relleno de diferentes tipos de semillas, con 
esterilla en bambú o espinas de cactus o similares. 
 
Código UNSPSC 60131458 
 
Nota: Las imágenes son de referencia, el elemento puede tener unas características similares, siempre y cuando cumpla o mejore 
las especificaciones técnicas. 
REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD 
El elemento debe ser seguro, no tóxico y permitir a los niños y las niñas la libre y autónoma exploración, manipulación y el 
acercamiento a este sin que provea peligro. Asegurar resistencia mecánica y la estabilidad suficiente para soportar las tensiones 
debidas al uso, sin roturas o deformaciones que puedan causar heridas a quien lo manipule. Las uniones de las piezas deben ser 
fuertes, evitando que se desensamble con facilidad, deben estar debidamente elaboradas para evitar su desintegración, y bajo toda 
circunstancia evitar al máximo el riesgo de ingesta de alguna parte de la pieza. 
REQUERIMIENTOS DE SALUBRIDAD 
Se debe poder limpiar y desinfectar con todos los agentes de limpieza de uso comercial. 
Todos los materiales deben ser nuevos, visiblemente limpios y libres de infestaciones. 
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FICHA TÉCNICA No. 10 PANDERO 

ELEMENTO 
ANÁLOGO 

N.A. 
 

CATEGORÍA GENERAL MATERIAL PEDAGOGICO 

CLASIFICACIÓN GRUPO DE EDAD 4 - 6 AÑOS 

CATEGORÍA SONIDO Y MÚSICA 

IMAGEN DESCRIPCIÓN Y USO 

 

Instrumento de percusión perteneciente al grupo de los tambores, que permite 
marcar los tiempos en una pieza musical y/o en las diferentes actividades de 
expresión corporal. Para hacerlo sonar se pueden usar las palmas de las manos o 
una baqueta. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

DIÁMETRO 35 cm 

MATERIAL 

ESTRUCTURA: En madera o materiales naturales de 
alta resistencia, no tóxico, ni nocivo. Resistente a las 
grietas, quebraduras y a la manipulación. PARCHES: De 
cuero, de alta resistencia, no tóxico, ni nocivo. Resistente 
a los golpes y a la manipulación. BAQUETA: En madera 
natural. Acabado natural, en fibra o caucho resistente a 
los impactos. INSUMOS: Sellantes o pinturas no tóxicas. 

COLOR Madera y cuero natural 

CONTENIDO Un (1) pandero y un (1) golpeador 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
Instrumento que consta de una estructura, de forma cilíndrica, recubierta por una membrana (parches) en una de sus caras. 
Cuenta con un (1) golpeador, baqueta o mazo en madera, fibra o caucho de punta redonda. El instrumento debe ser liviano, 
en consideración a las posibilidades de manipulación por parte de las niñas y los niños. Debe dejarse ver el color natural de la 
madera de la estructura. Ha de estar elaborado en material de alta resistencia al uso y cambios climáticos. No requiere 
mantenimiento especializado.  Madera con tratamiento de sellado e inmunización, que permita mayor resistencia en climas 
húmedos, libre de astillas y filos cortantes. Laca o material de acabado mate sin grumos ni rebabas. 
 
Código UNSPSC 60131400 
 
Nota: Las imágenes son de referencia, el elemento puede tener unas características similares, siempre y cuando cumpla o 
mejore las especificaciones técnicas. 
REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD 
Los materiales deben ser de alta densidad, seguros y no tóxicos, sin puntas agudas, ni filos cortantes. El elemento no debe 
contener piezas sueltas que puedan generar riesgo de ser ingeridas y debe permitir a los niños y las niñas la exploración, 
manipulación y el acercamiento a este sin que provea peligro. Debe contar con resistencia mecánica y la estabilidad 
suficiente para soportar las tensiones debidas al uso, sin roturas o deformaciones que puedan causar heridas. Las uniones de 
las piezas deben ser fuertes, evitando que se desensamble con facilidad. 
REQUERIMIENTOS DE SALUBRIDAD 
Se debe poder limpiar y desinfectar con todos los agentes de limpieza de uso comercial. 
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Todos los materiales deben ser nuevos, visiblemente limpios y libres de infestaciones. 
 
 
FICHA TÉCNICA No. 11 PONCHERA 4 LITROS 

ELEMENTO 
ANÁLOGO 

N.A. 
CATEGORÍA GENERAL MATERIAL PEDAGOGICO 

CLASIFICACIÓN GRUPO DE EDAD 4 - 6 AÑOS 

CATEGORÍA EXPERIMENTACIÓN 

IMAGEN DESCRIPCIÓN Y USO 

 

Recipiente de plástico de boca ancha, que permite realizar mezclas de materiales 
pictóricos o combinaciones con otros materiales líquidos o solubles. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ANCHO 26 - 28 cm 
ALTO 11 - 15 cm 
CAPACIDAD 4 lt 

MATERIAL 
Plástico de alta resistencia (Polietileno, 
polipropileno PP, etc.) 

COLOR Variados (primarios, o secundarios) 

CONTENIDO MÍNIMO Unidad 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
Ponchera plástica en plástico de alta resistencia (Polietileno, polipropileno PP, etc. de alta densidad) apta para contacto con 
alimentos, con capacidad de 2 a 4 litros. Se debe garantizar que el plástico no sea de PVC (Cloruro de polivinilo) ni 
poliestireno. 
 
Código UNSPSC 24121807 
 
Nota: Las imágenes son de referencia, el elemento puede tener unas características similares, siempre y cuando cumpla o 
mejore las especificaciones técnicas. 
REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD 
El elemento debe ser liviano, seguro, no tóxico, no debe contener piezas sueltas que puedan generar riesgo de ser ingeridas, 
ni bordes rugosos o filosos que puedan herir a las niñas y los niños. Debe permitir a los niños y las niñas la libre exploración, 
manipulación y el acercamiento a este sin que provea peligro alguno. Adicionalmente el elemento debe ser resistente al 
impacto, no debe presentar deformaciones, agrietamientos, rebordes potencialmente peligrosos, ni blanqueamientos; es decir, 
sus colores deben ser brillantes, vivos, uniformes y libres de manchas. 
REQUERIMIENTOS DE SALUBRIDAD 
Se debe poder limpiar y desinfectar con todos los agentes de limpieza de uso comercial. 
Todos los materiales deben ser nuevos, visiblemente limpios y libres de infestaciones. 
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FICHA TÉCNICA No. 12 PONCHERA 1 LITRO 

ELEMENTO 
ANÁLOGO 

N.A. 
CATEGORÍA GENERAL MATERIAL PEDAGOGICO 

CLASIFICACIÓN GRUPO DE EDAD 4 - 6 AÑOS 

CATEGORÍA GRÁFICA, PLÁSTICA Y VISUAL 

IMAGEN DESCRIPCIÓN Y USO 

 

Recipiente de plástico de boca ancha, que permite realizar mezclas de materiales 
pictóricos o combinaciones con otros materiales líquidos o solubles. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ANCHO 12 a 24 Cm 

ALTO 8 a 12 Cm 

CAPACIDAD 1 Lt 

MATERIAL 
Plástico de alta resistencia (Polietileno, 
polipropileno PP, etc.) 

COLOR Variados 

CONTENIDO MÍNIMO Unidad 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
Ponchera plástica de alta resistencia (Polietileno, polipropileno PP, etc. de alta densidad) apta para contacto con alimentos, 
con capacidad de 1 litro. Se debe garantizar que el plástico no sea de PVC (Cloruro de polivinilo) ni poliestireno. 
 
Código UNSPSC 24121807 
 
Nota: Las imágenes son de referencia, el elemento puede tener unas características similares, siempre y cuando cumpla o 
mejore las especificaciones técnicas. 
REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD 
El elemento debe ser liviano, seguro, no tóxico, no debe contener piezas sueltas que puedan generar riesgo de ser ingeridas, 
ni bordes rugosos o filosos que puedan herir a las niñas y los niños. Debe permitir a los niños y las niñas la exploración, 
manipulación y el acercamiento a este sin que provea peligro alguno. Adicionalmente el elemento debe ser resistente al 
impacto, no debe presentar deformaciones, agrietamientos, rebordes potencialmente peligrosos, ni blanqueamientos; es decir, 
sus colores deben ser brillantes, vivos, uniformes y libres de manchas. 
REQUERIMIENTOS DE SALUBRIDAD 
Se debe poder limpiar y desinfectar con todos los agentes de limpieza de uso comercial. 
Todos los materiales deben ser nuevos, visiblemente limpios y libres de infestaciones. 
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FICHA TÉCNICA No. 13 ROLLO PAPEL BOND 

ELEMENTO 
ANÁLOGO 

N.A. 
CATEGORÍA GENERAL MATERIAL PEDAGOGICO 

CLASIFICACIÓN GRUPO DE EDAD 4 - 6 AÑOS 

CATEGORÍA GRÁFICA, PLÁSTICA Y VISUAL 

IMAGEN DESCRIPCIÓN Y USO 

 

Rollo de papel bond de superficie lisa que impide el desprendimiento de partículas 
y asegura un trazo nítido, fino y uniforme, así como un óptimo anclaje de las tintas y 
materiales pictóricos utilizados comúnmente para dibujar, pintar, garabatear, 
plasmar ideas y creaciones. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

LARGO 50 m 

ANCHO 0.62 m 

GRAMAJE 75 gr 

MATERIAL Papel bond 

COLOR Blanco 

CONTENIDO MÍNIMO Rollo de 0.62 m x 50 m 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
El elemento debe venir en presentación de rollo sin marcas de corte alguno, de manera que se asegure un uso variado de 
acuerdo con las necesidades educativas. Así mismo, debe asegurarse que su superficie sea lisa y uniforme, de manera que 
se garantice el óptimo anclaje de las tintas, un trazo nítido, fino y uniforme, y la consistencia suficiente para trabajar sobre él 
con elementos pictóricos empleados para dibujar, pintar, garabatear, plasmar ideas y creaciones. 
 
Código UNSPSC 60121104 
 
Nota: Las imágenes son de referencia, el elemento puede tener unas características similares, siempre y cuando cumpla o 
mejore las especificaciones técnicas. 
REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD 
El material debe ser seguro, no tóxico y debe permitir a los niños y las niñas la exploración, manipulación y el acercamiento a 
este sin que provea peligro. Así mismo, debe facilitar a los maestros su almacenamiento, uso y distribución. 
REQUERIMIENTOS DE SALUBRIDAD 
Todos los materiales deben ser nuevos, visiblemente limpios y libres de infestaciones. 
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FICHA TÉCNICA Nº 14 ROLLO PAPEL KRAFT 

ELEMENTO ANÁLOGO PAPEL 
PERIÓDICO 

CATEGORÍA GENERAL MATERIAL PEDAGÓGICO 

CLASIFICACIÓN GRUPO DE EDAD 1 - 6 
AÑOS 

CATEGORÍA GRÁFICA, PLÁSTICA Y 
VISUAL 

IMAGEN DESCRIPCIÓN Y USO 

 

Fabricado a base de papel ecológico, es muy resistente al 
desgarro y la tracción. Sirve para hacer diferentes tipos de 
gráficos y pinturas, así como para modelar diferentes figuras 
tridimensionales o para cubrir objetos. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
LARGO MÍNIMO 200 - 230 m 

ANCHO MÍNIMO 60 cm 

GRAMAJE 60 gr 
MATERIAL Papel Kraft 
COLOR Marrón 

CONTENIDO MÍNIMO Rollo x 200 a 230 m 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
Fabricado a base de papel ecológico, cuenta con un gramaje de 60 gr, un ancho de 72 a 76 cm x 200 a 230 m 
de largo. Debido a su consistencia también es un material resistente para arrugar y doblar, pero de igual 
manera permite ser rasgado sin dificultad. 
 
Código UNSPSC 60121124 
 
Nota: Las imágenes son de referencia, el elemento puede tener unas características similares, siempre y 
cuando cumpla o mejore las especificaciones técnicas. 
REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD 
En material no tóxico ni nocivo, evitando que al deteriorarse sus partes puedan ser ingeridas por los niños y/o 
niñas. Debe permitir a los niños y las niñas la exploración, manipulación y el acercamiento a este sin que 
provea peligro. Resistencia mecánica y la estabilidad suficiente para soportar las tensiones debidas al uso. 
REQUERIMIENTOS DE SALUBRIDAD 
Todos los materiales deben ser nuevos, visiblemente limpios y libres de infestaciones. 
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FICHA TÉCNICA Nº 15 JUEGO DE PINCELES 

ELEMENTO ANÁLOGO N/A 

CATEGORÍA 
GENERAL MATERIAL PEDAGÓGICO 

CLASIFICACIÓN GRUPO DE EDAD 4 A 18 AÑOS 
CATEGORÍA GRÁFICA, PLÁSTICA Y VISUAL 

IMAGEN DESCRIPCIÓN Y USO 

 

Set de 24 pinceles para alto tráfico, planos y redondos, de cerdas suaves, 
de diferentes tamaños, con mango en madera, ensamblados con resina 
epóxica mejorada que minimiza la caída de las cerdas, 100% cerda 
natural. Sirve para pintar superficies grandes, medianas y pequeñas 
sobre papel de diversa composición, cartulina o cartón, muros, pisos, etc. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

MATERIALES 
Mango: madera, cerdas naturales de origen 
vegetal, Virola de acero (abrazadera metálica 
que mantiene unidas las cerdas). 

TAMAÑOS 
8 pinceles delgados: números 2 a 5. 
8 pinceles medianos. números 6 a 8. 
8 pinceles pequeños: números 9 a 12 

TIPOS 12 pinceles planos y 12 pinceles redondos. 
ALTURA MINIMO 12 CM DE ALTO 

COLOR Mango color natural, lacado o inmunizado 
mate. 

CONTENIDO MÍNIMO Unidad (paquete x 24 pinceles) 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
Pinceles planos y redondos de diferentes tamaños, con cerdas suaves naturales, mango en madera color 
natural lacado mate, ensamblados con resina epóxica mejorada que minimiza la caída de las cerdas, virola de 
acero. Las cerdas deben ser suaves al tacto y presentar un alto nivel de absorción y flexibilidad.  No deben 
presentar rebabas o residuos de laca o pegamento. La virola debe estar firmemente adherida y ensamblada 
al mango y presentar una alta resistencia al uso de alto tráfico. 
 
Código UNSPSC 60121200 
 
Nota: Las imágenes son de referencia, el elemento puede tener unas características similares, siempre y 
cuando cumpla o mejore las especificaciones técnicas. 
REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD 
En material no tóxico ni nocivo, resistentes a la manipulación, evitando que, al deteriorarse, sus partes 
puedan ser ingeridas por los niños y/o niñas. Debe permitir a los niños y las niñas la exploración, 
manipulación y el acercamiento a este sin que provea peligro. Resistencia mecánica y la estabilidad suficiente 
para soportar las tensiones debidas al uso, sin roturas o deformaciones que puedan causar heridas. 
REQUERIMIENTOS DE SALUBRIDAD 
Se debe poder limpiar y desinfectar con todos los agentes de limpieza de uso comercial. 
Todos los materiales deben ser nuevos, visiblemente limpios y libres de infestaciones. 
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FICHA TÉCNICA No. 16 SET DE BANDEJAS 

ELEMENTO ANÁLOGO: N.A. 

CATEGORÍA GENERAL MATERIAL PEDAGÓGICO 

CLASIFICACIÓN GRUPO DE EDAD 1 - 6 AÑOS 

CATEGORÍA EXPERIMENTACIÓN 

IMAGEN DESCRIPCIÓN Y USO 

 

Bandejas para transportar y clasificar diferentes materiales sólidos, como arena, 
piedras, semillas, cuentas, entre otros, propios de la exploración por parte de las 
niñas y los niños. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

REFERENCIA 1 
Alto 8 cm 

Fondo de una sola pieza 45 x 32 cm 

REFERENCIA 2 
Alto 8 cm 

Fondo de una sola pieza 40 x 26 cm 

REFERENCIA 3 
Alto 8 cm 

Fondo de una sola pieza 30 x 20 cm 

MATERIAL Plástico de alta resistencia (Polietileno, polipropileno PP, 
etc.) 

COLOR Blancas 

CONTENIDO 
REFERENCIA 1: 2 bandejas 
REFERENCIA 2: 3 bandejas 
REFERENCIA 3: 5 bandejas 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
Bandeja plástica en Plástico de alta resistencia (Polietileno, polipropileno PP, etc. de alta densidad) apta para contacto con 
alimentos y que posea características de biodegradable de cinco. Se debe garantizar que el plástico no sea de PVC (Cloruro de 
polivinilo) ni poliestireno. 
 
Código UNSPSC 31211909, 52152006, 60121252, 24121807 
 
Nota: Las imágenes son de referencia, el elemento puede tener unas características similares, siempre y cuando cumpla o mejore 
las especificaciones técnicas. 

REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD 
El elemento debe ser liviano, seguro, no tóxico, no debe contener piezas sueltas que puedan generar riesgo de ser ingeridas, ni 
bordes rugosos o filosos que puedan herir a las niñas y los niños. Debe permitir a los niños y las niñas la libre exploración, 
manipulación y el acercamiento a este sin que provea peligro alguno. Adicionalmente el elemento debe ser resistente al impacto, no 
debe presentar deformaciones, agrietamientos, rebordes potencialmente peligrosos, ni blanqueamientos; es decir, sus colores 
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deben ser brillantes, vivos, uniformes y libres de manchas. 

REQUERIMIENTOS DE SALUBRIDAD 
Se debe poder limpiar y desinfectar con todos los agentes de limpieza de uso comercial. 
Todos los materiales deben ser nuevos, visiblemente limpios y libres de infestaciones. 

 
 

FICHA TÉCNICA No. 17 SET DE CUBOS PARA CONTAR HISTORIAS 

ELEMENTO ANÁLOGO: N.A. 

CATEGORÍA GENERAL MATERIAL PEDAGÓGICO 

CLASIFICACIÓN GRUPO DE EDAD 3 A 6 AÑOS 

CATEGORÍA NARRATIVAS 

IMAGEN DESCRIPCIÓN Y USO 

 
 
 
 

Set de mínimo 9 cubos de madera con distintas imágenes categorizadas 
por lugares, personajes, animales, objetos, tiempo (clima), alimentos, 
viviendas e iconos de emociones. Para desarrollar juegos narrativos, 
dramáticos y simbólicos, colectivos e individuales, que sirvan de 
inspiración y estrategia para propiciar la lectura y la construcción de 
historias. Empacados en una bolsa de tela de algodón color crudo con 
cordón para ajustar cierre 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

CANTIDAD FORMA TAMAÑO 

9 cubos 4 x 4 cm 

MATERIAL 
Madera (madera de pino, flor morado, 
abedul, maple caoba, granadillo o 
guayacán) 

COLOR Natural del material 

CONTENIDO MÍNIMO 9 cubos 

IMAGEN Ilustración en vector (no prediseñados) 

EMPAQUE Bolsa de tela color crudo con cordón para 
ajustar cierre. 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
Set de 9 cubos de madera con imágenes en vectores (no prediseñadas) por cada cara del cubo, grabadas o pintadas 
(de ir pintadas, debe asegurarse que la pintura no se desgasta ni pierde sus condiciones principales), con bordes sin 
filo, inmunizada, sellada y lacada en mate, con el color natural de la madera, resistente al uso y livianos. Material de alta 
resistencia al uso y cambios climáticos.  Cada elemento debe ser elaborado en una sola pieza. No deben presentar 
rebabas o residuos de laca o pegamento.  
 
Código UNSPSC 60141101 
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Nota: Las imágenes son de referencia, el elemento puede tener unas características similares, siempre y cuando 
cumpla o mejore las especificaciones técnicas. 
 

REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD 
Cada pieza debe ser segura, elaborada en material no tóxico ni nocivo, resistentes a la manipulación, evitando que, al 
deteriorarse, sus partes puedan ser ingeridas por los niños y/o niñas. El material debe permitir a los niños y las niñas la 
exploración, manipulación y el acercamiento a este sin que provea peligro. Resistencia mecánica y estabilidad suficiente 
para soportar las tensiones debidas al uso, sin roturas, filos o deformaciones que puedan causar heridas. 

REQUERIMIENTOS DE SALUBRIDAD 
Los cubos deben poder limpiarse con trapo de tela mojado o seco. 
Todos los materiales deben ser nuevos, visiblemente limpios y libres de infestaciones. 

 
 

FICHA TÉCNICA No. 18 SET DE FIGURAS GEOMÉTRICAS EN ACRÍLICO 

ELEMENTO ANÁLOGO: N.A. 

CATEGORÍA GENERAL MATERIAL PEDAGÓGICO 

CLASIFICACIÓN GRUPO DE EDAD 3 A 6 AÑOS 

CATEGORÍA EXPERIMENTACIÓN 

IMAGEN DESCRIPCIÓN Y USO 

 
 
 
 

Set de formas geométricas de acrílico traslucido de diferentes formas 
(triangulo, cuadrado, rectángulo, circulo y cuadrado) colores variados e 
intensos (rojo, violeta, amarillo, azul, verde, naranja), para realizar 
diferentes tipos de construcciones junto a bloques, materiales 
reutilizables y naturales, por su carácter semitransparente es ideal para 
juegos y construcciones con la luz y la sombra. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

CANTIDAD FORMA TAMAÑO 
ESPESOR 
DEL 
ACRILICO 

20 TRIANGULO 15 x 15 x15 cm 2,5 – 6 mm 

20 CUADRADO 15 x 15 cm 2,5 – 6 mm 

20 RECTÁNGULO 5 x 15 cm 2,5 – 6 mm 

20 CIRCULOS 15 cm 2,5 – 6 mm 

20 CUADRADO 10 x 10 cm 2,5 – 6 mm 

MATERIAL Acrílico traslúcido 

COLOR Variados (rojo, violeta, amarillo, 
azul, verde, naranja, otros, etc.) 

CONTENIDO MÍNIMO Set de 100 figuras geométricas 
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REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
Set de 100 formas geométricas de diferentes formas (triangulo, cuadrado, rectángulo, circulo y cuadrado) colores 
variados e intensos (rojo, violeta, amarillo, azul, verde, naranja, etc.), de acrílico traslucido. Deben tener todos los 
bordes biselados, todas las puntas redondeadas. Resistente al quiebre. 
Código UNSPSC 60141101, 13111204, 
Nota: Las imágenes son de referencia, el elemento puede tener unas características similares, siempre y cuando 
cumpla o mejore las especificaciones técnicas. 

REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD 
Cada pieza debe ser segura, elaborada en material no tóxico ni nocivo, resistentes a la manipulación, evitando que, al 
deteriorarse, sus partes puedan ser ingeridas por los niños y/o niñas. El material debe permitir a los niños y las niñas la 
exploración, manipulación y el acercamiento a este sin que provea peligro. Resistencia mecánica y la estabilidad 
suficiente para soportar las tensiones debidas al uso, de igual manera se debe asegurar que no tenga filos, puntas, 
bordes, roturas o deformaciones que puedan causar heridas. 

REQUERIMIENTOS DE SALUBRIDAD 
Los elementos deben permitir su limpieza fácil y segura, sin afectar las condiciones de este. 
Todos los materiales deben ser nuevos, visiblemente limpios y libres de infestaciones. 

 
 
 
 
 

FICHA TÉCNICA No. 19 SET PELOTAS DE CAUCHO 

ELEMENTO ANÁLOGO: N.A. 

CATEGORÍA GENERAL MATERIAL PEDAGÓGICO 

CLASIFICACIÓN GRUPO DE EDAD 3 A 6 AÑOS 

CATEGORÍA CUERPO, MOVIMIENTO Y EXPRESIÓN 
DRAMÁTICA 

IMAGEN DESCRIPCIÓN Y USO 

 

 
 
 
 

Set de 10 pelotas de caucho con letras grabadas de diferentes tamaños y 
colores, para generar juegos de coordinación motora, potenciando la fuerza, 
velocidad, potenciando habilidades de agilidad, atrapar, lanzar y patear. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

CANTIDAD FORMA DIAMETRO 

5 Redonda 3 pulgadas 

5 Redonda 5 pulgadas 

MATERIAL Caucho natural 

CONTENIDO MÍNIMO Set de 10 pelotas, empaque de almacenamiento 
malla o tula con cordón. 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
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Set de 10 pelotas de caucho o látex, no toxicas de diferentes tamaños y colores, con buen rebote, resistentes al uso, 
juego, tensión y peso, con letras, números y símbolos grabados. El material no puede ser tóxico, no deben ser de PVC 
(Cloruro de polivinilo) ni de poliestireno. Debe contemplar un empaque de almacenamiento duradero que garantice no 
solo su almacenamiento, sino la calidad de los objetos: set en Malla o Tula de tela antifluido con cordón de cierre. 
 
Código UNSPSC 60141001 
 
Nota: Las imágenes son de referencia, el elemento puede tener unas características similares, siempre y cuando cumpla 
o mejore las especificaciones técnicas. 

REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD 
El material debe ser caucho natural, no tóxico, resistente, elástico, con agarre y debe permitir a los niños y las niñas la 
exploración, manipulación y el acercamiento a este sin que provea peligro. 

REQUERIMIENTOS DE SALUBRIDAD 
Las pelotas deben ser fáciles de limpiar con trapo de tela mojado o seco. 
Todos los materiales deben ser nuevos, visiblemente limpios y libres de infestaciones. 

 
 

FICHA TÉCNICA No. 20 TIJERAS PUNTA ROMA 

ELEMENTO 
ANÁLOGO: 
 

N/A 

CATEGORÍA GENERAL MATERIAL PEDAGÓGICO 

CLASIFICACIÓN GRUPO DE EDAD 3 A 18 AÑOS 

CATEGORÍA GRÁFICA, PLÁSTICA Y VISUAL 

IMAGEN DESCRIPCIÓN Y USO 

 
 
 
 

Tijeras escolares punta roma de alta calidad para realizar trabajo plástico, 
recortar hojas cartulinas y papel en general. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

LARGO MÁXIMO 13 Cm 

ANCHO MÁXIMO 5.5 Cm 

GROSOR 3 Mm 

MATERIAL Hojas en acero inoxidable y mango plástico 
antideslizante. 

COLOR Colores variados e intensos (primarios y 
secundarios) 

CONTENIDO Unidad 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
Tijera de estructura plástica para uso escolar, con punta redonda que evita lastimar a los niños, con muy buen filo y 
mango plástico antideslizante. Colores surtidos. 
 
Código UNSPSC 44121618 
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Nota: Las imágenes son de referencia, el elemento puede tener unas características similares, siempre y cuando cumpla 
o mejore las especificaciones técnicas. 

REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD 
Cada tijera debe tener punta roma, debe ser segura, elaborada en material no tóxico ni nocivo, resistentes a la 
manipulación, evitando que al deteriorarse sus partes puedan ser ingeridas por los niños y/o niñas. El material plástico 
antideslizante debe ser de alta densidad. Resistencia mecánica y la estabilidad suficiente para soportar las tensiones 
debidas al uso, sin roturas o deformaciones que puedan causar heridas. No se debe acercar el mango plástico a fuentes 
de calor. El uso de las tijeras es exclusivo para las actividades pedagógicas dirigidas por la maestra o maestro, y este 
elemento se debe mantener fuera del alcance de los niños y las niñas. 

REQUERIMIENTOS DE SALUBRIDAD 
Se debe poder limpiar y desinfectar con todos los agentes de limpieza de uso comercial. 
Todos los materiales deben ser nuevos, visiblemente limpios y libres de infestaciones. 

 
 
 

FICHA TÉCNICA No. 21 TRI-DOMINÓ DE COLORES 

ELEMENTO 
ANÁLOGO: N.A. 

CATEGORÍA GENERAL MATERIAL PEDAGÓGICO 

CLASIFICACIÓN GRUPO DE EDAD 5 AÑOS EN ADELANTE 

CATEGORÍA CONSTRUCCIÓN Y PENSAMIENTO LÓGICO 

IMAGEN DESCRIPCIÓN Y USO 

 

Juego de mesa compuesto de fichas resistentes, que no pierden su forma con el 
uso y sirven como ayuda para niños y niñas manipulen, construyan, relacionen 
esquemas y análisis lógico, así como, enriquezcan su lenguaje y socialización, 
promueven el desarrollo del pensamiento lógico matemático y el aprendizaje de 
seriaciones, ordenaciones, clasificaciones, equivalencias, áreas entre otros. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

LARGO LADOS FICHA 2,5 - 5 cm 

ANCHO FICHA 0,5 - 1 cm 

MATERIAL 
Plástico de alta resistencia (Polietileno, polipropileno 
PP, etc.) 

COLOR Colores variados e intensos. 

CONTENIDO Mínimo 56 fichas, para 2 a 6 jugadores. Opcional 
Tri-dominó de 84 piezas. 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
El Tri-dominó debe contener mínimo 56 fichas de dominó en colores brillantes y plástico resistente, no deben perder su forma, 
ni plegarse; el juego debe contener sus respectivas instrucciones y una caja de almacenamiento duradera. Apto para niños y 
niñas de 5 años en adelante. Todos los materiales deben ser nuevos. Deber ser resistente y no debe requerir reparación o 
mantenimiento especializado. Se debe garantizar que el plástico no sea de PVC (Cloruro de polivinilo) ni poliestireno. 
 
Código UNSPSC 60102513 
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Nota: Las imágenes son de referencia, el elemento puede tener unas características similares, siempre y cuando cumpla o 
mejore las especificaciones técnicas. 

REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD 
El Tri-dominó de colores debe garantizar la seguridad de las niñas y los niños en el momento de uso. Plástico no tóxico, ni 
nocivo, la pintura de las fichas debe ser resistente a las rasgaduras y a la manipulación. No debe contener puntas agudas, ni 
filos cortantes, estar libre de grapas o remaches accesibles. No pueden poseer piezas pequeñas que puedan generar riesgo 
de ser ingeridos por los niños y niñas 

REQUERIMIENTOS DE SALUBRIDAD 
Se debe poder limpiar y desinfectar con todos los agentes de limpieza de uso comercial. 
Todos los materiales deben ser nuevos, visiblemente limpios y libres de infestaciones. 

 
 
 

FICHA TÉCNICA No. 22 HULA HULA DE 60 

ELEMENTO ANÁLOGO Aros de 
malabares 

CATEGORÍA GENERAL MATERIAL PEDAGÓGICO 

CLASIFICACIÓN GRUPO DE EDAD 3 a 10 años 

CATEGORÍA CUERPO, MOVIMIENTO Y EXPRESIÓN 
DRAMÁTICA 

IMAEN DESCRIPCIÓN Y USO 

 
 
 

Aros en plástico, que permiten fortalecer el control corporal, la orientación 
espacial, la coordinación visomotora, el equilibrio y los conceptos dentro-
fuera, arriba-abajo. También sirve para colgar o colocar sobre el suelo de 
forma horizontal. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Diámetro del aro grande 60 cm 

Calibre tubo aproximado 16 - 20 mm 

MATERIAL Plástico de alta resistencia (Polietileno, 
polipropileno PP, HDPE, etc.) 

COLOR 
Colores variados e intensos: amarillo, azul 
oscuro, azul claro, rojo, naranja, verde oscuro, 
verde claro, rosa y fucsia entre otros. 

CONTENIDO Ver requerimiento técnico 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
Hula hula en plástico sólido y resistente a la manipulación, libres de remaches o grapas metálicas, pueden ser continuos o de 
ensamblar. Si son de ensamblar, las uniones deben ser fuertes para evitar que se desarme con facilidad. Deber ser resistente 
y no debe requerir mantenimiento especializado. Los aros no deben perder su forma redonda, incluso si se pliega. 
 
Código UNSPSC 49211802 
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Nota: Las imágenes son de referencia, el elemento puede tener unas características similares, siempre y cuando cumpla o 
mejore las especificaciones técnicas. 

REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD 
Los hula hula deben garantizar la seguridad de las niñas y los niños en el momento de uso. Plástico resistente a las 
rasgaduras y a la manipulación. No debe contener puntas agudas, ni filos cortantes, estar libre de grapas o remaches 
accesibles. No pueden poseer piezas pequeñas que puedan generar riesgo de ser ingeridos por los niños y niñas. Se debe 
garantizar que el plástico no sea de PVC (Cloruro de polivinilo) ni poliestireno. 

REQUERIMIENTOS DE SALUBRIDAD 
Se debe poder limpiar y desinfectar con todos los agentes de limpieza de uso comercial. 
El material debe estar visiblemente limpio y libre de infestación. 

 
 

FICHA TÉCNICA No. 23 HULA HULA DE 50 

ELEMENTO ANÁLOGO Aros de 
malabares 

CATEGORÍA GENERAL MATERIAL PEDAGÓGICO 

CLASIFICACIÓN GRUPO DE EDAD 3 a 10 años 

CATEGORÍA CUERPO, MOVIMIENTO Y EXPRESIÓN 
DRAMÁTICA 

IMAEN DESCRIPCIÓN Y USO 

 
 
 

Aros en plástico, que permiten fortalecer el control corporal, la orientación 
espacial, la coordinación visomotora, el equilibrio y los conceptos dentro-
fuera, arriba-abajo. También sirve para colgar o colocar sobre el suelo de 
forma horizontal. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Diámetro del aro mediano 50 cm 

Calibre tubo aproximado 16 - 20 mm 

MATERIAL Plástico de alta resistencia (Polietileno, 
polipropileno PP, HDPE, etc.) 

COLOR 
Colores variados e intensos: amarillo, azul 
oscuro, azul claro, rojo, naranja, verde oscuro, 
verde claro, rosa y fucsia entre otros. 

CONTENIDO Ver requerimiento técnico 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
Hula hula en plástico sólido y resistente a la manipulación, libres de remaches o grapas metálicas, pueden ser continuos o de 
ensamblar. Si son de ensamblar, las uniones deben ser fuertes para evitar que se desarme con facilidad. Deber ser resistente 
y no debe requerir mantenimiento especializado. Los aros no deben perder su forma redonda, incluso si se pliega. 
 
Código UNSPSC 49211802 
 
Nota: Las imágenes son de referencia, el elemento puede tener unas características similares, siempre y cuando cumpla o 
mejore las especificaciones técnicas. 
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REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD 
Los hula hula deben garantizar la seguridad de las niñas y los niños en el momento de uso. Plástico resistente a las 
rasgaduras y a la manipulación. No debe contener puntas agudas, ni filos cortantes, estar libre de grapas o remaches 
accesibles. No pueden poseer piezas pequeñas que puedan generar riesgo de ser ingeridos por los niños y niñas. Se debe 
garantizar que el plástico no sea de PVC (Cloruro de polivinilo) ni poliestireno. 

REQUERIMIENTOS DE SALUBRIDAD 
Se debe poder limpiar y desinfectar con todos los agentes de limpieza de uso comercial. 
El material debe estar visiblemente limpio y libre de infestación. 

 
 

FICHA TÉCNICA No. 24 HULA HULA DE 35 

ELEMENTO ANÁLOGO Aros de 
malabares 

CATEGORÍA GENERAL MATERIAL PEDAGÓGICO 

CLASIFICACIÓN GRUPO DE EDAD 3 a 10 años 

CATEGORÍA CUERPO, MOVIMIENTO Y EXPRESIÓN 
DRAMÁTICA 

IMAEN DESCRIPCIÓN Y USO 

 
 
 

Aros en plástico, que permiten fortalecer el control corporal, la orientación 
espacial, la coordinación visomotora, el equilibrio y los conceptos dentro-
fuera, arriba-abajo. También sirve para colgar o colocar sobre el suelo de 
forma horizontal. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Diámetro del aro pequeño 35 cm 

Calibre tubo aproximado 16 - 20 mm 

MATERIAL Plástico de alta resistencia (Polietileno, 
polipropileno PP, HDPE, etc.) 

COLOR 
Colores variados e intensos: amarillo, azul 
oscuro, azul claro, rojo, naranja, verde oscuro, 
verde claro, rosa y fucsia entre otros. 

CONTENIDO Ver requerimiento técnico 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
Hula hula en plástico sólido y resistente a la manipulación, libres de remaches o grapas metálicas, pueden ser continuos o de 
ensamblar. Si son de ensamblar, las uniones deben ser fuertes para evitar que se desarme con facilidad. Deber ser resistente 
y no debe requerir mantenimiento especializado. Los aros no deben perder su forma redonda, incluso si se pliega. 
 
Código UNSPSC 49211802 
 
Nota: Las imágenes son de referencia, el elemento puede tener unas características similares, siempre y cuando cumpla o 
mejore las especificaciones técnicas. 

REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD 
Los hula hula deben garantizar la seguridad de las niñas y los niños en el momento de uso. Plástico resistente a las 
rasgaduras y a la manipulación. No debe contener puntas agudas, ni filos cortantes, estar libre de grapas o remaches 
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accesibles. No pueden poseer piezas pequeñas que puedan generar riesgo de ser ingeridos por los niños y niñas. Se debe 
garantizar que el plástico no sea de PVC (Cloruro de polivinilo) ni poliestireno. 

REQUERIMIENTOS DE SALUBRIDAD 
Se debe poder limpiar y desinfectar con todos los agentes de limpieza de uso comercial. 
El material debe estar visiblemente limpio y libre de infestación. 

 
 
 

FICHA TÉCNICA Nº 25 TANGRAM 

ELEMENTO 
ANÁLOGO N/A 

CATEGORÍA GENERAL MATERIAL PEDAGÓGICO 

CLASIFICACIÓN GRUPO DE EDAD 2 A 6 AÑOS 

CATEGORÍA CONSTRUCCIÓN Y PENSAMIENTO 
LÓGICO 

IMAGEN DESCRIPCIÓN Y USO 

 

Tangram en madera de 20-25 x 20-25 x 2 cm. Desarrolla el razonamiento 
lógico y geométrico, el reconocimiento de diversas figuras planas 
(triángulo, cuadrado, rombo) y permite aproximarse a diversos conceptos 
y propiedades de la geometría. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
ALTO 20 a 20 cm 

LARGO 20 a 20 cm 

ALTO 2 cm 

MATERIAL Mango madera (pino, flor morado, mdf, 
etc., no balso) y pinturas no tóxicas  

COLOR Marco: natural, Figuras: colores variados 

CONTENIDO MÍNIMO 
Unidad (caja de madera con tapa 
deslizante, 7 piezas de tangram de 
madera, cartas con propuestas de 
construcciones (autocorrectivas). 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
Tangram en madera de 20 x 20 x 2 cm. Las figuras deben tener colores variados y debe contener una bandeja de 
madera para la organización de las fichas de madera. Madera, de procedencia preferiblemente de bosques sustentables, 
de alta resistencia al uso, los golpes y a climas variados con alta humedad y temperaturas cálidas. Madera con 
tratamiento de sellado e inmunización, que permita mayor resistencia en climas húmedos, libre de astillas y filos 
cortantes. No se puede utilizar balso, ni maderas industriales o técnicas como el aglomerado, MDF, tríplex, tableros de 
fibra orientada (OSB) o madera plástica. Laca o material de acabado mate sin grumos ni rebabas.  
 
Código UNSPSC 60102714 
Nota: Las imágenes son de referencia, el elemento puede tener unas características similares, siempre y cuando cumpla 
o mejore las especificaciones técnicas. 
REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD 
En material no tóxico ni nocivo, resistentes a la manipulación, evitando que, al deteriorarse, sus partes puedan ser 
ingeridas por los niños y/o niñas. Debe permitir a los niños y las niñas la exploración, manipulación y el acercamiento a 
este sin que provea peligro. Resistencia mecánica y la estabilidad suficiente para soportar las tensiones debidas al uso, 
sin roturas, porosidades o deformaciones que puedan causar heridas. 
REQUERIMIENTOS DE SALUBRIDAD 
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Se debe poder limpiar y desinfectar con todos los agentes de limpieza de uso comercial, sin que estos afecten la calidad 
del producto. Debe contener instrucciones para su limpieza y desinfección, explicando la forma adecuada para su 
mantenimiento, así como los productos que pueden usarse para ello, y las restricciones o advertencias de productos 
contraindicados. Todos los materiales deben ser nuevos, visiblemente limpios y libres de infestaciones. 

 
 

FICHA TÉCNICA Nº 26 SET DE REGLETAS DE CUISINAIRE 

ELEMENTO 
ANÁLOGO N.A. 

CATEGORÍA GENERAL MATERIAL PEDAGÓGICO 

CLASIFICACIÓN GRUPO DE EDAD  3 EN ADELANTE 

CATEGORÍA CONSTRUCCIÓN Y PENSAMIENTO 
LÓGICO 

IMAGEN DESCRIPCIÓN Y USO 

 

Juego manipulativo, para promover el desarrollo del pensamiento lógico 
matemático y el aprendizaje de seriaciones, ordenaciones, clasificaciones, 
equivalencias, áreas, volumen, suma, resta, descomposición de los 
números, entre otros. 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

MEDIDAS 

Regleta (color) Tamaño 
Blanca 1 cm x 1 cm2 
Rojo 2 cm x 1 cm2 
Verde claro 3 cm x 1 cm2 
Rosado 4 cm x 1 cm2 
Amarilla 5 cm x 1 cm2 
Verde oscura 6 cm x 1 cm2 
Negra 7 cm x 1 cm2 
Marrón 8 cm x 1 cm2 
Azul 9 cm x 1 cm2 
Naranja 10 cm x 1 cm2 

 
MATERIAL 
 Madera o mdf con pintura no toxica. 

COLOR 
Caja de plástico con tapa. Fichas de 
madera los colores descritos en los 
requerimientos técnicos, que se 
correspondan con los de la imagen. 

CONTENIDO MÍNIMO Caja con juego de 250 regletas 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
Empacado en caja plástica con tapa, para guardar el juego de 250 regletas de cuisinaire, todas las piezas del juego 
deben ser en madera. La madera tratada para manipulación de alta resistencia al uso, y a climas variados con alta 
humedad y temperaturas cálidas. 
 
Código UNSPSC 60102404, 60101000, 60102405 
 
Nota: Las imágenes son de referencia, el elemento puede tener unas características similares, siempre y cuando cumpla 
o mejore las especificaciones técnicas. 
REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD 
Cada pieza debe ser segura, elaborada en material no tóxico ni nocivo a base de agua con sellador, resistentes a la 
manipulación, evitando que, al deteriorarse, sus partes puedan ser ingeridas por los niños y/o niñas. El material debe ser 
permitir a los niños y las niñas la exploración, manipulación y el acercamiento a este sin que provea peligro. El material 
no debe tener roturas, porosidades, deformaciones o imperfecciones de lijadura o pintura que puedan afectar su calidad 
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o causar heridas. 

REQUERIMIENTOS DE SALUBRIDAD 
Se debe poder limpiar y desinfectar con todos los agentes de limpieza de uso comercial, sin que estos afecten la calidad 
del producto. Debe contener instrucciones para su limpieza y desinfección, explicando la forma adecuada para su 
mantenimiento, así como los productos que pueden usarse para ello, y las restricciones o advertencias de productos 
contraindicados. Todos los materiales deben ser nuevos, visiblemente limpios y libres de infestaciones. 

 
 

FICHA TÉCNICA Nº 27 RASPADOR O GÜIRO PEQUEÑO 

ELEMENTO 
ANÁLOGO N.A. 

CATEGORÍA GENERAL MATERIAL PEDAGÓGICO 
CLASIFICACIÓN GRUPO DE EDAD DE 2 A 6 AÑOS 
CATEGORÍA INSTRUMENTOS MUSICALES 

IMAGEN DESCRIPCIÓN Y USO 

 
 
 

Instrumento musical dentado, material madera. Es un cilindro de madera 
hueco donde aparecen relieves o crestas labradas en forma de anillo, (15 
anillos aproximadamente). Dimensiones 20 cm de largo y 4.5 cm de 
diámetro en el cilindro, más una manilla o manija de 2 cm de diámetro y 5 
cm de largo, con raspador que es una baqueta de madera delgada de 
máximo 1 cm de diámetro y 10 cm de largo. 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
DIÁMETRO 4,5 cm 
LARGO 20 cm 
LARGO (baqueta) 10 cm 
MATERIAL Madera Pino 

COLOR Natural de madera, tapas en colores 
primarios intensos 

CONTENIDO MÍNIMO Un güiro y un bastón 
REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 

Instrumento musical dentado, material madera, es un cilindro de madera hueco donde aparecen relieves o crestas 
labradas en forma de anillo (15 anillos aproximadamente). Dimensiones 20 cm de largo y 4.5 cm de diámetro en el 
cilindro, más una manilla o manija de 2 cm de diámetro y 5 cm de largo, con raspador que es una baqueta de madera 
delgada de máximo 1 cm de diámetro y 10 cm de largo. 
 
Código UNSPSC 60131400 
 
Nota: Las imágenes son de referencia, el elemento puede tener unas características similares, siempre y cuando cumpla 
o mejore las especificaciones técnicas. 

REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD 
Cada p Cada pieza debe ser segura, elaborada en material no tóxico ni nocivo que permitir a los niños y las niñas la 
exploración, manipulación y el acercamiento a este sin que provea peligro. Resistencia mecánica y la estabilidad 
suficiente para soportar las tensiones debidas al uso, sin roturas o deformaciones que puedan causar heridas. 

REQUERIMIENTOS DE SALUBRIDAD 
Se debe poder limpiar y desinfectar con todos los agentes de limpieza de uso comercial, sin que estos afecten la calidad 
del producto. Debe contener instrucciones para su limpieza y desinfección, explicando la forma adecuada para su 
mantenimiento, así como los productos que pueden usarse para ello, y las restricciones o advertencias de productos 
contraindicados. Todos los materiales deben ser nuevos, visiblemente limpios y libres de infestaciones. 
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FICHA TÉCNICA No. 28 SET DE JUGUETES (ANIMALES) 

ELEMENTO ANÁLOGO: N.A.   

CATEGORÍA GENERAL MATERIAL PEDAGÓGICO 

CLASIFICACIÓN GRUPO DE EDAD 1 A 6 AÑOS 

CATEGORÍA JUGUETERIA 

IMAGEN DESCRIPCIÓN Y USO 

 
 
 
 
 

                
 
                               
    

Figuras plásticas de animales de la jungla salvajes y granja, como el lobo, zorro, 
oso, jirafa, cocodrilo, leones, oveja, vaca, burro, perro, gatos, etc., para 
complementar procesos de narración y diferentes usos del lenguaje oral.  

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

ALTURA APROXIMADA 10 a 12 cm 

ANCHO APROXIMADO  5 a 6 cm 

MATERIAL 
Plástico de alta resistencia no tóxico, macizo 
preferiblemente, no hueco y con pintura no 
toxica sin cromo ni bromo 

COLOR Colores vivos y brillantes  

CONTENIDO Paquete con 24 animales 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS 
Figuras elaboradas con plástico de alta resistencia macizo, no hueco, no tóxico y con pintura no toxica, no cromo, ni bromo. 
Los 24 animales salvajes de la jungla y animales de granja que tienen una imagen detallada y realista, con colores vivos y 
brillantes y las referencias no están repetidas. Animales de tamaño grande. 

REQUERIMIENTOS DE SEGURIDAD 
Cada pieza debe ser segura, elaborada en material no tóxico ni nocivo, resistentes a la manipulación, evitando que, al 
deteriorarse, sus partes puedan ser ingeridas por los niños y/o niñas. El material plástico debe ser de alta densidad y permitir 
a los niños y las niñas la exploración, manipulación y el acercamiento a este sin que provea peligro. Resistencia mecánica y la 
estabilidad suficiente para soportar las tensiones debidas al uso, sin roturas o deformaciones que puedan causar heridas. 
 
Código UNSPSC 49211802 
 
Nota: Las imágenes son de referencia, el elemento puede tener unas características similares, siempre y cuando cumpla o 
mejore las especificaciones técnicas. 

REQUERIMIENTOS DE SALUBRIDAD 
Se debe poder limpiar y desinfectar con todos los agentes de limpieza de uso comercial, sin que estos afecten la calidad del 
producto. Debe contener instrucciones para su limpieza y desinfección, explicando la forma adecuada para su mantenimiento, 
así como los productos que pueden usarse para ello, y las restricciones o advertencias de productos contraindicados. Todos 
los materiales deben ser nuevos, visiblemente limpios y libres de infestaciones. 
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ANEXO No. 15 
ANEXO TÉCNICO  

 
1. OBJETO  
 
Adquisición, embalaje y distribución de dotación pedagógica para el fortalecimiento de la educación inicial en el 
nivel preescolar en municipios PDET. 
 
2. ALCANCE DEL OBJETO  
 
La dotación se compone de un listado de 65.286 elementos, organizados en un kit de dotación de la siguiente 
manera: 
 

ELEMENTO EMPAQUE CANTIDAD 
X KIT 

No de KITS CANTIDAD 
DE 

ELEMENTOS 
COLORANTE VEGETAL Caja de 500 gr, de colores 

diferentes cada caja. 
4 

558 

             2.232  

CAJAS DE COLORES 
TRIANGULARES 

Caja con 12 colores 15              8.370  

CLAVES Un par 5              2.790  
CRAYONES TRIANGULARES Caja de 12 crayolas 15              8.370  
ESPEJO PERSONAL Unidad 15              8.370  
JUEGO DE DOMINO DOBLE 12 
COLORES 

Unidad 1                 558  

JUEGO SET DE TUBOS PARA 
CONSTRUCCIÓN 

Set de tubos 1                 558  

LUPA Set de 6 lupas 1                 558  
PALO DE LLUVIA GRANDE Unidad 1                 558  
PANDERO Un pandero y un golpeador 3              1.674  
PONCHERA PLÁSTICA Unidad 5              2.790  
PONCHERA PEQUEÑA Unidad 5              2.790  
ROLLO PAPEL BOND Un rollo 1                 558  
ROLLO PAPEL KRAFT Un rollo 1                 558  
JUEGO DE PINCELES Set de 24 piezas 1                 558  

SET DE BANDEJAS Set de 10 bandejas 1                 558  

SET DE CUBOS PARA CONTAR 
HISTORIAS 

Set de 9 nueve cubos, con 
54 imágenes en total 

1                 558  

SET DE FIGURAS GEOMÉTRICAS 
EN ACRÍLICO 

Set de 50 figuras 
geométricas 

1                 558  

SET DE PELOTAS DE CAUCHO Set de pelotas  1                 558  

TIJERAS DE SEGURIDAD PARA 
NIÑOS 

Unidad 14              7.812  

TRI-DOMINO DE COLORES Unidad 1                 558  
HULA HULA 60 Unidad 3              1.674  

HULA HULA 50 Unidad 3              1.674  
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HULA HULA 35 Unidad 3              1.674  
TANGRAM  Unidad 10              5.580  
SET DE REGLETAS CUISENAIRE Caja 1                 558  
RASPADOR O GÜIRO Raspados o Guiro con peine 

o trinche 
3              1.674  

SET DE JUGUETES (ANIMALES) PAQUETE X 24 UNIDADES 1                 558  
TOTALES 117 558 65.286 

 
El listado de elementos que componen el kit se encuentra en el ANEXO No. 17. Listado total de elementos. 
 
EL kits que se deben comprar, armar, embalar, marcar y distribuir corresponden a 558 Kits que corresponde a 
un total de 65.286 elementos, tal como se encuentra descrito en la tabla anterior. 
 
3. POBLACIÓN BENEFICIARIA 
 
Las dotaciones pedagógicas buscan favorecer y potenciar el desarrollo integral de las niñas, niños,  y 
aportarán al fortalecimiento y resignificación de las prácticas pedagógicas de las maestras y maestros en las 
aulas focalizadas. El listado de establecimientos educativos y la distribución de los kits que recibirá cada aula 
se encuentra en el ANEXO No. 16. –  Listado total de Kits y de direcciones de entrega. 
 
4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

4.1.  Etapas y tiempos máximos por etapa 
 
La ejecución del contrato se encuentra dividida en siete (7) etapas, cada una de las cuales debe realizarse en 
los tiempos máximos que se establecen a continuación: 

 
ETAPA TIEMPO MÁXIMO POR ETAPA  

1. Presentación y aprobación del plan de trabajo de 
compra, embalaje y distribución.  

Dos (2) semanas a partir del inicio de 
la ejecución del contrato. 

2. Entrega y aprobación de muestras de cada uno 
de los elementos. 

Cuatro (4) semanas a partir del inicio 
de la ejecución del contrato. 

3. Compra de elementos para las dotaciones. Ocho (8) semanas a partir del inicio de 
la ejecución del contrato. 

4. Armado y embalaje de los kits. Once (11) semanas a partir del inicio 
de la ejecución del contrato. 

5. Distribución y entrega final. Catorce (14) semanas a partir del 
inicio de la ejecución del contrato. 

6. Proceso de reclamos, devoluciones y 
Reposiciones.  

Sujeto a la garantía de cada elemento. 
La reposición debe realizarse dentro 
de los dentro de los ocho (8) días 
hábiles a partir de la recepción 
solicitud. 

7. Informe final con actas de entrega y actas de 
reposición. 

Dieciséis (16) semanas a partir del 
inicio de la ejecución del contrato. 

 
4.2.  Equipo de trabajo 
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El contratista seleccionado para la adquisición, embalaje y distribución de las dotaciones pedagógicas deberá 
contar con el equipo profesional idóneo y necesario que garantice los procesos de compra, embalaje y 
distribución (que incluye la confirmación con los establecimientos educativos para la concertación de las fechas 
de entrega de los kits).  
 
Para el cabal seguimiento y control de la ejecución, dentro de los tres días siguientes a la suscripción del acta 
de inicio, el contratista deberá presentar a la supervisión o interventoría la designación de un (1) coordinador, 
quien liderará la ejecución del contrato y será el enlace del contratista con la interventoría y la Entidad 
Ejecutora.  
 
El coordinador deberá cumplir con los siguientes requisitos mínimos: 
 

PERFIL FORMACIÓN EXPERIENCIA 
Coordinador Título profesional en alguno de los 

siguientes núcleos básicos del 
conocimiento: administración, 
arquitectura, economía o ingenierías. 
 
Título de postgrado en la modalidad de 
especialización en: Producción o 
administración, o logística o dirección de 
proyectos, o 24 meses de experiencia 
profesional adicional a la mínima 
requerida. 

Experiencia específica mínima de tres (3) 
años como coordinador o líder de proyecto 
en contratos de dotación de material 
pedagógico y/o mobiliario escolar. 

 
4.3. Etapa 1: Presentación y aprobación del plan de trabajo de compra, embalaje y distribución  
 
El contratista deberá presentar a la supervisión o interventoría el plan de trabajo de compra, embalaje y 
distribución, que debe contemplar entre otros aspectos, lo siguiente: 
 

● Las especificaciones de la forma en la que se van a desarrollar cada una de las etapas del contrato 
(Ej.: si estas van a ser secuenciales o si se van a realizar actividades de forma paralela y cuáles 
serán). 

● Un plan para la atención de contingencias que se puedan presentar en la ejecución del contrato para 
la(s) bodega(s) de almacenamiento y distribución. 

● Un plan de manejo de bioseguridad, teniendo en cuenta los riesgos generados por COVID 19. 
● El cronograma detallado de entregas, el cual no puede exceder los tiempos establecidos en este 

anexo.  
● El procedimiento para realizar el acuerdo de entrega con cada institución educativa (concertación) que 

deberá contemplar al menos un primer momento de concertación que no debe ser inferior a 7 días 
calendario respecto de la fecha de entrega programada, y un momento de confirmación que debe 
realizarse en los dos o tres días calendario anteriores a la fecha de entrega acordada con la 
institución.  

● El formato de acta de entrega y acta de reposición según las características establecidas en el 
numeral 4.7 de este documento. 

 
El plan de trabajo debe presentarse en forma oportuna y con el contenido claro, completo y necesario para que 
pueda ser revisado y aprobado por la supervisión o interventoría dentro de las dos (2) semanas siguientes a la 
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firma del acta de inicio. Las actividades que se contemplen en el plan de trabajo deben ajustarse a los tiempos 
establecidos en el aparte 4.1. (etapas y tiempos máximos por etapa) de este anexo. 
 
4.4. Etapa 2: Entrega de muestras de cada uno de los elementos, y aprobación  
 
Para la aprobación de los elementos que se van a adquirir para la conformación de los kits de dotación, la 
supervisión o interventoría realizará la aprobación de una o varias muestras de cada uno de ellos. Para esto, 
se conformarán mesas de trabajo a las que asistirán el contratista y la supervisión o interventoría. supervisión o 
interventoría podrá invitar a delegados de la Entidad Ejecutora o del Ministerio de Educación Nacional si lo 
considera necesario. 
 
En las mesas de trabajo, el coordinador presentará la o las muestras físicas de cada elemento. Para ser 
aprobada, la muestra de cada elemento debe estar acompañada de la siguiente documentación: 
 
● Políticas y condiciones de la garantía del elemento y el procedimiento detallado para hacerla efectiva. 
● Certificación de la autoridad competente (ONAC), que certifique que los elementos entregados cumplieron 

con los requisitos exigidos según corresponda de acuerdo con las Normas Técnicas aplicables que se 
encuentran en el ANEXO No. 13 Estudio de mercado y análisis del presupuesto, de acuerdo con la 
normatividad vigente. 

● Las indicaciones de mantenimiento y uso en idioma español del elemento, en caracteres legibles y 
visibles que permitan conocer en todo momento los riesgos que pueda ocasionar el uso de estos 
elementos a fin de reducirlos y evitarlos.  

 
De cada elemento se puede presentar una o varias muestras para aprobación siempre que todas cumplan con 
las características establecidas en el ANEXO No. 14 - Fichas técnicas, y cuenten con la documentación 
requerida. 
 
La aprobación de las muestras debe realizarse en los tiempos establecidos en el aparte 4.1. (etapas y tiempos 
máximos por etapa) de este anexo. 
 
Condiciones del empaque de los elementos: cada elemento se debe presentar con su empaque de manera 
independiente y de acuerdo con el tipo de elemento, garantizando su conservación y facilitando su almacenaje 
en el destino de entrega, cumpliendo las siguientes indicaciones: 
 
● El empaque debe tener la capacidad de proteger, contener e identificar el producto. 
● Si el elemento se transporta desarmado se debe asegurar que todos sus componentes se encuentren 

contenidos en el empaque. 
● El empaque debe contener la información necesaria exigida por la legislación vigente (registros sanitarios, 

direcciones, teléfonos, nombre del fabricante, código de barras, información nutricional, entre otros). 
● El empaque debe ser resistente a la manipulación, almacenamiento, transporte y distribución. 
● El empaque seleccionado debe cumplir con la normatividad técnica nacional sobre condiciones, requisitos 

y manejo de residuos. 
● Todos los materiales de empaque deben ser de materiales que permitan que una vez los elementos 

lleguen a su destino se puedan reciclar o reutilizar.  
● Para los productos químicos o los demás que sean susceptibles de clasificarse como tal, se deberá dar 

cumplimiento a las disposiciones del Sistema Globalmente Armonizado de Clasificación y Etiquetado de 
Productos Químicos de la Organización de las Naciones Unidas (Decreto 1496 de 2018).  

 
4.5. Etapa 3: Compra de elementos para las dotaciones 
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Una vez se cuente con la aprobación de la, o las muestras de cada elemento, el contratista deberá proceder 
con la compra de la totalidad de elementos, la cual no podrá exceder los tiempos establecidos en el aparte 4.1. 
(etapas y tiempos máximos por etapa) de este anexo. No será necesario que se encuentren aprobadas el 
100% de muestras de los elementos para que el contratista inicie el proceso de compra, la compra se podrá 
realizar a medida que se aprueben las muestras. 
 
Los elementos que se compren deben corresponder a la, o las muestras aprobadas por la supervisión o 
interventoría. No obstante, de ser necesario el contratista podrá comprar elementos diferentes a los aprobados 
en la etapa anterior (entrega de muestras de cada uno de los elementos, y aprobación por parte de la 
ENTIDAD EJECUTORA) siempre que la muestra del elemento sea previamente sometida al proceso de 
aprobación en las mismas condiciones y calidades establecidas en el aparte 4.5. de este anexo. La aprobación 
de muestras de elementos adicionales en ningún caso dará lugar a la modificación del cronograma ni a los 
tiempos máximos establecidos para cada etapa. 
 
El contratista deberá demostrar el avance y culminación del proceso de compra de los elementos mediante 
soportes documentales, tales como facturas de venta, remisiones y/o similares. El MEN se reserva el derecho 
de verificar la información entregada por el contratista con los proveedores (fabricantes y/o distribuidores). 
 
Condiciones de almacenamiento y bodegaje de los elementos: los elementos que se adquieran en ejecución 
del contrato deberán ser almacenados en la, o las bodegas dispuestas por el contratista para la ejecución del 
contrato en condiciones óptimas garantizando su cuidado y preservación. El almacenaje y bodegaje de los 
elementos debe cumplir (entre otras aplicables según la normatividad vigente) las siguientes reglas: 
 
● La o las bodegas deben ser totalmente cubiertas y en un espacio cerrado y delimitable. 
● Se debe disponer de pasillos peatonales de 70 cm. a 100 cm., para facilitar las inspecciones, prevención 

de incendios y defensa del muro contra los derrumbes, y deben estar constantemente libres de 
obstáculos. 

● Los elementos se deben almacenar agrupados, los elementos no pueden ser mezclados. 
● Los elementos no deben quedar ocultados por bultos, pilas, etc. Las pilas de materiales no deben 

entorpecer el paso, estorbar la visibilidad ni tapar el alumbrado. 
● No se deben almacenar elementos que por sus dimensiones sobresalgan de las estanterías, y en caso de 

que esto ocurra (lo cual se debe evitar) se debe señalizar convenientemente. 
● Se debe cubrir y proteger el elemento cuando éste lo requiera. 
● Se debe respetar la capacidad de carga de las estanterías, entrepisos y equipos de transporte. 
● Las pilas de elementos que puedan rodar o deslizarse, deben asegurarse mediante cuñas, tacos o 

cualquier otro elemento que impida su desplazamiento y se deben evitar pilas demasiado altas. 
● Para el almacenamiento de elementos en sacos debe inspeccionarse cuidadosamente el espacio previsto 

para su depósito para ver si existen clavos, vidrios, etc., que puedan perforar o desgarrar los mismos. Los 
sacos no deben ser arrojados ni manejados con brusquedad. Los elementos ensacados deben ser 
almacenados en pilas de capas atravesadas. Las bocas de los sacos deben estar aseguradas y dirigidas 
hacia la parte exterior de la pila. 

● Para el almacenamiento de objetos pequeños, se debe disponer de recipientes que, además de facilitar el 
apilamiento, simplifiquen el manejo. 

● Para mantener las condiciones de seguridad deberá guardarse el más alto nivel de orden y limpieza. La 
acumulación de suciedad no solamente representa un alto riesgo de deterioro y descomposición de los 
elementos, sino para el inicio y propagación de incendios. 

 
La supervisión o interventoría realizará seguimiento permanente en las bodegas dispuestas por el contratista 
para verificar el avance en la compra y el cumplimiento de las condiciones de almacenaje de los elementos.  
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4.6. Etapa 4: Armado y embalaje de los kits 
 

El armado de cada uno de los kits de dotación debe realizarse tal y como se establece en el Anexo No. 17 - 
Listado total de elementos y conformación de cada Kit, y se debe realizar en los tiempos establecidos en el 
aparte 4.1. (etapas y tiempos máximos por etapa) de este anexo. 
 
Los elementos de cada kit deben agruparse en cajas o envolturas que podrán variar en los siguientes 
materiales: plástico, papel, cartulina, cartón corrugado, materiales compuestos, fibras naturales y madera, y 
que permitan la conservación de los elementos que componen el kit en el bodegaje, transporte y distribución 
hasta la entrega final. El elemento o material que se utilice para el embalaje debe estar en perfectas 
condiciones y garantizar resistencia y estabilidad del kit. 
 
El empaque de cada kit debe contar con un rótulo (debe ser resistente, visible, legible, y debe estar cubierto 
por un material resistente al agua y la humedad) que permita identificarlo en el almacenaje y distribución de la 
siguiente manera: 
 
Remitente  
Sede EJ: Sede Soledad Hermida 
Dirección de entrega EJ: Carrera 1 # 10-65 
Cuidad/Municipio EJ: Garzón 
Departamento EJ: Huila 
Contenido EJ:  

ELEMENTO 
MEDIDA DE LA 

PRESENTACIÓN 
CANTIDAD 

KIT DE FIGURAS 
GEOMÉTRICAS DE ACRILICO 

Kit de 100 figuras 
geométricas 

1 

TUBOS DE CARTÓN Juego de 32 tubos 1 
JUEGO DE CONSTRUCCIÓN Kit de 100 piezas 1 

 

Personal designado EL: Rector y/o coordinador académico. 
 
El rótulo del cada kit debe ubicarse en todos los cierres del embalaje respectivo, de forma tal que este no 
pueda abrirse sin destruir o dañar el rótulo. Si el kit tiene más de un cierre, deberá colocarse un rótulo en cada 
cierre. 
 
Adicionalmente, y de forma separada del rótulo, el empaque de cada kit debe contar de forma visible con el 
marcado de manipulación respectivo haciendo uso de las indicaciones gráficas se encuentran en la norma ISO 
780 “Packaging Pictorial Marking for handling of goods” emitida por la Organización Internacional de 
Normalización (ISO). En el bodegaje y durante el proceso de transporte, cada kit debe cumplir las normas de 
apilamiento y transporte que se indiquen en el marcado de manipulación y se deben utilizar estibas en todo 
momento para proteger los kits de la humedad y evitar el derrumbe. 
 
Condiciones de almacenamiento y bodegaje de los kits: una vez armados, rotulados y marcados los kits, se 
deberán cumplir las condiciones de almacenamiento y bodegaje estipuladas en el aparte 4.5. (Etapa 2: Compra 
de elementos para las dotaciones) de este anexo. 
   
La supervisión o interventoría realizará seguimiento permanente en las bodegas dispuestas por el contratista 
para verificar el cumplimiento de las condiciones de armado y embalaje de los kits, y demás obligaciones 
establecidas en el contrato y sus anexos.  
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NOTA: Durante esta etapa, el contratista deberá presentar la licencia de habilitación de transporte terrestre 
automotor de carga, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 173 de 2001 del Ministerio de Transporte, 
para cada una de las empresas transportadoras propias o de terceros que se utilicen para la distribución de los 
kits. 
 
4.7. Etapa 5: Distribución y entrega final 

 
Para iniciar la etapa de distribución y entrega, el proveedor debe realizar una reunión preparatoria con la 
supervisión o interventoría y con la Entidad Ejecutora donde se realice un balance de la ejecución de las 
etapas anteriores y de ser necesario la retroalimentación y ajuste del cronograma detallado de entregas. 
También se verificará el avance en el proceso de concertación de entregas, que, si bien podrá realizarse por 
cualquier medio idóneo, deberá ser ajustado cuando la entidad compradora evidencie que no es idóneo o 
adecuado.  
 
Si del proceso de revisión del cronograma de entregas o de la concertación surgen cambios que afecten el 
rótulo de cada kit, deberá reemplazarse el rótulo para que la información que contenga se ajuste a la realidad 
de la ejecución.  
 
Para el transporte, se debe tener en cuenta lo siguiente: 
 

● Si los elementos de dotación se transportan apilados deben tener un sistema que asegure la 
estabilidad y calidad de la dotación. 

● Los elementos que se puedan transportar apilados deben tener un sistema de espaciado entre ellos 
que no permita que se rayen o deterioren en el transporte. 

● Se deben atender en todo momento las instrucciones contenidas en el marcado de manipulación. 
 
La entrega de los kits debe realizarse de lunes a sábado en el horario de 7:00 a.m. a 5:00 p.m., y el momento 
de entrega contempla suscribir actas de entrega de los kits con los funcionarios responsables, donde se 
evidencie el recibo de los kits según la focalización realizada. El material del papel del acta de entrega debe ser 
en auto copiante en original y 2 copias; la original para soportar las entregas y trámites de facturación, una 
copia quedará como soporte en cada establecimiento educativo o sede donde se realice la entrega y la 
segunda copia será la copia del contratista; se debe garantizar la legibilidad y la igualdad de la información en 
todas copias.  
 
A cada institución educativa deberá hacerse entrega física de una carta de presentación de la dotación recibida 
junto con los siguientes anexos: 
 

● Las políticas y condiciones de la garantía de cada uno de los elementos y el procedimiento para 
hacerla efectiva. 

● Las indicaciones de uso en idioma español de cada elemento. 
 
El formato de la carta de presentación de la dotación será suministrado por el supervisor o interventor del 
contrato en digital para su reproducción y entrega, y en ningún caso se podrá modificar su contenido sin 
autorización previa de la ENTIDAD EJECUTORA. La constancia de la entrega de la carta de presentación y 
sus anexos debe incluirse en el formato de acta de entrega.  
 
Los anexos, deberán encontrarse en una herramienta digital de uso online y offline. 
 
Al momento de entregar cada kit, el contratista deberá asegurarse de que la persona designada para recibir los 
elementos corresponda a la persona que está recibiendo el kit, así mismo deberá solicitar la revisión inmediata 
de los productos entregados para dejar las constancias respectivas en el acta de entrega. Si hay alguna 
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reclamación al momento de la entrega, la reclamación deberá constar en el acta de entrega, y este será el 
término en que se inicie a contar el término para dar respuesta y de ser el caso, realizar la reposición. 

 
Una vez inicie la etapa de distribución, el contratista deberá presentar un informe semanal de distribución (cada 
lunes) que incluya como mínimo, los trámites de concertación y confirmación realizados, y las entregas 
verificadas junto con las actas de entrega digitalizadas.  
 
Los tiempos de entrega no pueden exceder los tiempos establecidos en el aparte 4.1. (etapas y tiempos 
máximos por etapa) de este anexo ni los acordados en el cronograma detallado de entregas aprobado por el 
Ministerio de Educación Nacional, salvo casos de fuerza mayor o caso fortuito que serán evaluados y 
aceptados o rechazados por la supervisión o interventoría. 
 
4.8. Etapa 6: Proceso de reclamos, devoluciones y reposiciones. 

 
Si durante la entrega de los kits o posterior a ésta, el Establecimiento Educativo, la Secretaría de Educación, la 
supervisión o interventoría, o LA ENTIDAD EJECUTORA evidencian una inconsistencia que dé lugar a una 
reclamación, se activará el procedimiento aprobado para la de recepción de quejas y reclamos sobre los kits 
entregados.  
 
El contratista debe reponer todos los elementos defectuosos y/o completar los kits dentro de los cinco (5) días 
hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud si es en zona urbana y dentro de los ocho (8) días 
hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud si es en zona rural o rural dispersa.  
 
El contratista será el responsable de realizar la recolección del elemento defectuoso y reponerlo en el lugar de 
entrega inicial, sin que esto genere costos adicionales para la ENTIDAD EJECUTORA. 
 
A fin de que la supervisión o interventoría puedan hacer seguimiento al proceso de reclamación, el contratista 
deberá presentar un informe semanal de reclamaciones (cada lunes) que dé cuenta de los requerimientos 
recibidos y las actividades realizadas para darle solución, y se anexen las respectivas actas de reposición en 
digital.  

 
4.10. Etapa 8: Informe final con actas de entrega y actas de reposición 

 
Una vez finalicen las etapas anteriores, el contratista deberá presentar un informe final de ejecución y 
cumplimiento de cada una de las obligaciones del contrato, anexando un consolidado digital de las actas de 
entrega y reposición, organizado por departamentos y municipios, así como las actas físicas organizadas de la 
misma forma que el archivo digital. 
 
El informe con sus anexos debe presentarse en los tiempos establecidos en el aparte 4.1. (etapas y tiempos 
máximos por etapa) de este anexo. 
 
5. BODEGAJE 
 
El contrato incluye el bodegaje de los elementos y los kits durante el término de ejecución del contrato, por lo 
que no habrá lugar a reconocimiento de valores adicionales por este concepto.  
 
6. PLAZO DE EJECUCIÓN Y CRONOGRAMA DEL CONTRATO 
 
De acuerdo con las actividades, el plazo de ejecución será de DIECESEIS (16) semanas contadas a partir de 
la firma del acta de inicio y el cronograma de ejecución será el siguiente:  
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ETAPA / MES S1 S2 S3 S4 S5 S6 S7 S8 S9 S10 S11 S12 S13 S14 S15 S16 
1. Presentación y aprobación 
del plan de trabajo.                                 
2. Entrega y aprobación de 
muestras de cada uno de los 
elementos.                                 
3. Compra de elementos 
para las dotaciones.                                 
4. Armado y embalaje de los 
kits.                                 
5. Distribución y entrega 
final.                                 
6. Proceso de reclamos, 
devoluciones y 
Reposiciones*.                                 
7. Informe final con actas de 
entrega y actas de 
reposición.                                 
*La reposición debe realizarse en los tiempos establecidos en el aparte 4.8. de ANEXO No. 15– Anexo técnico. 
 
7. CONDICIONES ESPECIALES POR COVID-19  
 
Durante toda la ejecución del contrato, el contratista y sus dependientes deberán cumplir de forma estricta y 
rigurosa los protocolos de bioseguridad y la reglamentación expedida por el Gobierno Nacional y los gobiernos 
Departamentales, Municipales y Distritales en relación con la mitigación de la propagación del nuevo 
coronavirus COVID-19 en el territorio nacional. 



DEPARTAME
NTO SECRETARIA CODIGO_DAN

E_MUNICIPIO MUNICIPIO PDET
16 

Subregiones 
PDET

PNIS CODIGO_DANE NOMBRE_ESTA
BLECIMIENTO CODIGO_DANE_SEDE NOMBRE_SE

DE
SEDE 

PRINCIPAL DIRECCION Zona 
Ubicación

Cantidad 
Aulas 

Preescolar

Kits a 
Entregar

Antioquia ANTIOQUIA 05120 Caceres X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueñox 205120001435 I. E. GASPAR DE RODAS 205120000790 E U JARDIN N PARQUE PRINCIPAL JARDINURBANA 5 5
Antioquia ANTIOQUIA 05120 Caceres X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueñox 205120000081 I. E. GUARUMO 205120001095 COLEGIO PUENTE RIO MANN VDA. RIO MAN RURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05120 Caceres X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueñox 205120000315 I. E. MANIZALES 205120000315 E. U. MANIZALESS CORREG. MANIZALESURBANA 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05147 Carepa X Uraba Antioqueño 105147000738 C. E. R. 25 DE AGOSTO 105147000738 C. E. R. 25 DE AGOSTOS VDA.25 DE AGOSTORURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05147 Carepa X Uraba Antioqueño 105147000738 C. E. R. 25 DE AGOSTO 205147000830 C. E. R. LA YAYAN VDA. LA YAYA RURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05147 Carepa X Uraba Antioqueño 205147000597 C. E. R. UNION QUINCE 205147000597 C. E. R. UNION QUINCES VDA. EL SILENCIORURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05147 Carepa X Uraba Antioqueño 205147000058 C. E. R. VIJAGUAL 205147000058 C. E. R. VIJAGUALS VDA. CASA VERDERURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05147 Carepa X Uraba Antioqueño 105147000045 I. E. LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO105147001041 ROBLE N KR 70 77 00 URBANA 3 3
Antioquia ANTIOQUIA 05147 Carepa X Uraba Antioqueño 205045000363 I. E. R. ZUNGO EMBARCADERO205147000333 E R I NUEVA ESPERANZAN VDA. NUEVA ESPERANZARURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05154 Caucasia X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 205154001591 C. E. R. LAS MALVINAS 205154001591 C.E.R LAS MALVINASS VDA. LAS MALVINASRURAL 3 3
Antioquia ANTIOQUIA 05154 Caucasia X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 205154000438 C. E. R. SANTA ROSITA 205154000438 C. E. R. SANTA ROSITAS VDA. SANTA ROSITARURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05154 Caucasia X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 105154001880 I. E. DIVINO NIÑO 105154001880 COLEGIO DIVINO NIÑOS KR 1 B CL 8 A URBANA 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05154 Caucasia X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 105154002274 I. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DEL BAJO CAUCA105154002274 I. E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DEL BAJO CAUCAS TRONCAL DE OCCIDENTEURBANA 2 2
Antioquia ANTIOQUIA 05154 Caucasia X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 105154000751 I. E. LA MISERICORDIA 105154001812 E U I SAN RAFAELN CR. 9 CON CL. 18URBANA 4 4
Antioquia ANTIOQUIA 05154 Caucasia X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 105154000751 I. E. LA MISERICORDIA 105154000751 E U LA MISERICORDIAS CRA 16  15-51 URBANA 2 2
Antioquia ANTIOQUIA 05154 Caucasia X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 105154000301 I. E. LICEO CAUCASIA 105154000301 LICEO CAUCASIA 1A. AGRUPACIONS CR 20 TRONCAL DE OCCIDENTEURBANA 3 3
Antioquia ANTIOQUIA 05154 Caucasia X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 205154002015 I. E. LICEO CONCEJO MUNICIPAL205154002015 LICEO CONCEJO MUNICIPALS IND CARRET.TRONCAL CON AV. EL PAJONALURBANA 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05154 Caucasia X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 105154000409 I. E. MARCO FIDEL SUAREZ 105154000409 E U MARCO FIDEL SUAREZS KR 12 12 63 URBANA 2 2
Antioquia ANTIOQUIA 05154 Caucasia X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 205154000896 I. E. MARGENTO 205154001515 E R I VILLA DEL SOCORRON VDA. VILLA DEL SOCORRORURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05154 Caucasia X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 205154000977 I. E. R CUTURU 205154000977 I. E. R CUTURUS CORREG.CUTURURURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05154 Caucasia X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 205154000225 I. E. R. CACERI 205154000225 I. E. R. CACERIS CORREG. PUERTO GLORIA CACERÍRURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05154 Caucasia X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 105154000298 I. E. SANTA TERESITA 105154001341 E U CAUCASIAN CR. 3  19-44 URBANA 3 3
Antioquia ANTIOQUIA 05154 Caucasia X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 105154000280 I. E. SANTO DOMINGO 105154800006 CER EL CAMELLON CL 28 C KR 2 A URBANA 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05172 Chigorodo X Uraba Antioqueño 205172000101 I. E. R. BARRANQUILLITA 205172000101 I. E. R. BARRANQUILLITAS CORREG. BARRANQUILLITARURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05234 Dabeiba X Uraba Antioqueño 105234000086 I. E. MADRE LAURA MONTOYA205234000391 C. E. R.  LLANOGRANDEN VDA LLANOGRANDERURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05234 Dabeiba X Uraba Antioqueño 205234000510 I. E. R. SAN RAFAEL 205234000510 I. E. R. SAN RAFAELS CORREG. CAMPARRUSIARURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05234 Dabeiba X Uraba Antioqueño 205234000366 I. E. R. URAMA 205234000366 COLEGIO URAMAS CORREGIMIENTO SAN JOSE DE URAMARURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05250 El Bagre X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 105250000975 I. E. 20 DE JULIO 105250000975 COLEGIO VEINTE DE JULIOS KR 41 48 B 31 URBANA 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05250 El Bagre X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 105250000975 I. E. 20 DE JULIO 105250001289 E U I EL PORVENIRN IND B. EL PORVENIRURBANA 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05250 El Bagre X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 105250000975 I. E. 20 DE JULIO 105250000941 E U I EL PROGRESON IND BRR EL PROGRESOURBANA 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05250 El Bagre X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 105250000185 I. E. BIJAO 105250000185 I. E. BIJAO S CL 54 48 33 URBANA 2 2
Antioquia ANTIOQUIA 05250 El Bagre X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 105250000169 I. E. EL BAGRE 105250000665 E U I PORTUGALN KR 39 55 52 URBANA 2 2
Antioquia ANTIOQUIA 05250 El Bagre X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 105250000932 I. E. LA ESMERALDA 205250001143 E U I NUEVA GRANADAN IND BRR LA ESMERALDAURBANA 2 2
Antioquia ANTIOQUIA 05250 El Bagre X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 105250000339 I. E. LAS DELICIAS 105250000339 COLEGIO LAS DELICIASS CL 66 47 101 URBANA 2 2
Antioquia ANTIOQUIA 05250 El Bagre X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 205250000023 I. E. R. PUERTO CLAVER 205250000392 E U PUERTO CLAVERN IND CORREG.PUERTO CLAVERURBANA 6 6
Antioquia ANTIOQUIA 05480 Mutata X Uraba Antioqueño 205480001151 C. E. R. INDIGENA JAIQUERAZABI205480001209 C. E. R. INDIGENA BEDO EL ENCANTON VDA. BEDO EL ENCANTORURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05480 Mutata X Uraba Antioqueño 205480001151 C. E. R. INDIGENA JAIQUERAZABI205480800053 C.E.R INDIGENA CHONTADURAL CAÑERON VDA COMUNIDAD INDIGENA CHONTADURAL CAÑERORURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05480 Mutata X Uraba Antioqueño 205480000588 I. E. R. BELEN DE BAJIRA 205480000413 C. E. R. TIERRADENTRON VDA. TIERRADENTRORURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05480 Mutata X Uraba Antioqueño 205480000138 I.E.R PAVARANDÓ GRANDE 205480000138 I.E.R PAVARANDÓ GRANDES CORREG. PAVARANDORURAL 2 2
Antioquia ANTIOQUIA 05490 Necocli X Uraba Antioqueño 105490000018 I. E. EDUARDO ESPITIA ROMERO205490000322 E R EL MONCHOLON VDA. EL MONCHOLORURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05490 Necocli X Uraba Antioqueño 205490001213 I. E. R. EL TOTUMO 205490000781 C. E. R. TIWITIKINIA-IPKITIWALAN RESG CAIMAN NUEVORURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05490 Necocli X Uraba Antioqueño 205490001213 I. E. R. EL TOTUMO 205490000497 E R CASA BLANCAN VDA. CASA BLANCARURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05490 Necocli X Uraba Antioqueño 205490002236 I. E. R. LA COMARCA 205490001981 E R SANTA ROSA DE MULATOSN VDA. SANTA ROSA DE MULATOSRURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05490 Necocli X Uraba Antioqueño 205490000900 I. E. R. LAS CHANGAS 205490000900 COLEGIO LAS CHANGASS CORREGIMIENTO LAS CHANGASRURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05490 Necocli X Uraba Antioqueño 205490000900 I. E. R. LAS CHANGAS 205490001825 E R LA SALADAN VDA. LA SALADARURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05490 Necocli X Uraba Antioqueño 205490000098 I. E. R. MELLO VILLAVICENCIO205490000098 I. E. R. MELLO VILLAVICENCIOS CORREG. MELLO VILLAVICENCIORURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05490 Necocli X Uraba Antioqueño 205490000578 I. E. R. ZAPATA 205490002112 E R GIGANTONN VDA. GIGANTONRURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05495 Nechi X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 205495000053 I. E. COLORADO 205495000053 COLEGIO COLORADOS CORREG. COLORADORURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05495 Nechi X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 205495000312 I. E. JORGE ELIECER GAITAN 205495000312 COLEGIO JORGE ELIECER GAITANS IND CORREG. CARGUEROSRURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05495 Nechi X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 205495000312 I. E. JORGE ELIECER GAITAN 205495000941 E R I BIJAGUALN CORREG. BIJAGUALRURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05495 Nechi X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 105495000024 I. E. NECHI 205495000738 E U DIVINO NIÑON BARRIO. LA LUCHAURBANA 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05495 Nechi X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 105495000024 I. E. NECHI 105495000130 E U NECHI N CL. LA MISERICORDIAURBANA 2 2
Antioquia ANTIOQUIA 05495 Nechi X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 105495000024 I. E. NECHI 105495000393 E U SAN NICOLASN BARRIO. SAN NICOLASURBANA 2 2
Antioquia ANTIOQUIA 05495 Nechi X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 205495000151 I. E. R. LA CONCHA 405495000206 E R LA CONCEPCIONN VDA. LA CONCEPCIÓNRURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05604 Remedios X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 205604001049 I. E. R. LA CRUZADA 205604001723 C. E. R. CARRIZALN VDA CARRIZALRURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05665 San Pedro De Uraba X Uraba Antioqueño 205665000215 I. E. R. BUCHADO MEDIO 205665001301 I. E. R. ALTO ROSARION VDA. ALTOS DEL  ROSARIORURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05736 Segovia X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 205736000467 C. E. R. LA PÓ 205736000467 C. E. R. LA PO S VDA.LA PÓ RURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05736 Segovia X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 105736000039 I. E. LIBORIO BATALLER 105736000349 E U JOSE ANTONIO GALANN CL. 45 X DG 47BURBANA 2 2
Antioquia ANTIOQUIA 05736 Segovia X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 105736000055 I. E. SANTO DOMINGO SAVIO 105736000055 COLEGIO SANTO DOMINGO SAVIOS CL 49 46 130 URBANA 3 3
Antioquia ANTIOQUIA 05790 Taraza X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueñox 205790000251 C. E. R. CARLOS ARTURO QUINTERO205790000251 C. E. R. CARLOS ARTURO QUINTEROS VDA. LAS DELICIASRURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05790 Taraza X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueñox 105790000206 I. E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR105790000206 COLEGIO ANTONIO ROLDAN BETANCURS KR 36 32 114 URBANA 2 2
Antioquia ANTIOQUIA 05790 Taraza X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueñox 105790000206 I. E. ANTONIO ROLDAN BETANCUR305790000035 E U EDUARDO CORREAN IND BRR EDUARDO CORREAURBANA 1 1

ANEXO No. 16 - LISTADO DE KITS DE DIRECCIONES DE ENTREGA



Antioquia ANTIOQUIA 05790 Taraza X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueñox 105790000184 I. E. RAFAEL NUÑEZ 105790000192 E U ANGEL AMABLE ARROYAVEN KR 31 30 46 URBANA 4 4
Antioquia ANTIOQUIA 05854 Valdivia X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 205854000501 C. E. R. LA PAULINA 205854000048 C. E. R. LOS NUTABESN VDA. EL QUINCERURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05854 Valdivia X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 205854000501 C. E. R. LA PAULINA 205854000714 C. E. R. PUQUI ABAJON VDA PUQUI ABAJORURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05854 Valdivia X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 205854000129 I. E. R. MARCO A ROJO 205854000609 C. E. R. CACHIRIMEN VDA CACHIRIMERURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05854 Valdivia X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 205854000129 I. E. R. MARCO A ROJO 205854000269 C. E. R. EMILIO VASCON CORREG RAUDALRURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05854 Valdivia X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 205854000129 I. E. R. MARCO A ROJO 205854000129 I. E. R. MARCO A ROJOS CORREG. PTO. VALDIVIARURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05854 Valdivia X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 105854000302 I. E. VALDIVIA 105854000302 I. E. VALDIVIA S CL LA FLORESTA 3 194URBANA 2 2
Antioquia ANTIOQUIA 05873 Vigia Del Fuerte X Choco 205873000342 I. E. R. BUCHADO 205873000130 C. E. R. SAN MIGUELN CORREG. SAN MIGUELRURAL 1 1
Antioquia ANTIOQUIA 05873 Vigia Del Fuerte X Choco 105873000232 I. E. VIGIA DEL FUERTE 105873000232 LICEO VIGIA DEL FUERTES IND BR PUEBLO NUEVOURBANA 2 2
Antioquia ANTIOQUIA 05895 Zaragoza X Bajo Cauca Y Nordeste Antioqueño 205895000206 I. E.R.  NANCY ROCIO GARCIA205895000206 COLEGIO NANCY ROCIO GARCIAS CORREG. BUENOS AIRES - PALIZADASRURAL 2 2
Antioquia TURBO 05837 Turbo X Uraba Antioqueño 205837001821 I.E. ALTO DE MULATOS 205837001821 I.E. ALTO DE MULATOS - SEDE PRINCIPALS CORREG. ALTO MULATOSRURAL 1 1
Antioquia TURBO 05837 Turbo X Uraba Antioqueño 205837005290 I.E. COMUNAL SAN JORGE 205837004293 C.E. INDEPENDENCIA DE ANTIOQUIAN VDA. LOS COQUITOSRURAL 1 1
Antioquia TURBO 05837 Turbo X Uraba Antioqueño 205837000492 I.E. EL DOS 205837002479 E.R. MANUEL CUELLO (D)N VDA. MANUEL CUELLORURAL 1 1
Antioquia TURBO 05837 Turbo X Uraba Antioqueño 205837002916 I.E. EL TRES 205837003696 E.R. SAN FRANCISCON VDA. LA ESPERANZARURAL 1 1
Antioquia TURBO 05837 Turbo X Uraba Antioqueño 105837006194 I.E. ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE URABA105837006054 E.U. HOOVER QUINTERON HOOVER QUINTEROURBANA 1 1
Antioquia TURBO 05837 Turbo X Uraba Antioqueño 205837002771 I.E. LA GALLETA 205837002762 ARENERA 1 N VDA. LA ARENERARURAL 1 1
Antioquia TURBO 05837 Turbo X Uraba Antioqueño 205837002771 I.E. LA GALLETA 205837002771 I.E. LA GALLETAS VDA. LA GALLETARURAL 1 1
Antioquia TURBO 05837 Turbo X Uraba Antioqueño 205837005133 I.E. MONTE VERDE 205837000107 E.R. LA TACHUELAN VDA. LA TACHUELARURAL 1 1
Antioquia TURBO 05837 Turbo X Uraba Antioqueño 205837000883 I.E. NUEVA GRANADA 205837000883 I.E. NUEVA GRANADA - SEDE PRINCIPALS CORREG. NUEVA GRANADARURAL 1 1
Antioquia TURBO 05837 Turbo X Uraba Antioqueño 205837002151 I.E. NUEVO ORIENTE 205837002151 C.E. NUEVO ORIENTES CORREG. NUEVO ORIENTRURAL 1 1
Antioquia TURBO 05837 Turbo X Uraba Antioqueño 205837000450 I.E. PIEDRECITAS 205837005648 E.R. AGUAS CLARASN VEREDA AGUA CLARASRURAL 1 1
Antioquia TURBO 05837 Turbo X Uraba Antioqueño 205837000450 I.E. PIEDRECITAS 205837000450 I.E. PIEDRECITASS VDA. PIEDRECITASRURAL 1 1
Antioquia TURBO 05837 Turbo X Uraba Antioqueño 205837004129 I.E. PUERTO CESAR 205837001928 E.R. LA FLORIDA-COLDESA (D)N VDA. LA POLA RURAL 1 1
Antioquia TURBO 05837 Turbo X Uraba Antioqueño 205837001880 I.E. SAN VICENTE DEL CONGO205837000051 E.R. EL CONGON VDA. EL CONGO.RURAL 1 1
Antioquia TURBO 05837 Turbo X Uraba Antioqueño 105837003870 I.E. SANTA FE 105837000200 E.U. LA PLAYA N LA PLAYA URBANA 1 1
Antioquia TURBO 05837 Turbo X Uraba Antioqueño 105837006097 I.E. TURBO 105837006097 I.E. TURBO S JUAN XXIII URBANA 2 2
Antioquia TURBO 05837 Turbo X Uraba Antioqueño 405837002257 I.ETNOEDUCATIVA. BOCAS DEL ATRATO405837002257 I.ETNOEDUCATIVA. BOCAS DEL ATRATOS BOCAS DEL ATRATORURAL 1 1
Arauca ARAUCA 81065 Arauquita X Arauca x 281065001569 CENTRO EDUCATIVO LA REINERA281065002417 LA ARENOSA N VDA LA ARENOSARURAL 1 1
Arauca ARAUCA 81065 Arauquita X Arauca x 281065001569 CENTRO EDUCATIVO LA REINERA281001002812 SAN LUIS  B N VDA LOS ANGELITOSRURAL 1 1
Arauca ARAUCA 81065 Arauquita X Arauca x 281065001569 CENTRO EDUCATIVO LA REINERA281065003081 SAN LUIS A N VDA LOS ANGELITOSRURAL 1 1
Arauca ARAUCA 81065 Arauquita X Arauca x 281065001411 I.E. AGUACHICA 281065001411 I.E. AGUACHICA - SEDE PRINCIPALS CENTRO POBLADO AGUACHICARURAL 1 1
Arauca ARAUCA 81065 Arauquita X Arauca x 281065001411 I.E. AGUACHICA 281065002000 LAS DELICIAS N VDA EL OASIS RURAL 1 1
Arauca ARAUCA 81065 Arauquita X Arauca x 281065000627 I.E. ANDRÉS BELLO 281065000627 ANDRES BELLOS CENTRO POBLADO LA PAZRURAL 1 1
Arauca ARAUCA 81065 Arauquita X Arauca x 281065002611 I.E. SAN JOSE DE LA PESQUERA281065002611 I.E. SAN JOSE DE LA PESQUERA - SEDE PRINCIPALS CENTRO POBLADO LA PESQUERARURAL 1 1
Arauca ARAUCA 81065 Arauquita X Arauca x 281065002697 INSTITUCION EDUCATIVA JOSE ACEVEDO Y GOMEZ281065002697 I.E.JOSE ACEVEDO Y GOMEZS CENTRO POBLADO LA REINERARURAL 1 1
Arauca ARAUCA 81300 Fortul X Arauca 281736002069 I.E. PABLO VI 281300000231 SIMON BOLIVARN VDA LA SALVE RURAL 1 1
Arauca ARAUCA 81300 Fortul X Arauca 281300000052 I.E. PAZ Y ESPERANZA 281300000052 I.E. PAZ Y ESPERANZAS VDA SITIO NUEVORURAL 1 1
Arauca ARAUCA 81736 Saravena X Arauca 281736002581 IE AGROPECUARIO JOSE ODEL LIZARAZO181736002307 SEMILLEROS DE PAZN CL 17 5 67 URBANA 1 1
Arauca ARAUCA 81736 Saravena X Arauca 181736001491 IE CONCENTRACION DE DESARROLLO RURAL181736001491 CONCENTRACION DE DESARROLLO RURALS AV INCORA 22 60URBANA 1 1
Arauca ARAUCA 81736 Saravena X Arauca 181736001467 INSTITUCION EDUCATIVA JOSE EUSTASIO RIVERA181736000622 ALFONSO LOPEZN CL 24 10 11 URBANA 1 1
Arauca ARAUCA 81736 Saravena X Arauca 181736001467 INSTITUCION EDUCATIVA JOSE EUSTASIO RIVERA181736002391 LAS VILLAS N CL 20 11 51 URBANA 1 1
Arauca ARAUCA 81736 Saravena X Arauca 181736002315 INSTITUCION EDUCATIVA TECNICO INDUSTRIAL RAFAEL POMBO181736000657 GENERAL SANTANDERN CL 30 10 09 URBANA 2 2
Arauca ARAUCA 81736 Saravena X Arauca 181736002315 INSTITUCION EDUCATIVA TECNICO INDUSTRIAL RAFAEL POMBO181736002137 JARDÍN COFAVIN TV 21 34 105 URBANA 2 2
Arauca ARAUCA 81736 Saravena X Arauca 181736002315 INSTITUCION EDUCATIVA TECNICO INDUSTRIAL RAFAEL POMBO181736002170 MARÍA INMACULADAN TV 3 31 39 URBANA 2 2
Arauca ARAUCA 81794 Tame X Arauca 281794000602 I.E. ANTONIO RICAURTE 281794000602 ANTONIO RICAURTES CENTRO POBLADO COROCITORURAL 1 1
Arauca ARAUCA 81794 Tame X Arauca 281794000564 INSTITUCION EDUCATIVA AGUSTIN NIETO CABALLERO281794000564 AGUSTIN NIETO CABALLEROS CENTRO POBLADO BETOYESRURAL 1 1
Arauca ARAUCA 81794 Tame X Arauca 281794004179 INSTITUCION EDUCATIVA ERNESTO RINCON DUCON281794004179 INSTITUCION EDUCATIVA ERNESTO RINCON DUCON - SEDE PRINCIPALS CENTRO POBLADO EL BOTALONRURAL 1 1
Arauca ARAUCA 81794 Tame X Arauca 281794004179 INSTITUCION EDUCATIVA ERNESTO RINCON DUCON281794003041 LA TEXANA N VDA BAJO CUSAY SECTOR IIRURAL 1 1
Arauca ARAUCA 81794 Tame X Arauca 181794000021 INSTITUCION EDUCATIVA INOCENCIO CHINCA181794004361 BALCON DEL LLANON CL 5 11 12 URBANA 1 1
Arauca ARAUCA 81794 Tame X Arauca 181794000021 INSTITUCION EDUCATIVA INOCENCIO CHINCA181794000021 INOCENCIO CHINCAS KR 14 12 97 URBANA 2 2
Arauca ARAUCA 81794 Tame X Arauca 181794000021 INSTITUCION EDUCATIVA INOCENCIO CHINCA181794003801 SAN ANTONIO N CL 13 5 10 URBANA 2 2
Arauca ARAUCA 81794 Tame X Arauca 181794000748 INSTITUCION EDUCATIVA LICEO TAME181794005049 BELLO ORIENTEN BARRIO BELLO ORIENTEURBANA 1 1
Arauca ARAUCA 81794 Tame X Arauca 181794000748 INSTITUCION EDUCATIVA LICEO TAME181794000748 LICEO TAME S DG 15 28 15 URBANA 2 2
Arauca ARAUCA 81794 Tame X Arauca 181794000748 INSTITUCION EDUCATIVA LICEO TAME181794004921 SAN PABLO N BARRIO  LAS BRISASURBANA 1 1
Arauca ARAUCA 81794 Tame X Arauca 181794000748 INSTITUCION EDUCATIVA LICEO TAME181794004255 SIMON BOLIVARN CL 17 45 57 URBANA 1 1
Arauca ARAUCA 81794 Tame X Arauca 181794003151 INSTITUCION EDUCATIVA SAN LUIS181794002996 VEINTE DE JULION KR 10 18 54 URBANA 1 1
Bolívar BOLIVAR 13212 Cordoba X Montes De Maria 213212000101 I.E. SANTA LUCIA 213212000101 I.E. SANTA LUCIA - SEDE PRINCIPALS CORREGIMIENTO DE SANTA LUCIARURAL 1 1
Bolívar BOLIVAR 13212 Cordoba X Montes De Maria 213212000373 I.E.T. AGROPECUARIA DE TACAMOCHO213212000128 NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO DE TACAMOCHITON TACAMOCHITO-CORDOBARURAL 1 1
Bolívar BOLIVAR 13212 Cordoba X Montes De Maria 213212000373 I.E.T. AGROPECUARIA DE TACAMOCHO213212000047 TACAMOCHO (SEDE PRIMARIA)N TACAMOCHO - CORDOBARURAL 2 2
Bolívar BOLIVAR 13244 El Carmen De Bolivar X Montes De Maria 213244000359 I.E. EL HOBO 213244001622 SAN JOSE DE BAJO GRANDEN BAJO GRANDE.RURAL 1 1
Bolívar BOLIVAR 13244 El Carmen De Bolivar X Montes De Maria 213244000880 I.E. MACAYEPOS 313244000663 PARRA PARIS N VEREDA BUENAVISTARURAL 1 1
Bolívar BOLIVAR 13442 Maria La Baja X Montes De Maria 113442000181 I.E. RAFAEL URIBE URIBE 213442001093 MAMPUJAN N VDA. MAMPUJANRURAL 1 1
Bolívar BOLIVAR 13442 Maria La Baja X Montes De Maria 113442000181 I.E. RAFAEL URIBE URIBE 213442000798 OSCAR ARNULFO ROMERON VDA. PASO EL TIEMPORURAL 1 1
Bolívar BOLIVAR 13654 San Jacinto X Montes De Maria 113654000327 I.E. PIO XII 113654000301 CONCENTRACION RAFAEL NUÑEZN CL 20 KR 40 URBANA 2 2
Bolívar BOLIVAR 13654 San Jacinto X Montes De Maria 113654000327 I.E. PIO XII 113654000181 SAN JOSE N IND BARRIO SAN JOSEURBANA 1 1
Bolívar BOLIVAR 13657 San Juan NepomucenoX Montes De Maria 113657000590 I.E. ACADEMICA Y TECNICA EN GESTION EMPRESARIAL DIOGENES A. ARRIETA113657000255 BARRIO ARRIBAN IND CARRETERA TRONCAL OCCIDENTEURBANA 1 1
Bolívar BOLIVAR 13657 San Juan NepomucenoX Montes De Maria 113657000590 I.E. ACADEMICA Y TECNICA EN GESTION EMPRESARIAL DIOGENES A. ARRIETA113657000000 CHILE N IND B. CHILE URBANA 1 1



Bolívar BOLIVAR 13657 San Juan NepomucenoX Montes De Maria 113657000590 I.E. ACADEMICA Y TECNICA EN GESTION EMPRESARIAL DIOGENES A. ARRIETA113657000034 NUEVO SAN JUANN IND URBANIZACION NUEVO SAN JUANURBANA 1 1
Bolívar BOLIVAR 13657 San Juan NepomucenoX Montes De Maria 113657000522 I.E.T. EN SISTEMAS LA FLORESTA113657000026 ARMERO N IND BARRIO ARMERO CALLE 10URBANA 1 1
Bolívar BOLIVAR 13894 Zambrano X Montes De Maria 113894000031 I.E.T. ACUICOLA SAGRADO CORAZON DE JESUS213894000108 LA ESPERANZAN VDA LA ESPERANZARURAL 1 1
Cauca CAUCA 19075 Balboa X Alto Patia -Norte Del Cauca 219075000211 I.E. LA BERMEJA 219075000211 LA BERMEJA (sede principal)S VDA BERMEJA BAJARURAL 1 1
Cauca CAUCA 19110 Buenos Aires X Alto Patia -Norte Del Cauca 219110000407 CENTRO EDUCATIVO LA UNION - LLANITO219110000407 LA UNION - LLANITO (sede principal)S VEREDA LA UNION LLANITORURAL 1 1
Cauca CAUCA 19110 Buenos Aires X Alto Patia -Norte Del Cauca 419110001623 INSTITUCION EDUCATIVA CERRO CATALINA219110001322 ESCUELA RURAL MIXTA NUEVA GRANADAN VEREDA NUEVA GRANADARURAL 3 3
Cauca CAUCA 19110 Buenos Aires X Alto Patia -Norte Del Cauca 219110000172 INSTITUCION EDUCATIVA EL PORVENIR219110000229 LA ESPERANZAN VEREDA LA ESPERANZARURAL 1 1
Cauca CAUCA 19110 Buenos Aires X Alto Patia -Norte Del Cauca 119110000500 INSTITUCION EDUCATIVA MARIA AUXILIADORA119110000011 CONCEPCION DE PALACIOS Y SOJON BARRIO LAS VILLASURBANA 1 1
Cauca CAUCA 19110 Buenos Aires X Alto Patia -Norte Del Cauca 119110000500 INSTITUCION EDUCATIVA MARIA AUXILIADORA119110000798 GABRIEL MANRIQUEN CASCO URBANOURBANA 1 1
Cauca CAUCA 19110 Buenos Aires X Alto Patia -Norte Del Cauca 219110001691 INSTITUCION EDUCATIVA NUEVA VISION DE HONDURAS219110000202 HONDURAS N CORREGIMIENTO HONDURASRURAL 2 2
Cauca CAUCA 19130 Cajibio X Alto Patia -Norte Del Cauca 219130000659 C.E. LA SELVA 219130001281 LA PAJOSA N VEREDA LA PAJOSARURAL 1 1
Cauca CAUCA 19130 Cajibio X Alto Patia -Norte Del Cauca 219130000659 C.E. LA SELVA 219130000659 LA SELVA (sede principal)S VDA. EL CAIRORURAL 1 1
Cauca CAUCA 19130 Cajibio X Alto Patia -Norte Del Cauca 219130001337 I.E. AGROPECUARIA NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN219130000284 EL CARMELO N INSPECCION DE POLICIA EL CARMELORURAL 1 1
Cauca CAUCA 19130 Cajibio X Alto Patia -Norte Del Cauca 219130000497 I.E. EL TUNEL 219130000497 EL TUNEL (sede principal)S CORREG EL TUNELRURAL 1 1
Cauca CAUCA 19130 Cajibio X Alto Patia -Norte Del Cauca 219130003666 I.E. NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES219130000071 LA PEDREGOSAN CORREGIMIENTO LA PEDREGOSARURAL 1 1
Cauca CAUCA 19130 Cajibio X Alto Patia -Norte Del Cauca 219130003666 I.E. NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES419130000798 LAS CASITAS N VEREDA LAS CASITASRURAL 1 1
Cauca CAUCA 19142 Caloto X Alto Patia -Norte Del Cauca 219142000026 I.E. AGRO EMPRESARIAL HUASANO ANTES (INST EDUC HUASANO)219142000042 EL PEDREGAL N VEREDA EL PEDREGALRURAL 1 1
Cauca CAUCA 19256 El Tambo X Alto Patia -Norte Del Caucax 119256000285 I.E. POLITECNICO FRANCISCO DE PAULA SANTANDER119256000943 JARDIN  EL TAMBON CALLE 5 # 8-05URBANA 2 2
Cauca CAUCA 19318 Guapi X Pacifico Medio 219318001938 I.E. FRAY LUIS AMIGO 219318001962 EL GUAYACAN N CORREGIMIENTO QUIROGARURAL 1 1
Cauca CAUCA 19318 Guapi X Pacifico Medio 219318001938 I.E. FRAY LUIS AMIGO 219318001938 FRAY LUIS AMIGO (SEDE PRINCIPAL)S CORREGIMIENTO DE LIMONESRURAL 1 1
Cauca CAUCA 19318 Guapi X Pacifico Medio 219318000443 I.E. SAN AGUSTIN DEL NAPI 219318000478 SOLEDAD N VEREDA SOLEDADRURAL 1 1
Cauca CAUCA 19318 Guapi X Pacifico Medio 319318001355 I.E. SAN JOSE 119318001917 EL CARMEN N BARRIO EL CARMENURBANA 1 1
Cauca CAUCA 19318 Guapi X Pacifico Medio 319318001355 I.E. SAN JOSE 319318000642 EL PUEBLITO N BARRIO EL PUEBLITOURBANA 1 1
Cauca CAUCA 19318 Guapi X Pacifico Medio 319318001355 I.E. SAN JOSE 319318000782 PUERTO CALI N BARRIO PUERTO CALIURBANA 2 2
Cauca CAUCA 19318 Guapi X Pacifico Medio 319318001355 I.E. SAN JOSE 119318001739 VENECIA N BARRIO VENECIAURBANA 1 1
Cauca CAUCA 19318 Guapi X Pacifico Medio 119318002131 I.E. SAN PEDRO Y SAN PABLO119318002131 SAN PEDRO Y SAN PABLO (sede principal)S IND CARRERA 3 BARRIO SAN PABLOURBANA 2 2
Cauca CAUCA 19418 Lopez X Pacifico Medio 219418000297 C.E. BOCA GRANDE 219418000297 BOCA GRANDE (sede principal)S CORREGIMIENTO BOCAGRANDERURAL 1 1
Cauca CAUCA 19418 Lopez X Pacifico Medio 219418000297 C.E. BOCA GRANDE 219418000122 EL COCO N VEREDA EL COCORURAL 1 1
Cauca CAUCA 19418 Lopez X Pacifico Medio 219418001404 C.E. CACAHUAL 219418000246 VALENTIN N VEREDA VALENTINRURAL 1 1
Cauca CAUCA 19418 Lopez X Pacifico Medio 219418001609 I.E. NOANAMITO 219418001609 NOANAMITO (sede principal)S CORREGIMIENTO NOANAMITORURAL 1 1
Cauca CAUCA 19418 Lopez X Pacifico Medio 219418001595 I.E. SAN ANTONIO DE CHUARE219418001595 SAN ANTONIO DE CHUARE (sede principal)S CORREGIMIENTO SAN ANTONIO DE CHUARERURAL 1 1
Cauca CAUCA 19418 Lopez X Pacifico Medio 219418001617 I.E. ZARAGOZA 219418001617 ZARAGOZA (sede principal)S CORREGIMIENTO ZARAGOZARURAL 1 1
Cauca CAUCA 19418 Lopez X Pacifico Medio 219418001439 I.E.A. MAXIMINO GARABATO ANTES(I.E. INDIG MAXIMINO GARABATO)219418001668 ESCUELA INDIGENA GUADUALITON CORREGIMIENTO BELEN DE IGUANARURAL 1 1
Cauca CAUCA 19418 Lopez X Pacifico Medio 219418000378 INSTITUCION EDUCATIVA SAGRADA FAMILIA219418001021 BETANIA N CORREGIMIENTO BETANIARURAL 1 1
Cauca CAUCA 19450 Mercaderes X Alto Patia -Norte Del Cauca 119450000024 I.E. JUAN XXIII 119450000067 LISANDRO VASQUEZ MELENDEZN CALLE 8 BARRIO SAN NICOLASURBANA 1 1
Cauca CAUCA 19450 Mercaderes X Alto Patia -Norte Del Cauca 119450000903 I.E. NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO -ANTES (I.E. URB DE NIÑAS NTA SRA DEL ROSARIO)119450000903 NUESTRA SEÑORA DEL ROSARIO (sede principal)S IND BARRIO SANTA TERESITAURBANA 1 1
Cauca CAUCA 19455 Miranda X Alto Patia -Norte Del Caucax 119455000189 INST EDUC TEC MARISCAL SUCRE (ANTES MUNICIPAL DE MIRANDA)119455000189 URBANA MARISCAL SUCRE (sede principal)S KR 8 1 10 URBANA 3 3
Cauca CAUCA 19473 Morales X Alto Patia -Norte Del Cauca 219473000239 CENTRO EDUCATIVO SAN RAFAEL219473000239 SAN RAFAEL (sede principal)S VEREDA SAN RAFAELRURAL 1 1
Cauca CAUCA 19473 Morales X Alto Patia -Norte Del Cauca 219473006512 I.E. AGROPECUARIA MAXIMO GOMEZ219473006512 MAXIMO GOMEZ (sede principal)S VDA. SAN ISIDRORURAL 1 1
Cauca CAUCA 19473 Morales X Alto Patia -Norte Del Cauca 219473006504 INSTITUCION EDUCATIVA AGROPECUARIA HERMES MARTINEZ219473006504 HERMES MARTINEZ (sede principal)S VEREDA CARPINTERORURAL 1 1
Cauca CAUCA 19473 Morales X Alto Patia -Norte Del Cauca 119473000081 INSTITUCION EDUCATIVA FRANCISCO ANTONIO RADA119473000064 INTEGRADA N BARRIO FATIMAURBANA 2 2
Cauca CAUCA 19473 Morales X Alto Patia -Norte Del Cauca 219473000590 INSTITUCION EDUCATIVA INDIGENA CHIMBORAZO219473006695 ESCUELA RURAL MIXTA NUEVA ESPERANZAN VDA LA FLORESTARURAL 1 1
Cauca CAUCA 19473 Morales X Alto Patia -Norte Del Cauca 219473000891 INSTITUCION EDUCATIVA INTERCULTURAL SEK WALAC A  (SOL CRECIENTE)219473000531 ESCUELA RURAL MIXTA PUEBLILLON VEREDA PUEBLILLORURAL 1 1
Cauca CAUCA 19473 Morales X Alto Patia -Norte Del Cauca 219473000336 INSTITUCION EDUCATIVA RENACER AFRO219473000336 EL SOCORRO (SEDE PRINCIPAL)S VEREDA EL SOCORRORURAL 1 1
Cauca CAUCA 19532 Patia X Alto Patia -Norte Del Cauca 119532002033 I.E. CAPITÁN BERMÚDEZ 219532000442 ANGULO N NO TIENE RURAL 1 1
Cauca CAUCA 19532 Patia X Alto Patia -Norte Del Cauca 219532001252 I.E. DE DESARROLLO RURAL EL ESTRECHO219532000159 EL ESTRECHO N NO TIENE RURAL 1 1
Cauca CAUCA 19532 Patia X Alto Patia -Norte Del Cauca 419532001421 I.E. JUAN BAUTISTA BOLAÑOS219532000256 PAN DE AZUCARN NO TIENE RURAL 1 1
Cauca CAUCA 19532 Patia X Alto Patia -Norte Del Cauca 219532002020 I.E. LA MESA 219532002020 LA MESA (sede principal)S VEREDA LA MESARURAL 1 1
Cauca CAUCA 19548 Piendamo X Alto Patia -Norte Del Cauca 219548000183 CENTRO EDUCATIVO MATARREDONDA219548000183 MATAREDONDA (sede principal)S VEREDA MATARREDONDARURAL 2 2
Cauca CAUCA 19548 Piendamo X Alto Patia -Norte Del Cauca 219548000060 I.E. CAÑA DULCE 219548000060 CAÑA DULCE (sede principal)S VDA. CAÑA DULCERURAL 1 1
Cauca CAUCA 19548 Piendamo X Alto Patia -Norte Del Cauca 119548000014 INSTITUCION EDUCATIVA EL OASIS119548000154 JUAN XXIII N BARRIO LLERASURBANA 3 3
Cauca CAUCA 19548 Piendamo X Alto Patia -Norte Del Cauca 119548000138 INSTITUCION EDUCATIVA SIMON BOLIVAR219548000345 SAN CAYETANON VEREDA SAN CAYETANORURAL 1 1
Cauca CAUCA 19698 Santander De QuilichaoX Alto Patia -Norte Del Cauca 219698000459 CENTRO EDUCATIVO LOMITAS219698000459 LOMITAS (sede principal)S CORREGIMIENTO LOMITASRURAL 1 1
Cauca CAUCA 19698 Santander De QuilichaoX Alto Patia -Norte Del Cauca 219698000459 CENTRO EDUCATIVO LOMITAS219698000653 SALTANEJO N VEREDA LOMITAS ABAJORURAL 1 1
Cauca CAUCA 19698 Santander De QuilichaoX Alto Patia -Norte Del Cauca 219698001161 CENTRO EDUCATIVO TAMINANGO219698001161 TAMINANGO (sede principal)S VEREDA TAMINANGORURAL 1 1
Cauca CAUCA 19698 Santander De QuilichaoX Alto Patia -Norte Del Cauca 219698000319 I. E. BAJO SAN FRANCISCO 219698000319 BAJO SAN FRANCISCO (sede principal)S VEREDA BAJO SAN FRANCISCORURAL 1 1
Cauca CAUCA 19698 Santander De QuilichaoX Alto Patia -Norte Del Cauca 219698001595 I.E. JOSE MARIA CORDOBA 319698001662 EL LLANITO N VEREDA EL LLANITORURAL 1 1
Cauca CAUCA 19698 Santander De QuilichaoX Alto Patia -Norte Del Cauca 119698000080 I.E. TECNICO AMBIENTAL FERNANDEZ GUERRA119698000195 ANTONIO NARINON CARRERA 11 CALLE 7 SURURBANA 2 2
Cauca CAUCA 19698 Santander De QuilichaoX Alto Patia -Norte Del Cauca 119698000080 I.E. TECNICO AMBIENTAL FERNANDEZ GUERRA219698000777 SAN PEDRO N VEREDA SAN PEDRORURAL 1 1
Cauca CAUCA 19698 Santander De QuilichaoX Alto Patia -Norte Del Cauca 119698000250 INST EDUC CAUCA ANTES CENTRO DOCENTE URBANO DE NINAS CAUCA119698000250 CAUCA (sede principal)S CARRERA 9 #1-14URBANA 2 2
Cauca CAUCA 19698 Santander De QuilichaoX Alto Patia -Norte Del Cauca 219698002648 INST EDUC KLIICHAW SEK (ANTES CENT EDUC)419698001551 ESCUELA RURAL MIXTA ALTO PARAISON VEREDA ALTO PARAISORURAL 1 1
Cauca CAUCA 19698 Santander De QuilichaoX Alto Patia -Norte Del Cauca 119698001205 INSTITUCION EDUCATIVA ANA JOSEFA MORALES DUQUE219698000963 ESC SAN JOSEN VDA SAN JOSEURBANA 1 1
Cauca CAUCA 19698 Santander De QuilichaoX Alto Patia -Norte Del Cauca 219698000661 INSTITUCION EDUCATIVA DOMINGUILLO219698000661 DOMINGUILLO (sede principal)S CORREGIMIENTO DOMINGUILLORURAL 1 1
Cauca CAUCA 19698 Santander De QuilichaoX Alto Patia -Norte Del Cauca 219698000661 INSTITUCION EDUCATIVA DOMINGUILLO219698002362 LA CAPILLA N VEREDA LA CAPILLARURAL 1 1
Cauca CAUCA 19698 Santander De QuilichaoX Alto Patia -Norte Del Cauca 119698000101 INSTITUCION EDUCATIVA INSTITUTO TECNICO DE SANTANDER DE QUILICHAO119698000233 FRANCISCO DE PAULA SANTANDERN CALLE 2A #7-27URBANA 2 2
Cauca CAUCA 19698 Santander De QuilichaoX Alto Patia -Norte Del Cauca 219698001641 INSTITUCION EDUCATIVA LA ARROBLEDA219698000335 SAN RAFAEL N CORREGIMIENTO SAN RAFAELRURAL 1 1
Cauca CAUCA 19698 Santander De QuilichaoX Alto Patia -Norte Del Cauca 219698000556 INSTITUCION EDUCATIVA POLICARPA FERNANDEZ219698000556 POLICARPA FERNANDEZ (sede principal)S CORRIMIENTO EL TURCORURAL 1 1



Cauca CAUCA 19698 Santander De QuilichaoX Alto Patia -Norte Del Cauca 219698000556 INSTITUCION EDUCATIVA POLICARPA FERNANDEZ219698000343 TRES QUEBRADASN CORREGIMIENTO TRESQUEBRADASRURAL 1 1
Cauca CAUCA 19698 Santander De QuilichaoX Alto Patia -Norte Del Cauca 219698000173 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN ANTONIO (ANTES CENTRO EDUCATIVO SAN ANTONIO)419698001705 ARGEMIRO MEZUN VEREDA BRASILIA UNIDARURAL 1 1
Cauca CAUCA 19698 Santander De QuilichaoX Alto Patia -Norte Del Cauca 219698000173 INSTITUCIÓN EDUCATIVA SAN ANTONIO (ANTES CENTRO EDUCATIVO SAN ANTONIO)219698000173 SAN ANTONIO (sede principal)S CORREGIMIENTO SAN ANTONIORURAL 1 1
Cauca CAUCA 19780 Suarez X Alto Patia -Norte Del Cauca 219780000599 I.E. DE PROMOCION VOCACIONAL DE ALTAMIRA219780000599 I.E. DE PROMOCION VOCACIONAL DE ALTAMIRA - SEDE PRINCIPALS VEREDA ALTAMIRARURAL 1 1
Cauca CAUCA 19780 Suarez X Alto Patia -Norte Del Cauca 219780011418 I.E. SANTA ROSA DE LIMA 219780000157 YOLOMBO N VEREDA YOLOMBORURAL 1 1
Cauca CAUCA 19780 Suarez X Alto Patia -Norte Del Cauca 119780000969 I.E.T.A. DE SUAREZ 119780000306 FRANCISCO DE PAULA SANTANDERN BARRIO CENTENARIOURBANA 2 2
Cauca CAUCA 19780 Suarez X Alto Patia -Norte Del Cauca 119780000969 I.E.T.A. DE SUAREZ 119780000322 MARIA INMACULADAN BARRIO CENTENARIOURBANA 2 2
Cauca CAUCA 19780 Suarez X Alto Patia -Norte Del Cauca 219780000173 INSTITUCION EDUCATIVA MARILOPEZ BELLAVISTA (ANTES CENTRO EDUCATIVO MARILOPEZ BELLAVISTA)219780000173 MARI LOPEZ BELLAVISTA (sede principal)S VEREDA BELLAVISTARURAL 1 1
Cauca CAUCA 19809 Timbiqui X Pacifico Medio 219809000712 CENTRO EDUCATIVO COTEJE219809000861 CHETE N CORREGIMIENTO CHETERURAL 1 1
Cauca CAUCA 19809 Timbiqui X Pacifico Medio 219809000712 CENTRO EDUCATIVO COTEJE219809000712 COTEJE (sede principal)S CORREGIMIENTO COTEJERURAL 1 1
Cauca CAUCA 19809 Timbiqui X Pacifico Medio 219809000712 CENTRO EDUCATIVO COTEJE219809000054 REALITO N CORREGIMIENTO REALITORURAL 1 1
Cauca CAUCA 19809 Timbiqui X Pacifico Medio 219809000992 CENTRO EDUCATIVO CUPI 219809000992 CUPI SAIJA (sede principal)S CORREGIMIENTO CUPIRURAL 1 1
Cauca CAUCA 19809 Timbiqui X Pacifico Medio 219809000992 CENTRO EDUCATIVO CUPI 219809000682 LA VIUDA N VEREDA LA VIUDARURAL 1 1
Cauca CAUCA 19809 Timbiqui X Pacifico Medio 219809001379 INSTITUCION EDUCATIVA AGRICOLA SANTA MARIA219809001379 SANTA MARIA (sede principal)S CORREGIMIENTO SANTA MARIARURAL 1 1
Cauca CAUCA 19809 Timbiqui X Pacifico Medio 119809001285 INSTITUCION EDUCATIVA COMERCIAL SANTA CLARA DE ASIS219809001123 BUENOS AIRESN VEREDA BUENOS AIRESURBANA 2 2
Cauca CAUCA 19809 Timbiqui X Pacifico Medio 119809001285 INSTITUCION EDUCATIVA COMERCIAL SANTA CLARA DE ASIS119809000947 LA MAGDALENAN BARRIO LA MAGDALENAURBANA 2 2
Cauca CAUCA 19809 Timbiqui X Pacifico Medio 219809001387 INSTITUCION EDUCATIVA ETNOEDUCATIVO PUERTO SAIJA219809001140 LOS BRAZOS N VEREDA LOS BRAZOSRURAL 1 1
Cauca CAUCA 19809 Timbiqui X Pacifico Medio 219809001387 INSTITUCION EDUCATIVA ETNOEDUCATIVO PUERTO SAIJA219809001387 PUERTO SAIJA (SEDE PRINCIPAL)S CORREGIMIENTO PUERTO SAIJARURAL 2 2
Cauca CAUCA 19809 Timbiqui X Pacifico Medio 219809001361 INSTITUCION EDUCATIVA INTEGRADA AGRICOLA SAN BERNARDO219809001361 SAN BERNARDO (sede principal)S CORREGIMIENTO SAN BERNARDORURAL 1 1
Cesar CESAR 20013 Agustin Codazzi X Sierra Nevada- Perija 220013000433 I. E. SAN RAMON 220013000433 I.E. SAN RAMONS VDA SAN RAMONRURAL 1 1
Cesar CESAR 20013 Agustin Codazzi X Sierra Nevada- Perija 120013000471 I.E. FRANCISCO DE PAULA SANTANDER120013022220 SEDE CAMILO TORRESN KR 12 7 A 8 URBANA 1 1
Cesar CESAR 20045 Becerril X Sierra Nevada- Perija 220045006654 C.E. CANAIMA 220045006921 SEDE LAS MERCEDESN VDA EL ZAINO RURAL 1 1
Cesar CESAR 20045 Becerril X Sierra Nevada- Perija 220045000036 C.E. LA FLORIDA 220045000036 C.E. LA FLORIDAS VDA  LA FLORIDARURAL 1 1
Cesar CESAR 20045 Becerril X Sierra Nevada- Perija 220045006484 C.E. SAN GENARO 220045000494 SEDE BILINGAE SIKAKAON RESGUARDO SOCORPARURAL 1 1
Cesar CESAR 20045 Becerril X Sierra Nevada- Perija 220045006590 C.E. SOCOMBA 320045006781 SEDE BILINGAE LOS GRANADOSN RESGUARDO SOCORPARURAL 1 1
Cesar CESAR 20045 Becerril X Sierra Nevada- Perija 220045006590 C.E. SOCOMBA 220045800024 SEDE LOS RANCHONESN RESGUARDO SOCOMBARURAL 1 1
Cesar CESAR 20400 La Jagua De Ibirico X Sierra Nevada- Perija 120400000111 I.E. JOSE GUILLERMO CASTRO CASTRO220400000816 SEDE ANA AGUILARN KR 10 4 5 URBANA 1 1
Cesar CESAR 20400 La Jagua De Ibirico X Sierra Nevada- Perija 120400008286 I.E. LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO220400000662 SEDE JOSE A CASTRON CL 1 1 05 URBANA 2 2
Cesar CESAR 20400 La Jagua De Ibirico X Sierra Nevada- Perija 120400008286 I.E. LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO120400000412 SEDE TIMOTEA MENESESN CL 6 8 26 URBANA 2 2
Cesar CESAR 20570 Pueblo Bello X Sierra Nevada- Perija 220001005031 C.E. EL DIVISO 420570000127 SEDE SIMONORWA DOSN VDA. SIMUNURWARURAL 1 1
Cesar CESAR 20570 Pueblo Bello X Sierra Nevada- Perija 420001000097 I.E. INSTITUTO AGRICOLA 220001002007 SEDE JORGE ELIECER GAITANN CL 1 2 67 URBANA 1 1
Cesar CESAR 20570 Pueblo Bello X Sierra Nevada- Perija 220001000543 I.E. MAGOLA HERNANDEZ PARDO220001000543 I.E. MAGOLA HERNANDEZ PARDOS CL 13 1 6 URBANA 2 2
Cesar CESAR 20750 San Diego X Sierra Nevada- Perija 220750006515 I.E. NUEVAS FLORES 220750000461 SEDE LOS BRASILESN CORRREGIMIENTO LOS BRASILES.RURAL 1 1
Cesar VALLEDUPAR 20001 Valledupar X Sierra Nevada- Perija 220001068539 CEN IND CHERUA 220001069386 ESCUELA INDIGENA SURIMENAN SURIMENA RURAL 1 1
Cesar VALLEDUPAR 20001 Valledupar X Sierra Nevada- Perija 220001006720 CENTRO INDIGENA GUN-ARUWAN420001068643 ESC. INDIGENA ISARWAN ISARWA RURAL 1 1
Cesar VALLEDUPAR 20001 Valledupar X Sierra Nevada- Perija 220001006720 CENTRO INDIGENA GUN-ARUWAN220001800370 ESCUELA INDIGENA SEYMAKEYINN CORREGIMIENTO DE MARIANGOLA VDA SEYMAKEYINRURAL 1 1
Cesar VALLEDUPAR 20001 Valledupar X Sierra Nevada- Perija 220001006720 CENTRO INDIGENA GUN-ARUWAN220001800027 ESCUELA INDIGENA SEYUMAKEN VDA CAMINOS TAMACALRURAL 1 1
Cesar VALLEDUPAR 20001 Valledupar X Sierra Nevada- Perija 220001006860 ESC IND DONACHUI 220001006851 ESCUELA INDIGENA DE SOGROME - SEDE PRINCIPALN SOGROME RURAL 1 1
Cesar VALLEDUPAR 20001 Valledupar X Sierra Nevada- Perija 220001006860 ESC IND DONACHUI 220001069308 ESCUELA INDIGENA TIMAKA - SEDE PRINCIPALN TIMAKA RURAL 1 1
Cesar VALLEDUPAR 20001 Valledupar X Sierra Nevada- Perija 420001068635 ESC. INDIGENA DE RONGOY 420001068562 CEN IND DUNGAKAREN DUNGAKARE RURAL 1 1
Cesar VALLEDUPAR 20001 Valledupar X Sierra Nevada- Perija 220001001094 I.E. VILLA GERMANIA 220001001094 I.E. VILLA GERMANIAS VILLA GERMANIARURAL 1 1
Cesar VALLEDUPAR 20001 Valledupar X Sierra Nevada- Perija 220001000411 I.E. VIRGEN DEL CARMEN 220001005375 ESCUELA NUEVA LOS COMINOS DE TAMACALN VDA LOS COMINOS DE TAMACALRURAL 1 1
Cesar VALLEDUPAR 20001 Valledupar X Sierra Nevada- Perija 120001000077 IE ALFONSO LOPEZ PUMAREJO120001000051 ALFONSO COTES QUERUZN CRA 22 NO 9 55URBANA 2 2
Cesar VALLEDUPAR 20001 Valledupar X Sierra Nevada- Perija 120001003751 IE CASIMIRO RAUL MAESTRE 120001004358 DANIEL TAPIAS PICON MZ 5 N 9 VILLA MIRIANURBANA 1 1
Cesar VALLEDUPAR 20001 Valledupar X Sierra Nevada- Perija 120001000921 PRUDENCIA DAZA 120001000981 GUATAPURI N CALLE 20 NO. 18 C -100URBANA 1 1
Chocó CHOCO 27006 Acandi X Choco 227006000511 CE CHUGANDI 227006000457 SEDE TIBIRRI ARRIBAN VDA TIBIRRI ARRIBARURAL 1 1
Chocó CHOCO 27006 Acandi X Choco 227006000449 CE SAN FRANCISCO 227006000449 CE SAN FRANCISCO - SEDE PRINCIPALS VDA SAN FRANCISCORURAL 1 1
Chocó CHOCO 27006 Acandi X Choco 127006000037 IE DIEGO LUIS CORDOBA 127006000002 SEDE VILLA NUEVAN VDA VILLA NUEVARURAL 1 1
Chocó CHOCO 27099 Bojaya X Choco 427099000353 CE INDÍGENA DE SALINAS 427099000353 CE INDÍGENA DE SALINAS - SEDE PRINCIPALS VDA BICHIVI DE SALINARURAL 1 1
Chocó CHOCO 27099 Bojaya X Choco 227099000061 IE INDÍGENA BIAKIRU DE PUNTO ALEGRE - RIO CUIA227099000061 IE INDÍGENA BIAKIRU DE PUNTO ALEGRE - RIO CUIA - SEDE PRINCIPALS VDA. PUNTO ALEGRERURAL 1 1
Chocó CHOCO 27099 Bojaya X Choco 227099000061 IE INDÍGENA BIAKIRU DE PUNTO ALEGRE - RIO CUIA227099000648 SEDE INDÍGENA DE PICHICORAN VDA PICHICORARURAL 1 1
Chocó CHOCO 27099 Bojaya X Choco 227099000010 IE LA LOMA DE BOJAYA 227099000125 SEDE PIEDRA CANELAN VDA DE PIEDRA CANELRURAL 1 1
Chocó CHOCO 27099 Bojaya X Choco 227099000010 IE LA LOMA DE BOJAYA 227099000206 SEDE POGUE N CORREG DE POGUERURAL 1 1
Chocó CHOCO 27099 Bojaya X Choco 227099000681 IE ROBINSON PALACIOS DE NAPIPI227099000044 SEDE LA ISLA N CORREG DE LA ISLARURAL 1 1
Chocó CHOCO 27150 Carmen Del Darien X Choco 227615000048 CE PRIMITIVO PALACIOS 227615001273 SEDE EL GUAMON VDA EL GUAMORURAL 1 1
Chocó CHOCO 27150 Carmen Del Darien X Choco 227615000048 CE PRIMITIVO PALACIOS 227615001061 SEDE LAS CAMELIASN VDA LAS CAMELIASRURAL 1 1
Chocó CHOCO 27150 Carmen Del Darien X Choco 227615000048 CE PRIMITIVO PALACIOS 227615060997 SEDE NO HAY COMO DIOSN VDA NO HAY COMO DIOSRURAL 1 1
Chocó CHOCO 27150 Carmen Del Darien X Choco 227615001290 IE HERACLIO LARA ARROYO 227150000313 SEDE BUENA VISTA CAÑO CLARON CAÑO CLARO RURAL 1 1
Chocó CHOCO 27150 Carmen Del Darien X Choco 227615001290 IE HERACLIO LARA ARROYO 227150000216 SEDE MONTERIAN MONTERÍA RURAL 1 1
Chocó CHOCO 27150 Carmen Del Darien X Choco 227615002083 IE INDÍGENA UNION CHOGORODO227615002083 IE INDÍGENA UNION CHOGORODO - SEDE PRINCIPALS COMUN CHOGORODORURAL 1 1
Chocó CHOCO 27205 Condoto X Choco 227205000199 CE JOSE EULISES MOSQUERA PEREA227205000199 CE JOSE EULISES MOSQUERA PEREA - SEDE PRINCIPALS CORREG. SANTA ANARURAL 1 1
Chocó CHOCO 27250 El Litoral Del San JuanX Choco 227361002347 IE INDÍGENA WOUNAAN DAVID GREGORIO227361002347 IE INDÍGENA WOUNAAN DAVID GREGORIO - SEDE PRINCIPALS RESG UNION BALSALITORURAL 1 1
Chocó CHOCO 27361 Istmina X Choco 227361000727 IE DE PRIMAVERA 227361002452 SEDE NEGRIA N NEGRIA RURAL 1 1
Chocó CHOCO 27361 Istmina X Choco 327361001515 IE GUSTAVO POSADA 127361001494 SEDE SAN AGUSTINN BARRIO SAN AGUSTINURBANA 1 1
Chocó CHOCO 27361 Istmina X Choco 327361001515 IE GUSTAVO POSADA 127361000595 SEDE SAN ANTONION CORREG DE SAN ANTONIORURAL 1 1
Chocó CHOCO 27361 Istmina X Choco 227361000166 IE MIGUEL ANGEL GUERRERO227361000166 IE MIGUEL ANGEL GUERRERO - SEDE PRINCIPALS CORREG PAITORURAL 1 1
Chocó CHOCO 27361 Istmina X Choco 127361000137 IE SAN PABLO INDUSTRIAL 127361002202 SEDE EDUARDO SANTOSN CR 3 N 8 - 57 URBANA 1 1



Chocó CHOCO 27425 Medio Atrato X Choco 227001000564 CE BOCA DE BEBARA 227001000564 CE BOCA DE BEBARA - SEDE PRINCIPALS CORREG DE BEBARARURAL 1 1
Chocó CHOCO 27425 Medio Atrato X Choco 227001000564 CE BOCA DE BEBARA 227001003474 SEDE EL LLANO DE BEBARAN CORREG DE BEBARARURAL 1 1
Chocó CHOCO 27425 Medio Atrato X Choco 227001017777 IE DIEGO LUIS CORDOBA PINO227001000611 SEDE BETE N BETE URBANA 1 1
Chocó CHOCO 27615 Riosucio X Choco 227615001192 CE SANTA MARIA DE BELEN DE BAJIRA227615001001 SEDE SAN ANDRESN VDA SAN ANDRESRURAL 1 1
Chocó CHOCO 27615 Riosucio X Choco 227615001311 CE SIMON BOLIVAR 227615001079 SEDE SIETE DE AGOSTON VDA SIETE DE AGOSTORURAL 1 1
Chocó CHOCO 27615 Riosucio X Choco 127615000027 IE ANTONIO RICAURTE 127615000027 IE ANTONIO RICAURTE - SEDE PRINCIPALS PARAISO URBANA 1 1
Chocó CHOCO 27615 Riosucio X Choco 127615000027 IE ANTONIO RICAURTE 127615001147 SEDE LAS VILLA RUFINAN VILLA RUFINA RURAL 1 1
Chocó CHOCO 27615 Riosucio X Choco 127615001902 IE NUESTROS ESFUERZOS 227615060741 SEDE BALSA N VDA BALSA RURAL 1 1
Chocó CHOCO 27745 Sipi X Choco 227745000198 CE UNION CHARCO LARGO 227745000201 SEDE JUSTINIANO ARBOLEDA DE BARRANCONN CORREG BARRANCORURAL 1 1
Chocó CHOCO 27800 Unguia X Choco 227800000771 IE SANTA MARIA LA NUEVA DEL DARIEN227800000127 SEDE MARRIAGAN UNGUIA RURAL 1 1
Córdoba CORDOBA 23466 Montelibano X Sur De Cordobax 223466002649 I.E. LA ESPERANZA 223466002649 I.E. LA ESPERANZA - SEDE PRINCIPALS PARCELA DE SAN JAVIERRURAL 1 1
Córdoba CORDOBA 23466 Montelibano X Sur De Cordobax 123466000781 I.E. SAN ANTONIO MARÍA CLARET123466000781 I.E. SAN ANTONIO MARÍA CLARETS KR 7 CL 23 EQ URBANA 1 1
Córdoba CORDOBA 23466 Montelibano X Sur De Cordobax 123466000056 INST. EDC. ALIANZA PARA EL PROGRESO123466002792 CENT EDUC ANASTASIO SIERRAN CALLE 11 B BARRIO MUCHA JAGUAURBANA 2 2
Córdoba CORDOBA 23466 Montelibano X Sur De Cordobax 123466000056 INST. EDC. ALIANZA PARA EL PROGRESO123466003527 ESCUELA SAN JUAN BOSCON BARRIO SAN JORGEURBANA 2 2
Córdoba CORDOBA 23466 Montelibano X Sur De Cordobax 223466000221 INST. EDC. JOSE MARIA CORDOBA223466000221 INST. EDC. JOSÉ MARIA CÓRDOBAS CORREGIMENTO  PICA  PICARURAL 1 1
Córdoba CORDOBA 23466 Montelibano X Sur De Cordobax 123466001311 INST. EDC.MARIA GORETTI 123466001311 INST. EDC.MARÍA GORETTIS B/LA LUCHA CRA 7AURBANA 2 2
Córdoba CORDOBA 23466 Montelibano X Sur De Cordobax 123466000382 INSTITUCION EDUCATIVA SAN JORGE123466000307 ESCUELA SIMÓN BOLIVARN CALLE  16 CRA. 8-9URBANA 2 2
Córdoba CORDOBA 23466 Montelibano X Sur De Cordobax 123466000382 INSTITUCION EDUCATIVA SAN JORGE123466003446 ESCUELA VILLA HERMOSA CASETA COMUNALN BARRIO VILLA HERMOSAURBANA 2 2
Córdoba CORDOBA 23466 Montelibano X Sur De Cordobax 123466000382 INSTITUCION EDUCATIVA SAN JORGE123466000048 ESCUELA VILLA MATOSON CRA. 17 CALLE 22URBANA 2 2
Córdoba CORDOBA 23580 Puerto Libertador X Sur De Cordobax 123580000783 IE GERMAN GOMEZ PELAEZ 123580000783 IE GERMAN GIOMEZ PELAEZS CLL 14 NO 9 02URBANA 1 1
Córdoba CORDOBA 23580 Puerto Libertador X Sur De Cordobax 123580000210 IE JOSE MARIA CORDOBA 223580001768 ESC NVA BUENOS AIRESN VDA BUENOS AIRESRURAL 1 1
Córdoba CORDOBA 23807 Tierralta X Sur De Cordobax 223807002677 C.E. RURAL FRASQUILLO 223807001255 ESC NVA STA CECILIA DE CRUSITON CORRG. CRUSITORURAL 1 1
Córdoba CORDOBA 23807 Tierralta X Sur De Cordobax 223807002022 CENTRO EDUCATIVO ANTILLANA223807002022 CENT EDUC LA ANTILLANAS VDA. CANUTILLALRURAL 1 1
Córdoba CORDOBA 23807 Tierralta X Sur De Cordobax 223807002022 CENTRO EDUCATIVO ANTILLANA223807000038 ESC NVA SANTA FEN VDA. LAS PAILASRURAL 1 1
Córdoba CORDOBA 23807 Tierralta X Sur De Cordobax 223807003941 ESC RUR MIX PORREMIA 223807003941 ESC RUR MIX PORREMIAS RESG IMAGADORURAL 3 3
Córdoba CORDOBA 23807 Tierralta X Sur De Cordobax 123807000734 IE  19 DE MARZO 123807000734 INST  EDUC. 19 DE MARZOS BARRIO 19 DE MARZOURBANA 2 2
Córdoba CORDOBA 23807 Tierralta X Sur De Cordobax 223807004386 IE EL ROSARIO 223807004386 IE EL ROSARIOS REAS. EL ROSARIORURAL 2 2
Córdoba CORDOBA 23807 Tierralta X Sur De Cordobax 223807001875 IE INMACULADA CARRIZOLA 223807001875 IE INMACULADA CARRIZOLAS VDA. CARRIZOLARURAL 1 1
Córdoba CORDOBA 23807 Tierralta X Sur De Cordobax 223807000208 IE LOS VOLCANES 223807000208 IE LOS VOLCANESS VDA. LOS VOLCANESRURAL 1 1
Córdoba CORDOBA 23807 Tierralta X Sur De Cordobax 223807000992 IE PALMIRA 223807001034 ESC NVA SAN RAFAELN VDA. SAN RAFAELRURAL 1 1
Córdoba CORDOBA 23807 Tierralta X Sur De Cordobax 123807000033 INS EDU EL PARAISO 123807000033 IE EL PARAÍSOS B. EL PARAISOURBANA 1 1
Córdoba CORDOBA 23807 Tierralta X Sur De Cordobax 223807002511 INSTITUCION EDUCATIVA BATATA223807002511 INSTITUCION EDUCATIVA BATATAS CORRG BATATARURAL 2 2
Córdoba CORDOBA 23807 Tierralta X Sur De Cordobax 123807000017 INSTITUCION EDUCATIVA BENICIO AGUDELO123807001668 ESC URB MIX EL RECREON BARRIO EL RECREOURBANA 1 1
Córdoba CORDOBA 23807 Tierralta X Sur De Cordobax 223807002162 INSTITUCION EDUCATIVA LA ESMERALDA223807002162 CENT EDUC LA ESMERALDAS VDA. PUEBLO CEDRORURAL 1 1
Córdoba CORDOBA 23807 Tierralta X Sur De Cordobax 223807000895 INSTITUCION EDUCATIVA PRIMERO DE MAYO223807000895 IE 1 DE MAYO S CORRG. DE CALLEJASRURAL 1 1
Córdoba CORDOBA 23807 Tierralta X Sur De Cordobax 223807000105 KANYIDO 223807005391 JUNKARADO N COMUN JUNKARADORURAL 1 1
Córdoba CORDOBA 23855 Valencia X Sur De Cordoba 123855000347 INS EDUCATIVA JOSE MARIA CARBONELL223855001593 BIJAGUAL N BARRIO BIJAGUALURBANA 1 1
Córdoba CORDOBA 23855 Valencia X Sur De Cordoba 123855000347 INS EDUCATIVA JOSE MARIA CARBONELL123855000347 IE JOSE MARIA CARBONELLS BARRIO NAZARETHURBANA 3 3
Córdoba CORDOBA 23855 Valencia X Sur De Cordoba 323855000419 INSTITUCION EDUCATIVA CATALINO GULFO323855000419 COL. MPAL CATALINO GULFOS BARRIO NAZARETHURBANA 2 2
Córdoba CORDOBA 23855 Valencia X Sur De Cordoba 123855000088 INSTITUCION EDUCATIVA MANUELA BELTRAN123855000088 C.E. MANUELA BELTRAN - SEDE PRINCIPALS IND BARRIO LA CRUZURBANA 2 2
La Guajira LA GUAJIRA 44650 San Juan Del Cesar X Sierra Nevada- Perija 244650000516 CENTRO EDUCATIVO LOS PONDORES244650000516 CENTRO RURAL MIXTO LOS PONDORESS CGTO DE LOS PONDORESRURAL 1 1
La Guajira LA GUAJIRA 44650 San Juan Del Cesar X Sierra Nevada- Perija 144650000368 INSTITUCION EDUCATIVA LA NORMAL SUPERIOR144650000945 CENTRO DE EDUCACION ESPECIALN KRA 2 NO.3-02 URBANA 2 2
La Guajira LA GUAJIRA 44650 San Juan Del Cesar X Sierra Nevada- Perija 244650000818 INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL ANA JOAQUINA RODRIGUEZ244650000222 ESCUELA RURAL DE CORRALEJAN CORREGIMIENTO DE CORRALEJARURAL 1 1
La Guajira LA GUAJIRA 44650 San Juan Del Cesar X Sierra Nevada- Perija 244650000818 INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL ANA JOAQUINA RODRIGUEZ244650000851 ESCUELA RURAL DE LOS TUNALESN CORREGIMIENTOS LOS TUNALESRURAL 1 1
Magdalena CIENAGA 47189 Cienaga X Sierra Nevada- Perija 247189042531 C.E.R. BODEGA PALESTINA 247189042531 C.E.R. BODEGA PALESTINA - SEDE PRINCIPALS VRA PALESTINA SIERRA NEVADARURAL 1 1
Magdalena CIENAGA 47189 Cienaga X Sierra Nevada- Perija 247189041522 C.E.R. CHERUA 247189041522 C.E.R. CHERUAS VDA. CHERUA. PALMOR. SIERRA NEVADARURAL 1 1
Magdalena CIENAGA 47189 Cienaga X Sierra Nevada- Perija 247189000761 C.E.R. KENNEDY 247189000761 C.E.R. KENNEDY - SEDE PRINCIPALS VDA. KENNEDY CORREG SAN PEDRO. SIERRA NEVADARURAL 1 1
Magdalena CIENAGA 47189 Cienaga X Sierra Nevada- Perija 247189003906 I.E. ALFREDO CORREA DE ANDREIS147189000473 ESC URBANA  # 16 JORGE ELIECER GAITANN IND CLL 1CRA 21URBANA 1 1
Magdalena CIENAGA 47189 Cienaga X Sierra Nevada- Perija 147189000210 IE TEC DE COMERCIO VIRGINIA GOMEZ147189000384 ESCUELA MIXTA NO 4N CL 9 17 52 URBANA 1 1
Magdalena MAGDALENA 47288 Fundacion X Sierra Nevada- Perija 247288001168 I.E. DEPART. JUAN FRANCISCO OSPINA247288000978 ERM FRANCISCO DE PAULA SANTANDERN VEREDA SACRAMENTORURAL 1 1
Magdalena MAGDALENA 47288 Fundacion X Sierra Nevada- Perija 247288000013 I.E.D. SIERRA NEVADA DE SANTA MARTA247288000609 ERM DOÑA MARIAN DOÑA MARIA RURAL 1 1
Magdalena MAGDALENA 47288 Fundacion X Sierra Nevada- Perija 147288000833 INSTITUCION EDUCATIVA DEPARTAMENTAL 23 DE FEBRERO147288010341 CEN EDUC LAS DELICIASN CARRERA 20 CALLE 24 ESQUINAURBANA 2 2
Magdalena MAGDALENA 47288 Fundacion X Sierra Nevada- Perija 347288000352 INSTITUCION EDUCATIVA DEPARTAMENTAL COLOMBIA147288001511 CENT EDUC ARIGUANIN CARRERA 2 NO 10A - 52URBANA 1 1
Magdalena MAGDALENA 47288 Fundacion X Sierra Nevada- Perija 147288000264 INSTITUCION EDUCATIVA DEPARTAMENTAL FRANCISCO DE PAULA SANTANDER147288000001 ESC SAN RAFAELN BARRIO SAN RAFAELURBANA 1 1
Magdalena MAGDALENA 47288 Fundacion X Sierra Nevada- Perija 147288000094 INSTITUCION EDUCATIVA DEPARTAMENTAL JOHN F. KENNEDY147288001678 CENT EDUC HERNAN GOMEZ PELEAZN BARRIO HAWAIURBANA 2 2
Magdalena MAGDALENA 47288 Fundacion X Sierra Nevada- Perija 147288000141 INSTITUCION EDUCATIVA DEPARTAMENTAL TERCERA MIXTA147288000141 CENTRO EDUC TERCERA MIXTAS CALLE 2 NO 11 - 43URBANA 3 3
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001053567 I.E. DE LA PAZ 147001053567 I.E. DE LA PAZ - SEDE PRINCIPALS IND NORTE PREDIO JOSÉ ÁNGEL DIAZTAGLE SUR CALLE 108   ESTE CRA 12  OCCIDENTE CRA 10URBANA 1 1
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 347001053671 I.E.D. ALUNA 347001053671 I.E.D. ALUNA MEGACOLEGIO ALUNA - SEDE PRINCIPALS IND VÍA A MINCA - SECTOR EL CISNEURBANA 1 1
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001053559 I.E.D. QUINTO CENTENARIO 147001053559 I.E.D. QUINTO CENTENARIO - SEDE PRINCIPALS IND NORTE QUEBR TAMACA SUR SENA AGROPECUARIOURBANA 1 1
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001000188 IED 20 DE JULIO 147001000188 IED 20 DE JULIOS CL 7 17 35 URBANA 2 2
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001005481 IED 20 DE OCTUBRE 147001052539 SEDE 02 MONTERREYN IND BARRIO MONTERREYURBANA 1 1
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001001036 IED ALFONSO LOPEZ 147001001036 IED ALFONSO LOPEZS CARRERA 21D NO 9B - 26URBANA 2 2
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001003926 IED ANTONIO NARIÑO 147001003926 SEDE 01 ANTONIO NARIÑOS IND CALLE 24 N: 1C-54URBANA 1 1
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001051262 IED EL PANDO 147001007093 SEDE 02 JOSE CELEDON GARCIAN KR 21 43 136 URBANA 1 1
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001000455 IED FRANCISCO DE PAULA SANTANDER147001000455 I.E.D FCO DE PAULA SANTANDERS KR 12 17 A 76 URBANA 2 2
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001001800 IED HUGO J. BERMUDEZ 147001000226 SEDE 02  LA ESPERANZAN CL 24 6 37 URBANA 2 2
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001051238 IED JACQUELINE KENNEDY 147001004744 SEDE 02  PREESCOLAR LA CANDELARIAN CL 35 12 B 65 URBANA 5 5



Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001051238 IED JACQUELINE KENNEDY 147001006780 SEDE 03  NUESTRA SEÑORA DEL PILARN KR 15 37 41 URBANA 2 2
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001051238 IED JACQUELINE KENNEDY 147001000277 SEDE 06 MARTINETEN CL 30 10 A 24 URBANA 1 1
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001051238 IED JACQUELINE KENNEDY 147001000081 SEDE 07 MARIA ELENA DIAZ GRANADOSN CL 33 11 12 URBANA 1 1
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 247001006598 IED JESUS ESPELETA FAJARDO147001053176 SEDE 02 NARAKAJMANTA - AFROCOLOMBIANAN CL 115 11 C 84 URBANA 1 1
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001000307 IED LAURA VICUNA 147001000366 SEDE 02 LORENCITA VILEGAS DE SANTOSN CL 7 12 86 URBANA 2 2
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001000307 IED LAURA VICUNA 147001000374 SEDE 03 OLAYA HERRERAN CL 9 8 09 URBANA 1 1
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001004094 IED LICEO DEL SUR VICTOR DE LIMA147001000421 SEDE 02 MADRE MAZARELLON CL 30 4 36 URBANA 1 1
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001004094 IED LICEO DEL SUR VICTOR DE LIMA147001004426 SEDE 03 CAMILO TORRES RESTREPON KR 5 35 01 URBANA 1 1
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001051360 IED LICEO EL SABER 147001051360 I.E.D EL SABER - SEDE PRINCIPALS KR 21 20 27 URBANA 1 1
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001053133 IED LICEO SAMARIO 147001004078 SEDE 02 BAVARIA - BOSTONN CL 28 13 87 URBANA 1 1
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001000285 IED MAGDALENA 147001000480 SEDE 03 ESCUELA SAN JOSÉN AV LIBERTADOR 16 D 48URBANA 1 1
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001052600 IED NUEVO AMANECER CON DIOS147001052600 SEDE 01 NUEVO AMANECER CON DIOSS KR 78 A 27 72 URBANA 2 2
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001052600 IED NUEVO AMANECER CON DIOS147001053451 SEDE 02 LOS ALPES KEARSARGEN IND MZ 14 C 3 URBANA 2 2
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001006500 IED ONDAS DEL CARIBE 147001006810 SEDE 02 LUIS CARLOS GALÁNN IND BARRIO GALANURBANA 3 3
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001006500 IED ONDAS DEL CARIBE 147001800354 SEDE 03 ALTOS DE BUENOS AIRESN CL 26 26 - 109 RURAL 1 1
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001006500 IED ONDAS DEL CARIBE 147001800362 SEDE 04 ALTOS DE VILLA CONCHAN MZ 7 CASA 19 RURAL 1 1
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 347001005138 IED PANTANO 147001003802 SEDE 02 FLORIDAN KR 40 16 30 URBANA 1 1
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001003373 IED RODRIGO GALVAN DE BASTIDAS147001003373 SEDE 01 RODRIGO GALVAN DE BASTIDASS AV LIBERTADOR 33 80URBANA 2 2
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001003373 IED RODRIGO GALVAN DE BASTIDAS147001050851 SEDE 02 TAYRONAN CL 26 48 23 URBANA 2 2
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001003373 IED RODRIGO GALVAN DE BASTIDAS147001006275 SEDE 04 ESCUELA VILLA DEL RION CARRERA 24 NO. 23-49URBANA 1 1
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 347001001337 INSTITUCION EDUCATIVA  DISTRITAL ANTONIO ESCOBAR CAMARGO247001051909 SEDE 02 YOLANDA SANGREGORIO DE ROBLESN CARRETERA VIA A MINCARURAL 1 1
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001001702 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL GABRIELA MISTRAL247001001685 SEDE 02 KINDER MARIA AUXILIADORAN CL 14 11 101 URBANA 2 2
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001007204 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL JUAN MAIGUEL DE OSUNA147001007204 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL JUAN MAIGUEL DE OSUNAS DIAGONAL 32 AV. LIBERTADORURBANA 2 2
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001000005 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL ONCE DE NOVIEMBRE247001005079 SEDE 02 ESCUELA MIXTA NUEVA COLOMBIAN CALLE 32 N:68-27URBANA 1 1
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001000005 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL ONCE DE NOVIEMBRE147001051297 SEDE 04 ESCUELA LA NUEVA ESMERALDAN BARRIO LA ESMERALDAURBANA 1 1
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 247001001405 INSTITUCION EDUCATIVA DISTRITAL SIMON RODRIGUEZ147001004248 SEDE 04 BOLIVARIANAN MZ 12 CS 4 URBANA 2 2
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001000072 INSTITUCION EDUCATIVO DISTRITAL JHON F KENNEDY147001000072 SEDE 01 JHON F KENNEDYS CL 6 6 11 URBANA 1 1
Magdalena SANTA MARTA 47001 Santa Marta X Sierra Nevada- Perija 147001000072 INSTITUCION EDUCATIVO DISTRITAL JHON F KENNEDY147001000064 SEDE 02 ESCUELA ALMIRANTE PADILLAN CL 4 2 08 URBANA 1 1
Nariño NARIÑO 52079 Barbacoas X Pacifico Y Frontera Nariñense 252079000620 CENTRO EDUCATIVO LA HUMILDAD252079000620 CENTRO EDUCATIVO LA HUMILDADS RIO TELEMBI RURAL 1 1
Nariño NARIÑO 52079 Barbacoas X Pacifico Y Frontera Nariñense 152079000021 INSTITUCION EDUCATIVA LUIS IRIZAR SALAZAR152079001206 ESCUELA CASA DE LA CULTURAN ÑAMBI TORTUGAÑAURBANA 2 2
Nariño NARIÑO 52079 Barbacoas X Pacifico Y Frontera Nariñense 152079000021 INSTITUCION EDUCATIVA LUIS IRIZAR SALAZAR152079000412 ESCUELA CIUDAD DE BARBACOASN PAMBIL URBANA 1 1
Nariño NARIÑO 52079 Barbacoas X Pacifico Y Frontera Nariñense 152079000021 INSTITUCION EDUCATIVA LUIS IRIZAR SALAZAR152079000706 ESCUELA ENRIQUE MUÑOZN CUAMBI YASLAMBIURBANA 1 1
Nariño NARIÑO 52079 Barbacoas X Pacifico Y Frontera Nariñense 152079000021 INSTITUCION EDUCATIVA LUIS IRIZAR SALAZAR152079000404 ESCUELA NIÑO  JESUS DE PRAGA N. 1N LA FALDADA URBANA 2 2
Nariño NARIÑO 52079 Barbacoas X Pacifico Y Frontera Nariñense 152079000374 INSTITUCION EDUCATIVA NORMAL SUPERIOR LA INMACULADA152079000951 ESCUELA CONCENTRACION O.A.P.E.C.N BARRIO PARAISOURBANA 1 1
Nariño NARIÑO 52079 Barbacoas X Pacifico Y Frontera Nariñense 152079000374 INSTITUCION EDUCATIVA NORMAL SUPERIOR LA INMACULADA152079000391 ESCUELA MARCO FIDEL SUARES NO.1N IND CALLE SOFIAURBANA 1 1
Nariño NARIÑO 52079 Barbacoas X Pacifico Y Frontera Nariñense 152079000374 INSTITUCION EDUCATIVA NORMAL SUPERIOR LA INMACULADA152079001435 ESCUELA NIÑO JESUS DE PRAGA NO. 2N CALLE NUEVA URBANA 2 2
Nariño NARIÑO 52233 Cumbitara X Alto Patia -Norte Del Cauca 252233000425 INSTITUCION EDUCATIVA AGROPECUARIO SANTA ROSA252233000255 ESCUELA SANTA  SANTA ROSAN SANTA ROSA RURAL 1 1
Nariño NARIÑO 52233 Cumbitara X Alto Patia -Norte Del Cauca 152233000013 INSTITUCION EDUCATIVA SAN PEDRO152233000048 CENTRO EDUCATIVO SAN JUAN BOSCON BARRIO BELENURBANA 1 1
Nariño NARIÑO 52250 El Charco X Pacifico Y Frontera Nariñense 252250000439 CENTRO EDUCATIVO EL CUIL 252250000439 CENTRO EDUCATIVO EL CUILS VEREDA EL CUILRURAL 1 1
Nariño NARIÑO 52250 El Charco X Pacifico Y Frontera Nariñense 252250000820 CENTRO EDUCATIVO EL ROSARIO252250000820 EL ROSARIO S VEREDA EL ROSARIORURAL 1 1
Nariño NARIÑO 52250 El Charco X Pacifico Y Frontera Nariñense 252250001044 CENTRO EDUCATIVO MAIZ BLANCO252250001044 MAIZ BLANCO S VEREDA MAIZ BLANCORURAL 1 1
Nariño NARIÑO 52250 El Charco X Pacifico Y Frontera Nariñense 252250000412 CENTRO EDUCATIVO PAMBILERO252250000412 CENTRO EDUCATIVO PAMBILEROS VEREDA PAMBILERORURAL 1 1
Nariño NARIÑO 52250 El Charco X Pacifico Y Frontera Nariñense 352250000514 I.E. NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN352250000514 INSTITUCION EDUCATIVA NUESTRA SEÑORA DEL CARMENS BARRIO EL CARMENURBANA 2 2
Nariño NARIÑO 52250 El Charco X Pacifico Y Frontera Nariñense 252250000722 INSTITUCION EDUCATIVA DE BAZAN252250000315 COLEGIO RURAL MIXTO DE SAN PEDRO DE BOLIVARN VEREDA SAN PEDRO BOLIVARRURAL 1 1
Nariño NARIÑO 52250 El Charco X Pacifico Y Frontera Nariñense 152250000558 INSTITUCION EDUCATIVA RIO TAPAJE152250000108 ESCUELA EL BOTONCILLON BARRIO EL CANALURBANA 3 3
Nariño NARIÑO 52390 La Tola X Pacifico Y Frontera Nariñense 252250000765 CENTRO EDUCATIVO E NERETE252250000765 CENTRO EDUCATIVO NERETES LA TOLA RURAL 1 1
Nariño NARIÑO 52405 Leiva X Alto Patia -Norte Del Cauca 152405000207 INSTITUCION EDUCATIVA SAN GERARDO152405000193 C-E- SGDO CORAZON DE JESUSN LEIVA CABECERAURBANA 2 2
Nariño NARIÑO 52418 Los Andes X Alto Patia -Norte Del Cauca 152418000133 INSTITUCION EDUCATIVA TECNICO SAN JUAN BAUTISTA152418000630 PRESCOLAR LOS COLORESN CALLE BOLIVARURBANA 3 3
Nariño NARIÑO 52427 Magüi X Pacifico Y Frontera Nariñense 252427000493 CENTRO EDUCATIVO LAS LAJAS252427000493 CENTRO EDUCATIVO LAS LAJASS VEREDA LAS LAJASRURAL 1 1
Nariño NARIÑO 52473 Mosquera X Pacifico Y Frontera Nariñense 152473000517 INSTITUCION EDUCATIVA LICEO DEL PACIFICO152473000011 ESCUELA URBANA INTEGRADAN BARRIO AEROPUERTOURBANA 3 3
Nariño NARIÑO 52490 Olaya Herrera X Pacifico Y Frontera Nariñense 252490000266 I.E. LAS MARIAS 252490000266 I.E. LAS MARIAS - SEDE PRINCIPALS VEREDA LAS MARIASRURAL 1 1
Nariño NARIÑO 52490 Olaya Herrera X Pacifico Y Frontera Nariñense 152490000059 INSTITUCION EDUCATIVA COMERCIAL LITORAL PACIFICO152490000504 ESCUELA URBANA 14 DE ENERON AV LOS ESTUDIANTESURBANA 2 2
Nariño NARIÑO 52520 Francisco Pizarro X Pacifico Y Frontera Nariñense 252520000185 CENTRO EDUCATIVO BRISAS DEL MAR252520000185 CENTRO EDUCATIVO BRISAS DEL MARS VEREDA SALAHONDITARURAL 1 1
Nariño NARIÑO 52520 Francisco Pizarro X Pacifico Y Frontera Nariñense 152520000016 INSTITUCION EDUCATIVA SEÑOR DEL MAR152520000121 ESCUELA URBANA MIXTA SALAHONDAN VEREDA SALAHONDAURBANA 4 4
Nariño NARIÑO 52540 Policarpa X Alto Patia -Norte Del Cauca 152540000136 INSTITUCION EDUCATIVA  POLICARPA152540000012 CENTRO EDUCATIVO INTEGRADO POLICARPAN POLICARPA URBANA 2 2
Nariño NARIÑO 52621 Roberto Payan X Pacifico Y Frontera Nariñense 252621000224 CENTRO EDUCATIVO PUMBI LAS LAJAS252621000224 CENTRO EDUCATIVO PUMBI LAS LAJASS VDA  PUMBI LAS LAJASRURAL 1 1
Sucre SUCRE 70204 Coloso X Montes De Maria 170204000053 I.E. VICTOR ZUBIRIA 170204000061 SEDE URBANA DE NIÑASN COLOSÓ - CLL REALURBANA 3 3
Sucre SUCRE 70418 Los Palmitos X Montes De Maria 270418000161 C.E. HATILLO 270418000217 EL RECREO N VDA. EL RECREORURAL 1 1
Sucre SUCRE 70418 Los Palmitos X Montes De Maria 270418000322 C.E. PALMITO 270418000322 C.E. PALMITO - SEDE PRINCIPALS VDA. PALMITO RURAL 1 1
Sucre SUCRE 70418 Los Palmitos X Montes De Maria 270418000063 I.E. MANUELA BELTRAN 270418000284 BAJO DE LA ALEGRIAN VDA. EL BAJO DE LA ALEGRIARURAL 1 1
Sucre SUCRE 70418 Los Palmitos X Montes De Maria 270418000144 I.E. PALMAS DE VINO 270418000144 I.E. PALMAS DE VINO - SEDE PRINCIPALS CORREG PALMAS DE VINORURAL 1 1
Sucre SUCRE 70418 Los Palmitos X Montes De Maria 170418000115 I.E. SANTA ROSA DE LIMA 170418000115 I.E. SANTA ROSA DE LIMA - SEDE PRINCIPALS IND B. PLAZA DE LA CRUZURBANA 2 2
Sucre SUCRE 70473 Morroa X Montes De Maria 270473000013 CENTRO EDUCATIVO LAS FLORES270473000013 CENTRO EDUCATIVO LAS FLORESS CORREG LAS FLORESRURAL 1 1
Sucre SUCRE 70473 Morroa X Montes De Maria 170473000035 INST EDUC CRISTOBAL COLON170473000043 SEDE SABANAS DE MEDELLINN CR 4 NO 1D - 43URBANA 1 1
Sucre SUCRE 70508 Ovejas X Montes De Maria 270508000062 CENTRO EDUCATIVO PIJIGUAY270508000062 CENTRO EDUCATIVO PIJAGUAYS CORREG PIJIGUAYRURAL 1 1
Sucre SUCRE 70508 Ovejas X Montes De Maria 270508000658 CENTRO EDUCATIVO SAN FRANCISCO270508000658 CENTRO EDUCATIVO SAN FRANCISCOS VEREDA SAN FRANCISCORURAL 1 1
Sucre SUCRE 70508 Ovejas X Montes De Maria 270508000020 INST EDUC CANUTALITO 270508000020 INSTITUCION EDUCATIVA CANUTALITOS CORREG CAMUTALITORURAL 1 1



Sucre SUCRE 70523 Palmito X Montes De Maria 270523002004 C.E. INDÍGENA CHUPUNDUN 270523000028 CENTRO EDUCATIVO PUEBLO NUEVON CORREGIMIENTO PUEBLO NUEVORURAL 1 1
Sucre SUCRE 70523 Palmito X Montes De Maria 270523000192 I.E. INDÍGENA EL MARTILLO 270523000192 I.E. INDÍGENA EL MARTILLO - SEDE PRINCIPALS VDA EL MARTILLORURAL 1 1
Sucre SUCRE 70523 Palmito X Montes De Maria 270523000087 INSTITUCION EDUCATIVA INDÍGENA SAN MARTIN DE LOBA270523002080 CENTRO EDUCATIVO LA GRANJAN COMUNID INDIG LA GRANJARURAL 1 1
Sucre SUCRE 70713 San Onofre X Montes De Maria 270713013711 C.E. AGUACATE 270713013711 C.E. AGUACATE - SED EPRINCIPALS CORREG AGUACATERURAL 1 1
Sucre SUCRE 70713 San Onofre X Montes De Maria 170713000097 CENTRO EDUCATIVO BOCA CERRADA170713000097 CENTRO EDUCATIVO BOCA CERRADAS CORREG BOCA CERRADARURAL 1 1
Sucre SUCRE 70713 San Onofre X Montes De Maria 270713000431 CENTRO EDUCATIVO BOCA DE LOS DIAZ270713000431 CENTRO EDUCATIVO BOCA DE LOS DIAZS VEREDA BOCA DE LOS DIAZRURAL 1 1
Sucre SUCRE 70713 San Onofre X Montes De Maria 270713000431 CENTRO EDUCATIVO BOCA DE LOS DIAZ270713000423 POLO NORTE N VDA. POLO NORTERURAL 1 1
Sucre SUCRE 70713 San Onofre X Montes De Maria 270713000393 CENTRO EDUCATIVO EL CERRO270713000393 CENTRO EDUCATIVO EL CERROS CORREG EL CERRORURAL 1 1
Sucre SUCRE 70713 San Onofre X Montes De Maria 270713001080 CENTRO EDUCATIVO LAS HUERTAS270713001080 CENTRO EDUCATIVO LAS HUERTASS VEREDA LAS HUERTASRURAL 1 1
Sucre SUCRE 70713 San Onofre X Montes De Maria 270713000067 CENTRO EDUCATIVO SABANETICA270713000954 CENTRO EDUCATIVO ARROYO SECON VEREDA ARROYO SECORURAL 1 1
Sucre SUCRE 70713 San Onofre X Montes De Maria 270713000067 CENTRO EDUCATIVO SABANETICA270713000067 CENTRO EDUCATIVO SABANETICAS SABANETICA (LIBERTAD)RURAL 1 1
Sucre SUCRE 70713 San Onofre X Montes De Maria 270713000211 I.E. HIGUERON 270713000211 I.E. HIGUERON - SEDE PRINCIPALS VDA. HIGUERONRURAL 1 1
Sucre SUCRE 70713 San Onofre X Montes De Maria 270713001101 I.E. NUEVA VISTA HERMOSA 270713001101 CENTRO EDUCATIVO NUEVA VISTA HERMOSAS VEREDA VISTA HERMOSARURAL 1 1
Sucre SUCRE 70713 San Onofre X Montes De Maria 470713001062 I.E. PALO ALTO 270713000521 BOCAS DE MARIA NO.1N B. UNIÓN PALO ALTORURAL 1 1
Sucre SUCRE 70713 San Onofre X Montes De Maria 470713001062 I.E. PALO ALTO 270713000911 BOLITO N VDA. BOLITO RURAL 1 1
Sucre SUCRE 70713 San Onofre X Montes De Maria 470713001062 I.E. PALO ALTO 270713000741 LA UNION N VDA. LA UNIÓNRURAL 1 1
Sucre SUCRE 70713 San Onofre X Montes De Maria 270713013762 I.E. PLAN PAREJO 270713013762 I.E.  PLAN PAREJO - SEDE PRINCIPALS CORREG PLAN PAREJORURAL 1 1
Sucre SUCRE 70713 San Onofre X Montes De Maria 170713000844 INST EDUC MANUEL ANGEL ANACHURY170713000275 SEDE JOSE MARIA CORDOBAN BARRIO EL COPE CLL 3URBANA 3 3
Sucre SUCRE 70713 San Onofre X Montes De Maria 270713000202 INST EDUC PAJONAL 270713014068 CENTRO EDUCATIVO BUENAVENTURAN VDA BUENAVENTURARURAL 1 1
Sucre SUCRE 70713 San Onofre X Montes De Maria 170713000453 INST EDUC SANTA CLARA 170713000364 SEDE MARIA AUXILIADORAN CLL LAS FLORESURBANA 2 2
Sucre SUCRE 70823 Tolu Viejo X Montes De Maria 270823000313 CENTRO EDUCATIVO EL FLORAL270823000313 CENTRO EDUCATIVO EL FLORALS VEREDA EL FLORALRURAL 1 1
Sucre SUCRE 70823 Tolu Viejo X Montes De Maria 270823000038 CENTRO EDUCATIVO LA PICHE270823000178 CENTRO EDUCATIVO CIENAGUITAN VEREDA CIENAGUITARURAL 1 1
Sucre SUCRE 70823 Tolu Viejo X Montes De Maria 270823000038 CENTRO EDUCATIVO LA PICHE270823000038 CENTRO EDUCATIVO LA PICHES CORREG LA PICHERURAL 1 1
Valle Del Cauca BUENAVENTURA76109 Buenaventura X Pacifico Medio 276109001266 ATANASIO GIRARDOT 276109002939 SEBASTIAN DE BELALCAZARN VDA CAMPO HERMOSORURAL 1 1
Valle Del Cauca BUENAVENTURA76109 Buenaventura X Pacifico Medio 276109001029 JOSE ACEVEDO Y GOMEZ 276109001029 JOSE ACEVEDO Y GOMEZS VDA SAN ISIDRORURAL 1 1
Valle Del Cauca BUENAVENTURA76109 Buenaventura X Pacifico Medio 276109000910 SILVANO CAICEDO GIRON 276109002025 GERARDO VALENCIA CANON VDA TAPARAL RURAL 1 1
Valle Del Cauca VALLE 76275 Florida X Alto Patia -Norte Del Cauca 276275000154 IE JOSE MARIA CORDOBA 276275000154 JOSE MARIA CORDOBAS SAN FRANCISCO EL LLANITORURAL 1 1



ELEMENTO FICHA 
TÉCNICA EMPAQUE CANTIDAD X 

KIT No de KITS CANTIDAD DE 
ELEMENTOS

COLORANTE VEGETAL 1 Caja de 500 gr, de colores diferentes cada caja. 4 2.232
COLORES TRIANGULARES 2 Caja con 12 colores 15 8.370
CLAVES 3 Un par 5 2.790
CRAYONES TRIANGULARES 4 Caja de 12 crayolas 15 8.370
ESPEJO PERSONAL 5 Unidad 15 8.370
JUEGO DE DOMINO DOBLE 12 COLORES 6 Unidad 1 558
JUEGO SET DE TUBOS PARA CONSTRUCCIÓN 7 Set de tubos 1 558
LUPA 8 Set de 6 lupas 1 558
PALO DE LLUVIA GRANDE 9 Unidad 1 558
PANDERO 10 Un pandero y un golpeador 3 1.674
PONCHERA 4 LITROS 11 Unidad 5 2.790
PONCHERA 1 LITRO 12 Unidad 5 2.790
ROLLO PAPEL BOND 13 Un rollo 1 558
ROLLO PAPEL KRAFT 14 Un rollo 1 558
JUEGO DE PINCELES 15 Set de 24 piezas 1 558
SET DE BANDEJAS 16 Set de 10 bandejas 1 558
SET DE CUBOS PARA CONTAR HISTORIAS 17 Set de 9 nueve cubos, con 54 imágenes en total 1 558
SET DE FIGURAS GEOMÉTRICAS EN ACRÍLICO 18 Set de 50 figuras geométricas 1 558
SET DE PELOTAS DE CAUCHO 19 Set de pelotas 1 558
TIJERAS PUNTA ROMA 20 Unidad 14 7.812
TRI-DOMINO DE COLORES 21 Unidad 1 558
HULA HULA DE 60 22 Unidad 3 1.674
HULA HULA DE 50 23 Unidad 3 1.674
HULA HULA DE 35 24 Unidad 3 1.674
TANGRAM 25 Unidad 10 5.580
SET DE REGLETAS CUISENAIRE 26 Caja 1 558
RASPADOR O GÜIRO 27 Raspados o Guiro con peine o trinche 3 1.674
SET DE JUGUETES (ANIMALES) 28 PAQUETE X 24 UNIDADES 1 558

65.286

558

CANTIDAD TOTAL DE ELEMENTOS

ANEXO No. 17 - LISTADO TOTAL DE ELEMENTOS



	
  

 
 

 
ANEXO No. 18  

CARTA DE COMPROMISO DEL PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 
 

 

 

REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. ___ de 2021  
 
 
 

 

Bogotá, ______ de ____________ de ________ 

 

Yo, _____________________________________, en calidad de Representante Legal de la 

Empresa_____________________, con NIT No. _______________________, me comprometo a 

suministrar el personal idóneo y necesario que garantice los procesos de compra, embalaje y distribución (que 
incluye la confirmación con los establecimientos educativos para la concertación de las fechas de entrega de 
los kits), durante toda la ejecución del Contrato de acuerdo con las condiciones del ANEXO 15 - Anexo 
técnico. 

 

FIRMA: 

NOMBRE: 

IDENTIFICACION: 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA: 



 
 
 
ANEXO No. 19 

EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
 
CONVOCATORIA ABIERTA No. _____ DE 2021 
 
 
OBJETO:    
 
Nombre del proponente:    
 
 

RELACIÓN DE CONTRATOS PARA ACREDITAR EXPERIENCIA 

 Nombre del 
Contratista 

Contrat 
ante 

(Razón 
social) 

Número del 
contrato 

Objeto u 
obligaci 

ones 

%particip 
ación Ver 
Nota No. 

(1) 

Persona contacto 
y teléfono del 
contratant e 

Forma 
de ejecución 
Ver Nota No. 

(2) 

Fecha de 
inicio (3) 

Fecha de 
Terminaci ón 

(3) 

Valor 

(1)           

(2)           

(3)           

(4)           

(5)           

DECLARO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO QUE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO 
ES VERDADERA, RAZÓN POR LA CUAL AUTORIZO A LA ARN PARA QUE LA VERIFIQUE AL MOMENTO DE LA 
EVALUACIÓN DE LA PROPUESTA 
 
Atentamente: 
 

 
FIRMA 
NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: 
NOMBRE O RAZÓN SOCIAL: 
 
NOTAS: 
 

(1) En caso de contratos ejecutados en Consorcio o Unión Temporal se deberá informar el valor 
correspondiente a su porcentaje de participación en el contrato, expresado en pesos del año 
de celebración del contrato. 

(2) Para cada contrato se debe indicar si se ejecutó en forma individual (I), en consorcio (C) o 
en unión temporal (ut) (Forma de ejecución) 

(3) Relacionar la fecha inicio y terminación indicando día, mes y año. 
 



2.

Firma,

Representante Legal
Nombre
Número de Cédula

Junto con la presente se anexa el certificado del elemento Ficha No. 3, COLORES TRIANGULARES, como se indica en la ficha técnica.

CONVOCATORIA ABIERTA No. _____ DE 2021

La(s) empresa(s) ______________________________ y___________________________ identificada(s) con NIT __________________ y
______________________repectivamente, (ajustar de acuerdo a cada caso)certifica que ha leído, conoce y entiende en su integridad los documentos de la
invitación a cotizar y que cumplirá en su totalidad con lo establecido en el ANEXO No. 15 - Anexo técnico, con las especificaciones técnicas de cada elemento
contenidas en el ANEXO No. 14 - Fichas técnicas. y con las cantidades de cada elemento que se encuentran en el ANEXO No. 17. Listado total de elementos.1

ANEXO No. 20  -  ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
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ANEXO	No.	21	

OFERTA	ECONOMICA		

La	oferta	económica	se	adjuntará	al	presente	documento	

	



	
 

 

ANEXO No. 22  

CONDICIONES DE CALIDAD 

 

REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. ___ de 2021  
 

Actuando como representante legal de (nombre del proponente) con Nit declaro bajo gravedad de juramento 
que realizo lo siguientes ofrecimientos sin costo para la Entidad:  

A. IMPRESIÓN Y ENTREGAS DE LAS GUIAS DE USO 

ITEM Cantidad SÍ NO 
Impresión y entregas de las 
guías de uso de la dotación 

424   

 

B. ENTREGA DE KITS ADICIONALES. 

NRO. DE KIS SELECCIONE LA OPCIÓN* 
1 KIT ADICIONAL  
3 KITS ADICIONALES  

5 KITS ADICIONALES  
 

*Nota. Si se selecciona más de una opción de las indicadas en la tabla anterior, sólo se tendrá en cuenta 
aquella que asigne un menor puntaje a la propuesta. 

 

Atentamente, 

 

 

Representante Legal  

C.C. 



	
	

 
 

ANEXO No. 23 
APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 

 
 
REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. ___ de 2021  
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], con 
NIT No. XXXXX Manifiesto que: 
 
De acuerdo con la ley 816 del 2003 y con el fin de apoyar la Industria Nacional, ofrezco los servicios para la 
ejecución del objeto del presente proceso, en el siguiente rango de porcentajes (marque con una X una sola 
opción): 
 

Protección a la Industria Nacional Marque con 
una X 

Entre el 81% y el 100% de la empresa es colombiano  
Entre el 51% y el 80% de la empresa es colombiano  
Menos del 50% de la empresa es colombiano  
 
 
 
 
Firma Representante Legal:  

Nombre:   

Documento de identidad:   



	
 
 

ANEXO  No. 24 
INCENTIVOS EN FAVOR DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 

Ciudad y fecha     

Señores 
PATRIMONIO AUTÓNOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ PA-FCP 
Dirección   
Bogotá, D.C. 
 
REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. xx de 2021 

 Apreciados Señores: 

El suscrito , identificado  
con la C.C. 
 de   , actuando como representante legal
 de   declaro bajo la gravedad del juramento que en mi planta de personal cuento con 
No. personas con discapacidad, de conformidad con lo señalado en el certificado expedido por el Ministerio 
de Trabajo, el cual se encuentra vigente a la fecha del cierre del presente proceso de convocatoria cerrada, 
los cuales se describen a continuación: 
 
 

NOMBRE No. IDENTIFICACION 

1   

2   

3   

4   

5   

 
 
Firma del representante legal:     Nombre o Razón 
Social del Proponente:    N.I.T. 
Nombre del representante legal: 
C.C. No:    
Dirección:    Teléfonos:  
  e-mail:    Ciudad:    
 



	
 

ANEXO No. 25 
FORMACIÓN Y EXPERIENCIA COORDINADOR  

 
REF: Proceso de Convocatoria Abierta No. ___ de 2021  
 
[Nombre del representante legal o de la persona natural Proponente], identificado como aparece al pie de mi 
firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], 
presento la información de formación y experiencia del profesional propuesto como coordinador:  
 

ROL: COORDINADOR 
 
NOMBRES Y APELLIDOS: 

 

TIPO Y NÚMERO DOCUMENTO DE 
IDENTIDAD: 

 

 
DIRECCIÓN (personal): 

 

 
TELÉFONO (personal): 

 

CORREO ELECTRÓNICO 
(personal): 

 

FORMACIÓN (TÍTULOS DE PREGRADO Y POSGRADO) 
TÍTULO DE PREGRADO:  
INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR QUE EXPIDE EL TÍTULO: 

 

FECHA DE GRADO:  
TÍTULO DE PREGRADO:  
INSTITUCIÓN DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR QUE EXPIDE EL TÍTULO: 

 

FECHA DE GRADO:  
TARJETA/MATRÍCULA PROFESIONAL 
(número y fecha de expedición): 

 

EXPERIENCIA MÍNIMA EXIGIDA * 
En orden cronológico (de la más antigua a la más reciente) 

ENTIDAD 
CONTRATANTE 

 
FUNCIONES 

CARGO 
DESEMPEÑADO 

FECHA 
INICIO 

FECHA 
TERMINACIÓN 

EXPERIEN 
CIA EN 
MESES 

   dd/mm/aaa dd/mm/aaa  
   dd/mm/aaa dd/mm/aaa  
   dd/mm/aaa dd/mm/aaa  
TOTAL TIEMPO EXPERIENCIA MÍNIMA EXIGIDA  

 

(*) Diligenciar tantas filas sea necesario para relacionar la experiencia habilitante. 

FIRMA: 

NOMBRE: 

IDENTIFICACION: 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA: 
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ANEXO	No.	26		

MANUAL	DE	DOTACIONES	DEL	MINISTERIO	DE	EDUCACION	
NACIONAL	
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PRESENTACIÓN

El Manual de Dotación es una guía de recomendaciones para que la Comunidad Educativa realice la 
dotación de los establecimientos educativos públicos a nivel nacional, en el marco del Plan Nacional 
de Infraestructura Educativa – PNIE 2015-2018, con el cual se busca cumplir con uno de los pilares del 
Plan Nacional de Desarrollo “Todos por un nuevo país” para que Colombia sea el país más Educado en 
el 2025. El proyecto está diseñado para establecimientos educativos nuevos, ampliación y adecuación, 
reconstrucción, mejoramiento y recuperación de infraestructura educativa para adelantar la jornada 
única escolar.

En este documento se encuentra la información técnica necesaria para la fabricación del mobiliario 
y algunos equipos para el funcionamiento básico, así como recomendaciones para la adquisición de 
material didáctico y equipo tecnológico que se requieren en los diferentes ambientes escolares de los 
establecimientos educativos públicos del país.

Con estos parámetros básicos esperamos ayudar al mejoramiento de la calidad educativa mediante la 
implementación de una dotación óptima para integrar ambientes pedagógicos cómodos, en condiciones 
idóneas para el desarrollo de las capacidades de todos los niños y niñas. 

Por la Paz, Equidad y Educación.

GINA PARODY D´ECHEONA

Ministra de Educación Nacional
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Cómo usar el manual

Cómo usar el manual

Pasos

A. Seleccionar los espacios a dotar.

B. De acuerdo al espacio a dotar, verificar en la guía inicial de cada uno de los ambientes los elementos 
de dotación, que incluyen: 

- Ítems 

- Las cantidades por ítem.

- Juegos  Ej. La mesa docente siempre está acompañada de una silla. 

 Si es un ambiente específico como el comedor, la cocina,  la biblioteca, las áreas administrativas y los 
espacios exteriores se debe verificar el área en metros cuadrados disponible del lugar a dotar.

C. Incluir en el proceso de compra, adquisición o donación las fichas técnicas y los planos descriptivos 
de cada uno de los ítems elegidos.

D. Hacer la revisión de los prototipos de producción de cada uno de los ítems entregados, comparándolos 
con las fichas técnicas y los planos del manual de dotaciones.

E. Hacer la revisión aleatoria de muestras de los lotes de producción de cada uno de los ítems entregados, 
comparándolos con los prototipos, las fichas técnicas y los planos del manual de dotaciones.

F. Verificar en los establecimientos educativos dotados que los ítems entregados sean los mismos 
incluidos en las fichas técnicas y los planos del manual de dotaciones, escogidos inicialmente.

NOTA: LOS ELEMENTOS DE DOTACIÓN SE ENCUENTRAN ESPECIFICADOS POR AMBIENTE POR 
CONSIGUIENTE NO SE DEBEN MEZCLAR ENTRE ELLOS.

Etapas 

Con el manual se pueden apoyar las siguientes actividades:

Precontractual 

● Análisis detallado de las necesidades a cubrir. 

● Relación de cantidades que deben corresponder a los juegos respectivos y los espacios programados 
a dotar.

● Establecer los criterios técnicos para el estudio de mercado de las dotaciones en los procesos de 
compra.

Recomendaciones

● Detallar los gastos de transporte independientes al valor de los productos.

● No realizar modificaciones a  los ítems específicos de mobiliario y funcionamiento básico del manual 
de dotaciones.

Contractual 

● Suministra el Anexo técnico para los procesos de adquisición de mobiliario y funcionamiento básico 
desarrollado de manera profesional, idónea y técnica cumpliendo parámetros de ergonomía, 
antropometría, fabricación, calidad y uso.

● Evita la ambigüedad de las especificaciones técnicas y su interpretación errónea.

● Permite al proponente un acercamiento real a los costos.



Ministerio de Educación Nacional

8

● Evita muestras físicas ya que el manual de dotaciones no es modificable y contiene información 
suficiente y acertada para la fabricación de los elementos.

● Se convierte en la guía técnica de cumplimiento para la entidad y el adjudicatario.

Recomendaciones

● El mobiliario escolar, material didáctico e implementos básicos de funcionamiento deben incluir como 
mínimo una garantía de tres (3) años por defectos de fabricación y materias primas, los dispositivos 
electrónicos deben como mínimo incluir una garantía de un (1) año por defectos de fabricación.

● Con la implementación del manual No es necesario la solicitud de muestras físicas.

● El inicio de la producción y entregas NO debe estar condicionado al desembolso del anticipo. 

● El pago debe ser por sede de institución dotada en su totalidad una vez sea visitado el colegio 
correspondiente y verificadas las cantidades entregadas por la interventoría sin inconsistencias.

● Se debe presentar un prototipo de producción de los ítems más representativos dentro de los 
siguientes tres (3) días hábiles a la firma del acta de inicio, solo al adjudicatario.

● La producción y los despachos debe iniciar como máximo en los siguientes cinco (5) días hábiles a 
la aprobación de los prototipos de producción.

Ejecución 

● Remitir a la interventoría el primer día hábil de cada mes las actas de entrega originales de las 
entregas  a las I.E.  del mes inmediatamente anterior.

● Incluir obligatoriamente en el despacho inicial la  locación más difícil en cuanto a infraestructura, 
transporte, entorno y distribución.

● Los muebles se deben entregar completamente ensamblados  en la sede  de la institución beneficiada.

● El cargue, descargue y distribución de las dotaciones es responsabilidad del contratista se debe 
prohibir el uso  de funcionarios de las instituciones educativas y/o alumnos y/o profesores para el 
desarrollo de esta actividad por temas de riesgos en accidentes que son de tipo laboral.

● Se debe cumplir con los siguientes requisitos para garantizar la calidad de los elementos 

1. REVISIÓN, APROBACIÓN DE PROTOTIPOS Y MUESTRAS DE LOTES

Equipos de medición

Los equipos de medición se usan para verificar el cumplimiento de los parámetros técnicos de los bienes, 
se recomienda usar los siguientes elementos en la aprobación de prototipos y lotes de producción: 

- Flexómetro de 5 metros.

- Calibrador pie de rey 8”

- Escuadra 12”

- Nivel de 30”

- Tornillo micrométrico escala 0 mm a 25 mm

- Lima redonda

- Buscador de ángulos

- Cinta de enmascarar

- Cortador bisturí grande industrial

- Linterna 
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Cómo usar el manual

- Atornillador de pala

- Punzón de acero

- Martillo de 12 onzas

- Alicate

- Regla metálica de 1 metro

Medición y verificación 

Ejes de los muebles 

Los muebles se pueden medir y revisar fácilmente si se marcan ejes centrales en los planos superior, 
frontal y lateral de tal manera que se cuentan con puntos de referencia reales desde el piso.

Ejemplo: Ejes en una silla        Ejemplo: Ejes en una mesa

Espesores 

Se pueden verificar con el tornillo micrométrico en el caso de las láminas y con el pie de rey para las 
maderas y otros materiales de espesores mayores o para la verificación dimensional de las secciones 
de perfilería. 

Distancias y ángulos 

Las distancias como alturas, profundidades, anchos deben ser medidos desde puntos que sean fáciles 
de tomar y comparar tanto en el prototipo como en la etapa de evaluación de lotes de producción 
las herramientas adecuadas para esta toma dimensional son el flexómetro, la regla, la escuadra y el 
buscador de ángulos; la combinación de estos equipos de medición generas las diferentes opciones 
para cumplir con toda la comprobación dimensional.

Filos puntas  

Todo los elementos de dotación al ser utilizados en las actividades diarias por niños deben estar libres 
de filos, puntas o deformaciones que representen un riesgo en el uso por los usuarios esta revisión 
se puede ejecutar de manera visual apoyados por una linterna o táctil con las manos debidamente 
protegidas por guantes. 
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Planitud, ondas alabeos

Debido a que la mayoría de las labores educativas dentro de los establecimientos educativos se realizan 
sobre las superficies de trabajo es de vital importancia verificar la planitud de dichas áreas esta tarea se 
ejecuta con equipos como la regla, la escuadra y el nivel.

Aplicación de la pintura 

Las aplicaciones de pintura deben ser homogéneas, las verificaciones se deben a realizar visualmente, 
sobre todo en las intersecciones de la estructuras y en las partes inferiores que van de cara al piso, es 
necesario contar con condiciones de luz idóneas, si estas no se tienen se puede apoyar el procedimiento 
con una linterna.

Acabados superficiales 

Todos los acabados superficiales deben ser de calidades máximas ya que gran parte de la duración de 
las dotaciones dependen de la protección que brinden estos a los factores externos como el ambiente 
y el uso; su verificación se realiza mediante procedimiento visual en condiciones de luz natural idóneas, 
si estas no se tienen se puede apoyar el procedimiento con una linterna.   

Soldaduras 

Las soldaduras para el caso de las estructuras metálicas deben ser de tipo MIG de cordón continuo o 
de punto dependiendo si es para perfiles tipo tubería o plegados de secciones laminares, se verifican 
utilizando un punzón mediante presión específica en las soldaduras donde se evidencia que estas no 
se suelten o descascaren.

Sistemas de Unión

Los sistemas de unión garantizan la estabilidad de los conjuntos y la unidad de los elementos para el 
caso del mobiliario se deben verificar que tornillos, remaches y demás elementos de unión estén bien 
colocados y no se suelten con facilidad esto se puede verificar con el uso de elementos básicos como 
el destornillador y alicates, en el caso de costuras y grapas de tapizados deben ser firmes sin hilos libre 
que permitan que se puedan tirar y romper el circuito de costura.

Muestras de lotes

Se usa para verificar el cumplimiento de los parámetros técnicos dentro de la etapa de producción o 
entrega mediante la verificación de muestras aleatorias de los bienes a entregar.

Procedimientos de muestreo para inspección por atributos de los lotes:

Muestreo de aceptación (inspección por muestreo): Esta opción es útil cuando se tiene la siguiente 
situación: 

-  En los casos en los que la inspección al 100% no es técnicamente posible o se requiere mucho 
tiempo para llevarlo a cabo. 

-  Tiene menor costo porque se realiza menos inspección, a pesar de los costos adicionales generados 
por la planificación y administración de los planes de muestreo. 

-  Requiere de menos personal en las actividades de inspección, simplificando con ello el trabajo de 
coordinación y reduciendo los costos. 

-  A menudo reduce el error de inspección y la monotonía. 

1. Magnitud del lote

1  a 200 unidades = 10 Unidades por lote

201 a 301 unidades = 20 Unidades por lote

501 a 1.200 unidades = 30 Unidades por lote
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Cómo usar el manual

2. Nivel de inspección

Nivel especial de inspección puede ser usado cuando sea necesario tomar tamaños relativamente 
pequeños de muestra y cuando se puedan tolerar riesgos mayores de aceptación de productos 
defectuosos.

Uso de las recomendaciones para dotación de didácticos y  dispositivos electrónicos.

2. MARCACIÓN

Todos los elementos a dotar deben estar marcados como mínimo con la siguiente información:

A. Nombre de proveedor en Colombia 

B. Dirección de proveedor en Colombia

C. Ciudad donde se ubica el proveedor en Colombia

D. Número telefónico de contacto del proveedor en Colombia

E. Año de entrega de la dotación

F. Tiempo de la garantía 

La marcación debe ser legible y de acuerdo al elemento a dotar, en lo posible se deben evitar adhesivos 
que puedan ser retirados por los estudiantes, resistir el rayado, las agresiones con bisturí, el jabón, el 
hipoclorito de sodio y los elementos químicos básicos utilizados por los servicios de limpieza.

3. EMPAQUE Y EMBALAJE
- Todos los ítems de dotaciones deben tener unas condiciones mínimas de empaque:

- Todos y cada uno de los elementos de dotación (Muebles, Elementos básicos de funcionamiento, 
Didácticos y Equipos electrónicos) debe ser empacados de manera independiente.

- Todos los materiales de empaque deben ser mono material que permitan que una vez los 
elementos lleguen a su destino se  puedan reciclar o reutilizar.

- El empaque y el transporte debe ser responsabilidad total del productor, comercializador o 
contratista.

- Si los elementos de dotación se transportan apilados o encarrados deben tener un sistema que 
asegure la estabilidad y calidad de dotación.

- Si el mueble o el elemento se transporta desarmado se debe asegurar que todos sus 
componentes se encuentren contenidos en el empaque, una vez llegue a su destino el productor, 
comercializador o contratista debe ensamblarlo y garantizar la unidad del conjunto.

- El mobiliario o los elementos que se puedan transportar apilados deben tener un sistema de 
espaciado entre ellos que no permita que se rayen o deterioren en el transporte.

- Las superficies plásticas de sillas y mesas deben tener un recubrimiento de empaque de tipo 
cartón u otro método que lo supere para asegurar su acabado en el transporte y sobre este se 
debe colocar papel film de plástico stretch.

- Las patas y secciones de tubería deben recubrirse con tubular de polietileno baja densidad en 
cada una de ellas, ejemplo: cada una de las patas de una silla debe estar recubierta con tubular.

- Las superficies deben estar recubiertas con un mono material tipo cartón corrugado y sobre este 
se debe colocar papel film de plástico stretch.

- Las superficies en sus esquinas deben estar provistas con un recubrimiento doble tipo esquinero 
de cartón u otro método que lo supere en cada una de sus esquinas expuestas sobre este se 
debe colocar papel film de plástico stretch.
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4. MANUAL DE MANTENIMIENTO Y GARANTÍA

Es necesario entregar un documento para las dotaciones que tenga la información para el mantenimiento 
y garantía de los ítems debe ser emitido por el productor o comercializador de las dotaciones, se 
recomienda incluir recomendaciones y precauciones con el fin de garantizar una mayor duración, como 
los ejemplos a continuación:

●  Se debe utilizar un trapo húmedo y limpio con una solución de agua y jabón para los componentes 
metálicos del mobiliario. Nunca se debe lijar o pulir con elementos cortantes o abrasivos ya 
que se pierde la protección del recubrimiento dando lugar a oxidaciones. No se deben utilizar 
agentes químicos como el thiner, gasolina, o cloro que puedan degradar la pintura.

●  Por ningún motivo se debe lavar con agua a presión o en balde.

●  Para la limpieza de la superficie  de escritura en los tableros, en caso  de saturación de tintas, 
se recomienda utilizar  varsol o thiner en cantidades adecuadas y evitando  que estos químicos 
hagan contacto con las superficies metálicas. Posteriormente a la limpieza realizada, sobre esta 
se  deben aplicar dos o tres manos con un trapo humedecido con alcohol industrial.

●  Nunca se debe usar elementos abrasivos como esponjillas.

●  Las dotaciones no se deben exponer al fuego o altas temperaturas.

●  Todos las  partes  metálicas  de acero laminado en frío deben tener recubrimiento en pintura 
electrostática en polvo curada a altas temperaturas.

●  El mobiliario con perfiles rematando al piso o a extremos expuestos deben de contar con 
deslizadores, tapones o niveladores plásticos, en los extremos de la estructura para proteger los 
mismos de los daños ambientales.

●  El mobiliario no se debe utilizar nunca a la intemperie.

●  Las dotaciones no deben ser nunca golpeadas, ni rayadas con elementos corto punzantes como 
marcador, cuchilla, esferos, etc.

●  Los muebles que sea necesario en lo posible se deben fijar a la pared, para evitar volcamientos 
y accidentes.

●  El sistema de anclaje  debe hacerse según el tipo de pared.

●  Se debe prever un cambio anual de tapones plásticos internos, en los extremos de las estructuras.

●  Para la limpieza de los componentes de madera  se debe utilizar un trapo  ligeramente húmedo 
con jabones suaves, no se deben utilizar lijas o pulir ya que pierden la capa de laca y sellador.

●  Para la limpieza de los componentes plásticos  se debe utilizar un trapo  ligeramente húmedo 
con una solución de agua y jabón suave, no se deben usar agentes químicos como el thiner o 
gasolina, ya que afectan la composición del plástico.

●  La duración de los tapones de los muebles depende de la calidad y terminados del piso, si el 
mobiliario se va a utilizar en una superficie irregular o abrasiva se recomienda levantar el mueble 
para cambiarlo de sitio. 

●  Debe evitarse golpear las mesas entre sí o contra el piso, para evitar daños en las tapas de 
polipropileno o madera.

●  El piso debe estar nivelado para garantizar el apoyo de las patas de los muebles. 

●  Especificar en el manual de mantenimiento el tiempo y las condiciones de garantía de las 
dotaciones.
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AULAS BÁSICAS  
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Aulas básicas
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DOTACIÓN AULAS BÁSICAS

UN (1) JUEGO TÁNDEM DE TRES (3)
CANECAS POR AULA

UN (1) TABLERO PARA MARCADOR
BORRABLE POR AULA

UN (1) JUEGO DE PUESTO DE TRABAJO
DOCENTE MESA Y SILLA POR AULA

UN (1) MUEBLE DE ALMACENAMIENTO POR AULA
DOS (2) POR AULA DE PREESCOLAR

CUARENTA (40) JUEGOS POR
AULA  PUESTO DE TRABAJO
ALUMNO SECUNDARIA CADA

UNO COMPUESTO POR UNA (1)
MESA Y UNA (1) SILLA

CUARENTA (40) JUEGOS POR
AULA  PUESTO DE TRABAJO

ALUMNO PRIMARIA CADA UNO
COMPUESTO POR UNA (1)  MESA

Y UNA (1) SILLA

AULAS
SECUNDARIA

AULAS
PRIMARIA

SILLA
DOCENTE

SILLA
ALUMNOS

SECUNDARIA

SILLA
ALUMNOS
PRIMARIA

SILLA
PREESCOLAR

MESA
DOCENTE

MESA
ALUMNOS

SECUNDARIA

MESA
ALUMNOS
PRIMARIA

MESA
PREESCOLAR

MESA
AUXILIAR

PREESCOLAR

AULAS
PREESCOLAR

DOCE (12)  JUEGOS POR AULA DE
PUESTO DE TRABAJO PREESCOLAR
CADA UNO COMPUESTO POR UNA (1)

MESA Y TRES (3) SILLAS-
DOS (2) MESAS AUXILIARES

PREESCOLAR POR AULA

CUATRO (4) CUERPOS
CASILLERO CADA UNO CON
DIEZ (10) NICHOS
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Aulas básicas

MESA PUESTO DOCENTE
DESCRIPCIÓN Y USO

Mesa destinadas al trabajo de docentes  en aulas básicas y especializadas, cada una está acompañada de una (1) silla. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled sección redonda de 1 
1/2” de diámetro, espesor de pared de 
1,2 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

4

Chambrana Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 
1”,espesor de pared de 1,2 mm mínimo.
(Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

5

Refuerzo Es-
tructural

Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 
12,5 x 25 mm, espesor de pared de 1,2 
mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

5

Platinas de 
sujeción

Acero Platina 1” espesor nominal  1/8” 
Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

6

Superficie Madera Contrachapada de 14 mm

Laminado decorativo melamínico de alta pre-
sión espesor de pared 1 mm en la cara tono 
gris humo y balance laminado melamínico de 
alta presión  espesor de pared mínimo 0,6 mm. 
Canto en sellador y laca catalizada al acido 
transparente

1

Faldón Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

1

Refuerzo fal-
dón 

Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 
12,5 x 25 mm, espesor de pared de 1,2 
mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

1

Entrepaño Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

1

Tornillos Acero
Tornillo autoperforante cabeza avella-
nada estrella de 1/4” 

Pavonado 6

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  inter-
no con nervaduras para las patas

Color negro micro texturizado 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Debe ser apilable en 4 unidades como mínimo.

El entrepaño y faldón  debe tener pliegues estructurales  en sus cuatro caras.

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su cara de trabajo.

La unión entre la superficie y la estructura debe ser por medio de tornillos autoperforantes.

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos.

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

Debe soportar hasta 150 kg en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 150 kg sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura  tirada con una cuerda 
desde sus patas en su lado mas largo en una distancia de 2 metros.

En ninguna parte del mueble deben existir filos y/o puntas que representen riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la mesa 760 5 mm +/-

Ancho de la superficie 1.196 5 mm +/-

Altura del espacio para miem-
bros inferiores

627 5 mm +/-

Profundidad  de la superficie 587 5 mm +/-

Altura del Faldón  con el re-
fuerzo

213 5 mm +/-

Altura Borde inferior del Fal-
dón desde el piso 

414 5 mm +/-
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Aulas básicas

SILLA PUESTO DE TRABAJO DOCENTE
DESCRIPCIÓN Y USO

Silla destinada al puesto de trabajo docente en aulas de clase. Cada una está acompañada por una (1) mesa docente.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8” de 
diámetro, espesor de pared de 1,5 mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

2

Asiento-Es-
paldar

Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8” de 
diámetro, espesor de pared de 1,5 mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

1

Amarres Acero
Tubo cold rolled redondo de 1/2” de 
diámetro, espesor de pared 1,2 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

3

Asiento
Polipropileno 
Copolimero

Polipropileno inyectado de alto impac-
to con aditivo filtro UV

Superficie microtexturizada color naranja 1

Espaldar
Polipropileno 
Copolimero

Polipropileno inyectado de alto impac-
to con aditivo filtro UV

Superficie microtexturizada color naranja 1

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado se-
miesférico interno con nervaduras para 
las patas 

Color negro 4 o 6

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS
Debe ser apilable en 10 unidades como mínimo.

Los componentes plásticos deben ser producidos en material 100% original certificado.

Los módulos del asiento espaldar deben estar construidos con superficies de doble curvatura que se ajusten a la antropometría del cuerpo humano en la 
posición sedente.

El apoyo de la pata posterior de la silla debe estar retrocedido del punto máximo de la proyección del espaldar.

La estructura de las patas debe ser independiente a la estructura del asiento-espaldar.

La estructura de las patas debe tener  amarre frontal, posterior y debajo de la superficie de la silla unidos con soladura tipo MIG de cordón continuo.

El punto máximo de altura de las patas debe sobresalir 40 mm.

La estructura del espaldar debe estar hecha de una sola pieza de tubo figurado.

La estructura del espaldar debe tener un amarre que permita reforzar la base del asiento.

Los extremos de la estructura del espaldar deben permitir insertar el espaldar plástico  ajustado fuertemente.

La unión entre la estructura de las patas y la del asiento- espaldar debe ser con soldadura tipo MIG en ocho puntos por unión (4 superiores- 4 inferiores).

El espaldar debe fijarse a la estructura metálica por medio de cuatro (4) remaches pop o tornillos con tuerca y huasa de compresión.

El asiento debe tener pestanas internas que permitan la fijación a la estructura metálica u otro método que lo supere.

El asiento debe fijarse a la estructura por medio de (4) cuatro remaches pop tornillos con tuerca y huasa de compresión.

Si las uniones son por medio de tuerca y tornillo. La tuerca  debe ser de seguridad y debe adicionarse traba química en el momento de ensamblaje a cada 
una de las tuercas.

La estructura del espaldar y el asiento deben seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar.

La silla debe soportar una carga estática de 150 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

La silla debe soportar una carga dinámica de 150 kg al ser arrastrada lateralmente,  sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura 
tirada con una cuerda desde sus patas en su lado más largo en una distancia de 2 metros.

Todos los perfiles metálicos deben tener tapones.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del plano del asien-
to desde el piso en su punto 
mas alto 

440 5 mm +/-

Profundidad del asiento 400 5 mm +/-

Ancho del asiento 340 - 420 N/A

Ancho del espaldar 340 - 420 N/A

Altura del espaldar 240 - 320 N/A

Altura del punto medio del es-
paldar desde el piso

676 5 mm +/-

Radio de curvatura del espal-
dar

600 mínimo N/A

inclinación del asiento res-
pecto a la horizontal

0° a 3° 1 º +/-

Angulo del plano del asiento 
con el espaldar

100° a 103° 2 º +/-
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VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
mm

FECHA
30 - 08 - 2015

PLANO
1 / 1

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICO S

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: AULAS BÁSICAS - AULAS ESPECIALIZADAS

ÍTEM: SILLA PUESTO DE TRABAJO DOCENTE
CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  UNA (1) MESA DE TRABAJO DOCENTE
UNA (1) SILLA

SILLA PUESTO DE TRABAJO DOCENTE
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1  Estructura Patas
Tubería Acero Espesor 1,5 mm Sección

Circular Ø 7/8"
1

2
Estructura Asiento

Espaldar
Tubería Acero Espesor 1,5 mm Sección

Circular Ø 7/8"
1

3 Amarres
Tubería Acero Espesor 1,2 mm Sección

Circular Ø 1
2"

3

4 Módulo Asiento Polipropileno copolimero de alto impacto 1

5 Módulo Espaldar Polipropileno copolimero de alto impacto 1

6 Sistema de unión Polipropileno copolimero de alto impacto 4

7 Tapones Polipropileno 4

440

400

340 - 420

R600 mínimo

100° - 103°

0°- 3°

240 - 320

7

TAPÓN INTERNO
CON NERVADURAS

1

2

3

4

5

6

676
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Aulas básicas

MESA PUESTO DE TRABAJO PREESCOLAR
DESCRIPCIÓN Y USO

Mesa destinada al trabajo de alumnos en preescolar y primer grado de primaria. Juego compuesto por una (1) Mesa y tres (3) sillas. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 
1”, espesor de pared de 1,2 mm mínimo. 
(Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

4

Chambrana Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 
1”,espesor de pared de 1,2 mm mínimo.
(Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

4

Refuerzo Es-
tructural

Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

1

Platinas de 
sujeción

Acero Platina 1” espesor nominal  1/8” 
Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

4

Superficie Madera Contrachapada de 14 mm

Laminado decorativo melamínico de alta pre-
sión espesor de pared 1 mm en la cara tono 
gris humo y balance laminado melamínico de 
alta presión  espesor de pared mínimo 0,6 mm. 
Canto en sellador y laca catalizada al acido 
transparente

1

Entrepaño Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

1

Tornillos Acero
Tornillo autoperforante cabeza avella-
nada estrella de 1/4” 

Pavonado 4

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  in-
terno con nervaduras para las patas

Color negro microtexturizado 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Debe ser apilable en 4 unidades como mínimo.

El entrepaño debe tener un refuerzo estructural plegado en Omega o en U soldado en su interior ubicado en el centro paralelo a su lado más largo

El entrepaño debe tener pliegues estructurales orientados hacia abajo en sus cuatro caras.

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su cara de trabajo.

La unión entre la superficie y la estructura debe ser por medio de tornillos autoperforantes.

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos.

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

Debe soportar hasta 150 kg en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 150 kg sin que presente deformaciones en su estructura.

En ninguna parte del mueble deben existir filos y/o puntas que representen riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la mesa 520 5 mm +/-

Ancho de la superficie 962 5 mm +/-

Altura del espacio para miem-
bros inferiores

410 5 mm +/-

Profundidad  de la superficie 638 5 mm +/-

Altura espacio libre entrepaño 60 1 mm +/-

Radio esquinas de la super-
ficie

50 1 mm +/-

Radio interno de la superficie 400 5 mm +/-

Radio externo de la superficie 1.000 5 mm +/-
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MESA PREESCOLAR
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Patas
Acero Perfil Cuadrado  1" X 1"
Espesor 1,2 mm (Sin pintura) 4

2 Chambrana
Acero Perfil Cuadrado  1" X1"
Espesor 1,2 mm (Sin pintura) 4

3
Refuerzo

Estructural
Acero Lámina Plegada Espesor

1,2 mm (Sin pintura) 1

4
Platinas de

Sujeción
Acero Platina 1" Espesor 1

8" 4

5 Superficie
Madera Contrachapada 15 mm

Laminado y Balance 1

6 Entrepaño Acero Lámina Plegada Espesor
1,2 mm 1

7 Tapones Polipropileno Inyectado 4

TAPÓN INTERNO
CON NERVADURAS

VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
mm

FECHA
06 - 09 - 2015

PLANO
1 / 1

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICO S

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO:  AULAS BÁSICAS  PREESCOLAR

ÍTEM: MESA PREESCOLAR
CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  UNA (1) MESA - TRES (3) SILLAS

1

2

3
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5

6

7
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R1000

R50

R400
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454
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Aulas básicas

MESA AUXILIAR PUESTO DE TRABAJO PREESCOLAR
DESCRIPCIÓN Y USO

Mesa auxiliar destinada al trabajo de alumnos en preescolar y primer grado de primaria. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled sección circular de 2”, 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo. 
(Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

4

Chambrana Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 
1”, espesor de pared de 1,2 mm mínimo.
(Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

4

Refuerzo Es-
tructural

Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 
1” x 1/2”, espesor de pared de 1,2 mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

4

Platinas de 
sujeción

Acero Platina 1” espesor nominal  1/8” 
Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

4

Superficie Madera Contrachapada de 14 mm

Laminado decorativo melamínico de alta pre-
sión espesor de pared 1 mm en la cara tono 
haya y balance laminado melamínico de alta 
presión  espesor de pared mínimo 0,6 mm. 
Canto en sellador y laca catalizada al ácido 
transparente

1

Tornillos Acero
Tornillo autoperforante cabeza avella-
nada estrella de 1/4” 

Pavonado 4

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  in-
terno con nervaduras para las patas

Color negro microtexturizado 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Debe ser apilable en 4 unidades como mínimo.

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su cara de trabajo.

La unión entre la superficie y la estructura debe ser por medio de tornillos autoperforantes.

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos.

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

Debe soportar hasta 150 kg en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 150 kg sin que presente deformaciones en su estructura.

En ninguna parte del mueble deben existir filos y/o puntas que representen riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la mesa 520 5 mm +/-

Diámetro de la superficie 800 5 mm +/-

Altura del espacio para 
miembros inferiores

410 5 mm +/-

Ancho del espacio interno 
entre patas por lado

459 5 mm +/-
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Aulas básicas

SILLA PUESTO DE TRABAJO PREESCOLAR
DESCRIPCIÓN Y USO

Silla destinada al puesto de trabajo en preescolar . El juego esta compuesto por dos (2) mesas y seis (6)sillas.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8” de 
diámetro, espesor de pared de 1,2 mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

2

Asiento-Es-
paldar

Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8” de 
diámetro, espesor de pared de 1,2 mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

1

Amarres Acero
Tubo cold rolled redondo de 1/2” de 
diámetro, espesor de pared 1,2 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

3

Asiento
Polipropileno 
Copolimero

Polipropileno inyectado de alto impac-
to con aditivo filtro UV

Superficie microtexturizada color (Verde, Rojo, 
Azul, Amarillo, Naranja, Morado) 

1

Espaldar
Polipropileno 
Copolimero

Polipropileno inyectado de alto impac-
to con aditivo filtro UV

Superficie microtexturizada color (Verde, Rojo, 
Azul, Amarillo, Naranja, Morado) 

1

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado se-
miesférico interno con nervaduras para 
las patas 

Color negro 4 o 6

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS
Debe ser apilable en 10 unidades como mínimo.

Los módulos del asiento espaldar deben estar construidos con superficies de doble curvatura que se ajusten a la antropometría del cuerpo humano en la 
posición sedente.

En el juego de seis (6) sillas dos (2) sillas deben tener módulos ser de un color  (Verde, Rojo, Azul, Amarillo, Naranja, Morado).

Los componentes plásticos deben ser producidos en material 100% original certificado.

El apoyo de la pata posterior de la silla debe estar retrocedido del punto máximo de la proyección del espaldar.

La estructura de las patas debe ser independiente a la estructura del asiento-espaldar.

La estructura de las patas debe tener  amarre frontal, posterior y debajo de la superficie de la silla unidos con soldadura tipo MIG de cordón continuo.

El punto máximo de altura de las patas debe sobresalir 40 mm.

La estructura del espaldar debe estar hecha de una sola pieza de tubo figurado.

La estructura del espaldar debe tener un amarre que permita reforzar la base del asiento.

Los extremos de la estructura del espaldar deben permitir insertar el espaldar plástico  ajustado fuertemente.

La unión entre la estructura de las patas y la del asiento- espaldar debe ser con soldadura tipo MIG en ocho puntos por unión (4 superiores- 4 inferiores).

El espaldar debe fijarse a la estructura metálica por medio de cuatro (4) remaches pop o tornillos con tuerca y huasa de compresión.

El asiento debe tener pestanas internas que permitan la fijación a la estructura metálica u otro sistema que lo supere.

El asiento debe fijarse a la estructura por medio de (4) cuatro remaches pop tornillos con tuerca y huasa de compresión.

Si las uniones son por medio de tuerca y tornillo. La tuerca  debe ser de seguridad y debe adicionarse traba química en el momento de ensamblaje a cada 
una de las tuercas.

La estructura del espaldar y el asiento deben seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar.

La silla debe soportar una carga estática de 150 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

La silla debe soportar una carga dinámica de 150 kg al ser arrastrada lateralmente,  sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura 
tirada con una cuerda desde sus patas en su lado más largo en una distancia de 2 metros.

Todos los perfiles metálicos deben tener tapones.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del plano del asiento 
desde el piso en su punto 
más alto 

300 5 mm +/-

Profundidad del asiento 295 5 mm +/-

Ancho del asiento 250 mínimo N/A

Ancho del espaldar 250 - 320 N/A

Altura del espaldar 160 - 250 N/A

Altura del punto medio del 
espaldar desde el piso

481 5 mm +/-

Radio de curvatura del 
espaldar

500 mínimo N/A

inclinación del asiento res-
pecto a la horizontal

0° a 3° 1 º +/-

Ángulo del plano del asiento 
con el espaldar

95° a 106° 1 º +/-
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VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
mm

FECHA
30 - 08 - 2015

PLANO
1 / 1

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICO S

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: AULAS BÁSICAS

ÍTEM: SILLA PUESTO DE TRABAJO PREESCOLAR
CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  UNA (1) MESA DE TRABAJO PREESCOLAR
- TRES (3) SILLAS

SILLA PUESTO DE TRABAJO PREESCOLAR
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1  Estructura Patas
Tubería Acero Espesor 1,2 mm Sección

Circular Ø 7/8"
1

2
Estructura Asiento

Espaldar
Tubería Acero Espesor 1,2 mm Sección

Circular Ø 7/8"
1

3 Amarres
Tubería Acero Espesor 1,2 mm Sección

Circular Ø 1
2"

3

4 Módulo Asiento Polipropileno copolimero de alto impacto 1

5 Módulo Espaldar Polipropileno copolimero de alto impacto 1

6 Sistema de unión Polipropileno copolimero de alto impacto 4

7 Tapones Polipropileno 4

R500 mínimo

7
TAPÓN INTERNO
CON NERVADURAS

1 3

95° - 106°

0°- 3°

24

6

5

295

250 - 320

160 - 250

300

250 mínimo

481
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Aulas básicas

MESA PUESTO DE TRABAJO BÁSICA PRIMARIA
DESCRIPCIÓN Y USO

Mesa destinada al trabajo de alumnos en primaria. Juego compuesto por una (1) Mesa y una (1) silla. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled sección circular de 1”, 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo. (Sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

2

Soporte su-
perficie

Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 
1” x 1/2”, espesor de pared de 1,2 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

2

Refuerzo Es-
tructural Por-
talibros

Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 
1” x 1/2”, espesor de pared de 1,2 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

4

Platinas de 
sujeción

Acero Platina 1” espesor nominal  1/8” 
Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

4

Superficie

Polipropileno 
Copolimero

De alto impacto Inyectado con nervadu-
ras estructurales  con filtro UV

Gris claro micro texturizado

1
Madera Contrachapada de 15 mm

Laminado decorativo melamínico de alta pre-
sión espesor de pared 1 mm en la cara tono 
gris humo y balance laminado melamínico de 
alta presión  espesor de pared mínimo 0,8 mm. 
Canto en sellador y laca catalizada al acido 
transparente

Refuerzo Apo-
yapiés

Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 
1” x 1/2”, espesor de pared de 1,2 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

1

Entrepaño Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

1

Tornillos Acero
Tornillo cabeza avellanada estrella de 
1/4” con tuerca de seguridad y huasa de 
compresión

Pavonado 4

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  inter-
no con nervaduras para las patas

Color negro microtexturizado 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Debe ser apilable en 4 unidades como mínimo.

El material de inyección de la superficie en caso de ser en polipropileno debe ser en material 100% original  no remanufacturado.

En el caso de la superficie de polipropileno su espesor debe ser 15 mm y la estructura debe cumplir con las mismas condiciones dimensionales que la 
estructura de la superficie en madera.

El entrepaño debe tener pliegues estructurales en sus cuatro caras para mejorar su estructura.

La cara frontal del entrepaño debe estar cubierto hasta la superficie de trabajo con un pliegue que siga la curvatura de las patas.

El refuerzo apoya pies y la cara frontal del entrepaño cubierta debe estar en el mismo lado.

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su cara de trabajo.

La unión entre la superficie y la estructura debe ser por medio de tornillos avellanados  con tuerca de seguridad  huasa de compresión  y traba química.

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos.

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

Debe soportar hasta 150 kg en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 150 kg sin que presente deformaciones en su estructura.

Si la superficie de trabajo es inyectada en polímero debe cumplir con los mismos requerimientos dimensionales y geométricos de la superficie de madera. 
Con una estructura en acero debajo de la superficie que garantice su resistencia la cual debe cumplir los requisitos dimensionales solicitados.

En ninguna parte del mueble deben existir filos y/o puntas que representen riesgo en el uso.
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DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la mesa 640 5 mm +/-

Ancho de la mesa 700 5 mm +/-

Ancho de la superficie 680 5 mm +/-

Altura del espacio para miem-
bros inferiores

520 5 mm +/-

Profundidad  de la mesa 510 5 mm +/-

Profundidad  de la superficie 400 5 mm +/-

Altura Espacio libre entrepaño 67 2 mm +/-

Altura del Refuerzo Apoyapies 100 2 mm +/-

Radios Laterales 1.054 10 mm +/-

Radio esquinas de la superfi-
cie

50 2 mm +/-

Radio interno de la superficie 2.960 10 mm +/-

Ángulo de las patas con res-
pecto a la superficie

98º 1° +/-
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Aulas básicas

MESA PUPITRE UNIPERSONAL PRIMARIA
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Patas Acero Ø 1" Espesor 1,2 mm 2

2 Soportes Superficie Acero   1" X 1/2" Espesor 1,2 mm 2

3
Refuerzo

Portalibros
Acero 1" X 1

2" Espesor 1,2 mm 4

4
Platinas de

Sujeción
Acero Platina 1" Espesor 1

8" 4

5 Superficie
Madera Contrachapada 15 mm

Laminado y Balance 1

6
Refuerzo
Apoyapies

Acero 1" X 1
2" Espesor 1,2 mm 1

7 Entrepaño Acero Lámina Plegada Espesor 1,2
mm

1

8 Tapones Polipropileno Inyectado 4

TAPÓN INTERNO
CON NERVADURAS

VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
mm

FECHA
06 - 09 - 2015

PLANO
1 / 1

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICO S

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO:  AULAS BÁSICA PRIMARIA

ÍTEM: MESA UNIPERSONAL  PRIMARIA
CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  UNA (1) MESA - UNA (1) SILLA

Portalibros
Plegado

1

2

3

5

6

7

8

TORNILLO
AVELLAN

4

98°

100

640

520

15

700

510

680

R2959

R1054

R50

R50

138

363

460

400

13

13

510

Arista alineada
 con las patas
frontales
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SILLA PUESTO DE TRABAJO PRIMARIA
DESCRIPCIÓN Y USO

Silla destinada al puesto de trabajo primaria en aulas de clase. Cada una está acompañada por una (1) mesa unipersonal primaria

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8” de 
diámetro, espesor de pared de 1,5 mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

2

Asiento-Es-
paldar

Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8” de 
diámetro, espesor de pared de 1,5 mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

1

Amarres Acero
Tubo cold rolled redondo de 1/2” de 
diámetro, espesor de pared 1,2 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

3

Asiento
Polipropileno 
Copolimero

Polipropileno inyectado de alto impac-
to con aditivo filtro UV

Superficie microtexturizada color verde 1

Espaldar
Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impac-
to con aditivo filtro UV

Superficie microtexturizada color verde 1

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado se-
miesférico interno con nervaduras para 
las patas 

Color negro 4 o 6

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS
Debe ser apilable en 10 unidades como mínimo.

Los módulos del asiento espaldar deben estar construidos con superficies de doble curvatura que se ajusten a la antropometría del cuerpo humano en la 
posición sedente.

Los componentes plásticos deben ser producidos en material 100% original certificado.

El apoyo de la pata posterior de la silla debe estar retrocedido del punto máximo de la proyección del espaldar.

La estructura de las patas debe ser independiente a la estructura del asiento-espaldar.

La estructura de las patas debe tener  amarre frontal y posterior debajo de la superficie de la silla unidos con soldadura tipo MIG de cordón continuo.

El punto máximo de altura de las patas debe sobresalir 40 mm.

La estructura del espaldar debe estar hecha de una sola pieza de tubo figurado.

La estructura del espaldar debe tener un amarre que permita reforzar la base del asiento.

Los extremos de la estructura del espaldar deben permitir insertar el espaldar plástico  ajustado fuertemente.

La unión entre la estructura de las patas y la del asiento- espaldar debe ser con soldadura tipo MIG en ocho puntos por unión (4 superiores- 4 inferiores).

El espaldar debe fijarse a la estructura metálica por medio de cuatro (4) remaches pop o tornillos con tuerca y huasa de compresión.

El asiento debe tener pestanas internas que permitan la fijación a la estructura metálica u otro método que lo supere.

El asiento debe fijarse a la estructura por medio de (4) cuatro remaches pop tornillos con tuerca y huasa de compresión.

Si las uniones son por medio de tuerca y tornillo. La tuerca  debe ser de seguridad y debe adicionarse traba química en el momento de ensamblaje a cada 
una de las tuercas.

La estructura del espaldar y el asiento deben seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar.

La silla debe soportar una carga estática de 150 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

La silla debe soportar una carga dinámica de 150 kg al ser arrastrada lateralmente, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura 
tirada con una cuerda desde sus patas en su lado más largo en una distancia de 2 metros.

Todos los perfiles metálicos deben tener tapones.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del plano del asien-
to desde el piso en su punto 
más alto 

380 10 mm +/-

Profundidad del asiento 348 10 mm +/-

Ancho del asiento 320 minimo N/A

Ancho del espaldar 300 - 380 N/A

Altura del espaldar 200 - 300 N/A

Altura del punto medio del es-
paldar desde el piso

589 10 mm +/-

Radio de curvatura del espal-
dar

500 minimo N/A

inclinacion del asiento res-
pecto a la horizontal

0° a 3° 1 º +/-

Ángulo del plano del asiento 
con el espaldar

95° a 106° 1 º +/-
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VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
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 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICO S

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: AULAS BÁSICAS

ÍTEM: SILLA PUESTO DE TRABAJO PRIMARIA
 CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  UNA (1) MESA DE TRABAJO PRIMARIA
UNA (1) SILLA

SILLA PUESTO DE TRABAJO PRIMARIA
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1  Estructura Patas
Tubería Acero Espesor 1,5 mm Sección

Circular Ø 7/8"
1

2
Estructura Asiento

Espaldar
Tubería Acero Espesor 1,5 mm Sección

Circular Ø 7/8"
1

3 Amarres
Tubería Acero Espesor 1,2 mm Sección

Circular Ø 1
2"

3

4 Módulo Asiento Polipropileno copolimero de alto impacto 1

5 Módulo Espaldar Polipropileno copolimero de alto impacto 1

6 Sistema de Unión Polipropileno copolimero de alto impacto 4

7 Tapones Polipropileno 4

R500 mínimo

7
TAPÓN INTERNO CON
NERVADURAS

1

2

3

4

5

6

380

348

320 minimo

200 - 300

0°- 3°
95°-106°

300 - 380

589
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MESA PUESTO DE TRABAJO BÁSICA SECUNDARIA
DESCRIPCIÓN Y USO

Mesa destinada al trabajo de alumnos en secundaria. Juego compuesto por una (1) Mesa y una (1) silla. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled sección circular de 1”, 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo.
(Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

2

Soporte su-
perficie

Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 
1” x 1/2”, espesor de pared de 1,2 mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

2

Refuerzo Es-
tructural Por-
talibros

Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 
1” x 1/2”, espesor de pared de 1,2 mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

4

Platinas de 
sujeción

Acero Platina 1” espesor nominal  1/8” 
Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

4

Superficie

Polipropileno 
Copolimero

De alto impacto Inyectado con nerva-
duras estructurales  con filtro UV

Gris claro microtexturizado

1
Madera Contrachapada de 14 mm

Laminado decorativo melamínico de alta pre-
sión espesor de pared 1 mm en la cara tono 
gris humo  y balance laminado melamínico de 
alta presión  espesor de pared mínimo 0,6 mm. 
Canto en sellador y laca catalizada al ácido 
transparente

R e f u e r z o 
Apoyapies

Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 
1” x 1/2”, espesor de pared de 1,2 mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

1

Entrepaño Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

1

Tornillos Acero
Tornillo cabeza avellanada estrella de 
1/4” con tuerca de seguridad y huasa 
de compresión

Pavonado 4

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  in-
terno con nervaduras para las patas

Color negro microtexturizado 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Debe ser apilable en 4 unidades como mínimo.

El material de inyección de la superficie en caso de ser en polipropileno debe ser en material 100% original  no remanufacturado.

En el caso de la superficie de polipropileno su espesor debe ser 15 mm y la estructura debe cumplir con las mismas condiciones dimensionales que la 
estructura de la superficie en madera.

El entrepaño debe tener pliegues estructurales en sus cuatro caras para mejorar su estructura.

La cara frontal del entrepaño debe estar cubierto hasta la superficie de trabajo con un pliegue que siga la curvatura de las patas.

El refuerzo apoya pies y la cara frontal del entrepaño cubierta debe estar en el mismo lado.

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su cara de trabajo.

La unión entre la superficie y la estructura debe ser por medio de tornillos avellanados  con tuerca de seguridad  huasa de compresión  y traba química.

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos.

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

Debe soportar hasta 150 kg en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 150 kg sin que presente deformaciones en su estructura.

Si la superficie de trabajo es inyectada en polímero debe cumplir con los mismos requerimientos dimensionales y geométricos de la superficie de madera. 
Con una estructura en acero debajo de la superficie que garantice su resistencia la cual debe cumplir los requisitos dimensionales solicitados

En ninguna parte del mueble deben existir filos y/o puntas que representen riesgo en el uso.
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DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la mesa 760 5 mm +/-

Ancho de la mesa 700 5 mm +/-

Ancho de la superficie 680 5 mm +/-

Altura del espacio para miem-
bros inferiores

625 5 mm +/-

Profundidad  de la mesa 457 5 mm +/-

Profundidad  de la superficie 400 5 mm +/-

Altura Espacio libre entrepa-
ño

67 2 mm +/-

Altura del Refuerzo Apoya-
pies

100 2 mm +/-

Radios Laterales 1.054 10 mm +/-

Radio esquinas de la super-
ficie

50 2 mm +/-

Radio interno de la superficie 2.960 10 mm +/-

Ángulo de las patas con res-
pecto a la superficie

98. 1° +/-
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MESA PUPITRE UNIPERSONAL SECUNDARIA
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Patas Acero Ø 1" Espesor 1,2 mm 2

2 Soportes Superficie Acero   1" X 1/2" Espesor 1,2 mm 2

3
Refuerzo

Portalibros
Acero 1" X 1

2" Espesor 1,2 mm 4

4
Platinas de

Sujeción
Acero Platina 1" Espesor 1

8" 4

5 Superficie
Madera Contrachapada 15 mm

Laminado y Balance 1

6
Refuerzo
Apoyapies

Acero 1" X 1
2" Espesor 1,2 mm 1

7 Entrepaño Acero Lámina Plegada Espesor 1,2
mm

1

8 Tapones Polipropileno Inyectado 4

TAPÓN INTERNO
CON NERVADURAS

VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
mm
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1 / 1

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICO S

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO:  AULAS BÁSICA SECUNDARIA

ÍTEM: MESA UNIPERSONAL  SECUNDARIA
CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  UNA (1) MESA - UNA (1) SILLA

700

540

400

680

R2959

R1054

R50

R50

138

363

460

760
625

100

540

98°

15

13

13

Portalibros
Plegado

1

2

3

4

5

6

7

8

TORNILLO
AVELLAN

Arista alineada
 con las patas
frontales
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Aulas básicas

SILLA PUESTO DE TRABAJO SECUNDARIA
DESCRIPCIÓN Y USO

Silla destinada al puesto de trabajo secundaria en aulas de clase. Cada una está acompañada por una (1) mesa unipersonal secundaria

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8” de 
diámetro, espesor de pared de 1,5 mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

2

Asiento-Es-
paldar

Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8” de 
diámetro, espesor de pared de 1,5 mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

1

Amarres Acero
Tubo cold rolled redondo de 1/2” de 
diámetro, espesor de pared 1,2 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

3

Asiento
Polipropileno 
Copolimero

Polipropileno inyectado de alto impac-
to con aditivo filtro UV

Superficie microtexturizada color amarillo 1

Espaldar
Polipropileno 
Copolimero

Polipropileno inyectado de alto impac-
to con aditivo filtro UV

Superficie microtexturizada color amarillo 1

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado se-
miesférico interno con nervaduras para 
las patas 

Color negro 4 o 6

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Debe ser apilable en 10 unidades como mínimo.

Los módulos del asiento espaldar deben estar construidos con superficies de doble curvatura que se ajusten a la antropometría del cuerpo humano en la 
posición sedente.

Los componentes plásticos deben ser producidos en material 100% original certificado.

El apoyo de la pata posterior de la silla debe estar retrocedido del punto máximo de la proyección del espaldar.

La estructura de las patas debe ser independiente a la estructura del asiento-espaldar.

La estructura de las patas debe tener  amarre frontal y posterior debajo de la superficie de la silla unidos con soldadura tipo MIG de cordón continuo.

El punto máximo de altura de las patas debe sobresalir 40 mm.

La estructura del espaldar debe estar hecha de una sola pieza de tubo figurado.

La estructura del espaldar debe tener un amarre que permita reforzar la base del asiento.

Los extremos de la estructura del espaldar deben permitir insertar el espaldar plástico  ajustado fuertemente.

La unión entre la estructura de las patas y la del asiento- espaldar debe ser con soldadura tipo MIG en ocho puntos por unión (4 superiores- 4 inferiores).

El espaldar debe fijarse a la estructura metálica por medio de cuatro (4) remaches pop o tornillos con tuerca y huasa de compresión.

El asiento debe tener pestañas internas que permitan la fijación a la estructura metálica  u otro método que lo supere.

El asiento debe fijarse a la estructura por medio de (4) cuatro remaches pop tornillos con tuerca y huasa de compresión.

Si las uniones son por medio de tuerca y tornillo. La tuerca  debe ser de seguridad y debe adicionarse traba química en el momento de ensamblaje a cada 
una de las tuercas.

La estructura del espaldar y el asiento deben seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar.

La silla debe soportar una carga estática de 150 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

La silla debe soportar una carga dinámica de 150 kg al ser arrastrada lateralmente, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura 
tirada con una cuerda desde sus patas en su lado más largo en una distancia de 2 metros

Todos los perfiles metálicos deben tener tapones.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

 430 3 mm +/-

Profundidad del asiento 400 3 mm +/-

Ancho del asiento 340 - 420 3 mm +/-

Ancho del espaldar 340 - 420 3 mm +/-

Altura del espaldar 240 - 320 3 mm +/-

Altura del punto medio del es-
paldar desde el piso

676 3 mm +/-

Radio de curvatura del espal-
dar

600 mínimo N/A

Inclinación del asiento res-
pecto a la horizontal

0° a 3° 1 º +/-

Ángulo del plano del asiento 
con el espaldar

100° a 103° 1 º +/-
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VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICO S

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: AULAS BÁSICAS

ÍTEM: SILLA PUESTO DE TRABAJO SECUNDARIA
CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  UNA (1) MESA DE TRABAJO SECUNDARIA
UNA (1) SILLA

SILLA PUESTO DE TRABAJO SECUNDARIA
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1  Estructura Patas
Tubería Acero Espesor 1,5 mm Sección

Circular Ø 7/8"
1

2
Estructura Asiento

Espaldar
Tubería Acero Espesor 1,5 mm Sección

Circular Ø 7/8"
1

3 Amarres
Tubería Acero Espesor 1,2 mm Sección

Circular Ø 1
2"

3

4 Módulo Asiento Polipropileno copolimero de alto impacto 1

5 Módulo Espaldar Polipropileno copolimero de alto impacto 1

6 Sistema de Unión Polipropileno copolimero de alto impacto 4

7 Tapones Polipropileno 4

440

400

340 - 420

R600 mínimo

100° - 103°

0°- 3°

240 - 320

7

TAPÓN INTERNO
CON NERVADURAS

1

2

3

4

5

6

676
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Aulas básicas

TABLERO 
DESCRIPCIÓN Y USO

Tablero para las aulas de especializadas y/o académicas

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Marco Aluminio
Comercial para tableros espesor de 
pared mínimo 1 mm 

Anonizado mate gris natural 1

Esquineros Plásticos Polipropileno Copolímero Microtexturizado negro 4

Pisapapeles
Prensa Polipropileno Macizo Blanco 3

Resorte Acero Resorte espiral Zincado 3

Tablero

Base Madera
Aglomerado de partículas espesor mí-
nimo 9 mm

Laminado de alta presión 1

Superficie de 
Escritura

Laminado 
melamíni-
co de Alta 
Presión

Espesor de pared mínimo 1 mm Blanco con cuadrícula 1

Balance

Laminado 
melamíni-
co de Alta 
Presión

Espesor de pared mínimo 1 mm Café o negro 1

Tornillos Acero Comercial Auto perforante Color negro 16

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Marco en perfil figurado comercial para tablero de aluminio.

No se admite  perfil  comercial en U de aluminio de 1/2”.

Los esquineros deben ser inyectados en una sola pieza.

El balance debe ser laminado Melamínico de alta presión, no se permiten papeles u otros elementos de características inferiores.

El sistema de unión de la superficie de escritura y balance con la base debe garantizar su homogeneidad sin burbujas o defectos.

El tablero  debe estar sujeto a la estructura por medio de tornillos.

Pisapapeles con sistema de resorte de acero, que permita la sujeción de carteles y fácil de asir.

Los pisapapeles debe ser distribuidos homogéneamente en el lado superior más largo del tablero.

Los pisapapeles deben ser un sistema prensa que garantice que el papel no se descuelgue.

Los pisapapeles no deben rayar la superficie de escritura.

La estructura del tablero (marco, esquineros) debe ser  desarmable.

Se debe prever un sistema de anclaje o montaje a muro.

La estructura debe garantizar la unidad del conjunto.

La altura de montaje del tablero se determinará según el tipo de aula.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del tablero 1.220 10 mm +/-

Ancho de tablero 2.420 10 mm +/-
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VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO:  AULAS ESPECIALIZADAS - AULAS BÁSICAS

ÍTEM: TABLERO
 CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  N/A

TABLERO
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Marco Perfil de Aluminio comercial para tableros 1

2 Esquineros Polipropileno Inyectado 4

3 Tablero
Aglomerado de partículas espesor 9 mm

con laminado de alta presión y balance en
laminado de alta presión en la contracara

1

4 Pisapapeles Prensa en polipropileno con resorte espiral 3

2420

1220

600 600

1

2

3

4
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Aulas básicas

MUEBLE DE ALMACENAMIENTO AULAS
DESCRIPCIÓN Y USO

Mueble de almacenamiento para material didáctico de las aulas básicas de clases con dos (2) entrepaños y tres (3) cajones indepen-
dientes en madera

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Polipropileno
Polipropileno inyectado semiesférico 
interno con nervaduras para las patas 

Color negro 4

Base piso Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

1

Laterales Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

2

Puerta Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris os-
curo gofrado

2

Marco estruc-
tural puerta 

Acero
Tubo cold rolled rectangular de 1” x 1/2”, 
espesor de pared de 1,5 mm mínimo. 
(Sin pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris os-
curo gofrado

2

Manija Acero
Tubo cold rolled redondo de 1” de diá-
metro, espesor de pared de 1,5 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

2

Entrepaño Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

2

Refuerzo 
entrepaños y 
base

Acero
Lámina plegada en omega espesor de 
pared 1,2 mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

3

Tapa Supe-
rior

Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8” de 
diámetro, espesor de pared de 1,5 mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

1

Remate 
Superior

Madera Madera Contrachapada de 14 mm
Sellador y laca catalizada al acido color miel 
por todas sus caras

1

Chapa Acero Comercial de triple cierre Zincado 1

Pared de 
Fondo

Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

1

Refuerzo 
Pared de 
Fondo

Acero
Lámina plegada en omega espesor de 
pared 1,2 mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

1

Cajones Madera Madera Contrachapada de 15 mm Color negro 3

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Todos las piezas de lámina deben tener pliegues y grafados estructurales en su lados.

La base piso debe tener un perfil Omega  independiente soldado por debajo, paralelo a su lado más largo para mejorar su capacidad portante.

La base piso debe permitir unir las patas mediante tornillos asegurando la calidad de la unión.

La estructura principal del mueble debe ser independiente a la estructura de los entrepaños.

Los entrepaños son fijos y cada uno debe tener un perfil Omega  independiente soldado en la parte central  por debajo, paralelo a su lado más largo para 
mejorar su capacidad portante.

La puerta de la cerradura debe tener un tapa luz que garantice la seguridad del mueble.

Cada una de las puertas es independiente, esta conformada por una bandeja de lámina y una estructura independiente en tubería de acero con un amarre 
central paralelo a su lado más corto.

La cerradura debe ser de triple cierre uno central, uno en la parte superior y otro inferior  que garantice la seguridad del mueble, este debe asegurar las 
dos puertas.

La tapa superior es una estructura de lámina independiente plegada con orificios para asegurar el remate superior mediante tornillos.

El remate superior se debe unir al mueble mediante mínimo seis (6) tornillos autoperforantes colocados desde la parte inferior interna de la tapa superior.

El remate superior debe tener las aristas superiores y las esquinas redondeadas en un radio mínimo de 3 mm.

El mueble debe tener una pared de fondo en lámina de acero plegada.

La pared de fondo debe tener un refuerzo estructural independiente en lámina figurado en Omega soldado en su lado central paralelo a la vertical del 
mueble.

Las manijas deben ser unidas al mueble en las puertas  mediante mínimo dos (2) tornillos colocados desde adentro. 
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Todas las uniones de las partes metálicas del mueble deben ser por medio de soldadura tipo MIG de cordón continuo para tubería o de punto para la 
lámina. 

Cada entrepaño debe soportar una carga estática de 70 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

Los cajones en madera deben estar perfectamente sellados, lijados  y lacados por todas sus caras ensamblados con puntillas y pegante para madera  o 
tornillos  auto perforantes y pegante para madera.

Cada uno de los cajones en madera debe soportar una carga estática de 25 kg verticales sobre su superficie interna, sin que presente deformación alguna 
en su superficie o estructura.

Cada uno de los (3) cajones en madera deben tener dos manijas paralelas entre sí.

Cada uno de los cajones es independiente de la estructura principal del mueble.

Todos los muebles deben ser entregados ensamblados.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura total del mueble con 
remate y patas

1.235 5 mm +/-

Profundidad del mueble 400 5 mm +/-

Ancho del mueble 1.200 5 mm +/-

Altura del mueble estructura 1.200 5 mm +/-

Altura primer entrepaño 435 5 mm +/-

Altura segundo entrepaño 800 5 mm +/-

Altura puerta 1.160 5 mm +/-

Ancho cada una de las 
puertas

580 5 mm +/-

Altura de la manija 213 5 mm +/-

Espacio interno de la mano 
manija - puerta

40 1 mm +/-

Ancho de cada uno de los 
cajones 

360 5 mm +/-

Profundidad de cada uno de 
los cajones 

255 5 mm +/-

Alto de cada uno de los 
cajones 

350 5 mm +/-

Ancho interno de cada mani-
ja del cajón

100 2 mm +/-

Alto interno de cada manija 
del cajón

30 1 mm +/-
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Aulas básicas
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Aulas básicas

MÓDULO 10 CASILLEROS ALUMNOS
DESCRIPCIÓN Y USO

Mueble de almacenamiento tipo casillero para los alumnos con espacio para diez (10) estudiantes

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Estructura 
Principal

Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris os-
curo gofrado

1

Pared de 
Fondo

Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris os-
curo gofrado

2

Zócalo Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris os-
curo gofrado

1

Refuerzo  
Base Estruc-
tural

Acero
Lámina plegada en omega espesor de 
pared 1,2 mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris os-
curo gofrado

1

Puerta Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

10

Orificios de 
Ventilación

N/A
Diámetro por orificio 4 mm cantidad por 
puerta 41 en patrón circular

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

10

Manija Acero
Lámina plegada en omega espesor de 
pared 1,5 mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

10

Platina Porta 
Candado

Acero
Platina espesor de pared 1/8” X 20 mm 
de ancho

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris os-
curo gofrado

10

Bisagras Comerciales Comercial dos (2) por puerta
Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris os-
curo gofrado

20

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS
Todos las piezas de lámina deben tener pliegues estructurales en sus caras.

El zócalo debe tener un perfil Omega  independiente soldado por debajo, paralelo a su lado más largo para mejorar su capacidad portante.

El zócalo debe ser plegado en sus caras.

La estructura principal del mueble debe ser independiente a la estructura de las puertas.

Cada una de las puertas debe tener una manija independiente plegada y orificios de ventilación. 

Cada una de las puertas es independiente, está conformada por una bandeja de lámina con los bordes plegados.

Cada una de las puertas debe tener dos (2) bisagras soldadas.

El mueble debe tener una pared de fondo en lámina de acero plegada unida con soldadura tipo MIG que cubre todos los casilleros y el zócalo.

Todas las uniones de las partes metálicas del mueble deben ser por medio de soldadura tipo MIG.

Cada espacio de casillero debe soportar una carga estática de 25 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o 
estructura.

Cada puerta debe tener un sistema de marcación porta rótulo para identificar el casillero en lámina o acrílico remachado.

El mueble debe ser ensamblado de tal manera que NO permita que sus puertas se retiren posterior a este proceso.

Todos los muebles deben ser entregados ensamblados.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura total del mueble con 
zócalo 

900 5 mm +/-

Profundidad del mueble 300 5 mm +/-

Ancho del mueble 1.500 5 mm +/-

Altura del cubículo 400 5 mm +/-

Ancho del cubículo 300 5 mm +/-

Profundidad del cubículo 300 5 mm +/-

Altura de la manija 80 1 mm +/-

Espacio de la manija para la 
mano

23 Mínimo N/A

Diámetro del orificio para 
el candado manija y porta 
candado

8 1 mm +/-
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Aulas básicas

TÁNDEM TRES (3) CANECAS AULAS
DESCRIPCIÓN Y USO

Tándem de tres (3) canecas en polietileno roto moldeado para ubicar en aulas de clase básicas y aulas especializadas. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Canecas Polietileno
Lineal Roto moldeado, capacidad míni-
ma 20 litros por caneca

Tres colores diferentes cada uno marcada 
para su uso destinado

3

Sistema de 
sujeción 

Acero
Lámina figurada, espesor de pared de 
1,4 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris oscuro

3

Soporte 
pared

Acero
Lámina figurada, espesor de pared de 
1,4 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris oscuro

1

Tornillos Acero
Tornillo comercial de anclaje de acuer-
do al tipo de pared diámetro nominal 
5/16” 

Zincado 10

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Cada caneca debe tener una capacidad mínima de 20 litros.

El sistema de sujeción de la caneca debe estar sujeto por medio de tornillos y las tuercas deben ajustarse con traba química.

El soporte de las canecas se debe anclar a la pared.

El anclaje a muro del soporte debe hacerse por medio de chazos y tornillos de 5/16” (según tipo de pared).

Las canecas deben ser resistentes al impacto y de fácil manipulación para el vaciado y/o la limpieza.

No debe presentar aristas, filos cortantes o puntas.

Los bordes de la lámina que están expuestos deben ser grafados o doblados.

No debe presentar aristas, filos cortantes o puntas en la estructura, sistema de sujeción o las canecas.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la caneca 350 - 400 N/A

Ancho de la caneca 320 - 450 N/A

Profundidad de la caneca 280 - 400 N/A

Ancho del soporte 1.300 - 1.500 N/A

Altura del soporte 210 5 mm +/-
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Aulas básicas

Recomendaciones de dotación didáctica para preescolar 

ELEMENTOS CANTIDAD POR CADA AULA

KIT instrumentos musicales de percusión y viento:
Tambores
Pares de claves
Pares de maracas
Castañuelas
Marimbas
Palos de agua
Panderetas 
Triángulos metálicos
Cajas chinas 
Sonajeros 
Xilófonos grandes
Instrumentos propios de la cultura de la región.

2 de cada uno

Discos compactos de música infantil, nanas, clásica, folklórica, sonidos de la naturaleza y para estimu-
lación.

10

Rompecabezas de diferentes tamaños y  figuras:
● Pequeños 3 a 6 piezas
● Medianos de 8, 10 y 12 piezas
● Grandes de 24 piezas con diferentes cortes y grado de dificultad.

5 de cada tamaño

Bloques lógicos en plástico de diferentes tamaños, formas, texturas y colores. 2

Relojes didácticos 4

Juegos de memoria con varias figuras y motivos mínimo de 10 parejas 4

Juegos de construcción en plástico, mínimo 70 fichas (debe haber fichas con ruedas) 2

Set distintos para juego de roles (Médico, panadero, enfermera, mercado, herramientas, granja, cocina, 
etc.)

6

Torre de Jenga en plástico 2

Dominó en plástico de diferentes motivos: Animales, colores, plantas, medios de transporte, herramien-
tas, etc.)  28 fichas.

4

Loterías de diferentes motivos y tamaños en materiales livianos y durables. 4

Muñecos y muñecas de diferentes roles y oficios: médicos, miembros de la familia, Ingenieros, construc-
tores, bomberos, enfermera, maestra, etc.

10

Colección de juegos de arrastre 5

Títeres de personajes diferentes: animales, roles y oficios, niño, niña ancianos, frutas, plantas y/o ob-
jetos.

10

Disfraces o kit de oficios 1 set

Juego de 5 títeres de dedo de diferentes figuras 3

Kit de medios de transporte 3

Juegos de bolos 4

Kits de espejos 6 Kits

Guantes de texturas 2 juegos

Aros en diferentes tamaños 6 por tamaño

Cuerdas para saltar 10

Set de pelotas diferentes tamaños
12 pelotas 

(4 por cada tamaño)

Colección de libros de literatura infantil, para niños de 0 a 5 años. Colección 

Los equipos de audio, video y dispositivos electrónicos se deben dotar de acuerdo a la capacidad 
instalada del establecimiento educativo.
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Comedor-cocina

DOTACIÓN COMEDOR - COCINA DE ACUERDO A
CAPACIDAD DEL ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO

UNA (1) MESA DE CAFETERÍA
AUDITORIO CADA UNA
ACOMPAÑADA CON OCHO (8)
SILLAS CAFETERÍA
AUDITORIO

SILLA CAFETERÍA
AUDITORIO
JUEGO COMPUESTO
POR UNA (1) MESA DE
CAFETERÍA AUDITORIO
Y OCHO (8) SILLAS

PUNTO ECOLÓGICO DE
TRES (3) CANECAS

MESÓN DE TRABAJO
DE ACUERDO A LA
NECESIDAD DE LA
INFRAESTRUCTURA Y
PAE

ESTUFA DE TRES (3) PUESTOS

UNA (1)
ESTUFA ENANA

MESÓN CON AZAFATES
DE ACUERDO A LA
NECESIDAD DE LA
INFRAESTRUCTURA Y PAE

MESÓN DE TRABAJO
DE ACUERDO A LA NECESIDAD DE LA
INFRAESTRUCTURA Y PAE

* EL EQUIPO DE COCINA Y EL MENAJE DE COMEDOR Y COCINA SE DOTA DE ACUERDO A LA CAPACIDAD INSTALADA Y AL LINEAMIENTO TÉCNICO DEL PROGRAMA DE
ALIMENTACIÓN ESCOLAR DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
* LA CANTIDAD DE ESTANTES SERÁ DEFINIDO DE ACUERDO AL ÁREA DISPONIBLE EN EL DEPÓSITO
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MESA DE CAFETERÍA PLEGABLE
DESCRIPCIÓN Y USO

Conjunto de mobiliario destinado al restaurante y cafetería, cada una (1) de la mesas  esta acompañada de ocho (8) sillas de cafetería 
auditorio.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled cuadrado de 1 1/2” mí-
nimo, espesor de pared de 1,2 mm míni-
mo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color negro

2

Parales Acero
Tubo cold rolled cuadrado de 1 1/2” mí-
nimo, espesor de pared de 1,2 mm míni-
mo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color negro

4

Chambrana Acero
Tubo cold rolled cuadrado de 1 1/2” mí-
nimo, espesor de pared de 1,2 mm míni-
mo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color negro

2

Sistema de 
plegado

Acero
Tubo cold rolled sección redonda  de 1” 
diámetro mínimo, espesor de pared de 
1,2 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color negro

2

Tornillos Acero Tornillo  autoperforante de 1/4” Zincado 18

Antideslizan-
tes

Caucho Diámetro 38 mm altura 10 mm Negro 4

Superficie Madera 
Contrachapada de 18 mm, reengrosada 
por sus cuatro caras en madera contra-
chapada de 12 mm 

Laminado decorativo de alta presión en la cara 
tono gris claro espesor 1 mm  y balance espe-
sor 0,6 mm en la contracara, canto a la vista 
con sellador y laca catalizada transparente 
semimate

1

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La estructura trabaja de forma horizontal  y debe permitir acomodar (8) ocho sillas.

La estructura debe soportar  superficies de madera de 2.000 mm x 800 mm.

La estructura debe ser abatible de forma vertical y debe dividir la estructura en dos secciones iguales.

Las patas externas de la estructura deben terminar en antideslizantes de  caucho de 38 mm de diámetro espesor 10 mm unidos mediante tornillos a la 
estructura.      

La estructura debe ser estable tanto horizontal en uso, como plegada.

El plegado o desplegado de la estructura debe poder ser realizado por una sola persona.

La estructura debe ser de fácil manejo para plegar y desplegar rápidamente.

La estructura debe ser de fácil transporte y almacenaje.

La estructura debe tener un sistema que permita asegurar tanto plegada como desplegada la estabilidad del conjunto.

La estructura debe ser independiente de la superficie.

El sistema debe funcionar como una unidad, es decir, sin piezas sueltas y/o aditamentos.

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su superficie.

La superficie debe sujetarse a la estructura por debajo mediante tornillos auto perforantes.

Las esquinas de la superficie deben ser redondeadas en un radio mínimo de 30 mm.

La unión entre la superficie y la estructura debe ser por medio de tornillos.

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

Debe soportar hasta 150 kg en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 150 kg sin que presente deformaciones en su estructura sin que presente deformación alguna en su superfi-
cie o estructura  tirada con una cuerda desde sus patas en su lado más largo en una distancia de 2 metros.

Si en la construcción de la  estructura se genera como resultante una punta de perfil expuesta esta debe tener el tapón correspondiente. 

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del Plano de la mesa 750 10 mm +/-

Ancho del Plano de cada 
superficie

2.000 10 mm +/-

Profundidad del Plano de 
cada mesa

800 10 mm +/-

Espesor de la superficie de 
madera

30 2 mm +/-



M a n u a l  d e  D o t a c i o n e s

49

Comedor-cocina

V
IS

T
A

S
 P

R
IN

C
IP

A
LE

S
 -

  P
E

R
S

P
E

C
T

IV
A

C
O

T
A

m
m

F
E

C
H

A
20

 -
 1

1 
- 

20
15

P
LA

N
O

1 
/ 1

R
E

P
Ú

B
LI

C
A

 D
E

 C
O

LO
M

B
IA

M
IN

IS
T

E
R

IO
 D

E
 E

D
U

C
A

C
IÓ

N
 N

A
C

IO
N

A
L

V
IC

E
M

IN
IS

T
E

R
IO

 D
E

 E
D

U
C

A
C

IÓ
N

 P
R

E
E

S
C

O
LA

R
 B

Á
S

IC
A

 Y
 M

E
D

IA

D
IR

E
C

C
IÓ

N
 D

E
 C

O
B

E
R

T
U

R
A

S
U

B
D

IR
E

C
C

IÓ
N

 D
E

 A
C

C
E

S
O

M
A

N
U

A
L 

D
E

 D
O

T
A

C
IO

N
E

S
 E

S
T

A
B

LE
C

IM
IE

N
T

O
S

 E
D

U
C

A
T

IV
O

S
 P

Ú
B

LI
C

O
S

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

 D
O

T
A

C
IÓ

N
:  

M
O

B
IL

IA
R

IO

E
S

P
A

C
IO

:  
C

O
C

IN
A

 -
 C

O
M

E
D

O
R

ÍT
E

M
: M

E
S

A
 C

O
M

E
D

O
R

 A
U

D
IT

O
R

IO
C

A
N

T
ID

A
D

 X
 J

U
E

G
O

: 1
JU

E
G

O
: U

N
A

 (
1)

 M
E

S
A

 P
LE

G
A

B
LE

 C
O

M
E

D
O

R
 Y

 O
C

H
O

 (
8)

 S
IL

LA
S

 C
O

M
E

D
O

R
 A

U
D

IT
O

R
IO

M
E

S
A

 D
E

 C
A

F
E

T
E

R
ÍA

 P
LE

G
A

B
LE

C
O

M
P

O
N

E
N

T
E

M
A

T
E

R
IA

L
C

A
N

T
ID

A
D

1
P

at
as

T
ub

o 
A

ce
ro

 s
ec

ci
ón

 c
ua

dr
ad

a 
de

 1
 1

/2
" 

X
 1

 1
/2

" 
es

pe
so

r 
1.

2 
m

m
  (

S
in

 p
in

tu
ra

)
2

2
P

ar
al

es
T

ub
o 

A
ce

ro
 s

ec
ci

ón
 c

ua
dr

ad
a 

de
 1

 1
/2

" 
X

 1
 1

/2
" 

es
pe

so
r 

1.
2 

m
m

  (
S

in
 p

in
tu

ra
)

4

3
C

ha
m

br
an

a
T

ub
o 

A
ce

ro
 s

ec
ci

ón
 c

ua
dr

ad
a 

de
 1

 1
/2

" 
X

 1
 1

/2
" 

es
pe

so
r 

1.
2 

m
m

  (
S

in
 p

in
tu

ra
)

2

4
S

is
te

m
a 

de
 p

le
ga

do
T

ub
o 

A
ce

ro
 s

ec
ci

ón
 r

ed
on

da
 d

e 
Ø

1"
  e

sp
es

or
 1

.2
 m

m
  (

S
in

 p
in

tu
ra

)
2

5
T

or
ni

llo
s

A
ut

o 
pe

rf
or

an
te

s 
A

ce
ro

 d
iá

m
et

ro
 r

os
ca

 1
/4

" 
la

rg
o 

3/
4"

18

6
A

nt
id

es
liz

an
te

s
C

au
ch

o 
di

ám
et

ro
 n

om
in

al
 Ø

38
 m

m
 a

ltu
ra

 1
0 

m
m

4

7
S

up
er

fic
ie

M
ad

er
a 

C
on

tr
ac

ha
pa

da
 1

8 
m

m
 r

ee
ng

ro
sa

da
 a

 3
0 

m
m

 c
on

 la
m

in
ad

o 
y 

ba
la

nc
e

1

75
0

16
60

18
00

10
0

10
28

4
15

84

58
0

54
0

10
0

R
30

1 
1/

2"

M
E

S
A

 P
LE

G
A

D
A

80
0

30
20

00

72
0

12
3

4

5

7

6



Ministerio de Educación Nacional

50

SILLA CAFETERÍA - AUDITORIO
DESCRIPCIÓN Y USO

Silla destinada al área de cafetería y/o comedor - Aula Múltiple

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled redondo de 1” de diá-
metro, espesor de pared de 1,5 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris medio

2

Asiento-Es-
paldar

Acero
Tubo cold rolled redondo de 1” de diá-
metro, espesor de pared de 1,5 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris medio

1

Amarres Acero
Tubo cold rolled redondo de 1” de diá-
metro, espesor de pared de 1,5 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris medio

1

Asiento
Polipropileno 
Copolímero

Inyectado de alto impacto con aditivo  
filtro UV

Superficie microtexturizada color azul oscuro 1

Espaldar
Polipropileno 
Copolímero

Inyectado de alto impacto con aditivo  
filtro UV

Superficie microtexturizada color azul oscuro 1

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado se-
miesférico interno con nervaduras para 
las patas y los tubos del espaldar

Color negro 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Debe ser apilable en 5 unidades como mínimo.

El apoyo de la pata posterior de la silla debe estar retrocedido del punto máximo de la proyección del espaldar.

La estructura de las patas debe ser independiente a la estructura del asiento-espaldar.

La estructura de las patas debe tener un amarre frontal y uno posterior unidos con soldadura tipo MIG de cordón continuo.

El punto máximo de altura de las patas debe sobresalir 40 mm.

La estructura del espaldar debe estar hecha de una sola pieza de tubo figurado.

La estructura del espaldar debe tener un amarre que permita reforzar la base del asiento.

Los extremos de la estructura del espaldar deben permitir insertar el espaldar plástico.

La unión entre la estructura de las patas y la del asiento- espaldar debe ser con soldadura tipo MIG en ocho puntos por unión (4 superiores- 4 inferiores).

El espaldar debe fijarse a la estructura metálica por medio de mínimo cuatro (4) remaches pop u otro método que lo supere.

El asiento debe tener un sistema de inserción o pestanas  que permitan la fijación a la estructura metálica.

El asiento debe fijarse a la estructura por medio de mínimo (4) remaches pop.

La estructura del espaldar y el asiento deben seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar superficies de doble curvatura. 

La silla debe soportar una carga estática de 150 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

La silla debe soportar una carga dinámica de 150 kg al ser arrastrada lateralmente, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura  
tirada con una cuerda desde sus patas en su lado más largo en una distancia de 2 metros.

Todos los perfiles metálicos deben tener tapones.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del plano del asiento 
desde el piso

430 10 mm +/-

Profundidad del asiento 400 10 mm +/-

Ancho del asiento 400 - 450 N/A

Ancho del espaldar 400 - 450 N/A

Altura del espaldar 300 - 400 N/A

Altura al punto medio del 
espaldar del espaldar desde 
el piso

657 10 mm +/-

Radio de curvatura del 
espaldar

600 10 mm +/-

Inclinación del asiento res-
pecto a la horizontal

4° 1º +/-

Ángulo del plano del asiento 
con el espaldar

94° 1º +/-
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Comedor-cocina

VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
mm

FECHA
22 - 11 - 2015

PLANO
1 / 1

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICO S

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: COMEDOR - COCINA
ÍTEM: SILLA COMEDOR AUDITORIO
CANTIDAD X JUEGO: 8

JUEGO:  UNA (1) MESA DE COMEDOR PLEGABLE
OCHO (8) SILLAS COMEDOR

SILLA  COMEDOR AUDITORIO
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1  Estructura Patas
Tubería Acero Espesor 1,5 mm (Sin

Pintura) Sección Circular Ø 1" 1

2
Estructura Asiento

Espaldar
Tubería Acero Espesor 1,5 mm (Sin

Pintura) Sección Circular Ø 1" 2

3 Amarres
Tubería Acero Espesor 1,2 mm (Sin

Pintura) Sección Circular Ø 1" 2

4 Módulo Asiento Polipropileno copolimero de alto impacto 1

5 Módulo Espaldar Polipropileno copolimero de alto impacto 1

6 Sistema de Sujeción Polipropileno copolimero de alto impacto 4

7 Tapones Polipropileno 4

430

400

400 - 450

R600 mínimo

100° - 103°

0°- 3°

300 - 400

7

TAPÓN INTERNO
CON NERVADURAS

1

2

3

4

5

6

657
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ESTANTERÍA DE DEPÓSITO
DESCRIPCIÓN Y USO

Mueble metálico con entrepaños para almacenar material en archivos  y/o aulas especializadas  y/o sala docente.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Parales Acero
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,8 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris oscuro

4

Entrepaños Acero
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,2 mm mínimo (sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

6

Refuerzo 
Entrepaños 
“omega”

Acero
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,2 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

12

Esquineros 
de refuerzo

Acero
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,8 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

16

Tapones Polipropileno Externo Negro microtexturizado 4

Tornillos Acero
Tornillo cabeza garbanzo estrella de 
1/4” de diámetro  x 3/4” de largo

zincado 80

Tuercas Acero Tuerca de seguridad de 1/4” zincado 80

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La estructura debe ser rígida y no debe deformarse.

Cada entrepaño debe tener los cuatro (4) bordes plegados, grafados  y estar firmemente soldado con los refuerzos.

La estructura ensamblada debe ser 100% estable con carga de 25 kg en su entrepaño superior.

El mueble se debe entregar ensamblado.

Debe tener mínimo seis entrepaños graduables (incluido el piso y el techo).

Sistema de graduación a 32 mm.

Cada uno de los tapones deben tener tapones externos antideslizantes.

Cada entrepaño debe soportar un peso mínimo de 50 kg*

Los entrepaños deben presentar dos (2) refuerzos tipo “omega” en la parte inferior  espaciados paralelos a su lado más largo.

Soldadura tipo MIG  para las uniones de la estructura metálica.

Cada esquinero debe ser un triángulo de mínimo 116 mm de lado con esquinas redondeadas de 5 mm mínimo.

Cada esquinero debe tener tres (3) orificios para su ubicación.

Los entrepaños que se usen para ensamblar el techo y piso debe estar acompañado cada uno  por ocho (8) esquineros total (16) esquineros.

Debe tener un sistema de anclaje a muro.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

El anclaje a muro debe hacerse por medio de chazos (según tipo de pared).

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del mueble 2.000 mm 10 mm +/-

Ancho exterior del módulo 1.000 mm 10 mm +/-

Profundidad del Mueble 400 mm 10 mm +/-
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MESÓN DE TRABAJO COCINA
DESCRIPCIÓN Y USO

Mesón de trabajo en cocina establecimiento educativo. Juego conformado por un (1) mesón 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas
Acero Inoxi-
dable

Tubo de acero inoxidable sección cua-
drada de 1 1/2” X 1 1/2” espesor de pa-
red 1,2 mm

Pulido natural 4

Chambrana
Acero Inoxi-
dable

Tubo de acero inoxidable sección cua-
drada de 1 1/2” X 1 1/2” espesor de pa-
red 1,2 mm

Pulido natural 6

Refuerzo 
estructural 
entrepaño

Acero Inoxi-
dable

Lámina de acero inoxidable figurada 
en omega espesor de pared de 1,2 mm 
mínimo

Pulido natural 3

Entrepaño
Acero Inoxi-
dable

Lámina de acero inoxidable figurada 
con laterales doblados y grafados es-
pesor de pared de 1,2 mm mínimo

Pulido natural 1

Superficie
Acero Inoxi-
dable

Lámina de acero inoxidable figurada 
con laterales doblados y grafados es-
pesor de pared de 1,2 mm mínimo

Pulido natural 1

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La superficie no debe presentar alabeos u ondas en su cara de trabajo.

La unión entre la superficie y la estructura debe ser por medio de soldadura.

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La estructura (chambrana) debe ser soldadas por todas sus caras sin poros.

La chambrana debe ser colocada en su lado más largo paralela a las patas a ras con las caras exteriores de las mismos. 

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica para acero inoxidable.

Debe soportar hasta 150 kg de carga estática en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

El entrepaño debe estar soldado firmemente al marco de refuerzo estructural.

El entrepaño debe tener tres (3) refuerzos estructurales en omega soldados por debajo paralelos a su lado más corto.

La superficie no debe tener protuberancias o desviaciones debe ser 100% lisa.

Todo el mueble debe ser soldado en conjunto sin ningún elemento móvil.

Ninguna parte del mueble debe presentar filos, puntas o bordes que represente un riesgo en el uso.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 150 kg sin que presente deformaciones en su estructura, tirada con una cuerda desde sus patas en su lado 
más largo en una distancia de 2 metros.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la mesa 840 10 mm +/-

Ancho de la mesa 1.500 10 mm +/-

Profundidad de la superficie 500 10 mm +/-

Ancho entre patas lado largo 1.424 10 mm +/-

Ancho entre patas lado corto 424 10 mm +/-

Distancia entre los refuerzos 
omega del entrepaño

350 10 mm +/-

Altura del entrepaño desde 
el piso 

210 5 mm +/-
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MESÓN CON POCETA
DESCRIPCIÓN Y USO

Mesón de lavado en para cocina en establecimiento educativo. Juego conformado por un (1) mesón. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas
Acero Inoxi-
dable

Tubo de acero inoxidable sección cua-
drada de 1 1/2” X 1 1/2” espesor de pa-
red 1,2 mm

Pulido natural 4

Chambrana
Acero Inoxi-
dable

Tubo de acero inoxidable sección cua-
drada de 1 1/2” X 1 1/2” espesor de pa-
red 1,2 mm

Pulido natural 5

Refuerzo 
estructural 
entrepaño

Acero Inoxi-
dable

Lámina de acero inoxidable figurada 
en omega espesor de pared de 1,2 mm 
mínimo

Pulido natural 3

Entrepaño
Acero Inoxi-
dable

Lámina de acero inoxidable figurada 
con laterales doblados y grafados es-
pesor de pared de 1,2 mm mínimo

Pulido natural 1

Superficie 
-Poceta

Acero Inoxi-
dable

Lámina de acero inoxidable figurada 
con laterales doblados y grafados es-
pesor de pared de 1,2 mm mínimo

Pulido natural 1

Salpicadero
Acero Inoxi-
dable

Lámina de acero inoxidable figurada 
con laterales doblados y grafados es-
pesor de pared de 1,2 mm mínimo

Pulido natural 1

Grifería Comercial
Llave mono control de trabajo pesado - 
Desagüe diámetro 2” con sección para 
mantenimiento 

Comercial 3

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La superficie no debe presentar alabeos u ondas en su cara de trabajo.

La unión entre la superficie y la estructura debe ser por medio de soldadura.

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La estructura (chambrana) debe ser soldadas por todas sus caras sin poros.

La chambrana debe ser colocada en su lado más largo paralela a las patas a ras con las caras exteriores de las mismos. 

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica para acero inoxidable.

Debe soportar hasta 150 kg de carga estática en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

El entrepaño debe estar soldado firmemente al marco de refuerzo estructural.

El entrepaño debe tener tres (3) refuerzos estructurales en omega soldados por debajo paralelos a su lado más corto.

La superficie  debe tener un diseño de desnivel apropiado para que escurra el agua hacia la poceta. 

La superficie  de trabajo, la poceta y el salpicadero deben estar construidos en una sola pieza unidos mediante proceso de soldadura tipo MIG para acero 
inoxidable.

Todo el mueble debe ser soldado en conjunto, los únicos elementos móviles son la grifería y el desagüe.

Ninguna parte del mueble debe presentar filos, puntas o bordes que represente un riesgo en el uso.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 150 kg sin que presente deformaciones en su estructura, tirada con una cuerda desde sus patas en su lado 
más largo en una distancia de 2 metros.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la mesa 840 10 mm +/-

Ancho de la mesa 1.500 10 mm +/-

Profundidad de la superficie 540 10 mm +/-

Ancho entre patas lado largo 1.424 10 mm +/-

Ancho entre patas lado corto 424 10 mm +/-

Altura de la poceta 250 5 mm +/-

Profundidad de la poceta 330 5 mm +/-

Ancho de la poceta 600 5 mm +/-

Altura del salpicadero 100 5 mm +/-

Radios de la poceta 40 3 mm +/-

Distancia entre los refuerzos 
omega del entrepaño

350 10 mm +/-

Altura del entrepaño desde 
el piso 

210 5 mm +/-
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MESÓN CON AZAFATES
DESCRIPCIÓN Y USO

Mesón con azafates para distribución de alimentos en la cocina del establecimiento educativo. Juego conformado por un (1) mesón. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas
Acero Inoxi-
dable

Tubo de acero inoxidable sección cua-
drada de 1 1/2” X 1 1/2” espesor de pa-
red 1,2 mm

Pulido natural 4

Chambrana
Acero Inoxi-
dable

Tubo de acero inoxidable sección cua-
drada de 1 1/2” X 1 1/2” espesor de pa-
red 1,2 mm

Pulido natural 4

Refuerzo 
estructural 
entrepaño

Acero Inoxi-
dable

Lámina de acero inoxidable figurada 
en omega espesor de pared de 1,2 mm 
mínimo

Pulido natural 3

Entrepaño
Acero Inoxi-
dable

Lámina de acero inoxidable figurada 
con laterales doblados y grafados es-
pesor de pared de 1,2 mm mínimo

Pulido natural 1

Soportes 
azafates

Acero Inoxi-
dable

Tubo de acero inoxidable sección cua-
drada de 1” X 1” espesor de pared 1,2 
mm

Pulido natural 4

Azafates
Acero Inoxi-
dable

Lámina de acero inoxidable figurada 
con laterales doblados y grafados es-
pesor de pared de 1,4 mm mínimo

Pulido natural 5

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La unión entre la estructura y los soportes de los azafates debe ser por medio de soldadura.

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La estructura (chambrana) debe ser soldadas por todas sus caras sin poros.

La chambrana debe ser colocada en su lado más largo paralela a las patas a ras con las caras exteriores de las mismos. 

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica para acero inoxidable.

Debe soportar hasta 150 kg de carga estática en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

El entrepaño debe estar soldado firmemente al marco de refuerzo estructural.

El entrepaño debe tener tres (3) refuerzos estructurales en omega soldados por debajo paralelos a su lado más corto.

Los azafates deben tener los bordes redondeados.

Los azafates  deben estar construidos en una sola pieza unidos mediante proceso de soldadura tipo MIG para acero inoxidable.

Los azafates  deben tener bordes que permitan su manipulación y colocación en la estructura.

Todo el mueble debe ser soldado en conjunto, los únicos elementos móviles son los azafates.

Ninguna parte del mueble debe presentar filos, puntas o bordes que represente un riesgo en el uso.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 150 kg sin que presente deformaciones en su estructura, tirada con una cuerda desde sus patas en su lado 
más largo en una distancia de 2 metros.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la mesa 840 10 mm +/-

Ancho de la mesa 1.480 10 mm +/-

Profundidad del mueble 500 10 mm +/-

Ancho entre patas lado largo 1.404 10 mm +/-

Ancho entre patas lado corto 424 10 mm +/-

Altura del azafate (Unidad) 160 5 mm +/-

Profundidad del azafate 
(Unidad)

403 5 mm +/-

Ancho del azafate (Unidad) 247 5 mm +/-

Ancho mínimo de las pesta-
ñas de los azafates (Unidad)

20 N/A

Ancho del espacio para cada 
uno de los azafates

260 5 mm +/-

Radios de los azafates 40 3 mm +/-

Distancia entre los refuerzos 
omega del entrepaño

350 10 mm +/-

Altura del entrepaño desde 
el piso 

210 5 mm +/-
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ESTUFA LINEAL DE TRES (3) QUEMADORES
DESCRIPCIÓN Y USO

Estufa lineal de tres (3) quemadores cada uno de estos conformado por dos (2) unidades concéntricas. El juego está compuesto por (1) 
una estufa por cocina. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas
Acero Inoxi-
dable

Tubo de acero inoxidable sección cua-
drada de 1 1/2” X 1 1/2” espesor de pa-
red 1,2 mm

Pulido natural 4

Chambrana
Acero Inoxi-
dable

Tubo de acero inoxidable sección cua-
drada de 1 1/2” X 1 1/2” espesor de pa-
red 1,2 mm

Pulido natural 4

Frente y 
laterales

Acero Inoxi-
dable

Lámina acero inoxidable plegada y gra-
fada espesor de pared 1,2 mm

Pulido natural 3

Refuerzo 
estructural 
entrepaño

Acero Inoxi-
dable

Lámina de acero inoxidable figurada 
en omega espesor de pared de 1,2 mm 
mínimo

Pulido natural 3

Entrepaño
Acero Inoxi-
dable

Lámina de acero inoxidable figurada 
con laterales doblados y grafados es-
pesor de pared de 1,2 mm mínimo

Pulido natural 1

Soportes 
quemadores

Acero Inoxi-
dable

Tubo de acero inoxidable sección cua-
drada de 1” X 1” espesor de pared 1,2 
mm

Pulido natural 6

Quemadores
Aluminio 
fundido

Cada uno compuesto por Dos (2) que-
madores concéntricos

Fundido Satinado 3

Parrilla Acero
Hierro fundido figurado o acero lámina-
do espesor mínimo 1,8 mm

Negro 3

Superficie 
soporte 
parrillas

Acero Inoxi-
dable

Lámina de acero inoxidable figurada 
con laterales doblados y grafados es-
pesor de pared de 1,2 mm mínimo

Pulido natural 1

Manijas / 
Encendido 
piloto

Comercial N/A N/A 3

Sistema de 
suministro de 
gas

Comercial N/A N/A 1

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La unión entre la estructura y los soportes de los quemadores debe ser por medio de soldadura.

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La estructura (chambrana) debe ser soldadas por todas sus caras sin poros.

La chambrana debe ser colocada en su lado más largo paralela a las patas a ras con las caras exteriores de las mismos. 

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica para acero inoxidable.

Debe soportar hasta 150 kg de carga estática en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

El entrepaño debe estar soldado firmemente al marco de refuerzo estructural.

El entrepaño debe tener tres (3) refuerzos estructurales en omega soldados por debajo paralelos a su lado más corto.

Cada uno de los quemadores debe tener un sistema de encendido eléctrico.

Cada uno de los quemadores cuenta con dos soportes.

Cada uno de los quemadores debe tener un sistema de suministro de gas con llave independiente.

Cada uno de los quemadores debe contar como mínimo con dos (2) secciones concéntricas independientes.

Todo el mueble debe ser soldado en conjunto (Patas, Chambrana, Entrepaño, Frente y Laterales, Soportes Quemadores, Superficie soporte parrillas y 
Refuerzo entrepaño).

Las parrillas y los quemadores deben contar con un sistema que permita su retiro para el mantenimiento respectivo.

Debe contar con toda la instalación interna para el suministro de gas (GN o GLP).

Ninguna parte del mueble debe presentar filos, puntas o bordes que represente un riesgo en el uso.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 150 kg sin que presente deformaciones en su estructura, tirada con una cuerda desde sus patas en su lado 
más largo en una distancia de 2 metros.
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DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la mesa 860 10 mm +/-

Ancho de la mesa 1.500 10 mm +/-

Profundidad del mueble 500 10 mm +/-

Ancho entre patas lado largo 1.424 10 mm +/-

Ancho entre patas lado corto 424 10 mm +/-

Ancho de la parrilla (Unidad) 370 - 450 N/A

Profundidad de la parrilla 
(Unidad)

370 - 450 N/A

Altura frente y laterales 160 2 mm +/-

Altura de la superficie sopor-
te parrillas

20 2 mm +/-

Distancia entre los refuerzos 
omega del entrepaño

350 10 mm +/-

Altura del entrepaño desde 
el piso 

210 5 mm +/-
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ESTUFA ENANA DE UN (3) QUEMADOR
DESCRIPCIÓN Y USO

Estufa enana de un (1) quemador  conformado por dos (2) unidades concéntricas. El juego esta compuesto por (1) una estufa por cocina. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas
Acero Inoxi-
dable

Tubo de acero inoxidable sección cua-
drada de 1 1/2” X 1 1/2” espesor de pa-
red 1,2 mm

Pulido natural 4

Chambrana
Acero Inoxi-
dable

Tubo de acero inoxidable sección cua-
drada de 1”  X  1/2” espesor de pared 
1,2 mm

Pulido natural 4

Frente y 
laterales

Acero Inoxi-
dable

Lámina acero inoxidable plegada y gra-
fada espesor de pared 1,2 mm

Pulido natural 3

Soportes 
quemadores

Acero Inoxi-
dable

Tubo de acero inoxidable sección cua-
drada de 1” X 1” espesor de pared 1,2 
mm

Pulido natural 2

Quemador
Aluminio 
fundido

Cada uno compuesto por Dos (2) que-
madores concéntricos

Fundido Satinado 1

Parrilla Acero
Hierro fundido figurado o acero lámina-
do espesor mínimo 1,8 mm

Negro 1

Superficie so-
porte parrilla

Acero Inoxi-
dable

Lámina de acero inoxidable figurada 
con laterales doblados y grafados es-
pesor de pared de 1,2 mm mínimo

Pulido natural 1

Manijas / 
Encendido 
piloto

Comercial N/A N/A 1

Sistema de 
suministro de 
gas

Comercial N/A N/A 1

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La unión entre la estructura y el soporte del quemador debe ser por medio de soldadura.

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La estructura (chambrana) debe ser soldadas por todas sus caras sin poros.

La chambrana debe ser colocada  paralela a las patas a ras con las caras exteriores de las mismos. 

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica para acero inoxidable.

Debe soportar hasta 150 kg de carga estática en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

El quemador debe tener un sistema de encendido eléctrico.

El quemador debe tener un sistema de suministro de gas con llave independiente.

El quemadores debe contar como mínimo con dos (2) secciones concéntricas independientes.

Todo el mueble debe ser soldado en conjunto (Patas, Chambrana, Frente y Laterales, Soportes Quemadores, Superficie soporte parrillas).

La parrilla y el quemador deben contar con un sistema que permita su retiro para el mantenimiento respectivo.

Debe contar con toda la instalación interna para el suministro de gas (GN o GLP).

Ninguna parte del mueble debe presentar filos, puntas o bordes que represente un riesgo en el uso.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 150 kg sin que presente deformaciones en su estructura, tirada con una cuerda desde sus patas en su lado 
más largo en una distancia de 2 metros.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la estufa 500 10 mm +/-

Ancho de la mesa 590 10 mm +/-

Profundidad del mueble 550 10 mm +/-

Ancho entre patas lado largo 474 10 mm +/-

Ancho entre patas lado corto 474 10 mm +/-

Ancho de la parrilla (Unidad) 390 - 460 N/A

Profundidad de la parrilla 
(Unidad)

390 -460 N/A

Altura frente y laterales 211 5 mm +/-

Radio de las esquinas de la 
estufa

40 2 mm +/-

Altura de la superficie sopor-
te de la parrilla

30 2 mm +/-
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Comedor-cocina

Recomendaciones equipo y menaje comedor lineamiento técnico administrativo del 
Programa de Alimentación Escolar (PAE) Ministerio de Educación Nacional

La dotación de equipos, menaje y utensilios necesarios para el funcionamiento y operación está 
fundamentado en el lineamiento técnico administrativo del programa de alimentación escolar  
(PAE) vigente emitido por el Ministerio de Educación Nacional, debe garantizarse con los recursos 
contemplados en la bolsa común y es la ETC quien se responsabiliza de la consecución de estos 
elementos. 

Los equipos, utensilios y menaje deben estar fabricados en material sanitario con materiales 
resistentes al uso y a la corrosión y demás consideraciones que exija la normatividad sanitaria 
vigente para el contacto con los alimentos, tener un diseño  apropiado, ser resistentes a la utilización 
frecuente de sustancias químicas utilizadas en las actividades de limpieza y desinfección, además 
de garantizar la cantidad suficiente para asegurar un servicio ágil y oportuno. Para el servicio de 
sopas los recipientes deben tener la profundidad suficiente para evitar que se derrame el contenido. 

El comedor escolar deberá contar en cada punto de preparación y distribución de un inventario 
mínimo de equipos, menaje y utensilios que aseguren la operación y la conservación de la calidad 
e inocuidad de los alimentos suministrados en el Programa de Alimentación Escolar de acuerdo con 
lo establecido en las siguientes tablas:

Equipo de cocina mínimo - ración preparada en el sitio – complemento alimentario jornada 
mañana y complemento alimentario jornada de la tarde 

EQUIPO 
HASTA 50 
RACIONES 

HASTA 100 
RACIONES 

HASTA 200 
RACIONES 

HASTA 300 
RACIONES 

HASTA 400 
RACIONES 

HASTA 500 
RACIONES 

HASTA 600 
RACIONES 

CANTIDAD

Estufa de gas lineal de 
tres quemadores 

1 1 1 1 1 1 1

Estufa enana - un quema-
dor grande 

0 0 0 1 2 2 3

Pipeta de gas de acuer-
do a la capacidad del 
servicio 

1 1 1 1 1 1 1

Regulador de gas* 1 1 1 1 1 1 1

Manguera de gas* 1 1 1 1 1 1 1

Nevera de 336 litros o  12 
pies 

1 1 0 0 0 0 0

Nevera de 512 litros o 19 pies 0 0 1 1 1 1 1

Licuadora industrial 0 1 1 1 1 1 1

Balanza de 25 libras mecá-
nica

1 1 1 1 0 0 0

Balanza Romana 20@ 0 0 0 0 1 1 1

Balanza gramera de mesa, 
máximo de 10 gramos de 
sensibilidad. Mecánica o 
digital.

1 1 1 1 1 1 1

Termómetro de punzón 
análogo o digital uno para 
temperaturas de frío y otro 
para caliente.

1 1 1 1 1 1 1

*Si no se cuenta con gas por red.

Nota: Si alguno de los equipos mencionados no son necesarios dada la logística u operación propia del Programa en alguno de los comedores escolares, previa 
verificación y autorización por escrito del supervisor, no será exigida su existencia.
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Equipo de cocina – ración preparada en el sitio – almuerzo

EQUIPO
HASTA 50 
RACIONES 

HASTA 100 
RACIONES 

HASTA 200 
RACIONES 

HASTA 300 
RACIONES 

HASTA 400 
RACIONES 

HASTA 500 
RACIONES 

HASTA 600 
RACIONES 

CANTIDAD

Estufa de gas lineal - tres 
quemadores 

1 1 1 1 1 1 1

Estufa enana - un quema-
dor grande 

0 1 1 1 2 2 3

Pipeta de gas de acuerdo 
a la capacidad del ser- 
vicio* 

1 1 1 1 1 1 1

Regulador de gas* 1 1 1 1 1 1 1

Manguera de gas* 1 1 1 1 1 1 1

Nevera de 336 litros o 12 pies 1 1 0 0 0 0 0

Nevera de 512 litros o 19 pies 0 0 1 1 1 1 1

Congelador 1 puerta 5 pies - 
Capacidad 30 Kilos

0 0 0 1 1 1 1

Congelador 1 puerta 7 pies - 
Capacidad 45 Kilos

0 0 0 1 1 1 1

Congelador 1 puerta 15 pies - 
Capacidad 70 Kilos

0 0 0 0 1 1 1

Licuadora no industrial 1 1 1 1 1 1 1

Licuadora industrial 4 Litros 0 0 0 0 1 1 1

Balanza de 25 libras mecá-
nica

1 1 1 1 0 0 0

Balanza romana 20@ 0 0 0 0 1 1 1

Balanza gramera de mesa, 
máximo de 10 gramos de sen-
sibilidad. Mecánica o digital.

1 1 1 1 1 1 1

Molino con motor 1 H.P. 0 0 0 1 1 1 1

Termómetro de punzón aná-
logo o digital uno para tem-
peraturas de frío y otro para 
caliente.

1 1 1 1 1 1 1

*Si no se cuenta con gas por red.

Nota: Si alguno de los equipos mencionados no son necesarios dada la logística u operación propia del Programa en alguno de los comedores escolares, previa 
verificación y autorización por escrito del supervisor, no será exigida su existencia.

El menaje de la cocina debe ser proyectado de acuerdo al lineamiento técnico administrativo del Programa de Alimentación Escolar (PAE) vigente emitido por el 
Ministerio de Educación Nacional, los utensilios mencionados no son necesarios dada la logística u operación propia del Programa en alguno de los comedores 
escolares, previa verificación y autorización del supervisor, no será exigida su existencia.

Menaje para la cocina

ELEMENTO
DESCRIP-

CIÓN

HASTA 50 
RACIONES

HASTA 100 
RACIONES

HASTA 200 
RACIONES

HASTA 300 
RACIONES

HASTA 400 
RACIONES

HASTA 500 
RACIONES

HASTA 600 
RACIONES

CANTIDAD

Balde plástico 12 litros 1 1 1 2 3 3 4

Bandeja plástica
Extra 
grande

2 2 2 2 6 6 6

Caldero 50X30 1 1 1 2 2 3 3

Canastilla plástica 60x40x13 2 3 4 4 6 6 8

Cernidor aluminio Normal 1 1 1 2 3 3 3

Olleta 3 Litros 2 2 2 2 3 4 5

Cuchara para servir (alu-
minio fundido) con hueco

Normal 1 2 2 2 4 4 4

Cuchara para servir (alu-
minio fundido) sin  hueco

Normal 1 2 2 2 4 4 4

Cuchillo para cortar carne 1 2 3 3 3 3 3

Cuchillo para cortar 
verdura

1 2 3 3 3 3 3
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Comedor-cocina

ELEMENTO
DESCRIP-

CIÓN

HASTA 50 
RACIONES

HASTA 100 
RACIONES

HASTA 200 
RACIONES

HASTA 300 
RACIONES

HASTA 400 
RACIONES

HASTA 500 
RACIONES

HASTA 600 
RACIONES

CANTIDAD

Cuchillo para pelar papa 1 1 1 1 1 1 2

Jarra plástica 2 litros 2 2 2 3 4 5 6

Legumbrera 1 2 3 3 4 4 5

Olla (aluminio recortado)
# 32 o 24 
litros

2 2 2 2 0 0 0

# 36 o 36 
litros

1 2 2 2 2 3 3

# 40 o 50 
litros

0 0 3 3 5 5 5

Olla a presión 10 Litros 1 1 1 1 1 1 1

Paila 46 centímetros 46 cms. 1 2 4 4 5 6 6

Pinzas Grande 2 2 2 3 3 3 3

Rallador en acero inoxi-
dable

Comercial 1 1 1 2 2 2 2

Tabla acrílica para picar Grande 1 1 2 2 3 3 3

Tabla acrílica para picar Mediana 1 1 1 1 2 2 2

Tabla acrílica para picar Pequeña 1 1 0 0 0 0 0

Taja papa Grande 1 1 1 2 2 2 2

Cucharones y cucharas 
medidoras de  acuerdo a 
los cupos atendidos, in-
gredientes  y porciones de 
servicio estandarizadas

Plástico o 
en acero  
inoxidable

A necesidad A necesidad A necesidad A necesidad A necesidad A necesidad A necesidad

Vasos medidores de  
acuerdo a los cupos 
atendidos, ingredientes  
y porciones de servicio 
estandarizadas

Plástico A necesidad A necesidad A necesidad A necesidad A necesidad A necesidad A necesidad

Dotación y menaje de comedor – complemento alimentario jornada mañana - complemento 
alimentario jornada de la tarde y almuerzo parar ración preparada en el sitio.

ELEMENTO
HASTA  50
RACIONES

HASTA 100
RACIONES

HASTA 200
RACIONES

HASTA 300
RACIONES

HASTA 400
RACIONES

HASTA 500
RACIONES

HASTA 600
RACIONES

CANTIDAD

Tenedor mesa 50 100 120 180 240 300 350

Cuchara sopera 50 100 120 180 240 300 350

Plato 50 100 120 180 240 240 240

Pocillo 50 100 120 180 240 240 240

Vaso 50 100 120 180 240 300 350

Tina plástica o mediana 2 4 4 1 0 0 0

Tina plástica grande 0 0 2 3 3 4

Mesas de comedor- puesto para 
comer

Un puesto por niño o niña atendido en el turno respectivo

Sillas de comedor– puesto para 
sentarse

Una silla por niño o niña atendido en el turno respectivo

Nota 1: Hasta 100 raciones debe haber un elemento por usuario y a partir de 101 se calcula sobre el 60% correspondiente a la cobertura de la institución o sede 
educativa. 

Se recomienda mínimo 20% de menaje adicional sobre la cantidad de raciones producidas, como 
mecanismo de reserva por daño, deterioro y/o emergencia.
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Sala docente

DOTACIÓN SALA DOCENTE DIEZ (10) USUARIOS

MESA DE JUNTAS DOCENTES Y
SILLA INTERLOCUTORA JUEGO
COMPUESTO POR UNA (1)
MESA Y SEIS (6) SILLAS

UN (1) CUERPO DE DIEZ
CASILLEROS DOCENTES

JUEGO COMPUESTO
POR (2) DOS SILLAS
GIRATORIAS MONOCONCHA
Y UN (1) CUBÍCULO DOBLE

DOS (2) JUEGOS
POR SALA

DOS (2) PAPELERAS
POR SALA

 OPCIONAL

ESTANTE DE
DEPÓSITO
(CANTIDAD DE
ACUERDO AL
ESPACIO DE
DEPÓSITO
DISPONIBLE)

SOFÁ DE DOS (2) PUESTOS
MESA AUXILIAR

UN (1)TABLERO
MÓVIL
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MESA DE JUNTAS SALA DOCENTE
DESCRIPCIÓN Y USO

Mesa de juntas sala docente destinadas al trabajo grupal o Individual, cada una esta acompañada de seis (6) sillas interlocutoras. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 
3” X 3”, espesor de pared de 1,2 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro.

4

Chambrana Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 
75 x 38 mm, espesor de pared de 1,2 
mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro.

4

Platinas de 
sujeción

Acero Platina espesor nominal  1/8”
Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro.

10

Superficie Madera 
Contrachapada de 18 mm reengrosada 
a 30 mm

Laminado decorativo melamínico de alta pre-
sión espesor de pared 1 mm en la cara tono 
wengue y balance laminado melamínico de 
alta presión  espesor de pared mínimo 0,6 mm. 
Canto en laminado decorativo melamínico de 
alta presión espesor de pared 1 mm  tono wen-
gue.

1

Tornillos Acero
Tornillo auto perforante cabeza avella-
nada estrella de 1/4”

Pavonado 10

Antidesli-
zante 

Comercial Película adhesiva Color negro micro texturizado 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su superficie.

El marco de engruese de la superficie es por secciones de 100 mm de profundidad.

La unión entre la superficie y la estructura debe ser por medio de tornillos auto perforantes.

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos de sujeción.

La chambrana debe ser colocada en su lado mas largo paralela a las patas a ras con las caras exteriores de las mismos. 

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

Debe soportar hasta 150 kg de carga estática en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

Ninguna parte del mueble debe presentar filos, puntas o bordes que represente un riesgo en el uso.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 150 kg sin que presente deformaciones en su estructura, tirada con una cuerda desde sus patas en su lado 
más largo en una distancia de 2 metros.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la mesa 730 10 mm +/-

Ancho de la superficie 1.500 10 mm +/-

Espesor  de la superficie 30 2 mm +/-

Ancho entre patas lado largo 1350 10 mm +/-

Ancho entre patas lado corto 850 10 mm +/-

Profundidad de la superficie 1.000 10 mm +/-
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SILLA INTERLOCUTORA SALA DOCENTE
DESCRIPCIÓN Y USO

Silla destinada al trabajo en grupo o individual con la mesa de juntas de la sala docente. Juego compuesto por una (1) mesa de juntas y 
seis (6) sillas.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled redondo de 1” de diá-
metro, espesor de pared de 1,2 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Cromado 2

Asiento-es-
paldar

Acero
Tubo cold rolled redondo de 1” de diá-
metro, espesor de pared de 1,2 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Cromado 2

Amarres Acero
Tubo cold rolled redondo de 1” de diá-
metro, espesor de pared 1,2 mm míni-
mo. (Sin pintura)

Cromado 2

Acolchado
Espuma de 
poliuretano

Espuma de poliuretano inyectada de 
50 mm de espesor de alta densidad  
mínimo 60 kg/m³

Su conformación debe ser homogénea. 2

Tapizado Paño 
100% fibra sintética, de secado rápido, 
el color debe ser parte integral de la 
fibra

Color negro tratamiento antialérgico, anti man-
chas

2

Cubiertas 
exteriores

Polipropileno
Mínimo de 2 mm de espesor de pared 
con pines de ajuste con la contratapa 
a presión

Color negro inyectado micro texturizado negro 
con protección uv

2

Espaldar 
interno

Madera  o 
polipropileno

Contrachapada de 12 mm en módulos 
conformados según la curvatura de la 
espalda o polipropileno inyectado se-
gún la curvatura de la espalda con re-
fuerzos estructurales  mediante red de 
nervaduras

* Lijado e inmunizado                                                          * 
inyectado micro texturizado negro con protec-
ción uv

1

Asiento 
interno

Madera  o 
polipropileno

Contrachapada de 12 mm en módu-
los conformados según la curvatura 
del asiento o polipropileno inyectado 
según la curvatura del asiento con re-
fuerzos estructurales  mediante red de 
nervaduras

* Lijado e inmunizado                                              * 
inyectado micro texturizado negro con protec-
ción uv

1

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado se-
miesférico interno con nervaduras para 
las patas y los tubos del espaldar

Color negro 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Debe ser apilable en 5 unidades como mínimo.

Si la estructura es en tubería de sección elíptica la silla debe cumplir con las mismas condiciones dimensionales y técnicas incluidos los amarres.

El apoyo de la pata posterior de la silla debe estar retrocedido del punto máximo de la proyección del espaldar (ver detalle en plano).

La estructura de las patas debe ser independiente a la estructura del asiento-espaldar.

La estructura de las patas debe tener un amarre frontal y uno posterior unidos con soldadura tipo MIG de cordón continuo.

El punto máximo de altura de las patas debe sobresalir 40 mm.

La estructura del espaldar debe tener un amarre que permita reforzar la base del asiento.

La unión entre la estructura de las patas y la del asiento- espaldar debe ser con soldadura tipo MIG en ocho puntos por unión (4 superiores- 4 inferiores).

Cada uno de los módulos internos debe estar unido a la estructura como mínimo por cuatro tornillos.

El tapizado debe permitir la transpiración del usuario sin acumulación del sudor.

El tapizado debe ser exclusivamente en paño, no se permiten tapizados en vinilos ni materiales similares.

Las costuras y/o grapas del tapizado no deben quedar a la vista.

La unión de la estructura al espaldar debe llegar al modulo interno (del espaldar) y cubrirse con una tapa.

La estructura del espaldar y el asiento deben seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar.

La silla debe soportar una carga estática de 150 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

La silla debe soportar una carga dinámica de 150 kg al ser arrastrada lateralmente, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura  
tirada con una cuerda desde sus patas en su lado más largo en una distancia de 2 metros

Todos los perfiles metálicos deben tener tapones.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.
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Sala docente

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del plano del asiento 
desde el piso.

440 10 mm +/-

Profundidad del asiento. 400 10 mm +/-

Espesor del asiento y espal-
dar.

60 mínimo N/A

Ancho del asiento. 420 - 480 N/A

Ancho del espaldar. 420 - 480 N/A

Altura del espaldar. 250 -350 N/A

Radio de curvatura del 
espaldar.

600 10 mm +/-

inclinación del asiento res-
pecto a la horizontal.

4° 1º +/-

Ángulo del plano del asiento 
con el espaldar.

94° 1º +/-
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VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
mm

FECHA
20 - 11 - 2015

PLANO
1 / 1

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICO S

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO:   SALA DE DOCENTES

ÍTEM: SILLA INTERLOCUTORA DOCENTE
CANTIDAD X JUEGO: 6

JUEGO:  UNA (1) MESA JUNTAS DOCENTE Y SEIS (6)
SILLAS INTERLOCUTORAS.

SILLA INTERLOCUTORA TAPIZADA SALA DOCENTE
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Patas Acero espesor 1,2 mm  sección circular Ø 1" 2

2 Asiento-espaldar Acero espesor 1,2 mm  sección circular Ø 1" 2
3 Amarres Acero espesor 1,2 mm  sección circular Ø 1" 2
4 Acolchado Espuma de poliuretano alta densidad  60 Kg/m³ espesor 50 mm 2
5 Tapizado Paño 100% fibra sintética antialergico y antimanchas 2
6 Cubiertas exteriores Polipropileno copolimero inyectado microtexturizado 2
7 Espaldar interno Madera espesor 12 mm inmunizada o Polipropileno copolimero inyectado 1
8 Asiento interno Madera espesor 12 mm inmunizada o Polipropileno copolimero inyectado 1
9 Tapones Semiesférico interno con nervaduras 4

440

400

420 - 480

250 - 350

R600

50

420 - 480

94°

4°

TAPÓN INTERNO CON
NERVADURAS

1

2

3

4

5
6

7

8

9

673
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Sala docente

CUBÍCULO DOBLE DE TRABAJO SALA DOCENTE 
DESCRIPCIÓN Y USO

Cubículo doble de trabajo para salas docentes. Cada cubículo esta acompañado por dos (2) sillas giratorias mono concha. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 
2” X 2”, espesor de pared de 1,2 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

4

Chambrana Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 
50 x 25 mm, espesor de pared de 1,2 
mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

5

Platinas de 
sujeción

Acero Platina espesor nominal  1/8”
Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

8

Superficie Madera 
Contrachapada de 18 mm reengrosada 
a 30 mm

Laminado decorativo melamínico de alta pre-
sión espesor de pared 1 mm en la cara tono 
wengue y balance laminado melamínico de alta 
presión  espesor de pared mínimo 0,6 mm. Can-
to en laminado decorativo melamínico de alta 
presión espesor de pared 1 mm tono wengue

1

Antideslizan-
tes

Comercial Adhesivo Negro 4

Mampara Vidrio Espesor 10 mm 
Translucido el acabado hace parte integral del 
vidrio.

3

Soportes 
mamparas

Comercial Acero inoxidable Mate 6

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su superficie.

El marco de engruese de la superficie es por secciones de 100 mm de profundidad.

La unión entre la superficie y la estructura debe ser por medio de tornillos auto perforantes.

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La estructura tiene una chambrana central paralelo a su lado mas corto para mejorar sus condiciones estructurales.

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos de sujeción.

La chambrana debe ser colocada en su lado mas largo paralela a las patas a ras con las caras exteriores de las mismos. 

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

Debe soportar hasta 150 kg de carga estática en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

Ninguna parte del mueble debe presentar filos, puntas o bordes que represente un riesgo en el uso.

No se permiten adhesivos como acabados de  la mampara.

Las mamparas deben ser colocadas de manera firme y estable.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 150 kg sin que presente deformaciones en su estructura, tirada con una cuerda desde sus patas en su lado 
más largo en una distancia de 2 metros.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura total del mueble. 990 10 mm +/-

Altura de la mampara. 260 5 mm +/-

Altura de la mesa. 730 10 mm +/-

Ancho de la superficie. 1.500 10 mm +/-

Espesor  de la superficie . 30 2 mm +/-

Ancho entre patas lado largo. 1.400 10 mm +/-

Ancho entre patas lado corto. 400 10 mm +/-

Profundidad de la superficie. 500 10 mm +/-
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Sala docente

SILLA NEUMÁTICA GIRATORIA MONO CONCHA SALA DOCENTE
DESCRIPCIÓN Y USO

Silla destinada al trabajo individual en sala docente con sistema de graduación de altura neumática.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Base

Nylon o 
poliuretano 
con carga de 
fibra de vidrio 
al 30%.

Conformado por 5 aspas con refuerzos 
estructurales internos mediante red de 
nervaduras diámetro 600 mm

Inyectado micro texturizado negro con protec-
ción uv

1

Ruedas Nylon 100%
Doble pista  2” de diámetro con refuer-
zos estructurales internos mediante red 
de nervaduras y eje interno acero

Inyectado micro texturizado negro con protec-
ción uv

5

Pistón Acero 
Graduación de altura por medio de pis-
tón neumático de 300 ni

Inyectado micro texturizado negro con protec-
ción uv, zincado parte metálica

1

Cubierta 
pistón

Polipropileno Telescópica
Inyectado micro texturizado negro con protec-
ción uv

1

Unión Estruc-
tura Módulo  
Mono concha

Acero 
Platina figurada espesor de pared míni-
mo 3 mm u otro método que lo supere.

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color negro 
gofrado

1

Módulo Mono 
concha

Polipropileno 
copolime-
ro de alto 
impacto.

Inyectado en una pieza asiento-espal-
dar según la curvatura de la espalda y 
de la zona poplítea con refuerzos es-
tructurales mediante nervaduras en la 
parte posterior

Inyectado micro texturizado  con aditivo pro-
tección contra rayos uv color Negro

1

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La base de nylon debe tener un refuerzo central en acero en el ajuste con el pistón para mejorar la resistencia.

El material de fabricación de los componentes plásticos debe ser 100% original no remanufacturado.

La estructura del módulo espaldar asiento debe seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar.

La silla debe permitir la graduación en altura desde la base por medio de un pistón neumático.

La red de nervaduras del módulo debe brindar refuerzo estructural a la silla.

La silla debe soportar una carga estática de 150 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

La silla debe soportar una carga dinámica de 150 kg al ser arrastrada lateralmente, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura  
tirada con una cuerda desde su base  en una distancia de 2 metros

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

La unión del módulo mono concha del asiento con la estructura debe hacerse mínimo con cuatro (4) tornillos u otro método que lo supere.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del plano del asiento. 350 - 550 N/A

Profundidad efectiva del 
asiento.

400 - 450 N/A

Ancho  del asiento. 400 - 550 N/A

Ancho  del respaldo. 400 - 550 N/A

Radio  mínimo del borde 
delantero del asiento.

30 N/A

Inclinación del asiento. 0- 5 ⁰ 1⁰
Angulo del plano del asiento 
con el respaldo.

100 - 105⁰ 1⁰
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICO S

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO:   SALA DE DOCENTES

ÍTEM: SILLA GIRATORIA MONOCONCHA
CANTIDAD X JUEGO: 2

JUEGO:  UNA (1) MESA CUBÍCULO DOBLE DOCENTE Y
DOS (2) SILLAS GIRATORIAS.

SILLA GIRATORIA MONO CONCHA SALA DOCENTE
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Base
Nylon o Poliuretano con Carga de fibra de

Vidrio 30%
1

2 Ruedas Nylon Doble pista diámetro Ø 2" 5

3 Pistón Acero - Pistón Neumático 300 nw 1

4 Cubierta Pistón Polipropileno 1

5
Unión Estructura

Módulo
Acero Platina Figurada espesor mínimo 3" 1

6
Módulo Mono

Concha
Polipropileno copolimero de alto impacto 1

7 Manija Comercial Polipropileno 1

Ø600

400 - 550

350 - 550

400 - 450

100° - 105°

0°- 5°

R30

6

1
2

3

4

5

NERVADURAS
PARTE POSTERIOR

DEL MODULO

7
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Sala docente

MÓDULO 10 CASILLEROS DOCENTES
DESCRIPCIÓN Y USO

Mueble de almacenamiento tipo casillero para los docentes  con espacio para diez (10) cubículos cada uno debe tener un gancho 
interno y un entrepaño.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Estructura 
Principal

Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris os-
curo gofrado.

1

Pared de 
Fondo

Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris os-
curo gofrado.

2

Zócalo Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris os-
curo gofrado.

1

Refuerzo  
Base Estruc-
tural

Acero
Lámina plegada en omega espesor de 
pared 1,2 mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris os-
curo gofrado.

1

Puerta Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris (5 
claras - 5 oscuras) gofrado.

10

Orificios de 
Ventilación

N/A
Diámetro por orificio 4 mm cantidad por 
puerta 41 en patrón circular

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris (5 
claras - 5 oscuras) gofrado.

10

Manija Acero
Lámina plegada en omega espesor de 
pared 1,5 mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris (5 
claras - 5 oscuras) gofrado.

10

Platina Porta 
Candado

Acero
Platina espesor de pared 1/8” X 20 mm 
de ancho

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris os-
curo gofrado.

10

Gancho Acero
Perfil de acero diámetro  Ø12 mm ma-
cizo figurado

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris os-
curo gofrado.

10

Entrepaño Acero
Lámina plegada  espesor de pared 1,5 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris os-
curo gofrado.

10

Bisagras Comerciales Comercial tres (3) por puerta
Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris os-
curo gofrado.

30

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Todos las piezas de lámina deben tener pliegues estructurales en su caras.

El zócalo debe tener un perfil omega  independiente soldado por debajo, paralelo a su lado mas largo para mejorar su capacidad portante.

El zócalo debe ser plegado en sus caras. Como mínimo de 100 mm de altura.

La estructura principal del mueble debe ser independiente a la estructura de las puertas.

Cada una de las puertas debe tener una manija independiente plegada y orificios de ventilación. 

Cada una de las puertas es independiente, esta conformada por una bandeja de lámina con los bordes plegados.

Cada una de las puertas debe tener tres (3) bisagras soldadas.

El mueble debe tener una pared de fondo en lámina de acero plegada unida con soldadura tipo MIG que cubre todos los casilleros y el zócalo.

Todas las uniones de las partes metálicas del mueble deben ser por medio de soldadura tipo MIG.

Cada espacio de casillero debe soportar una carga estática de 25 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o 
estructura.

Cada espacio de casillero debe tener un entrepaño interno en lámina plegado firmemente soldado.

Cada espacio de casillero debe tener un gancho  interno plegado firmemente soldado.

Cada puerta debe tener un sistema de marcación portarrótulo para identificar el casillero en lámina o acrílico remachado.

El mueble debe ser ensamblado de tal manera que NO permita que sus puertas se retiren posterior a este proceso.

Todos los muebles deben ser entregados ensamblados.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.
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DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura total del mueble con 
zócalo.

1.500 10 mm +/-

Profundidad del mueble. 300 5 mm +/-

Ancho del mueble. 1.500 5 mm +/-

Altura del cubículo. 700 5 mm +/-

Ancho del cubículo. 300 5 mm +/-

Profundidad del cubículo. 300 5 mm +/-

Altura de la manija. 82 2 mm +/-

Profundidad del entrepaño. 209 2 mm +/-

Altura interna del entrepaño. 150 2 mm +/-

Espacio de la manija para la 
mano.

23 Mínimo N/A

Diámetro del orificio para 
el candado manija y porta 
candado.

8 1 mm +/-
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TABLERO MÓVIL
DESCRIPCIÓN Y USO

Tablero móvil para las aulas de especializadas y/o académicas.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Marco Acero
Perfil 2” x 1” Lámina cold rolled, es-
pesor de pared de 1,2 mm mínimo. 
(Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electros-
tática tipo epoxi poliéster color gris gofrado 
claro

1

Estructura Acero
Perfil 2” x 1” Lámina cold rolled, es-
pesor de pared de 1,2 mm mínimo. 
(Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electros-
tática tipo epoxi poliéster color gris gofrado 
claro

1

Tablero

Base Madera
Aglomerado de partículas espesor 
mínimo 12 mm

Láminado de alta presión 1

Superficie 
de Escritura

Láminado Me-
lamínico de 
Alta Presión

Espesor de pared mínimo 1 mm Blanco con cuadrícula 1

Superficie 
de Escritura

Láminado Me-
lamínico de 
Alta Presión

Espesor de pared mínimo 1 mm Blanco con cuadrícula 1

Base Porta borrador Acero
 Lámina cold rolled, espesor de pa-
red de 1,2 mm mínimo. (Sin pintura).

Pintura en polvo para aplicación electros-
tática tipo epoxi poliéster color gris gofrado 
claro

1

Base Acero
Perfil 2” x 1” Lámina cold rolled, es-
pesor de pared de 1,2 mm mínimo. 
(Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electros-
tática tipo epoxi poliéster color gris gofrado 
claro

2

Refuerzo Acero
Tubo rectangular cold rolled de 1” x  
1”, espesor de pared de 1,2 mm míni-
mo (sin pintura).

Pintura en polvo para aplicación electros-
tática tipo epoxi poliéster color gris gofrado 
claro

1

Ruedas Comercial
Espigo de 2” de 3” de diámetro con 
freno a rueda.

Comercial, zincado 4

Pisapa-
peles

Prensa Polipropileno Macizo Blanco 4

Resorte Acero Resorte espiral. Zincado 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Marco en perfil figurado comercial.

El tablero en fórmica debe estar compuesto por una lámina con superficie de escritura por ambas caras.

La estructura del tablero (marco y base) debe ser soldada, no desarmable excepto el perfil del marco superior que debe ser removible para reemplazo del 
tablero.

La base porta borrador es plegada en lámina de acero láminada en frio espesor de pared mínimo 1,2 mm.

El marco superior debe estar asegurado con tornillos y debe permitir su remoción únicamente con herramienta.

La base debe sobre salir 300 mm por cada lado de la estructura.

Soldadura tipo MIG  para las uniones de la estructura metálica (continua para tubería y de punto para lámina).

El porta borrador debe ser plegado en lámina de acero todos sus bordes deben ser grafados.

El mueble no debe tener ni filos ni puntas que presenten riesgos en el uso.   

La estructura debe garantizar la unidad del conjunto.

Debe tener dos (2) pisapapeles ubicados en cada cara de escritura.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura total del tablero 1.725 mm 5 mm +/-

Altura del piso al tablero 500 mm 5 mm +/-

Ancho del tablero 1.240 mm 5 mm +/-

Área de sustentación  1.240 mm x 600 mm 5 mm +/-
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Sala docente

VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
mm

FECHA
30 - 08 - 2015

PLANO
1 / 1

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICO S

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: BIBLIOTECA - AULAS ESPECIALIZADAS

ÍTEM: TABLERO MÓVIL
CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  N/A

TABLERO MÓVIL
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Marco
Acero Perfil Rectangular 2" X 1" espesor

1,2 mm (Sin Pintura) 1

2 Estructura
Acero Perfil Rectangular 2" X 1" espesor

1,2 mm (Sin Pintura) 1

3 Tablero Aglomerado de partículas espesor 12 mm 1

4 Base porta borrador
Lámina acero espesor 1,2 mm (Sin

Pintura) 1

5 Base
Acero Perfil Rectangular 2" X 1" espesor

1,2 mm (Sin Pintura) 2

6 Refuerzo
Acero Perfil Cuadrado 1" X 1" espesor 1,2

mm (Sin Pintura) 1

7 Ruedas Espigo de 2" Diámetro 3" con freno 4

8 Pisapapeles Prensa en polipropileno con resorte espiral 4
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1725

500

1240
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PAPELERA ADMINISTRATIVA
DESCRIPCIÓN Y USO

Papelera par el uso en oficinas administrativas, sala docente, biblioteca, bilingüismo y recepción.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Estructura Acero
Lámina plegada y grafada espesor de 
pared 1,2 mm. (Sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
gofrado

1

Superficie Caucho Comercial Negro 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Todas las uniones de las partes metálicas del mueble deben ser por medio de soldadura tipo MIG de cordón.

Debe incluir un diseño con perforaciones de diámetro mínimo de 3 mm. 

Todos los bordes deben ser grafados.

Debe tener cuatro (4) patas antideslizantes que la separen del piso.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la papelera 320 5 mm +/-

Diámetro de la papelera 300 5 mm +/-

Altura mínima de los antides-
lizantes

10 N/A
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VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
mm

FECHA
22 - 11 - 2015

PLANO
1 / 1

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  BÁSICO DE FUNCIONAMIENTO

ESPACIO: ÁREAS ADMINISTRATIVAS

ÍTEM: PAPELERA ADMINISTRATIVA
 CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  UNA PAPELERA POR PUESTO DE TRABAJO
ADMINISTRATIVO.

PAPELERA ADMINISTRATIVA
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Estructura
Lámina de Acero  espesor

1,2 mm (sin pintura). 1

2 Antideslizantes Caucho 4

1

2

Ø300

Ø240

15

10
10

320
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ESTANTERÍA DE DEPÓSITO
DESCRIPCIÓN Y USO

Mueble metálico con entrepaños para almacenar material en archivos  y/o aulas especializadas  y/o sala docente.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Parales Acero
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,8 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris oscuro

4

Entrepaños Acero
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,2 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris clar

6

Refuerzo 
Entrepaños 
“omega”

Acero
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,2 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

12

Esquineros 
de refuerzo

Acero
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,8 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

16

Tapones Polipropileno Externo Negro microtexturizado 4

Tornillos Acero
Tornillo cabeza garbanzo estrella de 
1/4” de diámetro  x 3/4” de largo

zincado 80

Tuercas Acero Tuerca de seguridad de 1/4” zincado 80

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La estructura debe ser rígida y no debe deformarse.

Cada entrepaño debe tener los cuatro (4) bordes plegados, grafados  y estar firmemente soldado con los refuerzos.

La estructura ensamblada debe ser 100% estable con carga de 25 kg en su entrepaño superior.

El mueble se debe entregar ensamblado.

Debe tener mínimo seis entrepaños graduables (incluido el piso y el techo).

Sistema de graduación a 32 mm.

cada uno de los tapones deben tener tapones externos antideslizantes.

Cada entrepaño debe soportar un peso mínimo de 50 kg*.

Los entrepaños deben presentar dos (2) refuerzos tipo “omega” en la parte inferior  espaciados paralelos a su lado mas largo.

Soldadura tipo MIG  para las uniones de la estructura metálica.

Cada esquinero debe ser un triangulo de mínimo 116 mm de lado con esquinas redondeadas de 5 mm mínimo.

Cada esquinero debe tener tres (3) orificios para su ubicación.

Los entrepaños que se usen para ensamblar el techo y piso debe estar acompañado cada uno  por ocho (8) esquineros total (16) esquineros.

Debe tener un sistema de anclaje a muro.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

El anclaje a muro debe hacerse por medio de chazos (según tipo de pared).

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del mueble 2.000 mm 10 mm +/-

Ancho exterior del módulo 1.000 mm 10 mm +/-

Profundidad del mueble 400 mm 10 mm +/-
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OPCIONAL
SOFÁ DE DOS PUESTOS

DESCRIPCIÓN Y USO

Sofá de (2) dos puestos para trabajo descanso en salas docente.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Estructura Madera
Madera maciza: Listón de amarillo, 
moho o sajo de mínimo 100 x 50 mm

Inmunizado y sellado 1

Acolchado
Espuma de 
poliuretano

Espuma de poliuretano inyectada de 
80 mm de espesor de alta densidad  
mínimo 60 kg/m³

Homogéneo 1

Tapizado
Paño 

100% fibra sintética, de secado rápido, 
el color debe ser parte integral de la 
fibra Negro mate con tratamiento antialérgico, anti 

manchas
1

Tela Vinílica
Textil tejido 100% en poliéster combina-
da con la superficie de vinilo

Sistema de 
resortes para 
el asiento

Acero
Resortes de 1/4” en varilla acerada de-
ben cubrir el 100% de las superficies de 
acomodación

zincado 1

Patas Polipropileno Copolimero inyectado Micro texturizado negro con protección UV 6

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Si son Textiles deben ser 100% fibra sintética, con tratamiento anti manchas y antialérgico.

El tapizado debe ser en paño, textil tejido 100% en poliéster o tela vinílica con condiciones técnicas iguales o superiores al paño.

Las costuras y/o grapas del tapizado no deben quedar a la vista.

El color hace parte integral de la fibra del tapizado de paño.

Todas las superficies tapizadas, llevan el mismo tipo y color de paño escorial o tela vinílica.

Soporta una carga de 200 kg sobre su superficie sin deformarse permanentemente.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura efectiva del asiento. 370 10 mm +/-

Altura total del sofá. 750 10 mm +/-

Ancho descansabrazos. 100 5 mm +/-

Ancho total del sofá. 1.300 10 mm +/-

Profundidad efectiva del 
asiento.

420 10 mm +/-

Profundidad del sofá con 
espaldar medio.

570 10 mm +/-

Inclinación del espaldar 
respecto al asiento.

93° 1° +/-

Inclinación asiento respecto 
a la vertical.

97° 1° +/-

Ancho por puesto. 550 10 mm +/-
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OPCIONAL
MESA AUXILIAR SALA DOCENTE

DESCRIPCIÓN Y USO

Mesa auxiliar sala docente destinadas al trabajo grupal o individual, cada una esta acompañada de dos (2) sofás.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de        
1 1/2” X 1 1/2”, espesor de pared de 1,2 
mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro.

4

Chambrana Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 
25 x 38 mm, espesor de pared de 1,2 
mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro.

4

Platinas de 
sujeción

Acero Platina espesor nominal  1/8”
Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro.

4

Superficie Madera Contrachapada de 18 mm 

Laminado decorativo melamínico de alta pre-
sión espesor de pared 1 mm en la cara tono 
wengue y balance laminado melamínico de 
alta presión  espesor de pared mínimo 0,6 mm. 
Canto en Laminado decorativo melamínico de 
alta presión espesor de pared 1 mm tono wen-
gue.

1

Tornillos Acero
Tornillo auto perforante cabeza avella-
nada estrella de 1/4” 

Pavonado 4

Antidesli-
zante 

Comercial Película adhesiva Color negro micro texturizado. 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su superficie.

La unión entre la superficie y la estructura debe ser por medio de tornillos auto perforantes.

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos de sujeción.

La chambrana debe ser colocada en su lado mas largo paralela a las patas a ras con las caras exteriores de las mismos. 

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

Debe soportar hasta 80 kg de carga estática en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

Ninguna parte del mueble debe presentar filos, puntas o bordes que represente un riesgo en el uso.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 80 kg sin que presente deformaciones en su estructura, tirada con una cuerda desde sus patas en su lado 
más largo en una distancia de 2 metros.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la mesa. 370 5 mm +/-

Ancho de la superficie. 750 10 mm +/-

Espesor  de la superficie con 
laminado y balance.

20 1 mm +/-

Ancho entre patas lado largo. 425 5 mm +/-

Ancho entre patas lado corto. 675 5 mm +/-

Profundidad de la superficie. 500 5 mm +/-
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AULAS TECNOLOGÍA,  
INNOVACIÓN Y MULTIMEDIA (TIM)

5

Aulas Tecnología,  
Innovación y Multimedia (TIM)
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Aulas Tecnología, Innovación y Multimedia (TIM)

DOTACIÓN AULA TECNOLOGÍA, INNOVACIÓN Y MULTIMEDIA - TIM
AULA PARA CUARENTA (40) USUARIOS

SIETE (7) MESAS
MODULARES CON
MULTITOMA
RETRÁCTIL  PARA
TRES ALUMNOS

SIETE (7) MESAS
MODULARES PARA
TRES ALUMNOS

CUARENTA (40)
SILLAS GIRATORIAS
MONOCONCHA

UN (1) TANDEM DE
CANECAS AULAS

UN (1) TABLERO PARA
MARCADOR SECO
BORRABLE

DOS (2)TABLEROS
MÓVILES

DOS (2) MUEBLES DE
ALMACENAMIENTO
AULA TIM

OCHO (8) MUEBLES
DE CONTENIDOS TIM
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MESA MODULAR TIM CON MULTITOMA RETRÁCTIL
DESCRIPCIÓN Y USO

Mesa modular con multitoma retráctil, diseño basado en circunferencias que permiten diferentes configuraciones, destinadas al trabajo 
grupal o Individual en el aula de tecnología, innovación y multimedia TIM cada una esta acompañada de tres (3) sillas. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled sección redonda de 1 
1/2” de diámetro, espesor de pared de 
1,2 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

6

Chambrana Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 
1”,espesor de pared de 1,2 mm mínimo.
(Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

7

Refuerzo 
Estructural

Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 
12,5 x 25 mm, espesor de pared de 1,2 
mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

7

Platinas de 
sujeción

Acero Platina espesor nominal  1/8”.
Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

8

Superficie Madera Contrachapada de 18 mm

Laminado decorativo Melamínico de alta pre-
sión espesor de pared 1 mm en la cara tono 
granadillo y balance laminado Melamínico de 
alta presión  espesor de pared mínimo 0,6 mm. 
Canto en sellador y laca catalizada al ácido 
transparente

1

Multitoma Comercial
Modulo de Tres (3) tomas con cable re-
tráctil

Comercial 1

Tornillos Acero
Tornillo auto perforante cabeza avella-
nada estrella de 1/4”

Pavonado 8

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  in-
terno con nervaduras para las patas

Color negro microtexturizado 6

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Debe ser apilable en 4 unidades como mínimo.

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su superficie.

La unión entre la superficie y la estructura debe ser por medio de tornillos auto perforantes.

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos de 
sujeción.

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

Debe soportar hasta 150 kg en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 150 kg sin que presente deformaciones en su estructura tirada con una cuerda desdelas 
patas de su lado más largo en una distancia de 2 metros.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la mesa. 730 10 mm +/-

Ancho de la superficie. 1.500 10 mm +/-

Altura del espacio para 
miembros inferiores.

620 10 mm +/-

Profundidad de la sección de 
la superficie.

500 10 mm +/-

Profundidad total de la 
superficie.

880 10 mm +/-
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MESA MODULAR AULA TIM
DESCRIPCIÓN Y USO

Mesa modular con diseño basado en circunferencias que permiten diferentes configuraciones, destinadas al trabajo grupal o individual 
en el aula de tecnología, innovación y multimedia TIM cada una esta acompañada de tres (3) sillas. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled sección redonda de 1 
1/2” de diámetro, espesor de pared de 
1,2 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

6

Chambrana Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 
1”,espesor de pared de 1,2 mm mínimo.
(Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

7

Refuerzo 
Estructural

Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 
12,5 x 25 mm, espesor de pared de 1,2 
mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

7

Platinas de 
sujeción

Acero Platina espesor nominal  1/8”
Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

8

Superficie Madera Contrachapada de 18 mm

Laminado decorativo Melaminico de alta pre-
sión espesor de pared 1 mm en la cara tono 
granadillo y balance laminado Melaminico de 
alta presión  espesor de pared mínimo 0,6 mm. 
Canto en sellador y laca catalizada al acido 
transparente

1

Tornillos Acero
Tornillo auto perforante cabeza avella-
nada estrella de 1/4

Pavonado 8

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  in-
terno con nervaduras para las patas

Color negro micro texturizado 6

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Debe ser apilable en 4 unidades como mínimo.

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su superficie.

La unión entre la superficie y la estructura debe ser por medio de tornillos auto. perforantes.

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos de sujeción.

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

Debe soportar hasta 150 kg en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 150 kg sin que presente deformaciones en su estructura  tirada con una cuerda desde sus patas en su lado 
más largo  en una distancia de 2 metros.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la mesa. 730 10 mm +/-

Ancho de la superficie. 1.500 10 mm +/-

Altura del espacio para 
miembros inferiores.

620 10 mm +/-

Profundidad de la sección de 
la superficie.

500 10 mm +/-

Profundidad total de la 
superficie.

880 10 mm +/-
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SILLA NEUMÁTICA GIRATORIA MONO CONCHA AULA TIM
DESCRIPCIÓN Y USO

Silla destinada al trabajo individual en aula de tecnología, innovación y multimedia TIM con sistema de graduación de altura neumática. 
Juego conformado por una (1) mesa y tres (3) sillas giratorias. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Base

Nylon o 
poliuretano 
con carga de 
fibra de vidrio 
al 30%

Conformado por 5 aspas con refuerzos 
estructurales internos mediante red de 
nervaduras diámetro 600 mm

Inyectado micro texturizado negro con protec-
ción uv

1

Ruedas Nylon 100%
Doble pista  2” de diámetro con refuer-
zos estructurales internos mediante red 
de nervaduras y eje interno acero

Inyectado micro texturizado negro con protec-
ción uv

5

Pistón Acero 
Graduación de altura por medio de pis-
tón neumático de 300 nw

Inyectado micro texturizado negro con protec-
ción uv, zincado parte metálica

1

Cubierta 
pistón

Polipropileno Telescópica
Inyectado micro texturizado negro con protec-
ción uv

1

Unión Estruc-
tura Módulo  
Monoconcha

Acero 
Platina figurada espesor de pared mí-
nimo 3 mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color negro 
gofrado

1

Módulo 
Monoconcha

Polipropileno 
Copolimero 
de alto im-
pacto.

Inyectado en una pieza asiento-espal-
dar según la curvatura de la espalda y 
de la zona poplítea con refuerzos es-
tructurales mediante nervaduras en la 
parte posterior

Inyectado micro texturizado  con aditivo pro-
tección contra rayos uv color amarillo

1

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La base de nylon debe tener un refuerzo central en acero en el ajuste con el pistón para mejorar la resistencia.

El material de fabricación de los componentes plásticos debe ser 100% original no re manufacturado.

La estructura del modulo espaldar asiento debe seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar.

La silla debe permitir la graduación en altura desde la base por medio de un pistón neumático.

La red de nervaduras del modulo debe brindar refuerzo estructural a la silla.

La silla debe soportar una carga estática de 150 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

La silla debe soportar una carga dinámica de 150 kg al ser arrastrada lateralmente, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura  
tirada con una cuerda desde su base  en una distancia de 2 metros.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

La unión del modulo mono concha del asiento con la estructura debe hacerse mínimo con cuatro (4) tornillos.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del plano del asiento. 350 - 550 N/A

Profundidad efectiva del 
asiento.

400 - 450 N/A

Ancho  del asiento. 400 - 450 N/A

Ancho  del respaldo. 400 - 550 N/A

Radio  mínimo del borde 
delantero del asiento.

30 N/A

Inclinación del asiento. 0- 5 0

Angulo del plano del asiento 
con el respaldo.

100 - 105 0
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VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
mm

FECHA
30 - 08 - 2015

PLANO
1 / 1

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICO S

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO:   AULAS ESPECIALIZADAS TIM

ÍTEM: SILLA GIRATORIA MONOCONCHA
CANTIDAD X JUEGO: 3

JUEGO:  UNA (1) MESA AULA TIM Y TRES (3)
SILLAS.

SILLA GIRATORIA MONO CONCHA AULA TIM
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Base
Nylon o Poliuretano con Carga de fibra de

Vidrio 30%
1

2 Ruedas Nylon Doble pista diámetro Ø 2" 5

3 Pistón Acero - Pistón Neumático 300 nw 1

4 Cubierta Pistón Polipropileno 1

5
Unión Estructura

Módulo
Acero Platina Figurada espesor mínimo 3" 1

6
Módulo Mono

Concha
Polipropileno copolimero de alto impacto 1

7 Manija Comercial Polipropileno 1

Ø600

400 - 550

350 - 550

400 - 450

100° - 105°

0°- 5°

R30

6

1
2

3

4

5

NERVADURAS
PARTE POSTERIOR

DEL MODULO

7
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MUEBLE DE ALMACENAMIENTO AULA TIM
DESCRIPCIÓN Y USO

Mueble de almacenamiento para material didáctico del aula de tecnología, innovación y multimedia con dos (2) entrepaños fijos y tres 
(3) cajones independientes en madera.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Polipropileno
Polipropileno inyectado semiesférico 
interno con nervaduras para las patas.

Color negro 4

Base Piso Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

1

Laterales Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

2

Puerta Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color amari-
llo oscuro gofrado

2

Marco Estruc-
tural Puerta 

Acero
Tubo cold rolled rectangular de 1” x 1/2”, 
espesor de pared de 1,5 mm mínimo. 
(Sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color amari-
llo oscuro gofrado

2

Manija Acero
Tubo cold rolled redondo de 1” de diá-
metro, espesor de pared de 1,5 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

2

Entrepaño Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

2

Refuerzo 
Entrepaños y 
Base

Acero
Lámina plegada en omega espesor de 
pared 1,2 mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

3

Tapa Supe-
rior

Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8” de 
diámetro, espesor de pared de 1,5 mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

1

Remate 
Superior

Madera Madera Contrachapada de 14 mm
Sellador y laca catalizada al ácido color miel 
por todas sus caras

1

Chapa Acero Comercial de triple cierre Zincado 1

Pared de 
Fondo

Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

1

Refuerzo 
Pared de 
Fondo

Acero
Lámina plegada en omega espesor de 
pared 1,2 mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

1

Cajones Madera Madera Contrachapada de 15 mm Color negro 3

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Todos las piezas de lámina deben tener pliegues estructurales en su lados.

La base piso debe tener un perfil Omega  independiente soldado por debajo, paralelo a su lado mas largo para mejorar su capacidad portante.

La base piso debe permitir unir las patas mediante tornillos asegurando la calidad de la unión.

La estructura principal del mueble debe ser independiente a la estructura de los entrepaños.

Los entrepaños son fijos y cada uno debe tener un perfil Omega  independiente soldado en la parte central  por debajo, paralelo a su lado más largo para 
mejorar su capacidad portante.

La puerta de la cerradura debe tener un tapa luz que garantice la seguridad del mueble.

Cada una de las puertas es independiente, esta conformada por una bandeja de lámina y una estructura independiente en tubería de acero con un amarre 
central paralelo a su lado más corto.

La cerradura debe ser de triple cierre uno central, uno en la parte superior y otro inferior  que garantice la seguridad del mueble, este debe asegurar las dos 
puertas.

La tapa superior es una estructura de lámina independiente plegada con orificios para asegurar el remate superior mediante tornillos.

El remate superior se debe unir al mueble mediante mínimo seis (6) tornillos auto perforantes colocados desde la parte inferior interna de la tapa superior.

El remate superior debe tener las aristas superiores y las esquinas redondeadas en un radio mínimo de 3 mm.

El mueble debe tener una pared de fondo en lámina de acero plegada.

La pared de fondo debe tener un refuerzo estructural independiente en lámina figurado en Omega soldado en su lado central paralelo a la vertical del 
mueble.

Las manijas deben ser unidas al mueble en las puertas  mediante mínimo dos (2) tornillos colocados desde adentro. 
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Todas las uniones de las partes metálicas del mueble deben ser por medio de soldadura tipo MIG de cordón continuo para tubería o de punto para la lámina. 

Cada entrepaño debe soportar una carga estática de 70 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

Los cajones en madera deben estar perfectamente sellados, lijados  y lacados por todas sus caras ensamblados con puntillas y pegante para madera  o 
tornillos  auto perforantes y pegante para madera.

Cada uno de los cajones en madera debe soportar una carga estática de 25 kg verticales sobre su superficie interna, sin que presente deformación alguna 
en su superficie o estructura.

Cada uno de los (3) cajones en madera deben tener dos manijas paralelas entre sí.

Cada uno de los cajones es independiente de la estructura principal del mueble.

Todos los muebles deben ser entregados ensamblados.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura total del mueble con 
remate y patas.

1235 3 mm +/-

Profundidad del mueble. 400 3 mm +/-

Ancho del mueble. 1.200 3 mm +/-

Altura del mueble estructura. 1.200 3 mm +/-

Altura primer entrepaño. 435 3 mm +/-

Altura segundo entrepaño. 800 3 mm +/-

Altura puerta. 1.160 3 mm +/-

Ancho cada una de las 
puertas.

580 3 mm +/-

Altura de la manija. 213 2 mm +/-

Espacio interno de la mano 
manija - puerta.

40 1 mm +/-

Ancho de cada uno de los 
cajones.

360 3 mm +/-

Profundidad de cada uno de 
los cajones.

255 3 mm +/-

Alto de cada uno de los 
cajones.

350 3 mm +/-

Ancho interno de cada mani-
ja del cajón.

100 1 mm +/-

Alto interno de cada manija 
del cajón.

30 1 mm +/-
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MUEBLE MÓVIL DE CONTENIDOS  AULA TIM
DESCRIPCIÓN Y USO

Mueble de almacenamiento móvil para almacenamiento de material didáctico del aula de tecnología, innovación y multimedia TIM con 
dos (2) entrepaños fijos. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Estructura 
principal

Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

1

Ruedas con 
freno

Caucho 100%
Doble pista  2” de diámetro  y eje inter-
no acero con freno

Inyectado micro texturizado negro con protec-
ción uv

4

Entrepaños Acero
Lámina plegada grafados espesor de 
pared 1,2 mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

2

Refuerzo 
entrepaños 
base y tapa

Acero
Lámina plegada en omega espesor de 
pared 1,2 mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

8

Base Piso Acero
Lámina plegada grafados espesor de 
pared 1,2 mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

1

Tapas Acero
Lámina plegada grafados espesor de 
pared 1,2 mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

1

Puertas de 
cortina

Acero
Lámina plegada grafados en omega 
espesor de pared 1,2 mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
medio gofrado

4

Remate 
Superior

Madera Madera Contrachapada de 14 mm

Láminado decorativo de alta presión tono gra-
nadillo balance en láminado decorativo de 
alta presión cantos en  Sellador y laca catali-
zada al acido color miel

1

Manija Polipropileno Comercial Negro micro texturizado 4

Chapa Acero Comercial de triple cierre Zincado 2

Pasa cables Comercial Polipropileno Ø 2” Color gris 3

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Todos las piezas de lámina deben tener pliegues estructurales en su lados.

La base piso debe tener dos perfiles Omega  independiente soldado por debajo  para mejorar su capacidad portante.

La estructura principal del mueble debe ser independiente a la estructura de los entrepaños.

Los entrepaños son fijos y cada uno debe tener dos (2) perfiles Omega  independiente soldados  por debajo  para mejorar su capacidad portante.

Las puertas deben ser cortinas de corredera.

Cada una de las puertas es independiente, esta conformada para ser plegable.

Las cerraduras deben ser de triple cierre uno central, uno en la parte superior y otro inferior  que garantice la seguridad del mueble, este debe asegurar el 
juego de las dos puertas.

La tapa superior es una estructura de lámina independiente plegada con orificios para asegurar el remate superior mediante tornillos.

El remate superior se debe unir al mueble mediante mínimo seis (6) tornillos auto perforantes colocados desde la parte inferior interna de la tapa superior.

El remate superior debe tener las aristas superiores  redondeadas en un radio mínimo de 3 mm.

El mueble debe tener dos paredes laterales en lámina de acero plegada y grafada.

Las manijas deben ser unidas al mueble en las puertas  mediante mínimo dos (2) tornillos colocados desde adentro. 

Todas las uniones de las partes metálicas del mueble deben ser por medio de soldadura tipo MIG de cordón continuo para tubería o de punto para la 
lámina. 

Cada entrepaño debe soportar una carga estática de 70 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

Cada uno de los entrepaños y la base deben tener un pasacable.

Todos los muebles deben ser entregados ensamblados.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.
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Aulas Tecnología, Innovación y Multimedia (TIM)

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura total del mueble con 
rodachinas.

1315 10 mm +/-

Profundidad del mueble. 500 10 mm +/-

Ancho del mueble. 750 10 mm +/-

Altura del mueble estructura. 1.250 10 mm +/-

Altura Primer entrepaño. 440 10 mm +/-

Altura Segundo entrepaño. 800 10 mm +/-

Ancho del espacio de las 
puertas.

576 10 mm +/-

Altura de la manija. 118 10 mm +/-

Espacio interno de la mano 
manija - puerta.

34 1 mm +/-

Altura parte inferior de la 
manija.

806 10 mm +/-

Radio exterior mueble. 250 5 mm +/-
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VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
mm

FECHA
20 - 11 - 2015

PLANO
1 / 2

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICO S

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO:   AULAS ESPECIALIZADAS TIM

ÍTEM: MUEBLE PARA CONTENIDOS
AULA  TIM

JUEGO:  N/A

500

750

576

14

1315

1250

806

118

R250

R23

34
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Aulas Tecnología, Innovación y Multimedia (TIM)

MUEBLE PARA CONTENIDOS AULA TIM
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Estructura principal Lámina plegada bordes grafados espesor 1.2 mm (sin pintura) 1

2 Ruedas Nylon Doble pista diámetro Ø 2" con freno 4

3 Entrepaños Lámina plegada bordes grafados espesor 1.2 mm (sin pintura) 2

4
Refuerzos entrepaños

base y tapa
Lámina plegada en Omega  espesor 1.2 mm (sin pintura) 8

5 Base Lámina plegada bordes grafados espesor 1.2 mm (sin pintura) 1
6 Tapa Lámina plegada bordes grafados espesor 1.2 mm (sin pintura) 1

7 Puertas de cortina Lámina plegada bordes grafados espesor 1.2 mm (sin pintura) 4

8 Remate superior
Madera contrachapada de 14 mm acabado en termolaminado

tono haya 1

9 Manija Comercial Polipropileno 4
10 Chapa Comercial triple cierre 2
11 Pasa cables Comercial diámetro  2" 3

VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
mm

FECHA
20 - 11 - 2015

PLANO
2 / 2

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICO S

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO:   AULAS ESPECIALIZADAS TIM

ÍTEM: MUEBLE PARA CONTENIDOS
AULA  TIM

JUEGO:  N/A

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

MUEBLE CON LAS
PUERTAS ABIERTAS
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TABLERO MÓVIL
DESCRIPCIÓN Y USO

Tablero móvil para las aulas de especializadas y/o académicas.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Marco Acero
Perfil 2” x 1” Lámina cold rolled, espe-
sor de pared de 1,2 mm mínimo. (Sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electros-
tática tipo epoxi poliéster color gris gofrado 
claro

1

Estructura Acero
Perfil 2” x 1” Lámina cold rolled, espe-
sor de pared de 1,2 mm mínimo. (Sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electros-
tática tipo epoxi poliéster color gris gofrado 
claro

1

Tablero

Base Madera
Aglomerado de partículas espesor mí-
nimo 12 mm

Láminado de alta presión 1

Superficie 
de Escri-
tura

Láminado Me-
laminico de 
Alta Presión

Espesor de pared mínimo 1 mm Blanco con cuadrícula 1

Superficie 
de Escri-
tura

Láminado Me-
laminico de 
Alta Presión

Espesor de pared mínimo 1 mm Blanco con cuadrícula 1

Base Porta borrador Acero
 Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,2 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electros-
tática tipo epoxi poliéster color gris gofrado 
claro

1

Base Acero
Perfil 2” x 1” Lámina cold rolled, espe-
sor de pared de 1,2 mm mínimo. (Sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electros-
tática tipo epoxi poliéster color gris gofrado 
claro

2

Refuerzo Acero
Tubo rectangular cold rolled de 1” x  1”, 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo. 
(Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electros-
tática tipo epoxi poliéster color gris gofrado 
claro

1

Ruedas Comercial
Espigo de 2” de 3” de diámetro con 
freno a rueda.

Comercial, zincado 4

Pisapa-
peles

Prensa Polipropileno Macizo Blanco 4

Resorte Acero Resorte espiral. Zincado 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Marco en perfil figurado comercial.

El tablero en formica debe estar compuesto por una lámina con superficie de escritura por ambas caras.

La estructura del tablero (marco y base) debe ser soldada, no desarmable excepto el perfil del marco superior que debe ser removible para reemplazo del 
tablero.

La base porta borrador es plegada en lámina de acero laminada en frío espesor de pared mínimo 1,2 mm.

El marco superior debe estar asegurado con tornillos y debe permitir su remoción únicamente con herramienta.

La base debe sobre salir 300 mm por cada lado de la estructura.

Soldadura tipo MIG  para las uniones de la estructura metálica (continua para tubería y de punto para lámina).

El porta borrador debe ser plegado en lámina de acero todos sus bordes deben ser grafados.

El mueble no debe tener ni filos ni puntas que presenten riesgos en el uso.   

La estructura debe garantizar la unidad del conjunto.

Debe tener dos (2) pisapapeles ubicados en cada cara de escritura.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura total del tablero. 1.725 mm 5 mm +/-

Altura del piso al tablero. 500 mm 5 mm +/-

Ancho del tablero. 1.240 mm 5 mm +/-

Área de sustentación.  1.240 mm x 600 mm 5 mm +/-
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Aulas Tecnología, Innovación y Multimedia (TIM)

VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
mm

FECHA
30 - 08 - 2015

PLANO
1 / 1

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: BIBLIOTECA - AULAS ESPECIALIZADAS

ÍTEM: TABLERO MÓVIL
CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  N/A

TABLERO MÓVIL
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Marco
Acero Perfil Rectangular 2" X 1" espesor

1,2 mm (Sin Pintura) 1

2 Estructura
Acero Perfil Rectangular 2" X 1" espesor

1,2 mm (Sin Pintura) 1

3 Tablero Aglomerado de partículas espesor 12 mm 1

4 Base porta borrador
Lámina acero espesor 1,2 mm (Sin

Pintura) 1

5 Base
Acero Perfil Rectangular 2" X 1" espesor

1,2 mm (Sin Pintura) 2

6 Refuerzo
Acero Perfil Cuadrado 1" X 1" espesor 1,2

mm (Sin Pintura) 1

7 Ruedas Espigo de 2" Diámetro 3" con freno 4

8 Pisapapeles Prensa en polipropileno con resorte espiral 4

150

1725

500

1240
50

1220

440

50

2525

25

340340
25

600

1

2

3

4

5

67

8
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TABLERO 
DESCRIPCIÓN Y USO

Tablero para las aulas de especializadas y/o académicas.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Marco Aluminio
Perfil comercial aluminio Espesor de 
pared mínimo 1 mm.

Anodizado mate gris natural. 1

Esquineros Plásticos Polipropileno copolimero Micro Texturizado Negro 4

Pisapa-
peles

Prensa Polipropileno Macizo Blanco 3

Resorte Acero Resorte espiral Zincado 3

Tablero

Base Madera
Aglomerado de partículas espesor 
mínimo 9 mm

Laminado de alta presión 1

Superficie de 
Escritura

Laminado me-
lamínico de 
alta presión

Espesor de pared mínimo 1 mm Blanco con cuadrícula 1

Balance
Laminado me-
lamínico de 
alta presión

Espesor de pared mínimo 1 mm Acabado  café o negro 1

Tornillos Acero Comercial autoperforante Color negro 16

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Marco en perfil figurado comercial de aluminio para tableros.

No se admite  perfil  comercial en U de aluminio de 1/2”.

Los esquineros deben ser inyectados en una sola pieza.

El balance debe ser laminado melamínico de alta presión, no se permiten papeles u otros elementos de características inferiores.

El sistema de unión de la superficie de escritura y balance con la base debe garantizar su homogeneidad sin burbujas o defectos.

El tablero  debe estar sujeto a la estructura por medio de tornillos.

Pisapapeles con sistema de resorte de acero, que permita la sujeción de carteles y fácil de asir.

Los pisapapeles debe ser distribuidos homogéneamente en el lado superior mas largo del tablero.

Los pisapapeles deben ser un sistema prensa que garantice que el papel no se descuelgue.

Los pisapapeles no deben rayar la superficie de escritura.

La estructura del tablero (marco, esquineros) debe ser  desarmable.

Se debe prever un sistema de anclaje o montaje a muro.

La estructura debe garantizar la unidad del conjunto.

La altura de montaje del tablero se determinara según el tipo de aula.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del tablero 1.220 10 mm +/-

Ancho del tablero 2.420 10 mm +/-
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Aulas Tecnología, Innovación y Multimedia (TIM)

VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
mm

FECHA
30 - 08 - 2015

PLANO
1 / 1

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO:  AULAS ESPECIALIZADAS - AULAS BÁSICAS

ÍTEM: TABLERO
 CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  N/A

TABLERO
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Marco Perfil de Aluminio comercial para tableros 1

2 Esquineros Polipropileno Inyectado 4

3 Tablero
Aglomerado de partículas espesor 9 mm

con laminado de alta presión y balance en
laminado de alta presión en la contracara

1

4 Pisapapeles Prensa en polipropileno con resorte espiral 3

2420

1220

600 600

1

2

3

4
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TANDEM TRES (3) CANECAS AULAS
DESCRIPCIÓN Y USO

Tandem de tres (3) canecas en polietileno rotomoldeado para ubicar en aulas de clase básicas y aulas especializadas. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Canecas Polietileno
Lineal rotomoldeado, capacidad mini-
ma 20 litros por caneca

Tres colores diferentes cada uno marcada 
para su uso destinado

3

Sistema de 
sujeción 

Acero
Lámina figurada, espesor de pared de 
1,4 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris oscuro

3

Soporte 
pared

Acero
Lámina figurada, espesor de pared de 
1,4 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris oscuro

1

Tornillos Acero
Tornillo comercial de anclaje de acuer-
do al tipo de pared diámetro nominal 
5/16”

Zincado 10

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Cada caneca debe tener una capacidad mínima de 20 litros.

El sistema de sujeción de la caneca debe estar sujeto por medio de tornillos y las tuercas deben ajustarse con traba química.

El soporte de las canecas se debe anclar a la pared.

El anclaje a muro del soporte debe hacerse por medio de chazos y tornillos de 5/16” (segun tipo de pared).

Las canecas deben ser resistentes al impacto y de fácil manipulación para el vaciado y/o la limpieza.

No debe presentar aristas, filos cortantes o puntas.

Los bordes de la lámina que estan expuestos deben ser grafados o doblados.

No debe presentar aristas, filos cortantes o puntas en la estructura, sistema de sujecion o las canecas.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la caneca. 350 - 400 N/A

Ancho de la caneca. 320 - 450 N/A

Profundidad de la caneca. 280 - 400 N/A

Ancho del soporte. 1.300 - 1.500 N/A

Altura del soporte. 210 5 mm +/-
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Aulas Tecnología, Innovación y Multimedia (TIM)
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Laboratorio de ciencias

DOTACIÓN LABORATORIO DE CIENCIAS Y ARTES PRIMARIA
AULA PARA CUARENTA (40) USUARIOS

DIEZ (10) MESONES DE
LABORATORIO CIENCIAS ARTES
PRIMARIA CADA UNO PARA EL
USO DE CUATRO ALUMNOS

CUARENTA (40) BUTACOS PARA
LABORATORIO DE CIENCIAS Y
ARTES PRIMARIA

TRES (3) ESTANTES
DE DEPÓSITO

UN (1) TANDEM DE
CANECAS AULAS

UN (1) TABLERO PARA
MARCADOR SECO
BORRABLE

DOS (2) MUEBLES DE
ALMACENAMIENTO
LABORATORIO
CIENCIAS - ARTES

TRES (3) MUEBLES
MÓVILES
LABORATORIOS
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MESÓN LABORATORIO PRIMARIA
DESCRIPCIÓN Y USO

Mesón de laboratorio ciencias artes para cuatro (4) alumnos en primaria. Juego conformado por un (1) mesón y cuatro (4) butacos.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled sección circular diá-
metro 1,9”, espesor de pared de 1,2 mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color verde oscuro gofrado

4

Chambrana Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 
50 x 25 mm, espesor de pared de 1,2 
mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color verde oscuro gofrado

5

Platinas de 
sujeción

Acero Platina espesor nominal  1/8”
Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color verde oscuro gofrado

8

Refuerzo 
estructural

Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 
25 x 25 mm, espesor de pared de 1,2 
mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color verde oscuro gofrado

5

Refuerzo 
estructural 
entrepaño

Acero
Lámina de acero figurada en omega es-
pesor de pared de 1,2 mm mínimo. (Sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color verde oscuro gofrado

4

Entrepaño Acero
Lámina de acero figurada con laterales 
doblados y grafados espesor de pared 
de 1,2 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color verde oscuro gofrado

1

Superficie Madera 
Contrachapada de 14 mm reengrosada 
a 23 mm con aditivo para resistencia a 
la humedad

Acabado superficial  (Opciones)
* Láminado decorativo de alta presión para 

mesones color blanco nieve.
* Lámina de acero inoxidable espesor nomi-

nal 0.7 mm.
* Mármol sintético color blanco.
 Contracara: Balance  Láminado decorativo 

de alta presión.
 Cantos: Redondeados con el mismo mate-

rial del acabado superficial.

1

Tornillos Acero
Tornillo auto perforante cabeza avella-
nada estrella de 1/4”  largo 3/4”

Pavonado 8

Tapones Comercial Polipropileno interno con nervaduras Color negro micro texturizado 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS
La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su superficie.

El marco de engruese de la superficie es por secciones de 100 mm de profundidad.

La unión entre la superficie y la estructura debe ser por medio de tornillos auto perforantes.

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos de sujeción.

La chambrana debe ser colocada en su lado mas largo paralela a las patas a ras con las caras exteriores de las mismos. 

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

Debe soportar hasta 150  kg de carga estática en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

El entrepaño debe estar soldado firmemente al marco de refuerzo estructural.

El entrepaño debe tener cuatro (4) refuerzos estructurales en omega soldados por debajo paralelos a su lado mas corto.

El acabado de la superficie debe ser resistente a las temperaturas hasta 120° centígrados sin que presente cambios o deformaciones permanentes.

La superficie no debe tener protuberancias o desviaciones debe ser 100% lisa el sistema de unión debe ser por debajo sin sobresalir.

Ninguna parte del mueble debe presentar filos, puntas o bordes que represente un riesgo en el uso.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 150 kg sin que presente deformaciones en su estructura, tirada con una cuerda desde sus patas en su lado 
más largo en una distancia de 2 metros.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la mesa. 690 10 mm +/-

Ancho de la superficie. 800 10 mm +/-

Profundidad de la superficie. 1.600 10 mm +/-

Espesor  de la superficie. 23 1 mm +/-

Ancho entre patas lado largo. 1.470 10 mm +/-

Ancho entre patas lado corto. 670 10 mm +/-

Altura del entrepaño desde 
el piso. 

195 5 mm +/-
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Laboratorio de ciencias

MESÓN LABORATORIO POLIVALENTE
CIENCIAS-ARTES PRIMARIA

COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Patas

Tubo acero sección
circular diámetro Ø2"
espesor 1.2 mm  (Sin

pintura)

4

2 Chambrana

Tubo acero sección
rectangular de 2" X 1"
espesor 1.2 mm  (Sin

pintura)

5

3
Refuerzo
estructural

Tubo acero sección
cuadrada de 1" X 1"

espesor 1.2 mm  (Sin
pintura)

5

5
Platinas de

Sujecion
Acero platina 1" Espesor

1
8"

8

6
Refuerzo

Estructural
entrepaño

Acero lámina plegada en
omega Espesor 1,2 mm 4

7 Tornillos
Auto perforantes acero

diámetro rosca 1/4" largo
3/4"

8

8 Tapones Polipropileno interno 4

9 Superficie
Madera contrachapada 14
mm reengrosada a 23 mm 1

10 Entrepaño
Acero lámina plegada y
grafada Espesor 1,2 mm 1

1600

800

195

690
667

23

1470

1570770
670

375 375
221

375375
221

530 530

100

Ø1,9"

R40

VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
mm

FECHA
22 - 11 - 2015

PLANO
1 / 1

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICO S

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: LABORATORIO PRIMARIA POLIVALENTE

ÍTEM: MESÓN LAB. CIENCIAS ARTES PRIMARIA
CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  UNA (1) MESÓN LABORATORIO PRIMARIA -
CUATRO (4) BUTACOS LABORATORIO PRIMARIA.

1

2

3

5

6

7

8

9

TAPÓN INTERNO
CON
NERVADURAS 10
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BUTACO  LABORATORIO PRIMARIA CIENCIAS Y ARTES
DESCRIPCIÓN Y USO

Butaco para el trabajo en el laboratorio de ciencias y artes primaria. Juego compuesto por un (1) mesón y cuatro (4) butacos. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubería de sección circular diámetro 1” 
espesor de pared 1,2 mm sin pintura

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color verde 
oscuro gofrado

4

Soporte 
superficie

Acero
Tubería de sección circular diámetro 1” 
espesor de pared 1,2 mm sin pintura

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color verde 
oscuro gofrado

1

Refuerzo 
apoyapiés

Acero
Tubería de sección circular diámetro 1” 
espesor de pared 1,2 mm sin pintura

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color verde 
oscuro gofrado

1

Platinas de 
sujeción

Acero Platina de 1” espesor 1/8”
Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color verde 
oscuro gofrado

4

Tapones Polipropileno Inyectado interno con nervaduras Negro Micro texturizado 4

Superficie Madera Contrachapa 30 mm reengrosada
Sellador y laca catalizada al acido color miel 
por todas sus caras

1

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Todas las uniones de las partes metálicas del mueble deben ser por medio de soldadura tipo MIG de cordón continuo para tubería.

Debe soportar una carga estática de 100 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

La superficie en madera deben estar perfectamente sellados, lijados  y lacados por todas sus caras ensamblados con puntillas y pegante para madera  o 
tornillos  auto perforantes y pegante para madera.

La superficie en madera deben ser unida por debajo a la estructura por medio de cuatro (4) tornillos auto perforantes.

Las platinas de unión deben ser ubicadas en un ángulo de 45° respecto a las patas.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 100 kg sin que presente deformaciones en su estructura, tirada con una cuerda desde sus patas  en una 
distancia de 2 metros.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del mueble. 458 5 mm +/-

Diámetro de la superficie. 350 5 mm +/-

Altura de la estructura. 428 5 mm +/-

Altura del apoyapiés. 118 3 mm +/-

Radio superior de la superfi-
cie.

20 1 mm +/-

Radio inferior de la superficie. 5 1 mm +/-

Diámetro de los apoyapiés. 403 5 mm +/-

Ángulo de las patas respecto 
a la superficie.

99° 1°  +/-
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Laboratorio de ciencias

BUTACO LABORATORIO POLIVALENTE
CIENCIAS-ARTES PRIMARIA

COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Patas
Tubo acero sección circular diámetro
Ø1"  espesor 1.2 mm  (Sin pintura) 4

2
Soporte

superficie
Tubo acero sección circular diámetro
Ø1"  espesor 1.2 mm  (Sin pintura) 1

3
Refuerzo
apoyapies

Tubo acero sección circular diámetro
Ø1"  espesor 1.2 mm  (Sin pintura) 1

4
Platinas de

Sujecion
Acero platina 1" Espesor 1

8" 4

5 Tapones Polipropileno internos con nervaduras 4

6 Superficie Contrachapada 30 mm 1

VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
mm

FECHA
22 - 11 - 2015

PLANO
1 / 1

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: LABORATORIO PRIMARIA POLIVALENTE

ÍTEM: BUTACO LAB. CIENCIAS ARTES PRIMARIA
CANTIDAD X JUEGO: 4

JUEGO:  UNA (1) MESÓN LABORATORIO PRIMARIA -
CUATRO (4) BUTACOS LABORATORIO PRIMARIA.

TAPÓN INTERNO CON
NERVADURAS

Ø350

99°

458

118

Ø403

30
R20

45°

87

87

R5

428

1

2

3

4

5

6
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MUEBLE DE ALMACENAMIENTO LABORATORIO PRIMARIA CIENCIAS Y ARTES
DESCRIPCIÓN Y USO

Mueble de almacenamiento para material didáctico del laboratorio de primaria ciencias y artes con dos (2) entrepaños y tres (3) cajones 
independientes en madera.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Polipropileno
Polipropileno inyectado semiesférico 
interno con nervaduras para las patas. 

Color negro 4

Base Piso Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm.

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

1

Laterales Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm.

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

2

Puerta Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm.

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color verde 
oscuro gofrado

2

Marco Estruc-
tural Puerta 

Acero
Tubo cold rolled rectangular de 1” x 1/2”, 
espesor de pared de 1,5 mm mínimo. 
(Sin pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color verde 
oscuro gofrado

2

Manija Acero
Tubo cold rolled redondo de 1” de diá-
metro, espesor de pared de 1,5 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

2

Entrepaño Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm.

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

2

Refuerzo 
Entrepaños y 
Base

Acero
Lámina plegada en omega espesor de 
pared 1,2 mm.

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

3

Tapa Supe-
rior

Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8” de 
diámetro, espesor de pared de 1,5 mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

1

Remate 
Superior

Madera Madera Contrachapada de 14 mm.
Sellador y laca catalizada al ácido color miel 
por todas sus caras

1

Chapa Acero Comercial de triple cierre Zincado 1

Pared de 
Fondo

Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm.

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

1

Refuerzo 
Pared de 
Fondo

Acero
Lámina plegada en omega espesor de 
pared 1,2 mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

1

Cajones Madera Madera Contrachapada de 15 mm Color negro 3

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Todos las piezas de lámina deben tener pliegues estructurales en su lados.

La base piso debe tener un perfil omega  independiente soldado por debajo, paralelo a su lado mas largo para mejorar su capacidad portante.

La base piso debe permitir unir las patas mediante tornillos asegurando la calidad de la unión.

La estructura principal del mueble debe ser independiente a la estructura de los entrepaños.

Los entrepaños son fijos y cada uno debe tener un perfil omega  independiente soldado en la parte central  por debajo, paralelo a su lado mas largo para 
mejorar su capacidad portante.

La puerta de la cerradura debe tener un tapa luz que garantice la seguridad del mueble.

Cada una de las puertas es independiente, esta conformada por una bandeja de lámina y una estructura independiente en tubería de acero con un amarre 
central paralelo a su lado mas corto.

La cerradura debe ser de triple cierre uno central, uno en la parte superior y otro inferior  que garantice la seguridad del mueble, este debe asegurar las 
dos puertas.

La tapa superior es una estructura de lámina independiente plegada con orificios para asegurar el remate superior mediante tornillos.

El remate superior se debe unir al mueble mediante mínimo seis (6) tornillos auto perforantes colocados desde la parte inferior interna de la tapa superior.

El remate superior debe tener las aristas superiores y las esquinas redondeadas en un radio mínimo de 3 mm.

El mueble debe tener una pared de fondo en lámina de acero plegada.

La pared de fondo debe tener un refuerzo estructural independiente en lámina figurado en omega soldado en su lado central paralelo a la vertical del 
mueble.

Las manijas deben ser unidas al mueble en las puertas  mediante mínimo dos (2) tornillos colocados desde adentro. 

Todas las uniones de las partes metálicas del mueble deben ser por medio de soldadura tipo MIG de cordón continuo para tubería o de punto para la 
lámina. 
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Cada entrepaño debe soportar una carga estática de 70 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

Los cajones en madera deben estar perfectamente sellados, lijados  y lacados por todas sus caras ensamblados con puntillas y pegante para madera  o 
tornillos  auto perforantes y pegante para madera.

Cada uno de los cajones en madera debe soportar una carga estática de 25 kg verticales sobre su superficie interna, sin que presente deformación alguna 
en su superficie o estructura.

Cada uno de los (3) cajones en madera deben tener dos manijas paralelas entre si.

Cada uno de los cajones es independiente de la estructura principal del mueble.

Todos los muebles deben ser entregados ensamblados.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura total del mueble con 
remate y patas.

1.235 10 mm +/-

Profundidad del mueble. 400 10 mm +/-

Ancho del mueble. 1.200 10 mm +/-

Altura del mueble estructura. 1.200 10 mm +/-

Altura primer entrepaño. 435 10 mm +/-

Altura pegundo entrepaño. 800 10 mm +/-

Altura puerta. 1.160 10 mm +/-

Ancho cada una de las 
puertas.

580 10 mm +/-

Altura de la manija. 213 2 mm +/-

Espacio interno de la mano 
manija - puerta.

40 1 mm +/-

Ancho de cada uno de los 
cajones.

360 5 mm +/-

Profundidad de cada uno de 
los cajones.

255 5 mm +/-

Alto de cada uno de los 
cajones.

350 5 mm +/-

Ancho interno de cada mani-
ja del cajón.

100 2 mm +/-

Alto interno de cada manija 
del cajón.

30 1 mm +/-
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MUEBLE MÓVIL LABORATORIO 
DESCRIPCIÓN Y USO

Mueble móvil para la distribución de material en laboratorios de primaria y secundaria. Cada laboratorio cuenta con tres (3) muebles.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Parales Acero
Tubería de sección circular diámetro 2” 
espesor de pared 1,2 mm sin pintura

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

4

Chambranas Acero
Tubería de sección rectangular 2” X 1” 
espesor de pared 1,2 mm sin pintura

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

12

Refuerzos 
omegas 
bandejas

Acero
Lamina plegada en Omega espesor de 
pared 1,2 mm sin pintura

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

3

Bandejas Acero
Lamina plegada y grafada espesor de 
pared 1,2 mm sin pintura

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

3

Manijas Acero
Tubería de sección circular diámetro 1” 
espesor de pared 1,2 mm sin pintura

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

2

Ruedas Comercial Encauchetadas diámetro 4” con freno Comercial 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Todas las uniones de las partes metálicas del mueble deben ser por medio de soldadura tipo MIG de cordón continuo para tubería y de punto para lamina.

Debe soportar una carga estática de 60 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura

El mueble no es desarmable. Las manijas deben ser soldadas.

Cada entrepaño debe tener un refuerzo omega soldado por debajo paralelo a su lado mas largo.

Cada entrepaño debe tener cuatro chambranas soldadas que mejoren la estructura y garanticen que los elementos que se carguen no salgan del mueble.

Las manijas deben estar firmemente soldadas.

Cada una de las ruedas debe contar con un sistema de freno.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 100 kg sin que presente deformaciones en su estructura, tirada con una cuerda desde sus patas  en una 
distancia de 2 metros

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura total del mueble con 
ruedas

739 10 mm +/-

Altura del mueble sin ruedas 
ni manija

560 5 mm +/-

Altura libre de cada uno de 
los entrepaños

190 5 mm +/-

Ancho del mueble 466 5 mm +/-

Profundidad del mueble 700 5 mm +/-

Altura de las manijas 89 5 mm +/-

Radios de las esquinas de las 
manijas

60 2 mm +/-

Angulo de las manijas res-
pecto a la horizontal  

130° 1°  +/-
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MUEBLE MÓVIL DE LABORATORIO
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Parales
Tubo acero sección circular diámetro
Ø2"  espesor 1.2 mm  (Sin pintura) 4

2 Chambranas
Tubo acero sección rectangular 2" X

1"  espesor 0,9 mm  (Sin pintura) 12

3
Refuerzo
Omegas
bandejas

 Acero lámina plegada en omega
espesor 1.2 mm  (Sin pintura) 3

4 Bandejas
 Acero lámina plegada y grafada

espesor 1.2 mm  (Sin pintura) 3

5 Manijas
Tubo acero sección circular diámetro
Ø1"  espesor 1.2 mm  (Sin pintura) 2

6 Ruedas
Encauchetadas diámetro Ø4" con

freno
4

VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
mm

FECHA
22 - 11 - 2015

PLANO
1 / 1

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: LABORATORIOS

ÍTEM: MUEBLE MÓVIL DE LABORATORIO
CANTIDAD X JUEGO: 3

JUEGO:  TRES  (3) MUEBLES MÓVILES POR
LABORATORIO
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ESTANTERÍA DE DEPÓSITO
DESCRIPCIÓN Y USO

Mueble metálico con entrepaños para almacenar material en archivos  y/o aulas especializadas  y/o sala docente.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Parales Acero
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,8 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris oscuro

4

Entrepaños Acero
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,2 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

6

Refuerzo 
Entrepaños 
“omega”

Acero
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,2 mm mínimo. (Sin pintura

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

12

Esquineros 
de refuerzo

Acero
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,8 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

16

Tapones Polipropileno Externo Negro microtexturizado 4

Tornillos Acero
Tornillo cabeza garbanzo estrella de 
1/4” de diámetro  x 3/4” de largo

zincado 80

Tuercas Acero Tuerca de seguridad de 1/4” zincado 80

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La estructura debe ser rígida y no debe deformarse.

Cada entrepaño debe tener los cuatro (4) bordes plegados, grafados  y estar firmemente soldado con los refuerzos .

La estructura ensamblada debe ser 100% estable con carga de 25 kg en su entrepaño superior.

El mueble se debe entregar ensamblado.

Debe tener mínimo seis entrepaños graduables (incluido el piso y el techo).

Sistema de graduación a 32 mm.

cada uno de los tapones deben tener tapones externos antideslizantes.

Cada entrepaño debe soportar un peso mínimo de 50 kg*

Los entrepaños deben presentar dos (2) refuerzos tipo “omega” en la parte inferior  espaciados paralelos a su lado mas largo.

Soldadura tipo MIG  para las uniones de la estructura metálica.

Cada esquinero debe ser un triangulo de mínimo 116 mm de lado con esquinas redondeadas de 5 mm mínimo.

Cada esquinero debe tener tres (3) orificios para su ubicación.

Los entrepaños que se usen para ensamblar el techo y piso debe estar acompañado cada uno  por ocho (8) esquineros total (16) esquineros.

Debe tener un sistema de anclaje a muro.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

El anclaje a muro debe hacerse por medio de chazos (según tipo de pared).

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del mueble 2.000 mm 10 mm +/-

Ancho exterior del módulo 1.000 mm 10 mm +/-

Profundidad del Mueble 400 mm 10 mm +/-
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TABLERO 
DESCRIPCIÓN Y USO

Tablero para las aulas especializadas y/o académicas

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Marco Aluminio
Espesor de pared mínimo 1 mm perfil 
comercial para tableros

Anonizado mate gris natural 1

Esquineros Plásticos Polipropileno copolímero Micro texturizado negro 4

Pisapa-
peles

Prensa Polipropileno Macizo Blanco 3

Resorte Acero Resorte espiral Zincado 3

Tablero

Base Madera
Aglomerado de partículas espesor mí-
nimo 9 mm

Laminado de alta presión 1

Superficie 
de Escri-
tura

Laminado 
melamíni-
co de alta 
presión

Espesor de pared mínimo 1 mm Blanco con cuadrícula 1

Balance

Laminado 
melamíni-
co de alta 
presión

Espesor de pared mínimo 1 mm Acabado  café o negro 1

Tornillos Acero Comercial auto perforante Color negro 16

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Marco en perfil figurado comercial de aluminio para tableros.

No se admite  perfil  comercial en U de aluminio de 1/2”.

Los esquineros deben ser inyectados en una sola pieza.

El balance debe ser laminado melamínico de alta presión, no se permiten papeles u otros elementos de características inferiores .

El sistema de unión de la superficie de escritura y balance con la base debe garantizar su homogeneidad sin burbujas o defectos.

El tablero  debe estar sujeto a la estructura por medio de tornillos.

Pisapapeles con sistema de resorte de acero, que permita la sujeción de carteles y fácil de asir.

Los Pisapapeles debe ser distribuidos homogéneamente en el lado superior más largo del tablero.

Los pisapapeles deben ser un sistema prensa que garantice que el papel no se descuelgue.

Los Pisapapeles no deben rayar la superficie de escritura.

La estructura del tablero (marco, esquineros) debe ser  desarmable.

Se debe prever un sistema de anclaje o montaje a muro.

La estructura debe garantizar la unidad del conjunto.

La altura de montaje del tablero se determinará según el tipo de aula.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del tablero 1.220 10 mm +/-

Ancho del tablero 2.420 10 mm +/-
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VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO:  AULAS ESPECIALIZADAS - AULAS BÁSICAS

ÍTEM: TABLERO
 CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  N/A

TABLERO
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Marco Perfil de Aluminio comercial para tableros 1

2 Esquineros Polipropileno Inyectado 4

3 Tablero
Aglomerado de partículas espesor 9 mm

con laminado de alta presión y balance en
laminado de alta presión en la contracara

1

4 Pisapapeles Prensa en polipropileno con resorte espiral 3

2420

1220

600 600

1

2

3

4
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TABLERO MÓVIL
DESCRIPCIÓN Y USO

Tablero móvil para las aulas de especializadas y/o académicas

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Marco Acero
Perfil 2” x 1” Lámina cold rolled, espe-
sor de pared de 1,2 mm mínimo. (Sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostáti-
ca tipo epoxipoliéster color gris gofrado claro

1

Estructura Acero
Perfil 2” x 1” Lámina cold rolled, espe-
sor de pared de 1,2 mm mínimo. (Sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostáti-
ca tipo epoxi poliéster color gris gofrado claro

1

Tablero

Base Madera
Aglomerado de partículas espesor mí-
nimo 12 mm

Laminado de alta presión 1

Super-
ficie de 
escritura

Laminado me-
lamínico de 
alta presión

Espesor de pared mínimo 1 mm Blanco con cuadrícula 1

Super-
ficie de 
escritura

Laminado me-
lamínico de 
alta presión

Espesor de pared mínimo 1 mm Blanco con cuadrícula 1

Base porta bo-
rrador

Acero
 Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,2 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostáti-
ca tipo epoxi poliéster color gris gofrado claro

1

Base Acero
Perfil 2” x 1” Lámina cold rolled, espe-
sor de pared de 1,2 mm mínimo. (Sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostáti-
ca tipo epoxi poliéster color gris gofrado claro

2

Refuerzo Acero
Tubo rectangular cold rolled de 1” x  1”, 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo. 
(Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostáti-
ca tipo epoxi poliéster color gris gofrado claro

1

Ruedas Comercial
Espigo de 2” de 3” de diámetro con 
freno a rueda

Comercial, zincado 4

Pisapa-
peles

Prensa Polipropileno Macizo Blanco 4

Resorte Acero Resorte espiral Zincado 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Marco en perfil figurado comercial

El tablero en fórmica debe estar compuesto por una lámina con superficie de escritura por ambas caras.

La estructura del tablero (marco y base) debe ser soldada, no desarmable excepto el perfil del marco superior que debe ser removible para reemplazo del 
tablero.

La base porta borrador es plegada en lámina de acero laminada en frío espesor de pared mínimo 1,2 mm.

El marco superior debe estar asegurado con tornillos y debe permitir su remoción únicamente con herramienta.

La base debe sobre salir 300 mm por cada lado de la estructura.

Soldadura tipo MIG  para las uniones de la estructura metálica (continua para tubería y de punto para lámina).

El portaborrador debe ser plegado en lámina de acero todos sus bordes deben ser grafados.

El mueble no debe tener ni filos ni puntas que presenten riesgos en el uso.   

La estructura debe garantizar la unidad del conjunto.

Debe tener dos (2) pisapapeles ubicados en cada cara de escritura.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura total del tablero 1.725 mm 5 mm +/-

Altura del piso al tablero 500 mm 5 mm +/-

Ancho del tablero 1.240 mm 5 mm +/-

Área de sustentación  1.240 mm x 600 mm 5 mm +/-
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 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: BIBLIOTECA - AULAS ESPECIALIZADAS

ÍTEM: TABLERO MÓVIL
CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  N/A

TABLERO MÓVIL
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Marco
Acero Perfil Rectangular 2" X 1" espesor

1,2 mm (Sin Pintura) 1

2 Estructura
Acero Perfil Rectangular 2" X 1" espesor

1,2 mm (Sin Pintura) 1

3 Tablero Aglomerado de partículas espesor 12 mm 1

4 Base porta borrador
Lámina acero espesor 1,2 mm (Sin

Pintura) 1

5 Base
Acero Perfil Rectangular 2" X 1" espesor

1,2 mm (Sin Pintura) 2

6 Refuerzo
Acero Perfil Cuadrado 1" X 1" espesor 1,2

mm (Sin Pintura) 1

7 Ruedas Espigo de 2" Diámetro 3" con freno 4

8 Pisapapeles Prensa en polipropileno con resorte espiral 4

150

1725

500

1240
50

1220

440

50

2525

25

340340
25

600

1

2

3

4

5

67

8
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TANDEM TRES (3) CANECAS AULAS
DESCRIPCIÓN Y USO

Tandem de tres (3) canecas en polietileno rotomoldeado para ubicar en aulas de clase básicas y aulas especializadas. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Canecas Polietileno
Lineal rotomoldeado, capacidad míni-
ma 20 litros por caneca

Tres colores diferentes cada uno marcada 
para su uso destinado

3

Sistema de 
sujeción 

Acero
Lámina figurada, espesor de pared de 
1,4 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris oscuro

3

Soporte 
pared

Acero
Lámina figurada, espesor de pared de 
1,4 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris oscuro

1

Tornillos Acero
Tornillo comercial de anclaje de acuer-
do al tipo de pared díametro nominal 
5/16” 

Zincado 10

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Cada caneca debe tener una capacidad minima de 20 litros.

El sistema de sujeción de la caneca debe estar sujeto por medio de tornillos y las tuercas deben ajustarse con traba química.

El soporte de las canecas se debe anclar a la pared.

El anclaje a muro del soporte debe hacerse por medio de chazos y tornillos de 5/16” (segun tipo de pared).

Las canecas deben ser resistentes al impacto y de fácil manipulación para el vaciado y/o la limpieza.

No debe presentar aristas, filos cortantes o puntas.

Los bordes de la lámina que estan expuestos deben ser grafados o doblados.

No debe presentar aristas, filos cortantes o puntas en la estructura, sistema de sujeción o las canecas.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la caneca 350 - 400 N/A

Ancho de la caneca 320 - 450 N/A

Profundidad de la caneca 280 - 400 N/A

Ancho del soporte 1.300 - 1.500 N/A

Altura del soporte 210 5 mm +/-
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RECOMENDACIONES EQUIPO DE EXPERIMENTACIÓN DIDÁCTICO LABORATORIO  PARA LA ENSEÑANZA  
EN EL ÁREA BIOLOGÍA

Alambre metálico acero galvanizado dos metros

Anillo y bola de gravesande

Aparato de las leyes de la palanca

Balanza gramera estudiantil

Balón de vidrio

Balón de destilación

Bandeja para disección

Barra de ebonita

Base de madera

Brújula

Caja de láminas cubreobjetos microscopio

Caja de láminas portaobjetos microscopio

Caja de petri

Cápsula de porcelana

Cristalizador

Embudo de vidrio

Erlenmeyer

Espátula

Espejo cóncavo

Espejo convexo

Estuche de disección

Frasco ámbar

Caja de tubos capilares

Gotero

Gradilla

Guantes para disección tipo quirúrgico

Imán

Jeringas diferentes tamaños

Juego de diapasones con caja

Kit de energía solar

Modelos moleculares

Polea sencilla 

Juego de vasos comunicantes

Lupa

Fuente de luz

Malla de ceraflex

Manguera

Mechero de alcohol

Mortero con pistilo

Nuez doble

Papel filtro

Picnómetro

Pila de volta

Pinzas para tubos de ensayo

Pipetas graduadas de diferentes capacidades
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RECOMENDACIONES EQUIPO DE EXPERIMENTACIÓN DIDÁCTICO LABORATORIO  PARA LA ENSEÑANZA  
EN EL ÁREA BIOLOGÍA

Probetas graduadas de diferentes capacidades

Probeta graduada

Refrigerante de vidrio tipo serpentín

Set de 50 reactivos

Set de micropreparados

Soporte universal (base y varilla)

Termo

Termómetro

Timbre eléctrico

Trípo de mediano

Tubo de ensayo

Vaso de precipitados

Voltámetro de Hoffmann

Dispensador de láminas

Sistema de incubación para propósitos educativos

Torso humano bisexual, muscular, elaborado en plástico o materiales con características técnicas superiores en tamaño natural 

Estéreo microscopio digital para observación y análisis biológico

RECOMENDACIONES DE EQUIPO DE TECNOLOGÍA PARA EL LABORATORIO DE BIOLOGÍA

Equipo reproductor de audio

Equipo de computo portátil.

Equipo de proyeccion video beam o Televisor de gran formato

Equipo Reproductor de video tipo blu ray o superior

La lista corresponde a sugerencias y  recomendaciones que debe tener la dotacion de los laboratorios 
de biologia, las cantidades de elementos y otros complementarios como audios, videos, textos de 
estudio, deben ser especificados de acuerdo al enfasis de cada establecimiento educativo.



LABORATORIO INTEGRADO  
DE FÍSICA Y QUÍMICA

7

Laboratorio integrado  
de física y química
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Laboratorio integrado de física y química

DOTACIÓN LABORATORIO DE INTEGRADO FÍSICA - QUÍMICA SECUNDARIA
AULA PARA CUARENTA (40) USUARIOS

DIEZ (10) MESONES DE
LABORATORIO INTEGRADO FÍSICA
QUÍMICA CADA UNO PARA EL USO
DE CUATRO ALUMNOS

CUARENTA (40) BUTACOS PARA
LABORATORIO INTEGRADO FÍSICA
- QUÍMICA

TRES (3) ESTANTES
DE DEPÓSITO

UN (1) TÁNDEM DE
CANECAS AULAS

UN (1) TABLERO PARA
MARCADOR SECO
BORRABLE

DOS (2) MUEBLES DE
ALMACENAMIENTO
LABORATORIO INTEGRADO
FÍSICA QUÍMICA SECUNDARIA

TRES (3) MUEBLES
MÓVILES
LABORATORIOS
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MESÓN LABORATORIO INTEGRADO SECUNDARIA FÍSICA-QUÍMICA
DESCRIPCIÓN Y USO

Mesón de laboratorio integrado de física-química para cuatro (4) alumnos en secundaria. Juego conformado por un (1) mesón y cuatro 
(4) butacos.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled sección circular diá-
metro 1,9”, espesor de pared de 1,2 mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color azul oscuro gofrado

4

Chambrana Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 
50 x 25 mm, espesor de pared de 1,2 
mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color azul oscuro gofrado

5

Platinas de 
sujeción

Acero Platina espesor nominal  1/8” 
Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color azul oscuro gofrado

8

Refuerzo 
estructural

Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 
25 x 25 mm, espesor de pared de 1,2 
mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color azul oscuro gofrado

5

Refuerzo 
estructural 
entrepaño

Acero
Lámina de acero figurada en omega es-
pesor de pared de 1,2 mm mínimo.(sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color azul oscuro gofrado

4

Entrepaño Acero
Lámina de acero figurada con laterales 
doblados y grafados espesor de pared 
de 1,2 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color azul oscuro gofrado

1

Superficie Madera 
Contrachapada de 14 mm reengrosada 
a 23 mm con aditivo para resistencia a 
la humedad

Acabado superficial  (Opciones) * Lami-
nado decorativo de alta presión para me-
sones color blanco nieve.  * Lamina de 
acero inoxidable espesor nominal 0.7 mm                                                              
*Mármol sintético color blanco Contracara: 
Balance  Laminado decorativo de alta presión                                                                    
Cantos: Redondeados con el mismo material 
del acabado superficial

1

Tornillos Acero
Tornillo auto perforante cabeza avella-
nada estrella de 1/4”  largo 3/4”

Pavonado 8

Tapones Comercial Polipropileno interno con nervaduras Color negro microtexturizado 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS
La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su superficie.

El marco de engruese de la superficie es por secciones de 100 mm de profundidad.

La unión entre la superficie y la estructura debe ser por medio de tornillos auto perforantes.

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos de sujeción.

La chambrana debe ser colocada en su lado más largo paralela a las patas a ras con las caras exteriores de las mismos. 

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

Debe soportar hasta 150 kg de carga estática en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

El entrepaño debe estar soldado firmemente al marco de refuerzo estructural.

El entrepaño debe tener cuatro (4) refuerzos estructurales en omega soldados por debajo paralelos a su lado más corto.

El acabado de la superficie debe ser resistente a las temperaturas hasta 120° centígrados sin que presente cambios o deformaciones permanentes.

La superficie no debe tener protuberancias o desviaciones debe ser 100% lisa el sistema de unión debe ser por debajo sin sobresalir.

Ninguna parte del mueble debe presentar filos, puntas o bordes que represente un riesgo en el uso.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 150 kg sin que presente deformaciones en su estructura, tirada con una cuerda desde sus patas en su lado 
más largo en una distancia de 2 metros.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la mesa 840 10 mm +/-

Ancho de la superficie 800 10 mm +/-

Profundidad de la superficie 1.600 10 mm +/-

Espesor  de la superficie 23 1 mm +/-

Ancho entre patas lado largo 1.470 10 mm +/-

Ancho entre patas lado corto 670 10 mm +/-

Altura del entrepaño desde 
el piso 

225 5 mm +/-
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MESÓN LABORATORIO INTEGRADO
SECUNDARIA

COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Patas

Tubo acero sección
circular diámetro Ø2"
espesor 1.2 mm  (Sin

pintura)

4

2 Chambrana

Tubo acero sección
rectangular de 2" X 1"
espesor 1.2 mm  (Sin

pintura)

5

3
Refuerzo
estructural

Tubo acero sección
cuadrada de 1" X 1"

espesor 1.2 mm  (Sin
pintura)

5

5
Platinas de

Sujecion
Acero platina 1" Espesor

1
8"

8

6
Refuerzo

Estructural
entrepaño

Acero lámina plegada en
omega Espesor 1,2 mm 4

7 Tornillos
Auto perforantes acero

diámetro rosca 1/4" largo
3/4"

8

8 Tapones Polipropileno interno 4

9 Superficie
Madera Contrachapada

14 mm reengrosada a 23
mm

1

10 Entrepaño
Acero Lámina Plegada y
grafada Espesor 1,2 mm

(Sin pintura)
1

1600

800

225

840
767

23

1470

1570770
670

375 375
221

375375
221

530 530

100

Ø1,9"
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VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: LABORATORIO SECUNDARIA
ÍTEM: MESÓN LABORATORIO SECUNDARIA
CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  UNA (1) MESÓN LABORATORIO SECUNDARIA-
CUATRO (4) BUTACOS LABORATORIO SECUNDARIA

1

2

3

5

6

7

8

9

TAPÓN INTERNO
CON NERVADURAS

10
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BUTACO  LABORATORIO INTEGRADO FÍSICA-QUÍMICA SECUNDARIA
DESCRIPCIÓN Y USO

Butaco para el trabajo en el laboratorio integrado de física-química secundaria. Juego compuesto por un (1) mesón y cuatro (4) butacos. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubería de sección circular diámetro 1” 
espesor de pared 1,2 mm sin pintura

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color azul 
oscuro gofrado

4

Soporte 
superficie

Acero
Tubería de sección circular diámetro 1” 
espesor de pared 1,2 mm sin pintura

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color azul 
oscuro gofrado

1

Refuerzo 
apoyapiés

Acero
Tubería de sección circular diámetro 1” 
espesor de pared 1,2 mm sin pintura

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color azul 
oscuro gofrado

1

Platinas de 
sujeción

Acero Platina de 1” espesor 1/8”
Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color azul 
oscuro gofrado

4

Tapones Polipropileno Inyectado interno con nervaduras Negro microtexturizado 4

Superficie Madera Contrachapa 30 mm reengrosada
Sellador y laca catalizada al acido color miel 
por todas sus caras

1

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Todas las uniones de las partes metálicas del mueble deben ser por medio de soldadura tipo MIG de cordón continuo para tubería.

Debe soportar una carga estática de 100 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

La superficie en madera deben estar perfectamente sellados, lijados  y lacados por todas sus caras ensamblados con puntillas y pegante para madera  o 
tornillos autoperforantes y pegante para madera.

La superficie en madera deben ser unida por debajo a la estructura por medio de cuatro (4) tornillos autoperforantes.

Las platinas de unión deben ser ubicadas en un ángulo de 45° respecto a las patas.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 100 kg sin que presente deformaciones en su estructura, tirada con una cuerda desde sus patas  en una 
distancia de 2 metros.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del mueble 588 5 mm +/-

Diámetro de la superficie 350 5 mm +/-

Altura de la estructura 558 5 mm +/-

Altura del apoyapiés 161 3 mm +/-

Radio superior de la superficie 20 1 mm +/-

Radio inferior de la superficie 5 1 mm +/-

Diámetro del apoyapiés 403 5 mm +/-

Angulo de las patas respecto 
a la superficie 

99° 1°  +/-
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Laboratorio integrado de física y química

BUTACO LABORATORIO INTEGRADO FÍSICA
QUÍMICA SECUNDARIA

COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Patas
Tubo acero sección circular diámetro
Ø1"  espesor 1.2 mm  (Sin pintura) 4

2
Soporte

superficie
Tubo acero sección circular diámetro
Ø1"  espesor 1.2 mm  (Sin pintura) 1

3
Refuerzo
apoyapies

Tubo acero sección circular diámetro
Ø1"  espesor 1.2 mm  (Sin pintura) 1

4
Platinas de

Sujecion
Acero platina 1" Espesor 1

8" 4

5 Tapones Polipropileno internos con nervaduras 4

6 Superficie Maciza contrachapada 30 mm 1

VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
mm

FECHA
22 - 11 - 2015

PLANO
1 / 1

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: LABORATORIO INTEGRADO SECUNDARIA

ÍTEM: BUTACO LAB. INTEGRADO SECUNDARIA
CANTIDAD X JUEGO: 4

JUEGO:  UNA (1) MESÓN LABORATORIO SECUNDARIA-
CUATRO (4) BUTACOS LABORATORIO SECUNDARIA

TAPÓN INTERNO CON
NERVADURAS

99°

Ø403

30
R20

R5

1

2

3

4

5

6

45°

87

87

Ø350

589 558

161
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MUEBLE DE ALMACENAMIENTO LABORATORIO INTEGRADO  
FÍSICA QUÍMICA SECUNDARIA

DESCRIPCIÓN Y USO

Mueble de almacenamiento para material didáctico del laboratorio integrado de física química en secundaria  con dos (2) entrepaños y 
tres (3) cajones independientes en madera

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Polipropileno
Polipropileno inyectado semiesférico 
interno con nervaduras para las patas 

Color negro 4

Base Piso Acero
Lamina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

1

Laterales Acero
Lamina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

2

Puerta Acero
Lamina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color azul 
oscuro gofrado

2

Marco Estruc-
tural Puerta 

Acero
Tubo cold rolled rectangular de 1” x 1/2”, 
espesor de pared de 1,5 mm mínimo. 
(Sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color azul 
oscuro gofrado

2

Manija Acero
Tubo cold rolled redondo de 1” de diá-
metro, espesor de pared de 1,5 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

2

Entrepaño Acero
Lamina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

2

Refuerzo 
Entrepaños y 
Base

Acero
Lamina plegada en omega espesor de 
pared 1,2 mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

3

Tapa  
Superior

Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8” de 
diámetro, espesor de pared de 1,5 mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

1

Remate 
Superior

Madera Madera Contrachapada de 14 mm
Sellador y laca catalizada al acido color miel 
por todas sus caras

1

Chapa Acero Comercial de triple cierre Zincado 1

Pared de 
Fondo

Acero
Lamina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

1

Refuerzo 
Pared de 
Fondo

Acero
Lamina plegada en omega espesor de 
pared 1,2 mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

1

Cajones Madera Madera Contrachapada de 15 mm Color negro 3

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Todos las piezas de lámina deben tener pliegues estructurales en su lados.

La base piso debe tener un perfil omega  independiente soldado por debajo, paralelo a su lado mas largo para mejorar su capacidad portante.

La base piso debe permitir unir las patas mediante tornillos asegurando la calidad de la unión.

La estructura principal del mueble debe ser independiente a la estructura de los entrepaños.

Los entrepaños son fijos y cada uno debe tener un perfil omega independiente soldado en la parte central  por debajo, paralelo a su lado mas largo para 
mejorar su capacidad portante.

La puerta de la cerradura debe tener un tapa luz que garantice la seguridad del mueble.

Cada una de las puertas es independiente, esta conformada por una bandeja de lamina y una estructura independiente en tubería de acero con un amarre 
central paralelo a su lado más corto.

La cerradura debe ser de triple cierre uno central, uno en la parte superior y otro inferior  que garantice la seguridad del mueble, este debe asegurar las dos 
puertas.

La tapa superior es una estructura de lámina independiente plegada con orificios para asegurar el remate superior mediante tornillos.

El remate superior se debe unir al mueble mediante mínimo seis (6) tornillos auto perforantes colocados desde la parte inferior interna de la tapa superior.

El remate superior debe tener las aristas superiores y las esquinas redondeadas en un radio mínimo de 3 mm.

El mueble debe tener una pared de fondo en lámina de acero plegada.

La pared de fondo debe tener un refuerzo estructural independiente en lamina figurado en Omega soldado en su lado central paralelo a la vertical del 
mueble.

Las manijas deben ser unidas al mueble en las puertas  mediante mínimo dos (2) tornillos colocados desde adentro. 
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Todas las uniones de las partes metálicas del mueble deben ser por medio de soldadura tipo MIG de cordón continuo para tubería o de punto para la lámina. 

Cada entrepaño debe soportar una carga estática de 70 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

Los cajones en madera deben estar perfectamente sellados, lijados  y lacados por todas sus caras ensamblados con puntillas y pegante para madera  o 
tornillos autoperforantes y pegante para madera.

Cada uno de los cajones en madera debe soportar una carga estática de 25 kg verticales sobre su superficie interna, sin que presente deformación alguna 
en su superficie o estructura.

Cada uno de los (3) cajones en madera deben tener dos manijas paralelas entre si.

Cada uno de los cajones es independiente de la estructura principal del mueble.

Todos los muebles deben ser entregados ensamblados.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura total del mueble con 
remate y patas

1.235 10 mm +/-

Profundidad del mueble 400 10 mm +/-

Ancho del mueble 1.200 10 mm +/-

Altura del mueble estructura 1.200 10 mm +/-

Altura primer entrepaño 435 10 mm +/-

Altura segundo entrepaño 800 10 mm +/-

Altura puerta 1.160 10 mm +/-

Ancho cada una de las 
puertas

580 10 mm +/-

Altura de la manija 213 2 mm +/-

Espacio interno de la mano 
manija - puerta

40 1 mm +/-

Ancho de cada uno de los 
cajones 

360 5 mm +/-

Profundidad de cada uno de 
los cajones 

255 5 mm +/-

Alto de cada uno de los 
cajones 

350 5 mm +/-

Ancho interno de cada mani-
ja del cajón

100 2 mm +/-

Alto interno de cada manija 
del cajón

30 1 mm +/-
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Laboratorio integrado de física y química
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MUEBLE MÓVIL LABORATORIO 
DESCRIPCIÓN Y USO

Mueble móvil para la distribución de material en laboratorios de primaria y secundaria. Cada laboratorio cuenta con tres (3) muebles.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Parales Acero
Tubería de sección circular diámetro 2” 
espesor de pared 1,2 mm sin pintura

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

4

Chambranas Acero
Tubería de sección rectangular 2” X 1” 
espesor de pared 1,2 mm sin pintura

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

12

Refuerzos 
omegas 
bandejas

Acero
Lamina plegada en Omega espesor de 
pared 1,2 mm sin pintura

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

3

Bandejas Acero
Lamina plegada y grafada espesor de 
pared 1,2 mm sin pintura

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

3

Manijas Acero
Tubería de sección circular diámetro 1” 
espesor de pared 1,2 mm sin pintura

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

2

Ruedas Comercial Encauchetadas diámetro 4” con freno Comercial 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Todas las uniones de las partes metálicas del mueble deben ser por medio de soldadura tipo MIG de cordón continuo para tubería y de punto para lámina.

Debe soportar una carga estática de 60 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

El mueble no es desarmable. Las manijas deben ser soldadas.

Cada entrepaño debe tener un refuerzo omega soldado por debajo paralelo a su lado mas largo.

Cada entrepaño debe tener cuatro chambranas soldadas que mejoren la estructura y garanticen que los elementos que se carguen no salgan del mueble.

Las manijas deben estar firmemente soldadas.

Cada una de las ruedas debe contar con un sistema de freno.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 100 kg sin que presente deformaciones en su estructura, tirada con una cuerda desde sus patas  en una 
distancia de 2 metros.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura total del mueble con 
ruedas

739 10 mm +/-

Altura del mueble sin ruedas 
ni manija

560 5 mm +/-

Altura libre de cada uno de 
los entrepaños

190 5 mm +/-

Ancho del mueble 466 5 mm +/-

Profundidad del mueble 700 5 mm +/-

Altura de las manijas 89 5 mm +/-

Rádios de las esquinas de las 
manijas

60 2 mm +/-

Angulo de las manijas res-
pecto a la horizontal  

130° 1°  +/-
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Laboratorio integrado de física y química

MUEBLE MÓVIL DE LABORATORIO
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Parales
Tubo acero sección circular diámetro
Ø2"  espesor 1.2 mm  (Sin pintura) 4

2 Chambranas
Tubo acero sección rectangular 2" X

1"  espesor 0,9 mm  (Sin pintura) 12

3
Refuerzo
Omegas
bandejas

 Acero lámina plegada en omega
espesor 1.2 mm  (Sin pintura) 3

4 Bandejas
 Acero lámina plegada y grafada

espesor 1.2 mm  (Sin pintura) 3

5 Manijas
Tubo acero sección circular diámetro
Ø1"  espesor 1.2 mm  (Sin pintura) 2

6 Ruedas
Encauchetadas diámetro Ø4" con

freno
4

VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
mm

FECHA
22 - 11 - 2015

PLANO
1 / 1

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: LABORATORIOS

ÍTEM: MUEBLE MÓVIL DE LABORATORIO
CANTIDAD X JUEGO: 3

JUEGO:  TRES  (3) MUEBLES MÓVILES POR
LABORATORIO
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TABLERO MÓVIL
DESCRIPCIÓN Y USO

Tablero móvil para las aulas de especializadas y/o académicas

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Marco Acero
Perfil 2” x 1” Lámina cold rolled, es-
pesor de pared de 1,2 mm mínimo (sin 
pintura).

Pintura en polvo para aplicación electros-
tática tipo epoxi poliéster color gris gofrado 
claro

1

Estructura Acero
Perfil 2” x 1” Lámina cold rolled, es-
pesor de pared de 1,2 mm mínimo (sin 
pintura).

Pintura en polvo para aplicación electros-
tática tipo epoxi poliéster color gris gofrado 
claro

1

Tablero

Base Madera
Aglomerado de partículas espesor mí-
nimo 12 mm

Laminado de alta presión 1

Superficie 
de Escri-
tura

Laminado Me-
laminico de 
Alta Presión

Espesor de pared mínimo 1 mm Blanco con cuadricula 1

Superficie 
de Escri-
tura

Laminado Me-
laminico de 
Alta Presión

Espesor de pared mínimo 1 mm Blanco con cuadricula 1

Base Porta borra-
dor

Acero
 Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,2 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electros-
tática tipo epoxi poliéster color gris gofrado 
claro

1

Base Acero
Perfil 2” x 1” Lámina cold rolled, espe-
sor de pared de 1,2 mm mínimo. (Sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electros-
tática tipo epoxi poliéster color gris gofrado 
claro

2

Refuerzo Acero
Tubo rectangular cold rolled de 1” x  1”, 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo 
(Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electros-
tática tipo epoxi poliéster color gris gofrado 
claro

1

Ruedas Comercial
Espigo de 2” de 3” de diámetro con 
freno a rueda.

Comercial, zincado 4

Pisapa-
peles

Prensa Polipropileno Macizo Blanco 4

Resorte Acero Resorte espiral Zincado 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Marco en perfil figurado comercial

El tablero en formica debe estar compuesto por una lamina con superficie de escritura por ambas caras.

La estructura del tablero (marco y base) debe ser soldada, no desarmable excepto el perfil del marco superior que debe ser removible para reemplazo del 
tablero.

La base porta borrador es plegada en lamina de acero laminada en frio espesor de pared mínimo 1,2 mm.

El marco superior debe estar asegurado con tornillos y debe permitir su remoción únicamente con herramienta.

La base debe sobre salir 300 mm por cada lado de la estructura.

Soldadura tipo MIG  para las uniones de la estructura metálica (continua para tubería y de punto para lámina).

El porta borrador debe ser plegado en lamina de acero todos sus bordes deben ser grafados.

El mueble no debe tener ni filos ni puntas que presenten riesgos en el uso.   

La estructura debe garantizar la unidad del conjunto.

Debe tener dos (2) pisapapeles ubicados en cada cara de escritura.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura total del tablero 1.725 mm 5 mm +/-

Altura del piso al tablero 500 mm 5 mm +/-

Ancho del tablero 1.240 mm 5 mm +/-

Área de sustentación  1.240 mm x 600 mm 5 mm +/-
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Laboratorio integrado de física y química

VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
mm

FECHA
30 - 08 - 2015

PLANO
1 / 1

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: BIBLIOTECA - AULAS ESPECIALIZADAS

ÍTEM: TABLERO MÓVIL
CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  N/A

TABLERO MÓVIL
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Marco
Acero Perfil Rectangular 2" X 1" espesor

1,2 mm (Sin Pintura) 1

2 Estructura
Acero Perfil Rectangular 2" X 1" espesor

1,2 mm (Sin Pintura) 1

3 Tablero Aglomerado de partículas espesor 12 mm 1

4 Base porta borrador
Lámina acero espesor 1,2 mm (Sin

Pintura) 1

5 Base
Acero Perfil Rectangular 2" X 1" espesor

1,2 mm (Sin Pintura) 2

6 Refuerzo
Acero Perfil Cuadrado 1" X 1" espesor 1,2

mm (Sin Pintura) 1

7 Ruedas Espigo de 2" Diámetro 3" con freno 4

8 Pisapapeles Prensa en polipropileno con resorte espiral 4
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TABLERO 
DESCRIPCIÓN Y USO

Tablero para las aulas de especializadas y/o académicas

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Marco Aluminio
Espesor de pared mínimo 1 mm perfil 
comercial para tablero

Anonizado mate gris natural 1

Esquineros Plásticos Polipropileno Copolimero Micro texturizado negro 4

Pisapa-
peles

Prensa Polipropileno Macizo Blanco 3

Resorte Acero Resorte espiral Zincado 3

Tablero

Base Madera
Aglomerado de partículas espesor mí-
nimo 9 mm

Laminado de alta presión 1

Superficie 
de escri-
tura

Laminado me-
lamínico de 
alta presión

Espesor de pared mínimo 1 mm Blanco con cuadrícula 1

Balance
Laminado me-
lamínico de 
alta presión

Espesor de pared mínimo 1 mm Acabado  café o negro 1

Tornillos Acero Comercial auto perforante Color negro 16

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Marco en perfil figurado comercial de aluminio para tablero.

No se admite  perfil  comercial en U de aluminio de 1/2”.

Los esquineros deben ser inyectados en una sola pieza.

El balance debe ser laminado melamínico de alta presión, no se permiten papeles u otros elementos de características inferiores .

El sistema de unión de la superficie de escritura y balance con la base debe garantizar su homogeneidad sin burbujas o defectos.

El tablero  debe estar sujeto a la estructura por medio de tornillos.

Pisapapeles con sistema de resorte de acero, que permita la sujeción de carteles y fácil de asir.

Los Pisapapeles debe ser distribuidos homogéneamente en el lado superior más largo del tablero.

Los pisapapeles deben ser un sistema prensa que garantice que el papel no se descuelgue.

Los pisapapeles no deben rayar la superficie de escritura.

La estructura del tablero (marco, esquineros) debe ser  desarmable.

Se debe prever un sistema de anclaje o montaje a muro.

La estructura debe garantizar la unidad del conjunto.

La altura de montaje del tablero se determinara según el tipo de aula.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del tablero 1220 10 mm +/-

Ancho del tablero 2420 10 mm +/-
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Laboratorio integrado de física y química

VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
mm

FECHA
30 - 08 - 2015

PLANO
1 / 1

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO:  AULAS ESPECIALIZADAS - AULAS BÁSICAS

ÍTEM: TABLERO
 CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  N/A

TABLERO
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Marco Perfil de Aluminio comercial para tableros 1

2 Esquineros Polipropileno Inyectado 4

3 Tablero
Aglomerado de partículas espesor 9 mm

con laminado de alta presión y balance en
laminado de alta presión en la contracara

1

4 Pisapapeles Prensa en polipropileno con resorte espiral 3

2420
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600 600

1

2

3

4



Ministerio de Educación Nacional

152

ESTANTERÍA DE DEPÓSITO
DESCRIPCIÓN Y USO

Mueble metálico con entrepaños para almacenar material en archivos  y/o aulas especializadas  y/o sala docente.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Parales Acero
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,8 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris oscuro

4

Entrepaños Acero
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,2 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

6

Refuerzo 
Entrepaños 
“omega”

Acero
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,2 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

12

Esquineros 
de refuerzo

Acero
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,8 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

16

Tapones Polipropileno Externo Negro micro texturizado 4

Tornillos Acero
Tornillo cabeza garbanzo estrella de 
1/4” de diámetro  x 3/4” de largo

zincado 80

Tuercas Acero Tuerca de seguridad de 1/4” zincado 80

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La estructura debe ser rígida y no debe deformarse.

Cada entrepaño debe tener los cuatro (4) bordes plegados, grafados  y estar firmemente soldado con los refuerzos .

La estructura ensamblada debe ser 100% estable con carga de 25 kg en su entrepaño superior.

El mueble se debe entregar ensamblado.

Debe tener mínimo seis entrepaños graduables (incluido el piso y el techo).

Sistema de graduación a 32 mm.

cada uno de los tapones deben tener tapones externos antideslizantes.

Cada entrepaño debe soportar un peso mínimo de 50 Kg*.

Los entrepaños deben presentar dos (2) refuerzos tipo “omega” en la parte inferior  espaciados paralelos a su lado más largo.

Soldadura tipo MIG  para las uniones de la estructura metálica.

Cada esquinero debe ser un triangulo de mínimo 116 mm de lado con esquinas redondeadas de 5 mm mínimo.

Cada esquinero debe tener tres (3) orificios para su ubicación.

Los entrepaños que se usen para ensamblar el techo y piso debe estar acompañado cada uno  por ocho (8) esquineros total (16) esquineros.

Debe tener un sistema de anclaje a muro.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

El anclaje a muro debe hacerse por medio de chazos (según tipo de pared).

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del mueble 2.000 mm 10 mm +/-

Ancho exterior del módulo 1.000 mm 10 mm +/-

Profundidad del Mueble 400 mm 10 mm +/-
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Laboratorio integrado de física y química
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TANDEM TRES (3) CANECAS AULAS
DESCRIPCIÓN Y USO

Tandem de tres (3) canecas en polietileno rotomoldeado para ubicar en aulas de clase básicas y aulas especializadas. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Canecas Polietileno
Lineal rotomoldeado, capacidad míni-
ma 20 litros por caneca

Tres colores diferentes cada uno marcada 
para su uso destinado

3

Sistema de 
sujecion 

Acero
Lámina figurada, espesor de pared de 
1,4 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris oscuro

3

Soporte 
pared

Acero
Lámina figurada, espesor de pared de 
1,4 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris oscuro

1

Tornillos Acero
Tornillo comercial de anclaje de acuer-
do al tipo de pared diámetro nominal 
5/16” 

Zincado 10

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Cada caneca debe tener una capacidad minima de 20 litros.

El sistema de sujeción de la caneca debe estar sujeto por medio de tornillos y las tuercas deben ajustarse con traba química.

El soporte de las canecas se debe anclar a la pared.

El anclaje a muro del soporte debe hacerse por medio de chazos y tornillos de 5/16” (según tipo de pared).

Las canecas deben ser resistentes al impacto y de fácil manipulación para el vaciado y/o la limpieza.

No debe presentar aristas, filos cortantes o puntas.

Los bordes de la lámina que están expuestos deben ser grafados o doblados.

No debe presentar aristas, filos cortantes o puntas en la estructura, sistema de sujecion o las canecas.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la caneca 350 - 400 N/A

Ancho de la caneca 320 - 450 N/A

Profundidad de la caneca 280 - 400 N/A

Ancho del soporte 1.300 - 1.500 N/A

Altura del soporte 210 5 mm +/-
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Laboratorio integrado de física y química
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RECOMENDACIONES DEL EQUIPO DE EXPERIMENTACIÓN DIDÁCTICO LABORATORIO  PARA LA ENSEÑANZA  
EN EL AREA DE FISICA:

Agitador de vidrio Erlenmeyer

Agujas imantadas y para imantar Esferómetro

Alambre de cobre Espejo plano con adaptador para el disco de Harl

Aparato de equilibrio, flujo térmico, péndulo, tiro parabólico, ley 
de boyle

Fuente de poder regulada

Balón de vidrio de diferentes capacidades Hierro metálico

Barra antimagnética con mango en caucho Imánes

Barra de ebonita Jeringas 

Barra magnética Juegos de aros de aplanamiento, esferas y filtros

Bobinas con diferentes números de espiras Juegos de ilusiones ópticas, pesas didácticas, lentes

Bomba de agua didáctica Mechero de alcohol

Bomba de Pascal didáctica Juego de Péndulos didácticos

Brújula Pinzas para tubos de ensayo

Caimanes para cable Pipeta graduada

Calibrador pie de rey 6” Plano inclinado con accesorios

Calorímetro didáctico Poleas didácticas y polipastos

Carretes de alambre, cañamo, cobre, estaño, hilo de 2 mts cada 
uno.

Pulsómetro de Franklin

Carrete de cáñamo Recipiente para agua con espejo

Celda de Faraday Didáctica Regla

Centrífuga universal didáctica Regla de momentos

Comparador de masa didáctico Regulador de Watt

Cronómetro Juego de resortes didácticos

Dilatómetro didácticos Termómetro

Dinamómetro didacticos de diferentes escalas Tacómetro

Dinamómetro Timbre eléctrico

Disco de colores de Newton Tornillo micrométrico

Disco óptico de Harl Trípode mediano

Electrodo de cobre Tubos de ensayo

Electrodo de plomo Vasos de precipitados

Electrodo de zinc Vaso de precipitados

Electroscopio Vaso metálico acero inoxidable

Embudo plástico

RECOMENDACIONES DEL EQUIPO DE EXPERIMENTACIÓN DIDÁCTICO PARA EL LABORATORIO PARA LA ENSEÑANZA EN EL ÁREA 
DE QUÍMICA:

Agitadores de vidrio Gotero

Balanza triple brazo Gradilla

Balón aforado Lima triangular

Balón de destilación Manguera

Balónes de vidrio de diferentes capacidades Medidor de PH

Bureta graduada Mechero Bunsen

Buretas graduadas de diferentes capacidades Mechero de alcohol

Caja de Petri Mortero con pistilo diferentes capacidades

Cápsulas de porcelana de diferentes capacidades Microscopio

Crisol de diferentes formas alta - media y capacidades Pipeteador

Cuchara de combustión Picnómetro diferentes capacidades

Centrífuga universal c Pinzas de presión de Mohr

Embudo de vidrio de diferentes capacidades Pinza para crisol

Embudo plástico Pinzas para tubos de ensayo

Erlenmeyer diferentes capacidades Pipeta graduada

Espátula Pipeta volumétrica

Espátula cuchara de porcelana Probeta diferentes capacidades

Frasco ámbar Soporte para embudos

Caja de tubos capilares Soporte Universal
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Laboratorio integrado de física y química

RECOMENDACIONES DEL EQUIPO DE EXPERIMENTACIÓN DIDACTICO PARA EL LABORATORIO PARA LA ENSEÑANZA EN EL ÁREA 
DE QUÍMICA:

Botella para filtración y recolección Tubo de ensayo

Tabla Periódica grande Tubo de ensayo con desprendimiento

Termómetro Tubo de Thiele

Triángulo de porcelana Tubo en U con desprendimiento

Trípode mediano Tubo de vidrio

Trípode pequeño Tubo en U sencillo

Tubo de conexión en T Vaso de precipitados

Tubo de conexión recto Vidrio de reloj

RECOMENDACIONES DEL EQUIPO DE TECNOLOGÍA PARA EL LABORATORIO INTEGRADO FÍSICA-QUIMICA:

Equipo Reproductor de audio Equipo de proyeccion Video beam o Televisor de gran formato

Equipo de computo portatil. Equipo Reproductor de video tipo blu ray o superior

La lista corresponde a sugerencias y  recomendaciones que debe tener la dotacion de los laboratorios 
integrados de física y química, las cantidades de elementos y otros complementarios como audios, 
videos, textos de estudio, deben ser especificados de acuerdo al énfasis de cada establecimiento 
educativo.
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Biblioteca

DOTACIÓN BIBLIOTECA DE ACUERDO A DISPONIBILIDAD DE ESPACIO Y
CONFIGURACIÓN DE LA BIBLIOTECA

MUEBLE DE
ALMACENAMIENTO
BIBLIOTECA

MUEBLE MÓVIL
RECOLECCIÓN DE
LIBROS

UN (1)TABLERO
MÓVIL

ESTANTE DE
BIBLIOTECA 1,30
METROS CON (2)
TRANCA LIBROS POR
ENTREPAÑO

REVISTERO

PAPELERA
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DOTACIÓN BIBLIOTECA DE ACUERDO A DISPONIBILIDAD DE ESPACIO Y
CONFIGURACIÓN DE LA BIBLIOTECA

BUTACO AUXILIAR
BIBLIOTECA

MESA DE TRABAJO
CONSULTA
RECTANGULAR BIBLIOTECA
JUEGO UNA (1) MESA
CUATRO (4) SILLAS
INTERLOCUTORAS

SILLA
INTERLOCUTORA
BIBLIOTECA

MESA INFANTIL BIBLIOTECA
JUEGO COMPUESTO UNA (1)
MESA Y TRES (3) SILLAS

OPCIONAL

SILLA GIRATORIA
MONOCONCHA CON
NIVELADORES

OPCIÓN 1

OPCIÓN 2

MESA DE TRABAJO CONSULTA
TRAPEZOIDAL
BIBLIOTECA
JUEGO UNA (1) MESA
Y TRES (3) SILLAS INTERLOCUTORAS

SILLA
INFANTIL
BIBLIOTECA

CUBÍCULO DOBLE DE TRABAJO
BIBLIOTECA
JUEGO COMPUESTO UN ((1)
CUBÍCULO DOBLE Y DOS(2) SILLAS
GIRATORIAS

SOFÁ DE TRES (3) PUESTOS CON
ESPALDAR DE MEDIA ALTURA
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Biblioteca

MÓDULO DE BIBLIOTECA DE 1,30 METROS
DESCRIPCIÓN Y USO

Módulo de biblioteca con 3 entrepaños para colocar volúmenes de consulta dentro de las salas de lectura de la biblioteca y aulas 
especializadas.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Columna Acero
Lámina cold rolled de espesor de 0,9 
mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado 

2

Contraco-
lumna

Acero 
Lámina cold rolled de espesor 0,9mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

2

Tapa Acero 
Lámina cold rolled de espesor 0,9mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

1

Pared de 
fondo

acero
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 0,9 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

1

Superficie Madera
Aglomerado de partículas MDF espesor 
nominal 20 mm 

Termolaminado tono haya con contracara en 
balance

1

 Remates 
Laterales

Madera
Aglomerado de partículas MDF espesor 
nominal 20 mm 

Termolaminado tono haya con contracara en 
balance

2

Base Acero 
Lámina cold rolled de espesor 0,9 mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

1

Entrepaños Acero 
Lámina cold rolled de espesor 0,9 mm 
mínimo. (sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

2

Trancalibros Acero 
Lámina cold rolled de espesor 1,5 mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

6

Refuerzos 
Entrepaños -  
Base - Tapa

Acero 
Lámina cold rolled de espesor 0,9mm 
mínimo (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

12

Portarrótulo Acrílico
Lámina  figurada espesor de 1 mm mí-
nimo.

Transparente 1

Patas Anti-
deslizantes

Polipropileno
Diámetro de 2” mínimo altura mínima 
30 mm

Color negro 5

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Todos los bordes de las láminas deben estar grafados o doblados, para evitar cortes.

Las columnas, contracolumnas, tapa, pared de fondo base y entrepaños debe estar soldados conformando una sola estructura. 

Las columnas y contracolumnas son dos (2) elementos independientes. 

La pared de fondo debe estar conformada en una sola pieza.

Los entrepaños, la base y la tapa tienen cada uno de ellos tres (3) refuerzos estructurales en su parte inferior soldados figurados en omega o en v.

Cada entrepaño debe soportar 50 kg como mínimo.

Cada entrepaño debe tener dos tranca libros en T invertida independientes base 100 x 180 mm altura 180 mm.

Los entrepaños deben ser figurados en lámina independiente de la estructura principal.

Para el remate frontal circular de los entrepaños se puede realizar doblando y grafando la lámina o mediante ubicación de un perfil en tubería doblado.

La tapa debe estar elaborada en una sola pieza, lámina de acero cr  doblada y con bordes grafados para mejorar la estructura del mueble.

La tapa debe permitir colocar un rotulador en el frente para identificación.

El rotulador debe estar remachado.

La base estaá elaborada en una sola pieza, lámina de acero cr doblada y con bordes grafados para mejorar la estructura del mueble.

Soldadura tipo MIG para las uniones de la estructura metálica.

La superficie y los remates laterales son independientes para cada estante y debe sujetarse por medio de tornillos autoperforantes por los respaldos de 
las mismas.

Debe permitir configuraciones en isla o anclado a la pared.

Debe prever un sistema de anclaje a muro o unirse por el respaldo con un módulo igual.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Ancho con remates laterales 1.140 5 mm +/-

Altura total mueble 1.310  5 mm +/-

Altura base sin patas 180 2 mm +/-

Altura primer entrepaño 450 3 mm +/-

Altura segundo entrepaño 820  3 mm +/-

Profundidad 463 5 mm +/-
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VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: BIBLIOTECA

ÍTEM: ESTANTE BIBLIOTECA
CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  N/A

 ESTANTE BIBLIOTECA
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Columna Acero lámina espesor 0,9 mm (sin pintura) 2

2 Contracolumna Acero lámina espesor 0,9 mm (sin pintura) 2

3 Tapa Acero lámina espesor 0,9 mm (sin pintura) 1

4 Pared de Fondo Acero lámina espesor 0,9 mm (sin pintura) 1

5 Superficie Madera Aglomerado MDF 20 mm 1

6 Remates Laterales Madera Aglomerado MDF 20 mm 2

7 Base
Acero lámina espesor 0,9 mm (sin

pintura) 1

8 Entrepaños
Acero lámina espesor 0,9 mm (sin

pintura) 2

9 Trancalibros
Acero lámina  espesor 1,5 mm (sin

pintura) 6

10
Refuerzos Entrepaños -

Base -Tapa
Acero lámina espesor 1,2 mm (sin

pintura) 12

11 Portarrótulo Acrílico Figurado 1 mm 1

12 Patas Antideslizantes Polipropileno Ø 2" Altura 20 mm 5

1140
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350

350

350

180

20

1100

R819

223

R53

20

SIN REMATES LATERALES R20
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4
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Biblioteca

MESA DE CONSULTA TRAPEZOIDAL BIBLIOTECA
DESCRIPCIÓN Y USO

Mesa destinada al trabajo en la biblioteca. Juego compuesto por una (1) mesa y tres (3) sillas interlocutoras biblioteca.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled sección redonda diá-
metro de 2”, espesor de pared de 1,2 
mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris medio gofrado

4

Chambrana Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 
1”,espesor de pared de 1,2 mm mínimo.
(Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris medio gofrado

4

Refuerzo 
Estructural

Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 
1” x 1/2”, espesor de pared de 1,2 mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris medio gofrado

4

Platinas de 
sujeción

Acero Platina 1” espesor nominal  1/8” 
Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris medio gofrado

8

Superficie Madera 
Contrachapada de 12 mm reengrosada 
a 24 mm

Laminado decorativo melamínico de alta pre-
sión espesor de pared 1 mm en la cara tono 
haya  y balance laminado melamínico de alta 
presión espesor de pared mínimo 0,6 mm. Can-
to en sellador y laca catalizada al acido trans-
parente

1

Tornillos Acero
Tornillo autoperforante cabeza avella-
nada estrella de 1/4” 

Pavonado 8

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado inter-
no con nervaduras para las patas

Color negro microtexturizado 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Debe ser apilable en 4 unidades como mínimo.

Debe  tener cuatro refuerzos estructurales soldados firmemente a la estructura.

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su cara de trabajo.

La superficie debe estar libre de tornillos, la estructura debe ser unida por debajo. 

La unión entre la superficie y la estructura debe ser por medio de tornillos autoperforantes.

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos. 

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

Debe soportar hasta 150 kg en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 150 kg al ser arrastrada lateralmente, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura 
tirada con una cuerda desde sus patas en su lado más largo en una distancia de 2 metros.

En ninguna parte del mueble deben existir filos y/o puntas que representen riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la mesa 730 5 mm +/-

Ancho de la superficie lado 
más largo  (Proyección a las 
esquinas de las aristas)

1.200 5 mm +/-

Altura del espacio para 
miembros inferiores

620 5 mm +/-

Profundidad  de la superficie 520 5 mm +/-

Altura espacio libre entre 
refuerzo y chambrana

49 2 mm +/-

Ancho de la superficie lado 
más corto (Proyección a las 
esquinas de las aristas)

600 5 mm +/-

Radioesquinas de la super-
ficie

50 2 mm +/-
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MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: BIBLIOTECA

ÍTEM: MESA DE CONSULTA TRAPEZOIDAL
CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  UNA (1) MESA DE BIBLIOTECA TRAPEZOIDAL -
TRES (3) SILLAS INTERLOCUTORAS BIBLIOTECA

MESA DE CONSULTA TRAPEZOIDAL
BIBLIOTECA

COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Patas
Acero Tubería Sección
redonda Ø2 " espesor
1,2 mm (sin pintura)

4

2 Chambrana

Acero Tubería Sección
cuadrada 1" X 1"

espesor 1.2 mm (sin
pintura)

4

3
Refuerzos

estructurales

Acero Tubería Sección
rectangular 1" X 1/2"
espesor 1.2 mm (sin

pintura)

4

4 Superficie
Madera Contrachapada

de 24 mm con
laminado y balance

1

5
Tapones

Interno con
Nervaduras

Polipropileno Inyectado 4

6
Platinas de

Sujeción
Acero espesor 1

8" X 1" 6

520

592

600 R50

1200
A LA PROYECCIÓN DE LA ARISTA

60°

120°

140 140

1097

462

250 250

730
620

24
49

Ø2"

245

371

1

2

3

4

5

6

TAPÓN INTERNO
CON NERVADURAS



M a n u a l  d e  D o t a c i o n e s

165

Biblioteca

MESA DE TRABAJO CONSULTA LECTURA BIBLIOTECA
DESCRIPCIÓN Y USO

Mesas cuadradas que permiten diferentes configuraciones, destinadas al trabajo grupal o individual en bibliotecas y aulas especializa-
das, cada una está acompañada de cuatro (4) sillas. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled sección redonda de 2 
1/2” de diámetro, espesor de pared de 
1,2 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

4

Chambrana Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 
50 x 25 mm, espesor de pared de 1,2 
mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

4

Platinas de 
sujeción

Acero Platina espesor nominal  1/8” 
Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

8

Superficie Madera Contrachapada de 18 mm

Laminado decorativo melamínico de alta pre-
sión espesor de pared 1 mm en la cara tono 
haya y balance laminado melamínico de alta 
presión  espesor de pared mínimo 0,6 mm . 
Canto en sellador y laca catalizada al ácido 
transparente

1

Tornillos Acero
Tornillo autoperforante cabeza avella-
nada estrella de 1/4” 

Pavonado 8

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  in-
terno con nervaduras para las patas

Color negro microtexturizado 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Debe ser apilable en 4 unidades como mínimo.

El radio de las esquinas de la superficie de madera contrachapada debe ser de 400 mm con una tolerancia de +/- 5 mm.

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su superficie.

La unión entre la superficie y la estructura debe ser por medio de tornillos autoperforantes.

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos de sujeción.

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

Debe soportar hasta 150 kg en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 150 kg sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura tirada con una cuerda desde sus 
patas en su lado más largo en una distancia de 2 metros.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la mesa 730 10 mm +/-

Ancho de la superficie 1.200 10 mm +/-

Longitud de la superficie 1.200 10 mm +/-
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MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: BIBLIOTECA

ÍTEM: MESA DE CONSULTA
CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  UNA (1) MESA - CUATRO (4) SILLAS

MESA DE CONSULTA BIBLIOTECA
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Patas
Acero Tubería Sección
redonda Ø2 1

2" espesor
1,2 mm

4

2 Chambrana
Acero Tubería Sección

rectangular 2" X 1"
espesor 1.2 mm

4

3 Superficie
Madera Contrachapada

de 18 mm con laminado y
balance

1

4
Tapones

Interno con
Nervaduras

Polipropileno Inyectado 4

5
Platinas de

Sujeción Acero 1
8" 8

2

3

4

5

 Ø 2 1/2"

20

730
660

1200

1200

900

900 600

600

R10

R400

CON LAMINADO
Y BALANCE

TUBERÍA SECCIÓN RECTANGULAR 2"x1"

1
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SILLA INTERLOCUTORA BIBLIOTECA 
DESCRIPCIÓN Y USO

Silla adultos destinada al área de biblioteca. Juego compuesto por una (1) mesa de consulta y cuatro (4) sillas interlocutoras.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled redondo de 1” de diá-
metro, espesor de pared de 1,5 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris medio

2

Asiento-es-
paldar

Acero
Tubo cold rolled redondo de 1” de diá-
metro, espesor de pared de 1,5 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris medio

1

Amarres Acero
Tubo cold rolled redondo de 1” de diá-
metro, espesor de pared de 1,5 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris medio

1

Asiento
Polipropileno 
Copolímero

Inyectado de alto impacto con aditivo  
filtro UV

Superficie microtexturizada color azul rey 1

Espaldar
Polipropileno 
Copolímero

Inyectado de alto impacto con aditivo  
filtro UV

Superficie microtexturizada color azul rey 1

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado se-
miesférico interno con nervaduras para 
las patas y los tubos del espaldar

Color negro 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Debe ser apilable en 5 unidades como mínimo.

Si la estructura es en tubería de sección elíptica la silla debe cumplir con las mismas condiciones dimensionales y técnicas incluidos los amarres.

El apoyo de la pata posterior de la silla debe estar retrocedido del punto máximo de la proyección del espaldar.

El material de fabricación de los componentes plásticos debe ser 100% original no remanufacturado.

La estructura de las patas debe ser independiente a la estructura del asiento-espaldar.

La estructura de las patas debe tener un amarre frontal y uno posterior unidos con soldadura tipo MIG de cordón continuo.

El punto máximo de altura de las patas debe sobresalir 40 mm.

La estructura del espaldar debe estar hecha de una sola pieza de tubo figurado.

La estructura del espaldar debe tener un amarre que permita reforzar la base del asiento.

Los extremos de la estructura del espaldar deben permitir insertar el espaldar plástico.

La unión entre la estructura de las patas y la del asiento- espaldar debe ser con soldadura tipo MIG en ocho puntos por unión (4 superiores- 4 inferiores).

El espaldar debe fijarse a la estructura metálica por medio de mínimo cuatro (4) remaches pop u otro método que lo supere.

El asiento debe tener un sistema de inserción o pestanas  que permitan la fijación a la estructura metálica.

El asiento debe fijarse a la estructura por medio de mínimo (4) remaches pop.

La estructura del espaldar y el asiento deben seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar superficies de doble curvatura. 

La silla debe soportar una carga estática de 150 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

La silla debe soportar una carga dinámica de 150 kg al ser arrastrada lateralmente, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura  
tirada con una cuerda desde sus patas en su lado más largo en una distancia de 2 metros.

Todos los perfiles metálicos deben tener tapones. 

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del plano del asiento 
desde el piso

430 5 mm +/-

Profundidad del asiento 400 5 mm +/-

Ancho del asiento 400 - 450 N/A

Ancho del espaldar 400 - 450 N/A

Altura del espaldar 300 - 400 N/A

Radio de curvatura del 
espaldar

600 5 mm +/-

Inclinación del asiento res-
pecto a la horizontal

0° a 3° 1º +/-

Ángulo del plano del asiento 
con el espaldar

100° a 103° 1º +/-
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MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: BIBLIOTECA
ÍTEM: SILLA INTERLOCUTORA BIBLIOTECA
CANTIDAD X JUEGO: 4

JUEGO:  UNA (1) MESA DE CONSULTA CUATRO (4)
SILLAS INTERLOCUTORAS

SILLA INTERLOCUTORA BIBLIOTECA
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1  Estructura Patas
Tubería Acero Espesor 1,5 mm (sin

pintura) Sección Circular Ø 1" 1

2
Estructura Asiento

Espaldar
Tubería Acero Espesor 1,5 mm (sin

pintura) Sección Circular Ø 1" 2

3 Amarres
Tubería Acero espesor 1,2 mm (Sin

Pintura) Sección Circular Ø 1" 2

4 Módulo Asiento Polipropileno copolímero de alto impacto 1

5 Módulo Espaldar Polipropileno copolímero de alto impacto 1

6 Sistema de unión Polipropileno copolímero de alto impacto 4

7 Tapones Polipropileno 4

430

400

400 - 450

R600 mínimo

100° - 103°

0°- 3°

300 - 400

7

TAPÓN INTERNO
CON NERVADURAS

1

2

3

4

5

6

657
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BUTACO AUXILIAR BIBLIOTECA
DESCRIPCIÓN Y USO

Butaco auxiliar destinado al trabajo en grupo en la biblioteca.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled sección redonda diá-
metro de 1 1/2”, espesor de pared de 1,2 
mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris medio gofrado

4

Chambrana Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 
1”,espesor de pared de 1,2 mm mínimo. 
(Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris medio gofrado

4

Platinas de 
sujeción

Acero Platina 1” espesor nominal  1/8” 
Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris medio gofrado

4

Superficie Madera Contrachapada de 18
Todas sus caras incluidos sus cantos en sella-
dor y laca catalizada al acido color miel mate.

1

Tornillos Acero
Tornillo autoperforante cabeza avella-
nada estrella de 1/4” 

Pavonado 4

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  in-
terno con nervaduras para las patas

Color negro micro texturizado 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Debe ser apilable en 5 unidades como mínimo.

La superficie debe seguir el contorno de la estructura.

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su cara de trabajo.

La superficie debe estar libre de tornillos, la estructura debe ser unida por debajo. 

La unión entre la superficie y la estructura debe ser por medio de tornillos autoperforantes.

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos. 

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

Debe soportar hasta 50 kg en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 50 kg sin que presente deformaciones en su estructura, en una distancia de dos metros tomada desde sus 
patas.

En ninguna parte del mueble deben existir filos y/o puntas que representen riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del butaco 288 5 mm +/-

Ancho del butaco 320 5 mm +/-

Profundidad del butaco 320 5 mm +/-

Radio de redondeo de la 
superficie 

8 1 mm +/-

Radioesquinas de la super-
ficie

19 2 mm +/-
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MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: BIBLIOTECA

ÍTEM: BUTACO AUXILIAR BIBLIOTECA
 CANTIDAD X JUEGO: A NECESIDAD

JUEGO:  N/A DE ACUERDO A NECESIDAD BIBLIOTECA

BUTACO AUXILIAR BIBLIOTECA
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Patas
Acero Tubería Sección

redonda Ø 1 1/2 " espesor
1,2 mm (sin pintura)

4

2 Chambrana
Acero Tubería Sección

cuadrada 1" X 1" espesor
1.2 mm (sin pintura)

4

3 Superficie
Madera Contrachapada de

18 mm con laminado y
balance

1

4
Tapones

Interno con
Nervaduras

Polipropileno Inyectado 4

5
Platinas de

Sujeción
Acero espesor 1

8" X 1" 4

Ø1 1/2"

288
245

18

320320

18

307

307

R8

R19

1
2

3

4

5

TAPÓN INTERNO CON
NERVADURAS
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MESA INFANTIL BIBLIOTECA
DESCRIPCIÓN Y USO

Mesa destinada al trabajo infantil en la biblioteca. Juego compuesto por una (1) mesa y tres (3) sillas. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 
1”, espesor de pared de 1,2 mm mínimo. 
(Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris medio gofrado

4

Chambrana Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 
1”,espesor de pared de 1,2 mm mínimo. 
(Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris medio gofrado

4

Refuerzo 
Estructural

Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 
1” x 1/2”, espesor de pared de 1,2 mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris medio gofrado

4

Platinas de 
sujeción

Acero Platina 1” espesor nominal  1/8” 
Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris medio gofrado

4

Superficie Madera Contrachapada de 14 mm

Laminado decorativo melamínico de alta pre-
sión espesor de pared 1 mm en la cara tono 
haya  y balance laminado melamínico de alta 
presión  espesor de pared mínimo 0,8 mm. 
Canto en sellador y laca catalizada al ácido 
transparente

1

Tornillos Acero
Tornillo autoperforante cabeza avella-
nada estrella de 1/4” 

Pavonado 4

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  in-
terno con nervaduras para las patas

Color negro microtexturizado 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Debe ser apilable en 4 unidades como mínimo.

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su cara de trabajo.

La superficie debe estar libre de tornillos, la estructura debe ser unida por debajo. 

La unión entre la superficie y la estructura debe ser por medio de tornillos autoperforantes.

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos. 

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

Debe soportar hasta 150 kg en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 150 kg al ser arrastrada lateralmente, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura 
tirada con una cuerda desde sus patas en su lado más largo en una distancia de 2 metros.

En ninguna parte del mueble deben existir filos y/o puntas que representen riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la mesa 520 10 mm +/-

Ancho de la superficie 962 10 mm +/-

Altura del espacio para 
miembros inferiores

410 10 mm +/-

Profundidad de la superficie 638 10 mm +/-

Altura espacio libre entre-
paño

60 2 mm +/-

Radioesquinas de la superficie 50 2 mm +/-

Radio interno de la superficie 400 10 mm +/-

Radio externo de la superficie 1.000 10 mm +/-
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MESA INFANTIL BIBLIOTECA
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Patas
Acero Perfil Cuadrado  1" X 1"
espesor 1,2 mm (Sin Pintura) 4

2 Chambrana
Acero Perfil Cuadrado  1" X1"
espesor 1,2 mm (Sin Pintura) 4

3
Refuerzo

Estructural

Acero Perfil Rectangular  1"  X
1/2" espesor 1,2 mm (Sin

Pintura)
4

4
Platinas de

Sujecion
Acero Platina 1" Espesor 1

8" 4

5 Superficie
Madera Contrachapada 14 mm

Laminado y Balance 1

6 Tapones Polipropileno Inyectado 4

TAPÓN INTERNO
CON NERVADURAS
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MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO:  BIBLIOTECA
ÍTEM: MESA INFANTIL BIBLIOTECA
CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  UNA (1) MESA - TRES (3) SILLAS

6

962

R1000

R50

R400

501

454

600

60°

120°

871

60

15

520

410

385

459

R50 381
638

110

1

2 5

3

6
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SILLA PUESTO DE TRABAJO INFANTIL BIBLIOTECA
DESCRIPCIÓN Y USO

Silla destinada al puesto de trabajo infantil en la biblioteca. El juego está compuesto por una (1) mesa y tres (3)sillas.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8” de 
diámetro, espesor de pared de 1,2 mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
medio gofrado

2

Asiento-es-
paldar

Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8” de 
diámetro, espesor de pared de 1,2 mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
medio gofrado

1

Amarres Acero
Tubo cold rolled redondo de 1/2” de 
diámetro, espesor de pared 1,2 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
medio gofrado

3

Asiento
Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impac-
to con aditivo filtro UV

Superficie microtexturizada color azul rey. 1

Espaldar
Polipropileno 
Copolímero

Polipropileno inyectado de alto impac-
to con aditivo filtro UV

Superficie microtexturizada color azul rey. 1

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado se-
miesférico interno con nervaduras para 
las patas 

Color negro 4 o 6

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS
Debe ser apilable en 10 unidades como mínimo.

Los módulos del asiento espaldar deben estar construidos con superficies de doble curvatura que se ajusten a la antropometría del cuerpo humano en la 
posición sedente.

Los componentes plásticos deben ser producidos en material 100% original certificado.

El apoyo de la pata posterior de la silla debe estar retrocedido del punto máximo de la proyección del espaldar. 

La estructura de las patas debe ser independiente a la estructura del asiento-espaldar.

La estructura de las patas debe tener  amarre frontal, posterior y debajo de la superficie de la silla unidos con soldadura tipo MIG de cordón continuo.

El punto máximo de altura de las patas debe sobresalir 40 mm.

La estructura del espaldar debe estar hecha de una sola pieza de tubo figurado.

La estructura del espaldar debe tener un amarre que permita reforzar la base del asiento.

Los extremos de la estructura del espaldar deben permitir insertar el espaldar plástico  ajustado fuertemente.

La unión entre la estructura de las patas y la del asiento- espaldar debe ser con soldadura tipo MIG en ocho puntos por unión (4 superiores- 4 inferiores).

El espaldar debe fijarse a la estructura metálica por medio de cuatro (4) remaches pop o tornillos con tuerca y huasa de compresión.

El asiento debe tener pestanas internas que permitan la fijación a la estructura metálica.

El asiento debe fijarse a la estructura por medio de (4) cuatro remaches pop tornillos con tuerca y huasa de compresión.

Si las uniones son por medio de tuerca y tornillo. La tuerca  debe ser de seguridad y debe adicionarse traba química en el momento de ensamblaje a cada 
una de las tuercas.

La estructura del espaldar y el asiento deben seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar. 

La silla debe soportar una carga estática de 150 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

La silla debe soportar una carga dinámica de 150 kg al ser arrastrada lateralmente, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.  tirada 
con una cuerda desde sus patas en su lado más largo en una distancia de 2 metros.

Todos los perfiles metálicos deben tener tapones. 

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del plano del asiento 
desde el piso en su punto 
más alto 

300 5 mm +/-

Profundidad del asiento 295 5 mm +/-

Ancho del asiento 290 - 350 N/A

Ancho del espaldar 290 - 350 N/A

Altura del espaldar 160 - 260 N/A

Altura del punto medio del 
espaldar desde el piso

481 5 mm +/-

Radio de curvatura del 
espaldar

500 mínimo N/A

Inclinación del asiento res-
pecto a la horizontal

0° a 3° 1 º +/-

Ángulo del plano del asiento 
con el espaldar

95° a 106° 1 º +/-
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MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: BIBLIOTECA
ÍTEM: SILLA PUESTO DE TRABAJO
INFANTIL BIBLIOTECA
CANTIDAD X JUEGO: 3

JUEGO:  UNA (1) MESA DE TRABAJO INFANTIL BIBLIOTECA
- TRES (3) SILLAS INFANTIL

SILLA PUESTO DE TRABAJO INFANTIL BIBLIOTECA
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1  Estructura Patas
Tubería Acero Espesor 1,2 mm (sin

pintura) Sección Circular Ø 7/8" 1

2
Estructura Asiento

Espaldar
Tubería Acero Espesor 1,2 mm  (sin

pintura) Sección Circular Ø 7/8" 1

3 Amarres
Tubería Acero Espesor 1,2 mm (sin

pintura) Sección Circular Ø 1
2"

3

4 Módulo Asiento Polipropileno copolímero de alto impacto 1

5 Módulo Espaldar Polipropileno copolímero de alto impacto 1

6 Sistema de unión Polipropileno copolímero de alto impacto 4

7 Tapones Polipropileno 4

R500 mínimo

7
TAPÓN INTERNO
CON NERVADURAS

1 3

95° - 106°

0°- 3°

24

6

5

295

290 -350

160 - 260

300

481

290 -350
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MUEBLE DE ALMACENAMIENTO BIBLIOTECA
DESCRIPCIÓN Y USO

Mueble de almacenamiento para material didáctico de la biblioteca.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Polipropileno
Polipropileno inyectado semiesférico 
interno con nervaduras para las patas 

Color negro 4

Base piso Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

1

Laterales Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

2

Puerta Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

2

Marco estruc-
tural puerta 

Acero
Tubo cold rolled rectangular de 1” x 1/2”, 
espesor de pared de 1,5 mm mínimo. 
(Sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

2

Manija Acero
Tubo cold rolled redondo de 1” de diá-
metro, espesor de pared de 1,5 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

2

Entrepaño Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

2

Refuerzo 
entrepaños y 
base

Acero
Lámina plegada en omega espesor de 
pared 1,2 mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

3

Tapa superior Acero
Tubo cold rolled redondo de 7/8” de 
diámetro, espesor de pared de 1,5 mm 
mínimo. (Sin pintura).

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

1

Remate supe-
rior

Madera Madera contrachapada de 14 mm
Sellador y laca catalizada al acido color miel 
por todas sus caras

1

Chapa Acero Comercial de triple cierre Zincado 1

Pared de 
fondo

Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

1

Refuerzo 
Pared de 
fondo

Acero
Lámina plegada en omega espesor de 
pared 1,2 mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

1

Cajones Madera Madera contrachapada de 15 mm Color negro 3

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Todas las piezas de lámina deben tener pliegues estructurales en sus lados.

La base piso debe tener un perfil omega  independiente soldado por debajo, paralelo a su lado más largo para mejorar su capacidad portante.

La base piso debe permitir unir las patas mediante tornillos asegurando la calidad de la unión.

La estructura principal del mueble debe ser independiente a la estructura de los entrepaños.

Los entrepaños son fijos y cada uno debe tener un perfil omega  independiente, soldado en la parte central  por debajo, paralelo a su lado más largo para 
mejorar su capacidad portante.

La puerta de la cerradura debe tener un tapa luz que garantice la seguridad del mueble.

Cada una de las puertas es independiente, está conformada por una bandeja de lámina y una estructura independiente en tubería de acero con un amarre 
central paralelo a su lado más corto.

La cerradura debe ser de triple cierre uno central, uno en la parte superior y otro inferior  que garantice la seguridad del mueble, este debe asegurar las dos 
puertas.

La tapa superior es una estructura de lámina independiente plegada con orificios para asegurar el remate superior mediante tornillos.

El remate superior se debe unir al mueble mediante mínimo seis (6) tornillos autoperforantes colocados desde la parte inferior interna de la tapa superior.

El remate superior debe tener las aristas superiores y las esquinas redondeadas en un radio mínimo de 3 mm.

El mueble debe tener una pared de fondo en lámina de acero plegada.

La pared de fondo debe tener un refuerzo estructural independiente en lámina figurado en omega soldado en su lado central paralelo a la vertical del 
mueble.

Las manijas deben ser unidas al mueble en las puertas mediante mínimo dos (2) tornillos colocados desde adentro. 

Todas las uniones de las partes metálicas del mueble deben ser por medio de soldadura tipo MIG de cordón continuo para tubería o de punto para la lamina. 
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Cada entrepaño debe soportar una carga estática de 70 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

Los cajones en madera deben estar perfectamente sellados, lijados  y lacados por todas sus caras ensamblados con puntillas y pegante para madera  o 
tornillos  autoperforantes y pegante para madera.

Cada uno de los cajones en madera debe soportar una carga estática de 25 kg verticales sobre su superficie interna, sin que presente deformación alguna 
en su superficie o estructura.

Cada uno de los (3) cajones en madera deben tener dos manijas paralelas entre sí.

Cada uno de los cajones es independiente de la estructura principal del mueble.

Todos los muebles deben ser entregados ensamblados.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura total del mueble con 
remate y patas

1.235 3 mm +/-

Profundidad del mueble 400 3 mm +/-

Ancho del mueble 1.200 3 mm +/-

Altura del mueble estructura 1.200 3 mm +/-

Altura primer entrepaño 435 3 mm +/-

Altura segundo entrepaño 800 3 mm +/-

Altura puerta 1.160 3 mm +/-

Ancho cada una de las 
puertas

580 3 mm +/-

Altura de la manija 213 2 mm +/-

Espacio interno de la mano 
manija - puerta

40 1 mm +/-

Ancho de cada uno de los 
cajones 

360 3 mm +/-

Profundidad de cada uno de 
los cajones 

255 3 mm +/-

Alto de cada uno de los 
cajones 

350 3 mm +/-

Ancho interno de cada mani-
ja del cajón

100 1 mm +/-

Alto interno de cada manija 
del cajón

30 1 mm +/-
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REVISTERO BIBLIOTECA
DESCRIPCIÓN Y USO

Mueble destinado a la exposición de revistas de interés general de la biblioteca

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Estructura Madera Contrachapada 14 mm
Laminado melamínico de alta presión color 
haya - cantos en sellador y laca catalizada al 
ácido 

1

Rodachinas Nylon 100%
Doble pista  2” de diámetro con refuer-
zos estructurales internos mediante red 
de nervaduras y eje interno acero 5/16”

Inyectado microtexturizado negro con protec-
ción uv

4

Entrepaños Acero Lámina espesor de pared 1,2 mm 
Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

5

Remate En-
trepaños

Madera Maci-
za Tipo Pino

Diámetro 20 mm Sellador y laca catalizada al ácido mate 1

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La estructura debe ser estable.

Los entrepaños deben tener dobleces estructurales en su parte media paralelos al lado más largo. 

Debe soportar una carga estática de 40 kg verticales sobre sus superficies, sin que presente deformación alguna en sus superficies o estructura.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

La unión de la estructura de madera debe hacerse mediante tornillos u otro método que lo supere. 

El mueble ensamblado no debe presentar elementos sueltos.

El remate de entrepaños debe estar ubicado en la parte superior.

Los entrepaños se unen a la estructura mediante ranuras.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura total del mueble con 
rodachinas

1.160 10 mm +/-

Ancho del mueble 480 10 mm +/-

Profundidad del mueble 400 10 mm +/-
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VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
mm

FECHA
22 - 11 - 2015

PLANO
1 / 1

480
15

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: BIBLIOTECA - BILINGÜISMO

ÍTEM: REVISTERO BIBLIOTECA
CANTIDAD X JUEGO: 2
JUEGO:  N/A

1100

15

1160

400

Ø20

85°

75°

70°

65°

870

452

222

657

1033

15

R3006

R60

DETALLE  A
REMATE Y PLIEGUE

DETALLE A

REVISTERO BIBLIOTECA - BILINGÜISMO
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Estructura Madera Contrachapada 14 mm 1

2 Rodachinas
Comercial Ø2" Doble pista con

espigo de 5/16" 4

3 Entrepaños
Acero lámina Plegada 1,2 mm (sin

pintura) 5

4
Remate

Entrepaños
Madera maciza pino Ø20 mm 1

1

2

3

4
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TABLERO MÓVIL
DESCRIPCIÓN Y USO

Tablero móvil para las aulas especializadas y/o académicas

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Marco Acero
Perfil 2” x 1” Lámina cold rolled, espe-
sor de pared de 1,2 mm mínimo. (Sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electros-
tática tipo epoxi poliéster color gris gofrado 
claro

1

Estructura Acero
Perfil 2” x 1” Lámina cold rolled, espe-
sor de pared de 1,2 mm mínimo. (Sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electros-
tática tipo epoxi poliéster color gris gofrado 
claro

1

Tablero

Base Madera
Aglomerado de partículas espesor mí-
nimo 12 mm

Laminado de alta presión 1

Superficie 
de escri-
tura

Laminado me-
lamínico de 
Alta Presión

Espesor de pared mínimo 1 mm Blanco con cuadrícula 1

Superficie 
de escri-
tura

Laminado me-
lamínico de 
Alta Presión

Espesor de pared mínimo 1 mm Blanco con cuadrícula 1

Base portaborrador Acero
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,2 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electros-
tática tipo epoxi poliéster color gris gofrado 
claro

1

Base Acero
Perfil 2” x 1” Lámina cold rolled, es-
pesor de pared de 1,2 mm mínimo (sin 
pintura).

Pintura en polvo para aplicación electros-
tática tipo epoxi poliéster color gris gofrado 
claro

2

Refuerzo Acero
Tubo rectangular cold rolled de 1” x  1”, 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo. 
(Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electros-
tática tipo epoxi poliéster color gris gofrado 
claro

1

Ruedas Comercial
Espigo de 2” de 3” de diámetro con 
freno a rueda.

Comercial, zincado 4

Pisapa-
peles

Prensa Polipropileno Macizo Blanco 4

Resorte Acero Resorte espiral Zincado 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Marco en perfil figurado comercial.

El tablero en fórmica debe estar compuesto por una lámina con superficie de escritura por ambas caras.

La estructura del tablero (marco y base) debe ser soldada, no desarmable excepto el perfil del marco superior que debe ser removible para reemplazo del 
tablero.

La base portaborrador es plegada en lámina de acero laminada en frio espesor de pared mínimo 1,2 mm.

El marco superior debe estar asegurado con tornillos y debe permitir su remoción únicamente con herramienta.

La base debe sobresalir 300 mm por cada lado de la estructura.

Soldadura tipo MIG para las uniones de la estructura metálica (continua para tubería y de punto para lámina).

El portaborrador debe ser plegado en lámina de acero todos sus bordes deben ser grafados.

El mueble no debe tener ni filos ni puntas que presenten riesgos en el uso.   

La estructura debe garantizar la unidad del conjunto.

Debe tener dos (2) pisapapeles ubicados en cada cara de escritura.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura total del tablero 1.725 mm 5 mm +/-

Altura del piso al tablero 500 mm 5 mm +/-

Ancho del tablero 1.240 mm 5 mm +/-

Área de sustentación  1.240 mm x 600 mm 5 mm +/-
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VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
mm

FECHA
30 - 08 - 2015

PLANO
1 / 1

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: BIBLIOTECA - AULAS ESPECIALIZADAS

ÍTEM: TABLERO MÓVIL
CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  N/A

TABLERO MÓVIL
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Marco
Acero Perfil Rectangular 2" X 1" espesor

1,2 mm (Sin Pintura) 1

2 Estructura
Acero Perfil Rectangular 2" X 1" espesor

1,2 mm (Sin Pintura) 1

3 Tablero Aglomerado de partículas espesor 12 mm 1

4 Base porta borrador
Lámina acero espesor 1,2 mm (Sin

Pintura) 1

5 Base
Acero Perfil Rectangular 2" X 1" espesor

1,2 mm (Sin Pintura) 2

6 Refuerzo
Acero Perfil Cuadrado 1" X 1" espesor 1,2

mm (Sin Pintura) 1

7 Ruedas Espigo de 2" Diámetro 3" con freno 4

8 Pisapapeles Prensa en polipropileno con resorte espiral 4

150

1725

500

1240
50

1220

440

50

2525

25

340340
25

600

1

2

3

4

5

67

8
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MUEBLE MÓVIL RECOLECCIÓN DE LIBROS 
DESCRIPCIÓN Y USO

Mueble móvil para recolección de libros biblioteca. Cada biblioteca cuenta con un (1) mueble.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Parales Acero
Tubería de sección circular diámetro 2” 
espesor de pared 1,2 mm sin pintura

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

4

Chambranas Acero
Tubería de sección rectangular 2” X 1” 
espesor de pared 1,2 mm sin pintura

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

12

Refuerzos 
omegas 
bandejas

Acero
Lámina plegada en Omega espesor de 
pared 1,2 mm sin pintura

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

3

Bandejas Acero
Lámina plegada y grafada espesor de 
pared 1,2 mm sin pintura

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

3

Manijas Acero
Tubería de sección circular diámetro 1” 
espesor de pared 1,2 mm sin pintura

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

2

Ruedas Comercial Encauchetadas diámetro 4” con freno Comercial 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Todas las uniones de las partes metálicas del mueble deben ser por medio de soldadura tipo MIG de cordón continuo para tubería y de punto para lámina.

Debe soportar una carga estática de 60 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

El mueble no es desarmable. Las manijas deben ser soldadas.

Cada entrepaño debe tener un refuerzo omega soldado por debajo paralelo a su lado más largo.

Cada entrepaño debe tener cuatro chambranas soldadas que mejoren la estructura y garanticen que los libros que se carguen no salgan del mueble.

Las manijas deben estar firmemente soldadas.

Cada una de las ruedas debe contar con un sistema de freno.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 100 kg sin que presente deformaciones en su estructura, tirada con una cuerda desde sus patas  en una 
distancia de 2 metros.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura total del mueble con 
ruedas

739 10 mm +/-

Altura del mueble sin ruedas 
ni manija

560 5 mm +/-

Altura libre de cada uno de 
los entrepaños

190 5 mm +/-

Ancho del mueble 466 5 mm +/-

Profundidad del mueble 700 5 mm +/-

Altura de las manijas 89 5 mm +/-

Radios de las esquinas de las 
manijas

60 2 mm +/-

Ángulo de las manijas res-
pecto a la horizontal  

130° 1°  +/-
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MUEBLE MÓVIL DE RECOLECCIÓN LIBROS
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Parales
Tubo Acero sección circular diámetro
Ø2"  espesor 1.2 mm  (Sin pintura) 4

2 Chambranas
Tubo Acero sección rectangular 2" X

1"  espesor 0,9 mm  (Sin pintura) 12

3
Refuerzo
Omegas
bandejas

 Acero lámina plegada en omega
espesor 1.2 mm  (Sin pintura) 3

4 Bandejas
 Acero lámina plegada y grafada

espesor 1.2 mm  (Sin pintura) 3

5 Manijas
Tubo Acero sección circular diámetro
Ø1"  espesor 1.2 mm  (Sin pintura) 2

6 Ruedas
Encauchetadas diámetro Ø4" con

freno
4

VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
mm

FECHA
22 - 11 - 2015

PLANO
1 / 1

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: BIBLIOTECA

ÍTEM: MUEBLE MÓVIL DE RECOLECCIÓN LIBROS
CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  UN (1) MUEBLE POR BIBLIOTECA

700

466

190

190

139

130°

739

Ø4" CON FRENO

591

R40

Ø2"

500

50

50

25

50

10

10

10

r60
89

560

1

2

3
4

5
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CUBÍCULO DOBLE DE TRABAJO BIBLIOTECA
DESCRIPCIÓN Y USO

Cubículo doble de trabajo para biblioteca. Cada cubículo está acompañado por dos (2) sillas giratorias monoconcha. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled sección circular Ø 2”, 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo. 
(Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris medio

4

Chambrana Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 
50 x 25 mm, espesor de pared de 1,2 
mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris medio

5

Platinas de 
sujeción

Acero Platina espesor nominal  1/8” 
Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris medio gofrado

8

Refuerzo 
Estructural

Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 
1” x 1/2”, espesor de pared de 1,2 mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris medio gofrado

3

Superficie Madera 
Contrachapada de 18 mm reengrosada 
a 30 mm

Laminado decorativo melamínico de alta pre-
sión espesor de pared 1 mm en la cara tono 
haya y balance laminado melamínico de alta 
presión  espesor de pared mínimo 0,6 mm. 
Canto en sellador lijado y laca catalizada al 
ácido semimate

1

Tapones Polipropileno Interno Negro microtexturizado 4

Mampara Vidrio Espesor 10 mm 
Translúcido el acabado hace parte integral del 
vidrio

3

Soportes 
mamparas

Comercial Acero inoxidable Mate 6

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su superficie.

El marco de engruese de la superficie es por secciones de 100 mm de profundidad.

La unión entre la superficie y la estructura debe ser por medio de tornillos autoperforantes.

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La estructura tiene una chambrana central paralelo a su lado más corto para mejorar sus condiciones estructurales.

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos de sujeción.

La chambrana debe ser colocada en su lado más largo paralela a las patas a ras con las caras exteriores de las mismas. 

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

Debe soportar hasta 150 kg de carga estática en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

Las esquinas de la superficie deben ser redondeadas con un radio mínimo de 50 mm que empate con las patas de la estructura.

Ninguna parte del mueble debe presentar filos, puntas o bordes que represente un riesgo en el uso.

No se permiten adhesivos como acabados de la mampara.

Las mamparas deben ser colocadas de manera firme y estable.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 150 kg sin que presente deformaciones en su estructura, tirada con una cuerda desde sus patas en su lado 
más largo en una distancia de 2 metros.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura total del mueble 990 10 mm +/-

Altura de la mampara 260 5 mm +/-

Altura de la mesa 730 10 mm +/-

Ancho de la superficie 1.500 10 mm +/-

Espesor  de la superficie 30 2 mm +/-

Ancho entre patas lado largo 1.400 10 mm +/-

Ancho entre patas lado corto 400 10 mm +/-

Profundidad de la superficie 500 10 mm +/-
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SILLA NEUMÁTICA GIRATORIA MONOCONCHA
DESCRIPCIÓN Y USO

Silla destinada al trabajo individual en  biblioteca con sistema de graduación de altura neumática. Juego compuesto por un (1) cubículo 
doble de trabajo y dos (2) sillas giratorias.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Base

Nylon o 
poliuretano 
con carga de 
fibra de vidrio 
al 30%

Conformado por 5 aspas con refuerzos 
estructurales internos mediante red de 
nervaduras diámetro 600 mm

Inyectado microtexturizado negro con protec-
ción uv

1

Niveladores Caucho
2” de diámetro con espigo tornillo de 
5/16”

Inyectado microtexturizado negro con protec-
ción uv

5

Pistón Acero 
Graduación de altura por medio de pis-
tón neumático de 300 nw

Inyectado microtexturizado negro con protec-
ción uv, zincado parte metálica

1

Cubierta 
pistón

Polipropileno Telescópica
Inyectado microtexturizado negro con protec-
ción uv

1

Unión estruc-
tura módulo  
monoconcha

Acero 
Platina figurada espesor de pared mí-
nimo 3 mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color negro 
gofrado

1

Módulo Mo-
noconcha

Polipropileno 
Copolíme-
ro de alto 
impacto

Inyectado en una pieza asiento-espal-
dar según la curvatura de la espalda y 
de la zona poplítea con refuerzos es-
tructurales mediante nervaduras en la 
parte posterior

Inyectado microtexturizado con aditivo protec-
ción contra rayos uv color naranja

1

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La base de nylon debe tener un refuerzo central en acero en el ajuste con el pistón para mejorar la resistencia.

El material de fabricación de los componentes plásticos debe ser 100% original no remanufacturado.

La estructura del módulo espaldar asiento debe seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar. 

La silla debe permitir la graduación en altura desde la base por medio de un pistón neumático.

La red de nervaduras del módulo debe brindar refuerzo estructural a la silla.

La silla debe soportar una carga estática de 150 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

La silla debe soportar una carga dinámica de 150 kg al ser arrastrada lateralmente, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura  
tirada con una cuerda desde su base  en una distancia de 2 metros.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

La unión del módulo monoconcha del asiento con la estructura debe hacerse mínimo con cuatro (4) tornillos.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del plano del asiento 350 - 550 N/A

Profundidad efectiva del 
asiento

400 - 450 N/A

Ancho  del asiento 400 - 550 N/A

Ancho  del respaldo 400 - 550 N/A

Radio  mínimo del borde 
delantero del asiento

30 N/A

Inclinación del asiento 0- 5 ⁰ 0⁰
Ángulo del plano del asiento 
con el respaldo

100 - 105⁰ 0⁰
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 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: BIBLIOTECA
ÍTEM: SILLA GIRATORIA MONOCONCHA
CANTIDAD X JUEGO: 2

JUEGO:  UN (1) CUBÍCULO DOBLE CONSULTA
DOS (2) SILLAS GIRATORIAS

SILLA GIRATORIA MONOCONCHA BIBLIOTECA
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Base
Nylon o Poliuretano con Carga de fibra de

Vidrio 30%
1

2
Niveladores

Antideslizantes
Caucho  Ø 2" Tornillo 5/16" 5

3 Pistón Acero - Pistón Neumático 300 nw 1

4 Cubierta Pistón Polipropileno 1

5
Unión Estructura

Módulo
Acero Platina Figurada espesor mínimo 3" 1

6 Módulo Monoconcha Polipropileno copolímero de alto impacto 1

Ø600

400 - 550

350 - 550

400 - 450

100° - 105°

0°- 5°

R30

6

1
2

3
4

5

NERVADURAS
PARTE
POSTERIOR DEL

MÓDULO
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SOFÁ DE TRES (3) PUESTOS
DESCRIPCIÓN Y USO

Sofá de (3) tres puestos para trabajo especializado en aulas de bilingüismo, biblioteca y salas de espera 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Estructura Madera
Madera maciza: Listón de amarillo, 
moho o sajo de mínimo 100 x 50 mm. 

Inmunizado y sellado 1

Acolchado
Espuma de 
poliuretano

Espuma de poliuretano inyectada de 
80 mm de espesor de alta densidad  
mínimo 60 kg/m³

Homogéneo 1

Tapizado
Paño 

100% fibra sintética, de secado rápido, 
el color debe ser parte integral de la 
fibra Tratamiento antialérgico, antimanchas. Color 

naranja oscuro
1

Tela Vinílica
Textil tejido 100% en poliéster combina-
da con la superficie de vinilo

Sistema de 
resortes para 
el asiento

Acero
Resortes de 1/4” en varilla acerada de-
ben cubrir el 100% de las superficies de 
acomodación.

zincado 1

Patas Polipropileno Copolímero inyectado Microtexturizado negro con protección UV 7

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Textiles 100% fibra sintética o tela vinílica con tratamiento antimanchas y antialérgico.

El tapizado debe ser en paño, textil tejido 100% en poliéster o tela vinílica con condiciones técnicas iguales o superiores al paño.

Las costuras y/o grapas del tapizado no deben quedar a la vista.

El color hace parte integral de la fibra del tapizado de paño.

Todas las superficies tapizadas, llevan el mismo tipo y color de paño escorial o tela vinílica.

Soporta una carga de 200 kg sobre su superficie sin deformarse permanentemente.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura efectiva del asiento 420 10 mm +/-

Altura total del sofá 624 10 mm +/-

Ancho total del sofá 1.920 10 mm +/-

Profundidad  total del sofá 1.280 10 mm +/-

Profundidad efectiva del 
asiento

440 10 mm +/-

Profundidad del sofá con 
espaldar medio

640 10 mm +/-

Ancho por puesto 550 10 mm +/-
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PAPELERA ADMINISTRATIVA
DESCRIPCIÓN Y USO

Papelera para el uso en oficinas administrativas, sala docente, biblioteca, bilingüismo y recepción

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Estructura Acero
Lámina plegada y grafada espesor de 
pared 1,2 mm sin pintura

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
gofrado

1

Superficie Caucho Comercial Negro 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Todas las uniones de las partes metálicas del mueble deben ser por medio de soldadura tipo MIG de cordón.

Debe incluir un diseño con perforaciones de diámetro mínimo de 3 mm. 

Todos los bordes deben ser grafados.

Debe tener cuatro (4) patas antideslizantes que la separen del piso.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la papelera 320 5 mm +/-

Diámetro de la papelera 300 5 mm +/-

Altura mínima de los antides-
lizantes

10 N/A
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 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  BÁSICO DE FUNCIONAMIENTO

ESPACIO: ÁREAS ADMINISTRATIVAS

ÍTEM: PAPELERA ADMINISTRATIVA
 CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  UNA PAPELERA POR PUESTO DE TRABAJO
ADMINISTRATIVO.

PAPELERA ADMINISTRATIVA
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Estructura
Lámina de Acero  espesor

1,2 mm (sin pintura). 1

2 Antideslizantes Caucho 4

1

2

Ø300

Ø240

15

10
10

320
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MALETERO BIBLIOTECA
DESCRIPCIÓN Y USO

Módulo de diez (10) casillas sin puerta con (4) entrepaños para colocar objetos en la entreda de la bilblioteca.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Estructura Acero
Lámina cold rolled de espesor de 
0,9mm mínimo. (Sin Pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado 

1

Entrepaños Acero 
Lámina cold rolled de espesor 0,9mm 
mínimo. (Sin Pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado 

4

Tapa Acero 
Lámina cold rolled de espesor 0,9mm 
mínimo. (Sin Pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado 

1

Pared de 
fondo

Acero 
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 0,9 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado 

1

Base Acero 
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 0,9 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado 

1

División 
Central

Acero 
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 0,9 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado 

1

Refuerzo 
pared de 
Fondo 

Acero 
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 0,9 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado 

1

Patas anti-
deslizantes

Caucho
Diámetro de 2” mínimo altura mínima 
10 mm

Color negro 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Todos los bordes de las láminas deben estar grafados o doblados, para evitar cortes. 

La pared de fondo debe estar conformada en una sola pieza.

La pared de fondo debe tener un refuerzo estructural ubicado verticalmente en el centro. 

Los entrepaños, la base y la tapa tienen cada uno de ellos los bordes grafados y doblados.

Cada entrepaño debe soportar 30 kg como mínimo. 

Debe tener una división central firmemente soldada.

Los entrepaños deben ser figurados en lámina independiente de la estructura principal.

La tapa debe estar elaborada en una sola pieza, Lámina de Acero cr  doblada y con bordes grafados para mejorar la estructura del mueble. 

La base esta elaborada en una sola pieza, Lámina de Acero cr doblada y con bordes grafados para mejorar la estructura del mueble.

Soldadura tipo MIG para las uniones de la estructura metálica.

Debe prever un sistema de anclaje a muro o unirse por el respaldo con un módulo igual.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Ancho 700 5 mm +/-

Altura total mueble 1.520  5 mm +/-

Alto del mueble sin patas 1.510  5 mm +/-

Profundidad del mueble 300  5 mm +/-

Ancho casilla (Unidad) 335  5 mm +/-

Alto casilla (Unidad) 290 5 mm +/-
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 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: BIBLIOTECA
ÍTEM: MALETERO  BIBLIOTECA
CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  DE ACUERDO A NECESIDAD

  MALETERO BIBLIOTECA
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Estructura
Acero lámina espesor 0,9 mm

(sin pintura) 1

2 Entrepaños
Acero lámina espesor 0,9 mm

(sin pintura) 4

3 Tapa
Acero lámina espesor 0,9 mm

(sin pintura) 1

4
Pared de

Fondo
Acero lámina espesor 0,9 mm

(sin pintura) 1

5 Base
Acero lámina espesor 0,9 mm

(sin pintura) 1

6 División central
Acero lámina espesor 0,9 mm

(sin pintura) 1

7
Refuerzo pared

de fondo
Acero lámina espesor 0,9 mm

(sin pintura) 1

8
Patas

Antideslizantes
Caucho  Ø 2" Altura 10 mm 4

OPCIONAL
700

300

1510

335

10

10

1520

10

290

40

1

2

3

4

5

6

7

8
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DOTACIÓN BILINGÜISMO UN AULA PARA CUARENTA (40) USUARIOS

UN (1)  MUEBLE DE
ALMACENAMIENTO
BILINGÜISMO

DOS (2)TABLEROS
MÓVILES

SEIS (6) ESTANTES DE
BILINGÜISMO 1,30
METROS CON (2)
TRANCA LIBROS POR
ENTREPAÑO

UN (1) REVISTERO

UN (1) TÁNDEM DE
CANECAS AULAS
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DOS (2) MESAS  RECTANGULARES
DE TRABAJO BILINGÜISMO

JUEGO UNA (1) MESA
CUATRO (4) SILLAS
INTERLOCUTORAS

VEINTICUATRO (24)
SILLAS GIRATORIAS
MONOCONCHA CON
NIVELADORES

DOS (2) SOFÁS DE TRES (3) PUESTOS
CON ESPALDAR DE MEDIA ALTURA

DOTACIÓN BILINGÜISMO UN AULA PARA CUARENTA (40) USUARIOS

OCHO (8) SILLAS
INTERLOCUTORAS

OCHO (8) MESAS
MODULARES PARA
TRES USUARIOS

UN (1) TABLERO PARA
MARCADOR SECO
BORRABLE

TRES(3) BIOMBOS
DIVISORIOS
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MESA DE TRABAJO BILINGÜISMO
DESCRIPCIÓN Y USO

Mesas cuadradas que permiten diferentes configuraciones, destinadas al trabajo grupal o individual en bibliotecas y aulas especializa-
das, cada una está acompañada de cuatro (4) sillas. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled sección redonda de 2 
1/2” de diámetro, espesor de pared de 
1,2 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

4

Chambrana Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 
50 x 25 mm, espesor de pared de 1,2 
mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

4

Platinas de 
sujeción

Acero Platina espesor nominal  1/8” 
Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

8

Superficie Madera Contrachapada de 18 mm

Laminado decorativo melamínico de alta pre-
sión espesor de pared 1 mm en la cara tono 
haya y balance laminado melamínico de alta 
presión  espesor de pared mínimo 0,6 mm. 
Canto en sellador y laca catalizada al ácido 
transparente

1

Tornillos Acero
Tornillo autoperforante cabeza avella-
nada estrella de 1/4” 

Pavonado 8

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  in-
terno con nervaduras para las patas

Color negro microtexturizado 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Debe ser apilable en 4 unidades como mínimo.

El radio de las esquinas de la superficie de madera contrachapada debe ser de 400 mm con una tolerancia de +/- 5 mm.

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su superficie.

La unión entre la superficie y la estructura debe ser por medio de tornillos autoperforantes.

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos de sujeción.

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

Debe soportar hasta 150 kg en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 150 kg sin que presente deformaciones en su estructura.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la mesa 730 10 mm +/-

Ancho de la superficie 1.200 10 mm +/-

Longitud de la superficie 1.200 10 mm +/-
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 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: BIBLIOTECA

ÍTEM: MESA DE CONSULTA
CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  UNA (1) MESA - CUATRO (4) SILLAS

MESA DE CONSULTA BIBLIOTECA
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Patas
Acero Tubería Sección
redonda Ø2 1

2" espesor
1,2 mm

4

2 Chambrana
Acero Tubería Sección

rectangular 2" X 1"
espesor 1.2 mm

4

3 Superficie
Madera Contrachapada

de 18 mm con laminado y
balance

1

4
Tapones

Interno con
Nervaduras

Polipropileno Inyectado 4

5
Platinas de

Sujeción Acero 1
8" 8

2

3

4

5

 Ø 2 1/2"

20

730
660

1200

1200

900

900 600

600

R10

R400

CON LAMINADO
Y BALANCE

TUBERÍA SECCIÓN RECTANGULAR 2"x1"

1
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SILLA INTERLOCUTORA BIBLIOTECA - BILINGÜISMO
DESCRIPCIÓN Y USO

Silla adultos destinada al area de biblioteca bilingüismo 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACION ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled redondo de 1” de diá-
metro, espesor de pared de 1,5 mm mi-
nimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris medio

2

Asiento-es-
paldar

Acero
Tubo cold rolled redondo de 1” de diá-
metro, espesor de pared de 1,5 mm mi-
nimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris medio

1

Amarres Acero
Tubo cold rolled redondo de 1” de diá-
metro, espesor de pared de 1,5 mm mi-
nimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris medio

1

Asiento
Polipropileno 
Copolímero

Inyectado de alto impacto con aditivo  
filtro UV

Superficie microtexturizada color azul rey 1

Espaldar
Polipropileno 
Copolímero

Inyectado de alto impacto con aditivo  
filtro UV

Superficie microtexturizada color azul rey 1

Tapones Polipropileno
Tapon de polipropileno inyectado se-
miesférico interno con nervaduras para 
las patas y los tubos del espaldar

Color negro 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Debe ser apilable en 5 unidades como mínimo.

El apoyo de la pata posterior de la silla debe estar retrocedido del punto máximo de la proyección del espaldar. 

La estructura de las patas debe ser independiente a la estructura del asiento-espaldar.

La estructura de las patas debe tener un amarre frontal y uno posterior unidos con soldadura tipo MIG de cordón continuo.

El punto máximo de altura de las patas debe sobresalir 40 mm.

La estructura del espaldar debe estar hecha de una sola pieza de tubo figurado.

La estructura del espaldar debe tener un amarre que permita reforzar la base del asiento.

Los extremos de la estructura del espaldar deben permitir insertar el espaldar plástico.

La unión entre la estructura de las patas y la del asiento- espaldar debe ser con soldadura tipo MIG en ocho puntos por unión (4 superiores- 4 inferiores).

El espaldar debe fijarse a la estructura metálica por medio de mínimo cuatro (4) remaches pop u otro método que lo supere.

El asiento debe tener un sistema de inserción o pestanas  que permitan la fijación a la estructura metálica.

El asiento debe fijarse a la estructura por medio de mínimo (4) remaches pop.

La estuctura del espaldar y el asiento deben seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar superficies de doble curvatura. 

La silla debe soportar una carga estática de 150 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

La silla debe soportar una carga dinámica de 150 kg al ser arrastrada lateralmente, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

Todos los perfiles metálicos deben tener tapones. 

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del plano del asiento 
desde el piso

445 5 mm +/-

Profundidad del asiento 400 5 mm +/-

Ancho del asiento 400 - 450 N/A

Ancho del espaldar 400 - 450 N/A

Altura del espaldar 300 - 400 N/A

Radio de curvatura del 
espaldar

600 5 mm +/-

Inclinación del asiento res-
pecto a la horizontal

0° -  3° 1º +/-

Ángulo del plano del asiento 
con el espaldar

100° -  103° 1º +/-
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 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: BIBLIOTECA
ÍTEM: SILLA INTERLOCUTORA BIBLIOTECA
CANTIDAD X JUEGO: 4

JUEGO:  UNA (1) MESA DE CONSULTA CUATRO (4)
SILLAS INTERLOCUTORAS

SILLA INTERLOCUTORA BIBLIOTECA
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1  Estructura Patas
Tubería Acero Espesor 1,5 mm (sin

pintura) Sección Circular Ø 1" 1

2
Estructura Asiento

Espaldar
Tubería Acero Espesor 1,5 mm (sin

pintura) Sección Circular Ø 1" 2

3 Amarres
Tubería Acero espesor 1,2 mm (Sin

Pintura) Sección Circular Ø 1" 2

4 Módulo Asiento Polipropileno copolímero de alto impacto 1

5 Módulo Espaldar Polipropileno copolímero de alto impacto 1

6 Sistema de unión Polipropileno copolímero de alto impacto 4

7 Tapones Polipropileno 4

430

400

400 - 450

R600 mínimo

100° - 103°

0°- 3°

300 - 400

7

TAPÓN INTERNO
CON NERVADURAS

1

2

3

4

5

6

657
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MESA MODULAR CIRCUNFERENCIAS
DESCRIPCIÓN Y USO

Mesa modular con diseño basado en circunferencias que permiten diferentes configuraciones, destinadas al trabajo grupal o índividual 
en bibliotecas y aulas especializadas, cada una está acompañada de tres (3) sillas. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled sección redonda de 1 
1/2” de diámetro, espesor de pared de 
1,2 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

6

Chambrana Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 
1”,espesor de pared de 1,2 mm mínimo. 
(Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

7

Refuerzo 
Estructural

Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 
12,5 x 25 mm, espesor de pared de 1,2 
mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

7

Platinas de 
sujeción

Acero Platina espesor nominal  1/8” 
Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

8

Superficie Madera Contrachapada de 18 mm

Laminado decorativo melamínico de alta pre-
sión espesor de pared 1 mm en la cara tono 
haya y balance laminado melamínico de alta 
presión  espesor de pared mínimo 0,8 mm. 
Canto en sellador y laca catalizada al ácido 
transparente

1

Tornillos Acero
Tornillo autoperforante cabeza avella-
nada estrella de 1/4” 

Pavonado 8

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  in-
terno con nervaduras para las patas

Color negro microtexturizado 6

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Debe ser apilable en 4 unidades como mínimo.

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su superficie.

La unión entre la superficie y la estructura debe ser por medio de tornillos autoperforantes.

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos de sujeción.

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

Debe soportar hasta 150 kg en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 150 kg sin que presente deformaciones en su estructura.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la mesa 730 5 mm +/-

Ancho de la superficie 1.500 5 mm +/-

Altura del espacio para 
miembros inferiores

620 5 mm +/-

Profundidad de la sección de 
la superficie

500 5 mm +/-

Profundidad total de la 
superficie

880 5 mm +/-
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SILLA NEUMÁTICA GIRATORIA MONOCONCHA
DESCRIPCIÓN Y USO

Silla destinada al trabajo individual en  biblioteca con sistema de graduación de altura neumática. Juego compuesto por tres (3) sillas y 
una mesa

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Base

Nylon o 
poliuretano 
con carga de 
fibra de vidrio 
al 30%

Conformado por 5 aspas con refuerzos 
estructurales internos mediante red de 
nervaduras diámetro 600 mm

Inyectado microtexturizado negro con protec-
ción uv

1

Niveladores Caucho
2” de diámetro con espigo tornillo de 
5/16”

Inyectado microtexturizado negro con protec-
ción uv

5

Pistón Acero 
Graduación de altura por medio de pis-
tón neumático de 300 nw

Inyectado microtexturizado negro con protec-
ción uv, zincado parte metálica

1

Cubierta 
pistón

Polipropileno Telescópica
Inyectado microtexturizado negro con protec-
ción uv

1

Unión estruc-
tura módulo  
Monoconcha

Acero 
Platina figurada espesor de pared mí-
nimo 3 mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color negro 
gofrado

1

Módulo mo-
noconcha

Polipropileno 
Copolíme-
ro de alto 
impacto

Inyectado en una pieza asiento-espal-
dar según la curvatura de la espalda y 
de la zona poplítea con refuerzos es-
tructurales mediante nervaduras en la 
parte posterior.

Inyectado microtexturizado  con aditivo protec-
ción contra rayos uv color naranja

1

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La base de nylon debe tener un refuerzo central en acero en el ajuste con el pistón para mejorar la resistencia.

El material de fabricación de los componentes plásticos debe ser 100% original no remanufacturado.

La estructura del módulo espaldar asiento debe seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar. 

La silla debe permitir la graduación en altura desde la base por medio de un pistón neumático.

La red de nervaduras del módulo debe brindar refuerzo estructural a la silla.

La silla debe soportar una carga estática de 150 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

La silla debe soportar una carga dinámica de 150 kg al ser arrastrada lateralmente, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura  
tirada con una cuerda desde su base  en una distancia de 2 metros.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

La unión del módulo monoconcha del asiento con la estructura debe hacerse mínimo con cuatro (4) tornillos.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del plano del asiento 350 - 550 N/A

Profundidad efectiva del 
asiento

400 - 450 N/A

Ancho  del asiento 400 - 550 N/A

Ancho  del respaldo 400 - 550 N/A

Radio  mínimo del borde 
delantero del asiento

30 N/A

Inclinación del asiento 0- 5 0

Ángulo del plano del asiento 
con el respaldo

100 - 105 0
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 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: BIBLIOTECA
ÍTEM: SILLA GIRATORIA MONOCONCHA
CANTIDAD X JUEGO: 2

JUEGO:  UN (1) CUBÍCULO DOBLE CONSULTA
DOS (2) SILLAS GIRATORIAS

SILLA GIRATORIA MONOCONCHA BIBLIOTECA
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Base
Nylon o Poliuretano con Carga de fibra de

Vidrio 30%
1

2
Niveladores

Antideslizantes
Caucho  Ø 2" Tornillo 5/16" 5

3 Pistón Acero - Pistón Neumático 300 nw 1

4 Cubierta Pistón Polipropileno 1

5
Unión Estructura

Módulo
Acero Platina Figurada espesor mínimo 3" 1

6 Módulo Monoconcha Polipropileno copolímero de alto impacto 1

Ø600

400 - 550

350 - 550

400 - 450

100° - 105°

0°- 5°

R30

6

1
2

3
4

5

NERVADURAS
PARTE
POSTERIOR DEL

MÓDULO
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MÓDULO DE BIBLIOTECA DE 1,30 m
DESCRIPCIÓN Y USO

Módulo de biblioteca con 3 entrepaños para colocar volúmenes de consulta dentro de las salas de lectura de la biblioteca y aulas 
especializadas.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Columna Acero
Lámina cold rolled de espesor de 
0,9mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado 

2

Contraco-
lumna

Acero 
Lámina cold rolled de espesor 0,9mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

2

Tapa Acero 
Lámina cold rolled de espesor 0,9mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

1

Pared de 
fondo

acero
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 0,9 mm mínimo. (Sin pintura).

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

1

Superficie Madera
Aglomerado de partículas MDF espesor 
nominal 20mm 

Termo Laminado tono haya con contracara en 
balance

1

 Remates 
Laterales

Madera
Aglomerado de partículas MDF espesor 
nominal 20mm 

Termo Laminado tono haya con contracara en 
balance

2

Base Acero 
Lámina cold rolled de espesor 0,9mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

1

Entrepaños Acero 
Lámina cold rolled de espesor 0,9mm 
mínimo. (Sin Pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

2

Trancalibros Acero 
Lámina cold rolled de espesor 1,5 mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

6

Refuerzos 
entrepaños -  
base - tapa

Acero 
Lámina cold rolled de espesor 0,9mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

12

Portarrótulo Acrílico
Lámina  figurada espesor de 1 mm mí-
nimo.

Transparente 1

Patas anti-
deslizantes

Polipropileno
Diámetro de 2” mínimo altura mínima 
30 mm

Color negro 5

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Todos los bordes de las láminas deben estar grafados o doblados, para evitar cortes. 

La columnas, contracolumnas, tapa,  pared de fondo base y entrepaños  debe estar soldados conformando  una sola estructura. 

La columnas y contracolumnas son dos (2) elementos independientes. 

La pared de fondo debe estar conformada en una sola pieza.

Los entrepaños, la base y la tapa tienen cada uno de ellos tres (3) refuerzos estructurales en su parte inferior soldados figurados en omega o en v.

Cada entrepaño debe soportar 50 kg como mínimo. 

Cada entrepaño debe tener dos trancalibros en T invertida independientes base  100 x 180 mm altura 180 mm.

Los entrepaños deben ser figurados en lámina independiente de la estructura principal.

La tapa debe estar elaborada en una sola pieza, Lámina de Acero cr  doblada y con bordes grafados para mejorar la estructura del mueble. 

La tapa debe permitir colocar un rotulador en el frente para identificación.

El rotulador debe estar remachado. 

La base está elaborada en una sola pieza, lámina de Acero cr doblada y con bordes grafados para mejorar la estructura del mueble.

Soldadura tipo MIG para las uniones de la estructura metálica.

La superficie y los remates laterales son independientes para cada estante y debe sujetarse por medio de tornillos autoperforantes por los respaldos de 
las mismas.

Debe permitir configuraciones en isla o anclado a la pared.

Debe prever un sistema de anclaje a muro o unirse por el respaldo con un módulo igual.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Ancho con remates laterales 1.140 10 mm +/-

Altura total mueble 1.310 10 mm +/-

Altura base sin patas 180 2 mm +/-

Altura primer entrepaño 450 10 mm +/-

Altura segundo entrepaño 820 10 mm +/-

Profundidad 463 10 mm +/-
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 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: BIBLIOTECA

ÍTEM: ESTANTE BIBLIOTECA
CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  N/A

 ESTANTE BIBLIOTECA
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Columna Acero lámina espesor 0,9 mm (sin pintura) 2

2 Contracolumna Acero lámina espesor 0,9 mm (sin pintura) 2

3 Tapa Acero lámina espesor 0,9 mm (sin pintura) 1

4 Pared de Fondo Acero lámina espesor 0,9 mm (sin pintura) 1

5 Superficie Madera Aglomerado MDF 20 mm 1

6 Remates Laterales Madera Aglomerado MDF 20 mm 2

7 Base
Acero lámina espesor 0,9 mm (sin

pintura) 1

8 Entrepaños
Acero lámina espesor 0,9 mm (sin

pintura) 2

9 Trancalibros
Acero lámina  espesor 1,5 mm (sin

pintura) 6

10
Refuerzos Entrepaños -

Base -Tapa
Acero lámina espesor 1,2 mm (sin

pintura) 12

11 Portarrótulo Acrílico Figurado 1 mm 1

12 Patas Antideslizantes Polipropileno Ø 2" Altura 20 mm 5

1140

463

350

350

350

180

20

1100

R819

223

R53

20

SIN REMATES LATERALES R20

10
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1
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4
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BIOMBO
DESCRIPCIÓN Y USO

División temporal para espacios de trabajo en biblioteca y aulas especializadas.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Estructura 
Parales

Acero
Tubo acero cold rolled sección circular 
de 1 1/2” de diámetro, espesor de pared 
de 1,2 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

5

Portapaneles Acero
Tubo acero cold rolled sección circular 
de 1 1/2” de diámetro, espesor de pared 
de 1,2 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

8

Platinas de 
sujeción

Acero
Platina acero espesor nominal 1/8”. (Sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

16

Paneles Madera Contrachapada de 5 mm

Laminado decorativo melamínico de alta pre-
sión con textura tipo madera por ambas caras 
espesor de pared 1 mm sellador y cantos en 
laca catalizada al acido transparente

4

Bases Acero
Tubo  acero cold rolled sección circular 
de 1 1/2” de diámetro, espesor de pared 
de 1,2 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

3

Tornillos Acero
Tornillo bristol con cabeza diámetro 1/4” 
con tuerca 

Pavonado 16

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado  in-
terno con nervaduras para las patas

Color negro microtexturizado 6

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Debe ser plegable con cuatro paneles.

El radio de las esquinas de los paneles de madera contrachapada debe ser de 40 mm con una tolerancia de +/- 3 mm.

Los paneles de madera no debe presentar alabeos u ondas en su superficie.

La unión entre los paneles  y la estructura debe ser a las platinas de sujeción por medio de tornillos.

Para conformar la estructura la unión de las bases y parales  debe ser soldada.

Los portapaneles deben tener un sistema que permita su rotación sobre el eje de los parales.

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

Todos los perfiles en sus remates finales deben tener tapones.

Ninguna parte del mueble  debe presentar filos o puntas que representen riesgos en el uso. 

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura total del  biombo 2.000 10 mm +/-

Ancho del biombo desple-
gado

2.400 10 mm +/-

Ancho de cada una de las 
patas

500 10 mm +/-

Ancho por panel 600 10 mm +/-
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SOFÁ DE TRES (3) PUESTOS
DESCRIPCIÓN Y USO

Sofá de (3) tres puestos para trabajo especializado en aulas de bilingüismo, biblioteca y salas de espera

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Estructura Madera
Madera maciza: Listón de amarillo, 
moho o sajo de mínimo 120 x 20 mm. 

Inmunizado y sellado 1

Acolchado
Espuma de 
poliuretano

Espuma de poliuretano inyectada de 
80 mm de espesor de alta densidad  
mínimo 60 kg/m³

Homogéneo 1

Tapizado
Paño 100% fibra sintética, de secado rápido, 

el color debe ser parte integral de la 
fibra.

Tratamiento antialérgico, antimanchas. 1
Tela Vinílica

Sistema de 
resortes para 
el asiento

Acero Resortes de 1/4” en varilla acerada zincado 10

Patas Polipropileno Copolímero inyectado Microtexturizado negro con protección UV 6

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Textiles 100% fibra sintética, con tratamiento antimanchas y antialérgico.

El tapizado debe ser exclusivamente en paño o textil tejido 100% en poliéster.

Las costuras y/o grapas del tapizado no deben quedar a la vista.

El color hace parte integral de la fibra del tapizado de paño.

Todas las superficies tapizadas, llevan el mismo tipo y color de paño escorial o tela vinílica.

Soporta una carga de 200 kg sobre su superficie sin deformarse permanentemente.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura efectiva del asiento 420 10 mm +/-

Altura total del sofá 624 10 mm +/-

Ancho total del sofá 1.920 10 mm +/-

Profundidad  total del sofá 1.280 10 mm +/-

Profundidad efectiva del 
asiento

440 10 mm +/-

Profundidad del sofá con 
espaldar medio

640 10 mm +/-

Ancho por puesto 550 10 mm +/-
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REVISTERO
DESCRIPCIÓN Y USO

Mueble destinado a la exposición de revistas de interés general

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Estructura
Madera con-
trachapada

14 mm
Laminado melamínico de alta presión color 
haya espesor 1 mm - cantos en sellador y laca 
catalizada al ácido 

1

Rodachinas Nylon 100%
Doble pista  2” de diámetro con refuer-
zos estructurales internos mediante red 
de nervaduras y eje interno acero

Inyectado microtexturizado negro con protec-
ción uv

4

Entrepaños Acero Lámina espesor de pared 1,21 mm 
Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

5

Remate En-
trepaños

Madera Maci-
za Tipo Pino

Diámetro 20 mm Sellador y laca catalizada al ácido mate 1

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La estructura debe ser estable.

Los entrepaños deben tener dobleces estructurales en su parte media paralelos al lado más largo. 

Debe soportar una carga estática de 40 kg verticales sobre su superficies, sin que presente deformación alguna en sus superficies o estructura.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

La unión de la estructura de madera debe hacerse mediante tornillos u otro método que lo supere. 

El mueble ensamblado no debe presentar elementos sueltos.

El remate de entrepaños debe estar ubicado en la parte superior.

Los entrepaños se unen a la estructura mediante ranuras.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura total del mueble con 
rodachinas

1.160 10 mm +/-

Ancho del mueble 480 10 mm +/-

Profundidad del mueble 400 10 mm +/-
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 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: BIBLIOTECA - BILINGÜISMO

ÍTEM: REVISTERO BIBLIOTECA
CANTIDAD X JUEGO: 2
JUEGO:  N/A

1100

15

1160

400

Ø20

85°

75°

70°

65°

870

452

222

657

1033

15

R3006

R60

DETALLE  A
REMATE Y PLIEGUE

DETALLE A

REVISTERO BIBLIOTECA - BILINGÜISMO
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Estructura Madera Contrachapada 14 mm 1

2 Rodachinas
Comercial Ø2" Doble pista con

espigo de 5/16" 4

3 Entrepaños
Acero lámina Plegada 1,2 mm (sin

pintura) 5

4
Remate

Entrepaños
Madera maciza pino Ø20 mm 1

1

2

3

4
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TABLERO 
DESCRIPCIÓN Y USO

Tablero para las aulas de especializadas y/o académicas

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Marco Aluminio
 Espesor de pared mínimo 1 mm perfil 
comercial para tablero 

Anonizado mate gris natural 1

Esquineros Plásticos Polipropileno copolímero Microtexturizado Negro 4

Pisapa-
peles

Prensa Polipropileno Macizo Blanco 3

Resorte Acero Resorte espiral Zincado 3

Tablero

Base Madera
Aglomerado de partículas espesor mí-
nimo 9 mm

Laminado de alta presión 1

Superficie 
de escri-
tura

Laminado me-
lamínico de 
alta presión

Espesor de pared mínimo 1 mm Blanco con cuadrícula 1

Balance
Laminado me-
lamínico de 
alta presión

Espesor de pared mínimo 1 mm Acabado café o negro 1

Tornillos Acero Comercial autoperforante Color negro 16

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Marco en perfil figurado comercial de aluminio para tablero de escritura.

No se admite  perfil  comercial en U de aluminio de 1/2”.

Los esquineros deben ser inyectados en una sola pieza.

El balance debe ser laminado melamínico de alta presión, no se permiten papeles u otros elementos de características inferiores. 

El sistema de unión de la superficie de escritura y balance con la base debe garantizar su homogeneidad sin burbujas o defectos.

El tablero  debe estar sujeto a la estructura por medio de tornillos.

Pisapapeles con sistema de resorte de acero, que permita la sujeción de carteles y fácil de asir.

Los Pisapapeles debe ser distribuidos homogéneamente en el lado superior más largo del tablero.

Los pisapapeles deben ser un sistema prensa que garantice que el papel no se descuelgue.

Los pisapapeles no deben rayar la superficie de escritura.

La estructura del tablero (marco, esquineros) debe ser  desarmable.

Se debe prever un sistema de anclaje o montaje a muro.

La estructura debe garantizar la unidad del conjunto.

La altura de montaje del tablero se determinara según el tipo de aula.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del tablero 1.220 10 mm +/-

Ancho del tablero 2.420 10 mm +/-
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 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO:  AULAS ESPECIALIZADAS - AULAS BÁSICAS

ÍTEM: TABLERO
 CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  N/A

TABLERO
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Marco Perfil de Aluminio comercial para tableros 1

2 Esquineros Polipropileno Inyectado 4

3 Tablero
Aglomerado de partículas espesor 9 mm

con laminado de alta presión y balance en
laminado de alta presión en la contracara

1

4 Pisapapeles Prensa en polipropileno con resorte espiral 3

2420

1220

600 600

1

2

3

4
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TABLERO MÓVIL
DESCRIPCIÓN Y USO

Tablero móvil para las aulas de especializadas y/o académicas

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Marco Acero
Perfil 2” x 1” Lámina cold rolled, espe-
sor de pared de 1,2 mm mínimo. (Sin 
pintura).

Pintura en polvo para aplicación electros-
tática tipo epoxi poliéster color gris gofrado 
claro

1

Estructura Acero
Perfil 2” x 1” Lámina cold rolled, espe-
sor de pared de 1,2 mm mínimo. (Sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electros-
tática tipo epoxi poliéster color gris gofrado 
claro

1

Tablero

Base Madera
Aglomerado de partículas espesor mi-
nimo 12 mm

Laminado de alta presión 1

Superficie 
de escri-
tura

Laminado me-
lamínico de 
Alta Presion

Espesor de pared mínimo 1 mm Blanco con cuadrícula 1

Superficie 
de escri-
tura

Laminado me-
lamínico de 
Alta Presion

Espesor de pared mínimo 1 mm Blanco con cuadrícula 1

Base portaborrador Acero
 Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,2 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electros-
tática tipo epoxi poliéster color gris gofrado 
claro

1

Base Acero
Perfil 2” x 1” Lámina cold rolled, espe-
sor de pared de 1,2 mm mínimo. (Sin 
pintura)

Pintura en polvo para aplicación electros-
tática tipo epoxi poliéster color gris gofrado 
claro

2

Refuerzo Acero
Tubo rectangular cold rolled de 1” x  1”, 
espesor de pared de 1,2 mm mínimo 
(Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electros-
tática tipo epoxi poliéster color gris gofrado 
claro

1

Ruedas Comercial
Espigo de 2” de 3” de diámetro con 
freno a rueda.

Comercial, zincado 4

Pisapa-
peles

Prensa Polipropileno Macizo Blanco 4

Resorte Acero Resorte espiral Zincado 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Marco en perfil figurado comercial.

El tablero en fórmica debe estar compuesto por una lámina con superficie de escritura por ambas caras.

La estructura del tablero (marco y base) debe ser soldada, no desarmable excepto el perfil del marco superior que debe ser removible para reemplazo del 
tablero.

La base portaborrador es plegada en lámina de acero laminada en frío espesor de pared mínimo 1,2 mm.

El marco superior debe estar asegurado con tornillos y debe permitir su remoción unicamente con herramienta.

La base debe sobresalir 300 mm por cada lado de la estructura.

Soldadura tipo MIG  para las uniones de la estructura metálica (continua para tubería y de punto para lámina).

El portaborrador debe ser plegado en lámina de acero todos sus bordes deben ser grafados.

El mueble no debe tener ni filos ni puntas que presenten riesgos en el uso.   

La estructura debe garantizar la unidad del conjunto.

Debe tener dos (2) pisapapeles ubicados en cada cara de escritura.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura total del tablero 1.725 mm 5 mm +/-

Altura del piso al tablero 500 mm 5 mm +/-

Ancho  del tablero 1.240 mm 5 mm +/-

Área de sustentación  1.40 mm x 600 mm 5 mm +/-
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 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: BIBLIOTECA - AULAS ESPECIALIZADAS

ÍTEM: TABLERO MÓVIL
CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  N/A

TABLERO MÓVIL
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Marco
Acero Perfil Rectangular 2" X 1" espesor

1,2 mm (Sin Pintura) 1

2 Estructura
Acero Perfil Rectangular 2" X 1" espesor

1,2 mm (Sin Pintura) 1

3 Tablero Aglomerado de partículas espesor 12 mm 1

4 Base porta borrador
Lámina acero espesor 1,2 mm (Sin

Pintura) 1

5 Base
Acero Perfil Rectangular 2" X 1" espesor

1,2 mm (Sin Pintura) 2

6 Refuerzo
Acero Perfil Cuadrado 1" X 1" espesor 1,2

mm (Sin Pintura) 1

7 Ruedas Espigo de 2" Diámetro 3" con freno 4

8 Pisapapeles Prensa en polipropileno con resorte espiral 4

150

1725

500

1240
50

1220

440

50

2525

25

340340
25

600

1

2

3

4

5

67

8
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PAPELERA ADMINISTRATIVA
DESCRIPCIÓN Y USO

Papelera par el uso en oficinas administrativas, sala docente, biblioteca, bilingüismo y recepción.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Estructura Acero
Lámina plegada y grafada espesor de 
pared 1,2 mm sin pintura

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
gofrado

1

Superficie Caucho Comercial Negro 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Todas las uniones de las partes metálicas del mueble deben ser por medio de soldadura tipo MIG de cordón. 

Debe incluir un diseño con perforaciones de diámetro mínimo de 3 mm. 

Todos los bordes deben ser grafados.

Debe tener cuatro (4) patas antideslizantes que la separen del piso.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la papelera 320 5 mm +/-

Diámetro de la papelera 300 5 mm +/-

Altura mínima de los antides-
lizantes

10 N/A
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 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  BÁSICO DE FUNCIONAMIENTO

ESPACIO: ÁREAS ADMINISTRATIVAS

ÍTEM: PAPELERA ADMINISTRATIVA
 CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  UNA PAPELERA POR PUESTO DE TRABAJO
ADMINISTRATIVO.

PAPELERA ADMINISTRATIVA
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Estructura
Lámina de Acero  espesor

1,2 mm (sin pintura). 1

2 Antideslizantes Caucho 4

1

2

Ø300

Ø240

15

10
10

320



Ministerio de Educación Nacional

220

Recomendaciones sobre dotación de contenidos e infraestructura tecnológica de las aulas 
de lenguas extranjeras

Consideraciones generales

La tecnología en las aulas de clase busca fortalecer la práctica pedagógica, generar espacios interactivos 
y ampliar las posibilidades de acceder a información, contenidos y recursos educativos de calidad por 
parte de estudiantes y docentes.

En materia de enseñanza de idiomas extranjeros las tecnologías son un escenario de comunicación y 
aprendizaje intercultural en el que los estudiantes están expuestos a contextos comunicativos reales 
y comprensibles para ellos y al desarrollo de actividades prácticas significativas en las que puedan 
negociar significados y acercarse a aspectos culturales de la lengua que se está aprendiendo y, en 
segundo lugar, una herramienta de apoyo didáctico que proporciona precisamente esos escenarios de 
aprendizaje que simulan el uso real de la lenguaje en los que los estudiantes practican y refuerzan las 
habilidades comunicativas.

Los componentes de dotación del ambiente de aprendizaje de lenguas extrajeras deben ser:

1. Contenidos educativos

2. Software

3. Hardware

4. Network

5. Seguridad

Los componentes deben estar integrados técnicamente para que operen de manera armónica y eficiente 
durante su uso por parte de docentes y estudiantes. 

Contenidos educativos 

Los recursos educativos digitales que estarán dispuestos en los equipos para su acceso y uso, tanto 
por parte de los docentes como de los estudiantes, estos se definen como los Recursos Educativos con 
intencionalidad educativa de apoyo a la función pedagógica del docente de inglés para fortalecer la 
práctica de aula y ampliar las posiblidades de práctia de los estudiantes. Estos recursos deben cumplir 
con las siguientes especificaciones:

● Estar graduados de acuerdo con los niveles de los estándares básicos de competencia y del 
Marco Común europeo de referencia, y cubrir todos los grados de educación básica y media.

● Posibilitar niveles de interactividad media, alta o muy alta.

● Constituir una oferta que contemple formatos: 

○ Impresos: textos, revistas, periódicos, fotografías, imágenes. 

○ Audiovisuales: videoclips, películas, documentales, TV. 

○ Sonoros: música, audios de ejercicios, grabaciones auténticas. 

● Los recursos educativos digitales: 

○ Deben poder ser usados de manera independiente o integrados en un LMS. 

○ Deben poder ser visualizados en diferentes dispositivos: portátiles, PC de escritorio, tabletas o 
teléfonos móviles, priorizando la correcta visualización del contenido en distintos dispositivos

○ El peso máximo de los archivos ZIP no debe superar los 4.000 Kb. 

○ Debe contar con el metadato.
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● Los contenidos pueden estar relacionados con: diccionario digital en Inglés, lecturas graduadas, 
colección de videos educativos, plan lector en inglés, etc. 

● Si se requiere licencia para su uso, la adquisición de los recursos se debe realizar con licencia de 
uso educativo a 10 años como mínimo autorizándose de multicopiado del material imprimible.

Software

El conjunto de sistemas lógicos que se adquirirán para el manejo de los equipos de hardware. Debe 
contemplar: 

● Software de administración y control de clase y producción de contenidos.

○ Debe contar con opciones de comunicación y monitoreo de audio, video o chat, tanto 
individual como grupal, que permita el envío de adjuntos junto con los mensajes. 

○ Debe permitir que se realicen la formación, la supervisión o la visualización simultáneamente 
los equipos de los aprendices.

○ Se debe incluir medios digitales de instalación y capacitación a la Mesa de Ayuda.

○ Licenciamiento por 10 años como mínimo.

○ Permitir compartir recursos entre los usuarios. 

 ○ Permitir la conversación y visión entre los usuarios tanto en grupo por medio del dispositivo de 
voz, video y chat. 

○ Permitir el monitoreo de los estudiantes.

○ El bloqueo del equipo de aprendices. 

○ Permitir conversaciones orales entre un aprendiz y otro y el instructor.

○ La producción de contenidos y aplicaciones de editor de textos, editor de preguntas y 
respuestas, editor de prueba oral, editor para repetir cursos entre otros. 

○ Voz y video broadcasting.  El sistema debe permitir importar el contenido de audio y vídeo en 
diferentes formatos (AVI, MPG, MP4, MKV, WMV, MP3, WMA, WAV, FLAC, etc.) para ser utilizado 
en las lecciones. 

Hardware

Los equipos de cómputo, accesorios y complementos que se dispondrán en el aula de bilingüismo, 
deben posibilitar la construcción de varios ambientes de aprendizaje, por lo que se recomienda que la 
dotación incluya: 

● Equipos de cómputo fijos o portátiles. De ser móviles se debe contar con carros para su 
almacenamiento y recarga. (21 equipos por aula).

● Tablero interactivo con sistema de sonido integrado (1). 

● Servidor de contenidos y administración de red (1).

○ Almacenamiento en red para estudiantes y profesores, accesible desde dispositivos de 
usuario final. 

○ Posibilidad de crear carpetas “públicas” compartidas para grupos de usuarios asignados a un 
tipo específico de seguridad. 

○ Asignación y control de las cuotas de uso de disco por usuario. 

○ La solución debe permitir su configuración y/o gestión remota para seguridad, instalación de 
contenidos (descargar y sincronizar automáticamente los contenidos).
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● UPS para los equipos. 

● Diademas con micrófono para los equipos de cómputo (21).

● Diademas de conexión bluetooth con el televisor (21).

● Televisor Smart con dispositivo de emisión de audio vía bluetooth  (1). 

● Reproductor de video (1).

La dotación de equipo debe considerar que cada grupo de estudiantes es de 40. Se debe contar con un 
(1) equipo de uso exclusivo del docente. 

Network

El soporte de red que vinculará los equipos de hardware técnicamente y posibilita el trabajo integrado 
del software, debe contemplar: 

● Red Local LAN, para que el ambiente no dependa de conexión a internet. Esta especificación la 
puede garantizar el servidor de contenidos, el cual deberá contemplar: 

○ Ruteador Ethernet (WAN / LAN). 

○ DNS dinámico. 

○ UPnP Internet Gateway. 

○ DHCP y cliente PPPoE de interfaz WAN. 

○ Servidor PPTP disponible en la WAN (para el acceso remoto de usuarios). 

○ Servidor FTP para carga de sitios web, incluyendo páginas web privadas de los usuarios.

● Acceso a la red WAN cuando se requiera de acuerdo con la estrategia pedagógica del docente.

● Router acces point para los equipos en conexión Wi-Fi.

Seguridad 

El sistema físico y de software que controle el inventario de equipos y reduzca el riesgo de pérdida debe 
contemplar: 

● Sistema de seguridad antirrobo TAGS

○ Un lector. 

○ El juego de RFID instalados en los equipos.

○ Una antena.

○ Una alarma. 

○ Un software de notificación de eventos y gestión de inventario (off-line u on-line, inventario 
local).

● Software de georreferenciación y antirrobo.

○ Reside en la bios/fireware del equipo.

○ Permite la georreferenciación, seguimiento y bloqueo del equipo en caso de robo.  

● Si se requiere licencia esta debe ser de mínimo 10 años.
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DOTACIÓN ADMINISTRATIVA  DE ACUERDO A DISPONIBILIDAD DE
ESPACIO Y EL NÚMERO DE FUNCIONARIOS DEL ESTABLECIMIENTO

EDUCATIVO

PAPELERA

PUESTO ADMINISTRATIVO COMPUESTO POR UN
(1) PUESTO DE OFICINA ABIERTA - UNA (1) SILLA
OPERATIVA CON CONTACTO PERMANENTE - UN (1)
ARCHIVADOR PEQUEÑO

ARCHIVADORES
GRANDES DE
ACUERDO A LA
NECESIDAD DEL
ESTABLECIMIENTO
EDUCATIVO
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DOTACIÓN ADMINISTRATIVA  DE ACUERDO A DISPONIBILIDAD DE
ESPACIO Y EL NÚMERO DE FUNCIONARIOS DEL ESTABLECIMIENTO

EDUCATIVO

PUESTO RECTORÍA:
- UN (1) ESCRITORIO ATENCIÓN RECTORÍA
- UNA (1) SILLA CONTACTO PERMANENTE CON
BRAZOS
- UN (1) ARCHIVADOR PEQUEÑO
- UN (1) MUEBLE PARA PC RECTORÍA
- UNA (1) MESA DE JUNTAS
- SEIS (6) SILLAS INTERLOCUTORAS RECTORÍA

ESCRITORIO
ATENCIÓN
RECTORÍA

MESA PC
RECTORÍA

MESA DE
JUNTAS
RECTORÍA

SILLA
INTERLOCUTORA
RECTORÍA

SILLA CON
BRAZOS
RECTORÍA
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PUESTO DE TRABAJO ESTÁNDAR
Panel de división y separación de áreas de trabajo, destinada al trabajo individual en áreas administrativas que se utiliza en conjunto 
con superficie escritorio principal, superficie de retorno, archivo  y silla neumática con contacto permanente.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DIVISIONES

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Perfiles verti-
cales

Aluminio Perfil comercial Anodizado natural 3

Canaleta Acero
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 0,9 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris  claro

1

Panel ma-
dera

Madera
Contrachapado mínimo de 4mm y en-
tamborado de 40 mm de ancho con 
cantos en madera maciza

Laminado melamínico decorativo de alta pre-
sión acabado aluminio 

2

Panel vidrio Vidrio Espesor de 5 mm  transparente Bordes pulidos y brillados, sin pinzatura 1

Pie de amigo Acero
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,2 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris  claro

1

Niveladores

Base en poli-
propileno

Diámetro de 2” mínimo Color gris 3

Espigo de 
acero

Espigo de 5/16” de diámetro mínimo x 
2” mínimo de largo

Zincado 3

Pasacables Polipropileno Pasa cables de 2 1/2” con tapa Color negro 1

Platina de 
unión super-
ficies

Acero
Platina de espesor 1/8” (sin pintura) con 
ocho (8) orificios de diámetro de 4 mm 
(Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color negro

2

Superficie 
principal

Madera Aglomerado de 30 mm

Laminado melamínico decorativo de alta pre-
sión  en la cara color haya espesor mínimo 0,8 
mm y balance en  laminado decorativo de alta 
presión espero mínimo 0,6 mm en la contraca-
ra color café, canto en pvc color haya pegado 
mediante sistema caliente

1

Superficie de 
retorno

Madera Aglomerado de 30 mm

Laminado melamínico decorativo de alta pre-
sión  en la cara color haya espesor mínimo 0,8 
mm y balance en  laminado decorativo de alta 
presión espero mínimo 0,6 mm en la contraca-
ra color café, canto en pvc color haya pegado 
mediante sistema caliente

1

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La estructura debe ser estable.

La estructura del panel debe ser independiente a la superficie.

Para los cubículos de los puestos de trabajo iniciales y finales en montajes lineales debe usarse pedestal de acero**.

Los paneles deben poder ensamblarse entre sí a 90 grados.

La estructura debe permitir la configuración en islas y/o lineal.

La estructura debe formar islas de trabajo independientes de cuatro estaciones de trabajo.

Se deben considerar los postes de amarre independientes según el tipo de montaje (lineal o isla).

Los perfiles de aluminio deben permitir el anclaje de los soportes (pie de amigos) de las superficies.

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas.

Superficie de madera en L figurado curvo en dos partes (superficie principal y superficie de retorno).

La unión entre la superficie principal y la superficie de retorno se realiza mediante una platina de 120 mm x 240 mm con cuatro (4) tornillos a cada una de 
las superficies.

La unión entre la superficie y la estructura debe ser por medio de tornillos autoperforantes.

Las canaletas deben tener troquelados para la ubicación de tomas eléctricas y cableado de voz y datos (cableado estructurado).

Los troquelados para la ubicación de tomas eléctricas y cableado de voz y datos deben estar en la tapa fija, la tapa móvil es para revisión del mismo.

Las canaletas  deben armarse en el panel de tal forma que los troquelados de las tomas queden uno por cada lado.

La canaleta debe tener una tapa con bisagra para el fácil acceso y la protección del cableado estructurado.

El panel de vidrio de las estaciones terminales debe tener un corte curvo en una de sus aristas.

Debe soportar hasta 100 kg en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

La superficie principal de madera debe tener pasacables en polipropileno de 2 1/2” diámetro con tapa.

Todos los perfiles metálicos deben tener tapones. 

No debe presentar aristas, filos cortantes o puntas que representen un riesgo en el uso.
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**DESCRIPCIÓN TÉCNICA PEDESTAL

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled redondo de 2” mínimo 
de diámetro, espesor de pared de 1,2 
mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color negro 

3

Refuerzos 
amarres es-
tructurales

Acero
Tubo cold rolled redondo de 2” mínimo 
de diámetro, espesor de pared de 1,2 
mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color negro 

2

Soporte en H Acero Platina de 2” x 1/4”
Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color negro 

1

Niveladores

Base en poli-
propileno

Diámetro de 2” mínimo Color negro 2

Espigo de 
acero

Espigo de 5/16” de diámetro mínimo x 
2” mínimo de largo

Zincado 2

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PEDESTAL

La estructura debe ser estable.

La estructura rígida debe ser independiente de la tapa.

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

El soporte del pedestal debe ser en H para dar mayor rigidez a la estructura a esfuerzos horizontales.

El soporte en H debe tener perforaciones avellanadas para permitir la fijación del pedestal con tornillos autoperforantes (4).

Debe soportar hasta 150 kg en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

El pedestal debe tener insertos roscados soldados que permitan la graduación de los niveladores.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la superficie de 
trabajo

730 5 mm +/-

Ancho total del conjunto 
panel

1.500 5 mm +/-

Altura total del conjunto 1.130 5 mm +/-

Altura del vidrio 400 5 mm +/-

Largo del vidrio 1.400 5 mm +/-

Ancho del panel de madera 
grande

800 5 mm +/-

Altura del panel de madera 
grande

400 5 mm +/-

Ancho de la canaleta grande 800 5 mm +/-

Altura de la canaleta grande 160 5 mm +/-

Ancho del panel de madera 
pequeño

500 5 mm +/-

Altura del panel de madera 
pequeño

600 5 mm +/-

Ancho de la canaleta  
pequeña

500 5 mm +/-

Altura de la canaleta  
pequeña

160 5 mm +/-

Ancho de la superficie 
principal

600 5 mm +/-

Longitud de la superficie 
principal

1.480 5 mm +/-

Ancho de la superficie de 
retorno

620 5 mm +/-

Largo de la superficie de 
retorno

880 5 mm +/-

Área del puesto de trabajo 
(principal + retorno)

1.500 x 1.500 20 mm +/-
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SILLA NEUMÁTICA ADMINISTRATIVA
DESCRIPCIÓN Y USO

Silla destinada al trabajo individual en áreas administrativas junto con escritorios, archivador  y paneles oficina abierta con sistema de 
graduación de altura neumática, graduación mecánica de espaldar y contacto permanente.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Base

Nylon o 
Poliuretano 
con Carga 
de Fibra de 
Vidrio al 30%

Conformado por 5 aspas con refuerzos 
estructurales internos mediante red de 
nervaduras diámetro 600 mm

Inyectado microtexturizado negro con protec-
ción uv

1

Rodachinas Nylon 100%
Doble pista  2” de diámetro con refuer-
zos estructurales internos mediante red 
de nervaduras y eje interno acero

Inyectado microtexturizado negro con protec-
ción uv

5

Pistón Acero
Graduación de altura por medio de pis-
tón neumático de 300 nw

Inyectado microtexturizado negro con protec-
ción uv, zincado parte metálica

1

Acolchado
Espuma de 
poliuretano

Espuma de poliuretano inyectada de 
50 mm de espesor de alta densidad  
mínima 60 kg/m³

Su conformación debe ser homogénea 2

Tapizado Paño 

100% fibra sintética filamento de Poli-
propileno, de secado rápido, el color 
debe ser parte integral de la fibra. Pun-
zonado y látex espumado por el revés

Tratamiento antialérgico, antimanchas, color 
azul oscuro con tratamiento de protección con-
tra fluidos

2

Unión asiento 
espaldar

Acero Sistema graduación en acero Comercial (contacto permanente) 1

Cubierta 
unión asiento 
espaldar

Polipropileno Tapas y manija
Inyectado microtexturizado negro con protec-
ción uv

2

Cubiertas 
exteriores

Polipropileno
Mínimo de 2 mm de espesor de pared 
con pines de ajuste con la contratapa 
a presión

Inyectado microtexturizado negro con protec-
ción uv

2

Cubierta 
pistón

Polipropileno Telescópica
Inyectado microtexturizado negro con protec-
ción uv

1

Espaldar 
interno

Madera o Po-
lipropileno

Contrachapada de 12 mm en módulos 
conformados según la curvatura de la 
espalda 

* Lijado e inmunizado                                                         

1
Polipropileno inyectado según la curva-
tura de la espalda con refuerzos estruc-
turales  mediante red de nervaduras 

* Inyectado microtexturizado negro con protec-
ción uv

Asiento 
Interno

Madera o Po-
lipropileno

Contrachapada de 12 mm en módulos 
conformados según la curvatura del 
asiento 

* Lijado e inmunizado                                                                 

1
Polipropileno inyectado según la curva-
tura del asiento con refuerzos estructu-
rales  mediante red de nervaduras 

 * Inyectado microtexturizado negro con pro-
tección uv

Insertos  
internos 
(T-nuts)

Acero
1/4” con rosca para sujeción unión es-
paldar-asiento

Zincado 8

Perillas Polipropileno
Debe permitir la sujeción con la mano 
corresponden a espaldar, unión y 
asiento

Inyectado microtexturizado negro con protec-
ción uv

3

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

El material en que están fabricados los componentes plásticos deben ser 100% originales no remanufacturados.

La base de nylon debe tener un refuerzo central en acero en el ajuste con el pistón para mejorar la resistencia.

La estructura del espaldar y el asiento deben seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar.

El espaldar debe estar separado del asiento y debe permitir la fácil regulación en profundidad. 

La silla debe permitir la graduación en altura desde la base por medio de un pistón neumático.

Tapizado en 100% fibra sintética filamento de Polipropileno para las superficies de espaldar y asiento.

El tapizado debe permitir la transpiración del usuario sin acumulación del sudor.

El tapizado debe ser exclusivamente en paño, no se permiten tapizados en vinilos ni materiales similares.

Las costuras y/o grapas del tapizado no deben quedar a la vista.
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El sistema de contacto permanente debe permitir la graduación del espaldar.

La unión asiento espaldar debe llegar al módulo interno del espaldar y cubrirse con la tapa.

La unión asiento espaldar debe sujetarse al módulo interno del espaldar con mínimo tres (3) tornillos de 1/4”.

La silla debe soportar una carga estática de 150 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

La silla debe soportar una carga dinámica de 150 kg al ser arrastrada lateralmente, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura tirada 
con una cuerda desde su base en una distancia de 2 metros.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del plano del asiento 350 - 550 N/A

Altura del respaldo desde 
asiento

500 5 mm +/-

Espesor  del asiento 70 2 mm +/-

Profundidad efectiva del 
asiento

450 5 mm +/-

Ancho  del asiento 420 - 520 N/A

Ancho  del respaldo 420 - 520 N/A

Radio  del borde delantero 
del asiento

50 5 mm +/-

Inclinación del asiento 0- 5 ⁰ 1⁰
Ángulo del plano del asiento 
con el respaldo

100 - 105⁰ 1⁰
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SILLA NEUMÁTICA ADMINISTRATIVA
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Base Nylon o Poliuretano con carga de fibra de vidrio al 30% 1
2 Rodachinas Nylon 100% de Doble pista Eje Interno de Acero 5
3 Pistón Acero acción Neumática de 300 Nw 1

4 Acolchado Espuma de poliuretano 60 kg/m³ espesor nominal 60 mm 2

5 Tapizado Paño 100% Fibra sintética filamento de polipropileno 2

6
Unión Asiento

Espaldar
Comercial con sistema de contacto permanente 1

7
Cubierta unión

Asiento Espaldar
Polipropileno Inyectado Negro Microtexturizado 1

8
Cubiertas
Exteriores

Polipropileno Inyectado Negro Microtexturizado 2

9 Cubiertas Pistón
Telescopica Polipropileno Inyectado Negro

Microtexturizado
1

10 Espaldar Interno Madera o polipropileno 1
11 Asiento Interno Madera o polipropileno 1

12 Insertos Internos
Acero Comercial 1/4" con rosca para unión sistema de

contacto permanente 8

13 Perillas Polipropileno Inyectado Negro Microtexturizado 3

VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
mm
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 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO:  PUESTO DE TRABAJO ÁREAS ADMINISTRATIVAS

ÍTEM: SILLA NEUMÁTICA ADMINISTRATIVA
CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO: UN (1) PUESTO (SUPERFICIE -  PANEL - PEDESTAL) -
UNA (1) SILLA GIRATORIA - UN (1) ARCHIVADOR
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ARCHIVADOR 
DESCRIPCIÓN Y USO

Archivador  independiente para almacenamiento de documentos en los puestos administrativos.

Conjunto de mobiliario conformado por una mesa, un archivador  para carpetas tamaño oficio y una silla giratoria con contacto perma-
nente destinados al trabajo del personal administrativo, permite colocarlo debajo de la superficie de los escritorios.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Cuerpo Acero
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,2 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris  microtexturizado

1

Gavetas Acero
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,2 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris  microtexturizado

3

Correderas Acero
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,4 mm mínimo. (Sin pintura)

Zincado 6

Niveladores

Base en poli-
propileno

Diámetro de 2” mínimo Color negro 4

Espigo de 
acero

Espigo de 5/16” de diámetro mínimo x 
2” mínimo de largo

Zincado 4

Chapa Comercial
De pestillo horizontal o vertical de 
acción con llave. Según norma ANSI 
A156.11 grado 2

Comercial 1

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La estructura debe ser estable, incluso con las gavetas abiertas.

El archivador debe tener 3 gavetas.

Cada gaveta debe tener una manija integrada para asir.

Las dos gavetas superiores deben ser del mismo tamaño.

La gaveta inferior debe permitir archivar carpetas colgadas, de tamaño carta paralelo al frente del cajón y tamaño oficio perpendiculares al mismo. 

Debe tener un sistema (trampa) que permita cerrar todos los cajones desde la cerradura. 

Cada gaveta debe abrirse en un 100% (rieles full extensión) y tener un tope que evite su caída.

Cuando cada gaveta se encuentre abierta, esta debe soportar una carga de 30 kg, sin que llegue  a presentar  deformación permanente. 

La estructura debe soportar las gavetas abiertas cargadas y sin que se caiga o voltee el conjunto.

Debe tener los bordes expuestos de lámina grafados y/o doblados. 

No debe presentar aristas, filos cortantes o puntas que representen un riesgo en el uso.

Soldadura tipo MIG  para las uniones de la estructura metálica.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Ancho del archivador 370 5 mm +/-

Altura del archivador con 
niveladores

700 5 mm +/-

Profundidad del archivador 490 5 mm +/-
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ARCHIVADOR  OFICINA  ABIERTA
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Cuerpo Principal
Acero Lámina Plegada Espesor 0,9

mm (sin pintura) 1

2 Cajón Pequeño
Acero Lámina Plegada Espesor 1,2

mm (sin pintura) 2

3 Cajón Grande
Acero Lámina Plegada Espesor 1,2

mm (sin pintura) 1

4 Chapa
De pestillo horizontal o vertical de

acción con llave. Según norma Ansi
A156.11 grado 2

1

5 Manija Comercial Inyectada en Polipropileno 3

6 Nivelador Espigo de 5/16"  -  Ø 2" 4

7 Rieles
Acero Lámina Zincado, espesor de

pared de 1,4 mm minimo (sin
pintura). Extensión total con tope

6

VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
mm

FECHA
20 - 11 - 2015
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1 / 1
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 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO:  PUESTO DE TRABAJO ÁREAS ADMINISTRATIVAS

ÍTEM: ARCHIVADOR
CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO: UN (1) PUESTO (SUPERFICIE -  PANEL - PEDESTAL) -
UNA (1) SILLA GIRATORIA - UN (1) ARCHIVADOR
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ARCHIVADOR GRANDE ADMINISTRATIVO
DESCRIPCIÓN Y USO

Archivador  independiente para almacenamiento de documentos en la administración del establecimiento educativo.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Cuerpo prin-
cipal

Acero
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,2 mm mínimo. (Sin pintura).

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris oscuro microtex-
turizado

1

Gavetas Acero
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,2 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris oscuro microtex-
turizado

4

Correderas Acero
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,4 mm mínimo. (Sin pintura)

Zincado 8

Niveladores

Base en poli-
propileno

Diámetro de 2” mínimo Color negro 4

Espigo de 
acero

Espigo de 5/16” de diámetro mínimo x 
2” mínimo de largo

Zincado 4

Chapa Comercial
De pestillo horizontal o vertical de ac-
ción con llave de triple cierre. Según 
norma ANSI A156.11 grado 2

Comercial 1

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La estructura debe ser estable, incluso con las gavetas abiertas.

El archivador debe tener 4 gavetas.

Cada gaveta debe tener una manija integrada para asir.

Todas las  gavetas deben ser del mismo tamaño.

Las gavetas deben permitir archivar carpetas colgadas tamaño oficio paralelas a la cara frontal del archivador.

Debe tener un sistema (trampa) que permita cerrar todos los cajones desde la cerradura. 

Cada gaveta debe abrirse en un 100% (rieles full extensión) y tener un tope que evite su caída.

Cuando cada gaveta se encuentre abierta, esta debe soportar una carga de 50 kg, sin que llegue  a presentar deformación permanente. 

La estructura debe soportar las gavetas abiertas cargadas y sin que se caiga o voltee el conjunto.

Deben tener los bordes expuestos de lámina grafados y doblados. 

No debe presentar aristas, filos cortantes o puntas que representen un riesgo en el uso.

Soldadura tipo MIG  para las uniones de la estructura metálica.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Ancho del archivador 450 5 mm +/-

Altura del archivador con 
niveladores

1.350 5 mm +/-

Altura mínima de cada puerta 
de gaveta

320 2 mm +/-

Profundidad mínima de la 
gaveta

580 5 mm +/-

Profundidad del archivador 600 5 mm +/-
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ARCHIVADOR  GRANDE ADMINISTRATIVO
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Cuerpo Principal
Acero Lámina Plegada grafada Espesor 1,2 mm (sin

pintura) 1

2 Cajones
Acero Lámina Plegada grafada Espesor 1,2 mm (sin

pintura) 4

3 Chapa
De pestillo horizontal o vertical de acción con llave,

triple cierre. Según norma Ansi A156.11 grado 2 1

4 Manija Plegada y grafada en la cara principal del cajón 4
5 Nivelador Espigo de 5/16"  -  Ø 2" 4

6 Rieles
Acero Lámina Zincado, espesor de pared de 1,4 mm

mínimo (sin pintura). Extensión total con tope 8

VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
mm

FECHA
20 - 11 - 2015
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1 / 1
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 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICO S

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO:   ÁREAS ADMINISTRATIVAS
ÍTEM: ARCHIVADOR GRANDE
CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  UN (1) ARCHIVADOR GRANDE

450

1350 1330

500600

320

320

320

320

580

20

20
350

1

2

3

4

5

6

3



M a n u a l  d e  D o t a c i o n e s

237

Oficinas administrativas

MESA DE ATENCIÓN RECTORÍA
Escritorio de atención rectoría destinada al trabajo en rectoría que se utiliza en conjunto con la mesa de cómputo, archivo y silla recto-
ría neumática con brazos y contacto permanente.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Superficie Madera Aglomerado de 30 mm

Laminado melamínico decorativo de alta pre-
sión  en la cara color haya espesor mínimo 0,8 
mm y balance en  laminado decorativo de alta 
presión espero mínimo 0,6 mm en la contraca-
ra color café, canto en pvc color haya pegado 
mediante sistema caliente

1

Faldón Acero
Lámina de acero grafada y plegada es-
pesor de pared 1,2 mm. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

1

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La estructura debe ser estable.

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas.

Debe soportar hasta 100 kg en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

No debe presentar aristas, filos cortantes o puntas que representen un riesgo en el uso.

**DESCRIPCIÓN TÉCNICA PEDESTAL

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 
2” X 2”, espesor de pared de 1,2 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

4

Refuerzos 
pedestal

Acero
Tubo cold rolled redondo de 1” mínimo 
de diámetro, espesor de pared de 1,2 
mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

4

Soporte en H Acero Platina de 2” x Espesor  1/4”
Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

2

Niveladores

Base en poli-
propileno

Diámetro de 2” mínimo Color negro 4

Espigo de 
acero

Espigo de 5/16” de diámetro mínimo x 
2” mínimo de largo

Zincado 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PEDESTAL

La estructura debe ser estable.

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

El soporte de cada uno del pedestal debe ser en H para dar mayor rigidez a la estructura a esfuerzos horizontales.

El soporte en H debe tener perforaciones avellanadas para permitir la fijación del pedestal con tornillos autoperforantes mínimo ocho (8).

Debe soportar hasta 150 kg en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

Cada pedestal debe tener insertos roscados soldados que permitan la graduación de los niveladores.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la superficie de 
trabajo

730 5 mm +/-

Profundidad total de la 
superficie

700 5 mm +/-

Ancho del mueble 1.500 5 mm +/-

Ancho del pedestal (Unidad) 520 5 mm +/-

Ancho interno del pedestal 420 5 mm +/-

Altura inferior del faldón des-
de el piso con niveladores

357 5 mm +/-

Ancho interno entre  
pedestales

1.190 5 mm +/-

Ancho externo entre  
pedestales

1.290 5 mm +/-

Radio de las esquinas de la 
superficie

50 2 mm +/-
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MESA PARA CÓMPUTO RECTOR
Mesa para equipo de cómputo rectoría destinada al trabajo en rectoría que se utiliza en conjunto con la mesa de cómputo, archivo y 
silla rectoría neumática con brazos y contacto permanente.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Superficie Madera Aglomerado de 30 mm

Laminado melamínico decorativo de alta pre-
sión  en la cara color haya espesor mínimo 0,8 
mm y balance en  laminado decorativo de alta 
presión espero mínimo 0,6 mm en la contraca-
ra color café, canto en pvc color haya pegado 
mediante sistema caliente

1

Pasacables Comercial Diámetro mínimo 2” Gris claro microtexturizado 1

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La estructura debe ser estable.

Debe estar unido por debajo mediante tornillos autoperforantes a un archivador y un pedestal para la conformación de una estructura estable.

Debe tener un pasacable mínimo de 2” de diámetro.

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas.

Debe soportar hasta 100 kg en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

No debe presentar aristas, filos cortantes o puntas que representen un riesgo en el uso.

**DESCRIPCIÓN TÉCNICA PEDESTAL

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 
2” X 2”, espesor de pared de 1,2 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

2

Refuerzos 
pedestal

Acero
Tubo cold rolled redondo de 1” mínimo 
de diámetro, espesor de pared de 1,2 
mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

2

Soporte en H Acero Platina de 2” x Espesor  1/4”
Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

1

Niveladores

Base en poli-
propileno

Diámetro de 2” mínimo Color negro 2

Espigo de 
acero

Espigo de 5/16” de diámetro mínimo x 
2” mínimo de largo

Zincado 2

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PEDESTAL

La estructura debe ser estable.

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

El soporte de cada uno del pedestal debe ser en H para dar mayor rigidez a la estructura a esfuerzos horizontales.

El soporte en H debe tener perforaciones avellanadas para permitir la fijación del pedestal con tornillos autoperforantes mínimo ocho (8).

Debe soportar hasta 150 kg en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

El pedestal debe tener insertos roscados soldados que permitan la graduación de los niveladores.

Del otro lado de ubicación del pedestal debe estar ubicado un archivador como soporte.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la superficie de 
trabajo

730 5 mm +/-

Profundidad total de la 
superficie

600 5 mm +/-

Ancho del mueble 1.500 5 mm +/-

Ancho mínimo entre pedestal 
y archivador

1.010 N/A

Ancho del pedestal 520 5 mm +/-

Ancho interno del pedestal 420 5 mm +/-

Radio de las esquinas de la 
superficie

50 2 mm +/-
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SILLA NEUMÁTICA RECTORÍA CON DESCANSA BRAZOS
DESCRIPCIÓN Y USO

Silla destinada al trabajo  en rectoría junto con escritorio de atención rectoría, mesa de computo rectoría,  archivador  y sala 
de juntas con sistema de graduación de altura neumática, graduación mecánica de espaldar, contacto permanente y descansa 
brazos.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Base

Nylon o 
Poliuretano 
con Carga 
de Fibra de 
Vidrio al 30%

Conformado por 5 aspas con refuerzos 
estructurales internos mediante red de 
nervaduras diámetro 600 mm

Inyectado microtexturizado negro con 
protección uv

1

Rodachinas Nylon 100%
Doble pista  2” de diámetro con refuer-
zos estructurales internos mediante red 
de nervaduras y eje interno acero

Inyectado microtexturizado negro con 
protección uv

5

Pistón Acero
Graduación de altura por medio de pis-
tón neumático de 300 nw

Inyectado microtexturizado negro con 
protección uv, zincado parte metálica

1

Acolchado
Espuma de 
poliuretano

Espuma de poliuretano inyectada de 
50 mm de espesor de alta densidad  
mínima 60 kg/m³

Su conformación debe ser homogénea 2

Tapizado Paño 

100% fibra sintética filamento de Poli-
propileno, de secado rápido, el color 
debe ser parte integral de la fibra. Pun-
zonado y Látex Espumado por el revés

Tratamiento antialérgico, antimanchas, 
color Azul Oscuro con tratamiento de 
protección contra fluidos

2

Unión asiento 
espaldar

Acero Sistema graduación en acero Comercial (contacto permanente) 1

Cubierta 
unión asiento 
Espaldar

Polipropileno Tapas y manija
Inyectado microtexturizado negro con 
protección uv

2

Cubiertas 
exteriores

Polipropileno
Mínimo de 2 mm de espesor de pared 
con pines de ajuste con la contratapa 
a presión

Inyectado microtexturizado negro con 
protección uv

2

Cubierta 
pistón

Polipropileno Telescópica
Inyectado microtexturizado negro con 
protección uv

1

Espaldar 
interno

Madera o Po-
lipropileno

Contrachapada de 12 mm en módulos 
conformados según la curvatura de la 
espalda 

* Lijado e inmunizado                                                         

1
Polipropileno inyectado según la curva-
tura de la espalda con refuerzos estruc-
turales  mediante red de nervaduras 

* Inyectado microtexturizado negro con 
protección uv

Asiento 
Interno

Madera o Po-
lipropileno

Contrachapada de 12 mm en módulos 
conformados según la curvatura del 
asiento 

* Lijado e inmunizado                                                                 

1
Polipropileno inyectado según la curva-
tura del asiento con refuerzos estructu-
rales  mediante red de nervaduras 

 * Inyectado microtexturizado negro con 
protección uv

Insertos inter-
nos (T-nuts)

Acero
1/4” con rosca para sujeción unión es-
paldar-asiento

Zincado 8

Perillas Polipropileno
Debe permitir la sujeción con la mano 
corresponden a espaldar, unión y 
asiento

Inyectado microtexturizado negro con 
protección uv

3

Estructura 
descansa 
brazos

Acero
Perfil de acero laminado en frio platina 
figurada espesor de pared 1/4" ancho 1 
1/2"

Pintura en polvo para aplicación elec-
trostática color negro gofrado

2

Descansa 
brazos

Poliuretano Expandido Negro color piel 2

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

El material en que están fabricados los componentes plásticos deben ser 100% originales no re manufacturado.

La silla debe tener dos descansa brazos de poliuretano expandido cada uno debe tener una estructura en platina figurada de 1/4".

La base de nylon debe tener un refuerzo central en acero en el ajuste con el pistón para mejorar la resistencia.

La estructura del espaldar y el asiento deben seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar .

El espaldar debe estar separado del asiento y debe permitir la fácil regulación en profundidad. 
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La silla debe permitir la graduación en altura desde la base por medio de un pistón neumático

Tapizado en 100% fibra sintética filamento de Polipropileno para las superficies de espaldar y asiento

El tapizado debe permitir la transpiración del usuario sin acumulación del sudor

El tapizado debe ser exclusivamente en paño, no se permiten tapizados en vinilos ni materiales similares

Las costuras y/o grapas del tapizado no deben quedar a la vista.

El sistema de contacto permanente debe permitir la graduación del espaldar

La unión asiento espaldar debe llegar al modulo interno del espaldar y cubrirse con la tapa

La unión asiento espaldar debe sujetarse al modulo interno del espaldar con mínimo tres (3) tornillos de 1/4" 

La silla debe soportar una carga estática de 150 KG verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su 
superficie o estructura

La silla debe soportar una carga dinámica de 150 KG al ser arrastrada lateralmente, sin que presente deformación alguna en su 
superficie o estructura tirada con una cuerda desde su base en una distancia de 2 metros.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del plano del asiento 350 - 520 N/A

Altura del respaldo desde 
asiento

400 - 500 N/A

Espesor  del asiento 70 2 mm +/-

Profundidad efectiva del 
asiento

400 5 mm +/-

Ancho  del asiento 420 - 520 N/A

Ancho  del respaldo 420 - 520 N/A

Radio  del borde delantero 
del asiento

50 5 mm +/-

Inclinación del asiento 0- 5⁰ 1⁰
Angulo del plano del asiento 
con el respaldo

100 - 105⁰ 1⁰
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SILLA NEUMÁTICA RECTORÍA CON DESCANSA BRAZOS
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Base Nylon o Poliuretano con carga de fibra de vidrio al 30% 1
2 Rodachinas Nylon 100% de Doble pista Eje Interno de Acero 5
3 Pistón Acero acción Neumática de 300 Nw 1

4 Acolchado Espuma de poliuretano 60 kg/m³ espesor nominal 60 mm 2

5 Tapizado Paño 100% Fibra sintética filamento de polipropileno 2

6
Unión Asiento

Espaldar
Comercial con sistema de contacto permanente 1

7
Cubierta unión

Asiento Espaldar
Polipropileno Inyectado Negro Microtexturizado 1

8
Cubiertas
Exteriores

Polipropileno Inyectado Negro Microtexturizado 2

9 Cubiertas Pistón
Telescopica Polipropileno Inyectado Negro

Microtexturizado
1

10 Espaldar Interno Madera o polipropileno 1
11 Asiento Interno Madera o polipropileno 1

12 Insertos Internos
Acero Comercial 1/4" con rosca para unión sistema de

contacto permanente 8

13 Perillas Polipropileno Inyectado Negro Microtexturizado 3

14
Estructura

descansa brazos
Acero Cold Rolled platina figurada  espesor 1/4" ancho 1

1/2"
2

15 Descansa Brazos Poliuretano expandido color negro acabado piel 2

VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
mm

FECHA
20 - 11 - 2015
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1 / 1

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL
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MESA DE JUNTAS RECTORÍA
DESCRIPCIÓN Y USO

Mesa de juntas rectoría destinadas a reuniones administrativas, cada una está acompañada de seis (6) sillas interlocutoras. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 
3” X 3”, espesor de pared de 1,2 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

4

Chambrana Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 
75 x 38 mm, espesor de pared de 1,2 
mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

4

Platinas de 
sujeción

Acero Platina espesor nominal  1/8” 
Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

10

Superficie Madera 
Contrachapada de 18 mm reengrosada 
a 30 mm

Laminado decorativo melamínico de alta pre-
sión espesor de pared 1 mm en la cara tono 
haya y balance laminado melamínico de alta 
presión  espesor de pared mínimo 0,6 mm. 
Canto en laminado decorativo melamínico de 
alta presión espesor de pared 1 mm en la cara 
tono haya

1

Tornillos Acero
Tornillo autoperforante cabeza avella-
nada estrella de 1/4” 

Pavonado 10

Antidesli-
zante 

Comercial Película adhesiva Color negro microtexturizado 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su superficie.

El marco de engruese de la superficie es por secciones de 100 mm de profundidad.

La unión entre la superficie y la estructura debe ser por medio de tornillos autoperforantes.

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos de sujeción.

La chambrana debe ser colocada en su lado más largo paralela a las patas a ras con las caras exteriores de las mismos. 

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

Debe soportar hasta 150 kg de carga estática en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

Ninguna parte del mueble debe presentar filos, puntas o bordes que represente un riesgo en el uso.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 150 kg sin que presente deformaciones en su estructura, tirada con una cuerda desde sus patas en su lado 
más largo en una distancia de 2 metros.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la mesa 730 10 mm +/-

Ancho de la superficie 1.500 10 mm +/-

Espesor  de la superficie 30 2 mm +/-

Ancho entre patas lado largo 1350 10 mm +/-

Ancho entre patas lado corto 850 10 mm +/-

Profundidad de la superficie 1.000 10 mm +/-
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SILLA INTERLOCUTORA RECTORÍA
DESCRIPCIÓN Y USO

Silla destinada al trabajo en la sala de juntas rectoría con la mesa de juntas de la rectoría. Juego compuesto por una (1) mesa de juntas 
y seis (6) sillas interlocutoras

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled redondo de 1” de diá-
metro, espesor de pared de 1,2 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Cromado 2

Asiento-es-
paldar

Acero
Tubo cold rolled redondo de 1” de diá-
metro, espesor de pared de 1,2 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Cromado 2

Amarres Acero
Tubo cold rolled redondo de 1” de diá-
metro, espesor de pared 1,2 mm míni-
mo. (Sin pintura)

Cromado 2

Acolchado
Espuma de 
poliuretano

Espuma de poliuretano inyectada de 
50 mm de espesor de alta densidad  
mínimo 60 kg/m³

Su conformación debe ser homogénea 2

Tapizado Paño 
100% fibra sintética, de secado rápido, 
el color debe ser parte integral de la 
fibra.

Color Negro Tratamiento antialérgico, anti-
manchas 

2

Cubiertas 
exteriores

Polipropileno
Mínimo de 2 mm de espesor de pared 
con pines de ajuste con la contratapa 
a presión

Color Negro Inyectado microtexturizado negro 
con protección uv

2

Espaldar 
interno

Madera  o 
polipropileno

Contrachapada de 12 mm en módulos 
conformados según la curvatura de la 
espalda o polipropileno inyectado se-
gún la curvatura de la espalda con re-
fuerzos estructurales  mediante red de 
nervaduras 

* Lijado e inmunizado                                                          * 
inyectado microtexturizado negro con protec-
ción uv

1

Asiento 
interno

Madera  o 
polipropileno

Contrachapada de 12 mm en módu-
los conformados según la curvatura 
del asiento o polipropileno inyectado 
según la curvatura del asiento con re-
fuerzos estructurales  mediante red de 
nervaduras 

* Lijado e inmunizado                                              * 
inyectado microtexturizado negro con protec-
ción uv

1

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado se-
miesférico interno con nervaduras para 
las patas y los tubos del espaldar

Color negro 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Debe ser apilable en 5 unidades como mínimo.

Si la estructura es en tubería de sección elíptica la silla debe cumplir con las mismas condiciones dimensionales y técnicas incluidos los amarres.

El apoyo de la pata posterior de la silla debe estar retrocedido del punto máximo de la proyección del espaldar.

La estructura de las patas debe ser independiente a la estructura del asiento-espaldar.

La estructura de las patas debe tener un amarre frontal y uno posterior unidos con soldadura tipo MIG de cordón continuo.

El punto máximo de altura de las patas debe sobresalir 40 mm.

La estructura del espaldar debe tener un amarre que permita reforzar la base del asiento.

La unión entre la estructura de las patas y la del asiento- espaldar debe ser con soldadura tipo MIG en ocho puntos por unión (4 superiores- 4 inferiores).

Cada uno de los módulos internos debe estar unido a la estructura como mínimo por cuatro tornillos.

El tapizado debe permitir la transpiración del usuario sin acumulación del sudor.

El tapizado debe ser exclusivamente en paño, no se permiten tapizados en vinilos ni materiales similares.

Las costuras y/o grapas del tapizado no deben quedar a la vista.

La unión de la estructura al espaldar debe llegar al modulo interno (del espaldar) y cubrirse con una tapa.

La estructura del espaldar y el asiento deben seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar. 

La silla debe soportar una carga estática de 150 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

La silla debe soportar una carga dinámica de 150 kg al ser arrastrada lateralmente, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura  
tirada con una cuerda desde sus patas en su lado más largo en una distancia de 2 metros.

Todos los perfiles metálicos deben tener tapones.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.
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Oficinas administrativas

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del plano del asiento 
desde el piso

440 10 mm +/-

Profundidad del asiento 400 10 mm +/-

Espesor del asiento y es-
paldar

60 mínimo N/A

Ancho del asiento 420 - 480 N/A

Ancho del espaldar 420 - 480 N/A

Altura del espaldar 250 -350 N/A

Radio de curvatura del 
espaldar

600 10 mm +/-

inclinación del asiento res-
pecto a la horizontal

4° 1º +/-

Angulo del plano del asiento 
con el espaldar

94° 1º +/-
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO:   ESPACIOS ADMINISTRATIVOS - RECTORÍA

ÍTEM: SILLA INTERLOCUTORA RECTORÍA
CANTIDAD X JUEGO: 6

JUEGO:  UNA (1) MESA JUNTAS RECTORÍA Y SEIS (6)
SILLAS INTERLOCUTORAS

SILLA INTERLOCUTORA TAPIZADA RECTORÍA
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Patas Acero Espesor 1,2 mm  Sección Circular Ø 1"  (sin pintura) 2
2 Asiento-espaldar Acero Espesor 1,2 mm  Sección Circular Ø 1"  (sin pintura) 2
3 Amarres Acero Espesor 1,2 mm  Sección Circular Ø 1" (sin pintura) 2

4 Acolchado Espuma de poliuretano alta densidad  60 Kg/m³ espesor 50 mm 2
5 Tapizado Paño 100% fibra sintética antialergico y antimanchas 2
6 Cubiertas exteriores Polipropileno copolimero inyectado microtexturizado 2
7 Espaldar interno Madera espesor 12 mm inmunizada o Polipropileno Copolímero inyectado 1
8 Asiento interno Madera espesor 12 mm inmunizada o Polipropileno Copolímero inyectado 1
9 Tapones Semiesférico interno con nervaduras 4

440

400

420 - 480

250 - 350

R600

50

420 - 480

94°

4°

TAPÓN INTERNO CON
NERVADURAS

1

2

3

4

5
6

7

8

9

673
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Oficinas administrativas

PAPELERA ADMINISTRATIVA
DESCRIPCIÓN Y USO

Papelera par el uso en oficinas administrativas, sala docente, biblioteca, bilingüismo y recepción

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Estructura Acero
Lámina plegada y grafada espesor de 
pared 1,2 mm. (Sin pintura)

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
gofrado

1

Superficie Caucho Comercial Negro 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Todas las uniones de las partes metálicas del mueble deben ser por medio de soldadura tipo MIG de cordón.

Debe incluir un diseño con perforaciones de diámetro mínimo de 3 mm. 

Todos los bordes deben ser grafados.

Debe tener cuatro (4) patas antideslizantes que la separen del piso.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la papelera 320 5 mm +/-

Diámetro de la papelera 300 5 mm +/-

Altura mínima de los antides-
lizantes

10 N/A
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 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  BÁSICO DE FUNCIONAMIENTO

ESPACIO: ÁREAS ADMINISTRATIVAS

ÍTEM: PAPELERA ADMINISTRATIVA
 CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  UNA PAPELERA POR PUESTO DE TRABAJO
ADMINISTRATIVO.

PAPELERA ADMINISTRATIVA
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Estructura
Lámina de Acero  espesor

1,2 mm (sin pintura). 1

2 Antideslizantes Caucho 4

1

2

Ø300

Ø240

15

10
10

320
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DOTACIÓN RECEPCIÓN Y MANTENIMIENTO  DE ACUERDO A
DISPONIBILIDAD DE ESPACIO Y LA NECESIDAD DEL

ESTABLECIMIENTO EDUCATIVO

PAPELERA

ESCRITORIO
ATENCIÓN
RECEPCIÓN

SILLA
INTERLOCUTORA
RECEPCIÓN

TÁNDEM  DE
ESPERA

MÓDULO
CUATRO (4)
CASILLEROS
PERSONAL
ADMINISTRATIVO

MANTENIMIENTO:
- UN (1) ESTANTE DE DEPÓSITO
- UN (1) BUTACO MANTENIMIENTO
- UN (1) MESÓN DE TRABAJO
MANTENIMIENTO



M a n u a l  d e  D o t a c i o n e s

253

Recepción y  mantenimiento

MESA DE ATENCIÓN RECEPCIÓN
Escritorio de atención destinada al trabajo en recepción que se utiliza en conjunto con la silla interlocutora recepción.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Superficie Madera Aglomerado de 30 mm

Laminado melamínico decorativo de alta pre-
sión  en la cara color haya espesor mínimo 0,8 
mm y balance en  laminado decorativo de alta 
presión espero mínimo 0,6 mm en la contraca-
ra color café, canto en pvc color haya pegado 
mediante sistema caliente

1

Faldón Acero
Lámina de acero grafada y plegada es-
pesor de pared 1,2 mm. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

1

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La estructura debe ser estable.

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas.

Debe soportar hasta 100 kg en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

No debe presentar aristas, filos cortantes o puntas que representen un riesgo en el uso.

**DESCRIPCIÓN TÉCNICA PEDESTAL

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 
2” X 2”, espesor de pared de 1,2 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

4

Refuerzos 
pedestal

Acero
Tubo cold rolled redondo de 1” mínimo 
de diámetro, espesor de pared de 1,2 
mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

4

Soporte en H Acero Platina de 2” x Espesor  1/4”
Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro gofrado

2

Niveladores

Base en poli-
propileno

Diámetro de 2” mínimo Color negro 4

Espigo de 
acero

Espigo de 5/16” de diámetro mínimo x 
2” mínimo de largo

Zincado 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PEDESTAL

La estructura debe ser estable.

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

El soporte de cada uno de pedestal debe ser en H para dar mayor rigidez a la estructura a esfuerzos horizontales.

El soporte en H debe tener perforaciones avellanadas para permitir la fijación del pedestal con tornillos auto perforantes mínimo ocho (8).

Debe soportar hasta 150 kg en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

Cada pedestal debe tener insertos roscados soldados que permitan la graduación de los niveladores.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la superficie de 
trabajo

730 5 mm +/-

Profundidad total de la 
superficie

500 5 mm +/-

Ancho del mueble 1.000 5 mm +/-

Ancho del pedestal (unidad) 400 5 mm +/-

Ancho interno del pedestal 300 5 mm +/-

Altura inferior del faldón des-
de el piso con niveladores

357 5 mm +/-

Ancho interno entre pedes-
tales

690 5 mm +/-

Ancho externo entre pedesta-
les

790 5 mm +/-

Radio de las esquinas de la 
superficie

50 2 mm +/-
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Recepción y  mantenimiento

SILLA INTERLOCUTORA RECEPCIÓN
DESCRIPCIÓN Y USO

Silla destinada al área de atención en portería.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled redondo de 1” de diá-
metro, espesor de pared de 1,5 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

 Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color negro gofrado

2

Asiento-es-
paldar

Acero
Tubo cold rolled redondo de 1” de diá-
metro, espesor de pared de 1,5 mm mí-
nimo (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color negro gofrado

1

Amarres Acero
Tubo cold rolled redondo de 1” de diá-
metro, espesor de pared de 1,5 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color negro gofrado

1

Asiento
Polipropileno 
Copolímero

Inyectado de alto impacto con aditivo  
filtro UV

Superficie microtexturizada color gris oscuro 1

Espaldar
Polipropileno 
Copolímero

Inyectado de alto impacto con aditivo  
filtro UV

Superficie microtexturizada color gris oscuro 1

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado se-
miesférico interno con nervaduras para 
las patas y los tubos del espaldar

Color negro 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Debe ser apilable en 5 unidades como mínimo.

El material de inyección de los módulos plásticos deben ser 100% original no re manufacturado.

El apoyo de la pata posterior de la silla debe estar retrocedido del punto máximo de la proyección del espaldar. 

La estructura de las patas debe ser independiente a la estructura del asiento-espaldar.

La estructura de las patas debe tener un amarre frontal y uno posterior unidos con soldadura tipo MIG de cordón continuo.

El punto máximo de altura de las patas debe sobresalir 40 mm.

La estructura del espaldar debe estar hecha de una sola pieza de tubo figurado.

La estructura del espaldar debe tener un amarre que permita reforzar la base del asiento.

Los extremos de la estructura del espaldar deben permitir insertar el espaldar plástico.

La unión entre la estructura de las patas y la del asiento- espaldar debe ser con soldadura tipo MIG en ocho puntos por unión (4 superiores- 4 inferiores).

El espaldar debe fijarse a la estructura metálica por medio de mínimo cuatro (4) remaches pop u otro método que lo supere.

El asiento debe tener un sistema de inserción o pestanas  que permitan la fijación a la estructura metálica.

El asiento debe fijarse a la estructura por medio de mínimo (4) remaches pop.

La estructura del espaldar y el asiento deben seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar superficies de doble curvatura. 

La silla debe soportar una carga estática de 150 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

La silla debe soportar una carga dinámica de 150 kg al ser arrastrada lateralmente, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura  
tirada con una cuerda desde sus patas en su lado mas largo en una distancia de 2 metros.

Todos los perfiles metálicos deben tener tapones. 

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del plano del asiento 
desde el piso

430 10 mm +/-

Profundidad del asiento 400 10 mm +/-

Ancho del asiento 400 - 450 N/A

Ancho del espaldar 400 - 450 N/A

Altura del espaldar 300 - 400 N/A

Altura al punto medio del 
espaldar del espaldar desde 
el piso

657 10 mm +/-

Radio de curvatura del 
espaldar

600 10 mm +/-

Inclinación del asiento  
respecto a la horizontal

4° 1º +/-

Ángulo del plano del asiento 
con el espaldar

94° 1º +/-
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 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: RECEPCIÓN
ÍTEM: SILLA INTERLOCUTORA RECEPCIÓN
CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  UNA (1) MESA RECEPCIÓN UNA (1) SILLA
INTERLOCUTORA

SILLA INTERLOCUTORA RECEPCIÓN
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1  Estructura Patas
Tubería Acero Espesor 1,5 mm (sin

pintura) Sección Circular Ø 1" 1

2
Estructura Asiento

Espaldar
Tubería Acero Espesor 1,5 mm (sin

pintura) Sección Circular Ø 1" 2

3 Amarres
Tubería Acero Espesor 1,2 mm (sin

pintura) Sección Circular Ø 1" 2

4 Módulo Asiento Polipropileno copolímero de alto impacto 1

5 Módulo Espaldar Polipropileno copolímero de alto impacto 1

6 Sistema de Sujeción Polipropileno copolímero de alto impacto 4

7 Tapones Polipropileno 4

430

400

400 - 450

R600 mínimo

100° - 103°

0°- 3°

300 - 400

7

TAPÓN INTERNO
CON NERVADURAS

1

2

3

4

5

6

657
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Recepción y  mantenimiento

TÁNDEM DE ESPERA 
DESCRIPCIÓN Y USO

Tándem de tres (3) sillas destinada a áreas exteriores y salas de espera

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Estructura 
principal

Acero
Tubo cold rolled redondo de 1 1/2” de 
diámetro, espesor de pared de 1,5 mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color negro gofrado 

1

Estructura 
Asiento-Es-
paldar

Acero
Tubo cold rolled redondo de 1” de diá-
metro, espesor de pared de 1,5 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color negro gofrado 

6

Refuerzo 
estructural

Acero
Tubo cold rolled redondo de 1 1/2” de 
diámetro, espesor de pared de 1,5 mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color negro gofrado 

3

Asiento
Polipropileno 
Copolimero

Inyectado de alto impacto con aditivo  
filtro UV

Superficie micro texturizada color gris claro 3

Espaldar
Polipropileno 
Copolimero

Inyectado de alto impacto con aditivo  
filtro UV

Superficie micro texturizada color gris claro 3

Tapones Polipropileno
Tapón de polipropileno inyectado se-
miesférico interno con nervaduras para 
las patas y los tubos del espaldar

Color negro 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La estructura debe ser construida con soldadura tipo MIG de cordón continuo.

El apoyo de la pata posterior de la silla debe estar retrocedido del punto máximo de la proyección del espaldar.

La estructura de las patas debe ser independiente a la estructura del asiento-espaldar.

La estructura de las patas debe tener un refuerzo estructural conformado por tres (3) piezas.

El punto máximo de altura de las patas debe sobresalir 40 mm.

Los extremos de la estructura del espaldar deben permitir insertar el espaldar plástico.

La unión entre la estructura de las patas y la del asiento- espaldar debe ser con soldadura tipo MIG en ocho puntos por unión (4 superiores- 4 inferiores).

El espaldar debe fijarse a la estructura metálica por medio de mínimo cuatro (4) remaches pop u otro método que lo supere.

El asiento debe tener un sistema de inserción o pestanas  que permitan la fijación a la estructura metálica.

El asiento debe fijarse a la estructura por medio de mínimo (4) remaches pop.

La estructura del espaldar y el asiento deben seguir las curvas anatómicas resaltando el apoyo lumbar superficies de doble curvatura. 

La silla debe soportar una carga estática de 250 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

La silla debe soportar una carga dinámica de 250 kg al ser arrastrada lateralmente, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura  tirada 
con una cuerda desde sus patas en su lado más largo en una distancia de 2 metros.

Todos los perfiles metálicos deben tener tapones. 

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del plano del asiento 
desde el piso

430 10 mm +/-

Profundidad del asiento 400 10 mm +/-

Ancho total del tándem 1560 10 mm +/-

Altura del refuerzo  
estructural

102 10 mm +/-

Ancho del asiento (unidad) 400 - 450 N/A

Ancho del espaldar (unidad) 400 - 450 N/A

Altura del espaldar  (unidad) 250 - 400 N/A

Altura al punto medio del 
espaldar del espaldar desde 
el piso

656 10 mm +/-

Radio de curvatura del 
espaldar

600 10 mm +/-

Inclinación del asiento  
respecto a la horizontal

0° a 3° 1º +/-

Angulo del plano del asiento 
con el espaldar

100° a 103° 1º +/-
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Recepción y  mantenimiento

MODULO DE CUATRO  (4) CASILLEROS PARA SERVICIOS GENERALES
DESCRIPCIÓN Y USO

Mueble de almacenamiento tipo casillero para personal de vigilancia, mantenimiento y servicios de aseo con espacio para cuatro (4) 
cubículos cada uno debe tener un gancho interno y un entrepaño.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Estructura 
Principal

Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris os-
curo gofrado

1

Pared de 
Fondo

Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris os-
curo gofrado

2

Zócalo Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris os-
curo gofrado

1

Refuerzo  
Base Estruc-
tural

Acero
Lámina plegada en omega espesor de 
pared 1,2 mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris os-
curo gofrado

1

Puerta Acero
Lámina plegada espesor de pared 1,2 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

4

Orificios de 
Ventilación

N/A
Diámetro por orificio 4 mm cantidad por 
puerta 41 en patrón circular

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

4

Manija Acero
Lámina plegada en omega espesor de 
pared 1,5 mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
claro gofrado

4

Platina Porta 
Candado

Acero
Platina espesor de pared 1/8” X 20 mm 
de ancho

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris os-
curo gofrado

4

Gancho Acero
Perfil de acero diámetro  Ø12 mm ma-
cizo figurado

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris os-
curo gofrado

4

Entrepaño Acero
Lámina plegada  espesor de pared 1,5 
mm

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris os-
curo gofrado

4

Bisagras Comerciales Comercial tres (3) por puerta
Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris os-
curo gofrado

12

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Todas las piezas de lamina deben tener pliegues estructurales en sus caras.

El zócalo debe tener un perfil omega  independiente soldado por debajo, paralelo a su lado más largo para mejorar su capacidad portante.

El zócalo debe ser plegado en sus caras. Como mínimo de 100 mm de altura.

La estructura principal del mueble debe ser independiente a la estructura de las puertas.

Cada una de las puertas debe tener una manija independiente plegada y orificios de ventilación. 

Cada una de las puertas es independiente, está conformada por una bandeja de lamina con los bordes plegados.

Cada una de las puertas debe tener tres (3) bisagras soldadas.

El mueble debe tener una pared de fondo en lámina de acero plegada unida con soldadura tipo MIG que cubre todos los casilleros y el zócalo.

Todas las uniones de las partes metálicas del mueble deben ser por medio de soldadura tipo MIG.

Cada espacio de casillero debe soportar una carga estática de 25 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o 
estructura.

Cada espacio de casillero debe tener un entrepaño interno en lámina plegado firmemente soldado.

Cada espacio de casillero debe tener un gancho  interno plegado firmemente soldado.

Cada puerta debe tener un sistema de marcación porta rotulo para identificar el casillero en lámina o acrílico remachado.

El mueble debe ser ensamblado de tal manera que NO permita que sus puertas se retiren posterior a este proceso.

Todos los muebles deben ser entregados ensamblados.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.
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DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura total del mueble con 
zócalo 

1.500 10 mm +/-

Profundidad del mueble 300 5 mm +/-

Ancho del mueble 600 5 mm +/-

Altura del cubículo 700 5 mm +/-

Ancho del cubículo 300 5 mm +/-

Profundidad del cubículo 300 5 mm +/-

Altura de la manija 82 2 mm +/-

Profundidad del entrepaño 209 2 mm +/-

Altura interna del entrepaño 150 2 mm +/-

Espacio de la manija para la 
mano

23 Mínimo N/A

Diámetro del orificio para 
el candado manija y porta 
candado

8 1 mm +/-
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BANCO DE TRABAJO MANTENIMIENTO
DESCRIPCIÓN Y USO

Banco de trabajo para mantenimiento en instituciones educativas.  Juego compuesto por un (1) Banco de trabajo y un (1) butaco.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubo cold rolled sección cuadrada de 
2” X 2”, espesor de pared de 1,4 mm mí-
nimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color negro gofrado.

4

Chambrana Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 
2” x 1” mm, espesor de pared de 1,4 mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color negro gofrado.

4

Platinas de 
sujeción

Acero Platina espesor nominal  1/8” 
Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color negro gofrado.

10

Refuerzo 
estructural

Acero
Tubo cold rolled sección rectangular de 
2” x 1” mm, espesor de pared de 1,4 mm 
mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color negro gofrado.

3

Superficie Madera 
Contrachapada de 18 mm reengrosada 
a 36 mm

Sellados y laca catalizada al acido color miel 
por todas sus caras.

1

Tornillos Acero
Tornillo auto perforante cabeza avella-
nada estrella de 1/4” 

Pavonado 10

Antidesli-
zante 

Comercial
Caucho diámetro 2” con tornillo de 
5/16”

Color negro micro texturizado 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La superficie de madera no debe presentar alabeos u ondas en su superficie.

El  engruese de la superficie es en su totalidad.

La unión entre la superficie y la estructura debe ser por medio de tornillos autoperforantes.

Para conformar la estructura la unión soldada debe ser chambrana-pata y no chambrana-chambrana.

La estructura (chambrana) debe tener platinas de sujeción soldadas internas, que permitan el ajuste de la superficie con los tornillos de sujeción.

La chambrana debe ser colocada en su lado más largo paralela a las patas a ras con las caras exteriores de las mismos. 

Soldadura tipo MIG de cordón continuo para las uniones de la estructura metálica.

Debe soportar hasta 150 kg de carga estática en su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

Ninguna parte del mueble debe presentar filos, puntas o bordes que represente un riesgo en el uso.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 150 kg sin que presente deformaciones en su estructura, tirada con una cuerda desde sus patas en su lado 
más largo en una distancia de 2 metros.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la mesa 836 10 mm +/-

Ancho de la superficie 1.200 10 mm +/-

Espesor  de la superficie 36 2 mm +/-

Ancho entre patas lado largo 1.100 10 mm +/-

Ancho entre patas lado corto 700 10 mm +/-

Profundidad de la superficie 800 10 mm +/-
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BUTACO BANCO DE TRABAJO MANTENIMIENTO
DESCRIPCIÓN Y USO

Butaco para el trabajo en el área de mantenimiento en la institución educativa. Juego compuesto por un (1) Banco de trabajo y un (1) 
Butaco.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Patas Acero
Tubería de sección circular diámetro 1” 
espesor de pared 1,2 mm sin pintura

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color negro 
gofrado

4

Soporte 
superficie

Acero
Tubería de sección circular diámetro 1” 
espesor de pared 1,2 mm sin pintura

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color negro 
gofrado

1

Refuerzo 
apoyapiés

Acero
Tubería de sección circular diámetro 1” 
espesor de pared 1,2 mm sin pintura

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color negro 
gofrado

1

Platinas de 
sujeción

Acero Platina de 1” espesor 1/8”
Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color negro 
gofrado

4

Tapones Polipropileno Inyectado interno con nervaduras Negro microtexturizado 4

Superficie Madera Contrachapa 30 mm reengrosada
Sellador y laca catalizada al acido color miel 
por todas sus caras

1

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Todas las uniones de las partes metálicas del mueble deben ser por medio de soldadura tipo MIG de cordón continuo para tubería.

Debe soportar una carga estática de 100 kg verticales sobre su superficie, sin que presente deformación alguna en su superficie o estructura.

La superficie en madera deben estar perfectamente sellados, lijados  y lacados por todas sus caras ensamblados con puntillas y pegante para madera  o 
tornillos  autoperforantes y pegante para madera.

La superficie en madera deben ser unida por debajo a la estructura por medio de cuatro (4) tornillos autoperforantes.

Las platinas de unión deben ser ubicadas en un ángulo de 45° respecto a las patas.

Debe resistir arrastre lateral con una carga de 100 kg sin que presente deformaciones en su estructura, tirada con una cuerda desde sus patas  en una 
distancia de 2 metros.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del mueble 588 5 mm +/-

Diámetro de la superficie 350 5 mm +/-

Altura de la estructura 558 5 mm +/-

Altura del apoyapiés 161 3 mm +/-

Radio superior  
de la superficie

20 1 mm +/-

Radio inferior de la superficie 5 1 mm +/-

Diámetro del apoyapiés 403 5 mm +/-

Angulo de las patas respecto 
a la superficie 

99° 1°  +/-
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Recepción y  mantenimiento

BUTACO BANCO DE MANTENIMIENTO

COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Patas
Tubo Acero sección circular diámetro
Ø1"  espesor 1.2 mm  (Sin pintura) 4

2
Soporte

superficie
Tubo Acero sección circular diámetro
Ø1"  espesor 1.2 mm  (Sin pintura) 1

3
Refuerzo
apoyapies

Tubo Acero sección circular diámetro
Ø1"  espesor 1.2 mm  (Sin pintura) 1

4
Platinas de

Sujeción
Acero Platina 1" Espesor 1

8" 4

5 Tapones Polipropileno Internos con
Nervaduras

4

6 Superficie Maciza Contrachapada 30 mm 1

VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
mm

FECHA
22 - 11 - 2015

PLANO
1 / 1

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  MOBILIARIO

ESPACIO: ÁREA DE MANTENIMIENTO
ÍTEM: BUTACO ÁREA MANTENIMIENTO
CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  UN (1) BANCO DE MANTENIMIENTO
UN (1) BUTACO PARA ÁREA MANTENIMIENTO

TAPÓN INTERNO CON
NERVADURAS

99°

Ø403

30
R20

R5

1

2

3

4

5

6

45°

87

87

Ø350

589 558

161
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ESTANTERÍA DE DEPÓSITO
DESCRIPCIÓN Y USO

Mueble metálico con entrepaños para almacenar material en archivos  y/o aulas especializadas  y/o sala docente.

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Parales Acero
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,8 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris oscuro

4

Entrepaños Acero
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,2 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

6

Refuerzo 
Entrepaños 
“omega”

Acero
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,2 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

12

Esquineros 
de refuerzo

Acero
Lámina cold rolled, espesor de pared 
de 1,8 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris claro

16

Tapones Polipropileno Externo Negro microtexturizado 4

Tornillos Acero
Tornillo cabeza garbanzo estrella de 
1/4” de diámetro  x 3/4” de largo

zincado 80

Tuercas Acero Tuerca de seguridad de 1/4” zincado 80

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La estructura debe ser rígida y no debe deformarse.

Cada entrepaño debe tener los cuatro (4) bordes plegados, grafados  y estar firmemente soldado con los refuerzos.

La estructura ensamblada debe ser 100% estable con carga de 25 kg en su entrepaño superior.

El mueble se debe entregar ensamblado.

Debe tener mínimo seis entrepaños graduables (incluido el piso y el techo).

Sistema de graduación a 32 mm.

cada uno de los tapones deben tener tapones externos antideslizantes.

Cada entrepaño debe soportar un peso mínimo de 50 kg*.

Los entrepaños deben presentar dos (2) refuerzos tipo “omega” en la parte inferior  espaciados paralelos a su lado más largo.

Soldadura tipo MIG  para las uniones de la estructura metálica.

Cada esquinero debe ser un triángulo de mínimo 116 mm de lado con esquinas redondeadas de 5 mm mínimo.

Cada esquinero debe tener tres (3) orificios para su ubicación.

Los entrepaños que se usen para ensamblar el techo y piso debe estar acompañado cada uno  por ocho (8) esquineros total (16) esquineros.

Debe tener un sistema de anclaje a muro.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

El anclaje a muro debe hacerse por medio de chazos (según tipo de pared).

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura del mueble 2.000 mm 10 mm +/-

Ancho exterior del módulo 1.000 mm 10 mm +/-

Profundidad del Mueble 400 mm 10 mm +/-
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PAPELERA ADMINISTRATIVA
DESCRIPCIÓN Y USO

Papelera para el uso en oficinas administrativas, sala docente, biblioteca, bilingüismo y recepción

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Estructura Acero
Lámina plegada y grafada espesor de 
pared 1,2 mm sin pintura

Pintura en polvo horneable para aplicación 
electrostática tipo epoxi poliéster color gris 
gofrado

1

Superficie Caucho Comercial Negro 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Todas las uniones de las partes metálicas del mueble deben ser por medio de soldadura tipo MIG de cordón.

Debe incluir un diseño con perforaciones de diámetro mínimo de 3 mm. 

Todos los bordes deben ser grafados.

Debe tener cuatro (4) patas antideslizantes que la separen del piso.

En ninguna parte del mueble deben presentarse ni filos, ni puntas que representen un riesgo en el uso.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la papelera 320 5 mm +/-

Diámetro de la papelera 300 5 mm +/-

Altura mínima de los antides-
lizantes

10 N/A
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VISTAS PRINCIPALES -  PERSPECTIVA COTA
mm

FECHA
22 - 11 - 2015

PLANO
1 / 1

REPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL

VICEMINISTERIO DE EDUCACIÓN

 PREESCOLAR BÁSICA Y MEDIA

DIRECCIÓN DE COBERTURA

SUBDIRECCIÓN DE ACCESO

MANUAL DE DOTACIONES
 ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS PÚBLICOS

COMPONENTE DOTACIÓN:  BÁSICO DE FUNCIONAMIENTO

ESPACIO: ÁREAS ADMINISTRATIVAS

ÍTEM: PAPELERA ADMINISTRATIVA
 CANTIDAD X JUEGO: 1

JUEGO:  UNA PAPELERA POR PUESTO DE TRABAJO
ADMINISTRATIVO.

PAPELERA ADMINISTRATIVA
COMPONENTE MATERIAL CANTIDAD

1 Estructura
Lámina de Acero  espesor

1,2 mm (sin pintura). 1

2 Antideslizantes Caucho 4

1

2

Ø300

Ø240

15

10
10

320
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RECOMENDACIÓN EQUIPO DE HERRAMIENTAS BÁSICAS DE MANTENIMIENTO

• Taladro percutor ½”

• Pulidora orbital 4 ½”

• Juego de ocho (8) destornilladores

• Martillo 12 – 13 onzas

• Maceta - Almádana 3 libras cabo corto.

• Cincel ¾” X 10”

• Cincel 1/2” X 6”

• Cortador bisturí mediano tipo industrial

• Tijeras

• Lima plana de 10”

• Lima redonda diámetro ½”

• Juego de 30 brocas (10 metal, 10 madera, 10 Concreto diferentes diámetros.)

• Discos de pulidora (1 Corte metal, 1 pulido de metal, 1 corte de mampostería)

• Lijadora de ¼”

• Segueta con marco 12 pulgadas

• Flexómetro 5 metros

• Escuadra 10”

• Nivel 12”

• Palustre 6”

• Pie de rey 8”

• Overol 

• Gafas protección

• Guantes hilaza puntos PVC.

• Protectores auditivos de copa.

• Prensa de banco 4”

• Tres brochas (3) diferentes tamaños.

• Extensión 10 metros

• Llave de tubo 10”

• Hombresolo 7”

• Alicate 7”

• Llave expansiva 7”

• Alicate Cortafríos 6”

• Pinzas de punta 7”

• Pelacables

• Aceitera de ¾”

• Caja de herramientas con ruedas o gabinete rodante para herramientas.

ESPACIOS EXTERIORES



ESPACIOS EXTERIORES

12

Espacios exteriores
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PUNTO ECOLÓGICO TRES (3) CANECAS 
DESCRIPCIÓN Y USO

Punto ecológico de tres (3) canecas en polietileno rotomoldeado o inyectada para ubicar en áreas comunes exteriores cubiertas o en la 
cafetería auditorio. 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA

PARTE MATERIAL ESPECIFICACIÓN ACABADO CANTIDAD

Canecas Polietileno
Lineal Rotomoldeado o inyectado, ca-
pacidad mínima 50 litros por caneca

Tres colores diferentes cada uno marcada 
para su uso destinado

3

Estructura 
principal

Acero
Perfil rectangular 2” X 1”, espesor de 
pared de 1,4 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris oscuro

1

Soporte 
canecas

Acero
Perfil rectangular 2” X 1”, espesor de 
pared de 1,4 mm mínimo. (Sin pintura)

Pintura en polvo para aplicación electrostática 
tipo epoxi poliéster color gris oscuro

5

Antideslizan-
tes

Comercial
Caucho diámetro 2” con tornillo de 
5/16”

Zincado 4

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

Cada caneca debe tener una capacidad mínima de 50 litros.

Cada caneca debe tener una tapa con vaivén u otro método que lo supere.

El soporte de las canecas debe permitir retirar el recipiente con facilidad para mantenimiento y uso.

Las canecas deben ser resistentes al impacto y de fácil manipulación para el vaciado y/o la limpieza.

No debe presentar aristas, filos cortantes o puntas.

Los bordes de la lámina que estan expuestos deben ser grafados o doblados. 

No debe presentar aristas, filos cortantes o puntas en la estructura, sistema de sujeción o las canecas.

DIMENSIONES

DESCRIPCIÓN DIMENSIÓN (mm) TOLERANCIA

Altura de la caneca (unidad) 600 - 750 N/A

Ancho de la caneca (unidad) 250 - 350 N/A

Profundidad de la caneca 
(unidad)

350 - 450 N/A

Altura del soporte canecas 175 5 mm +/-

Ancho de la estructura 1.200 N/A

Profundidad de la base de la 
estructura

600 5 mm +/-

Altura de la estructura 770 5 mm +/-

RECOMENDACIÓN ESPACIOS EXTERIORES

Se recomienda proyectar la adquisición de:

●  Camilla para emergencias en madera o polipropileno de mínimo 1,80 metros de altura, 20 
milímetros de espesor y mínimo 40 centímetros de ancho con manijas en varios lugares para 
facilitar su uso.

●  Contenedores principales de basuras de acuerdo a las políticas de reciclaje del establecimiento 
educativo y la capacidad instalada de procesamiento de residuos.

●  Carros de recolección de residuos en polietileno rotomoldeado de acuerdo a las políticas de 
reciclaje del establecimiento educativo y la capacidad instalada de procesamiento de residuos.

La cantidad y capacidad de estos elementos debe ser proyectada de acuerdo al área disponible en 
metros cuadrados de la institución y las capacidades instaladas de procesamiento para el caso de las 
basuras y residuos.
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